
índice en pág.563 

BOLETIN OFICIAL 

ECLESIÁSTICO 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

T o m o I X . 

V A L E N C I A : 

IMPRENTA DE JOSÉ RIUS , PLAZA DE SAN JORGE. 

1870. 





Año 9.* Jueves 6 de Enero de 1870. N.° 434. 

BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

^ 

Este BOLETÍN se publica una vez a la semana.—Se suscribe en la oficina sita en 
el Palacio Arzobispal, á 6 rs. por trimestre, adelantados,—Los números sueltos se ven
den á cuatro cuartos. 

Materias que contiene este n ú m e r o : Modificación del Boletín.— 
A los Sres. Guras sobre la distribución de Bulas.—Necrología.—Noticias del 
Concilio.—El Apostolado de la Oración: Intención para el mes de Enero. 

V A L E N C I A . 

MODIFICACION DEL «BOLETIN.» 

ARZOBISPADO DE VALENCIA.—En atención al estado en que 

se encuentran las diíerentes clases del Clero por el conside
rable retraso con que vienen percibiendo sus cortas asigna
ciones y las pequeñas cantidades destinadas para cubrir los 
gastos del culto y demás obligaciones de las iglesias, entre 
las que se cuenta el pago del Boletín oficial eclesiástico de la 
Diócesis, y por acuerdo de nuestro Excmo. Prelado, desde 
primeros de este año , ó sea desde el presente número, queda 
reducido el contenido del Boletín á ocho páginas, y el precio 
de la suscricion á seis reales el t r imestre; entendiéndose 
todo por ahora. 

Valencia 3 de Enero de 1870.—El Gobernador eclesiás
t ico , Lorenzo Garmvilla. 



A LOS SRES. GURAS 

sobre la distribución de Bulas. 

ADMINISTRACIÓN DIOCESANA DE VALENCIA.—Suspendida la 

distribución de los Sumarios de la Santa Bula, por enferme
dad del receptor de Cruzada, D. Vicente Bonet , se encarga 
á los señores Curas y Ecónomos cuyas parroquias estén com
prendidas en las veredas, Marina de Gandía y Montes de San 
Felipe, lo participen á los señores Alcaldes y depositarios 
de su feligresía para que no esperen al citado receptor en 
los dias que por oficio se les había marcado; pues adoptadas 
que sean las disposiciones convenientes, para que á la bre
vedad posible continúe la distribución, se avisará con oportu
nidad á los señores Alcaldes. 

Valencia 4 de Enero de i 810.—Lorenzo Carcavilla. 

r 

NECROLOGIA. 

El dia 31 de Diciembre último ha fallecido Sor Josefa 
Carmen Estany, Religiosa del Convento de San Julián, extra
muros de Valencia, á la edad de 65 años. 

R. I . P . 

N O T I C I A S D E L C O N C I L I O , 

DISCURSO de apertura del Concilio Vaticano, pronunciado 
por monseñor Luis Puecher Passarali, vicario de la 
Basílica. 

Santísimo padre: 

Elejido para inaugurar la mas santa y la mas grande de 

las cosas que puede haber en el mundo , sintiéndome inca

paz de cumpl ir con semejante encargo, confieso que , en m i 

temor , me hubiera apresurado á eximirme de este trabajo, 

si aquel , que con el imponente resplandor de la plena ma

jestad sacerdotal preside nuestra Asamblea, no me hubiese 



animado y confortado. Aunque infer ior en edad, en talento, 
en autoridad y en méritos á mis colegas en el episcopado, 
acepté, sin embargo, humildemente este deber, puesta la 
confianza en estas palabras del Espíritu Santo: «El hombre 
obediente contará sus victorias» (Prov. XV I , 28.) 

Además no ha contribuido poco á decidirme otra razón. 
Nacido en la ciudad donde la Iglesia católica celebró su ú l 
timo Concilio, tanto y tan justamente alabado y considerado 
por todos como un acontecimiento milagroso, he pensado 
que la divina Providencia que se complace frecuentemente, 
como sabemos, en juguetear con las cosas humanas, me 
habia dado la preferencia en esta ocasión, por la solicitud 
del Vicario Supremo de Jesucristo, á fin de recordaros, al 
menos por mi indignidad, las admirables gracias que la Pro
videncia divina esparció entonces por el mundo cristiano 
mediante aquel Concil io, y cuyo recuerdo debe encender en 
nuestras almas la esperanza certísima de que ella estará 
también con vosotros, y en sus misteriosos designios dis
pondrá todas las cosas para el bien de la Iglesia. 

Grandemente reanimado por estas consideraciones, cobro 
aliento para cumpl i r confiadamente con el deber que la obe
diencia no menos que el designio providencial de Dios me 
ha impuesto, y para inaugurar esta Asamblea de la Iglesia 
universal con las palabras de David: «Ibanse tristes echando 
las simientes, y vuelven gozosos trayendo la cosecha.» 
(Ps. CXXV, 7, 8.) 

Estas palabras, en efecto, me parece que pintan bien y 
presentan á nuestros ojos el triste estado de lo presente y el 
alegre horizonte de lo porvenir. 

Ninguno de vosotros, venerables padres, ignora segura
mente que las palabras que acabo de recordar han sido es
pecial y justamente aplicadas por la Iglesia á los Apóstoles y 
á su divina misión. Porque vosotros sabéis, con arreglo á la 
promesa que Jesucristo les hizo: «os enviaré el que mi Padre 
os ha promet ido, pero permaneceréis en la ciudad hasta que 
estéis revestidos con la fuerza de lo alto» (Luc. XXIV, 49) , 
de qué manera los Apóstoles, llenos y nutridos del Espíritu 
div ino, se pusieron á predicar la doctrina evangélica por 
toda la t ierra . Sabéis de qué modo, abundantemente pro
vistos por el Verbo de la divina simiente de la doctrina ce
lestial , la sembraron á manos llenas por todo el haz de la 
t ierra , maldita al principio por las faltas del hombre , y 

convertida en 40 siglos, como dice León él Grande de Roma, 
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en una selva llena de animales feroces, en un océano de 
tempestuosas profundidades. Sabéis, y me parece que lo veis 
aquí con vuestros propios ojos, cómo esos pobres pescadores, 
privados de todos los ausilios en que se funda la confianza 
humana, han atravesado solos la inmensidad de los mares, 
penetrando sin armas en tierras cercadas de desiertos ó inac
cesibles por las montañas, recorrido sin bastón y sin al for ja 
reinos y provincias dilatadísimos, y todo (¿quién lo hubiera 
creído?) únicamente para l ibertar de vergonzosa esclavitud y 
poner bajo la dominación de la Cruz del Señor á naciones 
bárbaras unas y corrompidas por sus usos y costumbres, 
enorgullecidas otras por las letras y las ciencias, pero em
brutecidas como aquellas por vicios y torpezas de todo gé 
nero. 

En semejante empresa hubieron de sufrir grandes males 
y r igores, y llevar en paciencia injusticias y persecuciones. 
Acabañase el día si yo quisiera dibujar todas estas cosas 
con la palabra, porque son innumerables y casi indecibles. 
«Ignoro, esclamaba el mismo Crisóstomo, á quien una me
ditación continua habia, sin embargo, enseñado y revelado 
todo: «ignoro cómo hablar de vuestras aflicciones después 
de haberlas contemplado, de esas prisiones santificadas por 

vosotros, de esas cadenas por vosotros honradas, de esos 
tormentos que habéis soportado, de las maldiciones que ha 
béis sufr ido , de Jesucristo que habéis llevado sobre vosotros, 
de las iglesias que habéis regocijado con vuestra predicación.» 

En verdad digo que era de los apóstoles de quien cantaba 
el real profeta: «Iban l lorando, arrojando la simiente.» ¡Pero 
m i r ad , venerables padres, el admirable efecto de estas lá
grimas apostólicas! Como el rocío nocturno en tiempos de 
sequía cae gota á gota sobre el árido suelo, y la yerba brota, 
las hojas verdean, se alzan las flores que languidecían, 
abriendo su cerrado cáliz y esparciendo en los aires mi l olo
rosos perfumes; así la simiente de verdad, esparcida en 
áridos campos, d ió , después que los regaron las lágrimas 
de los apóstoles, frutos tan abundantes, que allí donde no 
habia mas que tristísima esterilidad , apareció una fecun
didad admirable, y en vez de malezas y espinas se ofrecie
ron á los segadores copiosas mieses de doradas espigas, 
buenas para ser hechas haces y llevadas á los graneros del 
Señor. 

Bien sabéis que estos fueron los triunfos alcanzados por 

los innumerables trabajos de los apóstoles. 
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En efecto, en presencia de lo abundante de la cosecha, 
tornáronse las lágrimas en alegría , su júbilo disipó la t r i s 
teza, y su corazón debió sentirse inundado de un consuela 
tanto mas grande, cuanto mas profunda habia sido la amar
gura que esperimentaron, y mas grande la recompensa que 
esperaban alcanzar de aquellos mismos f ru tos , cuando se 
presentasen al dueño de la viña: «Vendrán alegremente t r a 
yendo sus haces en las manos.» 

(Se continuará.) 

A I Diario de Barcelona escriben de Roma , con fecha 24 

de Diciembre último, entre otras cosas, lo siguiente: 

«Dentro de pocos dias habrá nueva Congregación gene
ral para el nombramiento d e j a comisión que ha de enten
der en todo lo relativo á Órdenes religiosas, y en ella se 
entrará ya á deliberar sobre los puntos que van á ser resuel
tos en la próxima sesión pública. Es del todo improbable lo 
que se ha dicho de diferirse esta para mas allá de la fecha 
señalada, pues como desde bastante tiempo se viene hacien
do por los Padres privadamente el exámen de la mater ia , no 
es de temer que se tropiece con ninguna dificultad séria; y 
para or i l lar cualquier accidente de detalle que pudiese ocur
r i r , queda suficiente espacio con los dias que restan hasta 
el 6 de Enero. 

Lo que si es probable que se reserve esclusivamente para 
las sesiones públicas el recinto actualmente preparado, tras
ladándose á otro las Congregaciones. En las celebradas hasta 
ahora, aunque propiamente hablando no habia debate, se 
han pronunciado, sin embargo, algunos discursos y podido 
apreciar las malas condiciones acústicas de que está dotado. 
Se habia tratado de corregirle este defecto construyendo una 
bóveda de cristal y hierro á fin de impedir que la voz de 
los oradores se perdiese en las profundidades de la Basílica, 
cuya estremada sonoridad ahoga las palabras en una mu l t i 
tud de ecos y con la vibración prolongada de los sonidos; 
pero parece que se ha desistido de este proyecto, cuya rea
lización quitaría al local toda su magestad, y se prefiere ha
bil i tar el gran salón que forma el pórtico superior de la mis
ma Basílica, en el que se celebra el Jueves Santo la ceremo
nia del lavatorio. 

Puedo comunicar á V, detalles que tengo por exactos so-



bre la formación de la candidatura para la comisión relativa 
á puntos dogmáticos. 

Se habia convenido en que cada nación presentaría uno ó 
dos candidatos, según correspondiese al número de padres 
que tenia en el Conci l io, y que dichas candidaturas parciales 
serian recíprocamente aceptadas sin discusión por las demás 
naciones, puesto que nadie mejor que los propios paisanos 
estaban en disposición de conocer las cualidades que adoma*-
ban á cada uno. 

El episcopado francés, que tal vez sea el menos compac
t o , se reunió para este objeto en dos grupos distintos p r e 
sididos respectivamente por los Cardenales Mathieu y Bo-
nechose, y n i en uno n i en otro pudo llegarse á designar 
por unanimidad los dos candidatos que les correspondía 
presentar. 

La divergencia versó principalmente entre los Obispos de 
Orleans y de Poi t iers , obteniendo el primero 45 votos en la 
reunión Mathieu y 5 en la otra, y alcanzando 35 entre ambas 
el prelado de Poitiers. 

Así se vió éste favorecido por los sufragios de las otras 
naciones. En la votación general, el que reunió mayor n ú 
mero de entre los %4> padres elegidos, fue el Arzobispo de 
Zaragoza.» 

EL APOSTOLADO DE LA ORARON. 

Intención del mes de Enero. 

LA PERFECTA UNION ENTRE LOS PADRES DEL CONCILIO. 

Divino Corazón de Jesús, os ofrezco, por el Corazón Inma* 
culado de María, todas las oraciones, obras y sufrimientos de 
este día y de todo el año, en unión con todas las in tenc io
nes por las cuales Vos os inmoláis sin cesar sobre el altar. 

Os las ofrezco, en par t icu lar , además de las intenciones 
de este d i a , por la conservación de la unión perfecta entre 
los Padres del santo Concilio. Dignaos, amabilísimo Jesús, 
llenar á todos esos Padres de vuestro divino espíritu, y ser
viros de ellos para establecer eternamente sobré todos los 
corazones el dulcísimo reino de vuestro santo amor. Así sea. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 
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N O T I C I A S D E L C O N C I L I O . 

DISCURSO de apertura del Concilio Ecuménico, pronunciado 
por monseñor Luis Puecher Passarali, Vicario de la 
Basílica Vaticana. 

Conclusión (1 ) . 

Si esío es así, no dudo , venerables padres, que al espli-
caros la condición de los Apóstoles, he esplicado cual es hoy 
la vuestra. Veo , en efecto, que habéis acudido gozosos á esta 
augusta Asamblea , de los países mas remotos, pero veo 
también las arrugas de vuestras frentes, vuestras cabezas 
inclinadas bajo el peso de los cuidados, vuestros corazones 
abrumados de dolor por la espantosa pérdida de almas cau-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 7. 

TOMO I X , 2 



sada por el antiguo enemigo del género humano , y por los 
males todavía mas grandes que prepara para lo porvenir. 
V e o , d igo , que habéis venido á este místico cenáculo á fin 
de que mancomunando vuestras fuerzas y acuerdos recojáis 
una semilla mas abundante de verdad y justicia. Y en hecho 
de verdad , no será fallida vuestra esperanza como evidente
mente lo demuestra la misma gravedad de las materias de 
que debe tratar este sínodo. 

Y no se me atribuya el intento de adivinar vuestras sa
pientísimas resoluciones, si fijándome en las líneas l u m i 
nosas tan estensamente trazadas por nuestro Augusto Pontí
fice, me atrevo á asegurar que se os facilitarán todos los 
medios para sacar de este sínodo la mas rica abundancia de 
esta celestial semilla. Se procurará, en efecto, investigar los 
medios mas convenientes para conducir á esas claras é i n 
agotables aguas del Salvador al pueblo cristiano que bebe hoy 
en los manantiales envenenados y corrumpidos del error , y 
de qué manera se podrá vigorizar la acción bienhechora de 
la Iglesia, ora dándole nuevas formas, ora fortaleciéndola 
con nuevas armas, para que , según el fin de su institución 
d iv ina , pueda penetrar en caminos no recorridos todavía, y 
abrirse poco á poco nuevos senderos, por cuyo medio pueda 
con mas seguridad y eficacia difundirse en cada uno de los 
miembros del cuerpo místico de Cristo, la v i r tud y gracia 
del Paráclito. 

Veremos asimismo cómo podrán aunarse de tal manera 
las fuerzas vivas de los fieles que se sientan capaces de r e 
sistir á los furiosos esfuerzos del ateísmo, de la hipocresía 
y de la impiedad, anularlos, quebrantarlos y destruirlos; de 
qué manera, en una palabra, se podrá reanimar el espíritu 
y la vida de los cristianos de modo que se les haga resplan
decer con aquella misma luz divina con que br i l laron en la 
t i e r r a , cuando nuestra religión, esa magnífica y amadísima 
hi ja de Dios , purificada por el Sacramento del agua y de la 
sangre que manaron del costado del Salvador, descendió del 
Calvario para apoderarse del mundo que habia recibido en 
herencia. 

Tal es la idea que debe formarse de esta grande Asam
blea. No puede hablarse de ella de otra manera, porque 
¿quién podría comprender suficientemente la naturaleza y 
grandeza de la caridad pastoral que debe sur j i r de ella como 
de otro cenáculo? ¿Qué potente manantial de sabiduría no 

brotará de aquí , cuando uniendo para el bien común no 
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solo los pensamientos de vuestro entendimiento, sino tam
bién los afectos de vuestros corazones , procedáis con el ma
yor cuidado y examinéis profundamente las necesidades tan 
grandes de la humanidad entera? Indudablemente al dar por 
terminada esta grande obra , y al salir de Roma, de esta 
nueva Jerusalen, para regresar á vuestras diócesis, volvereis 
enriquecidos con un inmenso tesoro de doctrinas y virtudes. 
Los reinos de Europa, las estremidades del Asia y las islas 
del Océano, los países de Africa y América, os acojerán de 
nuevo, y os verán, enteramente inflamados del fuego del 
Espíritu Santo y tornados en hábiles agricultores, desmontar 
terrenos hasta ahora incultos, sembrando los campos y ca
vando las viñas para que produzcan nuevos frutos ó los den 
abundantísimos. 

Pero entonces, venerables hermanos, comenzará el t r a 
bajo; entonces vendrán las amarguras y los dolores sin cuento, 
y entonces comenzarán á cumplirse en vosotros aquellas pa
labras de Daniel : «Iban, y al caminar echaban por delante 
la simiente y lloraban.» Porque cuando tengáis que poner 
mano á la obra veréis con qué enemigos tan poderosos ten
dréis que combatir. Por un lado los filósofos y los hombres 
políticos, como ellos se l laman; por otro los príncipes, los 
reyes y los mismos pueblos formarán una vasta conjuración 
para hacer fracasar los designios de nuestra piedad y los be
neficios de nuestro celo, Y por otra pártalos hombres impíos 
también se reunirán, y ora profesando abiertamente el 
ateísmo, ora bajo el manto de una repugnante hipocresía, 
removerán todas las piedras á fin de arruinar hasta en sus 
fundamentos la misma religión católica, si esto fuera posible. 

¡Ahí ¡Qué combate entreveo próximamente! ¡Qué com
bate tan prolongado! ¡Cuántos enemigos obstinados é imp la 
cables tendremos que vencer ! Añadid á esto la llaga quizá 
mayor de todas, cual es la indiferencia de la mul t i tud que 
aflije á la Iglesia de Jesucristo, y hace que los países mas 
cultivados y mas ricos en la vida espiritual se conviertan muy 
pronto en campos estériles y sol i tar ios, en donde reinen para 
mucho tiempo la aridéz y la muerte. 

Sobre esas olas embravecidas , y á través de esos escollos 
peligrosos, tendréis que caminar, venerables hermanos; t e n 
dréis que afrontar esas tempestades que nos amenazan y 
manteneros en medio de ellas como sobre una roca inque
brantable. 

En medio de ellas es menester que dirijáis la nave, ha-



gais un supremo esfuerzo y que apliquéis todo vuestro t a 
lento á devolver intacto al padre de famil ia el bajel que os 
ha confiado. 

Y no hay por qué estrañarse, venerables hermanos, de 
que así suceda; vosotros mismos podéis dar testimonio de 
ellos. Porque vosotros sabéis al menos en parte por espe-
riencia propia y no solamente por lo que á otros ha suce
dido, que es imposible que una obra tan grande pueda, no 
digo egecutarse con perfección, sino comenzarse siquiera sin 
que haya que afrontar un vasto océano de penas y de d i f i 
cultades. 

Y en verdad, seria preciso no haber aprendido nunca lo 
que significa la misión de Cristo y á quién se aplica la carga 
sublime del Episcopado, ó b i e n , y esto seria vergonzoso, 
ignorar completamente los espantosos males que abruman al 
género humano, para no descubrir á la primera mirada á 
qué peligros y á qué contradicciones está espuesto el que 
lleva sobre sí semejante cargo, y para no temer por el éxito, 
si uno no está preparado á decir como el doctor de los gen
tiles: «Entrego mi carne para suplir lo que falta á la pasión 
de Cristo en su cuerpo, que es la Iglesia.» 

Mas ¡oh ilustres padres! haced que nuestra alma sea 
grande y fuerte, porque si es el designio secreto de Dios que 
la simiente mística de la doctrina evangélica no puede ger
minar y crecer y producir hermosa hoja y alegres flores, 
sino regada diariamente por las lágrimas y la sangre de los 
hombres apostólicos derramadas por la justicia y la verdad, 
tendremos en abundancia los piadosos y santos consuelos del 
c ie lo , porque escrito está: «Bienaventurados los que l loran , 
porque ellos serán consolados.» (S. Mat., V.) No olvidemos 
que si se ha dicho de los discípulos de Jesucristo y de otros 
héroes del Evangelio: «Caminaban, y al marchar arrojaban 
la simiente y lloraban,» también está escrito: «Vendrán l l e 
nos de alegría trayendo las haces en sus manos.¿ 

No olvidemos que si esta palabra profética ha tenido su 
cumplimiento desde el principio de la Iglesia , de tal suerte 
que el Apóstol ha podido escr ib ir : «De la misma manera 
que abundan en nosotros los sufrimientos de Cr i s to , así 
también abunda nuestro consuelo;» también en vosotros se 
cumplirá aquella palabra con tal de que animados del mismo 
espíritu que nuestros predecesores sigáis valerosamente sus 
pasos, «sabiendo que siendo compañeros en los sufrimientos, 
los seréis también en los consuelos.* ( I b . , v. 7.) 
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¿No tenemos, por otra parte , en la facilidad verdadera
mente maravillosa con que ha podido reunirse este Concilio 
de los padres de toda la crist iandad, no tenemos una prenda 
segura de la gran recompensa que , por nuestros trabajos, 
recibiremos en esta vida y en la que Dios nos prepara en el 
cielo? ¡Quién no vé que por este acto , tan felizmente co
menzado, á pesar de las dificultades de toda clase, Dios ha 
querido presagiarnos todo lo que tenemos derecho á esperar 
para lo porvenir , si no ponemos obstáculos á este r io de 
verdad y justicia que pronto se precipitará desde la roca 
vaticana! Y aquí , séame permitido recordar con tristeza los 

profundos dolores del padre y de los hi jos. 
Acojidos como á un refugio á la sagrada sombra del Va

ticano, considerábamos estupefactos las ruinas inmensas que 
Satanás amontonaba rápidamente á lo largo y á lo ancho en 
derredor de nosotros; considerábamos con espanto esas olas 
cada vez mas turbulentas de la impiedad que engrosaban sin 
cesar amenazando hasta este asilo de la paz; temblorosos, 
llenos de angustias y pálidos de espanto, esperábamos la 
hora de repetir , sentados sobre los cimientos conmovidos del 
templo, próximos á nuestro último instante, estas lamenta
ciones del que lloraba por sus hermanos: «Cuán desierta hoy 
la ciudad antes tan populosa: la reina délas naciones está 
como v iuda , héla ahí sometida al t r i b u t o , ella que era la 
cabeza de las provincias.» 

Repentinamente un rayo de purísima luz ha roto estas 
densas tinieblas y reanima nuestra casi muerta esperanza. 
Un pensamiento habia surjido del alma de nuestro gefe su
premo que dir i je el gobernalle del buque. Quería convocar 
los ancianos del nuevo Israel , los que juzgan con él acerca 
de la f e , para proveer unánimemente á la defensa del Ta
bernáculo Santo de Dios, atacado hasta en lo mas profundo 
de sus cimientos, por un inmenso número de formidables 
enemigos. 

Al pronto era como niebla de la mañana que desaparece 
al instante, semejante al relámpago que recorre los cielos. 
Pero el Paráclito, ese espíritu que procede del Padre y del 
Hijo y que cubre para siempre esta cátedra augusta con su 
protección, fecunda este pensamiento con los rayos de su 
l uz , é inmediatamente ¡cosa admirable! este pensamiento, 
á la manera del grano de mostaza ique,» según el Evangelio, 
«es el mas pequeño de los granos, pero que aumenta, crece 
por cima de todas las plantas, y llega á hacerse un árbol, 



de manera que los pájaros del cielo vienen á reposar en sus 
ramas;» (Mat. X I I I , 3 2 ) este pensamiento, rep i to , por v ir tud 
soberanamente eficaz, se lanza repentinamente, crece, y en 
un instante se convierte en gigante, 

Y hénos aquí por un milagro del espíritu cristiano, r e 
unidos todos de todas las regiones de la tierra en esta i n 
mensa basílica. Hénos aqui junto al sepulcro del Príncipe 
de los Apóstoles, sepulcro del cual sale eternamente el so
plo vigoroso de las virtudes episcopales; hénos aquí junto á 
los sepulcros de León, de los dos Gregorios y de Grisóstomo 
de donde se diría que sale después de tantos siglos un nue
vo torrente de elocuencia para regar los campos de la I g l e 
sia católica. Pero lo que mas debe consolarnos y conmover 
nuestras almas es el vernos cerca de la persona misma de 
Pedro., que presente todavía y viviendo en sus legítimos su
cesores, parece esclamar con el mismo impetuoso amor y la 
misma fe: «Sois Cristo; Hijo de Dios vivo;» y hacernos oir 
la respuesta sublime del Redentor sentado en el cielo á la 
derecha del Padre: «Y yo te digo que tu eres Pedro, y sobre 
esta piedra construiré mi Iglesia , y las puertas del infierno 
no prevalecerán contra ella.» 

He querido, venerables padres, recordar todo esto para 
reanimar y fortalecer vuestra confianza, y para que vuestras 
almas se inflamen cada vez mas, y se apliquen con alegría 
á terminar esta obra , es decir , este santo sínodo , en el cual 
tienen hoy puestos sus ojos todos los pueblos y la esperanza 
el mundo entero, Acaso sea para vosotros este Concilio oca
sión de muchas y grandes aflicciones y de terribles angus^ 
t ias , mas por otra parte ¡de cuán grato consuelo no será 
origen y cuán alegres triunfos no os proporcionará en vues
tra vida! 

Por de pronto es preciso principiar la obra con dolor y 
con lágrimas, pero después vendrá el tiempo (tenemos por 
testigo de ello al Hijo de Dios mismo) en que la alegría sus
tituya á nuestros dolores; porque escrito está. En verdad, en 
verdad os digo, llorareis y permaneceréis l lorando; mientras 
el mundo se regocije estaréis contristados, pero vuestra t r i s 
teza se cambiará en alegría. (San Juan , X V I , 20). 

Esta, promesa no ha de faltarnos si nosotros aplicamos 

con firmeza nuestras almas al objeto de este Concilio ecumé

nico , que no es otro que la gloria de Dios y la salvación de 

las almas; si nos esforzamos en que este Concilio bri l le como 

la piedra mas preciosa de las que adornan la frente del ve-
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nerable y magnánimo anciano Pió IX; si los fastos de la 
Iglesia , por último , trasmiten en letras de oro á la poste
rioridad ese testimonio de que la paz de los ánimos, la con
cordia de las ideas, la moderación délas empresas, la dignidad 
de las discusiones, la equidad de los juicios y la prudencia de 
todas las deliberaciones han dominado el corazón y el alma 
de los venerables Padres. De tal manera, que el dia en que 
estas puertas , cerradas ahora , se abran para hacer oir al 
mundo entero estas palabras; Visum est Spiritu Sancto et 
novis, la misma t ierra sienta el impulso del Espíritu Santo, 
y se reconozca completamente renovada , según estas pala
bras: «Enviad vuestro espíritu, y todas las cosas serán c r i a 
das, y renovareis la faz de la tierra.» —(Sal. Gi l í .—30.) 

Ojalá que por la intercesión de la Bienaventurada y g lo 
riosa Virgen María, cuya Inmaculada Concepción celebra hoy 
con alegría el universo mundo, podamos obtener esta gracia 
de Jesucristo Nuestro Señor y Nuestro Redentor, Hi jo eterno 
de Dios que vive y reina con el Padre y el Espíritu Santo en 
la eternidad.—Amen.» 

Los periódicos estrangeros han publicado el siguiente 

despacho: 

«Roma 6.— La segunda sesión del Concilio ha presentado 

un espectáculo magnífico. 

»La misa ha sido celebrada por S. E. el Cardenal Matthei. 

»E1 Papa, los Cardenales y Obispos, puesta la mano so

bre los Evangelios, han recitado la profesión de fe de Pió IV . 

» Tiempo magnífico; el público muy numeroso.» 



CREDO, ó refugio del cristiano en los actuales tiempos, 
por J. Gaume. 

LA VIRGEN MADRE, folleto de actual idad, de propa
ganda católica, en que se vindica la perpétua virginidad de 
Ja Santísima Madre de Dios, de los violentos ataques de la 
impiedad contemporánea , por el Sr. Dr. D. Vicente de Man-
terola , canónigo Magistral de la Santa Iglesia de Vi tor ia . 

CUATRO PALABRAS DE RELIGION con motivo de la ac
tual baraúnda de España.. . 

Dios, Vida f u t u ra , Cristo, Ig lesia , á la luz de la razón y 
del buen sentido. 

CREO EN DIOS con la santa Iglesia católica romana. 
Carta del P. Francisco Mestres, franciscano exclaustrado, á 
D. Francisco Suñer y Capdevila, en contestación á su folleto 

EL DIOS DE SUÑER Y CAPDEVILA, por D. Nicolás María 
Serrano, abogado del colegio de Madrid. 

Véndense en la librería de los Sucesores de Badal , plaza 

de la Constitución, núm. 4 , Valencia. 

V A G A N T E . 

Se halla vacante la Misa matutinal del lugar de Vinalesa, 

distante una legua de la capital ; la dotación asignada para 

la misma son k rs . d iar ios , pagados por trimestres y de mano 

del señor Cura propio de aquella población. El Sacerdote que 

quiera sol ic i tar la , puede entenderse con el espresado señor 

Cura. 

Valencia: Imprenta de José Bius.—1870, 
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materias que contiene este n í tmero : Esposicion de los Prelados 
españoles, residentes en Roma, á las Cortes Constituyentes , sobre el matri
monio civil.—Instrucciones de la S. Penitenciaría sobre el matrimonio civil. 

ESPOSICION 
de los Prelados españoles, residentes en Roma , á las Córtes 

Constituyentes, sobre el matrimonio civil. 

SEÑORES DIPUTADOS: 

Los Prelados españoles residentes en Roma han visto en 

los papeles públicos de esa capi ta l , el proyecto de mat r imo

nio c iv i l presentado por el Ministerio de Gracia y Justicia á 

las Córtes Constituyentes para su discusión y aprobación, el 

quince de Diciembre anterior. La lectura de este documento, 

al propio tiempo que nos ha llenado de asombro, ha produ

cido en nuestros corazones la mas honda pena y profunda 

amargura. Increíble parece, que en la nación española, ca 

tólica por escelencia, se haya presentado y deba ocupar las 

deliberaciones y resoluciones legislativas de las Córtes un 

proyectó de esta naturaleza, tan contrario á la índole y ca

rácter religioso de los españoles. Cuando el triste estado de 

nuestra patria reclama imperiosamente toda la atención de 

esa asamblea, no se justifica el intento de distraerla háeia 

cosas inconvenientes , hir iendo con gravedad las fibras mas 

delicadas del pueblo español en su sentimiento religioso, 

en su catolicismo tradicional . 

Los Prelados españoles, Sres. Diputados, estimulados 

TOMO IX. 3 
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por nuestra conciencia, y por el interés hacia nuestra ama

da patria , no podemos ca l lar , y elevamos nuestra voz, ían 

respetuosa como enérgica, á las Córtes Constituyentes , r o 

gándolas encarecidamente y por el verdadero bien y pros

peridad de nuestra España, se sirvan desechar el proyecto 

mencionado, porque es anticatólico é inconciliable con la 

discipl ina, moral y dogma de la Iglesia; porque no es de la 

competencia del poder c iv i l ; porque introduciría perniciosas 

novedades en el modo de ser de las familias; porque impon

dría sobre ellas nuevos y varios gravámenes, y , finalmente, 

porque sin llevar consigo ninguna apreciable ventaja, entra

ña toda clase de inconveniencias hasta en el orden político. 

Procuraremos, Sres. Diputados , demostrar estas verda

des con toda la concisión que nos sea posible , para alejar 

de nosotros la nota de molestos. No puede ocultarse á la 

ilustración de las Córtes, que sus medidas legislativas , así 

como las gubernamentales, son para una nación de españo

les católicos, y que entre éstos es doctrina común que del 

matr imonio no puede separarse la dignidad de Sacramento 

á que fue elevado por Nuestro Redentor Jesucristo;* que solo 

él es perpétuo é indisoluble; y por último, que es dogma de 

fe la esclusiva competencia de la Iglesia en el conocimiento 

de las causas matrimoniales, así como en establecerlos i m 

pedimentos dirimentes. Así está definido en el Sagrado Con

cil io de Trento , ses. 24 , cans. 3.°, 4.° y 12.° El matr imonio 

c iv i l jamás será entre católicos otra cosa que un inmoral 

concubinato , ó un escandaloso incesto , n i la autoridad l e 

gislativa n i la gubernativa , por mas que intenten seculari

zarle y concederle todas las consideraciones civiles en las 

personas y en las cosas, nunca podrán sacarle de su inmo

ra l y escandalosa condición. No , Sres. Diputados, no: un 

católico n i puede viv ir n i mor i r tranquilo en el matrimonio 

c i v i l , porque es á todas luces anticatólico é inconciliable 

con el dogma, moral y disciplina de la Iglesia. 

E l matr imonio es la fuente de la familia , como ésta lo 

es de la sociedad: antes de existir sociedad alguna , existió 

el matr imon io , no como contrato c i v i l , porque no podia 

ser lo , sino como contrato na tura l , cuya indisolubil idad y 

conyugal unión con todos sus deberes y derechos, así como 

los de la fami l i a , fueron delineados por el dedo soberano 

del Cr iador, y mas ta rde , en la ley de gracia esplicados y 

perfeccionados en el Evangelio por el mismo Hijo de Dios, 



que vino á redimirnos, dando y enseñándonos el comple

mento de la ley. Por manera que n i entonces n i ahora el 

matrimonio pudo ser un contrato c i v i l , ni la potestad secu

lar puede darle tal carácter, ni el matrimonio puede rec ib i r 

le. Hasta los pueblos menos cultos han reconocido mas ó me

nos explícitamente en el matrimonio una obra déla Divin idad. 

Todas las prescripciones que encierra el proyecto , así 

respecto á la celebración del llamado matrimonio c iv i l , como 

á su duración, disolución, impedimentos y su dispensabili-

dad , todo , absolutamente todo es de ningún efecto, porque 

todo lo rechaza la esencia del contrato natura l ; y en la ley 

de gracia la dignidad del Sacramento que le es inseparable. 

Sres. Diputados, cuanto en esta materia se acordase por la 

autoridad c i v i l , en nada ligaría la conciencia de los fieles. 

¡Qué suerte tan triste la del matrimonio y de la famil ia que 

procede de é l , si en su naturaleza y condiciones estuviese 

sujeto á la inconstancia.de los poderes de la t i e r r a ! Hoy le 

acordarían indisoluble , y mañana legislarían lo contrario. 

N o , Sres. Diputados, la naturaleza del ma t r imon io , para 

bien de las familias y de los pueblos, es de origen muy ele

vado; no está sujeto á las potestades de la t ierra ; fue desde 

el principio un contrato natural esplicado por el mismo 

Dios; la familia es su precioso efecto, así como éste con sus 

dulces vínculos es la fuente cristalina de la sociedad. ¿Cómo 

es posible concebir en ésta competencia alguna para legislar 

sobre la naturaleza del matr imonio , cuando el matr imonio 

es la base de la sociedad, y á él debe su existencia como 

el efecto á su causa? No , esta competencia es tan repug 

nante como falta de lógica. 

Si contemplamos, siquiera sea l igeramente, los pern i 

ciosos efectos qué este lamentable proyecto introduciría en 

el seno de las fami l ias , el entendimiento mas perspicáz no 

puede penetrar toda la gravedad de sus consecuencias: la 

familia habia de adoptar un nuevo modo de ser ; pero tan 

débil, tan t r i s t e , tan inconsecuente como las pasiones de 

los hombres y su versatilidad. ¿Qué seria de la firmeza con

yugal , de los vínculos de f am i l i a , y de los deberes respec

tivos si estuviese todo esto pendiente de la disposición de 

una ley civi l y de la declaración de indisolubil idad de un 

juez municipal? Parece increíble que á tal degradación 

quiera hacerse descender la nobleza del matrimonio y la 

dignidad de la famil ia, Esta como aquel tienen su funda-



mentó en la palabra de Dios; sus deberes respectivos seña

lados por el mismo Divino Legislador l igan y vinculan es

trechamente el espíritu, el corazón y conciencia , así de los 

esposos como de los hijos. ¿Qué seria del matrimonio y de 

la familia sin estas íntimas obligaciones y respetos? ¿Y a l 

canza, por ventura, la potestad civi l á colocarlas en la r e 

gión de la conciencia? Poco se necesita reflexionar para 

conocer su impotencia, y por consiguiente para in fer i r con 

buena lógica que el matrimonio civ i l n i aun merece el 

nombre de contrato , n i pasa de ser una quimera inventada 

para separar al hombre de su Dios, autor del matr imonio, 

y por quien tiene su nobleza de origen , su dignidad , su 

grandeza, su respetabilidad. 

¿Han reflexionado los autores del proyecto que nos ocu

pa los varios y pesados gravámenes que intentan imponer 

sobre las familias? ciertamente que esto merece en el te r re 

no económico una especial consideración. Esa tramitación, 

esos pasos establecidos para la celebración del supuesto 

matr imonio , aparte de su repugnancia y ningún decoro, han 

de ser naturalmente costosos y mortif icadores, ora hayan de 

solventarse inmediatamente por los interesados, ora cólecti-

vamente por los pueblos; y , cuando éstos se hallan tan es-

cesivamente recargados, no se presenta t i tu lo que pueda 

justif icar semejante imposición. ¿Es por ventura la formación 

de un registro c iv i l de matrimonios contraidos? Este puede 

verificarse muy sencillamente sin el proyectado aparato an t i 

católico de matrimonio c i v i l , que , examinado imparcialmen-

te á los ojos de una buena filosofía y jur isprudencia , n i s i 

quiera merece, como antes hemos d icho , el nombre de con

trato c iv i l . ¿Se han propuesto por ventura los autores del pro

yecto descatolizar al pueblo español, estimulándole de una 

manera cautelosa? Se nos resiste el creerlo; pero no faltan 

méritos en el mismo, que así pueden persuadirlo. ¡Qué con

traste, Sres. Diputados, ofrece el exámen de este lamentable 

proyecto, y el de nuestra antigua legislación, encaminada 

en todos sus pasos á proteger la santidad del verdadero ma* 

tr imonio en la int ima persuasión de que así protegían la fa

m i l i a , los pueblos y la sociedad! 

Con detención hemos meditado el proyecto, deseosos de 

encontrar en él alguna ventaja racional para los españoles: 

confesamos francamente que no hemos tropezado con n i n 

guna , y nos hemos convencido de que es tan audaz en el 
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orden rel igioso, como inconveniente en el órden político, 

porque el gobierno que lo prohijare alejaría de si mismo 

las voluntades de los nombres pensadores , y de los que han 

mirado y miran el matrimonio en su verdadera grandeza y 

dignidad. 

Es, pues, indudable, Sres. Diputados, que el proyecto 

presentado á las Cortes por el ministerio de Gracia y Just i 

cia es anticatólico é inconciliable con la d iscip l ina, moral y 

dogma de la Iglesia; no es de la competencia del poder c iv i l ; 

introduciría gravísimas novedades en el modo de ser de la 

famil ia; es para la misma y para los pueblos, un nuevo y pe

noso gravámen , y sin entrañar ninguna ventaja racional es á 

todas luces inconveniente é impolítico. 

Esperamos confiadamente del buen ju ic io y patriotismo 

de las Cortes Constituyentes que le desecharán; y así lo 

rogamos encarecidamente desde el fondo de nuestros co

razones por el bien de nuestra amada patria. Esperamos 

que no serán desentendidas nuestras súplicas: si por des

gracia lo fueren y el proyecto llegase á ser l e y , los Pre

lados españoles no pueden ocultar á las Córtes los gravísi

mos conflictos que necesariamente habría de produc i r , y con 

la lealtad propia de nuestro ministerio no podemos dejar de 

protestar de la manera mas solemne contra una novedad 

tan perniciosa. Esta y todas sus consecuencias estarían en 

pugna en el dogma y disciplina de la Ig lesia , y nosotros no 

podríamos dejar de instruir competentemente á nuestros pár

rocos y feligreses para marcar su línea de conducta en tan 

lamentable oposición. Volvemos á rogar á las Cortes Consti

tuyentes que la alejen decididamente, abrigando el con

vencimiento de que á los Prelados españoles asiste la dec i 

dida voluntad de dar al César lo que es del César; pero siem

pre sin perjuicio de dar á Dios lo que es suyo. 

Dios Nuestro Señor se digne derramar sobre las Córtes 

Constituyentes los dones Divinos de su sabiduría y del acierto. 

Roma 1.° de Enero de 1 8 7 0 .—L u i s , Cardenal de la 

Lastra, Arzobispo de Sevilla.—Juan Ignacio, Cardenal Mo 

reno, Arzobispo de Valladolid. —• Tomás, Patriarca de las I n 

dias.—Fr. Manue l , Arzobispo de Zaragoza.—Mariano, A r 

zobispo de Valencia,—Bienvenido, Arzobispo de Granada.— 

Francisco, Arzobispo de Tarragona.—Anastasio, Arzobispo 

de Burgos .—Pedro Cir i lo , Obispo de Pamplona .—José, 

Obispo de Urgel .—Francisco, Obispo de Cartagena.—José, 



Obispo de Lugo.—Cosme, Obispo de Tarazona.—Bernardo, 

Obispo de Zamora.—Francisco de Paula, Obispo de Sigüen-

za.—Fr. Fernando, Obispo de Av i la .—Mateo , Obispo de Me

norca.—Fr. Pablo Benigno , Obispo de Puerto-Rico.—Mi

g ue l , Obispo de Cuenca.—Pedro María, Obispo de Orihuela. 

Fr. Joaquín, Obispo de Salamanca, y Administrador Apos

tólico de Ciudad-Rodrigo.—Fernando, Obispo de Astorga .— 

José, Obispo de Santander.—Antol in , Obispo de Jaén.—Ba

s i l io , Obispo de Huesca.—Benito , Obispo de Tor tosa .— 

Francisco de Sales, Obispo de Arch i s , auxiliar de To ledo ,— 

Pantaleon , Obispo de Barcelona.—Mariano, Obispo de Lé

r ida.—Constant ino, Obispo de Gerona.—Ramón, Obispo de 

Tuy.—Estéban José, Obispo de Málaga.—Sebastian, Obispo 

de Calahorra y la Calzada. -Fernando, Obispo de Badajoz.— 

Juan-, Obispo de Patencia.—Antonio Lu is , Obispo de V ich . 

—Mar i ano , Obispo de Guadix y de Baza. —José, Obispo de 

Orense.—Benito, Obispo de Oviedo.—José María , Obispo 

de Canarias.—Fr. Pedro, Obispo de Coria. 

Por si desgraciadamente se aprueba el proyecto de ley sobre 

matrimonio c i v i l , nos parece muy oportuno publ icar la siguiente 

Instrucción de la Sagrada Penitenciaria Apostólica para hacer frente á los 
males del concubÍ7ia!o que llaman matrimonio civil. 

1.a Lo que de mucho tiempo se temía, y los Obispos ó singular 

ó colectivamente con protestas llenas de celo y doctrina y varones 

de todas clases con sus plumas erudi tas, y el mismo Sumo Pon

tífice con la autoridad de su voz procuraron apar tar , lo vemos 

¡ay! establecido en I ta l ia . E l llamado contrato c iv i l del mat r i 

monio no es ya un mal que la Iglesia de Jesucristo haya de 

lamentar atiéndelos Alpes, sino que trasplantado en estas regio

nes de Ital ia amenaza contaminar con sus apestados frutos la fa 

mi l ia y sociedad cr ist iana. Y los Obispos y Ordinarios vieron es

tos funestos efectos, de los cuates unos con oportunas instruccio

nes han dado el grito de alerta á su grey y otros han acudido so

lícitos á la Si l la Apostólica para tener normas seguras que les 

sirviesen de regla en negocio tan importante y peligroso. Y si 

bien de órden del Sumo Pontífice este Santo Tr ibunal haya dado 

no pocas respuestas é instrucciones á las preguntas particulares, 

todavía para satisfacer á las instancias que de dia en dia se 

mult ip l ican, el Padre Santo ha mandado que por medio de este 

mismo Tribunal sea enviada á todos los Ordinarios de los luga

res en donde ha sido publicada la infausta ley una instrucción 
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que sirva de norma general á cada uno de el los, para dirigir á 

los fieles y proceder acordes en sostener la pureza de las cos

tumbres y la santidad del matrimonio cristiano. 

2. a Al egecutar las órdenes del Padre Santo esta Santa Peni 

tenciaría, cree supérfluo recordar lo que es dogma muy conocido 

en nuestra Re l ig ión , es decir , que el matrimonio es uno de los 

siete Sacramentos instituidos por Jesucristo, y por eso pertenece 

regularlo solamente á la i g les ia , á la que el mismo Jesucristo 

confió la dispensación desús divinos misterios. También estima 

supérfluo recordar la forma prescrita por el Santo Concilio de 

Tren to , ses. 24. cap. 1. de reform. mairimonii, sin cuya obser

vancia no se podría contraer vál idamente el matrimonio en 

donde ha sido este Concilio publicado. 

3. a E n conformidad de este y otros principios y doctrinas 

católicas deben los Pastores de las almas hacer instrucciones 

práct icas, con las cuales dén bien á entender á los fieles lo que 

la Santidad de nuestro Señor proclamaba en el Consistorio se 

creto del 27 de Setiembre, á saber: que entre los fieles no puede 

existir «matr imonio sin que sea á un ri¡ismo tiempo Sacra-

«mento , y que por consiguiente toda otra unión de hombre y 

»muger entre los cristianos fuera del Sacramento aunque tenga 

«lugar en virtud.de uua ley c i v i l , no es otra cosa mas que un 

»torpe y perjudicial concubinato.» 

4. a Y de aquí podrán deducir fáci lmente, que el acto civ i l á 

los ojos de Dios y de su Iglesia no puede ser considerado de nin

gún modo no ya como .sacramento sino que ni tampoco como 

contrato, y siendo el poder civi l incapaz de ligar alguno de los 

fieles en matrimonio, asi también lo es de desatarlo; y por lo 

mismo, según esta Santa Penitenciaría ha declarado, contes

tando dudas part icu lares, toda sentencia de separación de cón

yuges unidos en legítimo matrimonio ante la ley pronunciada 

p o r u ñ a autoridad l a i c a , seria de ningún va lor , y el cónyuge 

que abusando de tal sentencia se atreviese á unirse con otra 

persona, seria un verdadero adúl tero, como también seria ver 

dadero concubinario el que presumiese permanecer en el matr i 

monio en virtud del solo acto c i v i l , y uno y otro seria indigno 

de absolución mientras no se reportara , y sujetándose á las 

prescripciones de la iglesia no volviese á penitencia. 

5. a Aunque el verdadero matrimonio de los fieles entonces 

solamente se contrae cuando el hombre y la muger, libres de 

impedimentos, declaran el mutuo consentimiento en presencia 

del Párroco y de los testigos según la citada forma del Sanio 

Concilio de T ren t o , y el matrimonio así contraído tenga todo su 

-valor , ni haya necesidad alguna de ser reconocido ó confirmado 

por el poder c i v i l ; no obstante, para evitar vejaciones y penas 

y para el bien de la prole, que de otro modo no seria reconocida 

como legítima por la autoridad l á i ca , y para alejar también el 

«peligro de poligamia, se considera oportuno y conveniente que 

los mismos fieles, después de haber contraído legít imamente m a 

trimonio ante la Ig les ia , se presenten á cumplir el acto im-
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puesto por la ley; pero con intención (como enseña Bene

dicto X I V en el Breve de 17 de Setiembre de 1746 Reddiltce sunt 
nobis) de que presentándose al oficial del Gobierno no hacen otra 

cosa mas que una ceremonia meramente c iv i l . 

6. a Por las mismas causas, y jamás en sentido de cooperar á 

la egecucion de la infausta l ey , los Párrocos no deberán admitir 

indiferentemente á la celebración del matrimonio ante la Iglesia 

á aquellos fieles que por prohibición de la ley no serian después 

admitidos al acto c i v i l , y por lo mismo no reconocidos como 

legítimos cónyuges. En esto deben proceder con mucha cautela y 

prudencia , pedir consejo al Ord inar io : este no sea fácil en con

descender, sino que en los mas graves casos consulte á este 

Santo Tr ibuna l . 

7. ° Empero si es oportuna y conveniente que los fieles pre

sentándose á el acto civ i l se den á conocer por legítimos cónyu

ges ante la l ey , no deben jamás cumplir este acto sin haber a n 

tes celebrado el matrimonio en presencia de la ig les ia; y si 

alguna vez la coacción ó una absoluta necesidad, que no debe 

fácilmente admit i rse , ocasionare invertir este órden , entónces 

debe emplearse toda la diligencia posible para que cuanto antes 

sea celebrado el matrimonio en presencia de la Ig les ia , y én el 

ínterin manténganse separados los contrayentes. Y sobre esto 

recomienda esta Santa Penitenciaria que se atengan todos á la 

doctrina espuesta por Benedicto X I V en el mencionado Breve , á 

la que Pió V I en su Breve á los Obispos de Franc ia Laudabilem 
majorum suorum de 20 de Setiembre de 1781, y Pío V I I en sus L e 

tras de 11 de Junio de 1808 á los Obispos del Piceno, remit ían 

para su instrucción á los mismos Obispos que habían pedido nor

mas para regular á los fieles en semejante contingencia del acto 

c iv i l . Después de todo esto fácil es ver que de ningún modo se al

tera la práctica hasta aquí observada sobre el matrimonio, y es

pecialmente de los libros parroquiales, esponsales é impedimen

tos matrimoniales de cualquier naturaleza establecidos ó recono

cidos por la Iglesia. 

8. a Y estas son las normas generales que, obedeciendo los 

mandatos del Santo Padre , esta Santa Penitenciaría ha creído 

señalar , y sobre las cuales se alegra de ver que muchos Obispos 

y Ordinarios han calculado sus instrucciones, y espera que todos 

los demás harán otro tanto, y así mostrándose Pastores v ig i 

lantes conseguirán mérito y premio de Jesucristo, Pastor de to

dos los Pastores. Dado en Roma á 15 de Febrero de 1866.— 

A . M. Card . Cagiano, P. M. — L . Periano, Secretario. {Acta exiis 
decerta qum apud Sanctam Sedem geruntur.) 
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V A L E N C I A . 

NOTICIAS D E « T R O E X C H O . P R E L A D O . 

Las últimas noticias recibidas de nuestro Excroo, é Ilus-

trísimo Sr. Arzobispo, son altamente satisfactorias. 

S. E. I . se ocupa sin descanso en los graves é importan

tes trabajos del Concilio con la mejor salud, y sin resentirse 

su estado habitualmente delicado por sus antiguos padeci

mientos. 

Dios conserve la salud de nuestro querido Prelado, y nos 

conceda el gusto de verle otra vez al frente de su Diócesis. 

TOMO IX. 4 



NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 44 del presente mes, en Alcoy , el R. P. Isidro 

Climent y Cabot , agustino exclaustrado , Vicario provincial 

de su Órden en Válencia, á la edad de 62 años. 

E l dia 22 de i d . , en Carlet, el P. José Salvador García y 

Prades, dominico exclaustrado, á los 83 años de edad. 

R. I . P. 

N O T I C I A S D E L C O N C I L I O . 

A l Diario Mercantil remite su corresponsal de Roma los 
siguientes pormenores de la segunda sesión genera l , cele
brada el dia de Reyes: 

«Como se habia préviamente anunciado, al terminar la 

primera sesión del Concilio ecuménico vaticano, tuvo lugar 

la segunda general el jueves, dia en que la Iglesia celebra 

la Epifanía del Señor. A las nueve de la mañana se habían 

reunido en el salón conciliar todos los Padres que componen 

la augusta Asamblea, y al poco rato apareció el Sumo Pon

tífice que préviamente se habia revestido de los ornamentos 

pontificales en la capilla Gregoriana, ocupando el solio con 

los Cardenales de Angel is , Antonell i y Mertel que desempe

ñaban los cargos de Preste asistente el primero y de Diá

conos asistentes los dos últimos. Desde luego dió principio 

la misa cantada por el Cardenal Patr ic i , Sotto-Decano del 

Sacro Colegio, terminada la cual se cantaron las letanías 

con el Veni Creajlor, entonado por Su Santidad, como se 

habia verificado en la sesión anterior. 

Después de terminado el h i m n o , se acercaron al trono 

los dos promotores del Conci l io , abogados consistoriales de 



Dominicis Tosti y Ralli y suplicaron á Su Santidad que todos 

los Padres hiciesen la profesión de f e , según la fórmula 

prescrita por el Pontífice Pió IV. El Santo Padre accedió á la 

petición, y puesto en pié recitó el primero y en su propio 

nombre la citada fórmula, mientras que los Padres se man

tenían todos en pié. Terminada esta ceremonia, Su Santidad 

la entregó á Mons. Valenziari que la leyó en voz alta desde 

el pu lp i to , y así que hubo concluido de leer la , los Padres 

del Concilio fueron acercándose uno á uno al t r ono , según 

el órden de su gerarquía, y allí arrodi l lados, teniendo la 

mano derecha sobre eL l ibro de los Evangelios, y diciendo 

cada uno su propio nombre y su d ign idad , prestaron el j u 

ramento con la fórmula: spondeo, voveo el juro, juxta for
mulara prcelectam, é invocada la ayuda de Dios y de los 

Santos Evangelios besaban el l ibro y se volvían á ocupar sus 

respectivos asientos. Los Padres leían la fórmula de rat i f ica

ción en el idioma de su propio r i t o , así es que se oyó pro

ferirla en la t in , árabe , armenio , búlgaro, caldeo, griego y 

sir iaco. 

Esta parte del ceremonial duró bastante t iempo, atendido 

el gran número de Padres que componen el Concilio , de 

modo que después de cantado el himno ambrosíano, y dada 

la bendición por el Papa, eran ya las dos de la tarde cuan

do Su Santidad se retiraba á sus habitaciones , terminando 

con esto la sesión del Concilio ecuménico. 

Gomo quiera que las discusiones hace muy poco que han 

empezado, no había decretos ó acuerdos que publ icar, asi 

que esta sesión nada ha ofrecido de particular si se esceptúa 

la profesión de fe hecha por los Padres. Según noticias , la 

inmediata tendrá lugar el 2 del próximo Febrero , dia de la 

Purificación de nuestra Señora, y parece que en ella regu 

larmente se publicarán todos los decretos ó cánones re l a t i 

vos al Dogma, para lo cual las discusiones se llevan con 

gran actividad, habiéndose celebrado el martes una sesión 

que ha continuado hoy. i) 



LAS DISPENSAS Y EL MATRIMONIO CIVIL. 

No há muchos dias que ha pasado de una á otra co l um
na de varios periódicos una anécdota, íalsa á todas luces, y 
nada edificante, en la cual aparece un Prelado español ajus-
tando una dispensa matrimonial como si fuera un artículo de 
comercio, negándose a otorgarla por no darle el demandan
te seis mil reales que le pedia, ocasionando con su negativa 
un amancebamiento incestuoso, y que al infeliz se le privara 
de sepultura eclesiástica después de muerto. Esta gravísima 
calumnia no es la primera en su género, sino la continuación 
de una larguísima série que se ha venido forjando de muchos 
años á esta parte á fin de crear atmósfera contra el clero, 
concitar los ánimos, just if icar los mas escandalosos contuber
nios, y en nuestros días, cohonestarlos con el mentido t i tu lo 
de matrimonios civiles. Pues bien, los conculcados fueros de 
la verdad, el honor del sagrado ministerio eclesiástico, la 
moral publica y el interés que debe inspirar la deplorable 
suerte de esos séres desgraciados que, dando oídos á falsos 
y engañosos consejeros, se lanzan á un camino de temporal y 
eterna perdición, exigen una manifestación clara y terminan
te que ponga los hechos en evidencia y á las personas é ins
tituciones en el lugar que les corresponde. Si los que tales 
ficciones propalan obran de buena fe, testimonio dan bien 
patente de su crasa ignorancia en la materia de que se ocu
pan; si de mala, no nos atrevemos á estampar el calificativo 
que se merecen. 

El artículo 445 del Código penal dice asi: ÍEI que sin los 
requisitos que prescriben las Leyes egecutare en el Reino bu
las, breves, rescriptos ó despachos de la Corte Pontif ic ia, ó 
los diere curso ó los publicare, será castigado con las penas 
de prisión correccional y multa de 300 á 3000 duros. 

Si el delincuente fuere eclesiástico, la pena será la de es-
trañamiento temporal; y en caso de reincidencia la de estra-
ñamíento perpétuo.» 

Según él y según lo ordenado de un siglo á esta parte en 

varias disposiciones regalistas, á pesar de las constantes pro-
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testas de la Iglesia, los Prelados se ven imposibilitados de dar 
rienda suelta á los paternales y caritativos impulsos de sus 
corazones acudiendo directamente á Su Santidad y obtenien
do, gratis en muchos casos y cuasi gratis en su generalidad, 
las dispensas matrimoniales justa y fundadamente solicitadas, 
y esto en mucho menos de ia mitad del tiempo que se c o n 
sume en conseguirlas por medio de la Agencia general de 
preces establecida en el Ministerio de Estado. 

Hay mas: en esta misma dependencia existe un arancel 
f i jo , en que se marcan terminantemente las cantidades que 
han de depositar los contrayentes en manos de los espedido -
ñeros de las diócesis y éstos l ibrar á favor de la susodicha 
Agencia general al tiempo mismo de remi t i r á la propia el 
oportuno espediente de petición, y esto tan precisa é i nd i s 
pensablemente, que el espediente mejor instruido y fundado 
en las causas mas apremiantes queda definitivamente para
lizado en aquel centro general hasta que se apronta el tanto 
marcado en el arancel sin deducción de ningún género. L l e 
ga á ta l estremo este r i gor , que aun en los espedientes f o r 
mados á título de justificada pobreza se exige parte de la 
cuota arancelaria, al egecutarse la dispensa. 

Con este motivo no es dable espresar cuáles y cuántas son 
las angustias, las ansias y los sinsabores que acibaran los pa
ternales corazones de los Prelados. Convencidos de la verda
dera pobreza de muchos de los contrayentes; persuadidos de 
la moral imposibilidad en que se hallan de contraer sin d is
pensa los de la mayor parte de las poblaciones de sus diócesis, 
en las cuales por ser de corto vecindario son muy pocos los 
habitantes que no estén ligados entre sí con uno ú otro i m 
pedimento; testigos presenciales de las funestas consecuencias 
de la insuperabilidad de estos obstáculos, causa verdadera de 
no pocos amancebamientos incestuosos; imposibilitados para 
el remedio de tantos y tan graves males por tenerles encade
nados las leyes civiles tan severamente restrictivas; al ver en 
nuestros dias que generalmente los conatos que se presentan 
del mal llamado matrimonio c iv i l , surgen de personas ligadas 
con uno ú otro vínculo que constituye impedimento, y al 
contemplar que á pesar de todo una buena parte de la pren
sa se desata en calumnias é injurias contra ellos, como s i , en 
vez de ser víctimas, según son en real idad, fuesen los únicos 
responsables de tan graves males; al ver todo esto, no les 
queda otro recurso que levantar las manos y los ojos al Dios 
de eterna justicia y verdad, que escudriña los corazones y 



penetra los mas recónditos seeretos, pidiéndole paciencia para 
sobrellevar tan dura é inmerecida persecución. 

Nos consta que el celoso Pastor que la Divina Providen
cia ha puesto al trente de esta Diócesis, el cual como los de
más nunca ha percibido n i un céntimo siquiera por t i tu lo de 
dispensas, no pudiendo contemplar sin estremecerse el estado 
lamentable en que se hallaban varios diocesanos por no po
der soportar los gastos indispensables para conseguir las dis
pensas que necesitaban á fin de legitimar su situación, ha 
gastado de su propio peculio sumas muy considerables su 
fragando aquellos, hasta que se ha convencido de la i n su f i 
ciencia de este medio para corregir el mal . 

Pronunciado en tan alto grado, no es estraño que algu
nos Obispos, arrostrando por todo, hayan acudido directa
mente á Roma pidiendo dispensaciones que por la via es» 
tablecida no les era dable conseguir. Pero llega á compren
derlo la Agencia general de preces establecida en la Emba
jada de España en Roma, lo avisa á la constituida en el 
Ministerio de Estado en Madr id , y de aquí los continuos r e 
cuerdos, prevenciones y amenazas á los Prelados, que siem
pre se ponen de parte del pobre y del menesteroso, Si esto 
lo aseguráramos sin comprobantes, tal vez se mirarían estas 
espücaciones como estudiados subterfugios para eludir una 
tremenda responsabilidad. Pero Dios que vela siempre en 
favor de la inocencia opr imida , nos ha proporcionado dos 
documentos recientes é irrefragables que dir imen en def in i 
tiva la cuestión, dejando á cada cual en su lugar. Es el 
primero una circular de la Ordenación general de pagos del 
Ministerio de Estado y Agencia general de preces á Roma, 
dirigida en 48 de Agosto próximo pasado á todos los espedi-
cioneros de las diócesis. 

Hé aqui su contesto l i tera l y auténtico: 

«Ordenación general de pagos del Ministerio de Estado y 
Agencia general de Preces á Roma. 

»El encargado de negocios y agente general de Preces de 

España en Roma, con fecha 23 de Julio úl t imo, me dice lo 

siguiente: 

«Tengo que advertir á V. S. para los efectos oportunos, 

»que desde hace dias llegan á esta, fuera del curso o r d i 

n a r i o , frecuentes peticiones de dispensas de varios obispa

d o s , y en especial del de Urgel.» 
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Con este mot ivo , y en cumplimiento de m i deber, estoy 
en el caso de recordar á V. que por el método establecido 
al crear la Agencia de Preces, y que es ley vigente, se 
manda: que todas las Preces á Su Santidad y á la nuncia
tura romana en España, se dir i jan por conducto de esta 
agencia general: que todas y cada una de las gracias pont i 
ficias que se espidan en Roma para los dominios españoles, 
sean autorizadas con el visto bueno de los agentes generales 
de Preces en Roma y en España: que por ningún Prelado 
eclesiástico pueda ponerlas en egecucion sin tener dicho re
quisito; y que , con el fin de evitar las peticiones fuera del 
conducto establecido , los espedicioneros y las curias ecle
siásticas no entreguen á los interesados los documentos ne
cesarios para el embanque de las gracias y los d i r i jan única 
y esclusivamente á esta Agencia general. 

Espero, pues, que V cumplirá con las disposiciones v i 
gentes sobre el par t icu lar , y le ruego que si á su noticia 
llegare que por alguien se infringía, se sirva ponerlo en 
conocimiento de esta agencia á la mayor brevedad posible, 
pues, celosa en el cumplimiento de su deber, está dispuesta 
á tomar todas las medidas necesarias para cortar el abuso, y 
al efecto se dirige al Gobierno para que disponga lo conve
niente en mayor esfera. 

Creo también oportuno insertarle lo prevenido en los ar
tículos 145 y 147 del Código penal para los que egecuten ó 
den curso á Breves de Roma obtenidos fuera del Método es
tablecido en España. Dice así: 

«Al que sin los requisitos prevenidos en las leyes egecu-
Mase en el reino los Breves de la corte pontificia , les diere 
»curso ó los publicare, se le impondrá prisión correccional 
»y multa de 300 á 3000 duros: siendo eclesiástico, la pena 
j>de estrañamiento tempora l , y perpétuo en caso de re 
inc idenc ia ; y si íuese empleado público, se añadirá la de 
i> inhábil ilación absoluta perpétua^, 

Dios guarde á V. muchos años Madrid 18 de Agosto de 

1869.—Isidro de Garay.—Sr. D. N . N . espedicionero de pre

ces de la diócesis de » 

El segundo lo constituye una nota que pone D. Melchor 

Bellran en su Tratado de Preces á Boma, publicado en 1868 

á la Real órden de 40 de Mayo de 1 8 6 1 , en la cual, hacién

dose cargo de que muchos contrayentes para librarse de gas

tos tan enormes, viajan de propósito á Roma, dónde fácil-
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mente obtienen las dispensas y se casan por procurador, ca
lifica esta práctica de abusiva, llamándola espresamente gra
ve abuso, demasiado frecuente por desgracia en algunos 
Obispados de España, donde sus diocesanos van deliberada
mente á obtener sus dispensas á Roma, contrayendo atli sus 
matrimonios etc. 

De lo dicho aparece tan claro como la luz del medio dia, 
que el mal que deplora la prensa y con ella la Iglesia espa
ñola en lo tocante á los escesivos gastos que ocasiona la o b 
tención de las dispensas matrimoniales y otras gracias de la 
Santa Sede, no proviene de los Prelados n i de funcionario 
alguno eclesiástico, sino de la legislación civi l vigente en la 
materia, la cual es fuente de inmoralidad y ocasión de casi 
todos los mal llamados matrimonios c iv i l es ; que urge con
jurar los pronta y radicalmente; que esto se consigue dero
gando el citado artículo del Código penal con sus conexos y 
demás disposiciones análogas, suprimiendo la Agencia gene
ra l de preces, y dejando en libertad á los Prelados y á los 
españoles todos, para que, sin intervención del Gobierno, 
acudan al Supremo Geíe y Cabeza del Catolicismo, Rel i 
gión única de los españoles, para todos los asuntos de con
ciencia. 

Las Córtes Constituyentes pueden remediarlo con la ma
yor facilidad con sola una palabra, con sola una delibera
ción. Fuera de las Córtes Constituyentes inútilmente se busca 
el remedio. Llámese pues la atención de los señores Dipu
tados sobre esta gravísima cuestión y se habrá dado un paso 
decisivo en pró de la moralización de nuestros católicos, 
dóciles y honrados pueblos, hoy mas que nunca acreedores 
á la mas alta estima, por las repetidas pruebas que están 
dando de su proverbial co rdura .—L. R. 

(B. E. de Cuenca.) 

Valencia: Imprenta de José Riwt.—1870 



Año 9.° Jueves 3 de Febrero de 4870. N.° 438. 

BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este BOLETÍN se publica una vez á la semana.— Se suscribe en la oficina sita en 
el Palacio Arzobispal, á 6 rs. por trimestre, adelantados.—Los números sueltos se ven
den á cuatro cuartos. 

Materias que contiene este numero: JNuevas gracias concedidas 
al Santísimo Rosario Necrología,—Constitución del Santo Padre sobre 
censuras eclesiásticas.—Estadística de los Padres del Concilio.—Taquígrafos 
del Concilio.—Anuncios. 

V A L E N C I A . 

NUEVAS GRACIAS CONCEDIDAS AL SANTISIMO ROSARIO. 

ARZOBISPADO DE VALENCIA — E l Revmo. P. Mtro. General 

de la Órden de Predicadores se ha dirigido al Santo Padre 

suplicándole se dignara conceder alguna gracia á todos los 

fieles cristianos del orbe católico que se egercitan en la devo

ción del Santo Rosario de la Virgen Mar ia , arma invencible 

que dió el cielo al Santo Patriarca y fundador de su órden, 

para destruir las furias de la heregia albigense, á fin de que 

armados con esa armadura de los fuertes, puedan hacer f ren 

te á los monstruosos errores y vicios detestables que desqui

cian hoy tan miserablemente la sociedad y conseguir la paz 
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y el orden de que tanto necesita.- A l efecto Su Santidad con

cede á todos los fieles del orbe católico que durante el Con

cil io Ecuménico Vaticano recen devotamente en cada uno de 

los dias de la semana al menos cinco dieces del Rosario, y 

arrepentidos, confesados y comulgados visiten cualquiera 

iglesia ú oratorio público, rogando allí á Dios por el feliz 

éxito del mismo Concilio Vaticano, y conforme á la intención 

de Su Santidad; cada semana que esto hagan indulgencia 
plenaria y remisión de lodos sus pecados; cuya gracia conce

de también el Santo Padre que pueda aplicarse por las almas 

del Purgatorio á manera de sufragio. 

Hé aquí la Bula: 

«PIO IX PAPA. 

íPara perpetua memoria. 

>Nuestro amado hi jo Fr . Vicente Jandel, Mtro. General de 
IB Órden de Predicadores, escitado por los egregios ejemplos 
del Fundador de su Órden y siguiendo atentamente sus pasos 
Nos ha expuesto humildemente, que serio de gran provecho 
para la religión cristiana el escitar con nuevas gracias á to
dos los fieles del orbe para que recen con mas frecuencia en 
nuestros dias el Rosario de la Santísima Vi rgen ; pues así co
mo Santo Domingo empleó esta súplica cual arma invencible 
para deshacer completamente la execrable heregia de los Al-
bigenses, que amenazaba destruir la paz y la tranquil idad 
de la república crist iana, del mismo modo los fieles f o r t i f i 
cados con la especie de armadura que constituye el rezo dia
r io del Rosario de la Santísima Virgen, conseguirán mas fá
cilmente la poderosa mediación de la Inmaculada Madre de 
Dios , para que la autoridad del Concilio Ecuménico Vat ica
n o , convocado por Nos y próximo á inaugurarse, logre anu
lar y eslirpar de raiz tantos monstruosos errores como al pre
sente andan asolando el mundo. Y para que esto se verifique 
con mas seguridad, nos pidió con justo anhelo que Nos d ig
násemos por Nuestra Benignidad añadir todavía otras i n d u l 
gencias á los que los Sumos Pontífices nuestros predecesores 
concedieron ya á los fieles que practiquen aquella devoción 
titulada del Rosario. En su vista, Nos, que desde Nuestros 
primeros años, y especialmente después que por lá benigní-
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sima disposición de Dios hemos sido elevados á esta Cátedra 
de San Pedro, hemos puesto toda nuestra confianza en la 
Sma. Maria Madre de Dios, y tenemos por cierto que á Ella 
sola le fue concedido el poder de destruir todas las heregías 
en todo el mundo, hemos acogido gustosos estas piadosas 
preces, y accedemos á ellas en la forma que establecemos. 
Por lo tanto, invocando la misericordia de Dios Omnipotente, 

y apoyados en la autoridad de sus Bienaventurados Apóstoles 
redro y Pablo, á todos y cada uno de los fieles de ambos 
sexos, que durante la celebración del Concilio Ecuménico 
Vaticano recen devotamente en cada uno de los dias de cada 
semana, al menos cinco dieces del Rosario en la forma ya 
establecida, y que además, arrepentidos y confesados, y for 
talecidos con la Sagrada Comunión visiten cualquiera iglesia 
ú oratorio público, y oren allí fervorosamente por el íeliz 
éxito del Concilio Ecuménico Vaticano, y conforme á Nuestra 
intención, en la semana que esto practiquen, les concede
mos misericordiosamente en el Señor, indulgencia plenaria 
y remisión de todos sus pecados; cuya gracia ampliamos de 
modo que pueden aplicarla por las almas del Purgatorio á 
manera de sufragio. La presente concesión valdrá durante la 
celebración del Concilio General y Ecuménico Vaticano. Y al 
efecto , queremos que los traslados de estas Letras , y sus 
egemplares, aun impresos, suscritos por algún Notario p ú 
blico, y autorizados con el testimonio de alguna persona 
constituida en dignidad eclesiástica , se les dé la misma fe 
que se daria á las presentes si fuesen exhibidas y manifesta
das.—Dadas en Roma en San Pedro bajo el anillo del Pes
cador á 3 de Diciembre de 1869.—De nuestro Pontificado 
año vigésimo cuar to .— N. Cardenal Paraciani Clarelli.i* 

Los señores Curas y demás encargados de las iglesias 

parroquiales lo anunciarán á los fieles en la Misa conventual 

del primer dia festivo que ocurra, y les escitarán á aprove

charse de este cúmulo de gracias que Su Santidad les dis

pensa, durante la celebración del Concilio. 

Valencia 29 de Enero de 1870 .—E l Gobernador Eclesiás

tico, Lorenzo Carcavilla. 
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NECROLOGIA. 

El dia 27 de Enero últ imo, ha fallecido el P. Francisco 
Llorca y Zaragoza, alcantarino exclaustrado, y Penitenciario 
de la Parroquia de los Santos Juanes de Valencia, á la edad 
de 59 años. 

El dia 29 de i d . , Sor María Luisa Gregori y Abargues, 
religiosa de Obediencia en el convento de San José y Santa 
Tecla , de Valencia, á los 63 años de edad y 41 de hábito 
religioso. 

R. I . P. 

CONSTITUCION 

de nuestro Santísimo Padre Pió IX, Papa por la divina Pro¬
videncia , por la que se limitan las censuras eclesiásticas 
latas sententiae. 

Ad perpetuam reí memoriam.—Conviene á la moderación 
de la Silla apostólica retener lo que saludablemente viene 
establecido por antiguos cánones , de tal modo, que si el 
cambio de circunstancias y tiempos diese motivos para adop
tar algunos temperamentos con la prudente reserva, la 
misma Silla apostólica les aplicase un remedio y una prov i 
dencia conveniente á su suprema potestad. Por lo tanto, ha
biendo observado hace tiempo que las censuras eclesiásticas 
en que se incurre sin necesidad de sentencia ipso facto p u 
blicadas y promulgadas en diversas épocas, para asegurar la 
incolumidad, tutela y disciplina de la Iglesia , y para c o r r e 
g i r y repr imi r la desenfrenada licencia de los ma los , han 
ido creciendo poco á poco hasta llegar á un número consi
derable; que así algunas, por la mutación de los tiempos y 
de las costumbres, no responde á los fines y á las causas 
para que fueron dictadas, y no tienen la uti l idad y la opor
tunidad que antes; y por esta razón ocurren dudas , ansie
dad é inquietud de conciencia, bien sea á los que tienen á 
su cargo la salvación de las almas, bien á los mismos fieles. 
Queriendo Nos poner remedio á estos inconvenientes, ha
bíamos ordenado que se hiciera una revisión exacta de estas 
censuras, y se nos presentase, á fin de que después de un 
diligente y detenido examen pudiésemos establecer cuáles 



fuese útil conservar y mantener , y cuáles modificar ú 
abrogar. 

Terminada, pues, esta revisión y oido el parecer de nues
tros venerables hermanos los Cardenales de la santa Iglesia 
romana instituidos inquisidores generales de la fe en todo el 
mundo cristiano, y examinada cada cosa largamente y con 
atención, de molu proprio de ciencia cierta y con madura 
deliberación nuestra, y en la plenitud de nuestro poder apos
tólico, decretamos por esta constitución que será tenida per-
pétuamente en vigor, que cualquiera censura , sea de exco
munión, sea de suspensión ó sea de entredicho , que hayan 
sido impuestas latee sententice , incurriéndose en ellas ipso 
fado, no tengan valor, á no ser las que insertamos en esta 
constitución y del modo que las insertamos, y Nos declara
mos al mismo tiempo que, no solo en fuerza de los antiguos 
cánones, en cuanto estén de acuerdo con esta nuestra cons
titución, sino en fuerza de esta misma constitución , tengan 
todo su valor, como si ahora por la primera vez fuesen en 
ella publicadas. 

Excomuniones latae sententiae reservadas por modo especial 
al romano Pontífice. 

Declaramos sujetos á excomunión latee sententice reserva
da especialmente al romano Pontífice: 

I . 

A todos los apóstatas de la fe crist iana, á todos y cada 

uno de los hereges, cualquiera que sea su nombre , y cual

quiera sea la secta á que pertenezcan, y á los que los creen, 

á sus receptores , fautores, y en general á todos sus defen

sores. 

I I . 

A todos y á cada uno de los que á sabiendas leen sin au
toridad de la Silla apostólica los libros de los mismos após
tatas y hereges que propalan la heregia, asi como los libros 
de otro cualquier autor prohibidos nominatim en v ir tud de 
letras apostólicas , y á los que retienen dichos libros , los 
imprimen ó en algún modo los defienden. 

I I I . 

A los cismáticos y á aquellos que pertinazmente se sus
traen ó se apartan de la obediencia del romano Pontífice en 
cualquier t iempo. 



IV . 

A todos y á cada uno de cualquier estado, grado y con
dición que fueren, que apelan á un futuro Concilio universal 
de las disposiciones ó mandatos de los romanos Pontífices, 
que son ó fueren, como también á aquellos que les prestasen 
ausi l io , consejo ó favor. 

A todos los que matan, mut i l an , h ieren , arrestan, en 
carcelan, retienen ó persiguen hostilmente á los Cardenales 
de la Santa Iglesia Romana, á los Patriarcas, Arzobispos, 
Obispos y legados de la Santa Sede Apostólica ó Nuncios , ó 
los lanzan de sus Diócesis, terr i tor ios , terrenos ó dominios, 
y á los que lo mandan, ratifican ó prestan á estos su ausi l io, 

consejo ó íavor. 
V I . 

A los que impiden directa ó indirectamente el egercicio 
de la jurisdicción eclesiástica, sea en el fuero interno ó ex
terno, y á los que para ello recurren al fuero secular, y 
procuran ó publican sus órdenes, ó les prestan ausilio, con
sejo ó favor. 

V I I . 
F 

A los que obligan directa ó indirectamente á los jueces 
legos á traer á su tr ibunal á personas eclesiásticas, contra
viniendo á las disposiciones canónicas, como á aquellos que 
promulgan leyes ó decretos contra la libertad ó derechos de 
la Iglesia. 

V I I I . 

A los que recurren al poder laical para impedir las letras 
ó cualquier otro acto de la Silla apostólica ó de sus legados 
ó delegados, prohiben directa ó indirectamente la p romu l 
gación ó egecucion de sus disposiciones ó con motivo de ellas 
las mismas partes ú otros les ofenden ó in t im idan . 

(Se continuará.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

ESTADÍSTICA DE LOS PADRES DEL CONCILIO. 

E l Propagador de la devoción á San José ha publicado 

un catálogo de los Padres del Conci l io, remit ido desde Roma 

por su d irector , el Rmo. P. Ministro general de la Orden de 

la Merced, del que resul ta , que aquellos ascienden al nú-
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mero de 762 , en esta forma: «26 Cardenales, 16 Cardenales-
arzobispos, 9 Cardenales-obispos, 9 Patriarcas, 423 Arzobis
pos , 523 Obispos, 1 Vicario apostólico, 6 Abades nullius, 
21 Abades mitrados y 28 Generales de las Ordenes regulares.» 

Según L'année Franciscaine, los Prelados que pertenecen 
al Clero regular son 491 , á saber: «3 Arzobispos y 44 Obispos 
Benedictinos; 4 Obispo Silvestrino, 4 Obispo Trapeóse, 
4 Cardenal-arzobispo, 2 Arzobispos y 22 Obispos Dominicos, 
4 Cardenal-arzobispo, 3 Arzobispos y 34 Obispos Menores 
observantes, 3 Obispos Menores conventuales, 2 Arzobispos 
y 48 Obispos Capuchinos, 4 Obispo de la 3 . a Orden regular 
de San Francisco, 4 Arzobispo y 6 Obispos Agustinos, 
4 Obispos Carmelitas calzados, 7 Obispos Carmelitas descal
zos, 4 Obispo de la 3 . a Orden de Servitas, 2 Obispos Merce-
darios, 4 Obispo Tr in i ta r io , 4 Arzobispo Canónigo regular 
de Letran, 2 Obispos Teatinos, 8 Obispos Jesuítas, 4 Obispo 
de las Escuelas pias, 4 Obispo Pasionista, 4 Arzobispo y 

1 Obispo Redentoristas, 3 Arzobispos y 46 Obispos Lazaristas, 
2 Obispos Misioneros de la Preciosísima Sangre, 4 Obispo 
del Instituto de la Caridad. 3 Obispos Maristas, 4 Arzobispo 
y 4 Obispo del Oratorio Je San Felipe Ner i , 4 Obispo de la 
Congregación de la Santa Cruz, 5 Obispos de los Oblalos de 
la Inmaculada Virgen, 4 Obispo de la Congregación de San 
Francisco de Sales, y 47 Obispos del Seminario de las M i 
siones estrangeras de París.» 

TAQUÍGRAFOS DEL CONCILIO. 

Se ha establecido en Roma una oficina taquigráfica para 
el servicio del Concilio, siendo su organizador y director el 
reverendo Sacerdote D. Virginio Márchese, que, antes de 
abrazar el estado eclesiástico, contaba largos años de prác
tica de taquigrafía en el Senado de Tu r i n . Este Sacerdote 
recibió el encargo de instruir y egercitar en este arte á un 
número de jóvenes eclesiásticos, escogidos entre los mas 
aprovechados en los estudios teológicos de los diferentes se
minarios y colegios eclesiásticos de los distintos idiomas, 
existentes en Roma. Esta elección de jóvenes de diversas 
naciones ha sido necesaria, en atención á la diferencia de 
sonido y de pronunciación que suele tener la misma lengua 
latina en labios de las distintas naciones; diferencia t a l , que 
hace imposible que taquígrafos de un mismo idioma com
prendan con toda exactitud, en la velocidad con que se pro-



nuncia, la palabra á que el oído no esté acostumbrado por 
una larga práctica. Para obviar esta d i f icu l tad , los pr inc i 
pales idiomas que hablan los Obispos tienen sus represen
tantes entre los taquígrafos. Para el ital iano, con cuyo idioma 
tiene tanta semejanza el español y el portugués en la pro
nunciación del l a l i n , hay ocho jóvenes eclesiásticos, tres del 
seminario Romano, tres del Provincial Pío, y dos del esce-
lente colegio Capranicense; para el francés, cuatro del se
minario Francés; siete para el inglés, escogidos dos del 
colegio Inglés, dos del Ibernés, uno del colegio Escocés y 
dos del colegio Americano de los Estados-Unidos. Por último, 
para la lengua alemana y húngara , hay cuatro alumnos del 
colegio Germánico-Húngaro. Son entre todos 23 jóvenes, 
habituados todos al uso y á la práctica de la lengua lat ina, 
no menos que á las discusiones de las ciencias sagradas. 

SERMONES DE MISION CUADRAGESIMAL, por un r e l i 
gioso franciscano aragonés. Tres tomos en 4.°, 66 rs. rústica. 

SERMONES DE CUARESMA Y SEMANA SANTA, por Don 
Miguel Sánchez. Dos tomos en 4»o, 24 r s . 

SERMONES DE CUARESMA Y SEMANA SANTA, por el 

P. Fortea: Un tomo, 20 rs. 

SERMONES doctrinales, morales, dogmáticos, panegí
ricos, y apologéticos ó de controversia católica y social , por 
D. Juan González. 

MISIONES EVANGÉLICAS, esplicacion de los Santos Evan

gelios , por el Cardenal de Lucerna. Dos tomos en 4.°, 44 rs. 

rústica. 

Se venden en la librería de los sucesores de Bada l , plaza 

de la Constitución, núm. 4 , Valencia. 

Valenciat Imprenta de José Rius,—1870 
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E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Materias que contiene este número t Noticias de nuestro Exce
lentísimo Prelado.—Esposiciou del M. I. Sr. Gobernador de esta Diócesis 
al Regente del Reino.—Edicto para Órdenes.—Necrología.—Constitución 
del Santo Padre sobré censuras eclesiásticas: continuación.—Anuncios. 

V A L E N C I A . 

NOTICIAS D E N U E S T R O E I G H O . P R E L A D O . 

Continúan siendo satisfactorias las noticias de nuestro 

Excmo. Sr. Arzobispo. 

S. E. I . se ocupa diariamente en los graves negocios del 

Concilio, gozando, á Dios gracias, de la salud mas completa. 

ESPOSICION dirigida por el M. I . Sr. Gobernador Eclesiás
tico de esta Diócesis al Regente del Reino. 

SERENÍSIMO SEÑOR: 

El Gobernador Eclesiástico de Valencia, en ausencia de su 

Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo, en su nombre, en el del Clero 

y Religiosas de esta Diócesis, á V. A. con toda sumisión y 

TOMO LX, 6 



respeto humildemente expone; Que á pesar de que las ex i 

guas dotaciones del clero y material de las iglesias Catedral 

y Parroquias , están presupuestadas en los generales del Es

tado y mandadas satisfacer puntualmente al mismo respecto 

y con la igualdad y equidad que á las demás clases de la na

ción, siente un pesar el que suscribe de haber de manifestar 

á V. A . que el personal y material de este Arzobispado nada 

han percibido de sus mezquinas asignaciones desde el 30 de 

Junio de 1869, esceptuandose únicamente algunos Párrocos 

é iglesias de pueblos del mismo, enclavados en las provincias 

limítrofres de Castellón y Alicante. Los Párrocos, Coadjuto

res , Religiosas y dependientes de las iglesias, acuden sin ce

sar al que suscribe en solicitud de que les provea del sus

tento indispensable y de medios pnra pagar sus créditos, 

porque ya no encuentran quien les alargue su mano genero

sa en calidad de préstamo. Estas quejas, Señor , de Vene

rables Sacerdotes, ancianos y enfermos muchos de ellos, que 

llenan cumplidamente las funciones de su m in i s te r io , y de 

esas señoras consagradas á Dios, dilaceran el corazón del que 

expone, y mas al considerar que no puede mit igar su dolor 

n i enjugar siquiera una de sus lágrimas. Que bajo el protec

torado de V. A. hayan de verse los Sacerdotes y Ministros del 

Altísimo en este estado de postergación y abyección, cuando 

asciende á mas de ciento treinta y cinco millones el capital 

de los bienes eclesiásticos de que se incautó !a nación solo 

en esta Diócesis, y cuando muchísimos de los perceptores no 

tienen asignados mas de seis reales d i a r ios , en pueblos dis

tantes de sus familias que no pueden socorrerles , no es pre

sumible de la religiosidad y justificación de V. A. En este 

concepto , sin descender á los justísimos títulos que asisten 

á este Clero ejemplar y sufridísimo para percibir sus habe

res insignificantes con la misma igualdad que las demás cla

ses del Estado, 

A V. A. humildemente suplica se digne acoger 

con la benignidad que le distingue esta reverente exposición, 

sirviéndose disponer que desde luego se satisfagan las siete 
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mensualidades que se le adeudan al personal del Clero y ma

terial délas iglesias de este Arzobispado, si no se quiere que 

perezcan de necesidad y queden desatendidas gravísimas 

obligaciones. 

El que tiene la honra de dirigirse respetuoso á V. A. es

pera coufiado que se dignará calmar la ansiedad del Clero y 

Religiosas, que ruegan al cielo por la prosperidad de V. A . 

y de la naciou española. 

Dios guarde á V. A. muchos años. Valencia 4 de Febrero 

de 1870. 

Serenísimo señor: 

LORENZO CARCÁVILLA. 

EDICTO P A R A ÓRDENES. 

DON BERNARDO MARTIN Y APARICI , Presbítero, Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen¬
cia, etc. 

Hago saber á los aspirantes á Ordenes, subditos de este 
Arzobispado, que S. E. J., el Arzobispo mi señor, ha tenido 
á bien acordar se autorice su ordenación en la próxima Cua
resma espidiendo oportunamente á su favor Letras Dimisorias 
si para ello resultaren acreedores; al efecto se previene á los 
mismos que, presentando puntuales en esta Secretaría su do
cumentación antes del dia diez y nueve del corriente respec
to á las Ordenes de la segunda semana ó antes del doce de 
Marzo próximo respecto á la quinta, en el supuesto de que 
tan solo han de recibir una ordenación, podrán ser admitidos. 
Las solicitudes deberán espresar el nombre, apellidos, na
turaleza, edad, carrera literaria,-. Orden en que estén consti
tuidos y su titulo-, á que acompañarán la partida de bautis
mo, cartilla de ordenación que tuvieren y oertificacion de ha
berlo egercilado: Los de Menores y Subdiaconado añadirán, 
la que acredite la posesión del Ututo á que los pretenden, ó 
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la de la aprobación del patrimonio legítimamente constituido; 
con la del Consejo Provincial, que demuestre estar exento de 
responsabilidad al servicio militar, y otra de la Comandan
cia de marina que les acredite también libres de este servicio. 
Los que hayan de recibir la Prima clerical Tonsura traerán 
la partida de Confirmación', y todos indist intamente, certi
ficación de los Párrocos que acredite su intachable conducta 
moral y religiosa, que podrá dar en lugar del Párroco, res
pecto á los residentes en Seminarios, el superior de los mis
mos; certificando además el respectivo Confesor, de su puño 
y le t ra , la frecuencia con que por mas de un año reciben los 
Santos Sacramentos de Penitencia y Eucaristía, éspresando 
ser por lo menos de quince en quince dias los que aspiren á 
la Tonsura, Menores y Subdiaconado, y semanalmente los que 
hayan de recibir el Diaconado ó Presbiterado. l i an de hacer 
constar además haber ganado tres años de Sagrada Teología 
siendo el segundo y el tercero con la calificación de Beneme-
ritus, ó con la misma nota los dos que antes formaban la 
carrera abreviada. En esta forma y no en otra deberán pre
sentarse á exámen los que pretendieron para la segunda se
mana, en los dias veinte cuatro y veinte y cinco del presente 
mes; y los que lo desearen en la quinta, los dias diez y siete 
y diez y ocho del próximo Marzo. Y para que llegue á no t i 
cia de lodos dispone el M. I . Sr. Gobernador de esta Dióce-
cesis se publique el presente Edicto sellado con el de la Dig
nidad Arzobispal. 

Valencia 8 Febrero de 1870.—Bernardo Martin. 

NOTA. Se advierte á los señores aspirantes á Órdenes fijen la conside
ración en las contingencias á que se esponen en solicitarlas antes del re
greso de los Prelados que asisten al Concilio , por ser muy pocos los que 
han quedado en España, y éstos, ó de mucha edad ó de salud quebrantada, 
y en puntos muy distantes. 

NECROLOGIA. 

El dia 29 de Enero último ha fallecido en Altea el P. M i 

guel Martínez y Rostol l , franciscano observante exclaustrado, 

á la edad de bO años. 

R. I . P. 
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CONSTITUCION 

de nuestro Santísimo Padre Pío IX, Papa por la divina Pro¬
videncia, por la que se limitan las censuras eclesiásticas 
latee sententiee. 

EXCOMUNIONES «LATvE SENTENTLE» RESERVADAS POR MODO 

ESPECIAL AL ROMANO PONTÍFICE. 

Continuación (1 ) . 

IX . 

A todos los falsarios de Letras Apostólicas, sean en forma 
de breves ó de súplicas concernientes á gracia ó just ic ia , fir
madas por el Romano Pontífice ó los vice-cancelarios de la 
Santa Iglesia Romana ó sus vice-gerentes ó por mandado del 
mismo Pontífice Romano, y á los que falsamente publican 
Letras Apostólicas aun en forma de Breve ó súplicas á este 
tenor, bajo el nombre del Romano Pontífice ó de los predichos 
vice-cancelarios ó vice-gerentes. 

X. 
F 

A los que absuelven á sus propios cómplices en pecado 
torpe, aun en peligro de muerte , siempre que otro sacerdo
te , aunque carezca de licencia para confesar, pueda sin que 
nazca grave iníamia ó escándalo, oir la confesión del m o r i 
bundo. 

X I . 

A los que usurpan ó secuestran la jurisdicción, bienes ó 
rentas pertenecientes á personas eclesiásticas, por razón de 
sus iglesias ó beneficios. 

X I I . 

A los que invaden, destruyen ó detienen por sí ó por 
otros las ciudades, t ierras , lugares ó derechos pertenecien
tes á la Iglesia Romana, ó usurpan, perturban ó retienen 
en ellos la suprema jurisdicción, y también á los que para 
cualquiera de los actos referidos dan aus i l io , consejo ó favor. 

De todas las excomuniones hasta aquí referidas, estaba 
reservada y se reserva su absolución de un modo especial al 

F 

J j 

ú 

( i ) Véase nuestro número anterior, pág. 3§, 
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Romano Pontífice pro tempore, y declaramos que para ella no 
basta en manera alguna la general facultad ó concesión de 
absolver en los casos, censuras ó excomuniones reservadas al 
Romano Pontífice, pues quedan revocados respecto á las mis
mas todos los indultos concedidos bajo cualquiera forma y á 
cualesquiera personas, sean regulares de cualquiera órden, 
congregación, sociedad ó ins t i tu to , ó dignas de especial 
mención ó constituidas en cualquier dignidad. A los que pre 
suman por tanto absolver sin la debida facultad , bajo cual
quier pretexto, del vínculo de excomunión reservada al Ro
mano Pontífice, sepan que no quedan absueltos, á no ser 
que se haga in articulo rnortis (en peligro de muerte) en e l 
cual sin embargo, quede firme la obligación de estar y su
jetarse á los mandamientos de la Iglesia, si convalecieren. 

EXCOMUNIONES «LAT^E SENTENTLE» RESERVADAS AL ROMANO 

PONTIFICE. 

Declaramos sujetos á excomunión latee sententioe reserva-
M 

da al Romano Pontífice. 

I . 

A los que enseñan ó defienden pública ó privadamente 
proposiciones condenadas por la Sede Apostólica, bajo pena 
de excomunión latee sententioe, é ignalmente á los que ense
ñan y defienden como lícita la práctica de i nqu i r i r del peni 
tente el nombre del cómplice, según fue condenada por Be 
nedicto XIV en las Constituciones Suprema 7 Julio 1745: 
Ubiprimum 2 Junio 1746 : Ad eradicandum 28 Setiembre 
1746. 

I I . 

Los que por instigación del demonio , ponen las manos 
violentamente en los clérigos ó monges de uno ú otro sexo, 
escepto cuando el Obispo ú otro absuelva la reserva en los 
casos y personas en los cuales se permite por derecho ó p r i 
vi legio. 

I I I . 

Los que perpetran el duelo , ó simplemente provocan á él 
ó lo aceptan, y todos los cómplices y cualquiera que les 
preste ausilio ó favor como también los que de propósito 
asisten á él y lo permi ten , ó en cuanto esté de su parte no 
lo proh iban , sea cualquiera su d ign idad, sea real ó imper ia l . 
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IY. 

Los que se llaman masones ó carbonarios, 6 pertenecen 
á sectas de este género que maquinan contra la Iglesia ó po
testades legítimas, abierta ó clandestinamente, como aque^ 
líos que presten algún favor ó ausilio á las mismas sectas, y 
no denuncien á sus corifeos ó gefes, mientras no los de
nunciaren. 

V. 

Los que manden violar la inmunidad del asilo eclesiásti

co ó con temeraria audacia lo violen. 

V I . 

Los que violen la clausura monacal de cualquier género, 
condición, sexo ó edad que fueren , entrando en sus monas
terios sin legítima l icencia , é igualmente á los que in t rodu
cen y admiten, como también los nionges que se salgan 
de el los, fuera de los casos y en la forma prescrita por San 
Pió V en la Constitución Decori. 

V I L 

Las mugeres que violan la clausura de varones regulares, 

y los superiores u otros que las admitan. 

V I I I . 

Los reos de simonía real en cualesquiera beneficios, y á 

sus cómplices. 

IX . 

Los reos de simonía confidencial en cualesquiera benefi
cios , sean de la dignidad que fueren. 

X. 

Los reos de simonía real para el ingreso en religión. 

X I . 

Todos los que comerciando con indulgencias y otras gra
cias espirituales incurren en la censura de excomunión por 
la Constitución de San Pió V, Qmm plenum de 2 de Enero 
de 1554. 

X I I . 

Los que recogen limosnas de mayor precio por Misas y 

hacen lucro con el las, haciéndolas celebrar en lugares don

de el estipendio de las Misas suele ser de menor precio. 



X I I L 

Todos aquellos que están gravados con excomunión en 
las Constituciones de San Pió V , Ad monet nos de 29 de 
Marzo de 1557 ; de Inocencio IX Qua> ab hac Sede de 4 de 
Noviembre de 1591 , de Clemente VJII Ad Romani Poníificis 
curam. de 26 de Junio de 1592, y de Alejandro V I I Inter ces
teras de 24 de Octubre de 1660 , concernientes á la enagena-
cion y enfeudación de las ciudades y lugares de la Santa Ig le

sia Romana. 

(Se continuará.) 

A N U N C I O S . 

E L PAIS VASCO-NAVARRO 

D I O S Y F U E R O S . 

Periódico del pueblo euskaro. 

EL PAÍS VASCO-NAVARRO saldrá á luz los dias 1 , 9 , 16 y 
23 , en un pliego de ocho páginas en folio á tres columnas. 

Encada número publicará estudios históricos, jurídicos, 
y filosóficos, relativos á la legislación fora l ; descripciones 
de costumbres, paisages, monumentos, etc.; biografías de 
los vascongados y navarros célebres, antiguos y modernos; 
leyendas basadas en las tradiciones del país, cartas de las 
cuatro provincias, reasumiendo los principales sucesos de la 
semana; estadísticas y estudios sobre la agricultura, la indus
t r i a y el comercio de las mismas. En la sección recreativa se 
publicará la novela: El indiano. Cada número irá ilustrado 
con dos grabados, representando paisages, monumentos, r e 
tratos, etc. 

Precios:—En España, tres meses 12 rs. remitiendo el 
importe á la Administración del periódico, Preciados, 40 , S.° 
Madrid: por medio de corresponsales, 14 rs . La suscricion 
ha dé hacerse por tres meses. 

Convencidos nosotros de la utilidad de esta publicación en 
las actuales circunstancias, Id recomendamos muy particular
mente á nuestros lectores. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 
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Materias que contiene este número t Constitución del Santo Pa
dre sobre censuras eclesiásticas: conclusión.—Necrología—Anuncies, 

V A L E N C I A . 

CONSTITUCION 

de nuestro Santísimo Padre Pió IX, Papa por la divina Pro* 
videncia, por la que se limitan las censuras eclesiásticas 
latas sententisB. 

EXCOMUNIONES «LAT/E SENTENTLE» RESERVADAS AL ROMANO 

PONTIFICE. 

Conclusión (1 ) . 

XIV . 

Los religiosos que administren á los clérigos ó á los legos, 

fuera de caso de necesidad, el Sacramento de la Extremaun

ción ó Eucaristía por Viático, sin licencia del Párroco. 

XV. 

Los que sin legítimo permiso estraigan reliquias de los 
sagrados cementerios ó catacumbas de la ciudad de Roma ó 
de su t e r r i t o r i o , y los que les presten ausilio ó favor. 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 48. 

TONO IX. 7 



X V I . 

Los que comunican con persona excomulgada nominaíim 
por el Papa in crimine criminoso, á saber, prestándole ausi
l io ó favor. 

XV I I . 
Los clérigos que á sabiendas y voluntariamente comunican 

in divinis con personas excomulgadas nominaíim por el Ro

mano Pontífice, y los reciben en los Oficios. 

EXCOMUNIONES LATJE SENTENTICE RESERVADAS k LOS OBISPOS 

V ORDINARIOS. 

Declaramos que están sujetos á excomunión latee sententice 
reservada á los Obispos ú Ordinarios: 

I . 

Los clérigos constituidos in sacris ó los regulares ó monges 

que después del voto solemne de castidad presuman contraer 

ma t r imon io , así como á los que con alguna de dichas per

sonas pretendan contraerlo. 

I I . 

Los que procuran el aborto seguido al efecto. 

I I I . 

Los que usan á sabiendas de Letras Apostólicas falsas, ó 
cooperan con esto al delito. 

E X C O M U N I O N E S « L A T Í G S E N T E N T L E , » N O R E S E R V A D A S . 

Declaramos sujetos á excomunión latee sententice á n i n 

guno reservada: 

A ios que mandan ú obligan á dar sepultura eclesiástica 

á los hereges notoria ó nominalmente excomulgados ó entre

dichos. 

I I . 

A los que causan daño ó int imidan á los. inquisidores, 
denunciadores, testigos ó á otros ministros del Santo Oficio, 
ó arrebatan ó queman escrituras del mismo. Sagrado T r i b u 
nal , ó prestan á los predichos ausi l io , consejo ó favor. 

I I I . 

A los que enagenan ó presumen tomar bienes eclesiásti

cos sin Beneplácito Apostólico, según la forma de la extra-
vagantis ambiciosos de rebus ecclesiasticis non alienandis. 

I V . 

Los que por negligencia ú omisión culpable, no denuncian 
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dentro de un mes á los Confesores ó Sacerdotes por quienes 
fuesen instados ó instigados á cosas torpes en cualquiera de 
los casos espresos por nuestros predecesores Grogorio X V 
Constit. Umversi 20 de Agosto de 1622 y Benedicto XIV 
Constitución Sacramentam pcenüentice, de 1.° de Junio de 

1741. 

Además de los casos enumerados hasta aquí, 'Nos. decla
ramos igualmente estar excomulgados aquellos á quienes e) 
Sacrosanto Concilio de Trento excomulgó ó con absolución 
reservada al Sumo Pontífice o á los Ordinarios, ó sin reserva 
alguna; esceptuando la pena de anatema establecida en el 
decreto, ses,. IV, De eáiíione et usit saororum librorüm, á la 
cual queremos que estén sujetos solamente los que impr imen 
ó hacen impr im i r sin la aprobación del Ordinar io. 

SUSPENSIONES CLAT¿E SENTENTE» RESERVADAS AL SUMO 

PONTIFICE. 

I . 

Incurren ipso jure en suspensión de percibir sus benefi
cios, á beneplácito de la Santa Sede los capítulos y eonyea-
tos de iglesias y monasterios, y todos aquellos que para el 
gobierno y administración de unas ú otros reciben Obispos ó 
Prelados de dichas iglesias ó monasterios, provistos en cual
quiera forma por la misma Santa Sede antes de que exhiban 
las Letras Apostólicas de su promoción. 

I I . 

Incurren ipso jure en la suspensión por tres años de con
ferir Órdenes los que ordenan á alguno sin título de beneficio 
ó de patrimonio compacto después de estar ordenado deque 
no les pida alimentos. 

I I I . 

También incurren ipso jure en suspensión por un año de 
administrar Órdenes los que ordenan á un subdito de otro , 
aun bajo pretesto de conferirle inmediatamente un beneficio 
ya conferido, pero de ninguna manera suficientes sin las 
letras dimisoriales de su Obispo ó aunque sea subdito propio 
si ha permanecido en otra parte tanto tiempo que haya po
dido contraer allí impedimento canónico, sin las letras test i
moniales del Ordinario de aquel punto, 

IV . 

Asimismo incurren en suspensión por un año de conferir 

Ordenes ipso jure el que , escepto e l caso de legítimo privi le-



gio, confiere órden sagrado sin título de beneficio ó p a t r i 

monio , al clérigo que viva en alguna congregación en la cual 

no se hace solemne profesión, ó al religioso todavía no pro¬

feso, 
V. 

Incurren ipso jure en suspensión perpétua del egercicio 

de las órdenes los religiosos lanzados y que viven fuera de 

la religión. 
V I . 

Incurren ipso jure en suspensión del órden recibido los 
que pretendieron recibir tal órden de un excomulgado, ó sus
penso ó entredicho, nominalmente denunciado, ó de un he
reje ó cismático notor io ; y declaramos que el que de buena 
fe ha sido ordenado por alguno de éstos, no tiene el egerci 
cio del órden así recibido, hasta que sea dispensado. 

V I I . 

Los Clérigos seculares de fuera que permanezcan más de 
cuatro meses en la ciudad de Roma ordenados por otro que 
no fuese su Ordinario sin licencia del Cardenal Vicario ó sin 
prévio exámen sostenido en su presencia, ó también por el 
propio Ordinario después de haber sido rechazados en dicho 
exámen, y los Clérigos pertenecientes á alguno de los seis 
episcopados suburvicarios, si son ordenados fuera de su d ió
cesis ó con dimisorias de su Ordinario dirigidas á otro que 
no sea al Cardenal Vicario de Roma, ó no habiendo hecho 
antes de recibir el órden sagrado los egercicios espirituales 
por diez dias en la casa urbana de los Sacerdotes llamados 
de las misiones, incurriendo ipso jure en la suspensión de 
las órdenes así recibidas hasta el beneplácito de la Santa Se
de, y los Obispos ordenantes, en la suspensión del uso pon
t i f ical por un año. 

E N T R E D I C H O S « L A T Í E S E N T E N T L E * R E S E R V A D O S . 

I . 

Incurren ipso jure en entredicho reservado en modo es
pecial al Romano Pontífice, las universidades, colegios y ca
pítulos, bajo cualquier nombre que se t i t u l en , que apelen á 
un futuro Concilio universal de las órdenes ó mandatos del 
mismo Romano Pontífice que por tiempo fuere. 

I I . 

Los que á sabiendas celebran ó hacen celebrarlos oficios 

divinos en lugares entredichos por el Ordinario ó por el juez 
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delegado ó por derecho, ó admiten á los excomulgados no
minalmente á los Divinos Oficios ó á los sacramentos ó se 
pultura eclesiástica incurren ipso jure en el entredicho del 
ingreso en la iglesia, hasta que hubieren satisfecho compe
tentemente á ju ic io de aquel cuya sentencia despreciaron. 

Finalmente. Nos queremos y declaramos que sean i g ua l 
mente incursos en suspensión ó entredicho cualesquiera otros 
que el Sacrosanto Concilio de Trento decretó fuesen suspen
sos ó entredichos ipso jure. 

Además de las censuras que quedan nombradas, quere
mos y declaramos que permanezcan firmes y en su fuerza 
todas aquellas de excomunión, suspensión ó entredicho que 
por nuestras constituciones ó de nuestros predecesores ó por 
los sagrados cánones son latee y hasta aquí existieron con 
vigor, ya por elección del romano Pontífice, ó ya por el 
régimen interno de cualesquiera órdenes ó institutos reglares 
y también de cualesquiera colegios, congregaciones, asocia
ciones y lugares pios del nombre y género que sean. 

Decretamos además, que en las nuevas concesiones y p r i 
vilegios que pudieran concederse á alguno por la Silla Apos
tólica, de ningún modo ni razón deba entenderse jamás ni 
se pueda comprender la facultad de absolver en los casos y 
censuras reservadas al romano Pontífice si no se hubiere he
cho de ellos mención f o rma l , esplícita é ind iv idua l , y quere
mos que los privilegios ó facultades que hasta ahora hayan 
sido concedidos en cualquier tiempo , sea por nuestros pre
decesores ó por Nos á toda asociación, órden, congregación, 
sociedad ó ins t i tu to , aun regular de la especie que fuere, 
aunque tenga título particular y digno de especial mención, 
queden todas ellas por esta nuestra Constitución revocadas, 
suprimidas y abolidas como de hecho revocamos, supr imi
mos y abolimos, no impidiendo en manera alguna n i obs
tando cualesquiera privilegios aun los especiales comprendi 
dos en el cuerpo de derecho ó en Constituciones apostólicas, 
ó en otra confirmación de la Santa Sede ó fundados en cos
tumbre inmemorial ó en fuerza de otra cualquiera, sean có 
mo fueren las formas y tenor , y las cláusulas derogatorias ú 
otras mas eficaces é insólitas, todas las cuales en cuanto sea 
necesario queremos derogar y derogamos. 

Queremos, sin embargo, que continúe en firmeza la fa
cultad de absolver concedida á los Obispos por ei Concilio 
Tr ident ino, ses. XX IV , cap. V I de Reform. en las censuras 
reservadas por esta nuestra Constitución a la Silla Apostólica, 
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esceptuadas solamente aquellas que hemos declarado reser

vadas de un modo especial á la misma Sede Apostólica. 
Declaramos rotas y firmes estas letras y todo lo que en 

ellas establece y manda, todas y cada una de las que fueron 
hechas por anteriores Constituciones de nuestros predecesores 
y nuestras, ó por otros sagrados Cánones, y las mutaciones, 
derogaciones, supresiones y abrogaciones de los Concilios 
generales y del mismo Tr iden t ino , que respectivamente sean 
válidas y firmes, y que deben obtener sus plenarios é ínte
gros efectos y de hecho los obtengan, y así y no de otra 
manera según lo mandado, debe juzgarse y definirse por 
cualesquiera jueces ordinarios y delegados, aunque sean 
de las causas del Palacio apostólico, auditores y cardena
les de la Santa Iglesia romana , Legados á latere y Nun 
cios de la Silla Apostólica y otros que gocen ó hayan de 
gozar de preeminencia ó potestad sin que tengan facultad n i 
autoridad todos y cada uno de juzgar é interpretar de otra 
manera, y sea y fuere nulo y de ningún valor todo lo que 
contra estas Letras, á sabiendas ó por ignorancia se preten-
diere atentar por cualquiera autoridad ó con pretexto de 
cualquier privilegio ó costumbre inducida ó que se induzca, 
la cual declaramos ser abuso. No obstante las dichas y cua
lesquiera otras órdenes, Constituciones, privilegios aunque 
sean dignos de especial é individual mención, así como de 
costumbres aun inmemoriales y otras contrarias. 

A n inguno, por tanto, sea lícito in fr ing i r ó con temera
r ia audacia contrariar esta página de nuestra Constitución, 
ordenación, limitación, supresión, derogación y voluntad. 
Si a lguno, s in embargo, presumiese intentarlo, sepa que i n 
currirá en la indignación de Dios Omnipotente y de los b ien
aventurados Pedro y Pablo, sus Apóstoles. 

Dado en San Pedro en Roma, año déla Encarnación del 
Señor mi l ochocientos sesenta y nueve, á 12 de Octubre, año 
vigésimo cuarto de nuestro Pontificado. 

Marius Qard. Maltei, Pro-Datario.— N. Card. Paracciani 
Clarell.—Visto por la Curia.—-Dominicus Brulti.—*I. Cugno* 
ni —Luga r del sello. 

NECROLOGIA. 
Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros lectores l a 

muerte del l imo. Sr. D> Mariano Puigllat y A m i g ó , Obispo de 

Lér ida, ocurrida en Roma el dia 3 del presente mes. 
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E l Sr . Puigllat nació en el pueblo de Tona , DiócesÍB de Vich 

y provincia de Barcelona , el d ia 26 de Agosto de 1806 ; siendo 

canónigo de V i ch fue presentado para la S i l l a episcopal de L é 

rida en 25 de Octubre de 1861; preconizado en Roma en 21 de 

Majo de 1862 ; consagrado en la Catedral de V ich en 12 de O c 

tubre siguiente, y en 19 del mismo mes hizo su entrada solemne 

en la capital de su Diócesis. 

E l dia 19 de Noviembre del año próximo pasado, 1869, part ió 

para Roma, obedeciendo á la voz del Sumo Pontífice, donde e s 

taba llenando sus altos deberes en el Concilio Ecuménico V a t i 

cano, y desde á donde el Señor se ha servido llevárselo á mejor 

v ida.—R. I . P . 

Y a que hablamos de la muerte del l imo. Sr . Obispo de Lér i 

da , copiaremos algunos párrafos de una carta de Roma que 

tenemos á la v is ta , y que dá varios pormenores acerca de la 

enfermedad, muerte y entierro dei l imo. Sr . Puigl lat . Dicen así: 

apoco después de ven i r , él (el difunto) y el Sr . Obispo de 

V i ch , que habitaban juntos con los famil iares de ambos, se s i n 

tieron atacados de diarrea y vómitos violentos. L a causa del 

mal se atr ibuyó á que el dia antes habían comido l iebre, y se 

creyó que estaría en estado de putrefacción, ó acaso también el 

cobre en que se hubiera guisado en mala disposición. E n todos 

se hizo la enfermedad larga , librando bien el primero el Sr . Ob is 

po de V ich ; dos eclesiásticos de los que habían acompañado á 

estos señores regresaron á España para recobrarse, mientras 

que el de Lérida apenas podja adelantar un paso; ya se habia 

resuelto á volver á España , cuando le ha sobrevenido la muerte, 

mucho antes de lo que se podía temer. Mur ió en la noche del 

miércoles. Se le harán los funerales el sábado en la iglesia de 

los Santos Vicente y Anastasio en el distrito de cuya parroquia 

v iv ia , y se enterrará en e l convento de San Adrián , de Padres 

Mercedarios.» 

Después en P . D . añade.* 

«Ayer (4) á las cineo de la tarde, se hizo por fin la traslación 

del cadáver del S r . Obispo de Lérida á la iglesia de los Santos 

Vicente y Anastasio. Se le llevó con acompañamiento de los 

Prelados españoles y americanos. También el Sr . Giménez, en

cargado de negocios de España en esta santa ciudad, as is t ió , y 

también esta mañana . Merecen especial mención seis zuavos e s 

pañoles que se presentaron en la casa mortuoria pidiendo se les 

concediese que ellos lo llevasen en hombros á la ig lesia. Se les 

concedió efectivamente y le condujeron con suma compostura y 
edificación de todos. E s t a mañana han sido las exequias con asis

tencia del Episcopado español y americano y también de los 
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Obispos franceses, i ta l ianos, alemanes, entre ellos el primado 
de Ungria , orientales etc. La misa la ha cantado el Sr. Arzo
bispo de Qui to , la absolución la ha hecho el Sr. Lastra. 

A N U N C I O S . 

P R E S E R V A T I V O C O N T R A E L P R O T E S T A N T I S M O . 

NÚMERO 1.»: SEGUNDA EDICION. 

POR E L DB, D. B . O. Y J . 

Obrita de oportun idad , en que al paso que se rebaten los 
errores de los protestantes, se dan documentos saludables 
para todo el que aspire al tr iunfo de la Religión católica. 
A cuatro cuartos ejemplar. Por docenas A 5 r s . , y por cien 
ejemplares á 40 rs . 

i mu l •> * P > 

VINDICACION D E M A R I A SANTISIMA 
P R E S E R V A T I V O C O N T R A E L P R O T E S T A N T I S M O . 

NÚMERO 2.o : SEGUNDA EDICION. 

P O R E L M I S M O A U T O R . 

Preciosa obrita en forma de diálogo en .defensa de María 
Santísima contra las negaciones del protestantismo é impie
dad. Publícase para consuelo de los fieles y arraigo de la 
verdadera piedad. A siete cuartos ejemplar , por docenas 
á 8 r s . , por cientos á 60 rs . 

CÉDUXAS B E DESAGRAVIOS 

A 

JESUS S A C R A M E N T A D O , 

propias para repartir en las funciones de desagravios en los dias de Carnaval. 

Su precio á 5 rs . mano. 

Se hallan de venta en la librería de los sucesores de 

Radal, plaza de la Constitución, 4 , frente á la Capilla de la 

Virgen de los Desamparados, Valencia. 

' — » * - + ^ • • • • • - —— • - — • ' - " • " - mam* ' " ~ •• 1 

Valencia: Imprenta de José Rius»—1870. 
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Este BOLETÍN se publica una vez a la semana.—Se suscribe en la oficina sita en 

el Palacio Arzobispal, a 6 ra. por trimestte, adelantados.**-Los números sueltos i e Ten

dea á cuatro cuartos. 

Hl aterías qne contiene este numero : Noticias de nuestro Esce
len ti simo Prelado.—Necrología—Constitución del Santo Padre para el caso 
de morir durante el Concilio Vaticano.*-Los mártires de Concordia.—Anun
cios. 

V A L E N C I A . 

NOTICIAS D E N U E S T R O B I C H O . P O B L A D O . 

Continúan siendo satisfactorias, á Dios gracias, las últ i

mamente recibidas. 

Nuestro querido Sr. Arzobispo goza de perfecta salud; y 

en praeba de ello nos dicen de Roma que, no solo madruga 

para decir Misa y disponerse á ser uno de los primeros que 

lleguen á las Congregaciones del Conci l io , sino que, además 

de sus paseos habituales , recorre á pie por dentro de la 

ciudad distancias tan largas, que con dificultad podrán an

darse en menos de una hora, 

Rogoemos al Señor y á su Santísima Madre que conser

ven á S. E. 1. en tan buen estado , para que pueda trabajar 

en bien de la Iglesia, y volver á su casa perfectamente buenOv 

TOMO I X , 8 



N E C R O L O G I A . 

Ha fallecido en Bernarda el dia 13 de Enero último , el 

P. Cirilo de Villajoyosa, capuchino exclaustrado, á la edad 

de 83 años. 

R. I . P. 

Sanctissimi Domini noslri Pii Divina Providentia Papce IX 
conslüutio de electione Romani Pontiñcís si contigat Sedem 

Apostolicam vacare durante Concilio (ecuménico. 

PIUS EPISCOPUS, SEIWUS SERVORUM DEL 

AD P E R P E T U A M R E I MEMORIAM. 

Cum romanis Pontificibus in B, Petro apostolorum pr inc i 
pe pascendi, regendi et gubernandi universalem Ecclesiam 
á Domino Nostro Jesu Christo plena poteslas tradita fuer i t ; 
pax et unitas ipsius Ecclesiae in grave discrimen íacile addu-
cerentur , si Apostólica Sede vacante, in electione novi Pon-
tificis quidquam fieri contingeret, quod eam incertam ac 
dubiara reddere posset. 

Ad tam funestum periculum avertendum plures á Roma
nis Pontificibus decessoribus Nostr is , ac prsesertim á f e l . 
record. Alexandro I I I (Cap. Licet de electione.) á B . Grego
r io X in generali Concilio Lugdunensi I I (Cap. Ubi de elec
tione in 6.) á Clemente V. (Ctament. 2 de electione.) á Gre
gorio XV (Constit. Decet Romanum Pontificem.), ab Urbano 
V I I I fConstit. Ad Romani Pontificis, V k a l . Februarü 1625.) 
et á Clemente X I I (Constit. Apostolatus, IV nonas Oclobris 
1732.) edilaB sunt Constitutiones, quibusdum multa alia praes-
cr ibun tu r , ut negotium lanti momenti r i te recteque expedía-
t u r , generatim et absque ulla exceptione declaratur ac de-
cernitur eleclionem summi Ponlificis ad S. R. E. Cardinalium 
Collegium unice et exclusive spectare. 

Haec Nos animo recolenles, cum cecumenicum et gene-
rale Conciliurn per Apostólicas litteras quae incipiunt JEterni 
Palris 111 ka l . Julias armo 1868, á Nobis i nd ic lum, in eo 
jam si l ut solemniter in i t ie tur , Apostolici Nostri muneris esse 
ducimus, quamcumque occasionem discordiarum et dissen-
sionum circa electionem summi Pontificis pr^evenire et p r a-
cidere, si Divinse voluntati placuerit Nos, eodem Concilio 
perdurante, ex hac morta l i vita migrare. 
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Quapropter exemplo permoti fe l . record. Julíi I I , deces-
soris Nostri , de quo, compertum ex historia est (Raynald, 
Annal, eccles. ad annum 1513, nuro. V I L ) tempore genera-
lis Concilii Lateranensis V. lethali morbo correptum Cardi
nales coram se convocasse, ac de legitima sucessoris sui elec
tione sol l ic i tum, i l l is adstantibus, edixisse hane non á prse-
dicto Concilio, sed ab eorum tantum collegio esse perficien-
dam, prout reapse, memorati Ju l i i sequuta morte, facturti 
fuisse constat; adque exemplo insuper excilati al iorum de-
cessorum Nostrorum item fel . rec. Pauli I I I et Pii IV quorum 
primus Apostolicis Lit leris datis I I I kat. Decembris an. 4544, 
alter vero similibus lílteris datis X. ka l . Octobris 1561 > ca-
sum mortis suse providentes cum Tridentina Synodus cele-
braretur, decreverunt, ejusmodi casu oeurrente , electionem 
novi Pontificis nonntsi á S. R. B. Cardinalibus esse faeien-
dam, exclusa prorsus quacumque memoratee synodi porlici-
patione; atque insuper de his habita cum nonnullis Vene-
rabilibus Fratribus nostris ejusdem S. R. E. Gardinalibus 
matura deliberatione et dilígenti examine , ex certa scientia 
Nostra, motu proprio ac de apostólica potestatis plenitudine 
declaramus, decernimus atque statuimus quod , si placuerit 
Deo mortal i nostrae peregrinationi, prsedicto generali Conci
l io Vaticano perdurante íinem imponere, electio novi summi 
Pontiíicis, i n quibuscumque statu et terminis Concilium ip-
sum subsistat, nonnisi per S. R. E. Cardinales íieri debeat, 
minime vero per ipsum Conc i l i um , atque etiam omnino 
exclusis ab eadem electione peragenda quibuscumque aliis 
personis cujusvis, licet ipsius Concilii auctoritate forte dcpu-
tandis, praeler Cardinales prsedictos. 

Quinimmo , ut in ejusmodi electione memorati Cardina
les, omni prorsus impedimento submoto, et quavis pertur-
bationum et dissidiorum occasione sublata , l iberius et ex-
peditius procederé queant, de eadem scientia et Apostolice 
potestatis pleniludine, i l lud prselerea decernimus atque sta
tuimus ut s i , praedicto Vaticano Concilio perdurante , Nos 
decedere contigerit, idem Concilium in quibuscumque statu 
et terminis existat, i l l ico et immediate suspensum ac dila-
tum intell igatur , quemadmodum per Nostras has litteras 
i l lud nunc pro tune suspendere atque i n tempus infra no-
tandum diíferre intendimus , adeo u t , nulla prorsus inter
fecta mora, cessare statim debeat á quibuscumque conven-
tibus, congregationibus et sessionibus, et á quibusvis decre-
tis seu canonibus coníiciendis, nec ob qualemcumque cau-
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san», etiamsi gravissima et speciali mentione digna videatur, 
ulterins progredi, doñee novus Pontifex á sacro Cardinalium 
Collegio canonice electus, suprema sua auctoritate Concilíi 
ipsius reassurnptionem et prosequutionem duxerit in t iman* 
dam. 

Opportunum autem censentes, ut quge occasione praedicti 
Concilii Vaticani hactenus ordinavimus tum quoad summi 
Pontificis electionem, tum quoad ejusdem Concilii suspen-
sionem, certam stabilemque normam in s imi l i rerum eventu 
perpetuo servandam suppeditent, pari scientia et potestate 
decernimus, atque statuimus, ut futuris quibuscumque tem-
poribus , quandocumque contigeril Romanum Pontificem 
decedere, perdurante celebratione alicujus Concilii oecume-
n ic i , sive Romae i l lud habeatur , sive in alio quovis orbis 
loco , electio novi Pontificis ab uno S. R. E. Cardinalium 
Collegio semper et exclusive, juxta modum superius def in i-
tum fieri debeat, atque ipsum Concil ium, pariter justa regu-
lam superius sancitam, statim ab accepto cerlo nuntio de 
morte Pontificis suspensum ipso jure intel l igatur, et tamdiu 
d i la tum, doñee novus Pontifex canonice electus i l lud reassu-
m i et continúan jusserit . 

Prassentes autem lilteras semper validas, firmas et effi-
caces existere et fore, suosque plenarios et Íntegros effectus 
sort i r i et obtinere, ac nullo unquam tempore ex quocumque 
capite, aut qualibet causa de subreptionis , vel obreptionis 
seu nullitatis v i l i o , vel intentíonis Nostrae, vel alio quopiam, 
quantumvis snbstantiali inexcogitato et inexcogitabili ac spe-
cificam et individuarn mentionem aut expressionem requi-
rente, defectu, aut ex quocumque alio capite á jure statuto, 
vel quocumque pretextu, ratione, aut causa quantumvis ta l i , 
quae ad eífectum validitatis praemissorum necessario expri-
menda fore t , no t a r i , impugnan , redargüí , invalidan , r e 
tractan, in jus vel controversiam revocan posse; ñeque eas-
dem praesentes sub quibusvis s imi l ium vel dissimil ium dis-
positionum revocationibus, l imi ta t ion ibus , modificationibus, 
derogationibus sub quibuscumque verborum tenoribus et 
formis, ac cum quibusvis clausulis et decretis, etiamsi in eis 
de hisce praesentibus earumque toto tenore ac data specialis 
mentio íieret, pro tempore íactis et concessi ac faciendis et 
concedendis comprehendi ; sed semper et omnino ab i l l is 
excipi deberé atque ex nunc quidquid contra praemissa, apo
stólica sede vacante, quavis auctoritate etiam memorati Con
c i l i i Vaticani , vel alterius cujuscumque futuris temporibus 



Concilii cecumenici, licet de unanimi consensu hod iernorum, 
seu pro tempore existentium S. R. E. Cardinalium scienter 
vel ignoranter fuerit at tentatum, i r r i t um et inane ac null ius 
roboris decernimus. 

Non obstantíbus, quatenus opus s i l , felicis recordationis 
Alexandri Papae I I I decessoris Nostri i n Concilio Lateranensi 
edicto, quae inc ip i t : «Licet de vitanda» et quibuscumque aliis 
etiám in universalibus conciliís latís, specialibus vel genera-
libus constitutionibus apostolicis, quamvis i n corpore j u r i s 
clausis, et sub quibuscumque tenoribus et fo rm is , ac qu i 
busvis etiam derogatoriarum derogatoriis, aliisque efficaciori-
bus, et insolitis clausulis, irr itantibusque et aliis decretis in 
genere vel in specie, etiam motu pari ac consistorialiter slatu-
t i s , quibus ómnibus et singulis quatenus paríter opus sit eo-
rumque omnium tenoribus perinde ac si praesentibus de ver
bo ad verbum expr imantur , pro insertis et expressis habentes, 
in ea tantum parte, quae praesentibus adversatur, aliis alias 
in suo robore permansuris, ad praemissorum omnium et sin-
gulorum validissimum effectum hac via dumtaxat latissime et 
plenissime ac suff icienler, nec non specialiter et expresse 
harum quoque serie dérogamus, ceterisque contrariis q u i 
buscumque. 

Nul l i ergo omnino hominum liceat hanc paginam Nostrae 
declarationis, ordinationis , s ta tu l i , decréti, derogationis et 
volunlatis infr ingere, vel i 1 Lis ausu temerario contraire. Si 
quis autem hoc altentere praesumpserit, indignationem om-
nipotentis Dei ac BB, Petri et Pauli Apostolorum ejus se no-
verit incursurum. 

Datum Romae apud S. Petrum anno Incarnationis D o m i 
nicas millesimo octingentesimo sexagésimo nono. Pridie nonas 
Decembris. Pontíficatus nostri anno vigésimo quar to .—M. 
Card. Mattei Pro Datarius.—-N. Card. Paracciani C lare l l i .— 
Visa de curia, Dominicus B ru t i , I Cugnoni.—Loco f p lumbi . 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

LOS MARTIRES DE CONCORDIA. 

E l Dirüto Caltolico publica la siguiente carta fechada en 

Portogruero (Venecia) y dir i j ida por un respetable eclesiás

tico á un ilustre Prelado; 

«Me apresuro á informaros que el cielo aplaude visible-
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mente le obra sublime del Concilio Yaticano» Los sagrados 
huesos de los mártires de Concordia que, con la urna que 
los contiene, habían estado secos desde 1847 hasta el lunes 
6 de este mes de Diciembre, han sido hallados humedecidos 
y rodeados de una agua abundante el dia 8 á las ocho y me
dia de la mañana. A su vista los dos Sacerdotes que visita
ban la u rna , lanzaron un grito de admiración y alegría; 
los fieles que se encontraban en la iglesia acudieron á ver la 
urna, y su emoción se manifestó con lágrimas, el toque de 
las campanas anunció el suceso al pueblo que acudió en 
masa á la iglesia durante todo el d ia . 

Hacia veintidós años que en vano se pedia y se esperaba 
esta agua. Según una tradición constante de hace muchos si
glos, dicha agua es un símbolo de paz y de prosperidad para 
la Iglesia de Jesucristo. Su aparición en el dia y en el mo
mento mismo de la apertura del Concilio en Roma, es una 
prueba de la gran necesidad que habia de su convocación, y 
una segura prenda de que conseguirá su elevado ob je to , co
menzando y realizándose por él la pacificación de la sociedad 
que ha perdido su verdadero camino. 

El mismo dia 8, dos Canónigos enviados por el Cabildo 
han visitado la urna bendita, asegurándose de la existencia 
del prodigio. l i an examinado las paredes de la urna, y hecho 
constar que el agua aumentaba en su in ter io r ; al dia siguien
te , su cantidad era mucho mayor. La voz constante de los 
siglos ha saludado esta agua como un signo de paz. ¡Qué 
consuelo para nosotros y para los Padres del Concilio! 

Yo he visitado la urna hoy mismo, y he visto en ella el 
agua más abundante aun. Su volumen es en la actualidad 
cuatro veces mayor que el de los huesos. 

La urna que contiene las sagradas re l iqu ias , está f o rma 
da de un solo trozo de mármol; liene dos metros de l o n g i 
t u d , cincuenta centímetros de profundidad y cuarenta de l a 
t i t ud . Los lados tienen un grueso de tres dedos. 

Los mártires eran naturales de Vicencia, y habiendo hui 
do por la persecución á Concordia, derramaron allí su san 
gre por Jesucristo en número de veintinueve. La tradición ha 
conservado el lugar de su ma r t i r i o , ocurrido á principios del 
siglo cuarto; la historia nos ha trasmitido los nombres de 
cuatro. 

La urna lleva la inscripción del año 4305, pero no está 

consignado el año en que comenzó á manifestarsé él m i l a 

g r o ; una inscripción atestigua que el agua de la urna es 



milagrosa; la tradición dice que desaparece el agua á cada 

persecución de la ig les ia . Desapareció completamente en 

4847, cor r ie ron algunas gotas el d ia en que se firmó el Con

cordato ajustado entre Pió I X y el emperador de Aus t r i a ; se 

recogieron como dos ó tres bocanadas (bocelline) por el c e n 

tenario de San P e d r o , y unas veinte el 4 4 de A b r i l ú l t imo ; 

pero desde entonces los huesos han permanecido secos y 

blancos. Secos y blancos estaban en el mes de Agosto, fueron 

secándose cada vez más hasta el 6 de D i c i embre , y el dia 8 

por la mañana comenzaron á desti lar agua con tanta a bun 

dancia que en la actual idad hay bastante para l lenar más de 

cien bocettine. 
Tal es el acontecimiento que nos ha l lenado de júbi lo 

y que nos hace exclamar: Mirabilis Beus in sanctis suis.) 

AI\L!\C10S. 

L O S OPUSCULOS D E L DOCTOR D. FRANCISCO N A T I O S GAGO. 

Aun cuando nuestros lectores t ienen ya conocimiento de 

las Cartas del Sr. Gago, puesto que en nuestro Boletín hemos 

reproducido todas las que se han publ icado > con t o d o , l l e 

vándose á efecto la feliz idea de coleccionarlas formando 

tomos que contendrán además otros var ios documentos hasta 

ahora inéditos del mismo a u t o r , no dudamos en recomendar 

muy par t icu larmente la adquisición de tan interesante ob ra . 

El prospecto que hemos r e c i b i d o , después de poner el t í 

tu lo con que encabezamos este anunc i o , dice así: 

«Cediendo á las repetidas instancias de muchos católicos 

que han saboreado los últimos preciosos Opúsculos del D r . Ma

teos-Gago, hemos emprendido una edición completa de todos 

sus escritos. El autor ha puesto á nuestra disposición muchos 

Opúsculos que no habían visto hasta el dia la luz pública, y él 

mismo ha tenido la dignación de cor reg i r en gran parte los 

ya conocidos. Creemos que el público amante de la buena lec

tu ra nos agradecerá los esfuerzos que hemos hecho hasta 

vencer las dif icultades que se nos opon ían , para satisfacer el 

j us to deseo de los católicos de España. 

Pocos escritores han tenido la gran for tuna que el señor 

Gago en sus polémicas tanto políticas como rel igiosas. Nadie 

ha podido contestar á los terr ib les cargos del inexorable tes-



t igo que, á la luz del dia y sin valerse nunca del anónimo, 
acusó á la revolución hasta hacerla enmudecer, precisamen
te en los momentos mismos en que sus hombres lo domina
ban todo. Dígalo sino el famoso ministro Ruiz Zorr i l la con
fesa do en las Cortes que el Sr. Gago decia verdad en la 
Carta que le dirigió con motivo de su decreto incautador; d í 
galo el silencio de los Diputados Rubio y Castelar; díganlo 
esos pobres cabreristas hundidos para siempre en el mas Ver
gonzoso ridículo. 

Los opúsculos del Dr. Gago se publicarán en tomos del ta
maño de este prospecto (cuarto común) y su precio se avisará 
oportunamente en cada uno. El tomo 1.° se halla de venta 
en el establecimiento de D. Antonio Izquierdo, calle de 
Francos, Sevilla, al precio de 40 rs . , franco de porte para toda 
España. Este tomo comprende los Opúsculos siguientes: 

I . Discurso sobre el Paganismo y la Teología leído en la 
solemne apertura del curso académico en la Universidad L i 
teraria de Sevilla en el año de 4860. 

I I . Discurso inaugural: — ¿Qué ha hecho la Teología en 
España en la época del Renacimiento? —Se leyó este discurso 
en la apertura del curso de 1865 á 66 , y no se publicó n i 
aun la edición oficial que debió hacer la Universidad. 

I I I . Carta al Presbítero D. Antonio Aguayo, con motivo 
de su Carta á los Presbíteros españoles.» 

IV . Carta al Sr. D. Manuel Merry y Colon, Director del 
Instituto de Osuna, sobre la Crítica que publicó á una de las 
Fábulas ascéticas del P. D. Cayetano Fernandez. 

V. La cuestión de derribos de monumentos históricos y 

artísticos de Sevil la, aumentada con algunos documentos 

inéditos. 

V I . Carta al Ministro de Fomento D . Manuel Ruiz Zo r r i 

lla sobre su decreto de incautación. 

V I I . Carta al Diputado D. Federico Rubio sobre un d is 

curso que pronunció en las Córtes. 

V I I I . Carta al Sr. Castelar con motivo de su fogoso dis

curso de los aplausos. 

Los pedidos vendrán acompañados de letra sohre el giro 
fnúluo ú otro de fácil cobro , ó en sellos de franqueo, sin cu 

ya condición no serán servidos. Por cada diez ejemplares se 

servirá uno gratis.» 

Valencia: Imprenta de José Hiut.—1870, 
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fóaterias que contiene este uimierc* Letras Apostólicas de Su 
Santidad Pió IX sobre el orden quo debe observarse en les actos del Conci
lio Vaticano.—Predicadores r cuaresmales en Valencia.— JNecrologia— Anun
cios. 

L E T R A S A P O S T O L I C A S 
de nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX dictando reglas 

acerca del órden general, que ha de observarse en la cele
bración del Santo Concilio Ecuménico del Vaticano. 

PIO I X , PAPA. 

AD FUTURAM REI MEM0RIAM. 

En medio de las muchas angustias que nos atormentan, 

Nos sentimos inclinados principalmente á dar gracias á la 

clemencia divina que «Nos consuela en todas nuestras t r i 

bulaciones (1),» porque ella es la que después de inspirar

nos la idea de convocar el Santo Concilio general y Ecumé-

(1) II Corint, I, XV 

TONO IX, 9 
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nico, Nos permitirá bien pronto inaugurarlo felizmente. Con 

razón Nos regocijamos en el Señor al considerar que las sa 

ludables reuniones de este Conci l io, comenzarán el dia so 

lemne de la Inmaculada Concepción y bajo su poderoso y 

maternal amparo , y en nuestra Basílica Vaticana ante las 

mismas cenizas del bienaventurado Pedro, que , «perseve

rante en la solidaridad de la piedra, conserva con el gobier

no de la Iglesia que se le ha encomendado, la solicitud de 

todos los Pastores y la guarda de los rebaños que le fueron 

confiados (1).» 

Como Nos no perdemos de vista que este Concilio ha s i 

do convocado por Nos para unir los cuidados de los sagrados 

Pontífices de la Iglesia á los Nuestros y extirpar de esta ma¬

ñera los errores engendrados por la impiedad del presente 

s ig lo , alejarlos males que afligen á la Iglesia, corregir las 

costumbres y restablecer la disciplina de arabos Cleros; como 

Nos no ignoramos el celo , atención y solicitud con que de

bemos proceder á arreglar, en conformidad á la santa disci

plina y á las máximas de los antepasados, todo cuanto se 

refiere á la preparación, gestión y término de este negocio 

tan importante; por estos motivos , en nombre de nuestra 

autoridad apostólica, Nos decretamos y ordenamos que todos 

cumplan en el Concilio del Vaticano lo que sigue: 

I . 

Conducta que ha de observarse durante el Concilio» 

Teniendo en cuenta que «todo don óptimo y todo don 

perfecto es de arr iba , descendiendo del Padre de las luces,» 

y que nada mas conforme á la benignidad del Padre celes

t ia l que el dar «Espíritu bueno á los que se lo piden,» ya 

al abrir los tesoros de la Iglesia con oqasion de este sacro

santo Concil io, no solo exhortamos á los fieles cristianos á 

que limpiando sus conciencias de obras muertas para servir 

(1) S. León, 6, Sermo 2 in anniv. Assump. sua& II 
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al Dios vivo, se dedicasen á la oración, ayunos y otros actos 

de piedad; sí que también mandamos implorar todos los 

dias en todo el orbe católico la luz y ausilio del Divino Es

píritu en el sacrosanto sacrificio de la Misa, para alcanzar 

del Señor feliz éxito para este Concilio y frutos saludables de 

él para la Santa Iglesia. 

Cuyas exhortaciones y prescripciones, renovándolas y 

confirmándolas ahora , mandamos además que en las iglesias 

de esta nuestra c iudad, mientras dure el Santo Concilio, 

todos los domingos, en la hora que pareciere mas conve

niente para el pueblo fiel, se recen las letanías y demás 

oraciones á este fin establecidas. 

Pero los Obispos y demás Sacerdotes que toman parte en 

el Concilio, deben hacer algo mejor y mas perfecto. Minis

tros de Cristo, dispensadores de los misterios de D ios , es 

preciso que «den ejemplo de buenas obras en todo , en doc

trina , pureza de costumbres, gravedad, profieran solo pala

bras sanas, irreprensibles, para que el que es contrario se 

confunda, y no tenga nada malo que decir de nosotros (1).» 

Por lo que , siguiendo las huellas de los antiguos Conci

l ios, y especialmente del Tr iden t ino , exhortamos á todos en 

el Señor á que se dediquen cuidadosamente según su piedad, 

á la oración, lectura sagrada, meditación de las cosas celes

tiales, y pura , santa y frecuente celebración del santo sacr i 

ficio de la Misa; á que preserven su alma de todo cuidado 

humano; á que guarden modestia en las costumbres, so

briedad en la comida y espíritu religioso en todos sus actos. 

No haya entre nosotros discordias, celos n i malas intencio

nes, sino reine en todo la primera de las vir tudes, la car i 

dad , de tal manera que pueda decirse de esta santa Asamblea 

de Obispos de la Iglesia: «¡Cuán bueno es, cuán agradable 

vivir unidos los hermanos! (2)» Cuiden, por ú l t imo, los 

Padres de sus domésticos, impónganles una disciplina cris¬

' I - II I I I H 

(1) Tit. II.—7. 

(2) c x x x n , ! . 



t iana, una vida santa, porque no ignoran las graves pala

bras con que el Apóstol Pablo prescribe á los Obispos que 

sean buenos gobernadores de sus casas (1 ) . 

I I . 

Derecho y manera de hacer proposiciones. 
Si bien el derecho y el trabajo de preparar los asuntos 

que deben tratarse en el Santo Concilio Ecuménico y de pe

d ir el parecer de los Padres, pertenece solo á Nos y á esta 

Sede Apostólica, Nos no solo deseamos, sino que les enco

mendamos que propongan con entera libertad cuanto sea de 

interés general. Mas como no se Nos oculta que sí no se 

egerce esta facultad en tiempo y forma convenientes, perju-

dicaríase considerablemente el órden que debe reinar en los 

actos del Concil io, estatuimos que se presenten esas propo

siciones con las siguientes condiciones: 

1 . a Que se escriban y se sometan á una Congregación 

particular compuesta de nuestros venerables hermanos , los 

Cardenales de la Santa Iglesia Romana y de los Padres del 

Concilio que designemos: 2 . a Que tengan realmente por 

objeto el bien general del Cristianismo y no la ut i l idad par

ticular de alguna Diócesis: 3 . a Que espresen los motivos de 

util idad y oportunidad , que tienen sus autores para presen

tar las: 4 . a Que no contengan nada contrario al común sen¬

t i r de. la Iglesia y á sus invariables tradiciones. 

La Congregación particular que reciba las proposiciones 

las examinará con d i l igenc ia , y someterá á nuestro ju ic io 

dictámen favorable ó adverso, para que Nos m i smo , des

pués de pensarlo maduramente, decidamos si deben ser pre

sentadas al Sínodo. 

I I I . 

Del secreto que debe guardarse en el Concilio. 
La prudencia Nos obliga á prescribir para todos los actos 

del Concilio la ley del secreto, que ha tenido que imponerse 

(1) I. Timot., III, 4. 
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mas de una vez en los Concilios anteriores con motivo de 

las circunstancias. Esta precaución parece mas necesaria 

que nunca en una época en que la imp iedad , poderosa, es

pía todas las ocasiones de escitar el odio contra la Iglesia 

católica y su doctrina. De consiguiente prohibimos á todos 

y cada uno de los Padres, á ios oficiales del Conci l io , á los 

teólogos, á los canonistas, á cuantos de cualquier modo 

ayuden á los Padres ó á los oficiales del Conci l io, que d i 

vulguen ó digan á cualquiera que sea, fuera del Concilio, los 

decretos y proposiciones que se hagan, así como las discu

siones y pareceres de cada cual. Ordenamos además que los 

oficiales del Concilio que no son Obispos, y los demás que 

habiendo recibido de Nos un encargo especial, tienen que 

asistir á las deliberaciones del Concilio para desempeñar su 

of ic io, presten juramento de cumpl i r fielmente sus deberes, 

y guardar la fe del secreto en todo lo arriba indicado, y 

acerca de los negocios particulares que se les confien. 

IV . 

Del órden de asientos y de que á nadie se siga por ello 
perjuicio. 

Importando mucho para la tranquil idad y buen acuerdo 

de los ánimos que cada individuo guarde escrupulosamente 

y con modestia, en todos los actos conciliares, el puesto que 

corresponde á su dignidad , para evitar en lo posible todo 

motivo de queja , Nos ordenamos que se siga el órden s i 

guiente, según sus diversas dignidades. 

El primer lugar pertenece á nuestros venerables herma

nos los Cardenales de la Santa Iglesia romana , Obispos, 

Presbíteros y Diáconos; el segundo á los Patriarcas; el ter 

cero, por gracia especial Nuestra, á los Primados por órden 

de antigüedad. Esta concesión es solo por una vez y no 

confiere derechos á los Primados, ni perjudica á te rcero ; el 

cuarto lugar corresponde á los Arzobispos por órden de a n 

tigüedad; el quinto á los Obispos por el mismo órden ; el 

sexto á los Abades nullius ; el séptimo á los Abades genera-
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les y demás Superiores generales de las Órdenes religiosas 

en que se hacen votos solemnes; aun cuando no tengan títu

lo de Vicarios generales, supuesto que en realidad egercen 

autoridad legítima sobre los de su órden con todos los dere

chos y privilegios de un Superior general. 

Por lo demás, Nos decidimos, conforme á la displicina y 

reglamento de los Concilios precedentes, que si algunos i n 

dividuos no ocupasen por casualidad el puesto que les per

tenece , espresasen su opinión aun con la palabra placel, 
asistiesen á las Congregaciones, ó egecutasen, en una pa la

bra, cualquier acto conciliar mientras dure la Asamblea, esto 

no perjudicaría n i favorecería el derecho de nadie (1 ) . 

V. 

De los jueces de escusas y quejas. 

Con el objeto de que no se retarde el exámen de los ne

gocios mas graves , de que el Santísimo Sínodo tendrá que 

tratar , como sucedería si conociese de las causas que afec

tan á los particulares , Nos hemos resuelto que el Sínodo 

nombre por escrutinio secreto cinco Padres del Concilio 

para juzgar acerca de las escusas; los cuales recibirán y 

examinarán según las reglas de la disciplina conciliar y de 

los Sagrados Cánones, las procuraciones y escusas de los 

Prelados ausentes, asi como las peticiones de aquellos que, 

antes de cerrarse el Concilio, tengan justa causa para ausen

tarse. Por lo demás, estos jueces no decidirán acerca de 

estos asuntos, sino que los someterán á la Congregación ge

neral . También hemos resuelto que el mismo Sínodo elija 

por escrutinio secreto otros cinco Padres para juzgar de las 

quejas y controversias relativas á las sesiones. Estos jueces 

procurarán componer todas las cuestiones que surgieren en 

el Concilio acerca del órden de los asientos ó el dereeho de 

procedencia ú otra cualquiera , de manera que á nadie se 

(1) Goiic, Trid., ses. 2. a decret de Mod. vir, Inmper. 
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perjudique; y si no lo lograsen en juicio sumario y econó 
mico, como se dice, las someterán á la autoridad de la Con 

gregacion general. 

(Se continuará.) 

PREDICADORES 

de la presente Cuaresma en las Parroquias de Valencia. 

En San Martin D. Bartolomé Lloret y D. Joa

quín Beltran, Presbíteros. 

En San Andrés D. Manuel Tru l lenque , Catedrá

tico del Seminario. 

En Santa Catalina. . . . E l P. Hermenegildo Torres, Es 

colapio. 

En los Sanios Juanes. . . D . Antonio Lizándara y D. José 

Donderis , Catedráticos del 

Seminario. 

En Santo Tomás. . . . . D. Ramón Chambo , Coadjutor 

de la misma. 

En San Estéban D. Vicente José Rocafu l i , Coad

j u t o r de la misma. 

En San Nicolás D. José Ramírez, Beneficiado de 

San Bartolomé. 

En San Salvador D. Sabas Ga l iana , Cura de la 
misma. 

Efí San Lorenzo D. Vicente Botella, Coadjutor del 

Pilar. 

En San Bartolomé D. Francisco Genovés, Presbítero. 

En Santa Cruz Los PP. Joaquín Real y Gaspar 

Novella, Escolapios. 

En San Miguel D. Jaime Pérez, Presbítero. 

En San Juan del Hospital. El P. Vicenle Miguel y Pallardó, 

Carmelita. 

En San Valero (Ruzafa). . D. José Giner, Presbítero, 



NECROLOGIA. 
Han fallecido: 

El dia 23 de Febrero último Sor Pascuala F i l l o l , Rel i 

giosa de Obediencia en el monasterio de Santa Clara de 

Gandía, á los 80 años de edad y 57 de hábito religioso. 

El dia 24 de i d . , en Valencia , el P. Pascual Va lero , Je

suíta exclaustrado, á la edad de 70 años. 

El mismo dia, D. José Piqueras y Gabanillas, Beneficiado 

y maestro de capilla de esta Santa Iglesia Metropolitana , á 

los 49 años de edad. 

Tenemos también el sentimiento de anunciar hoy otro 

fallecimiento de Prelado español, ocurrido en Roma: el 

Excmo. é l imo . Sr. Dr. D. Basilio Gil . Bueno, Obispo de 

Huesca, falleció en la Ciudad eterna el dia 12 de Febrero 

anterior. 

El Sr, Gil Bueno nació el dia 14 de Junio de 1811 , en 

Palazuelos, pueblo de la Diócesis de Sigüenza ; siendo Dean 

de la Catedral de Barbastro fue presentado para el Obispado 

de Huesca en 20 de Setiembre de 1861 ; preconizado en 

Roma en 23 de Diciembre del mismo año ; consagrado en 

Abr i l del siguiente en la Iglesia Metropolitana del Pilar de 

Zaragoza , y últimamente , á pesar de su falta de salud , se 

encontraba en Roma cumpliendo sus deberes en el Concilio 

Vaticano. 

R. I . P. 

GRAN ESPOSICION 

DE DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS. 

Se venden en la librería de los sucesores de Badal , plaza 

de la Constitución, núm. 4 , frente á la capilla de la Virgen 

de los Desamparados. 
_ • _ - - - ^ - ^ ^ _ _ ^ J . . . . i . . . — . -

Valencia: Imprenta de José B iu t .—1870 . 
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NOTICIAS D E K C E S T R O E X C M O . P R E L A D O . 
Son muy satisfactorias las recibidas últimamente de Roma. 

S. E . I . continúa, á Dios gracias, perfectamente bueno, 

ocupándose constantemente en los trabajos del Concilio. 

L E T R A S A P O S T O L I C A S 
de nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX dictando reglas 

acerca del órden general, que ha de observarse en la cele
bración del Santo Concilio Ecuménico del Vaticano. 

Conclusión ( ! ) . 

VI, 

De los oficiales del Concilio. 
Como es de gran importancia designar ministros y o f i 

ciales necesarios y opios, según la tradición y disciplina 
conciliar, y debiendo hacerse todo en este Sínodo , conlor-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 71. 

TOMO IX. 10 



me á las reglas, Nos, atendiendo á las especies de ministe
r ios , elegimos y nombramos: 

1 . ° Guardias generales del Concilio á nuestros queridos 
hijos Juan Colonna y Domingo Orsini , Príncipes romanos 
asistentes á nuestro trono pontif icio. 

2. ° Secretario del Concilio á nuestro venerable hermano 
José, Obispo de San Hipólito, al cnal asociamos con el car
go y t itulo de Subsecretario á nuestro querido hi jo Luis Ja-
cobini , Protonotario apostólico, y en calidad de Coadjutores 
á nuestros queridos hijos los Canónigos Camilo Santori y 
Angel Jacobini. 

3. ° Notarios del Concilio á nuestros queridos hijos Lucas 
Paciíici, Luis Colombo, Juan Simeoni , Luis Pericoli y Do 
mingo Bartol in i , á los cuales asociamos á nuestros queridos 
hijos Salvador Pallotini y Francisco San t i , abogados, que 
prestarán su ayuda á los Notarios. 

A.° Escrutadores á nuestros queridos hijos Luis Serafini 
y Francisco Nardi , Auditores apostólicos ; Luis Pellegrini y 
Leonardo Dia l t i , Clérigos de la Cámara apostólica ; Carlos 
Cristoíori y Alejandro Montanj, votantes de la Signatura de 
Justicia; Federico de Falloux du Condray, Regente de nues
tra Cancelería apostólica, y Lorenzo Nina , Abreviador del 
Parco mayor. 

Estos ocho escrutadores recogerán los votos de la mane
ra siguiente: cuatro recorrerán la parte izquierda de la Sala 
concil iar, yendo de dos en dos acompañados de dos notarios; 
los otros cuatro harán lo mismo en la parte derecha. 

5. ° Promotores del Concilio , á nuestros queridos hijos 
Juan Bautista de Dominicis Tosti , y Felipe Roll i , abogados 
del Sacro Consistorio. 

6. ° Maestros ele ceremonias del Conci l io , á nuestros 
queridos hijos Luis Ferrar i , Prefecto de nuestra casa , Pió 
Marl inuci , Camilo Baleatra , Remigio Ricci , José Romagno-
l i , Pedro José Rinaldi Bucci , Antonio Cataldi, Alejandro 
T o r l o l i , Agustín Accoramboni , Luis Simistr i , Francisco 
Ríggi, Antonio Gattoni, Baltasar Baccineti, Cesar Togni , Ro
que Massi, Maestro de ceremonias. 

7.o Designadores de lugares (asientos) á nuestros quer i 
dos hijos Enrique Folchi , prefecto, Luis Nasel l i , Edmundo 
Stonor, Pablo Bastida, Luis Pal lot i , nuestros camareros se
cretos, y á nuestros hijos Escipion Per i l l i , Gustavo Gallot, 
Francisco Regnani, Nicolás Worsak y Felipe Silvestri , nues
tros camareros honorarios. 
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V I I . 

De las congregaciones generales de los Padres. 

Llegando ahora á lo que se refiere al órden de las c o n 
gregaciones generales, hemos dispuesto y decidido que cin
co de nuestros venerables hermanos Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana presidan en nuestro nombre y con nuestra 
autoridad las mismas congregaciones de los padres que pro 
cedan á las sesiones públicas; y en consecuencia, elegimos y 
nombramos á nuestro venerable hermano Carlos de Reisach, 
Cardenal de la Santa Iglesia Romana, Obispo de Sabina, á 
nuestros queridos hijos los Cardenales del órden de Presbí
teros Antonio de Luca, del título de los Cuatro Santos 
Coronados; José Andrés B izarr i , del título de San Gerónimo 
de los I l i r ios; Luis Bi l io , del título de S. Lorenzo in Pane-
perna, y á nuestro querido hijo el Cardenal del orden de 
Diáconos, Anníbal Copalti. 

Estos Presidentes , además de lo relativo á la dirección 
de las congregaciones, tendrán cuidado de que en los asun
tos de que se trate, se principie por los que se refieren á la 
fe ; pudiendo después, según juzguen oportuno, consultar 
sobre tas cuestiones de fe ó de discipl ina. 

Pero como desde la época en que publicamos las Letras 
Apostólicas de indicción , hemos llamado á Roma teólogos y 
jurisconsultos ecclesiásticos de diversas partes del universo, 
á fin de que preparen con otros de esta ciudad y hombres 
consumados en las mismas ciencias lo que tienda al objeto de 
este Sínodo, y faciliten á los Padres el examen de todas las 
cosas, queremos y mandamos que los proyectos de decretos 
y de cánones escritos y redactados por estos hombres, y que 
Nos reservemos sin haberles dado nuestra aprobación al co
nocimiento de los Padres, sean sometidos al exámen y ju ic io 
de los mismos Padres reunidos en Congregación general. Por 
eso los Presidentes mencionados cuidarán de que las propo
siciones de decretos y de cánones que deban tratarse en d i 
cha Congregación sean impresos y repartidos con algunos dias 
de anticipación, á cada uno de los Padres, para que éstos, en 
este intérvalo de tiempo, los examinen cuidadosamente en t o 
das sus partes y reflexionen con maduréz sóbrela decisión que 
se deba dar. Si alguno de los Padres nuiere hablar en el se
no de la Congregación sobre el artículo propuesto, será ne-



cesado, para guardar entre los oradores un órden convenien
te á la dignidad de cada uno , que el orador haga conocer al 
presidente, por lo menos la víspera de la sesión, su intención 
de hablar. Después de haber oído los discursos délos Padres, 
si otros quieren además discutir en la sesión, podrán hacerlo 
después de haber obtenido el permiso del presidente, y ob 
servando el órden que reclama la dignidad de los oradores. 

Si la proposición examinada en la Congregación no pre
senta dificultad alguna, ó solo dificultades leves y fáciles de 
resolver en las sesiones, entonces nada impedirá que sin 
perder t iempo, aclaradas las dudas, se establezca la fórmula 
del decreto ó del cánon conciliar de que se t r a t e , según el 
voto de los Padres. S i , por el contrar io , la proposición hace 
surgir dif icultades, de tal suerte que se hayan espresado 
pareceres opuestos y no haya medio de acuerdo en la sesión, 
se recurrirá al sistema que estableceremos luego, para arre
glar estos asuntos de una manera permanente y conveniente. 
Queremos que desde el principio mismo del Concil io, se 
instituyan cuatro congregaciones ó diputaciones de Padres, 
especiales y distintas; la primera de las cuales estudiará 
durante todo el tiempo del Concil io, las cosas que se refie
ran á la f e ; la segunda, las cuestiones de disciplina eclesiás
tica ; la tercera, de las referentes á las órdenes religiosas; 
¡a cuarta, de los asuntos del r i to or iental . Cada una de estas 
congregaciones se compondrá de 25 Padres, elegidos por los 
Padres del Concilio en escrutinio secreto. Al frente de cada 
una de estas congregaciones ó diputaciones, habrá uno de 
nuestros venerables hermanos los Cardenales de la Santa 
Hes i a Romana nombrado por Nos, que llamará para con
sulla, de la Congregación uno ó varios teólogos ó canonistas 
del Conci l io, y entre ellos designará á uno para secretario 
de dicha Congregación. Si sucediera, como hemos dicho 
mas arr iba , que una cuestión dada, con motivo de una pro
posición presentada, no pudiera terminarse en la Congrega
ción general , entonces los Cardenales Presidentes de esta 
Congregación cuidarán de que la proposición de que se trata, 
con°las dificultades á que haya dado lugar , sea sometida al 
exámen de la Congregación part icular, de cuya competencia 
sea, por razón de las materias asignadas á cada una de ellas. 
Cuando esta Congregación haya deliberado, su informe i m 
preso se distribuirá á los Padres del Concilio según el órden 
prescrito por Nos, á fin de que en la próxima Congregación 

general , si no se presentan nuevos obstáculos, se establezca 
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la fórmula del decreta ó del cánon, después de haber dado 

su voto los Padres. Pero los Padres espresarán su voto ver-

balmente de manera que tengan entera libertad de pronun

ciarlos hasta leyéndolos. 

V I I I . 

De las sesiones públicas. 

La celebración de sesiones públicas exige, que Nos cu i 
demos de arreglar metódica y convenientemente sus opera
ciones y sus actos. Por eso en toda sesión pública, sentados 
los Padres, según su dignidad cada uno en su lugar, y cum
plidas las ceremonias contenidas en la instrucción r i tual que 
se les ha remitido de órden Nuestra, se leerá por órden 
Nuestra en voz alta é intel igible, el texto de las proposicio
nes de decretos y de cánones, establecidas por las Congre
gaciones generales mencionadas, y se leerá por el órden 
siguiente: se anunciarán desde luego los cánones sobre los 
dogmas de f e ; después los decretos disciplinares empleando 
la fórmula solemne de que se han servido Nuestros predece
sores en los actos conciliares, á saber: «Pió, Obispo, siervo 
de los siervos de Dios, con la aprobación del Concilio para 
perpetua memoria del suceso.» Se preguntará entonces á los 
Padres si los cánones y decretos leídos son de su agrado, 
y los escrutadores se adelantarán y anotarán exactamente 
los votos que deberán recogerse uno en pos de o t r o , según 
el método espueslo mas arr iba. Nos declaramos que estos 
sufragios deberán ser enunciados con estas palabras: Placel 
ó non placel; al mismo tiempo establecemos que no será 
permitido á los Padres ausentes de la sesión, por cualquier 
causa que sea, enviar su sufragio por escrito. Recogidos los 
votos, el Escrutador del Concilio, con los escrutadores men
cionados, distinguirán y contarán los sufragios ante nuestra 
Cátedra Pontificia, y Nos darán cuenta de ello. En seguida 
Nos daremos Nuestra sentencia suprema, y mandaremos que 
sea promulgada con esta fórmula solemne: «Estos decretos 
han sido recibidos con agrado por todos los Padres unáni
memente (ó si ha habido algunos que se hayan opuesto), 
escepto tantos votos, y Nos, con la aprobación del Concilio, 
ordenamos, decretamos y sancionamos que se dé lectum de 
ellos.» Hechas estas formalidades, los Promotores del Con
cilio pedirán á las Protonotarios presentes que redacten uno 

ó varios retatos de las cosas que hayan pasado en la sesión. 



Por último, anunciado por órden Nuestra el dia en que haya 
de celebrarse la próxima sesión, se disolverá la Asamblea. 

IX . 

Que no se ha de dejar el Concilio. 

Bajo las penas impuestas por los Santos Cánones, p roh ib i 
mos á todos los Padres del Concilio y á las demás personas 
que deban asistir á él, que se retiren antes que el Santo 
Concilio del Vaticano general y Ecuménico haya sido cerrado 
y disuelto regularmente por Nos; á menos que se pruebe 
que hay una causa justa, conforme á la regla establecida, y 
que Nos demos licencia para par t i r . 

X. 

Indulto apostólico sobre la no residencia de los que asisten 
al Concilio. 

Como todos los que tienen que asistir á los actos conci 
liares están al servicio de la Iglesia universal, siguiendo el 
ejemplo de nuestros predecedores (1), ordenamos en v i r tud 
de la benignidad apostólica, que todos los Prelados y demás 
dignidades que tengan derecho de sufragio en el Concilio, y 
todas las personas que toman parte en él por cualquier con
cepto , puedan percibir los frutos, rentas, productos y d is
tribuciones cuotidianas de sus beneficios, escepto las d i s t r i 
buciones que se hacen entre presentes; y hacemos esta con
cesión por todo el tiempo que dure el Concilio, mientras que 
las personas designadas asistan y tomen parte en él. 

Queremos y ordenamos que estas Nuestras letras y todas 
las prescripciones que contienen, sean observadas inv io la 
blemente en este próximo y muy Santo Concilio Ecuménico 
por lodos y cada uno de aquellos á quienes conciernen, no 
obstando cualquier cosa en contrario, aunque digna de espe
cial mención y derogación. 

Dado en Roma en San Pedro el 27 de Noviembre de 1869, 

vigésimo cuarto de Nuestro pontif icado.—N. Card. Parac-
ciani Clarelli.... 

(1) Paul III, Brev. del 1.° de Ener. 154-0.— Pió IV. Brev. 25. Nov. 1567. 



LA TRADICION. 

Han llegado á nuestras manos algunos números de una 

revista católica que se publica en Córdoba con el título de 

La Tradición, y nos ha sorprendido agradablemente el ver 

en ella defendidas con enérgica maestría las principales ver

dades católicas que forman nuestras venerandas creencias, y 

que desgraciadamente han sido en nuestros dias objeto de 

groseras calumnias por parte de los revolucionarios, así en 

la prensa como en la t r ibuna . 

Convencidos de la uti l idad de su lectura , estábamos de

cididos á recomendarla eficázmente, cuando, al registrar uno 

de dichos números, encontramos un nuevo motivo que nos 

obliga á recomendarla con mayor empeño. La Tradición es 

el conducto por donde el antiguo Cura de Balones, en esta 

Diócesis, D. Antonio Simó y Soler, hace pública manifesta

ción del entusiasmo y viva le con que ha vuelto al gremio 

del catolicismo después de su funesta caída 

Ya saben nuestros lectores cuanto ocurrió en Córdoba al 

reconciliarse el Sr. Simó con nuestra Santa Madre la Iglesia 

romana; pues b i e n , ahora él mismo, en prueba de la since

ridad de su conversión, combate públicamente los mismos 

errores que públicamente defendiera durante el tiempo de su 

apostasía. Para hacerlo con toda la estension que el asunto 

merece, el Sr. Simó está publicando en La Tradición un l u 

minoso tratado que, con el t i tu lo de Cuatro palabras contra 
el Protestantismo por D. Antonio Simó y Soler, Presbítero, 
divide en cuatro puntos , á saber: I . Origen del protestantis

m o . — I I . Doctrinas del protestant ismo.—II I . Origen del Ca

tol ic ismo.—IV. Doctrina Católica. El autor con este utilísimo 

trabajo llena cumplidamente su objeto, y cuya lectura cree

mos que llenará también los religiosos deseos del Clero va

lenciano. 

Felicitamos por ello al Sr. Simó y Soler, sintiendo al pro-
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pio tiempo no poder trasladar á nuestro Boletín sus oportu

nos é interesantes escritos, por causa de su mucha estension. 

Véase el anuncio de La Tradición que ponemos hoy en 

su lugar. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 3 del presente mes, Sor Librada Verdejo, Rel i
giosa de Obediencia, perteneciente á la Comunidad de Santa 
Ana de Valencia , unida actualmente á la de la Encarnación 
de la misma ciudad: tenia 62 años. 

El dia 5 de i d . . D. José María Gresa y Segarra, Benef i 
ciado de la Parroquia de San Nicolás de Valencia, á la edad 
de 32 años. 

El mismo dia, en Valencia , D. José Alcor isa , Coadjutor 
de la Parroquia de Moneada, á los 28 años de edad. 

R. I . P. 

L A T R A D I C I O N . 
REVISTA CATÓLICA. 

LA TRADICIÓN verá la luz pública los dias 1.°, 8, 46 y 24? 
de todos los meses. Su precio 4 rs. al mes y 10 al trimestre 
lo mismo en Córdoba que fuera de ella. Se suscribe en la 
administración y redacción, calle de San Fernando, núm. 14-2, 
y en el despacho del Diario de Córdoba. Las suscriciones de 
fuera pueden hacerse por medio de encargados, ó remitiendo 
libranzas de fácil cobro ó sellos de franqueo. La correspon
dencia se dirigirá á D. Saturio González, administrador del 
periódico. 

En Valencia, en la librería de los sucesores de Badal, plaza 

de la Constitución, núrn. 4 , frente á la capilla de la Virgen 

de los Desamparados. 

Valencia: Imprenta de José Kiu».—1870. 
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V A L E N C I A . 

Invitación á los Sres. Sacerdotes para ir á Cuba. 

ARZOBISPADO DE VALENCIA.—Por la Subsecretaría del 

Ministerio de Gracia y Justicia se ha dir igido a nuestro Exce
lentísimo Prelado, con lecha 23 de Febrero ú l t imo, la co
municación siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ultramar d ice , con 

fecha 11 del corriente, lo que sigue:—«Excmo. Sr.: Habiendo 

manifestado el Gobernador superior político de la Isla de 

Cuba la necesidad en que se halla aquella Diócesi de Sacer

dotes dignos para cubr i r las vacantes que en sus parroquias 

existen, y descando S. A. el Regente del Reino acudir á la 

debida satisfacción de tan importante y sagrado servicio, 

ha tenido á bien acordar se sufrague el pasaje por el Estado 
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á los Presbíteros de la Península que no gocen de ningún 

beneficio eclesiástico, y que reúnan las condiciones de ap

t i tud y buenas costumbres, necesarias para el desempeño 

del cargo pastoral. Al mismo tiempo ha tenido á bien dispo

ner se signifique á V. E . , como de su órden lo ver i f ico , la 

conveniencia de que por el Ministerio de su digno cargo se 

ponga esta necesidad en conocimiento de los M. RR. Arzo

bispos y RR. Obispos, para que éstos esciten á los Presbí

teros simples de sus respectivas Diócesis á pasar á aquella 

An t i l l a , remitiendo las solicitudes y testimoniales de los que 

se presenten á este Minister io, é informando al mismo sobre 

su carácter, costumbres y aptitud.»—De órden de S. A. el 

Regente del Reino, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia 

y Justicia, se le traslada á V. E. á los fines consiguientes.» 

Lo que se publica en el Boletín Eclesiástico para que 
llegue á noticia de los Sres. Sacerdotes, y que , los que 
deseen pasar á Cuba, presenten sus solicitudes en la Secre
taría de Cámara de este Arzobispado. 

Valencia 15 de Marzo de 1 8 / 0 . — E l Gobernador eclesiás
t i c o , Lorenzo Carcavilla. 

AVISO A LOS SEÑORES ARCIPRESTES. 

Se advierte á los Sres. Arciprestes, que en toda la sema

na próxima han de quedar en esta Secretaria Arzobispal las 

arquillas con los vasos para los Santos Oleos, con la limpieza 

y seguridad que encarecidamente se les tiene prevenido por 

nuestro Excmo. Prelado. 

Valencia 15 de Marzo de 1870.—Bernardo Martin, Ca

nónigo Dignidad Secretario. 



Habilitación de Coito, Clero y Religiosas de esta Provincia. 

Habiéndose recibido de la Tesorería de Hacienda pública 

el importe del personal del Clero, correspondiente al mes 

de Julio del pasado año de 18G9, queda abierto su pago, en 

esta Habilitación, desde mañana 11 de los corrientes. Lo 

que se avisa á los interesados para que no demoren el per

cibo de sus haberes. 

Valencia 10 de Marzo de 1870 .—El Habi l i tado, Juan 
Bautista Bellveser. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

EL PAUPERISMO EN ROMA. 

Una carta particular de dicha ciudad d ice , entre otras 

cosas, lo siguiente: 

«En cuanto á los pobres de Roma ¿qué he de deciros que 

vosotros no sepáis? En efecto, por las calles se ven algunos 

pobres, todos los que hay y quieren pedir ; porque el Papa, 

y los Cardenales, y los Obispos, y los príncipes romanos no 

tienen los nervios tan delicados como los ricos afeminados de 

los otros pueblos, que no pueden soportar la vista de la po

breza; ni apartan los ojos con repugnancia cuando el men

digo pasa rozando con sus vestidos; antes al cont rar io , los 

Doria y los Corsini y los Borghese y todos los otros príncipes 

tienen abiertos sus palacios y sus museos y sus jardines para 

todo el que quiere visitarlos, aunque no vista sedas y terc io

pelos, sino pobrisimos harapos. S í , es verdad, por las catles 

de Roma andan con libertad los pobres, porque aquí no se 

eslima delito la pobreza, ni se encierra á nadie por ser po

bre ; eso se queda para los pueblos l ibres , para las socieda

des en que se dá amplia libertad para predicar todo género 



de errores y maldades, donde se santifican la rebelión y la 

deslealtad y la traición y todo linaje de crímenes, donde 

solo se pone freno, y aun cadenas, á todo lo que es bueno, 

sagrado y santo. En Roma se ven pobres, es verdad; pero no 

las turbas de pobres que se suelen mor ir de hambre en las 

calles de Londres, ni siquiera los pobres innumerables qué 

hace poco pululaban medio desnudos y hambrientos por las 

calles de Madrid, y ahora están encerrados en los asilos for

zosos de Moreno Benitez; n i la mult i tud de pobres que 

muertos de hambre y de frió acosan al viajero en los caminos 

de I t a l i a ; sino muy pocos pobres, y esos pocos, n i ham

brientos n i desnudos. 

Y es natural . Gomo que si tuviesen hambre y fr ió , y no 

encontrasen abrigo y alimento implorando la caridad, acudi

rían á los muchos asilos de todas especies que hay en Roma, 

mejor cuidados y atendidos que los mejores del mundo, por 

el Papa, por los Cardenales, por los Obispos, por los nobles 

y por las iníinitas órdenes consagradas á la caridad, que solo 

nacen y crecen en el seno de ln Iglesia católica, y que por 

consiguiente viven y prosperan en Roma como en ninguna 

parte . 

Y no creáis que aqui se cuida solamente del alimento ma

ter ia l de los pobres. Además de lo que hace la caridad parti¬

cular; además de los incalculables beneficios que aqu i , como 

en todas partes, hacen las órdenes monásticas y el clero secu

lar , hay una porción de fundaciones, muchas de Pió IX, para 

dar no solo educación moral y rel igiosa, que eso aquí á n a 

die puede faltar , sino instrucción sólida, y aun carrera. A 

cada paso se encuentran por las calles batallones de niños y 

de jóvenes, colegiales ó seminaristas, unos vestidos de hábi

tos blancos, que parecen Papas en min ia tura , otros de en

carnado, como los Cardenales, cada colegio y cada seminario 

con su hábito particular; y yo me quedo pensando que entre 

aquellos muchachos, algunos de los cuales pedían ayer l i 

mosna, van los que mañana han de continuar la obra de los 

Macchi , y los Rossi, y los Secchi, y los San Severino, íuturos 
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príncipes de la Iglesia, y ¡quiénsabe! quizá alguno ocupará 

la Silla de San Pedro. 

Una cosa muy notable está sucediendo en Roma y en Ita 

lia. En las demás naciones del mundo una de las cosas que 

mas preocupan á los Gobiernos es que no falte trabajo á los 

obreros; en este pais privilegiado no hay masas de obreros, 

sino de artistas. Pues bien: en I t a l i a , donde todo el interés 

lo absorbe la política, los artistas se mueren de hambre , y 

andan mendigando una pensión del Gobierno ó que les com

pre sus cuadros: yo lo he v is to , yo he hablado con ellos; a l 

guno de los que están en esta situación es amigo nuestro. 

En Roma ios artistas tienen siempre trabajo, y encuentran 

siempre quien les compre sus obras. 

¿Górao se hace el milagro? Si algún l iberal me oyese, 

puede que dijera: «Abrumando á los r i cos ; eso es socialis

mo puro.» Pero no sé qué diría cuando se enterase de que 

á pesar del latrocinio de Italia y todo lo demás que ha suce

d ido , y á pesar de que el Papa no ha querido hacer econo

mías que dejarían sin comer á una porción de gente , las 

contribuciones no se han aumentado en un céntimo. Puede 

ser que aun rae dijese un liberal si me oyera: «¡Mire V. qué 

chiste! ¡Pero al Papa le socorren todos los católicos del mun

do!* Es verdad y con efecto no deja de tener chiste que 

cuando todos los contribuyentes del mundo se resisten á pa

gar lo que sus Gobiernos les p iden , hasta el punto de que 

muchas veces los Gobiernos tienen que cobrar las contr ibu

ciones á cañonazos , haya un Soberano, uno so l o , á quien 

den contribución voluntaria , después de pagar la forzosa, 

todos los católicos del mundo. 

Pero aun es mayor de lo que parece el chiste. Porque el 

rey de Roma es además Papa, y las limosnas de los católicos 

no le alcanzan á todo , ni muchísimo menos; sino que en 

Roma hay una porción de príncipes, nobles á la antigua 

usanza, que en vez de emplear sus inmensas riquezas en 

hacer negocios de banca, ó malgastarlas en las miserias del 

lujo improductivo y corruptor , las emplean en hacer obras 
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piadosas, y en levantar edificios, y comprar cuadros y esta

tuas, con que protegen á los artistas y dan glorias á su pa

t r i a . Cuéntase, por ejemplo, de no sé qué príncipe de estos 

que oyó lamentarse al Papa de la grande escaséz que habia 

en un pueblo de estos Estados, y al dia siguiente se puso á 

hacer un magnífico palacio en aquel, con lo que hubo quien 

comprase y quien vendiese, se restableció la circulación y se 

acabó el hambre. Ahora mismo el príncipe Torlonia está 

gastando un dineral fabuloso en un bellísimo altar de plata, 

obra insigne de a r t e , para una iglesia de Piorna. Y seria 

cuento de nunca acabar, fuera de que exigiría estudio muy 

detenido, contaros todas las causas de que aquí los pobres y 

los r icos , los artistas y los campesinos, los nobles y los ple

beyos lo pasen mora l , intelectual y materialmente mucho 

mejor , pero muchísimo, incomparablemente mejor que en 

otras partes. Y es de advertir que el Erario público no está 

desahogado, ni mucho menos: con solo pensar en lo que 

aqui ha sucedido en estos últimos años, comprendereis los 

apuros que pasará el Ministro de Hacienda. 

¡Cosa verdaderamente admirable! Todos los Gobiernos del 

mundo tienen que exigir por fuerza lo necesario para los po

bres; aquí la caridad y el amor dan hasta lo supérfluo. En 

todas parles hay ó amenazan conflictos horribles producidos 

por el odio entre los pobres y los r icos; solo aqui la clase 

pobre sigue amando y bendiciendo á la clase rica que es su 

amparo; solo aqui se ve á los pobres y á los r icos , á los no

bles y á plebeyos, dejar sus casas, abandonar sus tareas, 

apresurarse, correr, apiñarse para ver á su soberano y salu

darle con voces de amor, que hacen palpitar de entusiasmo y 

de alegría los corazones que , como el mió, no habían oido 

hasta ahora gritar á las multitudes más que para provocar r e 

vueltas y trastornos, ó para celebrar con feraz alegría t r i u n 

fos sangrientos y espantosas catástrofes.» 



PROGRESOS DEL CATOLICISMO EN LOS ESTADOS-UNIDOS. 

La Correspondencia de Boma dice lo siguiente: 
«Los colegios americanos católicos prosperan en los Es

tados-Unidos, lié aquí el número de alumnos de ellos: Cole
gio fie San Francisco Severio, en Nueva-York, 520. Colegio 
de San Ignacio, en San Francisco, 490. Universidad de Nues
tra Señora, en la Indiana, 436. Colegio de San Severio, en 
Cincinal i , 358. Colegio de San Juan, en Jordham, 300. Co
legio de Gorgetowm, 250. Colegio de Gonznga, 229. Cole
gio de Monahatlan, 250. Seminario del Monte Santa María, 
en Maryland, 150 , ntc. etc. Casi todas las diócesis tienen su 
Colegio, su Universidad , su Seminario y varios Conventos. 

»E1 catolicismo hace grandes progresos. El 4 de Julio 
el señor Obispo de Boston puso la primera piedra de la igle
sia de San Pablo en Worceter . 

íEn Union-Vil leg, en la diócesis de New-Gersey, mon
señor Bailly consagró una nueva iglesia que se está edifican
do en frente de Nueva-Yorck, y bendijo la primera piedra de 
la iglesia de San Migue l , que los Pasionislas erigen cerca de 
su convento en Wert-IIobokuen. En Providencia, en el Esta
do de Rhode-Island, monseñor Mac-Ferland consagró una 
iglesia magnífica en la parroquia de Nuestra Señora , y en 
Brookl in monseñor Longhl in bendijo la primera piedra del 
gran colegio católico llamado de San Juan Bautista, que será 
confiado á los Padres Lazaristas. El 13 de Agosto los Sacer
dotes de New-Jerssey, de Nueva-Yorck, fueron al colegio de 
Leton-llall para ofrecer sus respetos y sus votos á monseñor 
Bailey antes de la salida de éste para Roma. 

«Dichos Sacerdotes rogaron á su Obispo que presentara 
al Padre Santo un alecluoso mensage con una oferta de mas 
de 20.000 francos. Esla diócesis, que es muy pequeña, pues 
apenas tiene unas 50 iglesias, se distingue por los rápidos 
progresos que hace el Catolicismo y por la generosidad de 
los fieles. Monseñor Bailey lleva á Roma, además de la oferta 
de los Sacerdotes, otra suma de 3á 000 francos, producto 

de las colectas hechas en las iglebias el dia de Pentecostés.» 



NUEVA CAPILLA CATÓLICA. 

Mr. Gu i l l em in , Obispo de Cantón, ha bendecido última
mente una capilla levantada en la isla de Sancian, en el l u 
gar mismo en que el grande Apóstol de las Indias, San Fran
cisco Javier, terminó su gloriosa carrera. El presidente de la 
corte suprema de Hong-Kong, el cónsul general de Austria, 
un representante del de Francia y gran número de personas 
de Hong-Kong, Cantón y Macao, entre las cuales se contaban 
mas de cien cristianos, han asistido á tan importante cere
monia. 

La capilla no es muy grande; mide sesenta piés de largo 
por treinta de ancho, con un campanario de sesenta piés de 
elevación que domina todos los alrededores. Es de forma gótica. 
En el centro está el lugar donde San Francisco Javier entregó 
su bendita alma en manos del Señor. 

A N I M O O S . 

Interesante á los Sres. Párrocos y demás encargados de 
las Iglesias. 

En la oficina de Fábrica de esta Santa Iglesia Metropol i 
tana se encuentra de venta la Misa y rezo de San rabio de 
la Cruz, y las adiciones del mismo Santo para los Capitúla
nos ó libros de Domas. 

En la misma oficina continúa la venta de Misas y rezos 

de Santos nuevos, publicados hasta el dia. 

CÉDULAS P A R A E L CUMPLIMIENTO D E I G L E S I A . 
i" 

Las autorizadas con el sello del Excmo. é l imo , señor 
Arzobispo, se venden á 3 rs. vn . la mano, ó sean 700 cé
dulas, en la imprenta de D. José R ius , plaza de San Jorge, 
número 3 , Valencia. 

Valencia: lnpreDU de Jos¿ fttus.—-1870. 
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Carta Circular sobre el juramento de la Constitución. 

Señores Arciprestes, Curas y Coadjutores. 

Muy Sres. m ios : Nuestro Excmo. Prelado, antes de su 

viage á Roma, previendo podría llegar el caso de que por el 

Gobierno de S. A. el Regente del Reino se exigiese al Clero 

el juramento á la Constitución, con fecha 42 de Oclubre 

anterior y subordinado á las instrucciones que se le habian 

comunicado por medio de la Nunciatura , dejó escrita y fir

mada la Carta Pastoral que á continuación se publ ica, en la 

cual se nos enseña el sentido en que el Clero puede prestar 

juramento á la nueva Constitución. 

Ahora , pues, que el Gobierno, por un nuevo decreto del 

Regente, exige ese j u ramen to , me apresuro á insertar en el 

Boletin de este Arzobispado la Carta Pastoral de S. E. I . , para 

que la lectura de ella en el púlpito, en el primer dia festivo 

TOMO IX, *2 
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siguiente á su recibo, haga conocer al Clero y á los fieles el 

único sentido en que puede prestarse el juramento propues

to por el Gobierno de S. A. y aceptado por Su Santidad. 

Tengo la honra de repetirme de VV. afectísimo seguro 

servidor y Capellán Q. B. S. M.—Lorenzo Carcavilla, Gober

nador Eclesiástico.—Valencia 22 de Marzo de 4870. 

NOS D. ü. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Prelado doméstico de S. S . , Asistente al Sacro Solio 

Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz déla Real y Dis-
r 

tinguida Orden Española de Carlos III y de la Americana de Isabel 

la Católica, etc. etc. 

Al Venerable Dean y Cabildo, Clero y fieles de nuestro 
Arzobispado, salud en nuestro Señor Jesucristo. 

Amadísimos Hermanos é H i jos : Cuando se publicó la 

nueva ley fundamental decretada y sancionada por las Córtes 

Constituyentes, fueron varias las consullas que de palabra y 

por escrito se Nos hicieron sobre la manera con que el Clero 

podría prestarla juramento , caso de que el Gobierno le 

obligase. 

Entonces nos concretamos á manifestar que , si bien el 

Clero es el primer llamado á obedecer y dar ejemplo de 

obediencia, abrigábamos, sin embargo, la convicción de que 

en absoluto no podia j u ra r l a . Fundábamos nuestra respuesta 

en que , tratándose del Sacerdocio Católico y de la nueva ley 

fundamental que introducía muy graves y trascendentales 

novedades en el terreno re l ig ioso, que eliminaba la Unidad 

Católica, ley del Estado que habia sido constantemente en 

España, sustituyendo la mas completa libertad de cultos, no 

era en su virtud posible el juramento del Clero en absoluto, 

sin faltar á su conciencia como Sacerdocio Católico: que así 

también se habia significado, mas ó menos esplícitamente, 

á las mismas Córtes Constituyentes en las protestas y esposi-
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ciones enérgica y respetuosamente elevadas por el Episcopado, 

Clero, y una grandísima parte del pueblo español. 

Que abrigábamos asimismo la convicción de que en su 

caso el juramento del Clero habría de verificarse con salve

dades; y añadimos que, deseando en tan delicada materia 

proceder no por nuestro propio juicio , sino escuchando la 

voz del Obispo de los Obispos el Soberano Pontífice , había

mos acudido filialmente á Su Santidad para que como Padre 

bondadoso nos marcase el sendero por donde concienzuda¬

mente pudiéramos caminar con nuestro Clero y fieles. 

Efectivamente el Santo Padre por medio de la Sagrada 

Penitenciaría en decreto de 7 de Agosto nos lo marcó d i 

ciendo: «que si el Gobierno de S. A . el Regente compele al 

Clero á prestar el juramento de que nos ocupamos, pudiese 

verificarlo añadiendo á la fórmula del mismo la siguiente 

limitación : exccptis iis qux Dci ejusque Calhoticce Ecclesice 
[egibus adversaníur ; ó lo que es lo mismo, que se prestase 

el juramento en totfo aquello que no se opone á las leyes de 

Dios y de la Santa Iglesia Católica.» 

Así las cosas, el Gobierno de S. A. el Regente del Reino 

acudió directamente á Su Santidad manifestando que no era 

s» ánimo al ex ig i r el juramento , obligar á cosa alguna con

traria á las leyes de Dios ó de la Iglesia. En montos de lo 

que el Gobierno tuvo á bien esponer, el Santo Padre ha r e 

suelto y comunicado á los Prelados españoles por conducto 

de su Ministerio de Estado y Nunciatura Apostólica, el 

acuerdo que á la letra dice así: — «Kxcmo. é l imo . Sr.: -

Se acaba de recibir de Roma en esta Nunciatura el Despacho 

que trascribo: - Ese Gobierno ha declarado directamente á la 

Santa Sede que al exigir el juramento de los Obispos y del 

Clero, no pretende obligarlos á j u ra r cosa alguna contraria 

á las leyes de Dios ó de la Iglesia. En consecuencia de esta 

declaración ese Monseñor Audi tor Asesor hará conocerá los 

Obispos que nada obsta para que se preste tal juramento ; 

mas conviene que los Prelados, con Cartas Pastorales, ad 
vitanda scandala, hagan conocer á los fieles la dicha decía-



— 9 2 — 

ración del Gobierno, el cual debe ser informado inmediata

mente de todo esto por el mismo Aud i to r .—Lo que tengo e l 

honor de comunicar á V. E. I . para los efectos consiguien

tes.—Dios guarde á V. E. I . muchos años. Madrid 22 de Se

tiembre de 1869.—José María Ferrer.—Excmo. é l imo . Señor 

Arzobispo de Valencia.* 

Nos apresuramos, pues, á trasmit iros, amados Hijos, este 

Acuerdo de la Santa Sede, que ha de regular nuestra con

ducta y la vuestra. Hemos querido también poneros al cor

riente de toda la tramitación que ha llevado este asunto 

que, como gravísimo por su naturaleza , reclamaba mucho 

aplomo por parte de los Prelados , á quienes por la m iser i 

cordia de Dios preside en todo el deseo del acierto , y nada 

mas. 
^ 

El Gobierno de S. A. ha declarado á Su Santidad que, 

al exigir el juramento á los Obispos y Clero , no pretende 

obligarles á cosa alguna contraria á las leyes de Dios ó de 

la Iglesia. Nada obsta, pues, se nos dice de órden del Santo 

Padre, para que se preste tal juramento . Pero es preciso que 

conste todo esto así á los individuos del Clero , como á 

nuestros amados fieles; y tengan entendido que al prestar 

el juramento que se nos exige, á nada quedamos obligados 

que sea contrario á las leyes divinas y de su Santa Iglesia 

Católica. Esta es la esplicacion dada á nuestro común Padre 

el Romano Pontífice por el Gobierno español; y este es el 

sentido en que podemos j u r a r la nueva ley fundamental : en 

el sentido esplicado por el Gobierno y aceptado por Su San

t idad . 

Aprovechamos esta nueva ocasión para recomendaros los 

sentimientos de conciliación y de paz con sus hermosos f r u 

tos religiosos y sociales ; tanto á los Sacerdotes como á los 

Padres de famil ia suplicamos encarecidamente que con sus 

consejos y exhortaciones procuren y consigan que nuestros 

deseos sean una verdad, para beneficio de las mismas f a m i 

lias y de los pueblos. 

Dios Nuestro Señor se digne insinuarlo así en los cora-
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zones de todos, á quienes de lo íntimo del nuestro enviamos 

paternalmente nuestra cariñosa bendición en el Nombre del 

Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. Amen. 

Valencia 12 Octubre 1869. 

MARIANO , Arzobispo de Valencia. 

Por mandado de S . E . I. el Arzobispo, mí Señor: 

Bernardo Martin, 
Can. D ig . Srio. 

w 

NOTA. LOS señores Curas , Ecónomos ó Regentes reunirán á todos los 
individuos del Clero , que residan en sus respectivas feligresías , y les ente
rarán del contenido de esta Carta Pastoral. 

Hé aquí ahora el decreto que publicó la Gaceta del dia 

19, y que motiva la inserción de la anterior Pastoral: 

« E S P O S I C I O N . 

Señor: La ley fundamental del Estado ha sido ya jurada 

por casi todos los funcionarios públicos , según lo dispuesto 

por el gobierno de V. A. y confirmado por las Córtes Consti

tuyentes en la ley de 20 de Enero últ imo. 

Tiempo es, pues, de que el clero contribuya por su 

parte del mismo modo á la seguridad y consolidación de la 

grande obra de las Córtes Constituyentes. 

El patriotismo que debe animar á tan respetable clase, y 

del cual tantas pruebas abundan en nuestra remota h istor ia , 

no permite abrigar recelo alguno de resistencias que serian 

tan inconvenientes como ilegítimas. 

No es una novedad el juramento del clero á la Constitu

ción de 1869. También en su tiempo prestó adhesión tan so 

lemne á la de 1812 y á sus reformas de 1837 y 1845, como 

á su vez el episcopado de Francia y de Portugal juró las leyes 

fundamentales de estos Estados y prestó obediencia á los po-
i» 

deres en ellas constituidos. 

Es además práctica constante que arranca de remotos 

siglos y que subsiste con el asentimiento de la Iglesia en casi 

todas las naciones de Europa, inclusa la protestante Prusia, 
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la deque las altas dignidades eclesiásticas, antes, después ó 

al tiempo de su consagración ju ren obediencia y fidelidad á 

las leyes y al poder soberano del Estado. Y si es lícito y no 

repugna á la conciencia del episcopado este juramento en 

tales circunstancias prestado, lícito es el que con el mismo 

objeto habrá de hacer por esta vez el clero español á la ley 

fundamental promulgada por las Cortes Constituyentes. La 

naturaleza del acto es la misma, el mismo su carácter y los 

mismos sus efectos. 

La ley fundamental nada contiene que se oponga á los 

preceptos religiosos. La libertad de cultos que consagra es 

un derecho político que proteje en el órden temporal la con

ciencia del ciudadano; pero que no le exime en el espiritual 

del cumplimiento de los deberes religiosos que de sus creen

cias procedan. También este precioso derecho está consagra

do en las constituciones de otros pueblos, y no por esto el 

clero católico deja de prestar en ellos el juramento de fideli

dad á sus leyes y de obediencia á sus autoridades. La Santa 

Sede así lo ha reconocido , una vez que hizo saber al epis

copado español que podia el Clero prestar el juramento á la 

ley fundamental de 1869. 

No ha de faltar este por lo tanto al cumplimiento de un 

deber que procede de las relaciones hasta ahora subsistentes 

que en el órden político le unen al Estado. Y al hacerlo así, 

dará también una prueba de que no abriga pensamientos de 

hostil idad, ni siquiera sentimientos de repugnancia á las l i 

bertades conquistadas en la revolución de Setiembre, n i á 

los poderes constituidos por las Cortes soberanas, y de que 

l imitando sus aspiraciones al cumplimiento de su espiritual 

misión no crea ni se propone crear indebidamente obstáculos 

al progreso de un pueblo l ibre . 

Por estas consideraciones , el ministro que suscribe, de 

acuerdo con el Consejo de ministros , tiene el honor de p ro 

poner á V. A. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Marzo de 1870 .—El ministro de Gracia y 

Justicia, Eugenio Montero Ríos. 
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DECRETO. 

Artículo l . ° Los muy reverendos Arzobispos y reverendos 

Obispos que se hallen en Madrid prestarán en el término del 

mes siguiente á la lecha de este decreto juramento de fide

lidad á la Constitución vigente ante el ministro de Gracia y 

Justicia, según la siguiente fórmula: «¿Juráis por Dios y por 

los Santos Evangelios guardar la Constitución de la monar

quía española?»—«Sí ¡uro.»—«Si así lo hiciereis, Dios os lo 

premie, y si no os lo demande.» 

Ar t . 2.° Los demás muy reverendos Arzobispos y reve

rendos Obispos y los Cabildos metropolitanos , sufragáneos y 

colegiales establecidos en capitales de Audiencia prestarán, 

dentro de igual término, los de la Península é islas adya

centes, y dentro del de dos meses los de Canarias, el mismo 

juramento ante los Regentes de aquellos tribunales yá pre

sencia de su Secretario de gobierno. Los que residan en 

otras poblaciones lo prestarán dentro de los mismos plazos 

ante el respectivo Juez de primera instancia ; y si hubiere 

mas de uno, ante el Juez decano y á presencia también de 

su Secretario de gobierno. 

A r t . 3.° Los individuos del Clero parroquial y demás 

eclesiásticos exclaustrados y dependientes de todas clases de 

las catedrales, colegiatas, parroquias y capillas que por r a 

zón de su cargo ú oficio eclesiástico perciban haber del pre

supuesto del Estado, y que residan en el distrito municipal 

á que corresponda la capital del juzgado de primera instan

cia , prestarán el juramento en los plazos del artículo ante

r ior ante la misma autoridad y á presencia de su Secretario 

de gobierno. Los que residan en poblaciones donde haya 

mas de un juzgado lo prestarán ante el Juez decano. Los 

que residan en los distritos municipales que no sean cap i 

tales de juzgado lo prestarán ante el respectivo Juez de paz, 

con asistencia de su Secretario. 

Ar t . 4.° Los Regentes de las Audiencias y Jueces de 

primera instancia y de paz elevarán á este Ministerio por el 
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conducto ordinario y en los ocho dias siguientes á la con

clusión de los mencionados plazos certificación de las actas 

del juramento que hayan rec ib ido , librada por los respecti

vos Secretarios. 

Ar t . 5.° Los Regentes y Jueces de primera instancia y de 

paz adoptarán las medidas oportunas para que los individuos 

y dependientes del Clero que, no estando ausentes de la 

Península, se hallen no obstante enfermos ó legítimamente 

impedidos de concurr ir ante su autoridad puedan cumplir 

en los plazos sobredichos, según las circunstancias de cada 

caso part icular , con lo prevenido en este decreto. 

A r t . 6.° Los eclesiásticos, cualquiera que sea su gerar-

quía , que se hallen actualmente ausentes de la Península^ 

habrán de prestar el juramento referido en el término de 

dos meses ante el representante de España, ó en su defecto 

ante el cónsul español del punto de su residencia; debiendo 

estos funcionarios remi t i r en los quince dias siguientes las 

actas del juramento que reciban al Ministerio de Gracia y 

Justicia. 

Madrid diez y siete de Marzo de mi l ochocientos setenta. 

—FRANCISCO SERRANO.—El Ministro de Gracia y Justicia, 

Eugenio Montero RÍOS.T> 

A N U N C I O S . 

GRAN ESPOSICION 
DE 

DEVOCIONARIOS, SEMANAS SANTAS, 
OBRAS LITURGICAS , Y PREDICABLES. 

^ 

Todo á precios fijos y económicos. Librería de Juan Ma
riana ySanz , Lonja 7 , Valencia. 4 — 3 

Valencia: Imprenta d<> José Ríus.—1870. 
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VAI . ICKC' IA . 

NOTICIAS D E K U E S T R O E X C M O . M E L A D O . 
Continúan siendo, á Dios gracias, satisfactorias las n o l i ' 

cias de la salud de nuestro dignísimo Sr. Arzobispo. 

DECRETO DE LA SAGRADA CONGREGACION DE RITOS 
SOBRE LA CONSAGRACION DE LOS SANTOS ÓLEOS. 

Algunos Obispos que intervienen en el Concilio Ecuméni
co , previendo que estarán ausentes de sus diócesis en Ja feria 
V in ccena Domini, de este año, y que no podrán consagrar 
tos Sanios Oleos para uso de las mismas diócesis, han pedido 
á nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX que se digne pro
veer á esta necesidad. Fielmente trasmitidas estas peticiones 
á nuestro Santísimo Padre por el infrascrito Secretario de la 
Congregación de Sagrados Ritos, Su Santidad, según el dictá-
men de uno de los maestros de las apostólicas ceremonias y 
del Rmo. Sr. Asesor de la misma Sagrada Congregación, los 
cuales tuvieron presentes las concesiones bechas en especia
les y semejantes cosos, en uso de su suprema autoridad , y 
derogando las prescripciones eclesiásticas sobre eske punto, 
permite que, en las diócesis en que no eslán ¡uesenles los 
mu os. Ord inar ios , ó no se encuentre algún Obispo t i tu lar , 

TOMO I X , 1 3 



ó no se puedan obtener fácilmente de las diócesis cercanas 
Santos Oleos consogrados este año , se puedan usar los Oleos 
del año pasado en la bendición de la pila baut ismal , sea en 
el Sábado Santo, sea en el sábado de Pentecostés, no menos 
que en la solemne administración del bautismo y en la u n 
ción de los enfermos. 

Los mismos Rmos. Ordinarios procurarán advertir cuanto 
antes á aquellos que han de usar de la presente apostólica 
dispensa para que no fallen los Sagrados Oleos, infundiendo 
además, en caso de urgente necesidad, una módica parte y 
menor cantidad de óleo no bendecido en los óleos bendeci
dos. Y esto, á pesar de cualquiera sanción y decreto en con
trario.—Cardenal Pa lr izz i , Obispo de Porto y Santa Rufina, 
Prefecto de la Sagrada Congregación de Ri tos .—Barto l in i , 
Secretario. 

NECROLOGIA. 
l i an fallecido: 
El dia 16 del presente mes, en Jávea, el P. Francisco 

González y Castellano, Presbítero, de la Compañía de Jesús, 
á la edad de 45 años. 

El dia 21 de i d . Sor María de San Vicente Ferrer Bartual , 
Religiosa de coro en el Convento de Agustinas de Denia, á 
los 66 años de edad y 58 de hábito religioso. 

El dia 23 de i d . Sor Joaquina Renacer, Abadesa del Con
vento de Santa Clara de Gandía, á los 66 años de edad, y 
43 de hábito religioso. 

E l dia 25 de i d . D. Vicente Pérez y Linares, Beneficiado 
de la Parroquia de los Santos Juanes de Valencia, á la edad 
de 62 años. 

El dia 28 de i d . Sor Loreto de la Santísima Cruz Sala 
y Corones , Religiosa de coro en el Convento de Santa Ursula 
de Valencia, á los 69 años de edad y 43 de hábito religioso. 

R. I . P. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta Provincia. 

Habiéndose recibido de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta Provincia los fondos pertenecientes al personal y cu l 
to del mes de Agosto del pasado año 1869, queda abierto su 

pago el dia de hoy en las oficinas de la Administración Dio-
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cesana, sita en el palacio Arzobispal. Se advierte á los i n t e 
resados no se ha cobrado aun lo correspondiente al material 
ó culto del anterior mes de Ju l io . 

Val encía 30 de Marzo de 1870 .—El Habi l i tado, Juan 
Bautista Bellveser. 

CONGREGACION DE LA VIRGEN DE LA SALETA. 

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores 
uno de esos grandes acontecimientos que de vez en cuando 
tienen lugar en la Iglesia católica , y con los que el cielo 
acostumbra á regalar á los fieles para consolarlos y confor
tarlos en los dias de las mayores pruebas. 

El dia 25 del presente mes se inauguró en la iglesia par
roquial de Santo Tomás de esta ciudad, una piadosa Con
gregación con el título de Asociación de mejora de costum
bres de NUESTRA SEÑORA RECONCILIADORA DE LA SALETA, cuyo 

objeto, según indica ya su propio nombre, es atacar de 
frente y con tesón esa fiebre de errores y malas doctrinas 
que se ha desarrollado en nuestros dias, y que tanto cor
rompe las costumbres de los pueblos. Para ello se valdrá de 
las misiones, egereicios espirituales y , s ob re t odo , de la 
impresión y distribución de libritos y h«\jas sueltas (1) que, 
conteniendo sana doctr ina , combalan los vicios rnas comu
nes, y que, por desgracia , se han infi ltrado mas en todas las 
clases de la sociedad. Grande es por cierto la obligación que 
se impone la Asociación, y no cuenta con mas fondos que 
con las limosnas de los asociados, que son voluntarias; pero 
cree poder llenar cumplidamente sus deberes,, .porque, des
pués de haberse puesto bajo la tutela y protección de MARÍA 
SANTÍSIMA DE LA. SALETA, son ya miles las personas que se 
han inscri to, y espera con fundamento que los Sres. Guras é 
individuos todos del Clero promoverán entre los fieles la de
voción á tan santa obra. 

Sentimos que las pequeñas dimensiones á que ha que
dado reducido nuestro Boletín, no nos permitan hacer una 
estensa relación de las funciones religiosas que se han cele
brado durante cinco dias en la iglesia de Santo Tomás , con 
motivo de la instalación canónica de esta Asociación. Baste 
decir» que la esposicion de la encantadora imágen de NUES
TRA SEÑORA DE LA SALETA en el acto de hablar á los pastor-

• - . • • - ^ — — - • • • • • • — - --— • • - , , — ^ 

(1) Véase lo que con el euterafe de Invitación católica dijimos en nues
tro Bolelin, tomo 7. 6 pág. »23. 
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citos; la magnífica decoración del templo; la escogida música; 
la inmensa concurrencia del pueblo á oir las alabanzas de la 
Madre de Dios, publicadas por muy entendidos oradores; la 
asistencia de innumerables fieles á la Comunión general, cele
brada el último d ia ; lodo , todo en fin, ha contribuido á dar 
mayor esplendor á esas grandes solemnidades, que han ve
nido á probar una vez mas la religiosidad del pueblo valen
ciano. 

Felicitamos cordialmente á las personas religiosas que 
hace tanto tiempo vienen trabajando con este objeto, por
que al fin han visto cumplidos sus laudables deseos; al res
petable Clero de la parroquia , por su cooperación y asisten
c ia ; á los fieles lodos que han contribuido con su trabajo ó 
sus limosnas, y muy particularmente felicitamos al Rdo. señor 
Cura Ecónomo de la misma parroquia , porque con su acos
tumbrado celo y conocida laboriosidad ha sabido superar todos 
los obstáculos, coronando gloriosamente una obra tan út i l , 
y que está llamada á in f lu i r poderosamente en la verdadera 
moralización de la sociedad. 

Carta del S r . O b i s p o d e S t r a s b u r g o j u z g a n d o y condenando 
las d o s c a r t a s del P a d r e G r a t r y . 

ANDRÉS PÍESS, por la misericordia de Dios y la gracia de la 
Santa Sede Apostólica, Obispo de Strasburgo, Prelado 
asistente al Solio Pont i f ic io , etc. etc. 

Al Clero y fieles de nuestra Diócesis, salud y bendición en 
Nuestro Señor Jesucristo. 

Muy amados hermanos: Hemos visto dos cartas publicadas 
por el señor abate Gra l ry , con este t i tu lo: E l Sr. Obispo de 
Orleam- y el Sr. Arzobispo de Malinas, Par is , 1870 , y des
pués de habernos convencido de su autenticidad, usando de 
nuestro derecho de juzgar de lo que nos compete, y respecto 
de nuestra diócesis, los escritos que nos parecen reprensibles 
por la doctrina y peligrosos para los fieles confiados á Nues
tra pastoral sol icitud; 

Considerando que, con ocasión de un debate teológico 
suscitado entre dos venerables Prelados, el autor de dichas 
cartas, traspasando todo límite, declara una lección del Bre
viario Romano «un relato engañoso é intolerable»; añadien
do que jamás hubo en historia una artimaña más audaz, ni 
más insolente supresión de los hechos más considerables 
que el Breviario Bomano reúne una larga serie de fraudes 
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en una última y solemne mentira (Carta 1 . a , pág. 77); y en 
otra parle: Yo pudiera mostrar también sobre este punto los 
esfuerzos seculares de los lilurgistas romanos, para abogar Id 
verdad por la alteración del Breviario (Carta 2 . a , pág. 71); 

Resultando que con estas palabras el autor ultraja de una 
manera escandalosa á la Iglesia romana, que ha autorizado y 
aprobado dicho Breviario, que obliga á todos sus Sacerdotes 
á rezar por él continuamente, y que , por consiguiente , en 
la hipótesis del autor habría s i lo cómplice de lo que á él le 
place llamar la más audáz artimaña que hay en historia; 

Considerando además que , queriendo calificar los senti
mientos y actos de la escuela que no admite que el Papa pueda 
errar en la fé en las Constituciones dogmáticas destinadas á 
fijar la enseñanza de toda la Iglesia, el amor llega hasta decir: 
Aqui no hay ni ciencia, ni razón, ni discusión, ni atención, 
ni operación intelectual alguna: esto es un vértigo, una em-
briaguéz que no sabe discernir los objetos (Carta 1 . a , pág, 37) , 
Y en otra parle: ¡^Conocéis en la historia del espíritu humano 
una cuestión teológica, filosófica, histórica, que haya sido tan 
deshonrada por la mentira, la mala fe y todo el trabajo de ¿os 
falsarios? Lo repito: esta cuestión está totalmente gangrenada 
por el fraude (Carta 2 a , pág. 77 y 78); 

Resultando que estas calificaciones odiosas alcanzan á la 
inmensa mayoría de Obispos y teólogos, que han prolesado 
siempre y profesan todavía, al meno,s como doctrina cierta, 
que las constituciones dogmáticas de los Sumos Pontífices, 
destinadas á fijar la enseñanza en toda la Iglesia (únicas á 
que se refiere el autor ; Carta 1 . a , pág 49) tienen derecho á 
un verdadero asentimiento inter ior de todos los fieles sin 
esceprion, y que por consiguiente, no pueden contener h e 
regia formal ; 

Considerando además que el autor declara, al terminar su 
primera carta, que ha recibido á este efecto órdenes de Dios.... 
que cree firmínimamente escribir esto por órden de Dios y de 
Nuestro Señor Jesucristo (págs. 79 y 80), arrogándose así en la 
Iglesia una misión de enseñar diferente de la que se deriva 
de la autoridad gerárquica, y confundiendo por un deplora
ble sofisma las luces de la gracia , que no faltan jamás á las 
almas rectas y humildes , con la órden de enseñar que no 
puede justificarse más que por la misión de los pastores l e 
gítimos, ó por signos extraordinarios de la voluntad divina, 
reconocidos y atestiguados por la Iglesia; 

Atendiendo á que semejantes pretensiones, que en este 

caso no se apoyan en ningún hecho conocido ó suficiente-



mente aprobado, abrirían el camino á los sueños más funes

tos del i l umin ismo, y atacarían gravemente el órden y los 

derechos de la gerarquía; 

Sin detenernos en la esplicacion de estas estrañas pala
bras , aventuradas al frente de la segunda carta (oág. 111) , 
y hallándola insuficiente, porque ni la razón, ni ta concien
cia, ni la fe de un escritor, jamás podrán autorizarle á hacer 
declaraciones tan terminantes como esta: Yo creo firmísima-
mente escribir por órden de Dios y de Nuestro Señor Jesucristo; 
que , no hallándose retirada esta declaración, subsiste en su 
tenor pr imi t ivo , y hasta se halla corroborada por el l lama
miento que hace el autor á su razón particular para j u s t i f i 
car las pretendidas órdenes recibidas de Dios; 

Considerando que si fuera lícito al autor como á todo 
escritor católico, entregarse á una discusión séria sobre el 
origen de lo que llama las falsas decretales, sobre su valor 
doctrinal ó disciplinar , el respeto de la verdad y el conoci
miento mas elemental de los monumentos de la tradición le 
impedirían sostener que todas las prerogatívas de la Santa 
Sede, además del primado , no descansan mas que en docu 
mentos falsos. (Segunda carta, págs. 56 , 71 y 72); 

Atendiendo á que si así fuera , los Sumos Pontífices ha
brían egercido durante siglos una autoridad espiritual no 
justificada en derecho, mientras que , por su parte, la Iglesia 
entera habría prestado á esta autoridad usurpada un asenti
miento ciego, cesando así de ser indefectible de hecho; 
máximas intolerables que recuerdan las primeras declama
ciones de Lutero; 

Considerando que , en un lenguage cuya violencia tras

pasa todo l im i t e , el autor se aplica á perseguir lo que llama 

una escuela de error que aspira á reinar hoy absolutamente... 
una escuela que es desde hace siglos y sobre todo en el nues
tro, d oprobio de nuestra causa y el azote de la Religión... 
una esóuela de error que no es mas que el obstáculo predicho 
por Cristo, estas P U E R T A S D E L I N F I E R N O que procurarán pre
valecer contra la Iglesia, pero que no prevalecerán. ( 2 . a carta, 

página 385); 

Atendiendo á que tales aserciones son injuriosas en el 

mayor grado á los Sumos Pontífices, que en la hipótesis del 

au tor , habrían faltado á todos los deberes de su cargo, de

jando desarrollarse desde hace siglos, sin castigarla ni con

denarla, sin señalar siquiera su existencia á los fieles, una 

escuela que , á creer al au tor , seria el oprobio de nuestra 
causa, el enemigo de la Iglesia y el azote de la Religioní 



Considerando que el autor , queriendo distinguir entre el 
tesoro de la fe católica y el vaso de barro que le contiene, 
llama á este vaso de barro la política de la Iglesia, y que 
atribuye á esta política de la Iglesia las mentiras que nos han 
engañado, que nos han dividido, y que, según él , han de
tenido el progreso de la fe hasta nuestros dias ( 2 . a carta, 
págs. 80 , o l , 82, 83 y 85), olvidando así que la Iglesia está 
asistida del Espíritu Santo, no solo en la enseñanza de la fe 
y en la administración de los Sacramentos, sino también en 
el gobierno de la sociedad espir i tual , y que , por consi
guiente, atr ibuir á su política las divisiones de la cristiandad 
y los retrasos que haya podido sufrir la conversión de los 
pueblos, es decir claramente que la Iglesia ha sido inf iel á 
una parte de su misión; 

Atendiendo á que semejante lenguage, tan contrario á los 
datos de la historia como á las promesas del Evangelio se 
parece al de los herejes de todos los tiempos y lugares; 

Considerando, por otra par te , que el nombre del autor, 
su talento y los servicios que ha hecho antes á la Iglesia, 
lejos de ser para Nos un motivo de guardar silencio sobre su 
obra , aumentan la necesidad de reprobar la , á causa de la 
importancia que recibirá y del interés de curiosidad que 
podrá despertar; 

Considerando, en suma, los esfuerzos que hace el autor 
mismo para dar la mayor publicidad posible á los dos escri
tos en cuestión, y atendiendo á que por ello Nos pone en el 
deber de marcarlos como peligrosos al Clero y fieles entre 
los cuales procura esparcirlos; 

Considerando, en fin, que habiendo pertenecido el autor 
en otro tiempo á nuestra diócesis, y egercido en ella las 
funciones del santo ministerio durante algunos años, que ha 
dejado justas y numerosas simpatías, y que , por consi
guiente, nos corresponde especialmente preparar á nuestros 
diocesanos contra el peligro de sus producciones actuales; 

Por estas razones, después de invocado el santo nombre 

de Dios: 
Artículo 1.° Hemos condenado y condenamos las dos 

mencionadas cartas, porque contienen proposiciones falsas, 
escandalosas, injuriosas para la santa Iglesia romana, que 
abren el camino á errores ya condenados por los Sumos 
Pontífices, temerarias y que tienen sabor herético. 

2.° Prohib imos, bajo las penas canónicas, al Clero y 

fieles de nuestra diócesis que lean , den ó conserven dichas 

cartas. 
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3.° Estendemos la misma prohibición á todos los escritos 

que publique el mismo autor en lo sucesivo en materias teo

lógicas, á no ser que tengan la licencia canónica. 

Dado en Roma, fuera de la Puerta F lamin ia , el 19 de 
Febrero de 1870.—ANDRÉS , Obispo de Strasburgo.» 

A propósito del contenido de la carta preinserta, véase lo 
que de Roma dicen al Univers: 

«Todos los dias llegan mensages y protestas del Clero y 
del pueblo cristiano en favor de la in fa l ib i l i dad : esta si que 
es la voz de Dios: Vox populi. 

El Reverendo Sr. Fessler, secretario del Concil io, ha r e 
cibido una carta del Reverendo Sr. Delomarre, Obispo de 
Auch , á quien el mal estado de su salud á impedido venir 
al Concilio. 

En esta carta, el eminente Prelado manifiesta la convic
ción de que , no solo es oportuno definir la infal ibi l idad del 
Papa, sino que , dadas las circunstancias, es absolutamente 
necesario. Este documento se ha colocado inmediatamente 
en los archivos vaticanos. 

Yo sé , que habiendo preguntado el dignísimo procurador 
del Obispo de Auch , después de entregar su car ta , si podría 
Volver á su diócesis, se le ha contestado esto, poco mas ó 
menos:—«Ya que habéis venido, esperareis un poco, y ten
dréis el consuelo de firmar algunos decretos del Concilio.» 

El Sr. Obispo de Nimes ha condenado también las cartas 
del Padre Gra l ry , adhiriéndose al ju ic io y sentencia que ha 
pronunciado el Sr. Obispo de Strasburgo. 

Monseñor David, Obispo de Saint-Bi¡ene, uno de los dos 
Prelados que á principios de Enero escribieron elogiando al 
Padre Gratry, al saber que se habia hecho pública su carta 
ha enviado desde Roma un telégrama á UUnivers, que dice: 

«Yo me opongo absolutamente á la publicación de una 
carta completamente privada, que no ha podido ser comu
nicada al público sino por un abuso de confianza.» 

Le Monde publica un telégrama de Roma que dice así:— 
«Roma 7 de Marzo (á las seis de la tarde).—Él Papa, acce
diendo a la-petición de la gran mayoría de los Obispos, ha 
mandado d i s t r i bu i r , hoy lunes, el Schema proponiendo la 
definición de la infal ibi l idad. Las observaciones podrán ser 
presentadas hasta el 17. La alegría es general. La confianza 
y la esperanza reinan en todas partes.» 

Valencia: imprenta de José ftius.—1870. 
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Conducción y distribución de los Santos Oleos. 

En el presente año , por la ausencia de nuestro Excelen

tísimo é l imo . Prelado 3 tiene la dignación de consagrarlos 

en su iglesia el Fxcmo. é limo* Sr. Obispo de Segorbe, desde 

cuya ciudad serán conducidos á esta capital por un Sacerdote 

comisionado. No ofreciendo dificultad el viage, llegarán á 

esta Metropolitana á las cinco de la tarde del dia de Jueves 

Santo, en cuya hora esperará el encargado por el Arcipreste 

de Játiva, quien se incautará de las diez y seis arquillas que 

corresponden de los Arciprestazgos de Carlet, Alcira , Albe-

r i que , Gandía, Pego, Denia, Játiva, Enguera, Callosa, 

Ayora, Albaida , Cocentaina, Onleniente, Vil lajoyosa, Alcoy 

y J i jona, dispuesto á salir en el tren de la madrugada del 

Viernes Santo. 

Entregará la de Carlet al encargado de su Arcipreste que 

esperará el tren en la estación de Benífayó de Espioca. 

Al Arcipreste de Alcira en su estación, entregará la suya 

y la de Alberique, al encargado que esperará en Alcira. El 

encargado de Gandía recibirá la suya y las de Pego y de 

TOMO I X . 1 4 
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Denia en la estación de Carcagentc El de Pego la recibirá 

en Gandía, llevando consigo la de Denia, cuyo Arcipreste la 

recibirá en Pego. 

Seguirá el de Játiva hasta su iglesia con la de su Arci-

prestazgo y las de los de Enguera, Callosa, Ayora , Albaida, 

Cocentaina, Onteniente, Vil lajoyosa, Alcoy y Jijona. 

Esperarán en Játiva, para recoger las suyas, el de En

guera, Callosa, Ayora y Albaida; éste ú l t imo, además de la 

suya, recogerá las de Cocentaina, Onteniente, Villajoyosa, 

Alcoy y Jijona. 

A la villa de Albaida concurrirán los de Onteniente y 

Cocentaina, encaulándose éste de la de su Arciprestazgo y 

las de Villajoyosa, Alcoy y Jijona. Los Arciprestes de Villa-

joyosa y Alcoy acudirán á Cocentaina donde se entregará al 

primero su arqu i l l a , y al de Alcoy, además de la suya, se 

entregará también la de J i j ona , cuyo Arcipreste la recibirá 

en Alcoy. 

El Arcipreste del partido de Sueca, que es el Cura de 

Cul lera, y los de Torren te , Moneada, Chiva y L i r i a , el 

mismo dia de Jueves Santo, á las cinco de su tarde, estarán 

también en la Sala capitular antigua de esta Metropolitana, 

para recibir las arquillas respectivas, y además el de L i r i a 

la del V i l l a r , cuyo Arcipreste la recogerá en L i r i a . 

El Arcipreste de Cirat recibirá su arqui l la en la portería 

del Palacio Episcopal de Segorbe, y el de Murviedro en casa 

el Cura de Gi let , donde la dejará el comisionado. 

Los Curas y Coadjutores de las iglesias Parroquiales y 

filiales acudirán á recoger los Santos Oleos á las residencias 

de los respectivos Arciprestes. Las parroquias de esta capital 

y las de su Arciprestazgo acudirán á recibirlos en la Metro

politana, á las tres de la tarde del Viernes Santo: los con^ 

ventos de Religiosas lo efectuarán á la misma hora en la 

tarde del Sábado. 

Valencia 5 de Abr i l de 1870.—Bernardo Martin, Canónigo 

Dignidad Secretario. 
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NECROLOGIA. 

El dia 28 de Marzo ú l t imo, falleció en Valencia, Don 
Maleo Marzal y Villanueva, Cara de Raielcoler, á la edad de 
70 años. 

R. I . P. 

N O T I C I A S D E L C O N C I L I O , 

Decreto modificando el reglamento del Concilio, firmado 
por los cinco Cardenales presidentes. 

Por las Letras Apostólicas del 27 de Noviembre del año 

último que empezaban con estas palabras Mulliplices inter, 
el Sumo Pontífice determinó el órden general que debe ob

servarse en la celebración del Conc i l i o , y dio ciertas reglas 

relativas á la forma y manera con que los Padres deben 

discutir. 

Pero hoy, nuestro Santísimo Tadre , deseando alcanzar 

mas fácilmente el fin que se propone, y teniendo en cuenta 

las peticiones que le han dir igido la mayor parte de los Pa

dres del Conci l io , observando que las discusiones conciliares 

eran muy largas, ha resuello en su solicitud apostólica dar 

algunas reglas particulares sobre las discusiones de las Con

gregaciones generales, reglas que manteniendo el órden 

general préviamente establecido , y conservando la entera 

libertad de las discusiones que conviene á los Obispos de la 

Iglesia católica, permitirán en las discusiones y deliberacio

nes, examinar las cuestiones de una manera mas espedila y 

completa. 

Por eso, oidos el consejo de los Cardenales presidentes 

de las Congregaciones generales y el parecer de los Padres 

de la CcíJgregacion particular instituida para recibir y exa

minar las proposiciones de los Obispos , nuestro Santísimo 

Padre ha ordenado que se publiquen y observen las disposi

ciones siguientes: 



— 4 0 8 — 

1 . Distribuido el Schema á los Padres del Concilio , los 

Cardenales presidentes de las Congregaciones generales fija

rán el tiempo conveniente, en el cual los Padres que qu ie

ran hacer observaciones sobre el Schema deberán remit ir las 

por escrito. 

2. Las observaciones estarán escritas en el órden siguien

te: el escrito contendrá desde luego las que conciernan al 

Schema considerado en conjunto , y después las que se r e 

fieran á cada una de las partes del Schema , designadas por 

los presidentes, guardando el mismo órden del Schema. 
3. Los Padres que crean deber hocer observaciones, ya 

sobre los términos, ya sobre los párrafos del Schema p r o 

puesto, presentarán una nueva fórmula de estos términos ó 

párrafos, para sustituirla en lugar de la del Schema. 
4?. Las observaciones escritas de esta manera por los Pa

dres del Concil io, y revestidas de su firma, serán remilidas 

á los Padres del Concilio, y trasmitidas por este á las c om i 

siones respectivas de los Obispos. 

5. Cuando las observaciones de este género hayan sido 

esplanadas en la reunión de la comisión que debe entender 

en ellas, el Schema modificado se repartirá á cada uno de 

los Padres con una relación sumaria en la que se dará cuenta 

de las observaciones propuestas. 

6. Habiendo sido comunicado el Schema simultánea

mente con la mencionada relación á los Padres del Conci l io , 

los Cardenales presidentes fijarán el dia de la Congregación 

general en que ha de abrirse la discusión. 

7. La discusión versará primeramente sobre el Schema 
considerado en conjunto; tratará en seguida de cada una de 

las partes designadas por los presidentes; y siempre en estas 

discusiones parciales se hablará de la fórmula propuesta por 

el orador para sustituir á la frase ó al párrafo del Schema 
discutido, y se entregará escrita al presidente después del 

discurso. 

8. Los que quieran hablar sobre el Schema modificado, 

cuidando de indicar á los presidentes su intención de discu-
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t i r , deberán también decir si se proponen hablar sobre el 

Schema en general ó sobre sus partes en esencial, y si es 

sobre una parte, sobre cuál de-ellas. 

9. Se permitirá á los Obispos de cada comisión, después 

de haber oblenido la autorización de los presidentes > respon

der á las objeciones y observaciones de los oradores, de 

manera, sin embargo, que tengan la facultad de hablar i n 

mediatamente después del discurso de un orador ó de r e p l i 

car á la vez á varios oradores que hubiesen discutido sobre 

el mismo asunto, y esto el mismo dia ú otro cualquiera. 

10. Los discursos de los oradores deben contenerse en 

los límites de la cuestión. Si alguno de los Padres se saliese 

de ella, los presidentes pueden l lamarle á la cuestión. 

11 . Si la cuestión después de examinado suficientemente 

el punto, se prolongase en demasía , los Cardenales presi

dentes, merced á una petición escrita presentada á lo menos 

por diez Padres, podrán preguntar á la Congregación gene

ral si quiere que continúe el debate. Después de haberse va-
F 

tado esta pregunta, levantándose ó permaneciendo sentados, 

se pondrá fin á la discusión , si tal es el acuerdo de la ma

yoría de los Padres presentes. 

42. Cuando se termine la discusión sobre una parte del 

Schema, los Cardenales presidentes, antes de pasar á otra 

parte, recogerán los sufragios de la Congregación general, 

primeramente sobre las diversas enmiendas propuestas en 

esta misma discusión, después sobre el conjunto del texto 

de la parte examinada. 

43. Los sufragios, así sobre las enmiendas como sobre 

el texto de cada una de las partes, serán dados por los Pa

dres del Concilio, de tal modo que los presidentes inviten á 

levantarse sucesivamente y por separado, primero á los que 

den su asentimiento al texto ó á la enmienda, y luego á los 

que se opongan á ellos. Escrútalos y comparados los votos, 

se declarará lo que haya determinado el mayor número de 

Padres. 

44. Cuando de este modo se hayan votado todas las par-
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tes del Schema, los Cardenales presidentes investigarán la 

opinión de los Padres sobre el Schema entero. Estos votos 

serán espresados de viva voz por las palabras placet ó non 
placet: sin embargo , los que crean que deben añadir á esto 

alguna condición, darán su sufragio por escrito. 
4 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

En la imposibilidad de publicar una estensa relación de 
todos los actos del Concilio Ecuménico Vaticano, y para que 
nuestros lectores puedan formar una idea de todos ellos, 
principiamos á dar hoy el siguiente estrado de los mismos, 
en la forma que lo está haciendo el Boletín Eclesiástico de 
Sevilla, según las noticias que publican el Giornale di Boma, 
y la Civiltá Cattólica. 

La primera Congregación general tuvo lugar el dia diez 
de Diciembre de 1869. A las nueve de la mañana se reun ie 
ron en el Vaticano los Reverendísimos Padres del Concil io, 
y después de adorar al Santísimo Sacramento, ocupó cada 
cual su puesto. Presidian solo los Emrnos. Cardenales de 
Luca , Rizzarr i , Bilio y Capal l i , de los cinco nombrados 
por S. S., porque Su Eminencia el Cardenal De Reisach es
taba enfermo en Suiza, donde falleció poco después. La 
mesa de la presidencia estaba colocada á los piés del Trono 
y cubierta con un Upiz de color púrnura. Después de la 
Misa rezada , que dijo Monseñor Nobil i-Vitel leschi , Arzobispo 
de Osmo, el Cardenal de Lucca, el mas antiguo de los p r e 
sidentes, recitó conforme al r i tual las preces que desde 
tiempos remotos han acostumbrado los Concil ios, y que 
dicen así: 

(*) Adsumus, Domine Sánete Spiritus, adsumus quidem 
peccali immunitale delenti, sed in nomine tuo specialiler 

(*) Aquí estamos, oh Síñor Espíritu Santo , amií estamos su etos al pe-
cíuo, pero reunidos especialmente en tu nombre. Ven á nosotros permane
ce coa nosotros, y di.*nat) inlundir tu gracia en nuestros coiazoii'js Ensé-
ñano3 lo que debemos practicar, por dónde debemos ir y lo que debemos 
hacer , para que con tu ausilio , podamos complacerte en lodo. Sé , Tú, 
nuestra sa.vacion y el autor d i nuestros juicios, Tú que solamente con Dios 
Padre y su Hijo posees un nombre glorioso. No permitas , Tú , amante de 
la equidad suma , que leamos pertuibadorea de ia justicia:¿ n i que la igno-
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adgregali. Yeni ad nos, et esto nobiscum, et dignare illabi 
cordibus nostris. Doce nos quid agamns, quo gradiamur, et 
oslende quid cfficere debearnus, tit, te auxiliavte, Ubi com
placeré in ómnibus volea mus. Esto salus, et cffeclor judicio-
rum noslrorum, qui solus. cum Deo Paire, et ejus Filio 
nomen possides gloriosum- Non paliaris perturbotores esse 
justüice, qui summam diligis cequilatem ; non in sinistrum 
nos ignorantia truhat, non favor in (Ictiol, non oceptatio 
munerum vel persono? corrumpat; sed junge nos efficaciter 
Ubi solius tuce y ra tice dono, ut simus in le unum, et in nullo 
aberremus á vero, quatenus in nomine tuo collecti, sic in 
cunáis teneamus cum moderamine pielalis justitiam, ut hic 
á le in nullo dissentiat sententia nustra, el in futuro pro bené 
geslis consequamur prcemia sempiterna. Omnes respondent: 
Amen. 

Después procedieron los Padres con arreglo al número V 
del Breve Multíplices ínter, á la elección de los cinco Indi
ces excusationum y de los cinco Judices querelarum , reco
giendo los votos secretos los escrutadores; y recayeron los 
nombramientos según el escrutinio, que no se publicó hasta 
la Congregación siguiente, en los individuos que ya hemos i n 
dicado. Comunicóse después al Concilio, por mandato del Sumo 
Pontífice, el nombramiento que habia hecho de una Comi
sión de veinticinco individuos, para decidir acerca de las pet i 
ciones (Postúlala). Por último: Su Erna, el Cardenal Lucca, 
Presidente, leyó las Letras por las que Su Santidad anuncia 
las medidas que tiene adoptadas para el caso de que muera 
antes de cerrarse el Concilio, y que produjeron la mas viva 
emoción en los Padres. 

Terminóse la Congregación cerca de las dos de la tarde, 

anunciándose la siguiente para el dia catorce. 

(Se continuará.) 

rancia nos tuerza , n i que el favor nos doblegue, n i que los dones ó per
sonas nos corrompan ; sino líganos á Tí eficazmente solo por el don de tu 
gracia , para que seamos uno en Tí y nada nos separe de la verdad; y ya 
que estamos congregados en tu nombre , guardemos en todo la justicia con 
la moderación de la clemencia , para que al presente nuestros juicios en 
nada se aparten de Tí , y en lo futuro por nuestras buenas obras alcance
mos los premios sempiternos. Toda la asamblea contesta: Amen. 
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AI\l!\C IOS . 

S E G U N D A E D I C I O N 
DE 

E L TESTAMENTO DE UN DEMÓCRATA 
C R I S T I A N O 

Ó LA ÚNICA SOLUCION AL MAL QUE TRABAJA LA SOCIEDAD ACTUAL. 

Recomendamos esta obrita por su conocida uti l idad 
á todas las clases de la sociedad, puesto que principia con 
lectura grata y jugosa para el seno de familia , y termina con 
estudio profundo aun para el hombre de Estado. 

Su coste, 6 reales. 

Se hallará en las principales librerías de Madrid. En Za
ragoza , en las de Cosin y Viuda de Heredia, y en Murcia, 
en la de Forncr. 

Pueden hacerse pedidos también á D. Angel Martin, 
calle del Coso, 51 , Zaragoza; y á los que tomaren 12 ejem
plares, se dará gratis uno mas. 

NUEVO MES DE MARIA, 
por el Dr. D. Femando Sánchez y Rivera, Canónigo de Cuenca. 

Está compuesto con tal método y elección de materias 
que , sin necesidad de predicador, puede producir con la 
divina gracia electos análogos á los de una misión, que 
puede hacerse en Mayo del presente año. A pesar de tener 
una lectura muy abundante, variada é instruct iva, dirigida 
espresamenle á combatir en su causa los males de la época 
tristísima que atraviesa nuestra España, se dá por cuatro 
sellos de á medio rea l , incluyéndolos en una carta al autor, 
residente en Cuenca, quien lo remite á vuelta de correo, 
franco de porte. 

GRAN ESP0SICI0N 
D E 

DEVOCIONARIOS, SEMANAS SANTAS, 
OBRAS L I T U R G I C A S , Y P R E D I C A B L E S . 

Todo á precios fijos y económicos. Librería de Juan Ma
riana ySanz , Lonja 7 , Valencia. 2 3 

Valencia: Imprenta de José K¡us.~-1870* 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Este BOLETÍN se publica una vez á la serrana.—Se suscribe en la oficina sita en 

el Palacio Arzobispal, á 6 r¿, por trimestre, adelantados,—Los o y meros sueltos fie ven* 
den á cuatro cuartos. 

materias que contiene este ntrnrero: Nueva circular sobre el j u 
ramento á la Constitución.—Actos del Concilio Vaticano; continuación,~ 
Anuncios. 

V A L E N C I A . 

Nueva C i r c u l a r sobre e l j u r a m e n t o á l a Constitución* 

Señores Arciprestes} Curas y demás Sacerdotes del 
Arzobispado. 

Muy señores mios : Enterados VV. ya por nues

tras últimas advertencias de la necesidad de esperar 

instrucciones del Episcopado Español que , reunido 

en Roma , se ocupaba del gravísimo negocio del j u 

ramento que se nos exige, para resolver con madura 
TOMO I X . 1 5 
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deliberación y presencia de las circunstancias lo 

conveniente á la seguridad de nuestra conciencia y 

conformidad con nuestros dignísimos Prelados , nos 

apresuramos nuevamente á manifestar, que el acuer

do que ha recaído á sus respetables deliberaciones 

es, Q U E NO P U E D E P R E S T A R S E . 

Los señores Curas lo harán así presente á todos 

los Sacerdotes que residan en su distrito parroquial, 

recomendando en nuestro nombre, como recomen

damos , el mayor respeto y consideración á todas las 

autoridades, á quienes siempre se debe egemplar 

obediencia y sumisión en todo lo que no se opone 

á la conciencia. 

Valencia 9 de Abr i l de 1870. 

LORENZO CARCA V I L L A , 

Gobernador Eclesiástico. 



ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

CoDtinnapioQ ( 1 ) . 

I I . Celebróse con efecto en este dia la segunda Congre
gación general , reuniéndose á las nueve y media de la ma 

ñana los Padres en el salón del Vaticano bajo la dirección 

de los Emmos. Cardenales Presidentes. Dijo la Misa del Es

píritu Santo Monseñor de la Tour d'Auvergne , Arzobispo de 

Bourges. Después que recitó las preces de costumbre, Su 

Erna, el Cardenal Decano Presidente , se publicaron los 

nombres que por el escrutinio de ios votos consignados en 

la Congregación anterior habían resultado elegidos por 

mayoría para las dos Comisiones de Jueces de las dispensas, 
y de las quejas y controversias. También se publicó la nómi

na de Cardenales y Pudres señalados por Su Santidad para 

examinar las propuestas de los Padres. A continuación se 

suscitó la duda de si podrían ser nombrados para las cuatro 

Diputaciones conciliares de que habla el número V I I del 

Breve apostólico Multíplices ínter, aquellos Padres que ya 

eran miembros de la Congregación especial nombrada por Su 

Santidad, ó si podrían ser reelectos para otra aquellos que 

ya pertenecieran á alguna de las cuatro Diputaciones conci

liares: al primer punto se acordó af irmativamente, y al se

gundo negativa. Acto continuo se procedió por votación se

creta de papeletas al nombramiento de los veinticuatro 

Padres, que según lo prescrito en el número V i l del Breve 

antes citado, deben formar la primera de las cuatro Diputa

ciones especiales, y que durante el Concilio han de ocuparse 

de las materias relativas á la Fe. Por ú l t imo, se publicó y 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 111, I I 
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distribuyó la Bula pontificia que l imita las censuras eclesiás

ticas latee sententice) hecho lo cual se disolvió la reunión so 

bre las once. 

I I I . Anunciada la tercera Congregación general para el 

dia diez y siete de Diciembre, no tuvo lugar hasta el veinte 

por estarse egecutando algunas reformas que mejorasen las 

condiciones acústicas del Salón. Reunidos los Padres á la 

hora de costumbre en la Basílica Vaticana, y después de la 

Misa rezada que dijo el Arzobispo de Salisburgo, y de r e c i 

tarse las preces de r i t ua l , se promulgaron los nombres de 

los veinticuatro individuos elegidos por mayoría de votos 

en la Congregación anterior, para la Diputación De Fide, 
y luego se procedió al nombramiento por votación secreta de 

los veinticuatro que han de componer la Z)e Disciplina. Como 

en las Congregaciones precedentes, quedó encomendado el 

escrutinio á una Comisión de cinco ind iv iduos, que la forman 
F 

un Cardenal , un Patriarca , un Primado, un Arzobispo y un 

Obispo, que haria público el resultado de aquel en la Con

gregación inmediata que debería verificarse en la mañana del 

dia veintiocho; terminando la sesión á las once. 

IV. Celebróse ea el citado dia la cuarta Congregación 
general , reuniéndose á las nueve los Padres en el lugar 

acostumbrado, empezando como las precedentes por la cele

bración del Santo Sacrificio de la Misa , que dijo Monseñor 

Spalding, Arzobispo de Baltimore (Estados Unidos) . Después 

de recitar el Cardenal de Lucea, Decano de los Presidentes, 

la oración Adsumus Domine, Monseñor Jacobini, Subsecre

tar io del Concilio, subió al púlpito é hizo la proclamación 

oficial de la Diputación De Disciplina. Inmediatamente se 

procedió al nombramiento, por votación secreta, de los ve in 

ticuatro Padres que han de componer la tercera De Regula* 
ribus. Luego el Cardenal pr imero entre los Presidentes, 

concedió la palabra á los Padres que la tenían pedida para 

hablar sobre proposiciones dogmáticas, que habían sometido 

préviamente á la Comisión De Postúlala y sobre el Schema 
doctrinal distribuido á los Padres desde la pr imera Congre-
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gacion. Hablaron siete Padres. El Emrao. Cardenal Rauscher, 

Arzobispo de Viena, y seis Arzobispos, á saber: Monseñor 

Kenrick, Arzobispo de Saint Louis; F i z zan i , Arzobispo de 

Nisibe; Apuzzo, Arzobispo de Sorrento; Scapapietra, A r z o 

bispo de Smirna; Pace Forno, Arzobispo de Malta, y Gonnolly, 

Arzobispo de Halifax. Todos dir ig ieron la palabra al Concilio 

desde la t r ibuna , escepto el Arzobispo de Nisibe, que por 

estar completamente ciego, habló desde su asiento. Suspen

dióse la sesión á la una de la tarde, haciéndose intimación á 

los Padres, para reunirse de nuevo á continuarla en la m a 

ñana del dia t re inta . 

V. A la hora de las nueve de ésta, empezó la quinta 
Congregación, siguiendo los Padres la discusión comenzada 

en la del dia veintiocho. Después de la Misa del Espíritu San

to , que celebró Monseñor Bal i t ien, Arzobispo de Appelo, de 

rito armenio, y de las preces ordinarias, usaron de la pala

bra sobre el Schema propuesto, Monseñor Vanesa, Arzobis

po greco-rumano de Fogaras y Alba-Julia, de r i to armenio; 

Strossmayer, Obispo de Bosnia y Sirmio (Esclavonia); Ginouil-

hac, Obispo de Grenoble (Francia), y Caixal y Estrada, Obis

po de Urgel (España), A la una se suspendió la sesión, acor

dándose continuarla el lunes tres de Enero. 

V I . En este dia á la hora y en el lugar de costumbre, 

reunidos los Padres del Concilio para la sexta Congregación 
general, después de la Misa, que celebró Monseñor Barr io , 

Arzobispo de Valencia, y de recitarse las preces, el Cardenal 

Decano de los Presidentes de las Congregaciones recordó los 

nombres de los cuatro Padres que desde la apertura del Con

cilio habían fallecido, y son: el Cardenal Reisach, el Carde

nal Pentini , el Obispo latino de Fremislia y el Obispo de 

Foggia. 

En seguida se notificó que Su Santidad se habia dignado 

nombrar á Su Erna, el Cardenal de Angelis, Presidente de las 

Congregaciones generales del Concilio. Después se publicaron 

los nombres de los veinticuatro Padres elegidos por mayoría 

de votos para la Diputación De Regulaiibus. A continuación 
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se promulgaron los nombres de los Cardenales elegidos P re 

sidentes para la diputación de materias dogmáticas y la de 

disciplina: habiéndolo sido para la primera el Cardenal B i l io , 

y para la segunda el Cardenal Caterini. Ambos nombram ien 

tos fueron espedidos por Su Santidad en los schirografos es

peciales de veintinueve de Diciembre último. Después c o n t i 

nuó la discusión pendiente sobre las materias de que los 

Padres se han ocupado en las tres sesiones anteriores, t o 

mando parte en ella Monseñor Verot , Obispo de Savannah, 

en la Georgia (Estados-Unidos); Gastaldi, Obispo de Saluzzo 

(Piamonte); Su Erna. El Cardenal Patriarca de Venecia, y 

Hassun, Patriarca de Cilicia, de rito armenio. A la una con

cluyó la Congregación señalándose para continuar el dia s i 

guiente. 

VI I . Fue en efecto el cuatro de Enero la séptima Congre
gación, después de la Misa del Espíritu Santo que celebró 

Monseñor Manningg, Arzobispo de Westminster y de recitar

se las preces de costumbre. Usaron de la palabra sobre las 

materias pendientes ocho Padres, á saber: Monseñor Ber-

nardow, Arzobispo de Sens; de Dreux-Brezé , Obispo de Mou-

lins, que leyó un escrito en nombre de Monseñor Donney, 

Obispo de Montauban ; Bailles , Obispo de Luzon ; Gandolfi , 

Obispo de Civita-Vecchia y Corneto; Mart in , Obispo de Pade-

born; Ferré, Obispo de Cásale; David, Obispo de Saint-Briux; 

y Greith, Obispo de Saint G-all. Suspendida la discusión, se 

señaló para continuarla el dia ocho. 
F 

(Se continuará.) 



A H I ftClOS. 

P E N S A M I E N T O S D E U N P R O T E S T A N T E 
SOBRE LA INVITACION DEL PAPA A LA RECONCILIACION CON LA 

IGLESIA CATÓLICA ROMANA. 

POR REYNALDO BAUMSTARK, 

Consejero del Tribunal de provincia en el gran ducado 
de Badén y Caballero de la imperial y real órden 

austríaco de Francisco José. 
Opúsculo traducido de la 42. a edición alemana y aumentado con prefacio y 

notas por D. Antonio Cornelias y Gluet, Pbro. Catedrático del Seminario 
Conciliar de Solsona. 

(Con aprobación del ordinario.) 

Recomendamos á nuestros lectores este precioso opúsculo 
que ha merecido la mas ventajosa censura del i lustrado señor 
Canónigo Penitenciario de la Catedral de Barcelona á quien 
fue encomendada su revisión por el Excmo. Sr. Obispo de 
aquella Diócesis. 

Se halla de venta al precio de 2 rs . y medio en las l i b re 
rías siguientes: Barcelona: Viuda P lá , calle de Cádiz; Viuda 
de J. Subirana, Puertaferrisa; Isidro Sardá , plaza del Angel; 
Fon t , calle de R i po l l , 4.—Madrid: Olamendi, calle de la 
Paz, 6; Viuda de Aguado, Pontejos, 8 ; y en las principales 
librerías del reino. 

Se ofrecen 46 y 35 egemplares á los que pidan 42 y 25 

respectivamente, para lo que podrán dirigirse al impresor 

D. Francisco Rosal, heredero de José Gorgas, plaza de la 

Lana , Barcelona. 

GRAN ESPOSICION 
DE 

DEVOCIONARIOS, SEMANAS SANTAS, 
OBRAS LITURGICAS , Y PREDICABLES. 

Todo á precios fijos y económicos. Librería de Juan Ma
riana ySanz , Lonja 7 ,. Valencia. 3—3 
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GRAN ESPOSIGION 

BE DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS. 

Se hallan de venta en la librería de los sucesores de 

Badal, plaza de la Constitución, Á , frente á la Capilla de la 

"Virgen de los Desamparados, Valencia, 

ÓRGANO-CONRADO 
F 

PRIVILEGIO DE INVENCION. 

Premio con medalla en la esposicion de Zaragoza* 

Este instrumento causa la admiración de cuantos le oyen, 
no solo por sus escelentes voces, elegante forma y solidéz, si 
que también por tocar con él, sin saber música, cuantos cán
ticos sean necesarios en una iglesia; tiene versos de los 8 to
nos, misas con acompañamiento ó á versos con contestacio
nes á FA bordón como se cantnn en las Catedrales, eleva
ciones, finales de misas, gozos, oíertorios, septenarios, flores 
de Mayo Pange lingua, Sacris solemnis, salve, santo Dios, 
y piezas de música alegr epara bodas, bautizos, etc. etc. 

El inventor y fabricante Conrado García, de Pamplona, está 
acabando uno que pronto estará por muestra en esta Capi
t a l , para satisfacer el deseo de conocerlo que han manifesta
do muchos Sres. Párrocos de este país. 

Dirigirse á D. Manuel Repullés, calle de Libreros, número 

5, cuarto 3, Valencia. 

CÉDULAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE IGLESIA. 

Las autorizadas con el sello del Excmo. é l imo , señor 

Arzobispo, se venden á 3 rs. vn . la mano , ó sean 700 cé

dulas, en la imprenta de D. José R ius , plaza de San Jorge, 

número 3 , Valencia* 
^ ^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^ ̂ ^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂^̂  ^̂^̂^̂^̂^̂^ ^̂^̂^̂^̂^̂^̂  ^̂^̂  ^̂^̂^̂^̂^̂^̂  ^̂^̂^̂^ 

„ - . - ', • --!•>'•>• ,. - • • • - - h . • - — p , , M „ ̂  „—^ ^ » — — • 

Valencia: Imprenta de ¿6si Hius.— 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

BEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Este BOLETÍN se publica una ve?, a la sen ana.— So Hi6cribo en la oficina sita en 

e l Palacio Arzobispal, á 6 rs. por trimestre, adelantados.—Los números sueltos se ven
den á cuatro cuartos. 

Materias que contieno este nitmero Í Aviso sobre Sínodos para 
licencias.—Necrología.—Actos del Concilio Vaticano: continuación.-—Anun
cios. 

Aviso sobre Sínodos para licencias. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISI'ABO.— 

Habiendo manifestado algunos Sacerdotes de la Diócesis que 

se les termina la próroga de licencias que por medio año 

luvo á bien conceder S. E. í. el Arzobispo mi Señor , antes 

de su viage á Roma, el M. I . Sr. Gobernador eclesiástico ha 

tenido á bien señalar para celebrar el pr imer Sínodo, el sá

bado 30 de los corr ientes, continuándose como anteriormen

te estaba dispuesto, los dias 45 y 30 de cada mes. 

Los Sres. Párrocos se servirán hacerlo saber á los ecle

siásticos que residan en sus respectivos distritos. 

Valencia 20 de Abri l de 4870.—Bernardo Maitin, Canó

nigo Dignidad Secretario. 

TOMO DL 16 



NECROLOGIA. 

El dia \\ del presente mes falleció en Benisa, el P. José 

Crespo vSerra, Franciscano recoleto exclaustrado, á la edad 

de 59 años: pertenecia á la Hermandad Sacerdotal. 

R. I . P. 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación (1 ) . 

VIH . Reunidos en el dia 8 de Enero los Padres del Con
cilio para la octava Congregación general , en la Sala Vat i 
cana , después de decir la Misa el Sr. Arzobispo de Cuesna 
y Postnania y de recitar las preces del r i t u a l , el Cardenal 
de Angelis, el mas antiguo de los Presidentes de las Congre
gaciones generales del Concilio , participó á los Padres que 
Su Santidad, por schirógrafo de cuatro del corr iente , habia 
nombrado al Cardenal Dizorri Presidente de la Diputación 
para los negocios eclesiásticos de las Ordenes Regulares. 

Se distribuyeron después á los Padres dos nuevos cua
dernos ó schemata con las proposiciones relativas á la Dis
ciplina eclesiástica; terminado lo cual el Cardenal Presidente 
concedió la palabra á los Padres que la tenían pedida , y 
hablaron sucesivamente los Reverendos Monseñor Valerga, 
Patriarca de Jerusalen; Landr i o t , Arzobispo de Reims ; De-
cha mps, Arzobispo de Malinas, y Rsess, Obispo de Strasburgo. 
Monseñor Gandolfi, Obispo de Civita-Vecchia, leyó el discur
so escrito por el Patriarca de Jerusalen. 

Aun quedaron pendientes para otra sesión las materias 
que se discuten desde la cuarta Congregación genera l , por 
tener pedida la palabra muchos Padres sobre los schemas 
propuestos en ella. 

IX . Como en los días anteriores, los Padres del Concilio 
se reunieron el I n de Enero á las nueve de la mañana en la 
Basílica del Vaticano , en donde se celebró la Misa ordinaria 
del Espíritu Santo por Monseñor Checa, Arzobispo de Quito 
(República del Ecuador). Los cinco Cardenales nombrados 

{i) Véase nuestro número anterior, pág. 118. 



por el Papa para presidir las Congregaciones generales, ocu
paban sus puestos de honor. El mas antiguo, el Cardenal de 
Angelis , abrió la sesión recitando la plegaria acostumbrada 
Adsumus, Domine Sánete Spiritus, concediendo luego la 
palabra á los oradores inscritos. 

Hablaron sucesivamente Monseñor Salzano, Obispo de 
Tarsis, de la Orden de Dominicos ; Monseñor Simón Spi l lot , 
Obispo de Tritarico , de la Orden de Carmelitas ; Monseñor 
Meignan, Obispo de Chalons; Monseñor Ramadíe, Obispo de 
Perpiñan; Monseñor Manuel del Valle, Obispo de lluárnuco 
(Perú); Monseñor Gregorio Chajat, Obispo de Amadia , del 
ri lo caldeo; Monseñor Ludovico ílaynald , Arzobispo de Co-
losdia et Baes; Monseñor José Papp-Szilaggi de lllesfalva, 
Obispo de Grosszardein (Hungría), r ito rumano. 

Después de este último orador , el Cardeual Presidente 
dijo que se iban á repart ir las papeletas para el nombra
miento de la cuarta y última Diputación especial De rebus 
ritus orientatis, la que se ocupará , no solo de las iglesias 
de Oriente, sino también de todo lo que se refiere á las 
misiones y á la propagación de la Fe. 

Hecha la distribución, el Cardenal de Angelis anunció á 
los Padres del Concilio que la siguiente Congregación se ce
lebraría el viernes 14 , y que después del escrutinio se empe
zaría inmediatamente la deliberación de los señemos sobre 
disciplina eclesiástica que se habían distribuido á los Padres 
en la sesión precedente, concluyéndose ésta después de la 
una y media. 

Ha terminado por ahora la discusión sobre las materias 
de Fe, que ha durado seis sesiones; desde la cuarta Congre
gación hasta la novena. Han hablado en ella treinta y cinco 
Padres, todos Cardenales ú Obispos. 

X. Reunidos á las nueve de la mañana del dia catorce 
para la décima Congregación general los Cardenales y de 
más Padres del Concilio en la gran Sala Conciliar del Va t i 
cano, asistieron al Santo Sacrificio de la Misa , que celebró 
el R. S. Joaquín Limbert i , Arzobispo de Florencia. 

Su Erna, el Cardenal de Angelis , el mas antiguó de los 
Presidentes , invocó la asistencia del Espíritu Santo con la 
hermosa oración Adsumus, Domine, y anunció que se iba á 
elegir la Diputación De rebus ritus orientatis , cu^a impor
tancia no es menor que las precederles , é interesa muy es
pecialmente á un gran número de Padres del Concilio. 

Después de recogidos, cerrados y sellados los votos, para 



hacer mas tarde el escrutinio, el Cardenal pr imer Presiden
te dijo que quedaba abierta la discusión sobre las materias 
de Disciplina eclesiástica, y concedió la palabra á los orado
res inscritos. 

Hablaron sucesivamente los Eminentísimos Señores el 
Cardenal Schwarzemberg, Arzobispo de Praga, y el Cardenal 
Mathieu, Arzobispo de Besanzon; y los Reverendos Señores 
Ba l l e r i n i , Patriarca latino de Alejandría; Simón , Arzobispo 
primado de Strigónia y Grau, y Monzón y Mart in , Arzobispo 
de Granada. 

Durante la votación se distribuyeron á los Padres otros 
schemala, relativos también á la Disciplina eclesiástica. A l 
terminar la sesión se invitó á los Padres para continuar el 
siguiente día quince de Enero. 

X I . En éste, y á la hora y sitio de costumbre, se celebró 
la uadérima Congregación general. Dijo la Misa Monseñor 
Pooten, Arzobispo de Antivarí y Scutari. Los cinco Cardena
les delegados por el Papa para la presidencia estaban en su 
banco de honor. El de Angelis recitó las preces del r i tua l , y 
luego concedió la palabra á los Obispos inscritos para hablar 
sobre los schemala de la Disciplina eclesiástica. 

Hablaron sucesivamente los Reverendos Señores Lozana, 
Obispo de Biella (Piamonle); Caixal y Estrada , Obispo de 
Urgel (España); Devoucoux, Obispo de Evreux (Francia); 
L luch , Obispo de Salamanca (España); Demartis, Obispo de 
Graltelli-Nouvo (Cerdeña); y Ramírez Vázquez, Obispo de Ba
dajoz (España). 

Después se levantó la sesión, anunciando que la siguien
te se celebraría el dia diez y nueve. 

X I I . Corno de costumbre , el día prefijado se abrió la 
duodécima Congregación, diciéndose la Misa del Espíritu 
Santo á las nueve por Monseñor Nazario de Calabiana , A r 
zobispo de Milán, según el rito ambrosiano. Cuatro Carde
nales solamente presidian, por no haber asistido el de A n 
gelis. El mas antiguo de los presentes, el de Lucca, invocó 
con toda la augusta Asamblci la asistencia del Kspíritu de 
Luz y Verdad con la oración Aisumus, Domine Sánele Spi
ritus. Después anunció que se iba á dar cuenta del resultado 
oficial del escrutinio abierto para el nombramiento de la 
cuarta y última Diputación especial De rebus rilus orientatis; 
y Monseñor Jacobini , Subsecretario del Concilio , publicó 
los nombres de los Padres electos en la décima Congrega
ción general. 
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En seguida el Presidente Cardenal de Lucca declaró qüe 
iba á continuar la discusión sobre los schemala de D i sc ip l i 
na eclesiástica, y dió sucesivamente la palabra á Monseñor 
Spaccapielra, Arzobispo de Smirna; á Monseñor Darboy, 
Arzobispo de París; á Monseñor Pablo Melchers, Arzobispo 
de Colonia; á Monseñor Francisco Gandolíi, Obispo de Cor
neto y Civita-Vecchia; á Monseñor Livio Parlatore, Obispo 
de San Marco y Bitignano, y á Monseñor Charbonell, a n t i 
guo Obispo de Toronto , actualmente Obispo de Sosopons in 
partibus, con lo que se dió por terminada la sesión. 

X I I I . La décima tercera Congregación general del Conci
l io, tuvo lugar en la Basílica Vaticana el dia veintiuno de 
Enero. Celebró la Misa, según el r i to maronita , durando 
cerca de una hora, Monseñor Giagia , Arzobispo de Chipre. 
Terminado el oficio d iv ino , y rezada por el Cardenal de An 
gelis, el primero entre los Presidentes , la oración Adsu
mus, etc., ordenó que se entregaran á todos los Padres nue
vos schemala ó cuadernos con proposiciones sobre materias 
dogmáticas , para su estudio previo antes de la discusión. 
Continuó después la pendiente sobre asuntos de disciplina, 
y hablaron los Reverendísimos Sres. Kelteler , Arzobispo de 
Maguncia (Prusia); Bonet, Obispo de Gerona (España); Jama, 
Obispo de Potenza y Marsico (Ital ia); Casangian, Arzobispo 
de Anlioquía, del r i to armenio (Asia), y Dupanloup , Obispo 
de Orleans (Francia). 

La sesión duró cuatro horas. E l Cardenal de Angel is , al 
terminar la , anunció que la siguiente se celebraria en el dia 
inmediato veintidós. 

El nuevo schema ó cuaderno de proposiciones repartido 
á los Padres, es muy voluminoso: contiene mas de doscien
tas páginas, y traía de la Iglesia, Be Ecclesia. 

XIV. El dia veintidós de Enero á la hora y en el sitio 
de costumbre, celebróse la décima cuarta Congregación ge
nera l , presidiendo con los demás Eminentísimos Cardenales 
delegados por Su Santidad, el de Angelis que recitó las pre
ces después de la Misa del Espíritu Santo, que dijo Monseñor 
Lehay, Arzobispo de Cashel. 

Abierta la discusión pendiente sobre las materias de Dis
c ip l ina, usaron de la palabra los Reverendos Señores, Obispo 
de Moulins (Francia) ; Obispo de Amelia (Estados Pontificios); 
Obispo de Tulacingo (Méjico); Obispo de Parigneux (Fran 
cia) , y Obispo de Ayacucho (Perú). 

El Cardenal de Angelis anunció que la Congregación SH 



guíente se celebraría el dia veint icuatro, y se levantó la 
sesión. 

XV. Reunidos los Padres del Concilio á las nueve de la 
mañana del dia anunciado en la Basílica Vaticana para la 
décima quinta Congregación general, se celebró el Santo 
Sacrificio de la Misa por Monseñor Saint Alemany y Arzobispo 
de San Francisco de California (Estados Unidos); y después 
el Cardenal de Angelis con la augusta asamblea imploró la 
asistencia divina en la forma ordinaria. Lu^go dió la palabra 
á los oradores que la tenían pedida sobre las materias de 
Disciplina que se vienen discutiendo desde la sesión décima, 
y usaron de ella los Reverendos Señores , Obispo de Ales y 
Torrealba (Cerdeña); Obispo de Bosnia y Sirmio (Esclavonia); 
Obispo de Ferentino (Ital ia) , y Obispo de Brujas (Bélgica). 

Cuando acabó de hablar este Prelado era ya la una , y el 
Cardenal de Angelis levantó la sesión, anunciando la s i 
guiente para el dia inmediato. 

(Se continuará.) 

A r l U K C i O S . 

E N S A Y O S D E S E R M O N E S 

PARA FACILITAR LA PREDICACION 

P O R D . J O S E M A R I A E S C O L A , P R E S B I T E R O . 

Nos escusaraos l lamar la atención sobre la uti l idad de 

esta obra, puesto que el solo nombre de su autor la garan

tiza , y su mejor recomendación está en la lectura del s i 

guiente 

P R O S P E C T O . 

Uno de los principales deberes del Sacerdote Católico, 

según se desprende de las Sagradas Letras, y de los escritos 

de los Santos Padres, es el de la predicación de la divina 

palabra. 
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Mas este deber no deja de ser bastante difícil para un 
gran número de Sacerdotes que puedan no hallarse siempre 
dispuestos para ordenar y escribir sus sermones, ó que se 
vean precisados á aprender de memoria los ya impresos para 
recitarlos en el pulpito. 

A tan graves inconvenientes que no dejan de retraer á 
muchos de esta parle de su min is ter io , se pretende ocurr i r 
con la publicación de la presente obra cuyas ventajas cual 
quiera podrá reconocer, fijándose solo en algunas que se 
indican á continuación. 

Con estos Ensayos, que solo lo son porque les falta la 
ampliación de las ideas que encierran , y que , por la unidad 
del plan, división de las materias y fondo, son verdaderos 
Sermones, se tendrán materiales para toda clase de dis
cursos. 

Se podrá predicar por medio de ellos con tanta facil idad, 
que en muy breve tiempo se estará dispuesto para subir al 
púlpito. 

En cada uno de ellos puede hallarse materia para varios 
Sermones, si se quiere desarrollar las ideas que abrazan y 
puede ser también cada Ensayo un Sermón y predicarse l i te 
ralmente al pié del altar, como muchos párrocos acostumbran* 

Para prepararse á la predicación por medio de estos En
sayos , conviene recogerse, fijarse en las ideas que contienen, 
en su ordenada división y subdivisión, y luego meditarlas 
atentamente para apropiárselas y hablar después de la abun
dancia del corazón. De este modo la oración mental será la 
preparación del orador sagrado para dispensar al pueblo el 
beneficio de la divina palabra, y en ella aprenderá mas que 
en el mismo estudio, porque el Señor ilustrará su mente é 
inflamará su pecho con las luces y con los ardores de su 
divina caridad. 

De esta manera también, como predicará cada cual por 
su propia cuenta, tendrá mayor gusto en su trabajo, y su 
lenguaje será por lo tanto mas na tura l , su espresion mas 
v iva , su celo mas ardiente y sus palabras penetrarán mas 
fácilmente en los corazones de sus oyentes, porque saldrán 
del mismo corazón del predicador. 

De todo esto resulta que este método es el mas á propó
sito para los jóvenes Sacerdotes para formarse en el minis
terio de la palabra y aun también para llegar á ser oradores 
distinguidos. Cada cual tiene su espíritu y su ingenio, y asi 

también su estilo p rop io , y con este lo acomoda todo á sí 
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m i smo , es decir , á su inteligencia , á sus fuerzas, y á su 
celo; mientras que nada de esto puede obtenerse repitiendo 
literalmente en el pulpito sermones en los cuales no se ha 
tenido otra molestia que la de aprenderlos. 

Ni escasa será la util idad de estos Ensayos para los que 
hubieren envejecido en la predicación, porque con su prác
tica adquirida sabrán valerse de ellos perfectamente y ha l la 
rán en su uso mucho alivio en sus apostólicos trabajos. 

Todas estas ventajas nos hacen esperar que nuestros E n 
sayos tendrán buena acogida entre nuestro virtuoso é i lus 
trado Clero, ya que con ellos se pretende allanarles el camino 
para el cargo mas difícil de su min is ter io , cual es el de la 
predicación. 

C o n d i c i o n e s d e e s t a p u b l i c a c i ó n . 

Esta obra constará de varias Series y cada Série de varios 

tomos. 
A los suscritores se les dá á 6 rs. t omo ; pero , en aten

ción á que cuando se publique el primer tomo , la impresión 
del otro estará adelantada, es preciso pagar á la vez los dos 
tomos al pedir el primero y añadir otro real por los portes 
del correo , remitiendo 13 rs. 

Los tomos sueltos son á 8 rs . y uno por el porte . 

Dirigirse á D. José María Escola, Pbro. Lérida. 

E L P R O P A G A D O R 
D E L A D E V O C I O N A S A N J O S É . 

Un cuaderno mensual de 32 páginas, que se publica en 

Barcelona. 
Su precio un real al mes, pagado por semestres adelan

tados, que principian en los meses de Diciembre y Junio. 
Se suscribe en Valencia en casa del comisionado, el Padre 

Agustin Pet i t , Vicario de las Religiosas de San Julián , y en 
la librería de los sucesores de Badal , plaza de la Catedral, 
número 4 , frente á la Capilla de la Virgen de los Desam
parados. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1$76, 
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K 0 T I C I 4 S D E S C E S T B O F I C H O . [ R E L A D O . 

Nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo continúa bien ., á 

Dios gracias, en su importante salud , trabajando y asistien

do constantemente á las Congregaciones del Concil io. 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación (1). 

XVI . Empezó también á las nueve de la mañana del veinti

cinco de Enero en el lugar acostumbrado la décima sexta 
Congregación general de los Padres del Conci l io , y celebra

da la Misa por Monseñor Angeloni , Arzobispo de Urb i no , y 

rezadas las preces, continuó la discusión sobre el pr imer 

schema relativo á la Disciplina eclesiástica. 

Hablaron sucesivamente los Reverendos Señores, Obispo 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 126. 

TOMO LX. i 7 
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de Secovia óSeckan (Stiria-Austria); Obispo de Basilea (Suiza); 

Obispo de Erzeroum, del r i to armenio (Armenia); Obispo de 

Saluces (Ital ia); Su Eminencia el Cardenal di Pietro, Obispo 
E 

de Albano (Estados Pontificios), y el Patriarca Caldeo de Ba

bi lonia . 

El Sr. Obispo de Erzeroum, que no habla l a t i n , hizo tra

ducir en esta lengua su discurso, que fue leido á los Padres 

por el Sr. Obispo de Sens. 

Habiendo ya usado de la palabra todos los Padres inscr i 

tos (en total treinta y siete), el Eminentísimo Cardenal de 

Angelis, Presidente, declaró cerrada la discusión sobre el p r i 

mer schema De Disciplina , anunciando que seria remitido á 

la Diputación de Disciplina eclesiástica para un nuevo exámen 

y para la redacción de los decretos. 

No siendo mas que las once de la mañana, el Eminentí

simo Cardenal Presidente declaró abierta la discusión sobre 

el schemala siguiente de Disciplina, que trata De vita et ho
néstale Clericorum. Habló el Eminentísimo Sr. Cardenal de 

la Lastra y Cuesta, Arzobispo de Sevilla , primero de los 

oradores inscritos, y se levantó la sesión á las doce y media, 

anunciándose la inmediata para el dia veintisiete. 

X V I I . A las nueve de la mañana del antes designado, 

tuvo lugar en la Basílica Vaticana la décima séptima Congre
gación general. Dicha la Misa del Espíritu Santo por el Re

verendo Sr. Natol i , Arzobispo de Messina, y rezadas las ora

ciones de costumbre, el Cardenal de Angelis abrió la d iscu

sión sobre el schemala de Disciplina que empezó en la sesión 

última. 

Hablaron sucesivamente los Reverendos Señores, Simor, 

Arzobispo primado de Estrigonia ó Grau; Salsano, Obispo de 

Tañes; Mar t in , Obispo de Paderborn ; Verot , Obispo de Sa-

vannah; Papp-Szilaggi de Illesfalva, Obispo de Gran-Varadi-

no, del r i l o rumano, y Br ind i , Obispo de Pistoya. 

El Cardenal de Angelis encomendó á las oraciones de los 

Padres el alma del Reverendo Sr. Francisco Suarez Pereda, 

Obispo de Veracruz (Méjico), que falleció recientemente á la 
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edad de cuarenta y ocho años. Levantóse en seguida la se

sión para continuar en el dia inmediato . 

XVI I I . A pesar del escesivo r igor del t iempo, y de la an

cianidad y achaques de los Padres del Concilio en su mayor 

número, se reunieron poco después de las ocho de la maña

na para celebrar la décima octava Congregación general. Dijo 

la Misa Monseñor Vanesa, Arzobispo de Fogaras(Transilvania). 

Los cinco Cardenales Presidentes estaban en su banco de 

honor. El de Angelis, como mas antiguo, rezó las preces de 

costumbre, y en seguida continuó la discusión pendiente. 

Usaron de la palabra los Reverendos Señores, Urquinaona. 

Obispo de Canarias; Monzón y Ma r t i n , Arzobispo de Grana

da; Nazarian, Arzobispo de Mard iu , del r i lo armenio (Meso-

pota mia), y Melchers, Arzobispo de Colonia (Prusia). 

La sesión duró hasta las doce y media , anunciándose la 

siguiente para el dia treinta y uno 

XIX. Celebróse el último dia de Enero la décima nona 
Congregación general , empezando por la Misa del Espíritu 

Santo, que celebró Monseñor Szymanowiez , Arzobispo de 

Leraberg, de r i to armenio, y recitándose después por el Car

denal de Angelis las oraciones de costumbre. 

En seguida, Monseñor Jacob in i , Subsecretario del Conci

l i o , leyó el informe de la Comisión de Judices excusationum, 
sobre las escusas presentadas por los Reverendos Obispos 

que ban permanecido en sus Diócesis á pesar de la convoca

ción general , y sobre las licencias concedidas á los que se 

han ausentado: y después de aprobar la augusta Asamblea 

las resoluciones de la Comisión, continuó la discusión pen 

diente. 

Hablaron los Reverendísimos Señores, Acciardi , Obispo de 

Anglona y Tusi (Dos-Sicilias); Gaixal y Estrada, Obispo de 

Urgel (España); Diukel , Obispo de Augsburgo (Alemania); 

Jordá y Soler, Obispo de Vich (España), y GalluGi , Obispo 

de Loreto (Ital ia) . 

El Cardenal de Angelis recomendó á las oraciones de los 

Padres el alma del Reverendo Sr. Mascarou-Laurence, Obis-



— 1 3 2 — 

po de Tarves (Francia), y levantó la sesión anunciando la 

siguiente para el dia tres de Febrero. 

XX. En este dia, á las nueve de la mañana, se reunieron 

los Padres del Concilio en S. Pedro para la vigésima Con
gregación general. Dijo la Misa Monseñor Spaccapietra , A r 

zobispo de Smirna, y rezada la oración Admmus, Domine, 
Sánete Spiritus, por el Cardenal Decano de los Presidentes, 

continuó la discusión sobre las materias de Disciplina que 

examinan los Padres desde la sesión 17 . a 

Hablaron en la de este dia los Reverendos Señores Mar-

tis , Obispo de Galtelli-Nouvo (Cerdeña); Behuam-Bensai, del 

r i to siriaco, Obispo de Mosul (Asia); Gl i f ford , Obispo de 

Clifton (Inglaterra); Bostany, Arzobispo de Tiro y Sidon, del 

r i to maronita (Siria); P e l i c i n i , Arzobispo de Bari ( I tal ia) ; 

Gandolf i , Obispo de Civita-Vecchia (Estados Pontificios^, y 

de Valle, Obispo de Haunuco (Perú). 

El Cardenal Presidente comunicó luego á los Padres la 

triste noticia del fallecimiento del Reverendo Señor Mariano 

Puigllat y Amigó, Obispo de Lérida (España), recomendán

dolo á sus oraciones, y dió por terminada la sesión anun

ciando que se continuaría en el dia siguiente. 

X X I . La vigésima primera Congregación general del 

Concilio se celebró el dia cuatro de Febrero, á las nueve de 

la mañana, en la Basílica de S. Pedro. 

El Sr. Ricciardi di Net ro , Arzobispo de Tur i n , di jo la 

Misa del Espíritu Santo, y después el Cardenal de Angelis 

rezó la oración Adsumus, Domine, etc., continuando la d is

cusión pendiente. 

Hablaron los Reverendos Señores, Jekelfalusy, Obispo de 

Alva-Real ó Stuhlweissewibargo (Hungría); Hainald , Arzo

bispo de Colocza y Baes (Hungría); Sleíanopoli; Arzobispo 

de Fi l ipos, del rito griego; íl imli, Obispo de Gesira, r i to 

caldeo (Asia), y Huerta , Obispo de Puno (Perú). 

Cuando éste terminó su discurso eran más de las doce y 

.media, y el Cardenal de Angelis levantó la sesión anunciando 

la siguiente para el dia siete. 
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XXI I . Reuniéronse en efecto el dia 7 á la hora y en el 

lugar de costumbre los Padres del Concil io, para celebrar 

la vigésima segunda Congregación general. Ofreció el Santo 

Sacrificio Monseñor Salvini , Arzobispo de Camerino, y des

pués de las preces ordinarias, el Eminentísimo Cardenal de 

Angelis, Presidente, concedió sucesivamente la palabra sobre 

el tercer schema de Disciplina que se viene discutiendo, á 

los Reverendísimos Señores, Bravard , Obispo de Gontances; 

Lyonnet, Arzobispo de A lby ; Strossmayer, Obispo de Bosnia 

y Sírmio, y Lluc, Obispo de Salamanca. 

Aunque se esperaba terminase en este dia la discusión 

del tercer schema indicado, pidieron de nuevo la palabra 

algunos Padres, y se prorogó para la Congregación inme

diata. 

(Se continuará.) 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

E l dia 4 del presente mes, en Puzo l , el P. Mariano Ro

drigo, franciscano observante exclaustrado, á la edad de 62 

años. 

El dia 22 del mismo, la M. Sor Josefa Maria Antoni 

y Esteve, actual Priora de la Comunidad de Religiosas de 

San José y Santa Tecla , existentes en el Convento de 

Santa Catalina de Sena de Valencia, á los 64 años de edad 

y 42 de profesión religiosa. 

R. I . P. 



NOTICIAS RELIGIOSAS. 

E L V I E R N E S S A N T O E N R O M A . 

Las solemnidades del Viernes Santo se han celebrado este 
año en Roma en medio del mayor recogimiento y devoción, 
así de sus habitantes como de innumerables estrangeros, y 
también, como todos los años, hubo estación en San Juan 
de Letran. Hablando de ella dice una carta: 

«Durante diez siglos, desde San Silvestre hasta su des

t ierro de Aviñon, los Papas han celebrado los oficios del 

Viernes en Santa Cruz de Jerusalen, sobre la t ierra del Gal-

vario que trajo Santa Elena ante el madero de la Gruz. Allí 

iban descalzos desde su palacio de Letran. Hoy , si la distan

cia de la Basílica mas santa de Roma, que representa á la 

vez el Calvario y el c ie lo; si la pequeñéz relativa de su re 

cinto no permite á los Papas celebrar en ella las ceremonias 

del dia de la Redención , la estación sigue en ella. Y {qué 

hermosa muchedumbre de Obispos, sacerdotes y fieles la f re 

cuentaba esta tarde! 

»A1 salir de la capilla de Santa Elena, llamada Jerusalen, 

porque, en efecto, Jerusalen está a l l í , el Rdo. Sr. Obispo de 

Rodez se detuvo y di jo: «¡Besemos esta t ierra santa!» Y sus 

labios y los de todos se unieron á las losas que cubren este 

suelo del Calvario. Desde allí fuimos al incomparable tesoro, 

y contemplamos, adoramos y besamos el madero de la Cruz, 

uno de los clavos, una parte del título, con Nazareno - Rey, 
perfectamente legible en griego y en l a t i n ; el dedo de Santo 

Tomás que penetró en el costado abierto por la lanza, f r a g 

mentos de la columna de los azotes, del Santo Sepulcro y 

del pesebre y el brazo de la cruz del Buen Ladrón. 

«Eran las t res , el momento del último suspiro del Hom

bre-Dios , y terminaba en las iglesias de Roma el egercicio 

de las Siete Palabras, las tres horas de agonía del Salvador. 
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Este egercicio atrae inmensa muchedumbre de fieles. Llena 

de ellos estaba la iglesia del Gesu. Un Jesuíta de Sima, 

muerto en olor de santidad , tuvo esta hermosa inspiración 

en el siglo de Voltaire. España la trasmitió á Europa, y sa

bido es que para la catedral de Cádiz compuso Ilaydn la obra 

maestra que le era tan querida: las siete sinfonías consagra

das á la meditación de las siete palabras de Cristo en la 

Cruz. 

»Después entramos en el Coliseo, Calvario de Roma. Su 

inmenso anfiteatro estaba lleno de fieles, y se veian Obispos 

por todas partes. Allí se hace individualmente ó por grupos 

el Via Crucis: entonces iba á hacerse en masa y solemne

mente. ¡Con cuánta piedad era abrazada la gran cruz que 

marca el centro de este monumento, ó mejor de estas r u i 

nas! También eran besadas las imágenes que marcan las ca

torce estaciones entre las bocas de las cavernas donde las 

bestias feroces esperaban la señal para lanzarse sobre los cr is 

tianos , y alegrar la vista de los 120,000 ciudadanos r o m a 

nos y de su augusto César.» 

A N U N C I O S . 

NUEVO MES DE MARIA, 

por el Dr. D. Fernando Sánchez y Rivera, Canónigo de Cuenca. 

Está compuesto con tal método y elección de materias 
que, sin necesidad de predicador, puede producir con la 
divina gracia efectos análogos á los de una misión, que 
puede hacerse en Mayo del presente año. A pesar de tener 
una lectura muy abundante, variada é instruct iva, dirigida 
espresamenle á combatir en su causa los males de la época 
tristísima que atraviesa nuestra España, se dá por cuatro 
sellos de á medio r e a l , incluyéndolos en una carta al autor, 
residente en Cuenca, quien lo remite á vuelta de correo, 
franco de porte. 
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MES DE MARI A. 

LECCIONES PARA EL MES DE MAYO (una para cada dia), 

sacadas de la obra sobre E l amar de María, de D. Roberto, 
ermitaño Camaldulense de Monle Corona, traducidas de la 
edición de Roma , y aumentadas con importantes adiciones 
para que los fíeles puedan tr ibutar en todos los dias del mes 
de Mayo especiales obsequios á la Santísima Virgen.—Es de 
suma util idad y economía, tanto para las casas particulares, 
como para las iglesias donde no pueden costear el sermón 
diario, pues pueden suplirle con las lecciones; además de las 
cuales contiene también este l ibro todas las oraciones y cán
ticos que los demás de su clase. - Esta obrita es harto reco
men lable por su piedad. Un tomo en 8.° marqui l la 10 rs. 

Se vende en Valencia en la librería de los sucesores de 
Badal , plaza de la Catedral, núm. k, y en Madrid en la de 
la Sra. viuda de Aguado. 

BREVE ESP0S1CI0N 

DE LA 

DOCTRINA CRISTIANA, 
CON ARREGLO 

al Programa de esta asignatura y á la última reforma de la 2.* Enseñanza 

por D . Manuel Encinas y del Soto, 

P R E S B I T E R O , 
Doctor en Teología, Bachiller en Filosofía y Letras y profesor de Religión 

y Moral en el Instituto de 2. a Enseñanza. 

Segunda edición, corregida y aumentada por el autor. 

Esta obra se halla de venta en Valencia en la librería de 
los sucesores de Badal , plaza de la Catedral, 4 , y en la de 
D. Jaime Fe l i u , plaza deis Porchets. Se espende á 8 rs. en 
rústica, haciéndose la rebaja de un 10 por 100 si se toman 
de 10 egemplares en adelante. 

y • « • • • ^ i • • ^ — - - * *m • • • • - - - • ^ «- i m m i • » • in • • • • • • i ú • — *m ^ ^ * 

*—i 1 _ _ j _ _ _ _ _ _ - • - • — . j_i_m—•—t—~T~~^^~^^^^^^^^^^***^^^"* 

Valencia: Imprenta de José Riu».—1870* 
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C O N C I L I O V A T I C A N O : 

TERCERA CONGREGACION PÚBLICA. 

El domingo de Cuasimodo ha tenido lugar la tercera 

sesión pública, según verán nuestros lectores por los s i 

guientes partes telegráficos que ha publicado ya toda la 

prensa rel igiosa, así nacional como estrangera: 

«Roma 24 de A b r i l , á las tres de la tarde.—La sesión 

pública anunciada para hoy ha sido magnífica. Empezó á las 

nueve y cuarto y terminó á la una. Todo se ha hecho según 

el ceremonial prescrito. Su Santidad Pió IX llegó después de 

la Misa, que lúe celebrada por el Cardenal Bilí o. E n seguida 

empezaron las oraciones, que duraron una hora. La Consti-

TOMO IX. 1 8 
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tucion dogmática de Fide ha sido le ida , votada por unani

midad y después solemnemente promulgada. La Constitución 

contiene diez y ocho cánones que condenan los errores mo

dernos sobre los cuatro artículos siguientes: De Deo rerum 
omnium Creatore.—De Revelatione.—De Fide.~~De Fide et 
Ratione, (4) . Una enorme muchedumbre llenaba la Basílica 

de San Pedro.* 

«Roma 24 de A b r i l , á las cuatro de la tarde.—La sesión 

pública del Concilio se ha celebrado bajo la presidencia del 

Papa. La Asamblea era numerosísima. Muchos Obispos que 

estaban ausentes con licencia han vuelto. Después de la Misa 

celebrada por el Cardenal Bil io y de las oraciones prescritas, 

se procedió al voto por Placet ó non Placet, de la Constitu

ción de Fide. Todos los Obispos respondieron Placet, siendo 

la Constitución adoptada por unanimidad. El último párrafo 

del Mónitum 6 conclusión confirma todas las constituciones 

y decretos apostólicos que condenan los errores de la época. 

Así quedan confirmadas las condenaciones del Syllabus. 
i»Ayer tarde varios Obispos, en nombre de la mayoría, 

presentaron al Papa un nuevo Postulatum para que empiecen 

pronto las deliberaciones sobre el capítulo de la infa l ib i l idad. 

La respuesta que obtuvieron fue favorable.» 

«Roma 25 de A b r i l . — í i é aquí la traducción de las pala

bras pronunciadas por el Padre Santo al fin de la sesión de 

ayer: 

«Habiendo respondido todos los Padres del Concilio, sin 

escepcion alguna , Placet á los decretos y Cánones que acaban 

de leerse, Nos también, Nos definimos en el mismo sentido 

las verdades contenidas en estos decretos y Cánones, que 

confirmamos con nuestra autoridad apostólica. 

íYa veis, carísimos hermanos, cuán bueno y dulce es 

andar de acuerdo en la casa del Señor, andar en la paz. 

Marchad siempre as i ; y puesto que, en igual d i a , Nuestro 

(1) El texto de la Constitución dogmática lo insertaremos íntegro, 
cuando le toque su turno, en el estracto que vamos publicando de los Actos 
del Concilio Vaticano, 



Señor Jesucristo dió la paz á sus Apóstoles, yo también, que 

soy su indigno Vicar io , os doy la paz en su nombre. 

»Esta paz, ya lo sabéis, disipa el temor: esta paz, t a m 

bién lo sabéis, cierra los oidos á las voces de afuera: [Oh ! 

¡Acompáñeos esta paz todos los dias de vuestra v ida ! ¡ Sea 

vuestro consuelo, vuestra fuerza en el trance de la muerte! 

¡Vuestra eterna alegría en los cielos!» 

«Los Padres asistentes á la sesión fueron 664, según 

otro telégrama.» 

NECROLOGIA. 

E l dia 30 de Abr i l último falleció el P. Manuel Rodrigo 

y Pascual, franciscano exclaustrado, y actual Gura párroco 

de Puebla del Duque, á los 58 años de edad. 

R. I . P. 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) . 

XXI I I . Tuvo ésta lugar , ó sea la vigésima tercera, en la 

Basílica Vaticana el dia ocho de Febrero á la hora de cos

tumbre. Dijo la Misa el Reverendísimo Señor Obispo de Jaso, 

Vicario apostólico de Mayssour, Prelado Misionero, y el Car¬

i i ' 1 ' - • - J

 | ^ - _m___i • • 

( i ) Véase nuestro número anterior, pág. 133. 
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denai de Angelis rezó con todos los Padres del Concilio la 
oración Adsumus, Domine Sánete Spiritus. Después continuó 
la discusión pendiente sobre Disciplina, y hablaron los Re
verendísimos Señores, Gaslaldi, Obispo de Saluces; Morett i , 
Obispo de Imo la ; Moreno, Obispo de Ibrea , r i to armenio; 
Gravez, Obispo de Namur , y G i ra ld i , Obispo de Mondovi. 

No teniendo ningún otro Padre pedida la palabra, de
claró el Cardenal Presidente terminada la discusión sobre los 
cuatro schemala de Disciplina hasta ahora propuestos, en 
la que han tomarlo parte setenta y cinco Padres, durante 
catorce Congregaciones generales, desde el 14- de Enero 
hasta el 8 de Febrero. Se anunció la inmediata para el 
dia 1 0 , empezando la discusión sobre el schema de Parvo 
Catechismo. 

De los setenta y cinco Padres que han hablado sobre los 
schemala de Disciplina, son veintiuno i ta l ianos, catorce 
alemanes, once españoles, diez orientales, nueve franceses, 
tres peruanos, dos belgas, uno inglés, uno norte-americano, 
uno suizo, uno mejicano y un Obispo in partibus. Además 
tres Cardenales: el Cardenal Arzobispo de Praga, el de Be-
sanzon y el de Albano. 

XXIV. Según.habia anunciado el Eminentísimo Cardenal 
de Angelis, Presidente, los Padres del Concilio se reunieron 
el jueves diez de Febrero en la Basílica Vaticana para cele
brar la vigésima cuarta Congregación general. 

A las nueve de la mañana los Cardenales y Obispos ocu
paron sus respectivos sitios, y empezó el Santo Sacrificio de 
la Misa, que dijo el Reverendo Señor Apuzzo, Arzobispo de 
Sorrento. El Cardenal de Angelis rezó la oración de costum
b r e , y declaró abierta la discusión sobre el nuevo schema, 
catecismo pequeño de Parvo Catechismo. 

Hablaron sucesivamente: Sus Eminencias el Cardenal 
Mathieu, Arzobispo de Besanzon; el Cardenal Rauscher, A r 
zobispo de Viena, y los Reverendísimos Señores, Simor, 
Arzobispo Primado de Estrigonia ó Gran; Guibert , Arzobispo 
de Tours ; Moreno, Obispo de Ibrea, r i to armenio; Forcade, 
Obispo de Nevers, y Dupanloup, Obispo de Orleans. Llamado 
á la tribuna el Reverendo Señor Pedic in i , Arzobispo de Bar i , 
renunció la palabra. 

Después de hablar estos Padres, cuyos discursos fueron 
mas breves que los de las Congregaciones precedentes, se 
levantó la sesión á las doce y media, anunciando el Presi
dente Cardenal de Angelis la inmediata para el dia catorce. 
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XXV. El dia 1 4 , á pesar del escesivo r igor del t iempo, 

se reunieron los Padres para la vijésima quinta Congrega
ción general del Concilio. A las nueve, el Reverenda Señor 
Melchers, Arzobispo de Colonia, subió al altar y ofreció el 
Santo Sacrificio de la Misa, y después de rezar el Cardenal 
de Angelis la oración acostumbrada, anunció al Concilio, 
que tres Reverendos Arzobispos, el de Antivari y Scutar i , e l 
de Malinas y el de Salerno, habían revindícado el rango y 
los honores de Primados. Que su petición había sido exami
nada por la Comisión de Judices qucerelarum et controver-
siarum, y acogida favorablemente. Que en consecuencia, 
dichos Prelados podrían en adelante, pero únicamente du 
rante el Conci l io, sentarse al lado de otros Primados, por
que según las Letras Apostólicas Multíplices ínter, de 27 de 
Noviembre úl t imo, «esta concesión no es mas que por una 
vez, y no podrá conferir ningún derecho á los Primados, n i 
perjudicar á otro.» 

Esta decisión fue leida desde el púlpito por Monseñor 
Jacobini , Subsecretario del Conci l io; quien asimismo dió 
conocimiento á los Padres de la petición que habían hecho 
seis ó siete Obispos para poder dejar á Roma y volver á sus 
Diócesis, donde les llaman asuntos urgentes. Y habiendo 
dado la Comisión de escusas un informe favorable, el Con
cilio concedió las autorizaciones pedidas. 

Continuó luego la discusión sobre el Catecismo, y habla
ron sucesivamente los Reverendos Señores, Langalerie, Obispo 
de Belley; Sola, Obispo de Niza (de ochenta años); Verot, 
Obispo de Savannah (Estados-Unidos); David, Obispo de 
Saint Br ieux, y Ba l le r in i , Patriarca de Alejandría. 

El Cardenal de Angelis anunció después la muerte del 
Reverendo Señor Basilio Gil y Bueno, Obispo de Huesca, 
recomendando su alma á las oraciones de los Padres del 
Concilio, y levantó en seguida la sesión para cont inuaren el 
siguiente dia. 

XXVI . En éste, martes quince de Febrero, tuvo lugar la 
vigésima sexta Congregación general á la hora y en el sitio 
de costumbre. Dijo la Misa del Espíritu Santo Monseñor 
Schaepman, Arzobispo de Utrecht ; y rezada por el Cardenal 
Presidente la oración Adsumus, Domine, etc., continuó la 
discusión pendiente. 

Hablaron los Reverendos Señores, Ricciardi , Arzobispo 

de Reggio (Calabria); Nobili Vitelleschi, Arzobispo-Obispo de 

Osimo Gingoli (Estados Pontificios); Keane, Obispo de Cloyne 
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(Irlanda); Ghi lardi , Obispo de Mondovi ( I tal ia) ; Mabile, Obispo 

de Versailles (Francia); Bonil leaie, Obispo de Garcasona 
(Francia); G l i f ford , Obispo de Clifton (Inglaterra), y Payá y 
Rico, Obispo de Cuenca (España). 

Hasta después de las once no llegaron á la Basílica de 
San Pedro los mas de los Obispos españoles, por haber asis
tido á los funerales de su ilustre compañero el Reverendo 
Obispo de Huesca, cuyo cadáver habia sido trasportado en la 
tarde del dia anter ior , á la usanza romana, con gran pompa 
á través de la ciudad de Roma, y depositado en la iglesia de 
San Felipe Neri (Chieza nouva). 

La sesión se levantó á la una , anunciándose la siguiente 
para el dia 18 . 

(Se continuará*) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

RECEPCION HECHA. POR E L SANTO PADRE E L SABADO SANTO. 

El Sábado Santo el Papa recibió en audiencia á parte de 

los estrangeros que han ido á Roma á las fiestas de Semana 

Santa. 
Cerca de tres m i l personas que habían obtenido papeletas 

de entrada, estaban en la Sata de las Cartas geográficas, 
teniendo medallas, cruces y otros piadosos objetos ofrecidos 
á la bendición del Papa. A las c inco, un destacamento de 
guardias nobles anunció la llegada de Pió IX. La mult i tud se 
dividió en dos partes, dejando en medio un trecho l ibre 
para el paso de Su Santidad. 

El Papa, atravesando la sala con paso rápido, se detuvo 
en medio de e l la , y, arrodillados todos los asistentes, Pió IX 
les dió su bendición, y bendijo colectivamente los objetos 
piadosos que se le presentaron; después, elevando la voz, 
pronunció en esGelente francés la siguiente alocución; 

«Veo aquí á muchos fieles que han venido á buscar la 

bendición del Vicario de Cristo: yo acostumbro á darla 
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siempre en esta época; pero antes de bendeciros, os diré 
algunas palabras para recuerdo y bien de vuestras almas. 

El recuerdo de hoy le encuentro en el íin de las fiestas 
y ceremonias de Semana Santa: en este tiempo hemos cele
brado los misterios en la pasión de Nuestro Señor Jesucristo. 
Cuando estaba sobre el Gólgota , fijo en el árbol de la Cruz 
dijo una última palabra, palabra digna del Hi jo de Dios y 
del fundador de la religión católica, y que ha quedado en 
mi alma y en mi corazón: ¡ Consumatum est! Se ha consu
mado todo lo que ha inventado la mal ic ia , la ingrat i tud y 
el sacrilegio de los hombres! se ha consumado el misterio 
del amor y de la car idad, el misterio del Hijo de Dios 
muerto por salvar á los hombres y abrirles el cielo: ¡Consu
matum est! 

Se ha consumado todo lo que habían dicho de él las p ro 
fecías. Una , decia á las hijas de Jerusalen: venid á ver á 
nuestro rey coji su corona», y él tenia la corona de espinas. 
¡Otro profeta habia d icho : «taladraron mis manos y piés, y 
contaron todos mis huesos.a Todas las profecías se han 
cumplido : ¡Consumatum est! ¿Se ha consumado? flé aquí lo 
que debemos preguntarnos, y debo preguntarme yo mismo. 

Cuando llegue nuestro último d i a , vosotros, padres y 
madres de fami l i a , ¿podréis decir , consumatum est! Y yo, 
¿hé cumplido todos los grandes deberes del Vicario de Jesu
cristo? ¿Hé hecho todo lo posible para resistir á los ene
migos de la Iglesia, de esta Santa Sede; de la sociedad, de 
la moral y de la verdad? No sé; pero yo sé que Dios es 
bueno y espero en su misericordia i n f i n i t a : yo espero oír un 
dia á San Pedro decirme: Ven, ven. 

En este último momento, padres y madres de familia 
¿podéis decir todo está consumado? ¿Habéis hecho lo que 
era necesario para educar á vuestros hijos en los sentimien
tos de piedad? Cuando su inteligencia empezaba á compren
der las cosas, ¿habéis tomado su mano derecha para llevár
sela á la frente y al pecho, diciéndoles: «este es el signo de 
salud y de redención, la señal de la Cruz?» Y ¿les habéis 
dado ejemplo, no solo con palabras, sino con obras, siendo 
verdaderos católicos y católicos prácticos? 

He aquí todavía una señal de Jesucristo , porque dicen las 
Escrituras que antes de m o r i r , et inclínalo capite, tradidit 
spiritum, bajó la cabeza antes de entregar su alma divina 
en manos de su Padre; y como en la vida del Hijo de Dios 
todo nos sirve de ejemplo y debe ser im i tado , ha enseñado 
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que es preciso incl inar la cabeza á f in de entregar nuestra 
alma con mas confianza en manos del Padre Eterno. ¡Ah, 
hijos impíos, es necesario evitar el orgul lo , la vanidad, la 
soberbia ! La Virgen nos dice en su cántico: «humilló á los 
soberbios y ensalzó á los humildes.» ; A h l ¡el orgullo es el 
pecado del s ig lo ! Todos quieren dar su parecer, pero á su 
manera; todos quieren mezclarse en los asuntos de la Iglesia, 
y no se quiere obedecer n i á Dios, ni á su Iglesia, n i á su 
Vicar io ; y esto es el o rgu l lo , la vanidad , la soberbia; y sin 
embargo, Dios ha dicho: Humilla respexit Deus. Es necesa
r io estar siempre con Dios en la humi ldad , en la modestia, 
paro dar ejemplo de buen padre, de buena madre de fami l ia , 
para cumpl ir los deberes con la familia y con la sociedad. 
Así seremos amigos de Dios, y esto necesariamente por la 
hum i l dad , que es la impresión que quiero dejaros al ben
deciros. 

Bendígaos el Padre y os bendigan el Hijo y el Espíritu 
Santo, y sea esla bendición consuelo para vuestra vida, alivio 
en la hora de la muerte , socorro que os lleve al cielo. 

Benedictio Dei, etc.» 
Apenas terminó el Papa, todos los asistentes prorum-

pieron en gr i tos , vivas, aplausos y aclamaciones; y Pió IX , 
tranqui lo y sonriente, salió de la sala después de haber dado 
una última bendición. Sin los guardias suizos, sin el reve
rendo Sr. Pacca, que cubría á Pió IX con su cuerpo, el Papa 
hubiera sido ahogado por los fieles que se agolpaban y se 
esforzaban por besarle la mano, tocar su vestido, atraer su 
mirada. Las aclamaciones continuaron mucho tiempo después 
de haberse alejado el Papa, y entre ellas dominaba el gr i to 
de / Viva el Papa infalible I 

(D. P . E . ) 

Dice un telégrama de Roma del 20: 
«El aniversario de la vuelta del destierro del Papa se ha 

celebrado esta noche con grandes iluminaciones. El tiempo 
magnífico, la mul t i tud inmensa, la tranquil idad perfecta.» 

* _ - . _ * J —V- T— J t - J- - - * - — M -M. _* _ - - ~ 

Valencia: Imprenta de José R i u s . 1870 , 
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V A L E N C I A . 

POSTULATUM EN FAVOR DE LOS ISRAELITAS. 

Los hermanos Lémann, Sacerdotes de Lyon , han dirigido 

una ferviente súplica en íavor de los Israelitas á los Obispos 

reunidos en Roma; éstos, conmovidos, han formado el s i 

guiente postulatum: 

Al Santo Concilio Ecuménico del Vaticano. 

«Los Padres infrascritos piden humilde y ardientemente 
al Santo Concilio Ecuménico del Vaticano, que se digne aten
der por una paternal invitación á la infortunada nación de 
Israe l , es decir , que manifieste el deseo de que ^fat igados 
al fin de una esperanza tan larga como vana, los Israelitas 
se apresuren á reconocer al Mesías, Nuestro Salvador Jesu
cristo , verdaderamente prometido á Abraham y anunciado 

TOMO IX. Í9 



por Moisés; terminando y coronando así la religión mosaica 

sin cambiarla.» 

Motivos del Postulatum. 

«Los Padres infrascritos confian, por una parte, en que 
el Santo Concilio tendrá compasión de los israelitas porque 
son siempre muy caros á Dios por causa de sus padres , y 
porque de ellos nació Cristo según la carne. 

Por otra parte los mismos Padres tienen la íntima y du l 
ce esperanza de que este voto de ternura y honor será, con 
ayuda del Espíritu Santo, bien acogido por los hijos de Abra-
ham , porque los obstáculos que les han detenido hasta aho
ra , van desapareciendo cada vez más, desde que ha caido el 
antiguo muro de separación. 

Haga el cielo que pronto aclamen al Cristo diciéndole: 
¡Hosanna al hijo de David! ¡Bendito sea el que viene en nom
bre del Señor! Haga el cielo que corran á arrojarse á los 
brazos de la Inmaculada Virgen María que Hermana suya, 
según la carne, quiere ser también su Madre, según la g ra 
cia, como lo es nuestra.» 

Este Postulatum ha sido firmado por 506 Obispos. Hubie
ran bastado unas cuantas firmas para llevarle al Concilio; 
pero como el pueblo judío está dispersado por todas las r e 
giones , islas y rincones del mundo , los hermanos Lémann 
han procurado que todos los paises personificados en sus 
Obispos, formasen como una gran voz para pedir después de 
dos mil años la conversión de los restos de Jacob. 

En la lista siguiente de Obispos que han firmado el Pos
tulatum', todas las naciones del globo están representadas, 
escepto Polonia porque sus Obispos están cautivos. 

«Europa.—Italia, 140 Obispos.—Francia , 7 1 . —España, 

33. — Aus t r i a , 29.—Estados Alemanes , 14 . — Gran Bretaña, 
21 .—Por tuga l , 2.—Turquía, 10. 

Asia.—Turquía de Asia, 35.—Persia, 1.—Indostan é Indo 
China y Japón, 14. 

Africa.—Paises del Norte, 8.—Africa del Sur, 5. 
América.—Estados-Unidos, 30.—Canadá, 6.^-Nueva Es

cocia, 5. —Méjico, 5.—Guatemala, 3.—Antil las, 3 .—Bras i l , 4 . 

Confederación Argentina, 3 .—Chi le , 3 .—Perú , 3 .—Vene
zuela, 2.—Ecuador, 4.—Guyona, 1 . 

Oceania.—Filipinas, 1.—Austral ia ,7.—Nueva Zelanda, 1 . 
Archipiélagos diversos, 4. 
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Después de haber recogido todas estas firmas, los dos 
hermanos Lémann han tenido el honor de presentárselas a l 
Papa. Pío IX les d i jo : 

«Hé aquí los dos hermanos israelitas, los dos sacerdotes 
que tanto celo tienen por la salud de su pueblo. Sí , hijos 
míos; vosotros sois hijos de Abraham; yo también. ¡Ahí para 
recoger tantas firmas mucho habéis debido trabajar y f a t i 
garos.» 

Los hermanos respondieron: 
tS í , Santísimo Padre: mucho hemos andado. Personif i 

cando en nosotros todo nuestro pueblo, éramos el Judio 
errante, y el Judio errante ha terminado su carrera subiendo 
la escalera de todos los Obispos del mundo reunidos en 
Roma. En Roma hemos dado una última vez la vuelta al 
mundo.» 

E l Papa replicó con ternura : 
«Hijos mios , acepto vuestro Postulatum. Yo mismo lo 

mandaré al Secretario del Concilio. Sí, conviene, es bueno 
d i r ig i r á los israelitas palabras de aliento y exhortación. 
Vuestra nación tiene en las Escrituras palabras ciertas de 
conversión. Si la vendimia no puede hacerse completamente, 
el cielo nos concederá al menos algunos racimos.» 

Después los bendijo afectuosamente, diciendo: 
«Trabajáis por vuestro pueblo, es una vocación: queréis 

hacer por él lo que hizo Moisés, libertarle.» 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 27 de Abr i l ú l t imo, en la Ollería, e l P. Melchor 

Mompó y Albiñana, Monge Bernardo exclaustrado, á los 

52 años de edad. 

El dia 4 del presente mes, en Godella, el P. José Beltran 

y Marco, Franciscano exclaustrado, á la edad de 65 años: 

pertenecía á la Hermandad Sacerdotal. 

R. I . P. 



NOTICIAS RELIGIOSAS. 

RECUERDOS DE LOS PRIMEROS AÑOS DEL SACERDOCIO DE PIO I X . 

Con este epígrafe publica E l Propagador de la devoción 
á San José, en su cuaderno del raes de Abr i l últ imo, lo s i 

guiente: 

«Siendo el 11 de este mes el 51 aniversario de la p r ime 
ra misa que celebró el abate Mastai, creemos gustará á nues
tros lectores la relación de una visita hecha al hospicio de 
Tata-Giovanni en compañía de Angelo Tocaccelli , que trabaja 
de zapatero remendón en las inmediaciones del Corso, y á 
quien Pió IX sirvió de maestro y de padre cuando fue reco
gido en dicha hospitalaria casa. Aunque muy contrahecho, 
su fisonomía es agradable, y su buen corazón se refleja en 
sus negros ojos. 

Al franquear la entrada del hospicio, que no habia vue l 
to á ver hacia veinte años, el zapatero remendón pareció 
conmoverse. «Fui muy feliz en esta casa, esclamó: casi 
puedo decir que nací en e l la , puesto que nada recuerdo de 
lo pasado anteriormente. Aquí es donde aprendí el oficio que 
me dá de comer. Aquí es donde, añadió irguiéndose con 
cierto o rgu l l o , conocí, serví, amé antes que los romanos, 
antes que todo el mundo, al grande hombre que gobierna 
la Iglesia.» 

La frente del humilde cojo resplandecía, sus ojos lanza
ban rayos: en aquel entonces casi era hermoso, y apenas se 
notaba su deformidad. 

En la capilla fue donde nos introdujo p r imero , la cua l , 
como puede muy bien presumirse, n i es espaciosa n i r i ca . 
Dos hileras de bancos y un modesto altar es todo lo que con 
tiene. Pero allí , en aquel sencillo a l tar , Mastai celebró su 
primera misa. 

Así como todos los jóvenes sacerdotes eligen con prefe
rencia para este solemne acto de su vida las basílicas llenas 
de los mas grandes recuerdos religiosos, é l , el noble conde, 
el favorito de Pió V I I , quiso en aquel supremo momento ro 
dearse de niños, imitando al divino Salvador, y en medio 
de su familia de huérfanos verificó el pr imer acto de su sa-



cerdocio, en el gue , como lo ha probado el tiempo , hacia 
un tratado de alianza y amor con los hijos del pueblo. 

Tocaccelli se arrodilló, permaneció un rato en oración, y 
luego, levantándose, nos di jo: «Este es el altar donde todas 
las mañanas nos decia la misa, y donde el domingo y dias 
de fiesta nos enseñaba el cumplimiento de nuestros deberes, 
el amorá Dios y al prójimo: nosotros le escuchábamos con 
sumisión, porque él predicaba con el ejemplo. 

aCuando fue nombrado arzobispo de Spoleto, quiso decir 
también en esta capilla su primera misa episcopal. Se habia 
identificado con sus pobres huérfanos. Así es que cuando fue 
proclamado soberano Pontífice, fuimos los primeros en decir: 
Mastai es nuestro Papa, es el Papa de los pobres, de los Des
amparados. Es el padre del pueblo que sube al trono. Pero 
Roma aun no le conocía. La vez primera que se presentó en 
la Loggia, la mu l t i t u d , al ver le , permaneció silenciosa , ca
llada , indiferente. Solo un pequeño grupo no cesó de gri tar 
desaforadamente: ¡Viva Pió IX! evviva il padre del popólo! 
Éramos nosotros, eran sus antiguos discípulos, los huérfa
nos de Tata-Giovanni.» 

A l salir déla capilla, pasamos al refectorio. «He comido 
por espacio de diez años en este sitio, dijo Angelo dando con 
la mano en uno de los estremos de la mesa; y como yo 
no era de los mas callados n i mas quietos , muchas veces 
Mastai se paraba donde ahora V. se halla, para darme un t i 
rón de orejas, pero con suavidad. No era como el viejo 
Tata-Giovanni, que nunca iba sin su férula y solia sacudir de 
lo l indo. 

¿Mastai no comia con nosotros. Lo hacia con los demás 
eclesiásticos de la casa. Solamente en las vacaciones de Pas
cua y de Octubre, cuando nos llevaba extra-muros á la basí
lica de San Sebastian, nos hacia hacer alto en el césped á la 
hora de la comida; entonces enviaba á comprar, al figón 
que estaba mas cerca, un pedazo de carne, una ensalada, 
v ino, frutas y pan , y después de habernos repartido estos 
sencillos manjares, se servia él mismo , comia como nos
otros sentado sobre la yerba y bebia con la misma botella.» 

Del refectorio nos trasladamos á la sala destinada á la 
enseñanza, que se halla en el mismo estado como en t i e m 
po de Mastai. Las paredes cubiertas de inscripciones, están 
adornadas las de un lado con un Cruci f i jo , y las del otro con 
un retrato de Giovanni Borg i , el fundador. A las cuatro pa
redes hay adosados unos* bancos dispuestos en forma de gra-
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da ; en el centro vése una mesa vieja toda manchada de t in ta , 
y además tres sillas poltronas de cuero estropeado y raido 
de una forma á lo Luis X IV . En la del medio es donde el j o 
ven clérigo, hoy Pió IX , se sentó todas las tardes , durante 
siete años consecutivos, para instru ir á los niños. Mastai que
na que se estuviese en lo que se hacia; en el j uego , j u g a n 
do; en el estudio, estudiando y aprendiendo. A veces se au
sentaba, dejando á los monitores, ó ayudantes el cuidado de 
conservar el órden; pero , como el mismo Angelo lo observó, 
fuera él ya no se guardaba silencio. 

«Habia entre nosotros, nos d i j o , un niño mudo , maho
metano de nacimiento, que unos piratas argelinos habian 
abandonado en la playa, y que después de haber sido reco
gido y bautizado, fue educado en Tata-Giovanni con el n o m 
bre de Maroc (Marrueco). 

»E1 pobrecito mudo tenia tanta actividad en los ojos como 
pereza en la lengua. Puesto de centinela en el corredor du
rante la ausencia de Mastai, en cuanto le veia venir entraba 
corriendo en la sala, nos avisaba su regreso con un sonido 
gutural y nos hacia señas, poniendo la uña de su dedo p u l 
gar apoyada en los labios, como diciéndonos que el maes
tro se acercaba. Inmediatamente todo volvia á entrar en 
órden.» 

«Ahora, continuó Angelo invitándonos á seguirle, voy 
á acompañarles á su cuarto.» Penetramos en dicho aposento. 
Nada en él se ha tocado desde que lo ocupó Mastai. Allí es
tán la misma cama, la misma s i l la , la misma mesa. «Ya lo 
ven VV . , dijo Angelo, apenas hay lo necesario. Aquí ha v i 
vido Pió IX durante siete años.» 

E n efecto, seria imposible imaginar nada de mas modes
to que el cuarto de Mastai en Tata-Giovanni. El joven sacer
dote que habitaba aquel exiguo aposento era , sin embargo, 
de una familia noble y rica: sus padres no permitían que ca
reciese de nada. Pero Mastai empleaba hasta el último baiocco 
que le enviaba su familia en comprar vestidos de mas abrigo 
á los huérfanos, un alimento mas sano, y también en pro
curarles algunas distracciones , algunos goces propios de su 
edad. ¿Basta alimentar á pobres niños privados de las c a r i 
cias maternales y de todas las dulzuras de la vida? ¿No es un 
dinero bien colocado que dá por interés las sonrisas, el con
tento y la alegría de unos pobres pequeños séres entregados 
desde su nacimiento al dolor? 

Angelo Tocacceli interrumpió de nuevo nuestras reflexio-



nes. «Aquí es, prosiguió, donde asistí y presencié una de 
las mas tristes escenas de m i vida. Era la larde de un her 
moso dia de verano: después de siete años de permanencia 
en el hospic io, Mastai, nombrado para formar parte de una 
misión lejana, debia dejarnos (1). Nosotros lo ignorábamos 
todavía, cuando llegó lo hora de la separación. Observamos 
que durante la cena no había dicho n i una sola palabra. En 
el momento en que, después de haber dado gracias, íbamos 
á levantarnos de la mesa, nos hizo seña para que volviéramos 
á sentarnos, y nos participó la triste y terrible noticia. De 
uno á otro estremo del relectorio no se oyó mas que un g r i 
to de dolor. Éramos entonces, entre grandes y pequeños, 
ciento veintidós niños , y no hubo uno solo que no llorase. 

»Todos á la vez abandonamos precipitadamente nuestro 
asiento y nos arrojamos en sus hrazos. Los unos besaban 
sus manos, los otros se asian á sus vestidos; los que no po
dían tocarle lo llamaban con los mas tiernos y dulces nom
bres, y le suplicaban que no Ies abandonase. ¿Quién nos con
solará? esclamaban ; ¿quién nos amará? Le afectó tanto nues
tra desesperación, que también se deshizo en lágrimas, y 
estrechando contra su pecho á los que estaban mas cerca de 
é l , jamás hubiera creído, d i j o , que nuestra separación ha
bia de ser tan dolorosa. 

ÍEntonces se arrancó de en medio de nosotros y se pre
cipitó hácia su cuarto; pero en vano trató de cerrar la puer
ta; nosotros entramos detrás de él. Aquella noche nadie dur 
mió en Tata-Giovanni; grandes y pequeños se quedaron al 
lado de nuestro querido Mastai, quien nos acariciaba y hacia 
reflexiones á unos después de otros. Nos recomendó el t r a 
ba jo , la sumisión á los que debían reemplazarle, el amor á 
Dios y á nuestros semejantes, el rendimiento de la voluntad 
en todos los deberes y en todos los infortunios. Amaneció el 
dia sorprendiéndonos en esta tierna y conmovedora escena. 
Oimos pararse frente la puerta el carruaje que debia llevarse 
á nuestro bienhechor. Una hora después éramos todos huér
fanos por segunda vez.» 

El pobre zapatero enjugó una lágrima al terminar este 
relato, al que daban un encanto irresistible la elegancia déla 
lengua italiana y la vivacidad de sus recuerdos. 

Hemos reproducido fielmente sus impresiones y su len-

(1) El jóven Mastai fue enviado al Brasil en clase de misionero. 



guaje, y aconsejamos al viajero que desee visitar como nos
otros el modesto teatro donde Pió I X ensayaba, en medio de 
pequeños niños abandonados, el gobierno de la Iglesia, que 
lo haga en compañía del zapatero cojo, del buen Angelo To-
cacceli.p 

Con fecha 3 del pasado Abr i l escriben al Monde uno de 
sus redactores, y hablando del Papa dice lo que sigue: «Los 
años pasan por él sin casi dejar huel la ; y habiendo trascur
r ido diez años desde que le vi la vez pr imera , apenas ha 
envejecido. Conserva siempre la misma viveza en la mirada, 
la misma finura en las palabras, la misma bondad en la 
sonrisa, la misma bondad en el semblante. A todos cuantos 
se le presentan, los recibe como hijos queridos, escucha 
con inalterable paciencia todas las peticiones que le hacen, 
se interesa por los que las hacen, y por lo que desean, y 
les concede todo cuanto de él depende. Se levanta antes de 
ser de d i a , y después de haber pasado la mañana en la 
oración, recibe los Ministros, los Cardenales, los Obispos, 
los hombres políticos, y á todos los que tienen que in ter 
venir en los negocios de la Iglesia ó de la Santa Sede, sin 
contar las innumerables audiencias privadas. Todo el dia lo 
emplea asi , y con dificultad puede hallarse desembarazado 
por la tarde algunos instantes para dar un corto paseo. A l 
anochecer principian de nuevo las audiencias hasta la hora 
de i r á descansar. Tiene 78 años, y recomienza todos los 
dias esta laboriosa ocupación. En medio de tantos negocios 
de tan diverso género, conserva la lucidéz de su entendi
miento y la seguridad de su memor ia ; y en medio de las 
altas inteligencias que le rodean, él es quien vé las cosas 
con mas exactitud y mas de lejos. . . . Dios le conserve asi por 
muchos años.» 

ESCELENTE SALUD DE PIO IX . 
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VAE.KTÍCIA. 

Esposiciones de los Prelados españoles residentes 
e n Roma. 

Al Regente del Reino sobre el juramento á la Constitución. 

SERENÍS IMO SEÑOR : 

Los Obispos españoles que suscriben, residentes en Roma 

con motivo de Ja celebración del Concilio Ecuménico , se di-

ri jen respetuosamente á V. A . , cumpliendo el penoso deber 

de poner en su conocimiento las gravísimas consideraciones 

que les impiden prestar por sí mismos y autorizar á su Clero 

á que preste el juramento de la nueva Constitución política, 

conforme al decreto espedido por el ministro de Gracia y 

Justicia en 17 de Marzo próximo pasado. 

Este acto religioso que el gobierno de vuestra Alteza 

exije á los Obispos y al Clero, bajo la fórmula de «juráis 

por Dios y los Evangelios,» que exije sin escepcion n i re 

serva , antes b i e n , declarando esplícitamente en el preám

bulo del mismo decreto que dicha Constitución «nada con^ 
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tiene que se oponga á los preceptos religiosos,» y que lo 

exije con el fin «de que el Clero contribuya por su parte á 

la seguridad y consolidación de la grande obra de las Córtes 

Constituyentes,» y dé al propio tiempo «una prueba de que 

no abriga n i siquiera sentimiento de repugnancia á las l iber

tades conquistadas en la revolución de Setiembre,» ofende 

altamente á la conciencia y dignidad de los Obispos, está 

fuera de la competencia del poder temporal , y n i siquiera 

guarda armonía con la misma Constitución que se manda 

j u r a r . Dígnese V. A. permi t i r que llamemos su atención por 

un momento sobre estos tres puntos. 

Decimos que ofende altamente á nuestra conciencia y 

dignidad, porque notorio es que el Episcopado español re 

presentó á su tiempo contra algunas bases consignadas en 

la Constitución actual, como opuestas, no solo á las glor io

sas tradiciones y costumbres del pueblo español, sino tam

bién á la Ley Santa de Dios que obliga á los Estados como á 

los particulares, y no consiente esa especie de ateísmo polí

tico que atribuye iguales derechos á las supersticiones que á 

la verdadera religión, á los errores que á la verdad, al mal 

que al b ien. Los Obispos, maestros legítimos en lo que toca 

á religión y mora l , han representado y manifestado su ju ic io 

sobre los gravísimos males que esas bases y sus naturales 

consecuencias reportarían á la Religión, á las costumbres y á 

la paz y tranqui l idad de los pueblos que les están encomen

dados, y de cuya salvación han de responder al Supremo 

Pastor. Pues b i en ; sobre este ju ic io doctrinal se levanta el 

ju ic io del señor ministro de Gracia y Justicia, y dice: «la ley 

fundamental nada contiene que se oponga á los preceptos 

religiosos,» inf ir iendo de aquí que el Clero debe jurar la ab

solutamente sobre los Santos Evangelios. ¿Queda á salvo la 

dignidad n i la conciencia del Episcopado? ¿Puede j u ra r con 

esto solo? 

Pero añade el señor m in i s t ro , que la Santa Sede ha re

conocido la l ic i tud del j u r amen to , haciendo saber al Episco

pado español, que podia el Clero prestarle. Es verdad; pero 
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se olvida de añadir, que esta declaración de la Santa Sede 

fue á consecuencia de otra del gobierno español, por la cual 

hizo saber al Padre Santo que , al pedir al Clero e l j u r a 

mento, no exigía, ó , como se nos tradujo á nosotros, no 

tenia intención de exigir que el Clero jurase ninguna cosa 

contraria á las leyes de Dios y de la Iglesia. Es d e c i r , que 

el juramento no recaería en ningún caso sobre lo que en la 

Constitución pudiere haber á dichas leyes contrar io . Reserva 

que desaparece desde que se exige un juramento absoluto, 

ai mismo tiempo que se afirma que en la Constitución nada 

hay contrario á los preceptos religiosos. Además, á Su San

tidad no creemos que se haya hablado sobre contr ibu ir el 

Clero á consolidar esa grande obra de las Cortes, y de dar 

una prueba de conformidad con las libertades conquistadas 

en la revolución de Setiembre; V. A. comprende, sin que 

digamos una palabra mas, que las condiciones han variado 

esencialmente. 

Hemos dicho, en segundo l uga r , que la exigencia del 

juramento en la forma prescrita en el decreto, escede las 

atribuciones del poder temporal ; porque, si bien es cierto 

que éste, en cuanto tiene por objeto la felicidad temporal de 

los ciudadanos, está en el derecho de exigir respeto, fidelidad 

y obediencia á las leyes, mientras no se opongan á lo que 

debemos á Dios, no le tiene ciertamente para obligar á r e 

putar por bueno, justo y conveniente lo que realmente no 

nos parece ta l . Puede imponernos sacrificios en interés de la 

comunidad y bien público; pero nunca el sacrificio de la 

conciencia, n i aun el de la honra y decoro personal que todo 

gobierno y toda autoridad debe respetar siempre en aquellos 

á quienes manda. 

Ahora, pues, no solo la conciencia, como hemos man i 

festado ya, sino también la honra y decoro impiden á los 

Obispos y al Clero prestar el juramento que se les exige, y 

esta honra y decoro son para los Sacerdotes prendas de alta 

estima que no pueden enagenar sin perder el ascendiente 

indispensable para egercer con fruto su min is ter io . E l pueblo 
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no hace abstracciones: el pueblo español que ha visto y 

está viendo que, á la sombra de la nueva Constitución, ó 

como consecuencias de los principios sobre que se funda, se 

rasga el solemne Concordato celebrado con Su Santidad; se 

considera á la clase sacerdotal como una sección de funcio

narios del Estado; se la despoja de su propio f ue ro ; se la 

posterga á las demás en la percepción de sus haberes que, 

cómo á indemnización de justicia le pertenecen; se destruyen 

templos; se dispersan las familias religiosas de varones, y se 

hace gemir con duros tratamientos á débiles mugeres consa

gradas á Dios ; se proyecta con notoria incompetencia supr i 

m i r Obispados y Cabildos; el pueblo español que ha visto y 

está viendo todo esto, y lo que por abreviar se omite, ¿qué 

concepto formaria en su religiosa sencillez de sus Obispos y 

Clero, si los viese aparecer ante una autoridad civ i l para 

prestar en sus manos juramento de guardar la Constitución, 

acto que el pueblo no acertaría á dist inguir de una verda

dera adhesión á los lamentables escesos que acaban de men

cionarse ? 

No; no cabe en las atribuciones de ningún poder público, 

no conviene al gobierno de la nación, no conviene á la nación 

misma, católica en su inmensa mayoría, que el Episcopado y 

el Clero, pasando por esa humillación, pierdan la saludable 

influencia que tan provechosa ha sido y será siempre para el 

órden y la paz de las naciones. 

¿Y cómo podría armonizarse una exijencia y una coac

ción de este género con una Constitución que se dice ser la 

mas l iberal ; con una Constitución que proclama la l ibertad 

de conciencia y consagra tantos derechos individuales? ¿Có

mo conciliar el juramento, por Dios y los Santos Evangelios, 

de una Constitución que legalmente no reconoce Evangelios 

n i Dios? 

Señor: V . A. es demasiado ilustrado para que los es-

ponentes deban añadir una palabra mas sobre esto, y solo 

deben protestar, al concluir su respetuosa esposicion, con

tra cualquier idea política ó de partido que se pretenda atr i-
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Luirles. Son ciudadanos españoles, respetan á los poderes 

constituidos, y sin necesidad de juramentos , saben guardar 

Ja fidelidad y la obediencia debida á las leyes, no por temor, 

sino por conciencia, bajo las disposiciones de Dios y precep

tos de la Iglesia. No tema por eso el señor ministro de Gra

cia y Justicia que los Obispos y el Clero traten de crear obs* 

táculos al verdadero progreso del pueblo español, n i al des

arrollo de una libertad sana y razonable. No creemos que 

tal temor haya asaltado al gobierno ante la negativa de los 

diputados que rehusaron j u ra r la Constitución: mucho menos 

puede abrigarlo respecto de igual conducta de los Obispos y 

el Clero, á quienes no puede imponerse como deber lo que 

fue l ibre para los autores de la ley fundamental . 

No; nadie mas amante de la l ibertad, del progreso y la c i 

vilización, en su verdadero y genuino sentido, que la Iglesia 

Católica. No aborrece ésta la l i be r t ad , sino el l ibert ic id io; 

no condena la civilización, sino el que, á pretesto de cu l tura , 

se quieran borrar diez y nueve siglos, y hacer retroceder la 

humanidad á las tinieblas y horrores del paganismo. 

Los Obispos esponentes abrigan la confianza de que V. A. 
F 

se servirá apreciar sus observaciones y no insistir ya mas en 

la exijencia de un juramento que, sobre ser innecesario é 

inconveniente, los hiere en lo mas íntimo de su conciencia, 

rebaja su d ign idad, desvirtuaría su ministerio, y es opuesto 

al espíritu mismo de la Constitución. 

Quedan entretanto rogando á Dios que conserve é i l u m i 

ne á V. A. y á su gobierno para promover la paz y bienestar 

de nuestra hoy tan agitada patria . 

Roma 26 de Abr i l de 1870. —Sermo. señor.—Luis, Car

denal déla Lastra, Arzobispo de Sevilla.—Juan Ignacio, Car

denal Moreno, Arzobispo de Valladolid.—Tomás, Patriarca 

de las Indias.—Fray Manuel, Arzobispo de Zaragoza.—Ma

riano , Arzobispo de Valencia.—Bienvenido , Arzobispo de 

Granada.—Francisco, Arzobispo de Tarragona.—Anastasio, 

Arzobispo de Burgos.—Pedro Cir i lo, Obispo de Pamplona.— 

José, Obispo de Urgel.—Francisco, Obispo de Cartagena.— 



José, Obispo de Lugo.—Cosme, Obispo de Tarazona.—Ber

nardo, Obispo de Zamora.—Francisco de Paula, Obispo de 

Sigüenza.—Fray Fernando, Obispo de Avila. —Mateo, Obispo 

de Menorca.—Miguel , Obispo de Cuenca.—Pedro María, 

Obispo de Orihuela.—Fray Joaquín, Obispo de Salamanca y 

administrador apostólico de Ciudad-Rodrigo.—Fernando, 

Obispo de Astorga.—José, Obispo de Santander.—Antol in , 

Obispo de Jaén.—Benito, Obispo de Tortosa.—Francisco de 

Sales, Obispo de Archis , ausiliar de Toledo.—Pantaleon^ 

Obispo de Barcelona.—Constantino, Obispo de Gerona.—Ra

món, Obispo de Tuy.—Estéban José, Obispo de Málaga.—Se

bastian, Obispo de Calahorra y la Calzada.—Fernando, Obis

po de Badajoz.—Juan, Obispo de Palencia.—Antonio Lu is , 

Obispo de Vich.—Mariano , Obispo de Guadix y Baza.—José 

Obispo de Orense.—Benito, Obispo de Oviedo.—José Maria, 

Obispo de Canarias.—Fray Pedro , Obispo de Coria.» 

A las Córtes sobre los proyectos presentados por el Ministro de Gracia 
y Justicia. 

SEÑORES D I P U T A D O S : 

Los Obispos Españoles que suscriben, residentes en Ro

ma con motivo de la celebración del Concilio Ecuménico 

Vaticano, han leido con profunda pena los Proyectos que 

sobre materias eclesiásticas ha presentado á las Cortes el se

ñor Ministro de Gracia y Justicia en 22 de Marzo últ imo. 

Proponiéndose en ellos medidas las más graves contra los 

derechos esenciales de la Iglesia, contra la disciplina vigente 

en la de España y contra el Concordato de 1851 y convenios 

de 1859 y 1867 , sin contar antes para estas innovaciones 

con la indispensable intervención de aquella, á quien tantos 

y tan rudos ataques en los mismos se dirigen ; en cump l i 

miento de los dederes ineludibles que les impone su divino 

ministerio, con santa libertad apostólica, aunque con los m i 

ramientos y respeto debidos á los altos poderes del Estado, no 

pueden menos de reclamar, como lo hacen, contra su objeto 

y contra los medios que se proponen para su consecución. 



Salvando la intención de su autor, no puede dudarse que 

la tendencia de los Proyectos no es otra que la destrucción 

y ruina de la Iglesia Católica Apostólica Romana en España, 

si esto fuera dable en una nación que casi unánimemente la 

profesa desde los tiempos mas remotos* y que instintivamente 

rechaza todo otro culto contrario al suyo único verdadero. 

Los medios que al efecto se proyectan (aunque reconociéndola 

de paso ciertas libertades que de todos modos por su origen 

divino le corresponden), son: la conculcación de los derechos 

conferidos á la misma por su fundador Jesucristo; la destruc

ción de su independencia , haciéndola esclava del Estado que 

intenta modificar su organización y disciplina con la misma 

facilidad con que se varían las formas políticas en las socie

dades modernas ; la derogación de los mencionados pactos 

solemnes que establecen las relaciones entre la Iglesia y el 

Estado, en la parte favorable á aquella, mientras que se re 

clama la subsistencia de la beneficiosa á este; y otros no me

nos anticanónicos que fuera prol i jo enumerar. 

Por tanto , los exponentes, reclamando de las Córtes jus 

ticia y nada mas que jus t i c ia , esperan que los Sres. Diputa

dos, reconociéndose incompetentes, desestimarán los invaso

res Proyectos del Sr. Ministro. Y si por desgracia quedasen 

defraudadas sus legítimas aspiraciones, y tan injustos y v io

lentos Proyectos llegasen á ser aceptados por la Asamblea 

Constituyente desde ahora para entonces protestan con toda la 

eficacia de que son capaces,, contra la exhorbitante invasión, 

manifiesto atropello é injusto y violento ataque que los mis

mos entrañan en perjuicio de la única religión verdadera, 

que es la de la generalidad de los Españoles, cuyo bienestar 

y felicidad espiritual la Providencia les ha confiado. 

Roma 27 de Abr i l de 1870.—Siguen las firmas iguales á 

las de la esposicion que precede. 

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago se adhiere 

en un todo al pensamiento de sus hermanos, los Prelados 

españoles, sobre el juramento á la Constitución, y , según 
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vemos en La Esperanza, se dirige también S. Emma. al Re

gente del reino con una corta pero muy espresiva y fundada 

esposicion, que dice así: 

«Sermo. Sr. : He visto publicada la razonada esposicion 

de 26 de Abr i l que los Obispos españoles residentes en Roma 

con motivo del Concilio Ecuménico, han dir igido á V. A. 

manifestando que n i su conciencia n i su dignidad , á parte de 

otras consideraciones, les permiten prestar el juramento á 

la Constitución que por decreto de 17 de Marzo se exigía al 

Clero. 

»Yo abundo en las mismas ideas que aquellos dignos 

Prelados espresan en su grave y respetuosa esposicion, y me 

adhiero enteramente á ella. 

»Si la diplomacia, sin conocer bien todas las circunstan

cias de un caso concreto, puede resolverlo en cierto sentido, 

la moral debe considerar todas para determinar la naturaleza 

del acto en cuestión, y esto es lo que han hecho los Obispos 

españoles para juzgar de la moralidad del juramento de la 

Constitución en la manera que se nos exigía. El acto podría 

ser lícito en cierta hipótesis; pero no cuando habría de servir 

de escándalo al pueblo fiel, como tengo la íntima convicción 

de que hoy sucedería, y esta circunstancia gravísima es la 

que no ha podido tomar en cuenta la diplomacia. Conforme 

á esto decia en otra materia el Apóstol: «Muchas cosas me 

*son lícitas, pero no todas son convenientes. 

»Yo estoy dispuesto á obedecer á las autoridades consti

tu idas; pero quiero que se respeten los fueros de m i con

ciencia mo ra l ; y digo moral porque protesto delante de Dios 

contra toda interpretación que en sentido político quiera 

darse á m i modo de proceder en cuanto al juramento de la 

Constitución. 

DDÍOS Nuestro Señor conserve la vida de V. A.—Santiago 
9 de Mayo de 1870.—Sermo. S r .—EL CARDENAL ARZOBISPO 
DE SANTIAGO.» 

NECROLOGIA.—El dia U del presente mes ha fallecido 

Sor María Angela Yagüe y Fernandez, Religiosa de coro en 

el convento de la Santísima Trin idad, extramuros de Valencia, 

á los 58 años de edad y 37 de profesión rel igiosa.—R. I . P. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 
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Otra circular sobre el juramento á la Constitución. 

GOBIERNO ECLESIÁSTICO DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Sres, Arciprestes, Curas, Ecónomos y demás Sacerdotes 

del Arzobispado, 

Muy Sres. míos: Nuestro dignísimo y Excmo. Sr. Arzo

bispo nos dice desde Roma, con fecha 10 del actual, que se 

haga saber al l imo . Cabildo y Clero de la Diócesis su firme 

resolución de no prestar el juramento á la Constitución 

de 1869 porque , atendidas todas las circunstancias, no se lo 

permiten n i su conciencia ni su dignidad. El Gobernador que 

tiene la honra de dirigirse á VV. se adhiere en un todo á la 

digna resolución de su Excmo. Prelado; protestando, con 
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toda la sinceridad de su alma ante Dios y los hombres, 

que no le impulsa á ello ninguna idea política, n i , por 

consiguiente, el faltar en lo mas mínimo al respeto y consi

deración debida á las autoridades, á quienes siempre se debe 

guardar ejemplar obediencia y sumisión en todo lo que no 

se oponga á la conciencia, como lo tenemos encargado re 

petidas veces. 

Los Sres. Curas y Ecónomos harán saber esta nuestra 

declaración á todos los Sacerdotes adscritos á sus respectivas 

parroquias para su conocimiento. 

Valencia 24 de Mayo de 4870.—Lorenzo Carcavilla, Go
bernador Eclesiástico. 

Esposiciones del Cabildo Metropolitano y Clero Catedral, 

Parroquial y Beneficial de Valencia. 

Al Regente del Reino sobre el juramento á la Constitución. 

SERENÍSIMO SEÑOR: 

El Dean, Cabildo, Clero Catedral, Parroquial y Beneficial 

de la ciudad de Valencia , acuden respetuosamente á V. A. , 

en cumplimiento de un deber de conciencia, presentando a l 

gunas sencillas observaciones, cuya apreciación dejan al ele

vado criterio de V. A . 

El Decreto de \ 7 de Marzo último sobre el juramento del 

C lero , hirió hondamente el corazón del tan ilustrado como 

respetable Episcopado Español, residente en Roma con mo

tivo de la celebración del Concilio Ecuménico Vaticano ; y 

con la mesura y gravedad tan propias de su elevado carác

ter , los Obispos espusieron á V. A. en 26 de Abr i l último la 

impresión nada favorable que recibieran por la lectura del 

decreto. El Cabildo y Clero de la ciudad de Valencia admira

r o n la solidez de los argumentos y razones utilizados , la 

claridad de pensamientos, elevación de ideas y la entereza y 
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energía que bri l lan en la esposicion: el tan digno como i l us 

trado Arzobispo de esta Diócesis la suscribe; justo es, pues, 

que su Cabildo y Clero de la ciudad metropol i tana, á fuer 

de hijos respetuosos, unan su voz á la de su amado Padre 

y se adhieran á la manifestación de los Pastores. Estos cen

tinelas de la Casa de Israel espresan en 26 de Ab r i l «que no 

solo su conciencia si también su dignidad les impiden p res 

tar por sí mismos y autorizar á su Clero á que preste e l 

juramento de la nueva Constitución política conforme al 

enunciado decreto;» manifestación que enaltece á los que la 

hicieron y acredita que se sobreponen á todo humano res

peto. 

El señor Ministro de Hacienda en 7 de Mayo, hablando 

del juramento del Clero, dice en las Córtes: «quien no j u r e 

la Constitución, no cobrará.» Acostumbrado está el Clero, 

Serenísimo Señor, á ser desatendido en la percepción de los 

haberes que como indemnización de justicia le pertenecen: 

disposición que preveía, cuando impulsado por solos motivos 

de conciencia creyó un deber abstenerse de prestar el j u ra 

mento que se le exigía; hoy se agregan otros de delicadeza y 

decoro, pues la maledicencia pudiera interpretar el acto 

como el sacrificio de la conciencia del Clero en aras de mez

quinas asignaciones. 

Los que suscriben se adhieren á la declaración del Epis

copado; y si nuevas aclaraciones pudieran, al parecer dar 

lugar á la vacilación del Clero, tiene á la vista la concisa y 

elocuente esposicion del dignísimo Cardenal Emmo. Sr. A r 

zobispo de Santiago: «Si la diplomacia, dice Su Eminencia, 

sin conocer bien todas las circunstancias de un caso concre

to puede resolverlo en cierto sentido, la moral debe consi

derarlas todas para determinar la naturaleza del acto en 

cuestión, y esto es lo que han hecho los Obispos españoles 

para juzgar de la moralidad del juramento de la Constitu

ción en la manera que se nos exigía. E l acto podría ser líci

to en cierta hipótesis; pero no cuando habría de servir de 

escándalo al pueblo fiel, como tengo la íntima convicción de 
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que hoy sucedería, y esta circunstancia gravísima es la que 

no ha podido tomar en cuenta la diplomacia. Conforme á 

esto decia en otra materia el Apóstol: muchas cosas me son 

lícitas, pero no todas son convenientes.» Palabras estas, Se

renísimo Señor, que quitan toda ansiedad, desvanecen toda 

duda é imposibil itan toda vacilación, que en su caso pudiera 

existir. En fuerza de lo relacionado 

Suplican rendidamente á V. A. se digne con su be

nevolencia aceptar esta tan sincera como respetuosa man i 

festación hija de las convicciones religiosas y alejada de toda 

consideración política; y confian que, apreciando las justas 

observaciones del Episcopado Español, no insistirá en la ex i 

gencia del juramento que se previene en el decreto de 17 

de Marzo último. 

El Omnipotente conserve largos años la vida de V. A. 

como desea el Clero que suscribe. 

Valencia 23 de Mayo de 1870.—Sermo. Señor. —Lorenzo 

Carcavilla, Dean. —Julián Blazquez, Arcipreste.—José Gonzá

lez y González, Arcediano. - Manuel Santiago Moreno, Chan

tre.—Bernardo Mar t i n , Maestrescuela.—José Antonio P a r r i 

l l a , Tesorero.— Leonardo López, Canónigo. —Jaime López 

Cuevas, id.—Francisco Peris, id .—Juan Roque Rubio, i d . — 

José Matres, i d . —José Or t i z , Canónigo Doctoral .—Mel i ton 

Gómez, Canónigo.—Manuel Cabello, i d . — Miguel Sebastian, 

idem.—Antero Casaban, id.—Juan Carrasco López, i d . — R i 

cardo Arteaga, Canónigo Magistral.—Vicente Gavaldá, Canó

nigo Penitenciario. —Benito Mayalde, Canónigo.—Marcos Gi

ménez, i d . -Francisco de Paula Tarín, i d . -Car l os Máximo 

Navarro, Canónigo Lectoral .—Vicente Llobregat, Beneficia

do.—Francisco Pérez, id.—Juan Bautista Alcover, id.—José 

Martí, id .—Bernardino Segura, id.—Joaquín Armengot , i d . 

—Vicente Molía, id .—Florent ino del Molino, id .—Pascual 

Torrent , id.—Francisco Bañuelos, id.—Fernando Larcada, 

i de ni .—Vicente Rocafort, primer Maestro de Ceremonias.— 

Juan C. Mora, segundo id id .—Vicente Ripol l , Cura de San 

Estéban —Jesé Bellver, i d . de San Pedro. —José Vidal , i d . de 
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Saá Valero,™Salvador Alonso, Cura de Santa Catalina.—Joa

quín Ortolá, i d . de San M igue l .— Sabas Galiana, i d . del 

Salvador.—José Linares , Ecónomo de San Mar t i n .—To-

ribio Guimbao, Cura de San Andrés.—Baltasar Palmero, 

Cura Ecónomo de Santo Tomás. - Por autorización del Rector 

de los Santos Juanes, ausente: Antonio Llopis, Coadjutor.— 

Gabriel Sanz, Cura de San Lorenzo.—Manuel Ar t igas , Gura 

Ecónomo de la Parroquial de la Santísima Cruz. —Por auto

rización del Gura de San Bartolomé, ausente: Manuel Boria 

y Mestre, Vicario —Salvador Pastor, Rector de San Nicolás. 

José Vicente Torres, Ecónomo y Prior de San Juan del Hos

pital .—Felipe González, Beneficiado de los Santos Juanes.— 

Lorenzo Justo, i d . id .—Anton io Llopis, i d . i d .—Anton io Ma

ría de Benavente, i d . id.—Salvador Montesinos, i d . i d . — 

José Ballester Luna, i d . id.—José Rafael Merino, i d . i d . — 

Antonio Ort iz , i d . i d . — Francisco Codina, i d . id .—Ignacio 

Gui l lem, i d . id .—Lorenzo Gisbert, i d . i d .—Enr ique Alvarez, 

id . id .-Vicente Bartual, i d . id.—José Haedo, i d . i d .—An to 

nio Martínez Fuentes, id id.—José Farrugia Ramón , i d . de 

San Nicolás.—Vicente Forrero, i d . i d . -Salvador Gay, i d . i d . 

—Francisco Sanahuja* i d . id .—Juan de la Concepción Calvo, 

idem id.—Salvador Manent, i d . id.—Vicente Calatayut, i d . 

idem.—Juan Vicente Ferreró, Presbítero.—Joaquín Prat, Be

neficiado de San Martin.--José Sanz y Sever, i d . de San M i 

guel.—Bartolomé Planells, i d . de San Andrés.—José Arac i l , 

Coadjutor de id .—Manuel Badal, i d . id.—Joaquín González, 

Presbítero.—Vicente Lanzuela, Beneficiado de San Andrés.— 

Simeón González, i d . de San Martin.—José Dorda , Id . i d . — 

Genaro Soto, i d . id.—José Antonio Pu i g , i d . id.—José Ca-

pafons, i d . i d . -Valeriano Torromé, Presbítero.—Luis Cases, 

Beneficiado de San Bartolomé.—Vicente Vázquez, Presbítero. 

—Salvador Madrid, Beneficiado de San Mart in .—Francisco 

Sanchis, i d . de San Bartolomé.—Manuel Gómez, Presbítero. 

—Salvador Navarro, Beneficiado de San Bartolomé.- Vicente 

Ferrer, Coadjutor de Santo Tomás. —Antonio Alamá, Presbí

tero.—Manuel Boria y Mestre, Coadjutor de San Bartolomé. 
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—Jaime Pérez, Beneficiado de Santo Tomás.—José Sivera, 

idem i d . —Miguel Soler, i d . de San Nicolás.—José Naneti , 

idem de San Mart in .—Antonio Algado, Presbítero.—Antonio 

Segui, Beneficiado de San Nicolás.-—Juan de la G. Giménez, 

Presbítero — Vicente L l o re t , Beneficiado de San Esléban.— 

Bruno Branchadell, Coadjutor de San Pedro.—Francisco Mi-

ralles, Beneficiado de San Estéban.—Vicente Rocafull , Coad

ju to r de San Esléban.—José Rorná, Beneficiado de San Nico

lás.—Lorenzo Fuertes, Coadjutor de San Estéban.—Mariano 

Bayarr i , Presbítero.—Bartolomé Gano, Coadjutor de San L o 

renzo.—Manuel Encinas, Beneficiado de San Juan del Hospi 

t a l . — Cayetano Cast i l lo , Coadjutor de San Miguel .—Juan 

Baulista Boluda, Beneficiado de San Martin.—Tomás Llues-

raa, i d . de San Lorenzo.—Joaquín Maria Castañeda, i d . de 

Santa Cruz.—Antonio Jover Lafuente, Subdiácono.—Juan 

Beltran Beneficiado.—Antonio Tarasó, Presbítero.—Vicente 

Botella, Beneficiado de San Andrés,—Bartolomé Sola, i d . de 

San Bartolomé.—Francisco Arac i l , Coadjutor de Santa Cata

l ina.—Vicente Antoni , Beneficiado de San Juan del Hospital . 

—Perfecto Mas, Gura jubilado.—José Visedo, Beneficiado de 

San Bartolomé.—G-aspar Linares , i d . de San Martin.—José 

Peris, Cura dimisionario.—Mateo A le ix , Beneficiado de San 

Lorenzo.—Vicente Botella, Coadjutor de San M a r t i n , en el 

P i l a r . ^Ped ro Izquierdo, Coadjutor de San Andrés.—Pascual 

Castañeda, Beneficiado de Santa Cruz.—José Olmos y Avi la, 

Presbítero.— Juan Bautista Bellveser, Beneficiado de San Mar¬

tin,—Vicente Estéban, i d . id ,—Domingo Ginestar, i d . i d . — 

Bernardo Gallart Pascual, Presbítero.—Vicente Ortiz, Bene

ficiado de San Nicolás.—Francisco Bayona, i d . de San L o 

renzo.—Pascual Estéye, Coadjutor del Salvador.—Domingo 

Esparsa, Gura jubilado.—Ramón Chambo , Coadjutor de 

Santo Tomás.—José Esteve y Pérez, Presbítero.—Antonio 

María Gavero, Beneficiado de Santa Cruz.—Patric io Ruiz, 

Coadjutor de id.—José Camarasa, presbítero.— Antonino La-

guia, Penitenciario del Salvador. 



A las Córtes sobre los proyectos de ley presentados por el 

Ministro de Gracia y Justicia. 

SEÑORES DIPUTADOS: 

E l Dean y Cabildo, Clero Catedral, Parroquial y Benefi

cial de la ciudad de Valencia, acuden hoy á las Córtes Espa

ñolas uniendo su voz á la del Episcopado Español, residente 

en Roma, adhiriéndose á la esposicion que en 27 de Abr i l pró

ximo pasado elevaron á la representación nacional en vista de 

los proyectos que sobre materias eclesiástica s presentó el señor 

Ministro de Gracia y Justicia en 22 de Marzo último. Las me

didas tan graves como trascendentales que se proponen en 

los proyectos, son en concepto del Clero de la atribución es-

clusiva de la Iglesia, á la que por derecho divino le corres

ponde la facultad de dictar leyes sobre d isc ip l ina , y destru

yen la vigente en España en fuerza del Concordato y rec ien

tes convenios. 

Por el lo , los esponentes esperan con la mayor confianza 

que los señores Diputados de la Nación reconocerán la com

petencia de la Iglesia sobre materias eclesiásticas, desesti

mando los proyectos que el Señor Ministro presentó. Y si la 

Asamblea constituyente prestara su aprobación á los m i s 

mos, y desoyera la voz autorizada del Episcopado Español, 

cree un deber ineludible protestar contra parecidos decretos, 

que entrañan un ataque á los derechos de la Religión Católi

ca única verdadera; cuya protesta es hi ja de las convicciones 

religiosas del Clero y á ella no le inducen consideraciones 

de política n i de mezquino interés. 

El Omnipotente derrame sus luces sobre los señores D i 

putados para que en el desempeño de su elevado cargo se 

manifiesten dignos representantes de la Nación Española, 
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y hagan la felicidad de la misma que es lo que desea este 

Clero. 

Au la Capitular de la Santa Iglesia Metropolitana de Va

lencia 23 de Mayo de 4870.—Siguen las firmas iguales á las 

de la esposicion anterior. 

NECROLOGIA. 

El dia 22 del presente mes ha fallecido en Valencia el 

Padre Ildefonso Ballester, capuchino exclaustrado, á la edad 

de 60 años: pertenecía á la Hermandad Sacerdotal. 

R. I . P. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta Provincia. 

Habiéndose recibido de la Tesorería de Hacienda pública 

de esta Provincia la consignación de personal y material de 

Religiosas en Clausura, correspondientes á Setiembre del 

pasado año 4869 , queda desde este dia abierto su pago en 

esta Habilitación, sita en el palacio Arzobispal. 

Valencia 23 de Mayo de 4870.—El Habi l i tado, Juan 
Bautista Bellveser. 

Valencia: Imprenta de José Ríus.—1870. 



ABO 9.° Jueves 2 de Junio de 1 8 7 0 . N.° 455. 

BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

Este BOLETÍN SC publica una vez á la semana,—Se suscribe en la oficina sita en 

e l Palacio Arzobispal, é 6 rs. por trimestre, adelantados*—Los números sueltos se ven

den á cuatro cuartos. 

Materias que contiene este n úmero t Esposicion del Sr. Obispo 
de Córdoba sobre el juramento á la Constitución.—-Lo que es el espiritismo. 
—Supuestos progresos de los protestantes en Madrid.—Anuncios. 

V A L E N C I A . 

Esposicion del Excmo. Sr. Obispo de Córdoba al regente 
del reino > sobre el juramento de la Constitución. 

Sermo. Sr.: El Obispo de Córdoba, obrando con la mo
deración que la importancia del asunto requiere, ha diferido 
hasta hoy el manifestar su acuerdo sobre el juramento que 
por decreto de V. A. de 17 de Marzo último se le exige, 
como igualmente á su Clero. 

El motivo de semejante dilación no es ciertamente porque 
el Obispo haya necesitado este tiempo para formar ju ic io de 
lo que hacer debiera, pues la lectura del preámbulo del de
cre to , que consigna los fines, y la de su art iculado, que 
determina el modo y la fórmula, incl inaron desde luego su 
ánimo á la resolución que ahora manifiesta, y entonces no 
declaró por consideraciones que no podia desatender. 

TOMO IX. 22 
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Pero vista la digna actitud tomada por sus Hermanos re
sidentes en Roma , en la reverente y razonada esposicion que 
dir igieron á V. A. con fecha 26 del mes próximo pasado, y 
á la que en todo se adhiere, por hallarse con ellos en per
fecto acuerdo, tanto en sus apreciaciones, cuanto en su re 
solución; conocido el espíritu de la generalidád de su Clero, 
pues las reducidas escepciones en nada desvirtúan el sentir 
unánime de casi la total idad, y bien informado de la opinión 
de sus católicos diocesanos, el Obispo, permaneciendo en la 
reserva oficial que hasta aquí ha guardado, faltaria á los 
deberes que le impone su conciencia como católico, su d ig
nidad como Prelado y su ejemplo como Pastor. 

Por estas consideraciones, que el ilustrado y recto c r i 
terio de V. A. sabrá apreciar, y protestando por sí y en 
nombre de su Clero del respeto y obediencia á los poderes 
temporales en todo lo que á su potestad incumbe, el Obispo 
no puede prestar el juramento de la Constitución, n i asentir 
en que su Clero lo preste en los términos que le precisa el 
mencionado decreto. 

Séale permitido también al Obispo, antes de conclu ir , el 
que , salvo el respeto debido, proteste contra la determina
ción adoptada por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, co
nocida por la declaración que hizo en la sesión de Córtes de 
7 del corr iente , asegurando que el pago de las asignaciones 
del Clero dependía de la conducta de este sobre el juramento. 

Esta protesta no es impulsada solamente por precaver el 
estado de mayor penuria y miseria que al Clero espera, de 
llevarse á efecto lo resuelto por el señor min is t ro , pues sobre 
los intereses materiales estima los deberes de conciencia; y 
la prueba de ello es que , después de conocida la manifesta
ción del señor min is t ro , el Obispo no vaci la, colocándose en 
la situación de los que han de sentir sus consecuencias: 
mot iva, sí, su protesta el que se pretenda nivelar al Clero 
con los funcionarios públicos destinados al servicio de las 
dependencias del Estado, siendo así que ni por su carácter 
y min is ter io , n i por la justicia que le asiste para el cobro 
de sus asignaciones, garantidas por un solemnísimo pacto, 
y cuyo origen procede de la reducida indemnización de los 
daños y perjuicios que se le irrogaron al privarle de sus 
bienes, jamás puede ser el Clero equiparado á los empleados 
civiles. 

Ruega el Obispo á V. A. que , aceptando con la benevo

lencia que le distingue cuanto lleva espuesto, le escuse, 
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como también á su Clero, de prestar el juramento que se les 
exige por el decreto de 1 7 de Marzo, y dejar sin efecto la 
inmotivada amenaza del señor ministro de Hacienda. 

Dios Nuestro Señor dispense á V. A . los ausilios que ne
cesita para desempeñar los graves cargos de su dignidad. 

Córdoba 1 6 de Mayo de 1870 .—Sermo . Sr.:—JUAN A L 

FONSO, Obispo de Córdoba. 
(La Esperanza,) 

LO QUE ES EL ESPIRITISMO, 

SU NATURALEZA, SU AUTORIDAD Y SU DOCTRINA. 

Con este título acaba de publicarse en esta ciudad un 

notable folleto que , lleno de la mejor y mas sana doctrina, 

combate victoriosamente los errores del espir i t ismo, cuya 

secta ha venido, por desgracia, á visitarnos, merced á la 

libertad absoluta que se goza en estos felices tiempos. 

La nueva publicación es original del entendido profesor 

de Física, Química é Historia Natural en este Seminario, el 

Dr. D. Antonio María Lleó; y aun cuando el solo nombre 

del au tor , tan competente en la mater ia , es la mejor reco

mendación de ese precioso l i b r i t o , con todo , después de 

haberlo hojeado y de haber conocido su mérito y su oportu

nidad , no podemos menos de l lamar sobre él la atención de 

nuestros lectores, seguros, como estamos, de que nos lo agra

decerán ( 1 ) . 

Para que pueda formarse una idea del trabajo del señor 

Lleó, de la razón porque lo ha emprendido, y del objeto 

que se ha propuesto al publ icar lo , hé aquí lo que dice como 

introducción á su bri l lante opúsculo: 

(1) Véase e l anunc io que ponemos a l final de l presente número . 
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«AL QUE ESTE FOLLETO QUISIERE LEER. 

Obligado á encargarme del discurso inaugural en la 
apertura del presente curso en el Seminario Conciliar Central 
de esta ciudad, ningún asunto me pareció mas propio en las 
presentes circunstancias que la refutación del Espirit ismo. 
Existen hoy errores de gran trascendencia, y que por des
gracia causan mas daño todavía, al menos por ahora , que 
este de que me ocupo; pero el sér naciente todavía en 
nuestra amada España, y la circunstancia de haberse fijado 
poco en él muchos hombres de buena vo luntad , parecié
ronme razones suficientes para darle la preferencia. Yo creo 
que en medio de las puerilidades de que se reviste el espir i 
t i smo , hay un fondo perniciosísimo que es su doctr ina; y en 
examinarla y combatirla deben fijarse todos aquellos á quie
nes no es indiferente el bienestar temporal y eterno de los 
demás. 

Publicado mi discurso, pronto fue impugnado por los 
sectarios del espir i t ismo, y á tal impugnación he contes
tado ya. 

Ahora , creyendo conveniente publicar unidos para ense
ñanza del público, la traducción castellana del discurso 
inaugura l , su impugnación espirit ista, y mi contestación á 
la misma, lo hago así en el presente fo l le to , confiado en 
su indulgencia y en su buen cr i t e r io ; en v i r tud del cuál 
sabrá agradecer la sana intención que me ha guiado, y acep
tar la buena doctrina que le ofrezco.» 

Para conocer el fondo de esta obr i ta , basta leer el s i 

guiente 

S U M A R I O . 
«DISCURSO: Introducción. I . El magnetismo. I I . Historia 

del Espirit ismo. I I I . Su naturaleza. IV. Su falta de autoridad. 
V. Su doctrina. 

DEFENSA, DEL DISCURSO ANTERIOR: Introducción. I . En qué 

terreno me coloco yo. I I . La ciencia si que ha rechazado al 
magnetismo. I I I . Sobre el fraude á que se presta el espir i 
t ismo. IV. Por qué la doctrina espiritista no procede de Dios. 
V. Tampoco procede de los espíritus buenos. V I . De dónde, 
por lo tanto, puede proceder. V I I . La cuestión de identidad. 
V I I I . Los dogmas espiritistas. IX. La moral espiritista. X. Lo 
que de este trabajo viene á resultar. 

P. D. Los apuntes de D. Antonio Muñoz. 
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APÉNDICE. Carta de Mons. P. F . Turgeon , Arzobispo de 

Ouebec.» 

El Sr. Lleó no solo ha estado feliz al esplanar todas y 

cada una de las materias contenidas en el preinserto Suma

r i o , si que también lo ha estado en el método que ha ele

gido para llevarlo á efecto. Método, á la verdad, el mas 

claro y sencillo para esta clase de controversias, como dice 

muy bien el mismo Sr. Lleó, cuando al dir igirse al director 

de la Bevista espiritista, y después de hablarle del asunto 

pr inc ipa l , añade: 

«Para proceder, sin embargo, con franqueza y con cla
r i dad , prefiero copiar por partes, pero íntegro, el artículo 
de su revista, rebatiendo en el mismo órden cada una de 
ellas. i> 

Felicitamos cordialmente á nuestro apreciable amigo el 

Sr. Lleó por su luminoso escrito, esperando de su celo y la

boriosidad, que no será ésta la última vez en la que, apro

vechando sus vastos conocimientos, preste tan útiles servicios 

á la Religión y á la sociedad. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

El Boletín de la Asociación de católicos en España dice 

lo siguiente: 

«SUPUESTOS PROGRESOS DE LOS PROTESTANTES EN MADRID. 

En un periódico político de Madr id , cuyo nombre o m i 

t imos, según nuestro propósito de no citar en las páginas de 

este Boletín partidos ni periódicos políticos, se leia á fines 

del mes pasado el siguiente suelto: 

«La congregación de la Iglesia protestante de Madrid ha 

ganado, según nuestras noticias, el premio de 25,000 f ran 

cos ofrecido por la congregación de Ginebra como premio 

de propaganda, y que debia de adjudicarse á una de las 
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congregaciones protestantes de varias ciudades de Portugal, 
España é I ta l ia . 

»Esta cantidad ha sido destinada á aumentar los recursos 
que se están reuniendo en Madrid para construir un templo 
protestante. 

i>La congregación protestante de Madrid cuenta hoy con 
una capilla en la calle de la Madera Baja, otra en la de 
Lavapiés, con una sucursal en la de la Cabeza, por ser i n 
suficiente el loca l , y otra recien establecida en la calle de la 
Libertad. 

»Cada capilla tiene además establecida una escuela de 
niños de ambos sexos, una Asociación de beneficencia dom i 
c i l i a r i a , y enfermerías. En el barrio de las Peñuelas t ienen 
también establecida una escuela. 

»Y sin embargo de todo esto, no ha ocurrido ninguna 
de las perturbaciones que nos anunciaban ciertos periódicos. 

^Esperamos que el resultado será que el clero católico 
estará á la altura de su misión, y comprenderá que las doc
trinas deben defenderse con la persuasión, con el buen 
ejemplo, con una gran ilustración en el personal del clero, 
y apartándose éste por completo de las luchas políticas, 
dedicándose á su verdadera y única misión: la predicación 
de las máximas y la doctrina del Evangelio.» 

Este sueltecillo que probablemente habrá sido redactado 
por los protestantes mismos, para meter un poco de ruido 
y hacer efecto, ha sido reproducido en otros varios perió
dicos sin correctivo ninguno á sus no pocas inexactitudes. 
Dejamos á un lado la exhortación final en forma de consejo 
al c lero , dado por quienes en todo caso, deben aprender de 
él y no pretender enseñarle. 

Los decantados progresos del protestantismo en Madrid 
son escasos, dígase lo que se quiera ; y tan to , que , según 
se dice de público, los estrangeros principian á quejarse de 
que no corresponden á los grandes adelantos que se prome
t ían, y á las enormes cantidades invertidas en comprar las 
escasas y baladíes conciencias, que hasta el presente han 
logrado atraer. Oportunamente advirtió el presbítero Don 
Francisco Gago, en una de sus cartas sobre los protestantes 
de Sevilla, que á estos señores les disgustan mucho la mo
destia , el silencio y el consejo del Evangelio de hacer bien 
sin propalarlo, pues ellos anhelan por meter r u i d o , mucho 
r u i d o , y tocar la trompeta, según la írase sarcástica del 
Evangelio. 
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A ese género de divulgación á són de trompeta corres
ponde el suelto citado. Si los protestantes de Ginebra han 
dado á los de Madrid esos 25 , 000 francos, deben de ser 
nulos sus adelantos en Italia y Portugal, cuando en España 
se contentan con tan poco, á pesar de los millones que han 
recibido de Inglaterra. La capilla de la calle de la Parada 
fue preciso cerrarla por falta de concurrencia, y murió á 
manos del ridículo, pues aquellos anabaptistas rebautizaron 
á un casado grotescamente, según ref ir ieron sus catecúme
nos , con no poca hilaridad de las gentes del barr io . 

En la capilla de la calle de Juanelo , donde hoy tienen 
su escuela las Juntas Parroquiales de San Mi l lan, Santa Cruz 
y San Justo, fue cerrada también por la falta de concurren
cia, pues á lo último apenas acudían doce niños, y aun estos 
dejaron de asistir en vista del mal comportamiento que t u 
vieron los protestantes con una parturienta que socorrían, 
con el f in de obligarla á que no bautizára su hijo en la par
roquia, lo cual produjo gran indignación en el barr io. 

En la capilla de la calle de la Libertad ha disminuido ya 
la concurrencia de curiosos imprudentes que tuvieron al 
pr inc ip io , y que quedará cerrada probablemente dentro de 
pocos dias, y reemplazada por una escuela católica, costeada 
por la Junta parroquial de Sun José y la Asociación de seño
ras católicas de Madrid. 

La capilla de la calle de la Cabeza, que ya estuvo cerra
da por falta de concurrencia, adolece nuevamente de lo m is 
mo , pues hay dias en que el t itulado pastor no ha podido 
predicar por falta de concurrencia. 

Conviene, pues, que los católicos acojan con reserva esas 
noticias intencionadas y amañadas acerca de los supuestos 
progresos del protestantismo en Madrid. Negar que hacen al¬
gun daño , por desgracia, seria faltar á lá verdad; pero esta 
propaganda se ejercita casi siempre por medio del dinero 
mas que por la doctrina, y entre personas que ni por sus 
ideas religiosas, si algunas ten ian , n i por sus costumbres 
pertenecían al catolicismo. Aun así, los católicos no podemos 
menos de deplorar semejantes apostasías; pero conste que 
no son, ni con mucho, lo que se quiere suponer y que las 
Juntas parroquiales de Madrid y las de señoras católicas á 
pesar del poco tiempo que cuenta de existencia, salen ya por 
todas parles al frente de los protestantes, donde quiera que 
se presentan. 

En breve, Dios mediante, podremos anunciar la creación 
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de algunas bibliotecas parroquiales, y también la apertura 

de escuelas gratuitas para la enseñanza científica del pueblo, 

con aplicación á las artes y á la indus t r ia , si llegan á r e a l i 

zarse estos proyectos.» 

Anuncios. 
A LOS SRES. CURAS Y DEMÁS ENCARGADOS 

DE LAS IGLESIAS. 

En la oficina de este Boletín se dará razón de un Sacer
dote que se ofrece á decir la Misa matutinal en cualquier 
pueblo ó partida próximos á la capital. 

L O Q U E E S E L E S P I R I T I S M O , 

S ü NATURALEZA, SU AUTORIDAD Y SU DOCTRINA: 

POR 

D. ANTONIO MARIA LLEÓ, 

PRESBÍTERO, 

Doctor en Sagrada Teología; Bachiller en Ciencias, y Profesor en el 
Seminario Conciliar Central de Valencia. 

Se vende á 2 y medio rs . en los puntos siguientes: 
Valencia. Librería de los Sucesores de Bada l , plaza de 

la Constitución, núm. 4. frente á la Capilla de nuestra Señora 
de los Desamparados. 

Madrid. D. Miguel Olamendi , Paz, 6 .—D. Leocadio Ló
pez, Carmen, 13 , y Sres. Moyo y Plaza, Carretas, 8. 

Barcelona. Viuda é hijos de J. Subirana, Pnerta-Fer-
risa, 16.—Herederos de la viuda de Plá, Ex-princesa. 

Los que deseen recibirlo directamente, remitirán seis 
sellos de medio real, á los Sres. Sucesores de Bada l , Valen
cia, y se les remitirá franco deporte. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Materias que contiene este n ú m e r o : Esposicion del Sr, Obispo 
de Cádiz al regente del reino sobre el juramento á h\ Constitución.—Otra 
idem del Sr Obispo y Cabildo de Segorbc.—Otra id . del Cabildo Metropoli
tano de Santiago—Orden del regente del reino sobre la residencia de los 
Eclesiásticos en la Córte.—Aviso del Habilitado para el pago,—Anuncios. 

Esposicion del Excmo. Sr. Obispo de Cádiz, por si y á nombre 
de su Clero, al regente del reino, sobre el juramento 

á la Constitución. 

Sermo. Sr.: Ya llegó la hora de manifestar á V. A. clara 

y sinceramente lo que hasta hoy dejé solamente indicado en 

mis comunicaciones al venerable Clero de esta Diócesis. Vi y 

comprendí desde luego cuál debia ser la conducta de un 

Obispo tratándose de prestar el juramento que por decreto 

firmado por V. A. se exigía á los Prelados y demás eclesiás

ticos que percibían pensión del Estado, y no obstante me 

detuve en hacer la genuina y franca declaración que tengo 

la satisfacción de elevar á la consideración de V. A. , porque 

no se calculase de precipitada é i r ref lex iva , toda vez que 

mediaban contestaciones aclaratorias de Roma sobre la l ic i tud 

TOMO IX. 23 
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del j u ramento , con ciertas salvedades y precauciones para 

remediar el escándalo que pudiera causar en los verdaderos 

fieles, grandemente prevenidos contra él. Después, al i n t i 

marse y marcarse con un preámbulo terr ible el dicho j u r a 

mento , su f o rma , las manos en que debia prestarse y el 

tiempo prefijado para llevarlo á cabo, me afirmo mas y mas 

en m i primer propósito de negarme abiertamente á j u r a r la 

nueva Constitución, y á manifestarlo así al respetable Clero 

que presido. 

La sábia, razonada y concluyente esposicion que V. A. 

ha recibido de los dignos Prelados españoles desde la ciudad 

de Roma, negándose á prestar el juramento á la Constitu

ción, vino á confirmar mis propósitos y á secundar y llenar 

mis deseos, porque haciendo, como es justo hacer, abstrac

ción de lo que diplomáticamente ha ocurr ido , toda vez que 

en esa misma comunicación n i se salvan todos los inconve

nientes que han surgido posteriormente, ni se dirige á los 

Prelados, n i por ella se les obliga á prestar el juramento, 

el Prelado de Cádiz, en su nombre y en el de su venerable 

Dean y Cabildo catedral, Párrocos y eclesiásticos, todos l l a 

mados por el decreto de 47 de Marzo á prestar el juramento 

de la Constitución, resuelta y decididamente d ice , y con él 

las espresados, que non possumus. 
En este no podemos jurar porque no debemos, verá V. A. 

una vez mas confirmada la lealtad y profunda adhesión del 

Episcopado y Clero español á sus principios y convicciones, 

tanto mas laudables, cuanto que menos acogida tendrán por 

ciertos espíritus volubles en materias de creencia , que ya 

elevan una , ya abjuran de o t r a , ya las niegan todas, ó ya 

las toleran y aplauden todas. 

Habremos tal vez por esta conducta de quedar privados 

de la justa y canónica asignación, ó sea mezquina indemni

zación por los casi inmensos bienes que el Estado ha reco

gido de la Iglesia de España: ¿qué impor ta , señor? No lo 

quedaremos de la honra , que vale infinitamente mas que el 

d inero , según el oráculo divino. Ahí están los fieles espe-
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rándonos, y la adorable providencia de nuestro Dios que los 

mueve para darnos cuanto necesitemos, reproduciéndose así 

en España la historia de los primeros t iempos, en los cuales 

no hubo presupuestos para el C lero , y sobró la libertad é 

iudependencia de la Iglesia. En justo y preferente derecho á 

todas las clases del reino podríamos reclamar y pedir de lo 

que antes fuimos despojados; pero guardaremos silencio en 

este punto mientras la Santa Sede no hable ó autorice nueB-

tra formal renuncia de la dichosa asignación, toda vez que 

esta fue sancionada con pacto solemne por ambas potestades 

en el último Concordato. 

Trabajo me cuesta creer lo que oigo por estas provincias, 

y que pasa de boca en boca con profunda indignación de 

todas las personas, sean del color que sean, que se ha dicho 

en la capital del re ino : «No se pagará al Clero mientras no 

jure la Constitución.» Si esLo fuese c ier to , era lo bastante 

para no j u r a r l a , si bien ese dinero es nuestro, y muy nues

t r o , y nada tiene que ver con el juramento en cuestión. 

Concluyo ya , Sermo. Sr., asegurándole que , á pesar de 

mi negativa y la de m i d igno , sumiso y ejemplarísimo Clero 

catedral y par roqu ia l , puede V. A. estar seguro y firme

mente persuadido, así como el gobierno que hoy rige Los 

destinos de esta trabajada y humillada nación, que n i el 

Obispo ni el Clero tienen n i abrigan otros planes que los 

que su conciencia les d icta , y, pongo á Dios por testigo. 

Quiero decir que , sin necesidad de j u ramen to , puede V. A. 

creer que respetaremos y acataremós cuanto proceda de su 

autoridad y de la del gobierno español, sin estorbarla para 
m 

nada, n i levantar n i ondear bandera alguna mas que la de 

la Iglesia católica apostólica romana , que magestuosamente 

tremola sobre la torre de la fe. 

Dios guarde á V. A. muchos años. Cádiz 48 de Mayo 

de 4870.—Sermo. Sr. :—FR. FÉLIX MARÍA, Obispo de Cádiz, 
(La Esperanza.) 
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Esposicion del Excmo. Sr. Obispo, Cabildo Catedral y Clero 
de Segorbe, sobre el juramento á la Constitución. 

AL REGENTE DEL REINO. 

Sermo. Sr.: El Obispo, Dean y Cabildo, Clero catedral y 

parroquial de esta ciudad de Segorbe, se acercan hoy respe

tuosos á V. A. , presentando á la apreciación de su recto y 

elevado criterio algunas observaciones que les dicta el inde

clinable deber de su conciencia, con motivo del decreto de 

17 de Marzo último, sobre juramento del Clero. Este decreto 

que produjo dolorosa impresión en el ánimo de los que es

ponen, llevó también la ansiedad y la inquietud al corazón 

del ilustrado Episcopado español, hoy residente en Roma, 
§ 

con motivo de la celebración del Concilio Ecuménico Vat i 

cano; y para desahogar su corazón oprimido y dar á la agi

tada conciencia la espansion necesaria, los Obispos españoles, 

Padres del citado Concilio, acudieron con reverente y digna 

esposicion á V. A. en 26 de Abr i l ú l t imo, manifestando con 

solidéz de principios, criterio elevado y luminosa claridad 

que no solo su conciencia, sino el sentimiento de su propia 

dignidad y decoro además, no les permitia prestar el j u ra 

mento de la nueva Constitución, en razón á la forma en que 

se hallaba redactado el decreto. Su línea de conducta tan 

prudente como firme, inspirándose solo en el deber de la 

conciencia, al paso que enaltece á esa parte del Episcopado 

español, traza y abre con animoso esfuerzo el ejemplo de 

valor, de carácter y de abnegación que aspiran á seguir con 

decisión los esponentes. 

A las razones brillantes con que se prueba por el Episco

pado español que no le es digno ni decoroso el juramento 

qne se le exige, hay que añadir otro argumento suminis

trado por recientes palabras del señor ministro de Hacienda, 

que en 7 del presente mes dijo solemnemente en la Asam

blea Constituyente: «Quien no j u re la Constitución no co-
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brarájD pues bien, el Clero tan acostumbrado á verse pos

tergado en la percepción de los haberes que le corresponden 

de just ic ia , seria señalado por la maledicencia suponiendo 

que si cedía á esa amenaza, sacrificaba su conciencia en 

aras de un mezquino y v i l interés. 

Asociándose á esa voz del Episcopado, tan respetuosa 

como austera, y repitiendo sus acentos tan mesurados como 

discretos, los firmantes de esta esposicion se resignan á toda 

desgracia y privación por conservar su honor sin hacer t r a i 

ción á su conciencia, perseverando con el ausilio de Dios en 

su firme resolución de permanecer unidos al Episcopado es

pañol, residente en Roma, puesto que unos mismos son los 

deberes de conciencia que les impiden prestar en la forma 

establecida el juramento que se les exige. 

Al adherirse los esponentes á la manifestación del Epis

copado, no vacilan ante nuevas declaraciones, fija su aten

ción en la concisa y luminosa esposicion del Excmo. señor 
m 

Cardenal Arzobispo de Santiago que también hacen suya. 

En vista de todo lo relacionado 

Suplican rendidamente á V. A . , se digne apreciar y tomar 

en consideración las justas observaciones dictadas por sus 

convicciones rel ig iosas, respecto al juramento de la nueva 

Constitución exigido al Clero; y aceplando con su acostum

brada benevolencia esta sincera y respetuosa manifestación, 

estraña á todo origen político, tenga á bien acordar que no 

se insista en exigir al Clero el cumplimiento del decreto de 

17 de Marzo últ imo. 

El Omnipotente prolongue por muchos años la vida de 

V. A. según así es el deseo del Obispo, Cabildo y Clero que 

suscriben. 

Segorbe 28 de Mayo de 1870.—Sermo. Sr.—JOSÉ LUIS, 

Obispo de Segorbe —(Siguen las demás firmas.) 
(El Tradicional.) 
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A D H E S I O N . 

A las 38 firmas que llevaba la esposicion de los Prelados 
españoles sobre el juramento á la Constitución, hay que 
agregar la del Excmo. Sr. D. José Serra, Obispo in partibus 
de Daulia. 

Esposicion del Cabildo Metropolitano y Beneficiados de 
Santiago al Regente del reino, sobre el juramento 

á la Constitución. 

El Boletín Eclesiástico de aquella Diócesis la publica en 
estos términos: 

«Sermo. Sr.: E l Cabildo Metropolitano y el cuerpo de 

Beneficiados que suscriben, han visto la esposicion, que los 

Prelados españoles residentes en Roma con ocasión del Con

cilio ecuménico, han elevado á V. A. con fecha 26 de Abr i l 

ú l t imo, y han visto también la adhesión que su propio Pre

lado, que reside aquí , ha prestado á aquel importante do

cumento. 

Los que suscriben, Canónigos y Beneficiados de esta 

Iglesia Metropolitana, teniendo formada la misma conciencia 

acerca del juramento á la Constitución, y abundando en los 

mismos sentimientos de dignidad y decoro , se creen en el 

caso de manifestar espontáneamente su completa adhesión á 

las ideas de los RR. Obispos españoles encargados de regir 

nuestra Iglesia. 

Cumple á los esponentes, al hacer esta manifestación, 

consignar, al mismo t iempo, que están dispuestos á obede

cer á las autoridades constituidas en todo lo que no se oponga 

á las leyes de Dios ó de la Iglesia, rechazando toda imputa

ción de miras políticas, que pudieran hacérseles por esta su 

conducta puramente religiosa y moral . 

Dios nuestro Señor conserve muchos años la vida de 

V. A. para bien de la nación española. Santiago 11 de Mayo 

de 1870 .-Sermo . Sr.:»— (Siguen las firmas.) 
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Órden del Regente del reino sobre la residencia de los 
Eclesiásticos en la Corte. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Negociado 1.° — Cir
cular.—El abuso que hace tiempo se viene observando con 

la presencia de eclesiásticos en la Corte, faltando á la res i 

dencia de sus respectivas iglesias y contraviniendo á lo pres

crito por disposiciones civiles y canónicas, hace necesario 

recordar el cumplimiento exacto de las leyes vigentes, para 

que se realice tan preferente objeto. En consecuencia, el 

Regente del Reino se ha servido mandar se observen r igoro 

samente las leyes V I , V I I y V I I I , título XV, l i b . I , de la No

vísima Recopilación, que tratan de la residencia de los ecle

siásticos en sus iglesias y los acuerdos y circulares del Con

sejo relativos al mismo punto, sin perjuicio de cualquier 

órden posterior en contrar io; circulándose este decreto á los 

M . RR. Arzobispos, RR. Obispos y Gobernadores, á fin de 

que tenga cumplido efecto, y saliendo de la Corte todos los 

eclesiásticos que se hallen comprendidos en las referidas 

leyes, y no tengan licencia del Gobierno para residir en ella, 

dentro del término marcado en las mismas. De órden de 

S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi

guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 

Mayo de 4870.—Montero Rios. — Sr. Gobernador Eclesiástico 

de Valencia. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esla Provincia. 

Habiéndose recibido de la Tesorería de Hacienda pública 
los fondos necesarios para pago del haber material de los 
conventos de Religiosas en Clausura de esta provincia, cor
respondiente á al mes de Julio del pasado año 4869 , queda 
desde este dia abierta su distribución entre los correspon
dientes perceptores, en esta Habilitación, sita en el palacio 
Arzobispal. 

Valencia 8 de Junio de 4870.—El Habi l i tado, Juan 
Bautista Bellveser. 



A N U N C I O S . 

BIBLIOTECA POPULAR, 
INAUGURADA 

e n B a r c e l o n a á 1.° d e A b r i l d e 1870 . 

4 REALES TRIMESTRE co toda España. 

F R A N C O D E P O R T E . 

Con aprobación de la Autoridad eclesiástica. 

Cada mes se publican dos ó tres obr i tas , de modo que en un 

trimestre se repartan mas de 300 páginas en 8.° 

E l que se encargue del cobro y reparto de diez suscriciones 

recibirá una gratis. 

OBRAS PUBLICADAS. 
L a Vida de Jesús según el Evangel io: á 7 cuartos el ejem

p l a r , 8 rs . docena y 60 rs . el ciento. 
Las repúblicas antiguas y modernas: Esparta, por Don 

Joaquín Roca y Cornet: á 4 cuartos el e jemplar , 4 r s . docena y 

25 rs . el ciento. 

Idea general del Clero, por el vizconde de Chateaubriand: 
á 5 cuartos el e jemplar , 5 rs . docena y 30 rs . el ciento. 

E l Leproso, por el conde De Maistre: á 3 cuartos el ejem

plar , 3 rs . docena y 20 rs . el ciento. 

Retrato de los Jesuítas, por D. Manuel Gaya y Tomás: 

á 4 cuartos el e jemplar , 4 rs . docena y 25 rs. el ciento. 

Consideraciones sobre nuestra revolución, por Don 
Víctor Gebhardt: á 5 cuartos el ejemplar, 5 r s . docena y 30 rs. 

el ciento. 

Inauguraremos cuanto antes las series siguientes : Lecciones 
de teología popular; Cuadros de las principales glorias 
españolas; Historia de las Ordenes religiosas; Leyendas 
cristianas: dejando para mas adelante una serie de Estudios 
sobre Ciencias naturales. 

Se suscribe en la librería de Bada l , plaza de la Constitu

c ión , 4 , frente á la Capi l la de la Virgen de los Desamparados. 

Valcnciat Imprenta de José Rius.—1870.. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Materias Kjne contiene este n ú m e r o : Consuelos del alma en h 
Sagrada Eucaristía. — Adhesión del Clero de la Diócesis.—Esposiciones del 
Cabildo Metropolitano y Beneficiados de Tarragona.—Actos del Concilio Va
ticano. 

CONSUELOS D E L A L M A 

E N L A S A G R A D A E U C A R I S T Í A . 

Mil cuitas de nonada 

Acibaran mi pecho 

Hasta que el ángel mió 

Lleva m i pensamiento 

A l próximo sagrario, 

Do habita el Rey del cielo, 

Y con poner los ojos 

TOMO IX. U 
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En mi divino Dueño 

Avergonzado calla 

Mi delir io funesto, 

Y m i razón recoge 

Su desmayado cetro. 

¡Corazón m ió ! esclamo, 

¿Por qué al dolor acerbo 

Te abandonas demente? 

¡Ahí todos los tormentos 

Que inhumanos te opr imen, 

¿Igualan el consuelo, 

igualan la delicia 

Con que te brinda tierno 

Tu Dios SACRAMENTADO? 

¿Qué son en su cotejo 

Las pesadumbres todas? 

Es inefable, inmenso 

Ese bien de que gozas 

No se acaba n i merma, 

Es invar iab le , eterno, 

¿Son los males que lloras 

Tan grandes, tan enteros? 

¿En qué son comparables 

Con este SACRAMENTO*? 
m 

Solo El te dá mas dicha 

Que si tuvieras reinos, 

Mas dicha que si fueras 

Señor del universo. 
/. M. de B. 



ADHESIONES DEL CLERO DE LA DIÓCESIS. 

Tenemos la satisfacción de hacer pública la perfecta con

formidad en que se encuentra el Clero de esta Diócesis con 

lo manifestado por los Prelados españoles, residentes en 

Roma, en sus esposiciones dirigidas al Regente del Reino y 

á las Córtes, en 26 y 27 de Abr i l ú l t imo, sobre el juramento 

á la Constitución y acerca de los proyectos de ley presenta

dos por el Ministro de Gracia y Justicia. 

El Clero todo , por Arciprestazgos, ha manifestado su 

mas completa adhesión á lo espuesto por los RR. Prelados, 

dando así una prueba mas de la identidad de sus conviccio

nes , y de que está dispuesto á seguir en todo el ejemplo de 

su dignísimo Pastor. 

El Boletín Eclesiástico de Tarragona publica las siguientes 
esposiciones sobre el juramento á la Constitución: 

Del limo. Cabildo Catedral á su Excmo. Prelado. 

«Excmo. é l imo . Sr.: Muy Sr. nuestro y venerable Prelado: 

Este Cabildo se ha enterado del estado actual de las nego

ciaciones acerca el juramento del Clero á la Constitución del 

Estado y la declaración hecha por V. E. L en su circular 

fechada en Roma en 30 de Abr i l . Este Cabildo que por con

vicción y por sentimiento desea ardientemente estar en todo 

unánime y conforme con su amado Prelado, ha creído que 

en la presente ocasión por la gravedad del asunto y las crí

ticas circunstancias que atravesamos, debia repetir para con-
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suelo de V. E. I . los mismos sentimientos y afectos de adhe

sión, haciendo la declaración igual que V. E. í. nos remite 

de no jurar optando por las penas y trabajos con que el Señor 
tenga á bien probarnos. 

El Señor se digne derramar sus abundantes gracias sobre 

V. E. I . y demás Padres del Santo Concilio Ecuménico, es

cuchando benignamente los votos de este Cabildo que se 

complace en ofrecer á V. E. I . su mas acendrado amor y 

respeto. 

Dios guarde á V. E. I . muchos años. Tarragona 42 de 

Mayo de 4870.—Excmo. é l imo . Sr.»— (Siguen las firmas.) 

De los Sres. Beneficiados de la misma Santa Iglesia 
á su Excmo. Prelado. 

«Excmo. é l imo . Sr.: Los nobles y valerosos ejemplos de 

los Prelados deben ser la norma de conducta que han de 

seguir sus subordinados. Bien persuadido de ello los Pres

bíteros Beneficiados de vuestra Santa Metropolitana y Primada 

Iglesia que suscriben, al paso que admiran y aplauden la 

noble entereza con que V. E. I . en la comunicación que con 

fecha 30 de Abr i l próximo pasado dirige á este M. I l l r e . se

ñor Gobernador Eclesiástico declara al Clero y fieles del 

Arzobispado «que no j u ra la Constitución democrática de 

m i l ochocientos sesenta y nueve,» no pueden dejar de adhe

rirse á tan firme y valerosa resolución y repetir lo dicho 

por V. E. I . «No juramos» optando por las penas y trabajos 

con que el Señor tenga á bien probarnos;» por cuanto esta

mos decididos á comparl ic ipar , con la ayuda de Dios, de las 

contrariedades que puedan sobrevenir, á fin de dar con ello 

un testimonio de firmeza cr is t iana .—Al elevar á V. E. I . esta 

protesta de adhesión á su noble y ejemplar conducta , supl i 

camos muy de veras á Dios nuestro Señor, se digne conser

var su preciosa existencia, pidiéndole al propio tiempo se 

digne proteger á todos los Padres del Santo Concilio Ecumé-
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nico del Vaticano, para que puedan llevar á feliz término la 

santa misión que les está confiada.—Dios guarde á V. E. I . 

muchos años. Tarragona 15 de Mayo de m i l ochocientos se

tenta.—Excmo. é l imo . Sr.»—(Siguen las firmas.) 
i» 

En los mismos términos se espresa el Clero parroquial de 

Tarragona, en esposicion separada. 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) . 

XXVIL El viernes diez y ocho de Febrero, se reuieron 
los Padres del Concilio en la Basílica de San Pedro á las 
nueve de la mañana* para la vigésima séptima Congregación 
general. Dijo la Misa del Espíritu Santo Monseñor Scherr, 
Arzobispo de Munich, y el Cardenal de Angelis rezó luego la 
oración de costumbre. 

Antes de continuar la discusión pendiente, Monseñor J'a-
cobini, Subsecretario del Concil io, dió cuenta á la augusta 
Asamblea del dictamen de la Comisión de excusas , Judices 
Ecr.cusalionum , admitiendo los motivos de ausencia de once 
Obispos , de los que no han podido i r á Roma. El Concilio, 
consultado, aprobó lo propuesto por la Comisión. 

Hablaron luego sobre el Catecismo los Reverendos seño
res siguientes: Canosa, Obispo de Verona; Elloy, Obispo de 
Tipasa, in partibus; Pet l inar i , Obispo de Nocera; Faict Obis
po de Brujas; Sentí, Obispo de JNepi y Sutr i ; Jans, Obispo de 
Aosta, y Gastald, Obispo de Saluces. 

Se levantó la sesión á las doce y media anunciándose la 
siguiente para el dia ventiuno. 

XXV I I I . Con mucho mejor tiempo que en las semanas 
anteriores, se reunieron los Padres del Concilio el lunes i n 
mediato, á la hora y en el sitio de costumbre, para celebrar 
la vigésima octava Congregación general. 

Después del Santo Sacrificio de la Misa, que celebró Mon-

(1J Véase nuestro número 451 , pág. 142. 



— 1 9 0 — 

señor Depréz, Arzobispo de Tolosa, y de recitarse las preces 
ordinarias por el Cardenal Presidente, continuó la discusión 
sobre el Catecismo, usando de la palabra los Padres siguien
tes: Gross, Obispo de Tarantasia; Maguasco, Obispo de Bo l i-
cea, in partibus; Urpuinaona, Obispo de Canarias; García G i l , 
Arzobispo de Zaragoza; Depréz, Arzobispo de Tolosa; Mones-
c i l l o , Obispo de Jaén, y Martínez, Obispo de la Habana. 

La sesión terminó á las doce y media para continuar en 
el siguiente dia. 

XXIX. El 22 de Febrero tuvo lugar la vigésima novena 
Congregación general en la cual, después de la Misa celebra
da por Monseñor Donnet Maupas, Arzobispo de Zara, y d i 
chas las preces de costumbre, se terminó la discusión sobre 
el Catecismo, principiada en las sesiones anteriores. 

Hablaron en esta Congregación siete Padres, entre ellos 
los Prelados españoles de Zaragoza, Jaén, la Habana y Ca
narias. 

Se distribuyeron varios Schemas, uno de ellos relativo a 
las Ordenes religiosas, levantándose en seguida la sesión. 

XXX. El 18 de Marzo reanudó sus sesiones el Concilio, 
después de una pequeña suspensión, celebrando en el mismo 
día la trigésima Congregación general, que dió principio á 
las nueve de la mañana. Dijo la Misa Monseñor Lavigerie, 
Arzobispo de Argelia, y recitó las preces acostumbradas el 
decano de los Cardenales, Monseñor de Angelis. 

E l Primado de Hungría, M. L imor , Arzobispo de Trigonia 
ó Grant, informó al Concilio sobre los trabajos de la comi
sión de Fide. 

Hablaron sobre el schema revisado y remitido últimamen
te á los PP. del Concilio, los RR. Tizzani, Arzobispo de N i 
sibe; Vicente Spaccapietra, Arzobispo de Smirna; y Luis Mo
reno, Obispo de Gorea. 

En seguida el Cardenal de Angelis anunció que la Con
gregación siguiente se reuniría el dia 22, y levantó la sesión. 
Eran las doce menos cuarto. 

XXXI . Como estaba anunciado, se celebró el dia ve in t i 
dós de Marzo la trigésima primera Congregación general, 
reuniéndose los Padres en el templo Vaticano á las nueve de 
la mañana. Después de la Misa del Espíritu Santo, que cele
bró según el r i to caldeo Monseñor Kal ibgian, Arzobispo de 
Amadia , y de las preces de costumbre, continuó la discusión 
general sobre el conjunto del primer Schema, revisado, De 
Fide. 
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Hablaron sucesivamente los Reverendos Señores: Ginoul-
Iiiac, Obispo de Grenoble; Sabrano, Obispo de Tañes, in 
partibus; Su Erna, el Cardenal Schwazenberg, Arzobispo de 
Praga (Bohemia); Kenr ik , Arzobispo de San Luis (Estados-
Unidos), y Bravard , Obispo de Contances. 

Terminada la discusión general y no habiendo Padres 
inscritos para hablar, el Reverendo Señor S imor , Primado 
de Hungría, subió á la t r ibuna , y en nombre de la Diputa
ción De Fide, respondió á las diversas observaciones y obje
ciones hechas por los Padres, acreditando su fama de con
ciso, claro y elocuente. 

Después empezó, según estaba señalado, la discusión 
sobre el prólogo del Schema, y hablaron los Reverendos 
Señores: Moreno, Obispo de Joréa; Gandolfi, Obispo de Ci-
vita-Vecchia; Dreux-Brezé, Obispo de Moulins, y Strossmayer, 
Obispo de Bosnia y Sirmio. 

En esta sesión parece que ocurrió un incidente desagra
dable. Estaba hablando el último Obispo citado y apartán
dose de la cuestión le llamó á ella el Cardenal Capalti, Pre
sidente; el Prelado respondió y continuó, pero divagando de 
nuevo, fue llamado segunda vez á la cuestión, y el Reveren
do Señor Strossmayer insistió como antes. Entonces los Pa
dres manifestaron casi unánimemente su aprobación por la 
justa y digna actitud del Cardenal, y su desagrado por la 
pertinacia del orador, que en seguida abandonó la tr ibuna. 

Levantóse la sesión á la una. 
XXXI I . La trigésima segunda Congregación general se 

celebró el miércoles veintitrés de Marzo en la Basílica Va
ticana á la hora de costumbre. Celebró la Misa Monseñor 
Bianchi üottula, Arzobispo d e T r a n i , Nazaret y Barleta, y 
rezadas las preces ordinarias, continuó la discusión sobre el 
prólogo del primer Schema De Fide, ya revisado, y habla
ron los Reverendos señores: Caixal y Estrada, Obispo de 
Urge l ; F e r r i , Obispo de Casal; Meignan, Obispo de Chalons; 
Magnazco, Obispo de Bol ina , in partibus; Whelan , Obispo 
de Wheeling (Estados-Unidos); Haynald, Arzobispo de Co-
locza y Ba th , y F i l i p p i , Obispo de Aqui la . 

Después empezó la discusión por capítulos, y tomaron 
parte en ella los Reverendos Señores: Ba l ler in i , Patriarca de 
Alejandría, para el r i to l a t i no ; Gandolfi, Obispo de Corneto 
y Civita-Vecchia ; Caixal y Estrada , Obispo de Urgel (segunda 
vez); Dubar, Obispo de Catana, in partibus, y Jogarazy, 
Obispo de Transilvania. 
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Después el Concilio dió licencia para ausentarse por cau
sa de salud á Monseñor D. Bonifacio Toscano, Obispo de 
Nueva-Pamplona, en la América Meridional , y el Cardenal 
de Angelis levantó la sesión á la una , anunciando otra para 
el dia inmediato. 

XXXI I I . En el dia veinticuatro de Marzo, á las nueve de 
la mañana, empezó la trigésima tercera Congregación gene
r a l , diciendo la Misa del Espíritu Santo Monseñor Mac-tíale, 
Arzobispo de Tuam (r i to lat ino) . Después de la oración Ad
sumus, Domine, continuó la discusión sobre el capítulo p r i 
mero del Schema De Fide, y hablaron los Reverendos Pa 
dres: Salvado, Obispo de Puerto-Victoria (Australia); Iléfélé, 
Obispo de Rottemburgo; Dubreu i l , Arzobispo de Avignon; 
Ul lathorne, Arzobispo de Birmingham ; Cl¡fiord , Obispo de 
Cl i f ton , Everard, Obispo de Tréveris; Ramadie, Obispo de 
Perpignan, y Gaslaldi, Obispo de Saluces. 

Terminada la discusión del capítulo pr imero , comenzó 
la del segundo , tomando parte en ella los Reverendos se
ñores: Melchers, Arzobispo de Bolonia ; Meur i n , Obispo de 
Ascalon, Vicario Apostólico de Cornbay (Indias orientales); 
Bal lerini , Patriarca de Alejandría; Ricciardi , Arzobispo de 
Reggio; Gelabert, Obispo de Paraná, y Gandolfi , Obispo de 
Civila-Vecchia. Por último, el señor Arzobispo de Zaragoza, 
como individuo de la Diputación Be Fide, habló para res
ponder á algunas observaciones. 

Durante la sesión se distribuyeron á los Padres el nuevo 
texto del prólogo y capítulo primero del Schema que se dis
cutía , y las observaciones hechas por los Padres que han 
hablado, que deberán adoptarse ó rechazarse en la votación 
definitiva de esta segunda discusión , que debe terminar 
próximamente. 

La sesión se levantó á la una , anunciándose la siguiente 
para el sábado 26. 

(Se continuará.) 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. I I 
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Oposiciones al Beneficio de Maestro de Capilla en esta 
Santa Iglesia Metropolitana. 

NOS D. ü. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Prelado doméstico de S. S . , Asistente al Sacro Solio 

Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz déla Real y Dis

tinguida Órden Española de Carlos III y de la Americana dé Isabel 

la Católica, etc. etc. 

y el Dean y Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana de Valencia. 

HACEMOS SABER: Que por fallecimiento de D. José Pique
ras , Presbílero, se halla vacante en esta Santa Iglesia Metro
politana el Beneficio de Maestro de Capi l la, cuya provisión 
Nos corresponde con arreglo al turno establecido, y al efecto 
de proceder á la misma, conforme á las disposiciones vigentes, 
convocamos y citamos á los que hallándose ordenados de 

TOMO I X . 25 
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Presbítero ó que estén en disposición para recibir dicho 
órden Sagrado intra annum á fin de que reuniendo los r e 
quisitos necesarios comparezcan ante la Secretaría de este 
l imo . Cabildo dentro el término de treinta dias contados 
desde esta fecha (con reserva de prorogarle) á firmar su 
oposición, debiendo presentar la partida de bautismo, car
t i l la de órdenes y testimoniales de su Prelado, si fuesen 
Eclesiásticos, y si no lo fueren, hacer constar con docu
mentos legales y fehacientes su buena conducta y moral idad. 
Y pasado que sea dicho término se procederá á los egerci-
cios de oposición á presencia de los examinadores y censores 
nombrados por el l imo . Cabildo, cuyos egercicios consistirán 
en hacer dentro el término que se les señale dos composi
ciones, una sobre alguno de los cantos Eclesiásticos en el 
género fugado ó de imitación y coreado á ocho r iguroso , y 
otra en el género l ibre ó suelto; sin perjuicio de egercitarles 
en las otras pruebas que se estimaren convenientes para 
acreditar su apt i tud. Y verificada la oposición formarán los 
examinadores la clasificación correspondiente para en su 
vista proceder Nos á la elección. 

Las obligaciones del provisto son: asistir al coro en todas 
las horas canónicas, hacer la residencia y cumpl ir con todas 
las obligaciones comunes á los demás Beneficiados en cuanto 
fueren compatibles con las particulares de su of ic io , d i r ig i r 
la Capilla en todos los actos en que hubiere música, enseñar 
ésta y canto á los infantes de coro , y componer todos los 
años una Misa ó Vísperas, según se le previniere por el Ilus-
trísimo Cabildo, un Miserere, Responsorio ó Motete según 
se estimare conveniente; pudiéndose sustituir por otra com
posición á juicio del l imo . Cabildo. Su dotación será la que 
corresponde á los actuales Beneficiados según el Concordato, 
ó sean ocho mi l rs. vn . , que percibirá en la forma que los 
demás individuos del Clero Catedral. 

Dado en el Aula Capitular de la Santa Iglesia Metropol i
tana de Valencia á 41 de Junio de 1870.—Por ausencia del 
Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo: Lorenzo Carcaviila, Gober
nador.—Julián Blazquez Alar con, Arcipreste .—Juan Car
rasco López, Canónigo Secretario. 

nn r i f*Q(3)&\Bü4^mjQ^' t L~*-
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NECROLOGIA. 

El dia 12 del presente mes falleció en Orba el Presbítero 

patrimonista D. Juan Bautista Estruch y Poquet , natural de 

Ador , á los 36 años de edad. 

R. I . P. 

ESPOSICION 

dirigida al Regente del Reino , por el Cabildo Catedral y 
Clero de Huesca, sobre el juramento á la Constitución. 

Sermo. S r . : — E l Cabildo Catedra l , Parroquial y Beneficial de la 

presente capital diocesana y de provincia civil de Huesca , á V . A . con 

el debido respeto esponen : Que en testimonio solemne de fidelidad á su 

sagrado y eterno carácter de Sacerdotes católicos y españoles, se adhie

ren firmemente á los sentimientos católico-políticos que el venerable 

Episcopado español consignó en su tan respetuosa , como elocuente E s 

posicion de 26 de Abril ú l t imo , dirigida á V. A . desde la ciudad de 

Roma , capital del Orbe catól ico, sobre el juramento á la Constitución 

de 1869 . 

Ruegan á Dios los infrascritos que conserve é ilumine á V . A . y á 

su Gobierno para promover la paz y bienestar de nuestra amada patria, 

la Nación española. 

Huesca 7 de Junio de 1870 .—Se rmo . S r . : — (Siguen las firmas). 
{B. E. de Huesca.) 

ESPOSICION 

que el Cabildo de Sres. Curas párrocos de la ciudad de Bar-
celóna dirigió al Regente del reino, adhiriéndose á la de 
los RR. Prelados españoles, sobre el juramento á la 
Constitución. 

Señor : E l Cabildo de Párrocos de la ciudad de Barcelona acude á 

V. A . , confiando que ha de ser bien recibida la ingenua manifestación 

que tiene el honor de elevarle. Propio es del gefe civil dé una nación 
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católica oir sin apasionadas prevenciones la voz de quienes solo se ins

piran en el cumplimiento de su ministerio augusto y difícil. Acudir es 

esperar. Porque esperamos encontrar acogida benévola en V . A . acudi 

mos á su levantado ánimo , sabiendo que desde cierta altura se dominan 

mejor las cuestiones y mas fácilmente se descubre la solución de el las. 

V . A . invitó al Clero español á que jurara dentro de un plazo dado la 

última Constitución por las Corles formulada—aunque no todavía organi

z a d a , — y la casi totalidad del C le ro , contándose en ella los que susc r i 

ben , á pesar de su habitual deferencia á las potestades de la tierra, 

creyó deber abstenerse de satisfacer los deseos de V . A . hasta saber 

cuál seria la definitiva actitud del Episcopado. 

Y a presumían los exponentos lo que dirian á V . A . y lo que aconse

jarían al Clero los Obispos; pero no debíamos hablar antes los discípulos 

que los maestros. Los Obispos han hablado ya ; e s , pues , hora , señor, 

de que hablen los Párrocos , y lo que vamos á decirle no podrá menos 

de alentar á V . A . , puesto que recibirá con ello un nuevo testimonio de 

que , en medio de las divisiones de la patria , que cada dia se ahondan, 

del fraccionamiento cada dia mas alarmante de los partidos, de la vac i 

lación general de los ánimos y de la creciente oscilación de las conduc

t a s , hay una clase que se conserva inmutable sobre los principios de su 

f e , unida con los suaves lazos del órden gerárquico, y que cuando los 

hombres victoriosos la reputan caída, ella sostiene alta la bandera de su 

dignidad inmaculada. Esto significa la actitud del Clero español en la 

cuestión del juramento. 

Jamás nos habíamos dirigido al representante del poder tan sat isfe

chos como en el caso presente, en que viniendo á ser eco de las reso lu 

ciones y doctrinas de nuestros Obispos , podemos contribuir en algo á 

este espectáculo de unidad y de dignidad de que la España es tan menes

terosa de ejemplares en este naufragio universal de principios, de glorias 

y de caractéres. 

Venimos á explicar á V . A . por qué no hemos jurado y lo que s ign i 

fica el que no hayamos j u r ado , ciertos de que , cualquiera que sea la 

impresión que produzcan en el ánimo de V . A . nuestras observaciones, 

nos dispensará la justicia de creerlas leales. 

No hemos jurado, porque el juramento de una Constitución , ó nada 

significa en política, ó ha de significar la adhesión á la política en la 

Constitución proclamada; jurando, en el primer caso el Clero jura en 

vano, en el segundo se separa de su misión f y hasta de la línea de con

ducta que le trazan las escuelas dominantes, que sostienen que no es 
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política la misión del C le ro , que los hombres del santuario deben ale

jarse de las regiones políticas. 

Cada dia se nos acusa , señor, de que nos cuidamos mas de los inte

reses del César que de la gloria de Dios , y cabalmente se invoca nues

tra intervención en la política del César , en uno de los períodos mas 

álgidos de las pasiones nacionales. 

V . A . reconoce que no somos el Clero de la revolución ni el de la 

reacción. Somos el Clero español , y á V . A . no se oculta que hay en 

España muchas y muy respetables agrupaciones polít icas, la republicana; 

la legitimista, la conservadora; agrupaciones.que tienen su política como 

la tiene la agrupación hoy dominante: ¿por qué el Clero de todas las 

agrupaciones ha de jurar , y , por lo tanto , adoptar la política de una 

agrupación? 

L a Constitución que se nos manda jurar no pretende ser perpétua; 

mañana puede ser modificada, ella misma se reconoce modificable; pues 

b ien , el Clero seria la única clase del Estado condenada á jurar todas 

las constituciones, pues los hombres propiamente políticos no juran sino 

una, la de su partido: euando aquella desaparece ellos desaparecen de 

la escena; no j u r an . 

Pero, aunque por deferencia y respeto al poder constituido el Clero 

se aviniera á jurar una constitución política, razones de un órden s u 

perior le imposibilitan de jurar la que, como la nuestra, cambia de una 

manera desfavorable el modo de ser religioso del país. 

E s indudable, señor , que esta Constitución, reverso de la obra de 

Recaredo , ha desheredado de nuestra tierra al Catolicismo , quitándole 

las justas y gloriosas prerogativas, que disfrutaba desde remotos siglos; 

es indudable que por e l l a , ya no es la c r u z , sino el nivel el símbolo 

nacional, y que en ella constitucionalmente son iguales en derecho J e 

sucristo y Confucio: es indudable que es igualmente legítimo á su som

bra ultrajar á Dios y glorificarlo, y V . A . conoce todas las cosas que 

son indudables, y que no podemos enumerar , pero que todas se r e 

ducen á esta: E l Catolicismo ha sido desheredado por la Constitución. 

¿E l Clero católico puede jurar el desheredamiento de la Religión 

que enseña? 

No hubiera esta Constitución destronado l a augusta dinastía de J e 

sucristo en este pueblo que le adora , y fuérale menos repugnante al 

Clero jurar que admite las reformas de otra índole ; pero los que soste

nemos la antorcha de la fe divina ¿podemos j u r a r sobre los Evangelios 

que los dioses ajenos tienen derecho de sentarse a l lado, á la diestra 
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y hasta sobre el Dios de I s r a e l , que es el de nuestros padres? Estos 

Evangelios santos que V. A . nos presenta para que sobre ellos juremos , 

dicen: Dad d Dios lo que es de Dios, y los mismos nos recuerdan que 

de Dios es la adoración, el culto, la alabanza, la gloria sempiterna. 

¿Da esto al Dios verdadero la Constitución de que se trata? 

¡Si á lo menos el respeto al culto católico hubiera igualado bajo de 

la égida de la Constitución al entusiasmo para otros cultos! Pero , señor, 

el cuadro de los sufrimientos actuales de la Iglesia es demasiado vivo 

para formarnos ilusiones. ¿Dónde irémos á jurar que no tropecemos con 

algún fragmento del templo católico derribado? ¿Dónde diremos « juro ,» 

que no nos conteste el gemido de alguna religiosa arrojada de su s a 

grado domicilio , ó de alguno de los sacerdotes expulsados porque l le 

vaban el nombre de Jesús en la frente? ¿Dónde diremos « juro ,» que 

no nos oiga la caridad desterrada y la piedad comprimida; ó dónde e s 

temos seguros de que no se abrazará festivo con nuestra palabra el eco 

de alguna blasfemia? 

Y en fin, ¿cómo podríamos jurar , señor, una Constitución que ad

mite la posibilidad de leyes orgánicas de la índole de las que proscriben 

de las escuelas la doctrina cristiana y secularizan completamente la fami

lia declarando cesante á Dios en todos los ramos de la economía domés

tica y social , en los que el Estado reconocía é invocaba la intervención? 

Por esto no hemos jurado, señor; nuestro juramento hubiera sido 

una debilidad. 

Pero aunque todo lo que expuesto llevamos hubiera encontrado una 

solución, señor, las palabras de uno de los Ministros de V A . , proferi

das en el seno de la Representación nacional , nos hubieran cerrado 

herméticamente las puertas del juramento. Se dijo: E l que no jure, no 
cobrará. Oido esto, el jurar equivaldría á firmar una nómina , y, señor, 

no , á tan profundo abismo nunca descenderá el Clero español; antes 

que esto el pan negro y las catacumbas, que invocaba el Obispo de 

Orleans. L a nación podrá vernos pobres y hasta mendigos, pero vernos 

lo que seríamos si juráramos para cobrar , no acontecerá j a m á s ; ¿ qué 

sería de la nación que se obligara á pagar un Clero sin dignidad? P r o s 

pere Dios á V . A . en la tarea de levantar la honra de la nación , que 

lo que es la honra del Clero, no tema V . A . , ya cuidaremos nosotros de 

que se sostenga alt ís ima. 

Enseñados por el divino Maestro á despreciar los reinos del mundo, 

primero que á inclinarnos ante el ma l , sabremos prescindir de ese pu 

ñado de oro que la Nación nos há prometido y que el Gobierno nos debe, 
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hasta que la justicia se abra paso en esta tierra siempre hidalga, ¡ que 

sí se abrirá ! porque ¿cómo puede concebirse que por no quebrantar el 

santo dictado de la conciencia , se nos dijera perpétuamente: «Os nega

mos los medios de subsistir ,» cuando es á todas luces notorio que con 

los fondos sacados de los bienes del C l e ro , en lo que vá de siglo, viene 

cubriendo el Estado casi todos los déficits de sus siempre desnivelados 

presupuestos, y cuando hoy mas que nunca van entrando precipitada

mente en el Erar io los últimos restos del patrimonio de la Iglesia? 

Pero si por ese oro debíamos faltar á lo que es mas precioso para nos

otros, que es nuestra dignidad y la fidelidad á nuestros principios, guár

delo el Gobierno de V . A . , y sepa el pueblo que ya los ministros de su 

Iglesia no cuentan con otros recursos que los de su generosidad; así á 

lo menos podrá descansar el Gobierno en la seguridad de que no desti

namos nuestras asignaciones á soliviantar las pasiones políticas. 
Aun á riesgo de molestar la atención preciosa de V. A . después de 

haberle dicho por qué no hemos jurado , hemos de decirle qué significa 

el no haber jurado. 

No significa que intentemos faltar al respeto , á la obediencia , á la 
w 

sumisión que debemos á las autoridades constituidas; no significa que 

desdeñemos una bandera política para abrazar otra , ni que nos gocemos 

viendo los insuperables escollos en los que tropieza á cada paso la nave 

del Estado; según dicen nuestros Obispos, no significa que seamos ad 

versarios del progreso, de la l ibertad, de la civilización; no significa 

que marchemos hácia atrás ; significa única y esclusivamente que como 

á Clero católico no podemos dar nuestra activa adhesión á los quebran

tos de nuestra Iglesia , ni ayudar á abrir la puerta de nuestra patria á 

principios erróneos é injustos. 

Gefes de parroquias de la segunda capital de España, no hemos fal

tado , ni permitido se faltara en lo mas mínimo en nuestros templos, á 

lo que nos impone nuestra misión de paz y de mansedumbre: las doc

trinas heterodoxas las hemos combatido; de los sistemas políticos no nos 

hemos ocupado ; no hemos hecho oposición polít ica, pero tampoco pode

mos hacer política antireligiosa. 

E l Espíritu Santo infunda á V . A . el don del divino consejo para que 

atine á llevar á salvo la nave patria , agrupando todas las clases sociales 

ante la idea de la prosperidad española , cosa imposible si se persiste en 

divorciar las tradiciones religiosas de las nuevas edificaciones políticas. 

V . A . en su manifiesto de Cádiz hizo un llamamiento al C le ro , d is

pensándonos la justicia de creernos interesados, como los que mas , en 
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la moralidad del pais; nuestra actitud presente secunda vuestro llama

miento ; la primera condición de la moralidad es la integridad; la pri

mera condición de la honra nacional es que no se eclipse la honra de 

sus instituciones. 

Para salvarla no juramos; no jurándola, en lo que nos sea dado 

apoyar al Gobierno de V. A. le favoreceremos mucho, porque nuestro 

apoyo será el de una clase digna; jurando, nuestro respeto pareceria 

menos desinteresado. 

Pero si ha de caer sobre nosotros esta especie de multa perpétua 

que parece va á imponernos el Gobierno , no sufra á lo menos , la gloria 

de Dios y el alivio de los pobres ; pues aunque pudiera halagarnos ver

nos castigados por la misma mano con Dios y con los indigentes—á 

cuyas buhardillas no subirán sin duda los racionalistas que nos insultan, 

—nos atrevemos á recomendar á V. A. el culto de nuestras iglesias y 

las subvenciones de nuestros desvalidos. Dios es nuestro padre que ado

ramos , los pobres nuestros hijos que queremos: no se estienda á los hi

jos y al Padre la penalidad severa é injusta con que se nos amenaza. 

Dios omnipotente y María la Inmaculada Madre de Jesucristo conser

ve los dias de V. A. , para consolar á la afligida Iglesia. 

Barcelona 12 de Mayo de 1870.— (Siguen las firmas.) 

(B. E. de Barcelona.) 

A LOS SRES. GURAS Y DEMAS ENCARGADOS 

DE LAS IGLESIAS. 

En la oficina de este Boletín se dará razón de un Sacer
dote que se ofrece á decir la Misa matutinal en cualquier 
pueblo ó partida próximos á la capital. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1830. 
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EXPOSICION 

dirigida al Regente del Remo por el Cabildo Catedral y Cle
ro de Murcia, sobre el juramento á la Constitución. 

S E Ñ O R : — E l Dean, Canónigos y Beneficiados de te Santa 

Iglesia Catedral de la ciudad de Murc ia , Curas párrocos, 

Coadjutores, Exclaustrados y demás partícipes del presupues

to eclesiástico de dicha cap i ta l , á V. A. con la debida con

sideración exponen: Que al comunicárseles la orden de V. A . 

imponiéndoles la obligación de prestar juramento á la Cons

titución de 1 8 6 9 , comprendieron desde el p r imer momento 

que en asunto de tanta gravedad y tan íntimamente enlazado 

con los sacrosantos fueros de la conciencia , no les era lícito 

proceder sino en vir tud de instrucciones del venerable Prela

do de la Diócesis que á la sazón se hallaba en Roma. Obe

deciendo á estas mismas instrucciones se abstuvieron de 
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prestar dicho juramento , dejando la cuestión íntegra al Epis

copado que era el llamado canónicamente á resolverla: y 

aunque el haber dejado trascurr i r el plazo que se les habia 

señalado, explica suficientemente cuál fuera el modo de pen

sar y cuál la línea de conducta que los exponentes se p ropu 

sieron seguir , sin embargo, para que en ningún caso pueda 

darse una interpretación torcida á su silencio por parte de 

aquellos que no se hallan en antecedentes, creen de su deber 

manifestar que se adhieren de la manera mas explícita y so

lemne á la letra y espíritu de la exposición que los reveren 

dos Obispos de España han elevado á V. A. desde la Ciudad 

Eterna con fecha 26 de A b r i l ú l t imo, y en la que aparece 

la firma del venerable Prelado de esta Diócesis, protestando 

no obstante que al obrar así no se proponen otro fin que el 

cumpl imiento de un indeclinable deber que no es en manera 

alguna incompatible con el respeto y acatamiento que siem

pre han profesado y profesan á las autoridades legítimamente 

constituidas. 

Por tanto ruegan á V. A. se digne tomar en consideración 

la súplica de los reverendos Prelados y obrar en consonancia 

con los sábias indicaciones que la mencionada exposición 

cont iene, mientras los exponentes quedan rogando á Dios 

i l umine á V. A. en el desempeño del alto cargo con que se 

halla revestido. 

Murcia 11 de Junio de 1870.—(Siguen las firmas.) 

(B. E. de Cartagena.) 

EXPOSICION 
w 

que el Clero catedral, parroquial, exclaustrados y capellanes 
de religiosas de Zamora han dirigido al Regente del 
Reino sobre el juramento á la Constitución, 

SERENÍS IMO SEÑOR: - El Cabildo Catedral con el cuerpo de 

Beneficiados, los Párrocos, los exclaustrados y demás Clero 

de esta ciudad de Zamora , tan luego como llegó á su noticia 



la resolución de su dignísimo Prelado y Pastor, residente en 

Roma con motivo del Concilio Vaticano, de no j u r a r la Cons

titución democrática de 1869 , dirigiéronse inmediatamente á 

S. E. I . , manifestándole unánimes su conformidad á una r e 

solución tan prudente y acertada, y que venia á satisfacer 

los deseos ardientes de que el Clero todo de su Diócesis se 

hallaba en esta ocasión animado. 

Con esta espontánea manifestación, y con su abstención 

sobre todo de concurr ir á prestar el juramento que se les 

exigía por el decreto de 17 de Marzo úl t imo, creíanse los que 

suscriben dispensados de adherirse pública y manifiestamente 

al documento notable que el Episcopado Español ha dir ig ido 

á V. A. desde Roma, con fecha 26 del mes de A b r i l , expo

niendo con admirable copia de doctrina las altas y poderosas 

razones que les impiden prestar el juramento y mandar á su 

Clero concurra á prestarlo. En aquella magnífica exposición 

figura la firma de nuestro venerable Prelado, y contenida está 

en ella implícitamente nuestra decidida voluntad de no prestar 

un juramento que repugna á nuestra conciencia y lastima de 

una manera considerable nuestro decoro y dignidad. 

Hoy , que nuestro silencio pudiera interpretarse t o r c i d a 

mente en daño y perjuicio p r o p i o , y también de la clase, 

los que suscriben acuden respetuosamente á V. A. manifes

tándole su completa adhesión á cuanto los sábios Prelados, 

nuestros maestros y directores, han tenido por conveniente 

elevar al superior conocimiento de V. A. en aquel respetable 

documento. 

Todos sus razonamientos , todas sus consideraciones las 

hacemos nuestras, Serenísimo Señor, y rogamos por tanto 

á V. A . con todo encarecimiento se digne darnos por rele

vados de un juramento que jamás podemos prestar sin hacer 

traición á nuestra conciencia y sin menoscabo de nuestra 

honra de Sacerdotes católicos que necesitamos conservar i le 

sa para continuar desempeñando con fruto y provecho de los 

fieles los cargos de nuestro altísimo y delicado ministerio 

sacerdotal. 
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Rogamos también á V. A. se digne m i r a r en nuestra con

ducta, no un acto de política á la que somos ajenos, ó de 

hosti l idad á las autoridades supremas de la Nación, que he

mos s ido , somos y seremos siempre los primeros en respe

t a r , sino un modo de obrar ajustado en todo á los severos 

principios de nuestra augusta Religión , y á los sagrados 

fueros de nuestra conciencia que V. A. y su i lustrado Go 

bierno han manifestado estar siempre dispuestos á respetar 

en todos los ciudadanos españoles. 

Dios guarde á V. A. muchos años. Zamora 1 5 de Junio 

de 1 8 7 0 . — S E R E N Í S I M O SEÑOR.—(Siguen las firmas). 

(B. E. de Zamora,) 

EXPOSICION 

del Cabildo y Beneficiados de la Catedral de León sobre el 
juramento á la Constitución. 

SERENÍSIMO SEÑOR R E G E N T E D E L R E I N O : — E l Cabildo Ga-

tedral y Beneficiados de esta Santa Iglesia de León que t iene 

el honor de dir igirse á V. A . , vió á su tiempo el decreto de 

1 7 de Marzo del año actual por el que se exige á los Obispos 

y Clero español el juramento á la Constitución democrática 

de 1 8 6 9 con la fórmula indicada en el m i smo , sin reserva 

n i excepción a lguna; y aunque comprendiendo á su simple 

lectura los gravísimos inconvenientes de é l , ha llevado en 

silencio su honda pena, sin exponer á V. A. sus justos sen

timientos y franca decisión sobre este pun t o , esperando por 

razones de respetuosa deferencia escuchar la voz mas auto

rizada de los Prelados Españoles en tan delicado asunto. 

Hoy , Serenísimo Señor, vista la razonada y concluyente 

exposición á V. A. de los Obispos residentes en Roma que 

tanto honra al nobilísimo Episcopado Español, así como 

también la no menos digna del Vicario Capitular Sede Va-



cante de esta Diócesis ., este Cabildo Catedral y Beneficiados 

de esta Santa Iglesia, no puede por mas tiempo dejar de 

expresar en esta materia á V. A. tan leal como respetuosa

mente su ju ic io y resolución que no es otro que la mas 

cumplida adhesión en el todo y en cada uno de sus estre

ñios, á las citadas dignísimas exposiciones, no jurando la 

predicha Constitución democrática de 1 8 6 9 , por oponerse á 

ello é impedírselo de todo punto su conciencia de Católicos, 

su dignidad de Sacerdotes, y su decoro personal y Español, 

protestando al propio tiempo que ésta su firme determina

ción no afecta de modo alguno á la alta consideración y p ro 

fundo respeto con que siempre ha mirado á todas las Au to 

ridades constituidas. Dios nuestro Señor i lumine á V. A. v á 
4* 

su Gobierno con sus gracias para bien y felicidad de esta 

Nación. León 15 de Junio de 1870. — (Siguen las firmas.) 
(B. E. de León.) 

EXPOSICION 

del Cabildo y Beneficiados de la Colegiata de la Coruña, 
sobre el juramento. 

h w 

SERENÍS IMO SEÑOR : El Cabildo y Beneficiados de la Cole

giata de la Coruña á V. A. sumisamente exponen: Que han 

visto la reverente y razonada exposición del Episcopado es

pañol residente en Roma de 26 de Abr i l ú l t imo , sobre el 

juramento de la nueva Constitución que se exige al Clero por 

el decreto de 17 de Marzo de este año , como así bien la que 

eleva á V. A. el Eramo. Cardenal Arzobispo de Santiago su 

digno Prelado en 9 de Mayo del m i smo , con su absoluta 

adhesión á cuanto aquella contiene. 

Nosotros, que nos gloriamos de súbditos obedientes a las 

autoridades constituidas, también nos gloriamos de recono

cer los deberes que la conciencia y el honor imponen. 



Por tanto nos adherimos con nuestro Prelado á aquellas 

ideas. 

Dios nuestro Señor conserve la vida de V. A. Coruña 

Junio 14 de 1870.—Serenísimo Señor.—(Siguen las firmas.) 

(B. E. de Santiayu.) 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación (1 ) . 

XXXIV. E n este dia se celebró en efecto la trigésima 
cuarta Congregación general del Concilio en la Basílica de 

San Pedro. Después de la Misa y de recitarse la oración de 

costumbre, el Reverendo Señor Siraor, Primado de Hungría, 

miembro de la Diputación De Fide, subió á la tr ibuna y ex

puso de nuevo, con admirable facil idad de elocución, los 

motivos que aquella ha tenido para hacer algunas correccio

nes y modificaciones en el pr imer Schema del dogma. 

En esta Congregación se debían haber votado las enmien

das presentadas al prólogo y pr imer capítulo del Schema; 
pero mientras un oficial del Concilio leia los párrafos del 

decreto que arreglan lo referente á las votaciones, se anun 

ció, con gran satisfacción de la Asamblea, que todas las en

miendas habían sido retiradas. 

Entonces continuó la discusión sobre el capítulo segun

do, y hablaron los Reverendos Señores: F i l i p i , Obispo de 

Aqui leya; Caixal y Estrada, Obispo de Urge l ; Amat , Obispo 

de Monterey; Rota, Obispo de Cuastalla; Pett inar i , Obispo de 

Troce, y Martínez, Obispo de la Habana. Este último Pre la 

do cautivó por segunda vez la atención de los Padres del 

Concil io, por la firmeza de su doctr ina, y por la elocuencia 

admirable de su espresion. 

(1) Véase nuestro número 457, pág. 192, 



Después se distr ibuyeron impresas á los Padres las o b 

servaciones hechas en las sesiones anteriores sobre el Sche
ma que se discute, y se levantó la sesión á la una. 

XXXV. La Congregación general trigésima quinta se ce

lebró el dia veintiocho de Marzo á las nueve de la maña

na en el salón Conci l iar del Vaticano. Después de la Misa, 

que di jo Monseñor Fleix y Solans, Arzobispo de Tarragona, 

y de rezar el Cardenal mas antiguo de los Presidentes la 

oración acostumbrada, continuó la discusión sobre el segun

do capítulo del Schema de Fide. 
Hablaron sucesivamente los Reverendísimos Señores: de 

la Cuesta y Maroto , Obispo de Orense ; Gastaldi, Obispo de 

Saluces; Gha ja t , Arzobispo de Amadia (r i to caldeo); Vespa-

ziani , Obispo de Fano; Mare t , Obispo de Sura, in partibus, 
Decano de la Sorbona galicana de París ; Fa i e t , Obispo de 

Brujas, y Salvado, Obispo de Puerto-Victoria, 

En la sesión de este dia se distribuyó á los Padres en 

hoja impresa el Prcemium, modificado segunda vez. T e r m i 

nada la discusión sobre el capítulo segundo , de los cuatro 

que contiene el pr imer Schema De Fide, se anunció la del 

tercero para la sesión inmediata. 

XXXVI . Tuvo ésta lugar el martes veintinueve de Marzo 

á la hora y en el sitio de costumbre. Ofreció el Santo 

Sacrificio de la Misa Monseñor Co l l i , Obispo de Alejandría, 

y rezada la oración Adsumus, Domine Sánete Spiritus, se 

votó el Prcemium del Schema De Fide, que fue aprobado por 

unanimidad. 

Después de este pr imer voto , Monseñor Gasser, Obispo 

de Brixen ( T i r o l ) , subió á la t r ibuna , y en un largo in forme, 

hecho á nombre de la Diputación De Fide, esplicó clara y 

perfectamente el pensamiento de ésta, tanto sobre los dos 

párrafos y los Cánones del pr imer capítulo del Schema, como 

sobre las numerosas modificaciones presentadas por diferen¬

tes Fadres á este Capítulo, y que eran cerca de cincuenta. 

Para mayor facilidad y c la r idad , el Sr. Obispo de Brixen 

dividió estas modificaciones ó enmiendas en tres grupos, 



hablando separadamente de cada uno de ellos, esplicando los 

motivos que tenia la Comisión para aceptarlos ó rechazarlos. 

Cuando el orador acababa de hablar sobre cada uno de los 

grupos, se votaban las enmiendas que contenia, habiendo, 

según el decreto de Su Santidad, doble votación para cada 

una ; es decir, pr imero se levantaban los Padres que la acep

taban y permanecían sentados los que no la aceptaban; y 

después se levantaban éstos y aquellos se sentaban. Como las 

votaciones pasaron de cincuenta, se invirtió en ellas toda la 

sesión, habiendo sido aprobadas ó rechazadas las enmiendas 

casi por unanimidad, y todas según el dictamen de la Comi

sión, lo que demuestra que ésta interpreta fielmente el pen

samiento del Concil io. 

Los Padres se ret i raron después, anunciando el Cardenal 

de Angelis otra Congregación para el dia siguiente. 

(Se continuará.) 

NECROLOGIA. 

El dia 22 del presente mes ha fallecido en Valencia Don 

José Alapont y Fresquet, Pbro . , Beneficiado de Castellón de 

la Plana, á la edad de 65 años-

R. I . P. 

Valencia: Imprenta de José Hius.—1870. 
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V A L E N C I A . 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) . 

^ 

XXXVI I . En el dicho dia miércoles treinta de Marzo, á l á 

hora y en el sitio de costumbre, tuvo lugar la trigésima 
séptima Congregación general . Ofreció el Santo Sacrificio 

Monseñor Julio Arr igon is , Arzobispo de Luca. 

Después de las preces ord inar ias , Monseñor Vicente Gas-

ser, Obispo de Br ixen, subió á la t r ibuna , y en nombre de 

la Diputación De Fide dió á la Asamblea explicaciones sobre 

una enmienda del pr imer capítulo presentada en una Con-

(4) Véase nuestro número anterior, pág. 208. 
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gregacion anterior y enviada á la Comisión para una rect i f i-

cion l igera . 

Después de este i n f o rme , los Padres votaron casi unán i 

memente las conclusiones de la Comisión. Luego se pasó á 

discutir el capítulo tercero del Schema y hablaron sucesiva

mente los Reverendos Señores: Ba l l e r i n i , Patriarca de A le 

jandría; Halagi , Obispo de A r t u i n ; Rivet, Obispo de Di jon ; 

G ignoux, Obispo de Beauveaixs; Gan t imor r i , Obispo de Par-

m a ; Caixal y Estrada , Obispo de Urge l ; Ferré, Obispo de 

Casal; Martínez, Obispo de la Habana; Salvado, Obispo de 

Puerto-Victoria; el Rdo. P. Jande l , Maestro General de la 

Orden de Predicadores, y Melchers, Arzobispo de Colonia. 

La sesión se levantó cerca de la una para cont inuar en el 

dia siguiente. 

XXXVI I I . En éste, último del mes de Marzo, tuvo l uga r 

en la Basílica de San Pedro la trigésima octava Congregación 
j 

general . Reunidos á las nueve de la mañana los Padres del 

Conci l io , después de la Misa y de la oración prescrita, con

tinuó la discusión sobre el capítulo tercero del pr imer Sche
ma De Fide, revisado. 

Hablaron sucesivamente los Reverendos Señores: Err ing-

ton , Arzobispo in partibus de Trevisonda; Monzón y Mart in , 

Arzobispo de Granada; Dupauloup, Obispo de Orleans; Amat, 

Obispo de Monterey; Dabett, Obispo de Per igueux; Meur in , 

de la Compañía de Jesús, Obispo in partibus de Ascalon, V i 

cario apostólico de Bombay (Indias Orientales); Héfélé, Obis

po de Rottenburgo; Gandol f i , Obispo de Civita-Vecchia; un 

Obispo del Perú, y , por últ imo, Monseñor Mar t in , Obispo de 

Paderborn (Prusia) , que habló en nombre de la Diputación 

De Fide para responder á algunas observaciones. 

Monseñor Dupauloup leyó, como siempre, las que hizo 

sobre el asunto de que se ocupaba la Asamblea. 

En esta sesión se distribuyó á los Padres la versión def i 

nit iva del capítulo p r ime ro , cuyas enmiendas fueron votadas 

en la Congregación treinta y seis, y se levantó la sesión á la 
una . 
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XXXIX. La Congregación general trigésima nona empezó 

como de o r d i n a r i o , á las nueve de la mañana, siendo ce le 

brante del Santo Sacrificio de la Misa Monseñor Ciri lo Ben-

han Renni , del r i t o sir iaco. 

Los cinco cardenales Presidentes ocupaban sus bancos 

de honor . E l de Angel is recitó la usual plegaria Adsumus, 
Domine, Sánete Spiritas, dando comienzo á la sesión. 

Ante todo la augusta Asamblea votó definit ivamente e l 

primer capítulo y cánones correspondientes del Schema, que 

fue aprobado casi por unan imidad . 

Después empezó la discusión del cuarto capítulo del m is 

mo Schema De Fide, y hablaron sucesivamente los Reveren

dos Señores: Dub reu i l , Arzobispo de Av ignon ; Marquerye, 

Obispo de A u t u n ; Gandolíi , Obispo de Civi ta-Vecchia; Re-

na l d i , Obispo de P ignero l ; Ginoulh iac , Obispo de Crenoble; 

Caixa ly Estrada , Obispo de U r g e l ; Celesia, Obispo de Pat i ; 

Ferré, Obispo de Casa l ; Maguasco, Obispo in partibus de 

Bo l ina ; Ricca , Corrector General de los Mínimos; Gastaldi, 

Obispo de Saluces, y M e r m i l l o d , Obispo de I l e b ron , aux i 

l iar de Ginebra. 

Terminada la l ista de los oradores inscr i tos , Su E m i 

nencia el Cardenal de Ange l i s , reservando á la comisión De 
Fide el derecho de contestar , declaró terminada la discu

sión del capítulo cuarto y último de la primera parte del 

Schema, levantando la sesión á la una. Falta que volar aun 

sobre las enmiendas á los capítulos 2.°, 3.° y 4.° 

X L . El lunes cuatro de Abr i l , según estaba anunciado, 

se celebr ó á las nueve de la mañana en la Sala Conciliar del 

Vaticano la cuadragésima Congregación general . 

Dijo la Misa del Espíritu Santo el Sr. Arzobispo de Nueva 

Y o r k , y el Cardenal decano recitó la oración de costumbre. 

Después empezó la votación sobre el segundo capítulo del 

Schema De Fide. 
El Sr. Obispo de B r i xen , Monseñor Vicente Gasser, subió 

á la cátedra, dando á la augusta Asamblea, en nombre de la 

Comisión De Fidz, explicaciones sobre el pr imer párrafo del 



capítulo y de las modificaciones ó enmiendas, siendo adop

tadas casi por unanimidad las proposiciones dé la Comisión. 

Ocupó de nuevo la cátedra Monseñor Vicente Gasser para 

dar cuenta de las resoluciones de la Diputación De Fide r e 

lativas á las enmiendas propuestas al segundo párrafo del se

gundo capítulo. En seguida se procedió á la votación, como 

también á la del tercer párrafo del mismo capítulo. 

Otra vez tomó la palabra el mismo Señor Obispo para 

dar cuenta de las deliberaciones de la Comisión, emit ién

dose inmediatamente el voto acerca de cada una de las en

miendas. Hubo por consiguiente treinta y cuatro ó treinta y 

cinco votaciones diferentes durante el curso de esta Congre

gación genera l , y aun quedó por votar el cuarto grupo de 

enmiendas por ser demasiado tarde. 

Se d istr ibuyeron en esta sesión á los Padres, impresas, 

las enmiendas presentadas al cuarto capítulo del Schema. En 

la de la víspera habían recibido las del tercer capítulo que 

pasaban de ciento veinte. 

La sesión se levantó después de las doce y med ia , anun

ciando el Cardenal Presidente otra Congregación general para 

el dia inmediato, á f i n de volar el f inal del segundo capítulo 

del Schema De Fide. 
X L L Conforme á la invitación hecha la víspera por el 

Cardenal pr imer Presidente, los Padres del Concilio se tras

ladaron el martes cinco de A b r i l á la Basílica de San Pedro 

y hora de las nueve de la mañana, para celebrar la cuadra
gésima primera Congregación general . 

La sesión empezó como de costumbre ofreciendo el Santo 

Sacrificio de la Misa Monseñor García G i l , Arzobispo de Za

ragoza , y recitada la oración ordinar ia por el Cardenal de 

Ange l is , declaró inmediatamente abierta la discusión sobre 

el párrafo cuarto del segundo capítulo del Schema de Fide-
Por dos veces subió á la tr ibuna Monseñor Gasser, Obis

po de Brixen, para dar en nombre de la Comisión ámplias 

explicaciones sobre las enmiendas propuestas. 

En seguida se votaron sucesivamente éstas y los cánones 
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que acompañaban al segundo capítulo. La Asamblea , como 

en las Congregaciones precedentes, se ha mostrado casi uná 

nime en admit i r ó rechazar las enmiendas, según el d ic ta 

men de la Comisión. La votación terminó después de las 

once y en seguida se levantó la sesión. 

Los Padres esperaban que se les distribuyese un nuevo 

Schema, pero no pudo hacerse por no estar todavía impreso . 

Fueron convocados para el dia siguiente. 

X L I I . En éste, miércoles seis de A b r i l , los Padres del 

Concilio se reunieron de nuevo en la Sala Conciliar del Va

ticano para celebrar la cuadragésima segunda Congregación 
general . 

Celebró lo Misa del Espíritu Santo Monseñor Wal ter Se-

teins de la Compañía de Jesús, Arzobispo in partibus de Bos-

tra , Vicario Apostólico de la Bengala occidental ; y recitada 

la plegaria Adsumus, Domine, por el Cardenal de Angelis, 

Presidente, obtuvo en seguida la pa labra , en nombre de la 

Comisión De Fide, Monseñor Conrado Mar t i n , Obispo de Pa-

derbon, sobre el tercer capítulo del Schema, y expuso á la 

Asamblea las razones y motivos que habían obligado á la 

Comisión á rechazar la mayor parte de las enmiendas. 

En seguida se votaron de éstas, las propuestas al p r imer 

párrafo del expresado tercer capítulo del Schema De Fide: 
y luego volvió á usar de la palabra el mismo Señor Obispo 

de Paderbon sobre las enmiendas del segundo párrafo, que 

se vataron á continuación, é igualmente respecto del tercero 

y cuarto párrafo. 

Como en las votaciones precedentes, las proposiciones de 

la Comisión De Fide fueron adoptadas casi por unanimidad. 

Durante la sesión, se distribuyó á los Padres un sup le 

mento de enmienda al tercer capítulo del mismo Schema que 

se discutía, así como el texto del segundo capítulo y los que 

le son respectivos, tales como se habían votado por el Con

ci l io en Congregaciones anteriores. 

La sesión se levantó á las doce y el Cardenal de Angelis con

vocó á los Padres para volver á reunirse en el dia inmediato. 
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X L I I I . La cuadragésima tercera Congregación general 

se celebró según las fórmulas ordinarias á la hora y sitio de 

costumbre, el jueves 7 de Ab r i l . Celebró la misa del Espíritu 

Santo un Arzobispo g r i ego , en este r i t o , que duró mas de 

tres cuartos de hora. 

Declarada por el cardenal de Ange l i s , Presidente, abierta 

la discusión sobre el tercer capítulo del Schema De Fide, 
subió á la cátedra Monseñor Conrado M a r t i n , Obispo de Pa-

derborn , y en nombre de la Comisión De Fide, dió explica

ciones sobre los párrafos 5.° y 6.°, sobre las enmiendas pre

sentadas y sobre los Cánones que contiene este capítulo. 

Luego se procedió á la votación, que duró mucho t iempo, 

porque siendo grandísimo el número de enmiendas, hubo 

que repetir la mas de cincuenta veces. Como en las Congre

gaciones anteriores, los Padres procedieron de común acuer

do, adoptando las resoluciones de la Comisión casi por una

n imidad . 

Quedó votado todo el capítulo 3.°, excepto un punto que 

se volvió á enviar á la Comisión, el que se someteria en la 

Congregación del dia siguiente á la aprobación del Concil io, 

levantándose la sesión á las doce y media. 

XL IV . Reunidos de nuevo los Padres el dia 8 de A b r i l 

en la Basílica del Príncipe de los Apóstoles para celebrar la 

cuadragésima cuarta Congregación general, empezó á las 

nueve por el Santo Sacrificio de la Misa, que ofreció Monse

ñor Renato Francisco Regnier, Arzobispo de Cambray. 

Después de la plegaria de costumbre; recitada por el 

Cardenal de Angel is , subió á la tr ibuna Monseñor Pie, Obispo 

de Poit ieres, encargado por la Comisión De Fide, y en un 

breve discurso dió á nombre de esta explicaciones acerca 

del cuarto capítulo, y sus resoluciones sobre las enmiendas 

propuestas al mismo. 

En seguida se votaron separadamente las enmiendas y 

Cánones del capítulo, que fueron aceptadas ó rechazadas 

conforme á las conclusiones de la Comisión, y todo por i n 

mensa mayoría. 
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Se votó igualmente por unanimidad la adopción de f i n i 

tiva del capítulo 2.° del Schema, como también el 3.° y 4.° 

La sesión quedó terminada antes de las doce. 

(Se continuará.) 

NECROLOGIA. 

Han fal lecido: 

El día 28 de Junio ú l t imo, en A l fa far , D . Manuel Gime-

no y Vi l lanueva, Gura jub i lado de Cortes de Arenoso, á los 

78 años de edad. 

E l dia 30 del m ismo , en J i jona , el P. Sebastian Cortes y 

Blasco, exclaustrado Hospitalario de San Juan de Dios , a la 

edad de 64 años. 

R. I . P . 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

ESPAÑOLES PREMIADOS E N L A EXPOS IC ION ROMANA. 

Tenemos la satisfacción de poder dar una agradable no 

ticia á cuantos se interesan por el buen nombre que adquie

ren en el extranjero algunos hijos de nuestra querida cuanto 

infeliz patr ia . Si los objetos presentados por los artistas es

pañoles eran en pequeño número , su mérito no era ind i fe 

rente, antes bien en mucho han estimado los jueces compe-
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tentes su valor artístico y su excelente t r aba j o ; así es que 

en la distribución de premios hecha por el Santo Padre , el 

lunes 16 del corriente, á los que , habiendo tomado parte en 

la Exposición de las obras destinadas al culto católico, eran 

acreedores á e l los , cinco españoles tuv ieron la honra de ser 

recompensados por Su Santidad. Los nombres de estos i n te l i 

gentes expositores son: El Sr. D. Timoteo Xerr i y Martínez, 

natural de Valencia, que ha obtenido uno de los primeros 

premios por su magnífica custodia , que ha merecidamente 

l lamado la atención de todos, siendo una obro digna bajo t o 

dos conceptos del unánime elogio que de ella se hace. 

El Sr . D. Mariano Ga r i n , fabricante de ornamentos sa

grados y tejidos de seda, con oro y plata, y el Sr. D. Juan 

Miguel de San Vicente, por sus brocados, exponente de 

igual clase, ambos naturales de Valencia , han obtenido tam

bién un segundo premio; sus productos, en competencia con 

los de los numerosísimos fabricantes franceses, han sido re 

conocidos como inmejorables en cuanto á la calidad y demás 

requisitos que tanto valor dan á esta clase de tejidos y bor 

dados. 

Premiados han sido igualmente el Sr. D. José Margari t 

y L leonard, de Barcelona, por sus encajes, y el p intor espa

ñol Sr. D. Francisco Jover, valenciano, autor del cuadro 

que representa una audiencia dada por Su Santidad á tres 

Padres capuchinos postuladores de una causa de beat i f i 

cación. Este cuadro que á mas de estar perfectamente aca

bado, tiene los retratos de todos los que forman la Cámara 

Pont i f i c ia , ha sido muy encomiado por pintores q u e , reco

nociendo su mérito, le t r ibu tan el debido aplauso. 

Valencia: Imprenta de José Riua.—1870. 
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G O B I E R N O ECLESIÁSTICO D E L A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 

Señores Arciprestes, Curas, Ecónomos y demás Sacerdotes 
encargados de las Parroquias de esta Diócesis. 

Muy Sres. míos: Nuestro Excmo. é l i m o . Sf. Arzobispo 

se ha servido d i r ig i rme desde Roma, con fecha i.o del ac

t ua l , la Carta pastoral que, en su nombre y en el de los Se¬

ñores Obispos Sufragáneos de esta provincia, d ir igen al Clero 

y fieles, con motivo de la Ley del matr imonio c i v i l . El 

tenor de dicha pastoral es á la letra como sigue: 

TOMO IX. 28 



NOS EL ARZOBISPO Y OBISPOS 
SUS SUFRAGÁNEOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA QUE ABAJO 

SUSCRIBEN, 

A nuestro Venerable Clero y fieles saludamos afectuo

samente en Jesucristo, que es la verdadera salud. 

Amadísimos Hi jos: ya os es conocida la respetuosa y r a 

zonada exposición que el Episcopado español , residente en 

esta capital del Orbe católico, dirigió en pr imero de Enero 

del corriente año á las Cortes Constituyentes con motivo del 

proyecto de matr imonio c i v i l , presentado á las mismas por 

el ministerio de Gracia y Justicia. En ella manifestaba el 

Episcopado el asombro y profunda amargura que simultá

neamente habia producido en sus corazones la lectura de 

semejante proyecto. 

Este , según se demostraba en la exposición, era en con

cepto de los Prelados anticatólico é inconcil iable con la disci

p l ina , moral y dogma de la Ig les ia ; estaba fuera de la com

petencia del poder c iv i l ; introducía perniciosas novedades en 

el modo de ser de las familias , imponiéndolas además nue

vos y pesados gravámenes, y finalmente, sin ofrecer ninguna 

verdadera ventaja, encerraba toda clase de inconveniencias 

hasta en el orden político. 

Los Prelados, después de evidenciar estas verdades , r o 

gaban encarecidamente á las Cortes que desechasen seme

jante proyecto por el bien común de nuestra Patria , no 

ocultando que en otro caso habrían indefectiblemente de 

seguirse los conflictos que siempre produce una novedad tan 

grave como perniciosa, repelida por el dogma , moral y dis

cipl ina de la Iglesia, en cuyo nombre la protestaban , cum-
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pliendo un imperioso deber; y que si llegaba el momento 

de realizarse, se verían en la necesidad de dar sus ins truc

ciones á los Párrocos y á los fíeles marcándoles la línea de 

conducta que debieran seguir. 

Por desgracia, las súplicas del Episcopado no fueron 

atendidas, sus esperanzas han quedado defraudadas , y el 

proyecto de que nos ocupamos ha pasado á ser ley, median

te una autorización votada en las Cortes de la manera que 

todos sabéis y han indicado los papeles públicos. En su v i r 

tud nos hallamos ya , amadísimos H i j o s , en la necesidad 

indeclinable de colocar las cosas en su verdadero terreno, 

y señalaros una línea de conducta para evitar toda equivo

cación, que en un negocio de esta índole pudiera ser de 

mucha trascendencia. 

Guando la ley civi l camina acorde con las prescripciones 

de la Iglesia católica , son inmejorables los efectos de esta 

armoniosa unión; pero cuando así no sucede, ¿quién podrá 

señalar con puntual idad sus perjudiciales consecuencias? 

Hasta el presente las leyes de nuestra España católica han 

visto siempre y reconocido en la Iglesia de Jesucristo el 

único poder competente para legislar respecto del ma t r imo 

n i o , así como para autorizar su celebración y conocer de su 

leg i t im idad : los Gobiernos que son verdaderamente hijos de 

la Iglesia, no pueden desconocer esta verdad católica. Mas por 

la nueva ley del llamado matr imonio c iv i l , la potestad secular 

se atribuye toda la competencia para leg is lar , autor izar , d is

pensar y disolver el matr imon io . ¿Y qué efectos os parece 

que puede producir esta ley? En el orden religioso católico 

n inguno. Todos ellos se concretan á las consideraciones c i 

viles del Estado, que afectan solo los intereses materiales y 

de condición social ; pero en su entidad apreciativa no es el 

llamado matr imonio civi l otra cosa que una ceremonia c i v i l , 

mas ó menos solemne, sin fuerza alguna n i para l igar los 

corazones y las conciencias , n i para const i tuir famil ia , n i 

legit imidad en su enlace n i en el f ru to de él. 
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Para la demostración de estas verdades , preciso es que 

expongamos, siquiera sea l igeramente, la doctrina y fe de 

nuestra Santa Madre Iglesia. 

El Matr imonio , que antes de la ley de gracia , era solo 

u n contrato na t u r a l , fue después elevado por Jesucristo, de 

esta su pr imi t iva condición, á la dignidad de verdadero Sa

cramento , dignidad que le es de tal manera inseparable 

que entre católicos no puede contraerse matr imonio sin que 

sea Sacramento. N i especialmente en los países en que fue 

publicado el Santo Concilio de Trento , como en España, 

donde además fue colocado entre las leyes del Estado , pue

de contraerse matr imonio de otra manera n i en otra forma 

que la prescrita por dicho Santo Conc i l io , de tal suerte que 

solo es matr imonio lícito y válido el que e l hombre y la 

mu jer , l ibres de todo impedimento canónico, contraen ante 

el párroco y testigos, declarando su mutuo consentimiento. 

Solo la Iglesia es la competente para conocer de la l eg i t im i 

dad ó no del ma t r imon i o ; para legislar sobre él; para esta

blecer impedimentos dirimentes é impedientes; para dispen

sar sobre e l los , y para acordar la disolución y divorcio 

cuando fueren procedentes. 

Esta es la doctrina de la Iglesia constantemente recomen

dada , y muy especialmente en estos últimos tiempos en que 

así la Santa Sede, como su órgano autorizado la Sagrada 

Penitenciaría encargan estrechamente á los Prelados y Pár

rocos hagan conocer á los fieles que «entre estos no puede 

darse ma t r imon i o , sin que sea á la vez Sacramento, y que 

cualquiera otra unión entre ellos que no sea Sacramento, 

jamás será otra cosa que un torpe y pernicioso concubinato, 

aunque se haya realizado con arreglo á la ley c i v i l , según 

lo declarado por Su Santidad en Consistorio secreto de 27 de 

Setiembre de 4852.» De todo lo cua l , añade la Sagrada Pe

nitenciaría , «fácil es deducir que el mencionado acto civi l 

n i es Sacramento n i contrato á los ojos de Dios y de su 

Ig les ia ; que la potestad láica es tan impotente para un i r á 



— 2 2 1 — 

los fieles con vínculo ma t r imon i a l , como para desunirlos ó 

separarlos; que toda sentencia de separación emanada del 

poder c i v i l , respecto á los cónyuges legítimamente unidos 

ante la Ig les ia , es absolutamente nula y de ningún valor; 

que el cónyuge que , en v i r tud de tal sentencia, pretendiese 

unirse á otra persona, seria un verdadero adúltero , del 

propio modo que seria un verdadero concubinario el que 

solo estuviese unido en fuerza de la ley c i v i l , siendo ambos 

por el mismo hecho indignos de la absolución, mientras no 

se arrepientan y sometan á las leyes de la Iglesia.» 

Cuanto acabamos de expresar, siguiendo las instrucciones 

de la Sagrada Penitenciaría , nos parece suficiente para que 

vengáis en conocimiento de cuál es el verdadero ma t r imon io , 

y qué es lo que viene á ser esa ceremonia llamada m a t r i 

monio c i v i l , por mas que la potestad secular la dispense las 

consideraciones civiles que niega al verdadero matr imonio 

contraído como Dios manda. En su v i r t u d , podéis todos 

convenceros de la necesidad imperiosa de acudir pr imero á 

contraer ante la Ig les ia , como se ha verificado hasta el p re 

sente, el único verdadero ma t r imon i o , pudiendo después 

presentarse los casados á la autoridad láica para l lenar el 

acto ó ceremonia establecida por la nueva ley c i v i l , s in otro 

objeto que el de poder gozar de los efectos y consideraciones 

civi les. 

Nuestros amados Párrocos no perderán de vista que las 

nuevas disposiciones de la ley de que nos ocupamos, en 

nada pueden contrariar la marcha ordinaria en el modo y 

forma de publ icar y ce lebrar los matrimonios canónicos; que 

los impedimentos así dirimentes como impedientes son los 

establecidos por la Ig les ia , y solos e l l os , así para el fuero 

externo como para el i n t e r no ; y que los l ibros parroquiales 

han de continuarse en la forma consabida. Su discreción, su 

celo y su prudencia les sugerirán los medios de que hayan 

de valerse, en caso de que alguno de sus feligreses, ó por 

ignorancia ó por estravío, creyese que le bastaba unirse c i -



v i lmen te , ó que podia hacerlo antes de celebrar el verdade

ro matr imonio ante la Ig les ia , para i n s t r u i r l e , aconsejarle, 

amonestarle y colocarle en el verdadero camino. Al hacer 

este encargo, no se nos oculta que podrá ser fecundo en 

disgustos ; pero sobre que la caridad es benigna y sufr ida , 

también el f ru to , si se consigue, es muy satisíactorio, y e l 

celo siempre y abnegación muy meritor ios á los ojos de Dios 

Nuestro Señor. 

La esperiencia nos ha enseñado que á todos nuestros 

amados Párrocos preside sinceramente el deseo del ac ierto , 

y como este negocio, nuevo en la práctica, podrá en alguna 

ocasión presentar dudas, les rogamos encarecidamente que 

antes de proceder nos consulten para que examinemos y p o 

damos acordar , secundando el propio deseo del acierto. 

Y si ocurr iere que algunos de los que solo civi lmente se 

hayan unido., enviaren sus hijos para que se les administre 

el Baut ismo, el Párroco lo administrará en la forma ord ina

r i a ; pero cuidando mucho de expresar en la partida los nom

bres de los Padres del bautizado, añadiendo «no casados ante 

la Iglesia;» y si además tuvieren algún impedimento canó

nico que le conste, dirá «no casados n i dispensados por la 

Iglesia.» 

Ojalá, amadísimos H i jos , que no tengamos que l amen 

tar ninguno de estos casos; para que así sea, rogamos enca

recidamente á los padres y madres de famil ia que mediten 

y reflexionen sobre el porvenir de sus hijos y de sus hijas. 

El Sacramento del matr imonio es la fuente divina de las 

bendiciones en las familias y en los pueblos; fuera del Sa

cramento n i hay bendición n i hay f am i l i a , porque no hay 

vínculos que la constituyan. El mismo Dios ha llamado al 

matr imonio , por medio de San Pablo, Sacramento grande, y 

lo es porque representa la unión de Cristo con su Iglesia, 

cuya unión perene é indisoluble garantiza también la del 

matr imonio en que aquella está simbolizada. 

Padres de f ami l i a , esa llamada unión civ i l n i l iga n i 



puede l igar los corazones ni conciencias de vuestros hi jos: 

la Iglesia ni aun le dá el nombre de con t ra to , solo le l lama 

un concubinato ó conluvernío c i v i l . Considerad, pues, el 

grandísimo interés que tenéis en que vuestros hijos se unan 

como Dios manda, mediante el santo Sacramento del m a t r i 

monio. Vuestras hijas especialmente, si así no se h ic iere , 

llevarán la peor parte. Fuera del matr imonio sacramento., la 

suerte de la mujer es muy desgraciada, es muy tr is te , es 

hasta desconsoladora. Reputada antiguamente la mu j e r , en 

las naciones llamadas civilizadas, como un mueble de la 

casa, como cosa, no como persona, lo mismo que los hijos 

hasta cierta edad, vino el evangelio de Jesucristo á consig

nar los derechos respectivos, y dió á la mujer los que la 

corresponden, como á hija que es de Dios, lo mismo que el 

hombre. Es subdita del mar ido, pero no su esclava; compa

ñera os daremos, no sierva, dice San Pablo en la célebre 

carta que se lee á los casados al contraer matr imonio , y 

cuya lectura fuera de desear repitiesen éstos todas las sema

nas. En una palabra, amadísimos H i jos , el Sacramento del 

matr imonio es no solamente la única base de la fami l ia , 

sino que no titubeamos en asegurar que lo es también de la 

sociedad. Los vínculos son los que la hacen f ue r t e ; sin éstos 

podrá haber reunión de personas; pero nunca fami l ia , que 

no se forma á la imperiosa voz de un hombre, n i por d is 

posición de una ley c iv i l , sino en v i r tud de los lazos que 

unen á todos y cada uno de sus miembros, lo mismo en pe

queñas que en grandes sociedades. Dios en el paraíso fue 

el pr imer legislador de la famil ia y de su modo de ser: Jesu

cristo lo perfeccionó elevando el contrato natural á Sacra

mento de la ley de gracia, para que en él sean benditas 

todas las generaciones y famil ias. 

Ojalá que lo sean todas las de nuestra amada España, y 

principalmente de nuestras amadas Diócesis con las bend i 

ciones del cielo , y también con la sustancia de la t i e r ra , 

como lo deseamos de lo íntimo de nuestro corazón, y desde 



el fondo de él os enviamos la nuestra, en el nombre del Pa

dre y del Hi jo y del Espíritu Santo. Amen . 

Roma 1.° de Julio de 1 8 7 0 . — M A R I A N O , Arzobispo de Va
lencia.—MATEO, Obispo de Menorca.—PEDRO M A R Í A , Obispo 
de Orihuela. 

Segorbe 9 de Jul io de 1 8 7 0 . — J O S É L U I S , Obispo de Se-
gorbe. 

Por mandado de S. E. I . el Arzobispo m i Señor: Dr. Fran
cisco García, Can. 0 Pro-Secretario.» 

Y para que llegue á noticia de todos los fieles, he dis

puesto su inserción en el Boletin Oficial Eclesiástico, á fin 

de que los señores Arciprestes, Curas y Ecónomos se sirvan 

leerla en sus respectivas Parroquias al ofertorio de la Misa 

Conventual en el pr imer dia festivo inmediato al recibo del 

Boletin, como lo espero de su acreditado celo y puntual idad. 

Valencia 9 de Jul io de 1870.—Lorenzo Carcavilla, Go

bernador Eclesiástico. 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas en clausura 

de esta Provincia. 

Desde el lunes 1 1 de los corr ientes , queda abierto en 

esta Habilitación, en el local de la Administración Diocesana 

sita en el Palacio Arzobispal , el pago de las siguientes ob l i 

gaciones eclesiásticas: 

El personal y material de las Religiosas en Clausura, per

tenecientes á la mensualidad de Octubre del pasado año 1 8 6 9 . 

El Culto Catedral , Colegial y Parroquia l del mes de Julio 

de dicho año. 

Una mensualidad correspondiente á Setiembre último á 

los tres individuos del Clero Catedral, Parroquial y Benefi-

cial de esta Provinc ia , que han prestado el juramento de 

fidelidad á la Constitución del Estado. 

Valencia 9 de Julio de 1 8 7 0 . — E l Hab i l i t ado , Juan 
Bautista Bellveser. 

• • • . mw . . • - — . • - , , ' ^ - - . • u - - • - - • • • — 

Valencia: Imprenta de José Rius,—1870* 
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l l l , l v \ ( I I . 

P R E C E S A L S E Ñ O R 

por el feliz regreso de nuestro Excmo. Prelado. 

GOBIERNO ECLESIÁSTICO D E L ARZOB ISPADO . — Debiendo 

próximamente salir de la Ciudad de liorna nuestro Excmo. é 

l imo . Sr.. Arzobispo en dirección á las aguas de Grábalos, 

que le están indicadas, y continuar luego su viaje á esta 

Capital , creyendo secundar los deseos del Clero lodo de la 

Diócesis, tan interesado en que vuelva á la misma con fe l i 

cidad tan cariñoso Padre, ordenamos que , desde el siguien

te dia al recibo de este Boletín y en los dos inmediatos , se 

diga en todas las Misas , en que la rúbrica lo permita , la 

oración Pro peregrinantilms, y las Religiosas después de las 

horas menores las letanias con las preces del Breviario ; es¬
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perando que los fieles todos redoblarán sus fervorosas ora

ciones al Señor en favor de nuestro amanlísimo Prelado. 

Valencia 20 de Julio de 1870.—Lorenzo Carcavilla. 

E D I C T O P A R A Ó R D E N E S . 

DON BERNARDO MARTIN Y APARIGI , Presbítero, Dignidad 
de Maestrescuela de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valen
cia, etc. 

Hago saber á los aspirantes á Ordenes en esta Archidió-

cesis, que S. E. I . el Arzob ispo , m i señor, ha acordado, si 

Dios le diere sa lud , celebrar Ordenes generales mayores y 

menores en las próximas Témporas de San Mateo Apóstol, y 

al efecto se previene á los que á ellos deseen ser promov i 

dos, que hasta el dia veinte inclusive del próximo mes 

de Agosto, presenten en esta Secretaría sus solicitudes es-

presivas del nombre , apellidos , naturaleza , edad f carrera 
literalia, Orden en que estén constituidos y su titulo; á que 

acompañarán la partida de bautismo, cartilla de ordenación 
que tuvieren y certificación de haberlo egercitado: Los de 

Menores y Subdiaconado añadirán, la que acredite la pose
sión del titulo á que los pretenden, ó la de la aprobación del 
patrimonio legítimamente constituido ; con la del Consejo 
Provincial, que demuestre estar exento de responsabilidad al 
servicio militar, y otra de la Comandancia de marina que 
les acredite también libres de este servicio. Los que hayan de 

recibir la Prima clerical Tonsura traerán, la partida de 
Confirmación ; y todos indistintamente , certificación de los 
Párrocos que acredite su intachable conducta moral y r e l i 

g iosa, que podrá dar en lugar del Párroco , respecto á los 

residentes en Seminarios, el Superior de los mismos; cer t i 

ficando además e l respectivo Confesor, de su puño y letra , 
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la frecuencia con que por mas de un año reciben los Santos 
Sacramentos de Penitencia y Eucaristía, espresando ser por 
lo menos de quince en quince días los que aspiren á la Ton¬
sura, Menores y Subdiaconado, y semanalmente los que ha
yan de recibir el Diaconado ó Presbiterado. Han de hacer 

constar además haber ganado tres años de Sagrada Teología 
siendo el segundo y el tercero con la calificación de Bene-
merilus, ó con la misma nota los dos que antes formaban 
la carrera abreviada. En esta forma y no en o t r a , conside

rando improrogable el término precitado para la puntual y 

exacta presentación de los documentos refer idos , deberán 

presentarse á exámen en los dias seis y siete del mes de Se
tiembre. Y para que llegue á noticia de todos, dispone 

S. E. I . se publique el presente Edicto sellado con el de su 

dignidad. 

Valencia 49 de Julio de 1870.—Bernardo Martin, Canó

nigo Dignidad Secretario. 

L A I N F A L I B I L I D A D D E L P A P A . 

En El Tradicional de ayer se lee el siguiente parte te le 

gráfico, que dice no haber recibido hasta el 19 por la tarde: 

cRoma 18 (á la una y 25 de la tarde . ) 

(Comunicado á las 5 y 2.) 

Hoy ha sido definida y promulgada la infa l ib i l idad del 

Papa. 

El Clero y el pueblo han prorumpido en grandes ap lau

sos y entusiastas vítores terminada la alocución en que, des

pués de proclamarse el dogma , se asegura que la marcha 

de la Iglesia en lo sucesivo , como hasta aqu í , será la de 

edificar y no destru i r . 

Grandes muestras de aprobación é indecible alegría ge

neral.» 



ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) , 

XLV. Según el aviso oficial que se habia dado en la se

sión del ocho de A b r i l , los Padres del Concilio celebraron 

la cuadragésima quinta Congregación general el martes doce 

del mismo mes, en la Basílica de San Pedro, á las nueve de 

la mañana» 

El domingo anter ior habían recibido todos los Padres en 

su domic i l io los cuatro capítulos del Schema De Fide según 

el texto aprobado en las Congregaciones precedentes, y sobre 

la totalidad de este Schema iban á votar los venerables m i e m 

bros del Santo Sínodo. 

Ofrecióse el S ju to Sacrificio de la Misa en r i to greco-búl

garo por un Arzobispo de este r i t o , asistido de un Diácono 

y Subdiácono. Recitó después la plegaria Adsumus, Domine 
Sánete Spiritus el decano de los Cardenales Presidentes, Car

denal de Angel is , el cual concedió inmediatamente la pala

bra á Monseñor Pie, Obispo de Potiers, Secretario de la Comi

sión De Fide t sobre el cuarto capítulo y enmiendas al mismo 

presentadas, principalmente sobre un punto cuya discusión 

habia sido aplazada; y dada una ligera explicación por el 

sabio Prelado, se procedió inmediatamente á votar esta ad i 

ción y la total idad del capítulo. 

Emitidos los votos, el Cardenal de Angelis previno á la 

Asamblea que se iba á votar el conjunto de los cuatro cap í 

tulos conforme al reglamento, es decir, por placel ó non pía-
cet* 

El Obispo de S. Hipólito, Secretario del Conc i l io , subió á 

la Cátedra y leyó por orden de dignidad los nombres de t o 

dos los Padres, esto es: pr imero los Cardenales Presidentes, 

li 
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después los Cardenales Obispos, Presbíteros y Diáconos, l u e 

go los Patriarcas, Arzobispos, Obispos, Abades, Generales de 

las Ordenes, según su categoría y orden de su promoción. 

Cada Padre, al o ir su nombre , se levantaba diciendo en 

alta voz placel ó placel juxla modum, es decir , con modif ica

ción. El Obispo que expresaba su aprobación de este modo, 

entregaba inmediatamente á un oficial del Concilio un escrito 

con las modificaciones que deseaba para admi t i r el Schema 
sin reserva, que se depositaba en la mesa de los Cardenales 

Presidentes. 

El número tota l de votantes fue de 595: 515 di jeron 

placel'. 80 juxla modum: ninguno di jo non placel. 
Dado á conocer el resultado del escrutinio por el Carde¬

nal de Angelis, se levantó la sesión cerca de la una ,, anun

ciándose la siguiente para el martes de Pascua. 

X L V I . Se celebró, como estaba anunciado, el dia diez y 

nueve de Abr i l la cuadragésima sexta Congregación genera l , 

en la Basílica Vaticana, á la hora de costumbre. 

Después de la Misa y de la oración Adsumus, Domine, 
el Señor Obispo de Brixen subió á la tr ibuna y en nombre 

de la Comisión De Fide-hMó sobre las modificaciones que 

habían pedido los Padres que votaron juxla modum, en la 

Congregación anterior . 

El Concilio decidió que no votaría de nuevo; pero se 

adoptaron, según el dictámen de la Comisión, dos modif ica

ciones de esti lo. 

Se anunció luego al Concilio que el domingo inmediato 

habría sesión pública para promulgar el Schema De Fide. La 

noticia circuló rápidamente por la ciudad con general ale

gría y la mayor parte de los extranjeros que se habían ido á 

las fiestas de la Semana Santa se detendrán á ver la sesión 

pública. 

En ella deberán los Padres decir por última vez placel ó 
non placet. 

(Se contimará,) 



ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS. 

Se nos ha remit ido para su inserción el siguiente 

« P R O G R A M A 

del concurso que abre la academia de ciencias morales y 
políticas, para los años de 1871 y 1872 sobre los te
mas siguientes: 

CONCURSO DE 1871 . 

Causas de la desigual densidad de población en las di
versas provincias de España, y medios eficaces y oportunos 
de remediar las desfavorables consecuencias de la escasez de 
población en unas y del exceso, si lo hubiere, en otras. 

CONCURSO DE 1872. 

Intereses económicos predominantes en las diferentes re
giones de España: medios de promoverlos y conciliarios. 

El premio que se ha de conceder á la memoria que á j u i 

cio de la Academia lo merezca, consistirá en una medalla 

de bronce, 800 escudos en dinero y doscientos ejemplares 

de la edición académica de la obra que fuere premiada , r e 

servando al autor el derecho de propiedad. Podrá además la 

Academia conceder al premiado el título de Académico co r 

respondiente, si considerare su trabajo como de mérito ex

traord inar io . 

La Academia, adjudique ó no el premio , se reserva de 

clarar á las obras que considere dignas el accésit , el cual 

consistirá en un diploma y en la impresión y entrega de 

doscientos ejemplares al autor . 

Las obras para optar al premio se remitirán al Secretario 

de la Academia antes del 1.° de Setiembre del año á, que 

corresponda. Acompañará á cada una un pliego cerrado en 

que conste indispensablemente la f irma y residencia de l 

autor y que esté señalado en la cubierta con el lema adopta

do para cada uno y escrito al principio de su obra para 

dist inguir la de los demás. Declarado el premio se abrirán 
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solemnemente los pliegos correspondientes á las obras p r e 

miadas inutilizándose los demás en la Junta pública general 

en que se haga la adjudicación. 

A los autores que no llenen las condiciones expresadas ó 

que en el pliego cerrado pongan nombre dist into del suyo ó 

contraseña que no lo contenga, no se les dará p remio , y la 

Academia acordará publ icar, ó no, las obras presentadas sin 

esta formal idad , como propiedad del Cuerpo. 

Los Académicos de número no pueden aspirar al p rem io . 

Madrid 2 1 de Junio de 1 * 70 .—Po r acuerdo de la Acade

m ia , Pedro Gómez de la Serna, Secretario. —La Academia 

se halla establecida en la casa de los Lujanes, plaza de la 

Villa , núm. 2 , cuarto principal.» 

B R E V E ESP0S1CI0N 
D E L A 

DOCTRINA CRISTIANA, 
CON ARREGLO 

al Programa de esta asignatura y á la última reforma de la 2. a Enseñanza 

por D. Manuel Encinas y del Soto, 

P R E S B I T E R O , 

Doctor en Teología, Bachiller en Filosofía y Letras y profesor de Religión 

y Moral en el Instituto de 2. a Enseñanza. 

Segunda edición, corregida y aumentada por el autor. 

Esta obra se halla de venta en Valencia en la librería de 

los sucesores de Badal , plaza de la Catedral, 4-, y en la de 

D. Jaime F e l i u , plaza deis Porchets. Se espende á 8 rs . en 

rústica, haciéndose la rebaja de un 1 0 por 1 0 0 si se toman 

de 1 0 ejemplares en adelante. 
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ALIVIO DE PÁRROCOS. 

Pláticas familiares adecuadas para los pueblos; dos para 

cada Dominica, y además para todos los misterios del Señor, 

festividades de María Santísima y fiestas de varios Santos que 

hay obligación de guardar. Compuestas por un párroco.— 

Tercera edición, corregida y aumentada.—Esta obra consta 

de dos volúmenes en 8.° marqui l la . Su precio 24 rs . , rúsiica. 

Se vende en Madrid en las librerías de Calleja y Aguado, 

y en Valencia en la de los sucesores de Badal , plaza de la 

Constitución, núm. 4 . 

R E S P U E S T A S B R E T E S Y F A M I L I A R E S 
A L A S OBJECIONES Q U E M A S C O M U N M E N T E SE H A C E N 

C O N T R A L A R E L I G I O N . 

Obra escrita en francés por el abate Segur, antiguo ca

pellán de la prisión mi l i lar de París, y traducida al castellano 

de la trigésima edición francesa. Segunda edición española, 

considerablemente aumentada.—Un tomito en 16.° ma rqu i 

l l a . Su precio 4 r s . , rúsiica. 

Se vende en Madrid en la librería de la señora viuda de 

Aguado, calle de Pontejos, núm. 8 , y en Valencia en la de 

los sucesores de Badal, plaza de la Catedral, núm. 4, frente 

á la Capilla de la Virgen de los Desamparados. 

El que quiera recibir la por el correo , franca de porte, 
abonará 5 r s . , y al que pague doce ejemplares de una vez, 

se le darán t rece , dirigiéndose á D. José María Cañada, calle 

de Emblanch, núm. 2 , Valencia, y acompañando al pedido 

el importe en libranza de fácil cobro, ó en sellos del f ran 

queo si fuese un solo ejemplar. 
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Mater ias que contiene este n ú m e r o : Noticias de nuestro Exce
lentísimo Prelado.—Actos del Concilio Vaticano: continuación.—Necrología. 

N O T I C I A S D E N U E S T R O F O T O . P R E L A D O . 

Por telégrama dir ig ido desde Tudela al M. I . Sr. Gober

nador de esta Diócesis y recibido en la noche del 2 6 , se sabe 

que nuestro Excmo. Sr. Arzobispo habia llegado felizmente 

á aquel pun to , y se dirigía S. E. I . á Grábalos, cuyas aguas 

medicinales le están tan indicadas por los buenos efectos que 

siempre le han producido. 

A C T O S D E L C O N C I L I O V A T I C A N O . 

Continuación ( 1 ) . 

TERCERA SES ION T Ú B L I C A D E L C O N C I L I O E C U M É N I C O . 

Según el Monitum del Secretario del Concilio d istr ibuido 

en la última Congregación genera l , y la Intimatio del Pre

fecto de Ceremonias Pontificias hecha en nombre del Papa y 

remit ida al domic i l i o de los Obispos, los Padres se reunie

ron el domingo veint icuatro de Ab r i l , favorecidos por un 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 229, 
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hermoso sol, en la Basílica de San Pedro, á fin de celebrar 

la tercera sesión pública y solemne del Concil io, bajo la pre

sidencia del Soberano Pontífice. 

Antes de las nueve se veian llegar sucesiva pero separada

mente, los Cardenales, Obispos y los otros Padres del Con

c i l i o , que se rev is t ieron , excepto los Generales de Ordenes 

rel igiosas, de ornamentos pontificios (capa encarnada y mi t ra 

de l i n o ) , y fueron á adorar el Santísimo Sacramento, t o 

mando luego el puesto que les estaba señalado por orden 

jerárquico. 

Los Caballeros de la Orden de San Juan de Jerusalen y 

la Guardia Noble de Su Santidad custodiaban como siempre 

el ingreso de la Sala Conci l iar : las tr ibunas bajas estaban 

ocupadas por personas de las familias reales y por el Cuerpo 

diplomático; las altas por los representantes de Obispos 

ausentes, por los Teólogos y Canonistas pont i f ic ios , y los 

Consultores de los Obispos. 

Poco después de la hora expresada, el Cardenal B i l io , 

designado para decir la Misa del Espíritu Santo, se fue al 

altar ofreciendo el Santo Sacrificio según el ceremonial o r 

d inar io . 

A l fin de la Misa , el Soberano Pontífice llegó á la Sala 

Conciliar por la capilla Gregoriana seguido de una parte de 

su noble servidumbre. Terminada la Misa, dos de los mas 

antiguos Cardenales del Orden de Diáconos, los Cardenales 

Antonel l i y Mer t e l , se acercaron al Papa para ayudarle á 

revestirse con todos los ornamentos pontif icios. Asistieron á 

Su Sant idad, como Presbítero, el Cardenal de Angelis y 

como Diáconos los Cardenales Antonel l i y Grassellini. 

No se prestó obediencia n i se hizo circulas. Estas dos ce

remonias hubieran exigido mucho tiempo y fueron supr imi 

das por orden del Papa. 

Luego que estuvo todo dispuesto, Monseñor Fessler, Se

cretario del Conci l io , fue á buscar el l ihro de los Evangelios, 

llevándolo con gran solemnidad á través de la venerable 

Asamblea hasta el a l t a r , donde permaneció abierto y ex-



puesto durante toda la sesión. Entonces empezó esa bella y 

magnífica série de preces que dá un aspecto tan rel igioso y 

augusto á las deliberaciones de un Conci l io , y que la d i f e 

rencia tan notablemente de toda otra Asamblea humana. E l 

Cardenal Diácono, elevando la voz , d i j o : Orate, y toda la 

concurrencia se puso de rodillas y en silencio. Algunos mo

mentos después, el Papa, puesto de p ié , recitó con una 

emoción profunda la bella y t ierna plegaria Adsumus, Do
mine f Sánete Spiritus. 

Luego siguió el canto de las Letanías de los Santos, la 

recitación de Oremus sin número, de un Evangelio especial, 

del Veni Creator, que ocuparon mas de tres cuartos de hora , 

terminando por el canto Benedicamus Domino. En este mo 

mento el Prefecto de ceremonias di jo el foris omnes, y o r 

denó á las personas que no formaban parte del Concilio que 

abandonaran la Sala y se re t i r a ran . 

Monseñor Fessler, Secretario del Conci l io , se acercó 

entonces al Trono Pont i f i c io , acompañado de Monseñor Va-

lenz ian i , Obispo de Fabriano y Matel ica, encargado de dar 

lec tura , como lo verificó, de los Cápítuios y Cánones de la 

pr imera Constitución dogmática De Fide. 
Contiene ésta diez y ocho causas condenando los errores 

modernos sobre los cuatro siguientes artículos: De Deo rerum 
omnium Creatore, De Revelatione, De Fide, De Fide et 
Raíione. El último párrafo del Monitum ó conclusión, con 

firma todas las Constituciones y Decretos apostólicos que 

condenan los errores de la época. 

Terminada la lec tura , Monseñor Valenziani hizo en se

guida á los Padres esta pregunta : Reverendissimi Paires: 
¿placent ne vobis Decreta et Cañones, qui in hac Conslitu-
tione continentur? Entonces fueron llamados uno á uno todos 

los Padres á dar su voto según el orden jerárquico, conforme 

á la orden prescri ta , para que contestaran el placel ó el non 
placet, siendo la palabra repetida en muy alta voz sucesiva

mente por dos Notarios. 

Los Padres asistentes y que fueron interrogados, eran en 
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número de SE ISC IENTOS SESENTA, Y S I E T E y todos los sufragios 

fueron únanimes. No se pronunció un solo Non placel. La 

votación duró una hora y cuarenta minutos . 

Entonces, levantándose el Papa con todo el poder de la 

autoridad Divina que le ha sido confiada , hizo la promu lga 

ción solemne de la Constitución y sus Cánones en estos tér

minos: 

Decreta el Cañones qui in constilutione modo lecta conti-
nenlur, placuerunt ómnibus Patribus N E M I N E D I S C R E P A N T E ; 

Nosque, sacro approbante Concilio, illa et illos, ita ul lecta 
sunt, deftnimm, et Apostólica Auctoritate conprmamus, etc. 

«Habiendo respondido todos los Padres del Conc i l io , sin 

excepción alguna, con el Placel á los decretos y cánones que 

acaban de leerse, Nos m ismo , Nos definimos en el mismo 

sentido las verdades contenidas en estos decretos y cánones, 

que Nos confirmamos con nuestra autoridad apostólica. 

Vosotros veis, queridos Hermanos, cont inuó, cuán bueno 

y dulce es marchar de acuerdo en la Casa del Señor, m a r 

char en paz. Marchad siempre as í ; y puesto que en igua l 

dia Nuestro Señor Jesucristo dió la paz á sus Apóstoles, yo 

también, que soy su indigno V icar io , eri su nombre os doy 

la paz. 

Esta paz, vosotros lo sabéis, aleja el m iedo ; esta paz vos

otros lo sabéis también, hace cerrar los oidos á los discur

sos de fuera. ¡Oh! ¡Que esta paz os acompañe todos los dias 

de vuestra vida! ¡Que sea vuestro consuelo! ¡Que sea vuestra 

fuerza en el momento de la muer te ! ¡Que sea vuestra alegría 

eterna en los cielos!» 

Terminado el discurso de Su Santidad y las ceremonias 

necesarias para dar un carácter oficial al ac to , dada la ben

dición apostólica y publicada la indulgencia , se entonó el Te¬
Deum con tan gran solemnidad, que hizo derramar lágrimas 

^ 

á todos los concurrentes, concluyendo la sesión á la una en 

medio de la aleona v satisfacción un iversa l . 



CONSTITTJTIO DOGMÁTICA 

D E F I D E C A T H O L I G A , 

Pias Episcopus servus servorum Dei, 

SACRO APPROBANTE C O N C I L I O , 

AD PERPETÜAM REI MEMORIAM. 

Dei Fi l ias et generis humani Redemptor Dominus noster 

Jesús Ghristus, ad Patrem ccelestem r ed i t u r u s , cum Ecclesia 

sua in terris mil i tante ómnibus diebus usque ad consumma-

tionem saeculi f u tu rum se esse promis i t . Quare dilectas spon-

sae praesto esse, adsistere docenti , operanti benedicere, peri-

cl i tant i opem ierre nul lo unquam tempore dest i l i t . Haec vero 

salutaris ejus provident ia , cum ex ali is beneficiis innumeris 

continenter appa ru i t , tum iis manifestissi'me coraperta 

est fructibus , qu i orb i christ iano é Gonciliis cecumeni-

cis ac nominat im é Tr iden t ino , in iqu is licet temporibus ce-

lebrato, amplissimi provenerunt. Hinc enim sanctissima re l i-

gionis dogmata pressius definita uberiusque expósita, errores 

damnati atque cohibi t i ; hinc ecclesiastica disciplina restituía 

firmiusque sancita , promotum i n Clero scientiae et pietatis 

s t ud i um , parata adolescentibus ad sacram m i l i t k m educan-

dis collegia, christ iani denique popul i mores et accuratiore 

fidelium erudit ione et frequentiore sacramentorum usu 

instaurat i . Hinc prseterea arct ior membrorum cum v is ib i l i 

Capite communio , universoque corpori Christ i mystico ad-

ditus vigor; hinc religiosas multiplicatae familiae, aliaque chr i-

stianae pietatis instituía; hinc i l le etiam assiduus et usque ad 

sanguinis efíusionem constans ardor i n Christi regno late per 

orbem propagando. 

Verumtamen haec aliaque insignia emolumenta, quae per 

u l t imam máxime cecumenicam Synodum divina clementia 

Ecclesiaa largita est, dum grato, quo par es t , animo recol i-
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mus; acerbum compescere haud possumus dolorem ob mala 

gravissima inde potissimum o r t a , quod ejusdem sacrosanctas 

Synodi apud permultos vel auctoritas contempta vel sapien-

tissima neglecta fuere decreta. 

Nerao enim ignora t , hasreses , qaas Tr iden t i n i patres 

proscr ipserunt , dum, rejecto divino Ecclesias magister io , res 

ad rel igionem spectantes privat i cujusvis jud ic io permitteren-

tu r , i n sectas paul lat im dissolutas esse multíplices, quibus 

inter se dissentientibus et concertantibus, omnis tándem i n 

Christum üdes apud non paucos labefactata est. Itaque ipsa 

sacra Bib l ia , quas antea christianas doctrinas unicus fons et 

judex asserebantur, j am non pro divinis haber i , irao my th i -

cis commentis accenseri cceperunt. 

Tum nata est et late n imis per orbem vagata i l la rat iona-

l ismi seu natura l ismi doctr ina, quae re l ig ion i christianae ut-

pote supernalural i inst i tuto per omnia adversans, summo stu-

dio mo l i t u r , ut Ghristo, qu i solus Dominus et Salvator noster 

est, á mentibüs humanis, á vita et moribus popu lorum ex

cluso, meras quod vocant rationis vel naturas regnum stabi-

l ia tur . Relicta autern projectaque christiana rel ig ione, negato 

vero Deo et Ghristo ejus, prolapsa tándem est mu l t o rum raens 

i n pantheisrai , ma te r i a l i sm i , atheismi ba ra th rum, u t j a m 

ipsara rat ionalem naturam, omnemque jus t i rectique normam 

negantes, ima humanas societatis fundamenta d iruere con-

n i tan tur . 

. Hac porro impietate c ircumqu^que grassante , in fe l ic i ter 

cont ig i t , ut plures etiam é catholicas Ecclesias filiis á via ve

ras pietatis aber ra ren t , i n i isque, d iminut is paul lat im verita-

t i bus , sensus catholicus attenuaretur. Var i i s enim ac pere-

grinis doctrinis abduct i , naturam et g r a t i a m , scientiam hu-

manam et fidem divinam perperam commiscentes, genuinum 

sensum dogmatum, quem tenet ac docet Sancta Mater Eccle-

s ia , depravare, integri tatemque et sinceritatem fidei i n peri-

cu lum adddcere comper iuntur . 

Quibus ómnibus perspectis, fieri quí potest, ut non com-

moveantur in t ima Ecclesias viscera? Quemadmodum enim 
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Deus vult omnes homines salvos fieri, et ad agnitionem ver i-

tatis venire; quemadmodum Christus ven i t , ut salvum face-

ret quod perierat , et filios Dei, qu i erant dispersi., congre-

garet in unum: ita Ecclesia, á Deo popu lorum maler et ma-

gistra constituía, ómnibus debitr icem se novit , ac lapsos e r i -

gere, labantes sustinere, revertentes amplect i , conf irmare bo

nos et ad meliora provehere parata semper et intenta est. 

Quapropter nu l lo tempore á Dei ver i t a te , quaa sanat omnia, 

testanda et prsedicanda quiescere potest, s ibi d ictum esse non 

ignorans: Spir i tus meus, qu i est i n te, et verba mea, quae po-

sui in ore tuo , non recedent de ore tuo amodo et usque i n 

sempiternum (1) . 

Nos i t aque , inhaarentes Prasdecessorum Nostrorum ve-

st ig i is , pro supremo Nostro Apostólico muñere veritatem 

catholicam docere a c t u e r i , perversasque doctrinas reprobare 

nunquam in termis imus . Nunc autem sedentibus Nobiscum et 

judicant ibus universi orbis Episcopis in hanc cecumenicam 

Synodum auctoritate Nostra in Spir i tu Sancto congregatis, 

i nn ix i Dei verbo scripto et t r a d i t o , prout ab Eccíesia catho-

lica sánete custoditum et genuine expositum accepimus, ex 

hac Petr i Catbedra in conspectu omnium salutarem Christi 

doctrinam prof i ter i et declarare const i tu imus, adversis erro-

ribus potestate nobis á Deo tradita proscriptis atque damnatis. 

(Se continuará.) 

N E C R O L O G I A . 

Han fallecido: 

El dia 21 del presente mes, D. José Soler, Presbítero, 

Capellán primero y Penitenciario del Colegio de Corpus 
Christi, ó del Pa t r ia rca , en esta c iudad , á los 83 años de 

m 

edad. 

(1) Isai. LIX, 21. 
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Tarabien tenemos el sentimiento de anunciar la inespe

rada muerte del Excmo. é l i m o . Sr. Dr . D. Pantaleon Mon-

serrat y Navar ro , Obispo de Barcelona, ocurrida en Roma, 

cabalmente cuando S. E. I . se disponía para volver á su 

casa, y poner término á la larga ausencia que le separaba 

de su amada Diócesis. Véase lo que sobre el part icular dice 

el Diario de Barcelona del dia 22 : 

«Una triste nueva nos comunicó ayer el telégrafo á esta 

capital: el fallecimiento del Excmo. é l imo . Sr. D. Pantaleon 

Monserrat y Navarro , Obispo de esta Diócesis, acaecido an

teayer en Frascat i , población inmediata á Roma , donde se 

habia trasladado S. E. I . hacia pocos dias. Parece que la en

fermedad habrá sido de corta duración por cuanto hasta 

ayer no se tuvo noticia de e l l a ; al poco rato se recibió un 

telégrama participando la gravedad del m a l , y á última hora 

otro en que se anunciaba el fal lecimiento. Tan pronto como 

el Cabildo tuvo conocimiento de tan triste nueva j telegrafió 

á la capital del orbe católico, y al mediodia de ayer recibió 

contestación que desgraciadamente confirmaba la infausta 

noticia. La Diócesis de Barcelona ha perdido en el Sr. Mon

serrat un pastor celoso é i lustrado, y la Iglesia católica uno 

de sus mas virtuosos y eminentes Prelados en el cual desco

llaban conocimientos nada comunes en todos los ramos que 

debe conocer un Obispo i lus t rado , y un tacto especial en el 

gobierno de la grey que se le tenia confiada. La noticia del 

fallecimiento del Prelado cundió por toda la ciudad y pronto 

se conoció el pesar que al vecindario causara un suceso tan 

inesperado. La anciana madre del difunto Obispo se halla en 

la mayor aflicción, pues era grande el mútuo cariño que se 

profesaban. Dios haya acojido el alma del finado, como con

f iamos, en la mansión de la paz verdadera, donde habrá 

recibido el galardón de los muchos sinsabores que de algún 

tiempo á esta parte habia sufrido á causa de los rudos ata

ques que en nuestro pais se han dir ig ido á la augusta r e l i 

gión del Crucificado y á sus ministros.» 

R. I . P. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870, 
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Mater ias que contiene esie n ú m e r o : Noticias de nuestro Exce
lentísimo Prelado.—Actos del Concilio Vaticano: continuación.—Necrología. 

N O T I C I A S D E K C E S T R O E X C M O . P R E L A D O . 

Según las últimas noticias recibidas , nuestro Excmo. é 

l imo . Sr. Arzobispo llegó con toda felicidad á Grábalos y 

continúa sin novedad tomando aquellas aguas medicinales. 

El Señor y su Santísima Madre hagan que S E. I . en

cuentre el mismo alivio que en años an le r i o i es , para que 

tengamos el gusto de verle pronto y bueno entre nosotros. 

A C T O S D E L C O N C I L I O V A T I C A N O . 

GONSTITUTIO DOGMÁTICA 
D E F I D E C A T H O L X C A . 

Continuación (1 ) . 

CAPUT I . 

D E DEO R E R U M O M N I U M CREATORE . 

Sancta Catholica Apostólica Romana Ecclesia credit et 

conf i te tur , unum esse Deum verum et v i v u m , Creatorem ac 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 239. 

TOMO IX . 3 1 



Dominum cceli et térras, omnipotentem, asternum, immen-

sum , incomprehensib i lem, intel lectu ac volúntate omnique 

perfeclione i n f i n i t u m ; qu ¡ , cum sit una singularis simplex 

omnino et incommutabi l is substantia sp ir i tua l is , prasdicandus 

est re el essentia á mundo dist inctus, in se et ex se beatis-
• 

s imus , et super omn i a , quas praster ipsum sunt et concipi 

possunt-, ineff; ibi l i ter excelsus. 

Hic solus verus Deus bonilate sua et omnipotent i v i r tu te 

non ad augendam suam beat i tudinem, nec ad acquirendam, 

sed ad manifestandam perfectionem suam per bona, qusa 

creaturis i m p e r t i t u r , libérrimo consilio s imul ab in i t io tem-

poris utramque de n ih i lo condidit c rea lu ram, spiritualern et 

corpora lem, angelicam videlicet et mundanam, ac deinde 

humanam quasi communem ex sp ir i tu et aorpore constitu-

tam (1) . 

Universa vero quas cond id i t , üeus providentia sua tuetur 

atque gubernat , attingens á fine usque ad finem f o r t i t e r , et 

disponens omnia suaviter (2) . Omnia enim nuda et aperta 

sunt oculis ejus ( 3 ) , ea e t i am , quas l ibera creaturarum 

actione futura sunt. 

CAPUT I I . 

D E R E V E L A T I O N E . 

Eadem sancta Mater Ecclesia tenet et docet , Deum, r e rum 

omnium pr inc ip ium et í inem, natura l i humanas rationis l u-

mine é rebus creatis certo cognosci posse; invisibi l ia enim 

ipsius, á creatura m u n d i , per ea quas facta sunt , intel lecta, 

conspiciuntur (4?): al lamen placuisse ejus sapientiae et boni-

t a t i , alia, eaque supernatural i , via se ipsum ac aeterna volun-

tatis suse decreta humano generi revelare,, dicente Apostólo: 

Mul t i fa r iam, multisque modis o l im Deus loquens patribus i n 

Prophetis: novissime, diebus istis locutus estnobis i n F i l io (5) . 

Huic divinas revelationi t r ibuendum quidem est, ut ea, 

quae in rebus divinis humanas rat ioni per se impervia non 

sunt, in praesenli quoque generis humani conditione ab o¬

mnibus expedite, firma cert i tudine et nul lo admixto errore 

Í
i) Gonc. Later. iv, c. 1. Firmiter. 

2) Sap. viil; 1. 
3) Gf. Hebr. iv, 13. 

(4) Rom. i, 20. 
(&) Hebr. I , 1, 2. 
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cognosci possint. Non hac tamen de causa revelatio absolute 

necessaria dicenda est, sed quia Deus ex inf inita bonitate sua 

ordinavit hominern ad finem supernaturalem, ad participanda 

scilicet bona divina, quas humanas mentís inte l l igent iam 

omnino superant; siquidem oculus non v id i t , nec auris audi-

vit , nec in cor hominis ascendit, quas prasparavit Deus i i s , 

qui di lrgunt i l l um ( 1 ) . 

liase porro supernaluralis revelatio, secundum universalis 

Ecclesias íidem, á sancta Trident ina Synodo declaratam, con-

tinetur in l ibr is scriptis et sine scripto tradi t ionibus, quas 

ipsius Christi ore ab Apostolis acceptas, aut ab ipsis Apostolis 

Spir i tu Sancto dictante quasi per manus tradi las, ad nos 

usque pervenerunt (2) . Qui quidem veteris et novi Testa-

menti l i b r i in tegr i cum ómnibus suis par t ibus , prout i n 

ejusdem Concili i decreto recensentur, et in veteri vulgata 

latina editione habentur, pro sacris et canonicis suscipiendi 

sunt. Eos vero Ecclesia pro sacris et canonicis habet , non 

ideo qüod sola humana industria concinnati , sua deinde 

auctoritate sint approbat i ; nec ideo dumtaxat, quod revela-

tionem sine errore contineant; sed propterea quod Spir i tu 

Sancto inspirante conscripti Deum habent auctorem, atque 

u t tales ipsi Ecclesias t rad i t i sunt. 

Quoniam vero, quas sancta Trident ina Synodus de in ter-

pretatione divinas Scripturas ad coercenda petulantia ingenia 

salubriter decrevi t , á quibusdam hominibus prave exponun-

tu r , Nos, idem decretum renovantes, hanc i l l ius mentem 

esse declaramus, ut in rebus fidei et mo rum , ad asdificatio-

nem doctrinas Christianas per t inent ium, is pro vero sensu 

sacras Scripturas habendus sit , quem tenuit ac tenet Sancta 

Mater Ecclesia, cujus est judicare de vero sensu et interpre-

tatione Scr ip turarum sanctarum; atque ideo nemini licere 

contra hunc sensum, aut etiam contra unanimem consensum 

Patrum ipsam Scr ip turam sacram in te rp re tan . 

CAPÜT IÍL 

D E F I D E . 

Quum homo á Deo tamquam Greatore et Domino suo to-

tus dependeat, et ratio creata increatas Ver i t a t i penitus sub-

jecta sit , plenura revelanti Deo intellectus et voluntatis ob-

(1) I. Cor. I I , 9. 

(2) Conc. Trid. sess. IV. Decr. de Can. Script, 
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sequium fide prasstare tenemur. Hanc vero fidem , quas 

humanas salutis i n i t i um est, Ecclesia catholica prof i tetur 

v i r tu lem esse supernaturalern, qua, Dei aspirante et adju-

vante grat ia , ab eo revelata vera esse credimus non propter 

intrinsecam rerum veritatem natural i rationis lumine per-

spectam, sed propter auctoritatem ipsius Dei revelantis, qu i 

nec fa l l i nec fallere potest. Est enim fides, testante Apostólo, 

sperandarum substantia r e r um , argumentum non apparen-

t i um (1). 

Ut n ih i lominus fidei nostras obsequium ra l ion i consen-

taneum esset, volu i t Deus curn internis Spiritus Sancti auxi-

l i is externa j ung i revelaiionis suas argumenta , facta scilicet 

divina, atque imprimís miracula et prophetias, quas cum Dei 

omnipotentiam et inf in i tam scientiam luculenter common-

strent, divinas revelalíonis siprna sunt cerlissima et omn ium 

intelligenlias accommodaia. Q in re tum Moybes et Prophetas, 

tum ipse máxime Ghristus Dominus multa et manifestissima 

miracula et prophetias ednlerunt ; et de Apostolis legimus: 

l i l i aulem proíecti prasdieaverunt ubique, Domino cooperan

te, et serrnonem conf i rmante , sequeutibus signis (2 ) . Et 

rursum scr ip lum est: Iiabemus firmiorem propheticum ser

rnonem, cui bene facitis altendentes quusi lucernas lucent i 

i n caliginoso loco (3 ) . 

Licet autem íidei assensus nequáquam sit motus an imi 

cascus; nemo tamen evangélicas prasdicationi consentiré 

polest, sicut oportet ad salutem consequendam, absque i l l u-

minatione et inspiratione Spir i tus Sanct i , qui dat ómnibus 

suavitatem i n consentiendo et credendo veritat i (4) . Quare 

fides ipsa in se, etiamsi per charitalem non operetur, donura 

Dei est, et actus ejus est opus ad salutem pertinens , quo 

homo 1 iberam prasstat ipsi Deo obedienliarn , gratias ejus, 

cui resistere posset, consentiendo et cooperando. 

Porro íide divina et catholica ea onxnia credenda sunt, 

quas in verbo Dei scripto vel iradito con t inen tur , et ab 

Ecclesia sive solemni judicio sive ordinario et universali ma

gisterio tainquam divinitus revelata credenda proponuntur . 

Quoniam vero sine fide impossibile est placeré Deo , et 

ad filiorum ejus consorl ium pervenire; ideo nemin i unquam 

(t) Hebr. XI, 1. 
(2) Marc. XVI, 20. 
(3) IL Petr. I, 19. 
(4) Syn. Araus. II, can. 7. 
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sine i l la contigit just i f icat io , nec ul lus, nisi i n ea persevera-

verit usque in finem, vitam asternam assequetur. Ut autem 

ofíicio verarn fidem arnpleciendi, in eaque constanter per-

severandi satisíacere possemus, Deus per F i l i um suum u n i -

genilum Ecclesiarn inst i tu i t , suasque insl i lut ionis manifestis 

notis ins l rux i t , ut ea tamquam cusios et magistra verbi re-

velati ab ómnibus posset agnosci. Ad solam enim catholicam 

Ecclesiarn. ea pertinent omnia , quae ad evidentem fidei ch r i-

stianas credibi l i ta lem tam multa et tam mira divinitus sunt 

disposita. Quin etiam Ecclesia per se ipsa, ob suam nempe 

admirabilem propagationem , eximiam sanctitatem et inex-

haustam in ómnibus bonis foscunditatem, ob catholicam 

uni ta lem, invictamque stabil italem , magnum quoddam et 

perpetuum est motivum credibi l i tat is et divinas suas legatio-

nis testirnonium irrefragabi le . 

Quo fit, ut ipsa velut i signum levatum in nationes (1 ) , 

et ad se invitet qui nomlum crediderunt , et íilios suos cer-

tíores fac ia l , íinnissimo ni ti fundamento íidem , quam pro-

f i ten lur . Cui quidern testimonio efficax subsidium accedit ex 

superna v ir tute Etenim benignissiinus Dominus et errantes 

gratia sua excitat atque adjuvat, ut ad agnit ionem veri lat is 

venire possint; et eos, quos de lenebris transtul i t in admi-

rabile lumen suum, in hoc eodem lumine ut perseverent, 

gratia sua conf i rma! , non deserens, nisi deseratur. Quocirca 

min ime par est conditio eorum, qui per cceleste fidei donum 

catholicas veritati adhseserunt, atque eorum, qui duct i op i-

nionibus humanis , íaisam rel igionem sectantur; i l l i en im, 

qu i fidem sub Ecclesias magisterio susceperunt, nu l lam un-

quam habere possunt justam causam mutandi , aut in dubiura 

fiilem eamdem revocandi. Quas cum ila s i n t , gratias agentes 

Deo Pa l r i , qui dignos nos lecil in partem sortis sanctorum in 

lumine , tantam ne negligamus salutem , sed aspicientes i n 

auclorem fidei et consummatorem Jesum , teneamus spei 

nostras confessionem indecl inab i lem. 

CAPUT IV. 

D E F I D E E T R A T I O N E . 

Hoc quoque perpetuus Ecclesias catholicas consensus te-

nui t et tenet, duplicem esse ordinem cognit ionis, non solum 

pr inc ip io , sed objecto etiam distinctum : pr incipio quidem, 

(i) Isai. XI. 12. 



quia i n altero natura l i rat ione, i n altero fide divina cogno-

scimus; objecto autem , quia praeter ea , ad quae natural is 

rat io pertingere potest, credenda nobis proponuntur myste-

ria in Deo abscondita , quas, nisi revelata d iv in i tus , innote-

scere non possunt. Quocirca Aposto lus , qu i á gentibus 

Deuui per ea, quae facta sunt, cognilurn esse tes l a tu r , dis-

serens tamen de gratia et veritate, quae per Jesum Christum 

facta est (1 ) . pronunt iat : Loquirnur Dei sapienliam i n 

mysterio, quaa abscondita est, quarn praedestinavit Deus ante 

saecula in g lor iam nos t ram, quarn nemo pr inc ipum hujus 

saeculi cognovit : nobis autem revelavit Deus per Sp i r i tum 

suum: Spiritus enim omnia scru ta tur , etiam profunda 

Dei (2). Et ipse Unigenitus confitetur P a t r i , quia abscon-

di t heeo á sapientibus, et prudenl ibus, et revelavit ea par-

vulis (3) . 

Ac ratio qu idem, fide illustráta, cum sedulo, pie et sobrie 

quaerit, al iquam , Deo dante , myster iorum inte l l igent iam 

eamque fructuosissimam assequitur , tum ex eorum , quae 

natural i ter cognoscit, analogía, t um é myster iorum ipsorum 

nexu inter se et cum fine hominis u l t imo ; numquam tamen 

idónea redditur ad ea perspicienda instar ver i tatum , quae 

propr ium ipsius objectum consl i tuunt . Divina enim mysteria 

suapte natura ¡ntellectum creaturn sic excedunt , ut etiam 

revelatione tradita et fide suscepta, ipsius tamen fidei vela-

mine contecta et quadain quasi calígine obvoluta maneant, 

quamdiu in hac morta l i vita peregrinamur á Domino : per 

íidem enim ambulamus, et non per speciem (4-). 

Verum etsi fides sit supra ratíonem, nulla tamen un-

quam inter fidem et ratíonem vera dissensio esse potest, 

cum idem Deus, qu i mysteria revelat et fidem in fund i t , 

animo humano rationis lumen i nd ide r i t ; Deus autem negare 

seipsum non possit, nec verüm vero unquam contradicere. 

Inanis autem hujus contradictionis species inde potissimum 

o r i t u r , quod vel fidei dogmata ad mentem Ecclesiae intellecta 

et expósita non f ue r i n t , vel opínionum commenta pro ra t i o 

nis effatis habeantur. Omnem ig i tur assertionem veri tat i i l l u -

minatae fidei contrar iam omnino falsam esse definimus ( 5 ) . 

Porro Ecclesia, quae, una cum apostólico muñere docendi, 

(1) Joan. I. 17. 
2) I. Cor. II. 7-9. 
3) Math. XI, 25. 

(i) II. Cor. V. 7. 

(5) Conc. Lat. V, Bulla Apostólici régiminis. 
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mandatum accepit fidei depositum custodiendi , j us etiam et 

off icium divinitus habet falsi nominis scientiara proscribendi , 

ne quis decipiatur per pbilosophiam et inanem fallaciam (1) . 

Qua propter omnes christ iani íideles bujusmodi opiniones, 

quae fidei doctrinas contrarias esse cognoscuntur, máxime si ab 

Ecclesia reprobatas fuer in t , non solum prohibentur tanquam 

legitimas scientias conclusiones defenderé, sed pro errcribú» 

pot ius , qu i fallacem ventatis speciem pras se feran t , habere 

tenentur omnino. 

Ñeque solum fides et rat io inter se dissidere unquam 

possunt, sed opem quoque sibi mutuam f e r un t , cum recta 

rat io fidei fundamenta demonstret , ejusque lumine illustráta 

re rum div inarum scientiam excolat; fides vero rationem ab 

erroribus l iberet ac tuea tur , eamque mu l t i p l i c i cognitione 

instruat . Quapropter tantum abest, ut Ecclesia humanarum 

ar t ium et discipl inarum cu l t u ra obsistat, u t b a n c m u l t i s mo-

dis juvet atque promoveat. Non enim commoda ab iis ad 

hominum vitam dimanantia aut ignorat aut despic i t ; fatetur 

i m o , cas, quemadmodum á Deo, scientiarum Dom ino , pro-

fectas sunt , ita si r i te pertractentur , ad Deum , juvanle ejus 

g r a t i a , perducere. Nec sane ipsa vetat , ne hujusmodi d isc i 

plinas i n suo quasque ambitu propri is u lantur principi is et 

propr io melhodo; sed justam hanc l ibertatem agnoscens, id 

sedulo cavet, ne divinas doctrinas repugnando errores in se 

suscipiant, aut fines proprios transgressas, ea, quas sunt 

fidei, occupent et per lurbent . 

Ñeque enim fidei doc t r ina , quarn Deus revelavi t , velut 

phi losophicum inventum proposita est humanis ingeniis per-

ficienda, sed tanquam d iv inum depositum Christi Sponsas 

trad i ta , fideliter custodienda et in fa l l ib i l i ter declaranda. Hinc 

sacrorum quoque dogmatum is sensus perpetuo est retinen-

dus , quem semel declaravit Sánela Mater Ecclesia, nec un 

quam ab eo sensu, alt ioris intelligentias specie et nomine, 

recedendum. Crescat i g i t u r , est mu l t um vehementerque prof i-

ciat, tam s ingu lorum, quam omn ium , tam unius hominis , 

quam totius Ecclesias, astatum ac sasculorum gradibus , in-

tell igentia , scient ia , sapientia: sed in suo dumtaxat genere, 

i n eodera scilicet dogmate, eodem sensu, eademque sen-

tent ia (2) . 

(Se continuará.) 

í l) Coloss. II, 8. 

(2) Vine. Lir. ComraOn. núm. 28. 
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N E C R O L O G I A . 

Han fallecido: 

El dia 30 de Julio ú l t imo , D. Vicente Martí y Ramón, 

Rejente de la parroquia de Losa del V i l l a r , á la edad de 

33 años. 

Hoy tenemos también que lamentar otra nueva desgracia, 

la muerte repentina del Excmo. é l imo . Sr. Dr. D. Francisco 

Fleix y Solans, Arzobispo de Tarragona, ocurrida en los 

baños de Vichy. El Tarraconense del dia 29 de Julio dá la 

infausta nueva en estos términos: 

«Ha fallecido repentinamente en Vichy, á donde se habia 

trasladado desde Roma para restablecer su quebrantada salud, 

el Excmo. é I l lmo . Sr. D. Francisco Fle ix y Solans, A r zo 

bispo de Tarragona. 

»Por telegrama recibido á las doce de la mañana del 

dia 2 7 , se supo en esta ciudad que habia enfermado repen

tina y gravemente, y que se le habia administrado el Santo 

Viático á las cuatro de la madrugada. Otro telegrama rec i 

bido á las cuatro de la tarde decia que continuaba gravísimo, 

habiendo sido oleado. Un tercer telégrama , recibido á las 

seis de la tarde, anunciaba que habia fallecido á las tres.» 

R. I . P. 

r 

Valencia: Imprenta de José Riu&.—1870. 
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V A L E N C I A . 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

CONSTITUTIO DOGMÁTICA 
D E F I D E C A X H O L I C A . 

Continuación (1 ) . 

CANONES. 

I.—De Deo rerum omnium Crealore. 

1 . Si quis unum verum Deura v is ib i l ium et invisibi l iurr i 

Creatorem et Dominuríi negaverit; anathema sit . 

2 Si quis praeter materiam n i h i l esse aff irmare non eru-

bue r i t ; analbema sit . 

(i) Véase nuestro número anterior, pág. 247. 

TOMO IX . 32 
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3. Si quis d i xe r i t , imam eamdemque esse Dei et rerum 

omnium substantiam vel essentiam; anathema sit . 

4. Si quis d ixer i t , res finitas, tum corpóreas t um sp i r i 

tuales, aut saltera spirituales, é divina substantia emanasse; 

aut divinam essentiam sui manifestatione vel evolutione 

fieri omn ia ; 

aut denique Deum esse ens universale seu indef in i tum, 

quod sese determinando constituat rerum universitatem i n 

genera, species et individua dist inctam; anathema sit . 

5. Si quis non confiteatur, mundum, resque omnes, quse 

i n eo cont inentur , et spirituales et materiales, secundum 

totam suam substantiam á Deo ex nih i lo esse productas; 

aut Deum dixeri t non volúntate ab omni necessitate l ibera , 

sed tam necessario creasse, quam necessario amat seipsum; 

aut mundum ad Dei g lor iam conditum esse negaverit; 

anathema sit . 
F 

II .—De revelatione. 

1 . Si quis d i xe r i t , Deum unum et v e r u m , Creatorem et 

Dominum nostrum , per ea, quae facta sun t , natura l i rat io-

nis humana? lumine certo cognosci non posse; anathema si t . 

2 . Si quis d i x e r i t , f i e r i non posse, aut non expediré, u t 

per revelationem divinam homo de Deo, cultuque ei exhi-

bendo edoceatur; anathema sit . 

3 . Si quis d i xe r i t , hominem ad cognitionem et perfectio-

nem , quse naturalem superet, divinitus evehi non posse, sed 

ex seipso ad omnis tándem veri et boni possessionem j ug i 

profectu pertingere posse et deberé; anathema si t . 

4 . Si quis sacrse Scripturae l ibros Íntegros cum ómnibus 

suis part ibus, prout il los sancta Trident ina Synodus recen-

suit , pro sacris et canonicis non susceperit, aut eos divinitus 

inspiratos esse negaverit; anathema sit . 

I I I .—De fide. 

4 . Si quis d ixer i t , ratíonem humanara ita independentem 

esse, ut fules ei á Deo imperar i non possit; anathema s i t . 
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2 . Si quis d ixer i t , fidem divinam á natura l i de Deo et r e 

bus moralibus scientia non distinguí, ac propterea ad fidem 

divinara non requ i r i , ut revelata veritas propter auctoritateni 

Dei revelantis credatur; anathema s i t . 

3. Si quis d i x e r i t , revelationem divinam externis signis 

credibilem fieri non posse, ideoque sola interna cujusque ex-

perientia aut inspiratione privata homines ad fidem moveri 

deberé; anathema s i t . 

4. Si quis d ixer i t , miracula nul la fieri posse, proindeque 

omnes de iis narrationes, etiam in sacra Scriptura contentas, 

inter fábulas vel mythos ablegandas esse, aut miracula certo 

cognosci nunquam posse, nec iis d iv inam rel igionis christ ia-

nae or ig inem rite p r oba r i ; anathema sit . 

5. Si quis d ixer i t , assensum fidei diristianae non esse l i -

berum sed argumentis hurnanae ral ionis necessario produc i , 

aut ad solam fidem vivam, quae per charitatem operatur, gra-

t iam Dei necessariam esse; anathema sit . 

6. Si quis d ixer i t , parem esse condit ionem fidelium a t 

que eorum, qu i ad fidem unice veram nondum pervenerunt, 

ita ut catholici justam causam habere possint , fidem, quam 

sub Ecclesiae magisterio j am susceperunt, assensu suspenso 

i n dub ium vocandi, doñee demonstrationem scientificam cre-

dibi l i tat is et veritatis fidei suae absolver int ; anathema sit . 

IV.—De fide et ralione. 

1 . Si quis d i x e r i t , i n revelatione divina nu l la vera et 

proprie dicta mysteria cont iner i , sed universa fidei dogmata 

posse per ratíonem r i te excultam é natural ibus pr incipi is 

in te l l ig i et demonstran; anathema s i t . 

%. Si quis d ixer i t , disciplinas humanas ea cum libértate 

tractandas esse, ut earum assertiones, etsi doctrinas revelatae 

adversentur, tamquam verae re t iner i , ñeque ab Ecclesia pro 

scribí possint; anathema sit . 

3. Si quis dixe.rit, fieri posse, ut dogmatibus ab Ecclesia 

propositis, aliquando secundum progressum scientiaa sensus 



- 2 5 2 -

tr ibuendus sit alias ab eo, quem intel lexit et in te l l ig i t Ecc le 

sia; anathema s i t . 

Itaque supremi pastoralis Nostri ofíicii debi tum exequen-

tes, omnes Christi fideles, máxime vero eos , qu i prassunt 

vel docendi muñere funguntur , per viscera Jesu Christ i ob-

testamur, nec non ejusdern Dei et Salvatoris nostr i auctor i-

tate jubemus, ut ad hos errores á sancta Ecclesia arcendos 

et eliminandos, atque purissimas f idei lucem pandendam stu-

d ium et operam conferant. 

Quoniam vero satis non est hasreticam pravitatern debita

re , nisi i i quoque errores di l igenter fugiantur , qu i ad i l l am 

plus minusve accedunt , omnes ofíicii monemus, servandi 

etiam Gonstitutiones et Decreta, quibus pravas ejusmodi o p i 

niones, quae isthic diserte non enumerantur , ab hac Sancta 

Sede proscriptas et prohib ios sunt. 

Datum Romas i n publica Sessione in Vaticana Basílica 

solemniter celebrata, anno Incarnationis Dominicas mi l lesimo 

octingentesirno septuagésimo , die vigésima quarta Apr i l i s , 

Pontificatus Nostri anno vigésimo quarto. —J/a est, — JOSE-

P H Ü S , Episcopus S. Hippolyti, Secretarias Concilii Vaticani. 

CONSTITUCION DOGMÁTICA 
S O B R E L A F E C A T O L I C A . 

PIO, OBISPO, 

siervo de los siervos de Dios, con aprobación del Santo 
Concilio. Para perpetua memoria. 

El Hi jo de Dios y Redentor del género humano Nuestro 

Señor Jesucristo , al volver á su Padre celestial, prometió 

estar con su Iglesia mi l i tante en la t ierra todos los dias hasta 

la consumación de los siglos; por lo cual en ningún t iempo 

ha dejado de favorecer á su amada Esposa, de asistirla cuan

do enseña, de bendecirla en sus obras y de socorrerla en los 



peligros. Esta saludable providencia , que se ha manifestado 

constantemente con otros innumerables beneficios, se ha co 

nocido muy especialmente por los frutos copiosísimos que 

el orbe cristiano ha reportado de los Concilios ecuménicos, y 

principalmente del Tridenüno, aunque celebrado en época 

calamitosa. 

Por ellos fueron definidos mas concisamente y se expu

sieron con mas extensión los santísimos dogmas de la r e l i 

gión y se condenaron y repr imieron los errores; se restable

ció y sancionó mas sólidamente la disciplina eclesiástica; se 

promovió en el Clero el estudio de las ciencias y de la pie

dad, se prepararon colegios con el fin de educar los jóvenes 

para la sagrada m i l i c i a , y finalmente, se renovaron las cosr 

tumbres de los pueblos cr ist ianos, ya con una instrucción 

mas esmerada, ya con el uso mas frecuente de los sacramen

tos. Además se estrechó por ellos la unión de los miembros 

con su cabeza visible, y se aumentó el vigor de todo el cuer

po místico de Cristo; por ellos se mul t ip l i caron las congrega

ciones religiosas y otros institutos de piedad cr is t iana ; por 

ellos también vino aquel ardor asiduo y constante hasta d e r 

ramar la sangre para propagar el reino de Cristo por todo 

el orbe. 

Pero á pesar de estos y otros insignes beneficios que la 

divina clemencia concedió á la Ig les ia , principalmente por 

el último Sínodo ecuménico, mientras los recordamos con 

alegría, como se debe, no podemos contener el acerbo dolor 

que nos causan los males gravísimos originados especialmente 

despreciada por muchos la autoridad del mismo sacrosanto 

Sínodo , ú observados con negligencia sus sapientísimos de

cretos. 

Nadie ignora ciertamente, que las heregías condenadas 

por los Padres de Trento , las cuales rechazaban el magisterio 

divino de la Iglesia y dejaban al j u i c io part icular de cada cual 

las cosas pertenecientes á la religión, se dividieron poco á 

poco en una mul t i tud de sectas, con cuyas disensiones y 

disputas perdieron muchos toda la fe en Cr is to , de manera 



que hasta la misma Ságrada Biblia que antes consideraban 

como la única fuente y juez de la doctrina cr is t iana, no solo 

no la reputan como divina» sino que han empezado á con 

tarla entre las fábulas mitológicas. 

Entonces nació y se extendió demasiado por todo el orbe 

aquella doctrina del racionalismo ó na tura l i smo, que con

tradiciendo en todo á la religión cristiana como de origen 

sobrenatural , hace grandes esfuerzos para excluir del alma 

humana y de la vida y costumbres de los pueblos, á Cristo, 

que es nuestro único Señor y Salvador, y para establecer lo 

que llama el reino de la pura razón ó de la naturaleza. Y 

abandonada y rechazada la religión cristiana, negado el ver

dadero Dios y su Cristo, cayó la inteligencia de muchos en la 

honda sima del panteísmo, materialismo y ateísmo, de mane

ra que, no solo niegan la misma naturaleza racional y todas las 

reglas de lo justo y de lo rec to , sino que hacen grandes es

fuerzos para destruir los fundamentos de la sociedad humana. 

Extendiéndose y creciendo por todas partes esta impiedad 

aconteció desgraciadamente que muchos hijos de la Iglesia 

católica se han apartado del camino de la verdadera piedad, 

y se ha debilitado en ellos el sentimiento católico por el pau

latino desvanecimiento de las verdades. Extraviados por va

rias y extrañas doctr inas , confundiendo malamente la na tu

raleza y la gracia, la ciencia humana y la fe d iv ina , procuran 

alterar el sentido genuino de los dogmas que sostiene y enseña 

la Santa Madre Iglesia, y corrompen y ponen en peligro la 

sinceridad y la integridad de la fe. 

Ante tan triste espectáculo, ¿cómo no habían de conmo

verse las entrañas de la Iglesia? De la misma manera que 

Dios quiere que todos los hombres se sa lven, y que vengan 

al conocimiento de la verdad; así como Cristo vino para sal

var á lo que habia perecido, y para reun i r á los hijos de 

Dios que estaban dispersos, así la Ig les ia , constituida por 

Dios madre y maestra de los pueblos, se reconoce deudora 

á todos y siempre está preparada y dispuesta para levantar á 

los caídos, sostener á los que vacilan, abrazar á los que vuel-
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ven , conf irmar á los buenos y conducirlos á la perfección; 

Por lo cual en ningún t iempo puede dejar de af irmar y p r e 

dicar la verdad de Dios, que sana todas las cosas, no i g n o 

rando que se le ha dicho: «El espíritu mió que está en tí , y 

nxis palabras que puse en tus labios, no se apartarán de t u 

boca n i ahora n i nunca jamás (1),» 

Nosotros, pues, siguiendo las huellas de Nuestros Pre 

decesores, cumpliendo Nuestro apostólico m in i s te r io , nunca 

hemos dejado de enseñar y defender la verdad católica, y de 

reprobar las malas y perversas doctrinas. Y ahora sentándose 

y juzgando con Nos todos los Obispos del orbe , en este Sí

nodo ecuménico, congregados en el Espíritu Santo por auto

ridad Nuestra, apoyados en la palabra de Dios escrita y en la 

trasmitida por la tradición, según la recibimos santamente 

conservada y genuinamente expuesta por la Iglesia católica, 

desde esta cátedra de Pedro, delante de todos, hemos deter

minado enseñar y declarar la saludable doctrina de Cristo, 

proscribiendo y condenando con la potestad que Dios nos ha 

dado los errores contrarios á ella. 
m 

CAPITULO I . 

D E D I O S , CREADOR D E TODAS LAS COSAS. 

La Santa Iglesia católica, apostólica, romana, cree y con

fiesa que existe un Dios verdadero y v i v o , Creador y Señor 

del cielo y de la t ierra , Omnipotente, Eterno, Inmenso, I n 

comprensible, In f in i to en in te l igenc ia , en voluntad y en toda 

perfección, que siendo una sustancia esp i r i tua l , única, abso

lutamente simple é inmutable , debe ser predicado como real 

mente y por esencia dist into del mundo, felicísimo en sí y por 

sí, é inefablemente excelso sobre todas las cosas que pueden 

concebirse fuera de E l . 

Este solo Dios verdadero, por su bondad y su v i r tud 

omnipotente , no por aumentar su felicidad n i por adqu ir i r la , 

(1) Is . , LIX, 21. 
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sitio por manifestar su perfección por los bienes que d i s t r i 

buye á las cr ia turas , y por su voluntad plenamente l i b r e , 

creó de la nada al pr inc ip io de los tiempos la cr iatura espi

r i t u a l y la corpora l , la angélica y la mundana, y luego la 

criatura humana , como formada compuesta de espíritu y de 

cuerpo (1) . 

Dios proteje y gobierna con su Providencia todas las cosas 

que ha creado, abarcando fuertemente de un extremo á otro 

del universo y disponiéndolo todo con suavidad (2); pues 

todas las cosas están desnudas y abiertas ante sus ojos (3) , 

hasta las que han de suceder por la acción l ibre de las c r i a 

turas. 

(Se continuará.) 

(1) Con. Lat., IV., c. I. Fimiter. 
(2) Sabidnría, VIH. I. 
(3) Cf. Heb., IV. 13. 

D E L PADRB DE POBRES 

SANTO TOMÁS D E V I L L A N U E V A , 
ABZOBISPO DE VALENCIA, 

dispuesto por un Sacerdote, y aprobada por la autoridad eclesiástica. 

Varios devotos del Santo han costeado la reimpresión de 

este l i b r i to con la piadosa intención de excitar en los fieles 

la devoción á tan glorioso Santo, digno por muchos motivos 

de la grat i tud de los valencianos. 

Recomendamos muy particularmente la adquisición de 

esta novena que , además de ins correcciones y mejoras que 

ha rec ib ido , lleva en cada ejemplar una preciosa estampa 

del Santo, perfectamente l i tografiada. 

Se vende en la sacristía de la SauU Iglesia Catedral de 

Valencia, á seis cuartos cada ejemplar. 

Valencia: Imprenta de Josa Rius.—-1870. 
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N O M B R A M I E N T O . 

Concluidos los ejercicios de oposición al Beneficio de 

Maestro de Capilla en esta Sania Iglesia Metropolitana , ha 

recaido la elección en D. Rafael Maneja y Casades, Pres

bítero, que desempeñaba igual cargo en la Catedral de 

Zamora. 

A C T O S D E L C O N C I L I O V A T I C A N O . 

CONSTITUCION DOGMÁTICA 
S O B R E L A F E C A T O L I C A . 

Continuación (1 ) . 

CAPITULO I I . 

D E L A R E V E L A C I O N . 

La misma Santa Madre Iglesia cree y enseña que Días, 

pr inc ip io y fin de todas las cosas, puede ser ciertamente co

nocido por las luces naturales de la razón humana , por las 

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 256. 

TOMO I X . 3 3 
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cosas creadas; porque las cosas invisibles de Dios son com

prendidas por la cr iatura del mundo por medio de las cosas 

creadas (1) . Sin embargo, plugo á la sabiduría y bondad de 

Dios revelarse él mismo al género humano y revelarnos los 

decretos de su voluntad por otro camino , el sobrenatural , 

según dijo el Apóstol: «Dios , que habló á nuestros padres 

de muchas maneras por los profetas , nos ha hablado ú l t i 

mamente en nuestros días por su Hijo (2).» 

Por esta revelación divina pueden conocerse pronto , hasta 

en el estado presente del género humano, con absoluta cer

teza y sin mezcla ninguna de er ror , las cosas divinas que no 

son por sí inaccesibles á la razón humana. No se ha de decir 

que la revelación divina sea por eso absolutamente necesa

r i a , sino que Dios por su bondad inf in i ta ha ordenado al 

hombre para un fin sobrenatura l , es dec i r , para part ic ipar 

de los bienes d iv inos, que superan absolutamente la i n t e l i 

gencia humana; porque el ojo del hombre no ha v i s to , su 

oido no ha escuchado, su corazón no ha podido elevarse á 

comprender lo que Dios ha preparado á los que le aman (3). 

Esta revelación sobrenatura l , según la fe de la Iglesia 

universal proclamada en el Santo Concilio de Trento , está 

contenida en los libros escritos y en las tradiciones no es

critas, que, recibidas por los Apóstoles del mismo Cristo , ó 

trasmitidas como por las manos de los mismos Apóstoles, 

bajo la inspiración del Espíritu Santo , han llegado hasta 

nosotros (4). Y estos libros del Antiguo, y del Nuevo Testa

mento deben ser tenidos por santos y canónicos , íntegra

mente, en todas sus partes, tal como fueron enumerados en 

el Decreto del Concilio de Trento y en la antigua edición la

t ina de la Vulgata. La Iglesia tiene estos l ibros por santos y 

canónicos, no porque compuestos por el solo ingenio huma

no fueran luego aprobados por su au tor idad , no solo por 

que contienen la revelación sin e r r o r , sino porque escritos 

bajo la inspiración del Espíritu Santo, tienen á Dios por au

to r , y han sido entregados como tales á la Iglesia misma. 

Pero porque algunos hombres juzgan mal lo que el Santo 

Concilio de Trento ha decretado saludablemente tocante á la 

(1) Rom. 1, 20. 
(2) Hebr. 1, 12. 

Í3) Cor. 1 1 , 9 . 

(4) Goiic. de Tren. Ses. IV, Decr. de Can. Script. 



interpretación de la divina Escr i tura , á fin de poner los án i 

mos en rebeldía, Nos renovando el mismo decreto, declara

mos que el espíritu de este decreto es que sobre las cosas 

de la fe y de las costumbres que conciernen al cuerpo de la 

doctrina cristiana, es preciso tener por verdadero sentido de 

la Santa Escri tura, el que siempre ha tenido y tiene por ta l 

nuestra Santa Madre la Ig les ia , á quien pertenece de termi 

nar el verdadero sentido y la interpretación de las Sagradas 

Escrituras; de suerte que á nadie es permit ido interpretar la 

Escritura de modo contrario á este sentido, n i contra ei sen

timiento unánime de los Padres. 

CAPITULO I I I . 

D E L A F E . 

Dependiendo el hombre completamente de Dios como de 

su Criador y Señor; sometida absolutamente la razón creada 

á la verdad increada, debemos á Dios, por la f e , el home

naje completo de nuestra inteligencia y de nuestra voluntad. 

Esta f e , que es el pr incipio de la salvación del hombre se

gún profesión de la Iglesia católica , es una v i r tud sobrena

tura l por medio de la que, con la inspiración y gracia de 

Dios, creemos verdaderas las cosas que Él nos ha revelado, 

no á causa de la verdad intrínseca de las cosas percibidas 

por las luces de la razón, sino á causa de la autoridad de 

Dios mismo, que nos las revela , y que no puede n i engañar 

n i ser engañado. Porque la fe, según el testimonio del Após

t o l , es la sustancia de las cosas que forman el objeto de la 

esperanza, la razón de las cosas invisibles (1). 

Sin embargo, á fin de que el homenaje de nuestra fe 

estuviese de acuerdo con la razón, Dios ha querido añadir á 

los socorros interiores del Espíritu Santo las pruebas exte

riores de su revelación, á saber: los hechos divinos y sobre 

todo los milagros y las profecías, los cuales, al mostrar su-

perabundantemente la omnipotencia y omnisciencia de Dios, 

son signos certísimos de la revelación divina y accesibles á 

la inteligencia de todos. Por eso Moisés , los Profetas , y so

bre todo, Nuestro Señor Jesucristo , han hecho tantos m i l a 

gros y tan manifiestas profecías. Por eso se ha dicho de los 

(1) Hebr. X I , i. 
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Apóstoles: «Y habiéndose marchado, predicaron por todas 

partes con la cooperación del Señor, que confirmaba so pa

labra con los milagros que la seguían (1).» Y además: « te 

nemos una palabra profética segura, á la cual hacéis bien de 

ateneros como á una luz que bri l la en lugar tenebroso (2).» 

Porque aunque el asentimiento de la fe no sea un ciego 

movimiento del espíritu, nadie, sin embargo , puede adhe

rirse á la revelación evangélica , como es preciso para sal

varse, sin una iluminación y una inspiración del Espíritu 

Santo, que da á todos la suavidad del consentimiento y de 

la creencia de la verdad (3). Y es porque la fe en sí misma, 

aunque no obre por la caridad , es un don de Dios, y su 

ejercicio es una obra que se refiere á la salvación, acto por 

el cual el hombre ofrece á Dios mismo una l ibre obediencia 

concurriendo y cooperando á su gracia á la cual podría 

res ist i r . 

Luego se debe creer con fe divina y católica todo lo que 

está contenido en las Santas Escrituras y en la tradición, y 

todo lo que enseña la Iglesia como verdad divinamente r e 

velada, sea en v i r tud de un ju ic io solemne, sea en el e jerc i 

cio de su migisterio ordinar io y universal. 

Pero porque es imposible sin la fe agradar á Dios y en 

t rar en participación con sus hi jos, nadie se just i f ica sin ella 

n i llega á la vida eterna sin perseverar en ella hasta el fin. 

Y para que podamos cumpl i r el deber de abrazar la verda

dera fe y permanecer en ella constantemente, Dios, por me

dio de su único H i j o , ha inst i tuido la Iglesia y la ha provisto 

de señales visibles de su institución á fin de que pueda ser 

reconocida por todos como la maestra y custodia de la pala

bra revelada. Porque solo á la Iglesia católica pertenecen 

esos caractéres tan numerosos y tan admirables establecidos 

por Dios para hacer evidente la credibi l idad de la fe cr i s 

t iana. 

Así la Iglesia, por sí misma, con su propagación admira

b l e , su santidad eminente y su inagotable fecundidad para 

todo bien con su unidad católica y su inmutable estab i l i 

d ad , es un grande y perpétuo argumento de cred ib i l idad , un 

testimonio irrefragable de su misión d iv ina . 

1) Marc. XVI , 20. 
2) 2. Petr. I, 19. 
[3) Syn. Araus. II, can. 7. 
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Y por eso como un signo erigido en medio de las nacio

nes (4) atrae hacia si á todos los que hasta ahora no han 

creído, y enseña á sus hijos que la fe que profesan se opoya 

sobre muy sólido fundamento. 

A este testimonio se agrega el auxil io eficaz de la v i r tud 

que viene del cielo. Porque el Señor misericordioso excita y 

ayuda con su gracia á los que están en el e r r o r , á fin de que 

puedan llegar al conocimiento de la verdad , y á los que ya 

ha sacado de las tinieblas atrayéndolos á su admirable luz, 

los confirma con su gracia, que no falta sino cuando se huye 

de el la , á fin de que persistan en esta misma luz. 

Así , muy diferente es la condición de los que se han ad

herido á la verdad católica por el don divino de la fe, de la 

de aquellos que guiados por las opiniones humanas, siguen 

una falsa religión; porque los que han abrazado la fe bajo 

el gobierno de la Iglesia, no pueden tener jamás ningún mo 

tivo justo para abandonarla y poner en duda esa fe. Hé aquí 

por qué dando gracias al Eterno Padre que nos ha hecho d ig 

nos de participar de la suerte de.los Santos en la luz¿ no 

debemos menospreciar tan gran ventaja; antes bien fijos los 

ojos en Jesús autor y consumador de la fe , debemos guardar 

el testimonio inquebrantable de nuestra esperanza. 

CAPITULO IV. 

D E L A F E Y D E L A RAZON . 

La Iglesia católica ha sostenido siempre y sostiene con 

consentimiento perpétuo que existe un doble orden de cono

cimiento, dist into,no solamente en p r i nc ip io , sino en su ob 

je to : en p r i nc ip io , porque en el uno conocemos por la razón 

natural y en el otro por la fe divina; en su ob je to , porque 

fuera de las cosas á que puede alcanzar la razón natural hay 

misterios ocultos en Dios propuestos á nuestra creencia, que 

no podemos conocer sino por la revelación divina. 

Por eso el Apóstol, que afirma que Dios se dá á conocer 

á las naciones por las cosas creadas, dice sin embargo á p ro 

pósito de la gracia y de la verdad, que ha sido hecho por 

Jesucristo ( 2 j : Hablamos de la sabiburía de Dios en miste-

1) Is„ XI, 12. 

2) Juan, I. 17. 
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r i o , sabiduría oculta que Dios ha predestinado para nuestra 

gloria antes de los siglos y que ninguno de los príncipes de 

este siglo ha conocido, pero Dios nos lo ha revelado por 

su espíritu; porque el espíritu escudriña todas las cosas, 

hasta las profundidades del mismo Dios (1 ) . Y el unigénito 

H i j o , El mismo da testimonio al Padre de que ha ocultado 

esas cosas á los sábios y á los doctos, y las ha revelado á los 

pequeños (2 ) . 

Guando la razón, por su parte , i luminada por la fe , i n 

quiere cuidadosamente, piadosamente y prudentemente , en 

cuentra por el don de Dios , alguna inteligencia muy f r u c 

tuosa de los misterios, tanto por la analogía de las cosas que 

conoce naturalmente, como por la relación de los misterios, 

entre sí y con el f in último del hombre , sin poder jamás per

cibirlos como las verdades que constituyen su objeto propio . 

Porque los misterios divinos sobrepujan de ta l manera 

por su naturaleza el entendimiento creado que, aun t rasmi 

tidos por la revelación y recibidos por la f e , permanecen 

todavia cubiertos con el velo de la misma fe y como envuel

tos en una especie de niebla, mientras como extranjeros v ia 

jamos por esta vida mo r t a l , fuera de Dios; porque marcha

mos guiados por la fe y no por la vista (3). 

Pero aunque la fe esté por cima de la razón, no puede 

nunca haber entre ambas desacuerdo verdadero; porque es 

el mismo Dios el que revela los misterios y comunica la fe , 

y el que ha dado al espíritu humano la luz de la razón, y 

Dios no puede negarse á sí mismo, n i lo verdadero contra

decir jamás á lo verdadero. Esta imaginaria apariencia de 

contradicción procede principalmente ó de que los dogmas 

de fe no han sido comprendidos y expuestos , según el espí

r i t u de la Iglesia , ó de que los errores de la opinión son 

tomados por ju ic ios déla razón. Declaramos, pues, absoluta

mente falsa, toda proposición contraria á una verdad atesti

guada por la fe (4) . 

La Iglesia que ha recibido con la misión apostólica de 

enseñar el mandato de guardar el depósito de la fe , tiene 

también de Dios el derecho y el cargo de. proscribir la falsa 

ciencia, á f in de que nadie sea engañado por la filosofía y la 

(1) I . Cor. II. 1. 79. 
(2) Math., XI. 25. 
(3) 2 Cor., v. 7. 
(4) Conc. de Letran, V. Bula Apostolici regiminü. 
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vana sofística (1). Por lo que todos los fieles cristianos no 

solamente no deben defender como conclusiones ciertas de 

la ciencia las opiniones que se sabe son contrarias á la doc

tr ina de la fe , sobre todo cuando aquellas han sido repro

badas por la Iglesia, sino además deben tenerlas por errores 

cubiertos con la engañosa apariencia de la verdad. 

Y no solo la fe y la razón no puéden jamás estar en des

acuerdo, sino que se prestan mutuo apoyo : la recta razón 

demuestra los fundamentos de la fe, y esclarecida por su luz, 

desarrolla la ciencia de las cosas d iv inas ; la fe l ibra y pre

viene á la razón de los errores, y la enriquece de un cono

cimiento mult ip l icado. Le jos , pues, de que la Iglesia sea 

Opuesta al estudio de las artes y las ciencias humanas, las 

favoreee y propaga de mi l maneras, porque no ignora n i 

desprecia las ventajas que de ello resultan para la vida h u 

mana; reconoce por el contrar io , que las ciencias y las artes 

proceden de Dios, maestro de las ciencias, y que si son con

venientemente dírijidas, deben también conducir hacia Dios 

con la ayuda de la gracia; n i prohibe seguramente que cada 

una de estas ciencias en su esfera, se sirva de sus propios 

principios y de su método part icular; pero reconociendo esta 

justa l ibertad, vela cuidadosamente para que no se pongan 

en oposición con la doctrina divina , admitiendo errores ó 

traspasando sus límites respectivos para invadir y turbar lo 

que es del dominio de la fe. 

Porque la doctrina de la fe que Dios ha revelado , no ha 

sido propuesta como una invención filosófica al perfecciona

miento del género humano , sino que ha sido trasmit ida 

como un divino depósito á la Esposa de Cristo, para ser fiel

mente guardada é infal iblemente enseñada. Así se debe sos

tener siempre el sentido de los dogmas sagrados que la Santa 

Madre Iglesia ha determinado una vez para todas, y no apar

tarse jamás de ellos en nombre y con pretexto de una inte

ligencia superior . 

Crezcan, pues, y multipliqúense abundantemente en todos 

y cada uno, en todos los hombres y en toda la Iglesia , d u 

rante el curso de las edades y de los siglos , la inteligencia, 

la ciencia y la sabiduría; pero en su orden conveniente , es 

decir, en la unidad de dogma, de sentido y de sentencia (2). 

(Se continuara.) 

(1) Coloss. I t , 8. 

(2) Vicent. de Lernas, Getnmon, aúm. 28. 
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A N U N C I O S . 

ÓRGANO-CONRADO. 
P R I V I L E G I O D E I N V E N C I O N . 

Premiado con medalla en la esposicion de Zaragoza. 

Ya que de las condiciones particulares de este ins t rumen

to dimos noticia á nuestros lectores en el número 448 del 

Boletin, correspondiente al dia 11 de Abr i l ú l t imo, ahora 

llamamos su atención sobre uno que , como muestra , acaba 

de recibirse en esta ciudad , casa de D. Manuel Repullés, 

calle de Libreros , núm. 5, en donde podrán verlo los seño

res Párrocos y demás personas que gusten, y á donde podrán 

dirijírse en demanda de prospectos, que contienen pormeno

res muy curiosos é interesantes. 

ALIVIO DE PÁRROCOS. 

Pláticas familiares adecuadas para los pueblos; dos para 

cada Dominica, y además para todos los misterios del Señor, 

festividades de María Santísima y fiestas de varios Santos que 

hay obligación de guardar. Compuestas por un párroco.— 

Tercera edición, corregida y aumentada.—Esta obra consta 

de dos volúmenes en 8.° marqu i l la . Su precio 24 r s . , rústica. 

Se vende en Madrid en la l ibrer ia de la señora viuda de 

Aguado, calle de Pontejos, núm. 8 , y en Valencia en la de 

los sucesores de Badal , plaza de la Constitución, núm. 4 . 

El que quiera recibir la por el correo , franca de porte, 

abonará 28 r s . , y el que pague veinte ejemplares de una vez, 

se le darán ve in t iuno , dirijiéndose á D. José María Cañada, 

calle de Emblanch , núm. 2, Valencia, y acompañando al pe

dido su importe en libranza de fácil cobro. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 



Año 9.° Jueves 25 de Agosto de 1870. N.° 467. 

BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Rf a ter ías «¡ne contiene este n ú m e r o : Llegada áValcneia de nues
tro Excmo. Prelado.—A los Sres. Curas y Clero todo de la Diócesis.—Actos 
del Concilio Vaticano: continuación.—Anuncios. 

L L E G A D A Á V A L E N C I A D E N U E S T R O O C H O . P R E L A D O . 

Ya saben nuestros lectores que nuestro Excmo. é Ilus-

trísimo Sr. Arzobispo, á su regreso de Roma, se habia d i r i 

gido á Grábalos con el objeto de tomar aquellas aguas 

medicinales, que tan indicadas le estaban ; pues bien , re 

puesto S. E. I . de las incomodidades propias de tan largo 

viaje, y logrado el fin pr inc ipa l que le habia detenido en el 

camino, llegó antes de ayer mañana á la capital de su Dió

cesis, á Dios gracias, con toda fe l ic idad. 

A las siete de la mañana tuvimos el gusto de saludar á 

S, E. I . y besar su ani l lo en la estación del ierro-carr i l en 

medio de un gentío inmenso que, entre el Clero todo de la 

ciudad, se agolpaba ansioso de ver á su amantísimo Prelado 

y recibir su bendición pastoral , hasta que llegó á su carruaje. 

Al coche del Sr. Arzobispo seguia el de la comisión del 

Cabildo metropolitano , que con los M. I I . Sres. Gobernador 

eclesiástico y Secretario de Cámara habían ido hasta Sagun-

to. Seguian después otros muchos carruajes, en los que 

TOMO I X . 34 
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se veían gran parte del Clero parroqu ia l , todos los emplea

dos en el palacio arzobispal y muchas personas notables de 

la sociedad valenciana. A l anunciar las campanas la llegada 

del augusto v ia jero , todos corrían presurosos á las puertas 

y balcones, disputándose el placer de ser los primeros en 

saludar á su amado Pastor. 

La comitiva se dirigió á la Catedra l , donde esperaba á 

S. E. I . el l i m o . Cabildo metropolitano en traje cora l , y en 

donde se cantó un magnífico Te Deum en acción de gracias 

al Todopoderoso por el feliz arr ibo del Prelado. Después se 

trasladó procesionalmente á la Capilla de la Santísima Virgen 

de los Desamparados, donde se cantó una solemne Salve á 

toda orquesta, concluyéndose con dar S. E. I . la bendición 

al pueblo. 

Es inútil decir q u e , á las entradas y salidas de los t em 

plos y hasta llegar el Sr. Arzobispo á su habitación , fue tal 

el gentío que acudió, que apenas se podia transi tar , y S. E. I . 

no pudo menos de enternecerse mas de una vez al verse tan 

bien recibido después de su larga ausencia. 

Demos gracias á Dios y á su Santísima Madre por haber 

concedido á nuestro querido Prelado tan próspero v ia je , y 

á nosotros el consuelo de volver á verle en buen estado de 

salud. E l Señor se la censerve largos años y le colme de 

verdadera fel icidad. 

A los Señores Curas y Clero todo de la Diócesis. 

GOBIERNO E C L E S I Á S T I C O D E L A R Z O B I S P A D O . — Habiendo sido 

servido Dios Nuestro Señor darnos el consuelo de que nues

t ro amadísimo Prelado haya terminado felizmente su largo 

v i a j e , entrando felizmente en esta ciudad en la mañana del 

dia de hoy con grande satisfacción del Clero y pueblo fiel de 

la misma , justo es que demos gracias al Señor por tan se

ñalado beneficio; al efecto, pues, todos los Sacerdotes de 

este Arzobispado en el dia inmediato al en que reciban tan 
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plausible not ic ia , añadirán en la collecta de la Misa la ora-

ciou Pro gratiarum actione. 
Asimismo en el domingo próximo al recibo de este Bo

letín, se cantará en todas las iglesias del Arzobispado un so

lemne Te-Deum que se anunciará con vuelo de campanas. 

Valencia 23 de Agosto de 4870. — Lorenzo Carcavilla. 

A C T O S DEL C O N C I L I O V A T I C A N O . 

CONSTITUCION DOGMÁTICA 
S O B R E L A F E C A T O L I C A . 

Continuación ( 1 ) . 

CÁNONES. 

I . 

D E D I O S , CREABOR D E TODAS LAS COSAS. 

1 . Si alguno negare á un solo y verdadero Dios Creador 

y Señor de todas las cosas visibles é invisibles; sea anatema. 

2. Si alguien osare af irmar que nada existe fuera de la 

ma te r i a ; sea anatema. 

3. Si alguno dijere que la sustancia ó esencia de Dios y 

todas las cojas es una sola é idéntica; sea anatema. 

4. Si alguno dijere que las cosas finitas , ya corporales, 

yo espirituales, ó al menos las espirituales, son emanaciones 

de la sustancia div ina; ó que la esencia divina hizo todas las 

cosas por una evolución ó manifestación de sí misma; 

O finalmente, que Dios es un ente universal ó indef in ido, 

el cual , determinándose á sí mismo, constituye la universa

l idad de las cosas distintas en géneros, especies é individuos; 

sea anatema. 

5. Si alguno no confesase que el mundo y todas las co-

( 4 ) Véase nuestro número anterior, pág. 263, 
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sas que en él están contenidas, espirituales y materiales, 

fueron , según toda su sustancia, sacadas de la nada por 

Dios; 

O dijere que Dios no las creó por su voluntad l ibre de 

toda necesidad, sino con la necesidad con que se ama á sí 

mismo; 

O negare que el mundo haya sido formado para la gloria 

de Dios; sea anatema. 

I I . 

D E L A R E V E L A C I O N . 

1 . Si alguno dijere que Dios, uno y verdadero , Creador 

y Señor nuestro, no puede ser conocido ciertamente con la 

natural luz de la razón humana , por medio de las cosas 

creadas; sea anatema. 

2. Si alguno dijere que no es posible ó conveniente que 

el hombre sea enseñado por revelación divina acerca de Dios 

y del culto que se le debe; sea anatema. 

3. Si alguno dijere que el hombre no puede ser elevado 

divinamente al conocimiento y á la perfección que traspasan 

el orden na tu ra l , sino que puede y debe llegar en v i r tud de 

sus propias fuerzas con continuado progreso á la posesión 

final de lo verdadero y de lo bueno; sea anatema. 

4. Si alguno no recibiere como sagrados y canónicos los 

l ibros íntegros de la Sagrada Escritura con todas sus par tes , 

según los enumeró el Santo Concilio de Trento , ó negase 

que fueron divinamente inspirados; sea anatema. 

I I L 

D E L A F E . 

1 , Si alguno dijere que la razón humana es de ta l mane

ra independiente que la fe no le puede ser mandada por 

D ios ; sea anatema. 
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2. Si alguno dijere que la fe divina no se distingue de la 

ciencia natura l acerca de Dios y de las cosas morales, y que 

por consiguiente no se requiere para la fe divina que la 

verdad revelada sea creída por la autoridad de Dios que r e 

vela; sea anatema. 

3. Si alguno dijere que la revelación divina no puede 

hacerse creíble por signos externos , y que por consiguiente 

los hombres deben ser movidos á la fe solamente por la ex 

periencia interna ó inspiración privada de cada uno ; sea 

anatema. 

4 . Si alguno dijere que los milagros no son posibles, y 

por tauto que todas las narraciones de ellos , aun las conte

nidas en la Sagrada Escr i tu ra , se han de relegar á las fábu

las ó m i tos ; ó que los milagros no pueden jamás conocerse 

con cert idumbre, n i servir de prueba del or igen divino de 

la religión cr is t iana ; sea anatema. 

5. Si alguno dijere que el asentimiento de la fe cr is t ia 

na no es l i b re , sino producido necesariamente por los a rgu 

mentos de la ruzon humana ; ó que la gracia de Dios es n e 

cesaria solamente para aquella fe viva que obra por la 

caridad ; sea anatema. 

6. Si alguno dijere que es igual la condición de los fieles 

y de aquellos que no han llegado todavía á la fe única ver

dadera, de modo que los católicos puedan tener causa justa 

de poner en duda , suspendiendo el asent imiento, la fe que 

recibieron bajo el magisterio de la Iglesia hasta que hayan 

completado la demostración científica de la credibi l idad y de 

la verdad de su f e ; sea anatema. 

IV . 

DE LA FE Y DE LA RAZON . 

1 . Si alguno dijere que no hay en la revelación divina 

misterios verdaderos y propiamente ta les, sino que todos los 

dogmas de fe pueden ser entendidos y demostrados por la 
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razon instruida regularmente de los principios naturales; 

sea anatema* 

2. Si alguno dijere que las ciencias humanas deben ser 

tratadas con tal l ibertad que sus aserciones, aunque se opon

gan á la doctrina revelada, pueden ser tenidas como ve rda 

deras, y no pueden ser proscritas por la Iglesia; sea anatema. 

3. Si alguno dijere ser posible alguna vez que según el 

progreso de la ciencia se haya de dar otro sentido que aquel 

que entendió y entiende la Iglesia á los dogmas propuestos 

por la misma Iglesia; sea anatema. 

Así, pues, cumpliendo el cargo de nuestro supremo pas

toral o f i c io , rogamos por las entrañas de Jesucristo, y man 

damos, por la autoridad del mismo Dios y Salvador nuestro, 

á todos los fieles de Cristo, y señaladamente á aquellos que 

presiden ó tienen el cargo de enseñar, que d i r i j an su estu

dio y cuidado á combatir y arrojar de la Santa Iglesia estos 

errores, y á extender la luz de la purísima fe . 

Mas porque no basta evitar la herética pravedad, sino que 

es necesario hu i r con dil igencia de los errores que mas ó 

menos se le acercan, advertimos la obligación de guardar 

todos los Decretos y Constituciones por los cuales semejantes 

malas opiniones, aquí expresamente no enumeradas, han sido 

proscritas y prohibidas por la Santa Sede. 

Dado en Roma en pública sesión celebrada solemnemente 

en la Basílica Vaticana el dia 24 de Abr i l del año de la E n 

carnación del Señor 1870, año vigésimo cuarto de Nuestro 

Pontificado. —Está conforme: JOSÉ , Obispo de San Hipólito, 
Secretario del Concilio Vaticano. 

(Se continuará.) 



NOTICIAS RELIGIOSAS. 

DE ROMA Y D E L SANTO T A D R E . 

L'Unüá Catiólica publica la siguiente caria de Roma 

del 10 . 

*Se ha celebrado en San Agustín un oficio fúnebre en 

sufragio de los Obispos muertos durante el Concilio. 

Ayer celebraron una conferencia los Cardenales presiden

tes , para ponerse de acuerdo acerca de las materias que se 

han de tratar en las próximas Congregaciones que empeza

rán muy pronto . Creo que se tratará de las cosas ya d iscut i 

das sobre algunos puntos de disciplina. Los Padres presentes 

ahora podrán reunirse en número de 440 . 

Ninguna novedad. Roma está tranqui la y , con e l l a , todo 

el Estado goza de paz. Si de fuera no vienen perturbadores 

y sicarios, estad seguros que en el in ter ior no habrá nada 

contra el orden público. La tranqui l idad , pues , espera mas 

de la policía que de las tropas: la policía comprende su res

ponsabilidad y no está ociosa. 

Siguen impresionando vivamente las derrotas de los f r an 

ceses, máxime cuando se considera que han coincidido con 

la evacuación de Civita-Vecchia, que significa abandono del 
Papa á la revolución. 

Un amigo francés, hombre de grandes relaciones y amis

tad con la famil ia Bonaparte, me acaba de comunicar una 

carta privada de Metz. Cuando en los altos círculos militares 

del cuartel general francés se anunció como definitivamente 

resuelto el abandono de Roma, las frentes se anublaron y 

muchos d i j e ron : «¡Empezamos ma l : seremos balidos!» este 

presentimiento se difundió también por el ejército. No os es

cribo fábulas. 

Por lo demás, asegurad á los católicos que el Papa, aun 

humanamente hablando , no está tan abandonado como se 

cree y se dice. Al leer los periódicos italianísimos , habréis 

observado que el crecer de las victorias prusianas ha hecho 

d isminu i r en toda la prensa italianísima el clamoreo contra 

Roma. . . . Nosotros tenemos grandes razones para deplorar 

la humillación y los males de Francia , pero no tenemos nin-
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guna para temer la victor ia de Prusia. Nosotros no hemos 

tenido jamás puesta nuestra esperanza en el águila del Ba-

naparte que formó la Italia de hoy: hemos esperado solo en 

Dios, que todo lo hace bien y todo lo dispone para bien de 

su Iglesia, cuya cabeza visible es el Obispo de Roma , el 

Papa nuestro rey. 

En Florencia, en las altas esferas, hay mucha turbación, 

porque se sabe que está la conciencia sucia á los ojos del 

vencedor de Napoleón. Aquí se saben estas cosas y otras que, 

por el lado político, nos tienen mucho mas tranqui los que á 

los de Florencia. Basta de esto por hoy. 

Pió IX goza de excelente salud. Dios nos le conserve l a r 

gos años. ¡Oh ! , Pió IX verá el triunfo.») 

D E L P A D R E D E P O B R E S 

SANTO TOMÁS D E Y I L L A N U E V A , 
ARZOBISPO DE VALENCIA, 

dispuesta por un Sacerdote, y aprobada par lo auíoridid eclesiástka. 

Varios devotos del Santo han costeado la reimpresión de 

este I ibr i to con la piadosa intención de excitar en los fieles 

la devoción a tan glorioso Santo, digno por muchos motivos 

de la grat i tud de los valencianos. 

Recomendamos muy particularmente la adquisición de 

es|a novena que , además de .las correcciones y mejoras que 

ha rec ib ido , lleva en cada ejemplar una preciosa estampa 

del Santo, perfectamente l i tografiada. 

Se vende en la sacristía de la Sautu Iglesia Catedral de 

Valencia, á seis cuartos cada ejemplar. 

Vali-rtcia: luij•!••'•>*ta ti*' J o s ¿ I< tus,-»-18/O. 



Año 9.° Jueves 1.° de Setiembre de 1870. N.° 468. 

BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N se publica una vez a la semana.— Se suscribe cu la oficina sita cu 

el Palacio Arzobispal, á 6 rs . por trimestre, adelantados.—Los números sueltos sc ven

den á cuatro cuartos. 

Mater ias que contiene este msmero : Exposición del Episcopado 
español residente en Roma, sobre pago de haberes del Clero.—Obligación 
de cumplir la Constitución de infalibilidad del Papa,—Actos del Concilio 
Vaticano: continuación.—El Apostolado de la Oración. -Anuncios. 

V A L E N C I A . 

EXPOSICION dirigida al Ministerio de Gracia y Justicia por 
los Prelados españoles residentes en Roma, con fecha 9 de 
Julio último, en reclamación del pago de los haberes que 
de justicia corresponden al Culto y Clero. 

«Excmo. Señor: Sensible es en estremo á los Prelados 

españoles residentes en Roma con motivo del Concil io, verse 

en la necesidad de l lamar la atención de V. E. sobre el con

siderable retraso en que por parte de los delegados superio

res del gobierno en las provincias, se tiene tiempo há, así al 

culto como á sus min is t ros , en el percibo de sus módicas do

taciones. Mas faltarían á un imperioso deber, si dejasen de 

TOMO IX . 35 



exponer á S. A. el Regente, por el autorizado conducto de 

V. E . , algunas ligeras consideraciones, con el interés que 

exige la gravedad y trascendencia del asunto. 

Es innegable la obligación de dar á Dios nuestro Señor un 

culto externo y público, y que este culto requiere templos, 

altares, y sobre todo sacerdotes y ministros exclusivamente 

consagrados al servicio de la Iglesia y á la enseñanza y san

tificación de los fieles. 

Así lo ha comprendido siempre el pueblo español, y gus

toso se ha prestado en todas ocasiones á satisfacer la cuota 

establecida para el sostenimiento de tan sagrados objetos; y 

aun hoy mismo, paga con regularidad la contribución que 

para ello está destinada, y que, incluida en la te r r i t o r i a l , co

bra el gobierno por disposición de las leyes. El cumpl imien

to de este religioso deber ha sido en todas épocas el origen 

de las oblaciones de los fieles, de las donaciones de los b ie 

nes raices, de las disposiciones testamentarias á favor de la 

Iglesia , de los diezmos y demás prestaciones con que en 

nuestra católica nación se ha atendido á las necesidades del 

culto y de los ministros del santuario. Los medios que a l 

efecto habia llegado á adqu ir i r la Iglesia bastaban por sí 

para hacer frente á sus sagradas atenciones con independen

cia del presupuesto ó del Tesoro público; y tal seria su s i 

tuación al presente, si en v i r tud de las vicisitudes políticas, 

que no hay para qué mencionar, no hubiera sido privada en 

nombre del Estado de bienes de tan legítima pertenencia. 

Estos v in ieron á aumentar la riqueza pública y part icular, 

y la Iglesia quedó de sus resultas completamente empobre

cida; y, confiada en que , en v i r tud de las promesas hechas, 

quedaba asegurado el sostenimiento de aquellos sagrados ob

jetos, ofreció, con el desprendimiento que le es prop io , no 

inquietar en lo sucesivo á los poseedores de tales bienes. El 

Estado, en efecto, para compensar de alguna manera á la 

misma de los cuantiosos bienes de que habia sido despojada, 

y á fin de indemnizarla en algo de los perjuicios que con tal 

motivo se le habían originado, se obligó solemnemente á sa-
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tisfacerle con puntualidad y exactitud las cuotas que de un 

modo solemne también fueron estipuladas Exis te , pues, u n 

verdadero contrato bilateral y oneroso, que , como todos los 

de su clase, obliga mutuamente á ambas partes contratantes, 

y del que ninguna de ellas puede prescindir. 

Por eso en todos los gobiernos, que desde la celebración 

de este pacto solemne de 1851 y desde su publicación como 

ley del re ino, han existido en España, no han podido menos 

de reconocer tan justa y legítima obligación , y de cumpl i r la 

con bastante exactitud hasta la época presente. Mas por des

gracia en el dia ha llegado á ser completamente i lusor ia ; pues 

á pesar de haber sido consignada en la nueva ley fundamen

t a l , su cumplimiento se halla de tal manera desatendido, que 

ni el culto puede sostenerse, n i sus ministros tienen recurso 

a lguno , no ya para el moderado decoro que es propio de su 

clase, sino n i aun para sustentarse; llegando en no pocas l o 

calidades al extremo de verse precisados á abandonar su r e 

sidencia canónica para mendigar el sustento de sus parientes 

ó allegados, ó para buscar en el trabajo de la agricultura ó 

en el egercicio de alguna industr ia , lo mas indispensable para 

la conservación de la vida. Aun los mismos Prelados españoles' 

que , con motivo de su asistencia al Concilio del Vaticano han 

venido á esta c iudad, están en ella dando al mundo todo un 

público testimonio de sus privaciones y pobreza. Existen, pues, 

por desgracia poderosos motivos para temer que, si no se 

adoptan prontas y oportunas disposiciones, falte el culto en 

las iglesias de la católica España , y que en algunas partes 

sus ministros , cediendo á la necesidad imperiosa de buscar 

medio de v iv i r , se vean obligados á abandonar las funciones 

sagradas, que tienen por objeto la instrucción, el consuelo y 

la santificación de los fieles. 

Un estado tan i rregular y tan precario no puede continuar 

por mas tiempo sin producir una grave perturbación en el 

régimen espiritual de la Ig lesia , que los Prelados tienen el 

derecho y el deber de evitar. Escusado es encarecer las f u 

nestas consecuencias que se seguirían de que no pudiese con-
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t inuar el culto público, ó de que sus Ministros se viesen pre

cisados á emigrar de sus respectivas localidades. Ante la t r i s 

te perspectiva de un mal de tamaña magnitud, preciso será 

adoptar las medidas oportunas, para que la Iglesia pueda 

atender á su misión salvadora con los medios que providen

cialmente le deparó su divino Fundador, aun cuando para 

ello hubiese necesidad de acudir de nuevo al sistema p r i m i 

tivo de las oblaciones, ofrendas y limosnas por parte del r e 

ligioso pueblo español. Si tal sucediese, los Prelados españo

les lo sentirían v ivamente, por la deshonra con que se c u 

briría su querida patria; pues por lo demás, abrigan la convic

ción de que se presentarían ocasiones de bendecir al Señor» 

porque en el siglo X I X , de impiedad y de egoísmo, p e r m i t i 

ría que se suscitase en España ese espíritu evangélico, que 

en los primeros siglos de fe y de fervor inspiraba tan nobles 

acciones y obtenía tan insignes t r i un fos . 

Pero antes de llegará este doloroso extremo, y de d ic tar 

sobre el part icular disposición alguna , los Prelados que sus

criben han creído que previamente debían poner en conoc i 

miento de S. A el regente el estado de completo abandono 

en que se encuentra el culto y clero de sus respectivas d i ó 

cesis, y l lamar su superior atención sobre la urgente nece

sidad de que se ponga remedio á un mal que no solo en el 

orden religioso, sino aun en el c i v i l , puede producir trascen

dentales y funestos resultados. 

Convencido sin duda V. E. de la notoria injusticia que se 

comete en privar al culto y clero de sus asignaciones , con 

detrimento de altos intereses, influirá en que S. A. el r e 

gente penetrado de la importancia de este asunto, y que por 

razón de su elevado cargo debe ser fiel guardador de tan sa

grados pactos, adopte desde luego las mas eficaces medidas 

para que á la brevedad que exigen tan apremiantes necesi

dades, se cubran todos los atrasos á favor de las ob l igac io

nes eclesiásticas, y en lo sucesivo se satisfagan con la exac-» 

t i tud que la justicia reclama. Dios guarde á V. E. muchos 

años. Roma 9 de Julio de 1870 ,—Por sí y en nombre de l os 
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demás Prelados españoles residentes en Roma .—Lu is , Car

denal de Lastra y Cuesta, x\rzobispo de Sevilla.—Juan I g 

nacio, Cardenal Moreno, Arzobispo de Va l l ado l id .—Fr . Ma 

nue l , Arzobispo de Zaragoza. —Mariano , Arzobispo de Valen* 

c ia .—Bienvenido, Arzobispo de Granada.—Anastasio, Arzo 

bispo de Burgos.—Miguel , Obispo de Cuenca.—Excmo. señor 

Ministro de Gracia y Justicia.» 

Obligación de cumplir la Constitución que trata de la 
infalibilidad del Papa. 

Según vemos en varios periódicos rel ig iosos, el Cardenal 

Antonnel l i ha d ir ig ido á los Nuncios de Su Santidad en e l 

extran jero , la siguiente c ircular : 

íllustrísimo y Reverendísimo señor: Ha llegado á conoci

miento de la Santa Sede, que algunos fieles y acaso también 

algún Obispo, piensan que la Constitución apostólica y pro 

clamada en el Concilio Ecuménico del Vaticano, en la sesión 

de 18 de Julio últ imo, no es obligatoria mientras no sea p u 

blicada solemnemente por un acto u l ter ior del Santo Padre. No 

hay quien no comprenda cuan extraña esuna suposición seme

jante . La Constitución de que se trata fue el objeto de la p r o 

mulgación mas solemne posible el dia mismo en que el Sobera

no Pontífice la confirmó y promulgó solemnemente en la Ba

sílica del Vaticano, en presencia de mas de quinientos Obis

pos. Además dicha Constitución fue anunciada con las fo rma

lidades ordinarias en los sitios en que de costumbre se hacen 

estas publicaciones en Roma, por mas que esta medida no 

fuese de ningún modo necesaria en este caso. Por consiguien

te, y conocida la reg la , la mencionada Constitución es o b l i 

gatoria para todo el mundo católico, sin que sea preciso que 

le sea notificada por ninguna clase de promulgación. He creí

do deber d i r i g i r estas cortas observaciones á Vuestra Señoría 

Ilustrísima, para que puedan servirle de reg l a , dado el caso 

en que se produjesen dudas en cualquier punto que fuese. 

Roma, 14 de Agos to .—/ . Cardenal Antonelli.» 



ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) . 

X L V I I . Después de la tercera sesión pública celebrada el 

24? de A b r i l , se reunieron los Padres el 29 del mismo á la 

hora de costumbre en la Sala Conciliar del Vaticano para la 

cuadragésima séptima Congregación general. 

Dicha la Misa y recitadas las preces ord inar ias , se abrió 

discusión sobre el Schema De Parvo Catechismo, ya discutido, 

revisado por la Comisión. 

El Cardenal Donet , Arzobispo de Burdeos, fue el pr imero 

que habló sobre el asunto; y parece que al fin de su discurso, 

en nombre de los intereses de la Iglesia , y para que termine 

la turbación que agita tantas almas, pidió que se apresurase 

el examen de la gran cuestión de la in fa l ib i l idad . 

Entonces se levantó uno de los Cardenales Presidentes, 

y anunció que por los mismos mot ivos , el Papa habia creido 

que debia permi t i r que se tratara iumediatamente esta i m 

portante cuestión. A l propio tiempo hizo que se distr ibuyera 

á los Padres un Schema de cerca de cien páginas, que con

tiene el análisis de todas las observaciones dirigidas por es 

crito á la Comisión De Fide, sobre el capítulo X I del Schema 
de Ecclesia, t i tu lado : De Primatu Romani Pontificis. I n m e 

diatamente se distribuirá otro Schema sobre la infa l ib i l idad 

que forma el capítulo X I I . La Comisión pidió que se hic ieran 

al mismo tiempo las observaciones escritas á los dos capítu

l o s , y así lo han cumplido los Padres; y los capítulos, lógi

camente enlazados, se discutirán á la vez. 

Después de las palabras del Presidente y distribución de l 

mencionado Schema, continuó la discusión sobre el Catecis
mo y hablaron los Reverendísimos Señores; Héfélé, por Su 

Eminencia el Cardenal Arzobispo de Viena, cuyo escrito leyó; 

Rota , Obispo de Cuastalla; Caztaldi , Obispo de Saluces, y 

H e r o t , Obispo de Savannah (Estados-Unidos.) 

La sesión se levantó á la una. 

X L V I I I . En el dia inmediato , 30 de A b r i l , celebró el Con

cil io la cuadragésima octava Congregación general. 

A las nueve se abrió la sesión, ofreciendo el Santo Sa-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 270. 
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orificio Monseñor Pedro Vilanova Castellacci, Arzobispo de 

Petra , y ocupados sus asientos por los Emmos. Cardenales 

Presidentes, el de Angelis recitó la plegaria Adsumus, Domine. 
Los Oficiales del Concilio distr ibuyeron en seguida á los 

Señores Obispos el Análisis sinóptico de las observaciones de 
los Padres del Concilio, sobre el Capítulo adicional al de
creto del Primado del Romano Pontífice. Este importantísimo 

documento contiene todas las observaciones presentadas so 

bre la cuestión de la infa l ib i l idad y consta de 242 páginas. 

Distr ibuido este cuaderno, continuó la discusión sobre el 

Schema revisado De Parvo Catechismo, y hablaron sucesiva

mente los Reverendos Señores: Dub r eu i l , Arzobispo de Abig-

n o n : Baillés, antiguo Obispo de Luzon , y Con t imor r i , Obispo 

de Parma ; todos los cuales lo h ic ieron sobre la totalidad del 

Schema. 
Terminada esta discusión, el Cardenal Presidente dió la 

palabra á los Padres que la habían pedido, sobre algunos 

puntos part icu lares , y hablaron los Reverendos Señores: 

Marguerye, Obispo de Autun ; Ket te ler , Obispo de Maguncia; 

Vanghan , Obispo de P lymou th ; Cliíford, Obispo de Cl i f f ton; 

Eberard , Obispo de Treveris, y Zwerger, Obispo de Seckan. 

No habiendo más Obispos que tuvieran pedida la palabra, 

se levantó la sesión cerca de las doce, anunciándose la pró

xima para el 4 de Mayo. 

(Se continuará.) 

EL APOSTOLADO DE LA ORACION. Intención del mes de Setiembre. 

E L F I N DE L A GUERRA Y L A PACÍFICA CONTINUACION DE LOS 

TRABAJOS D E L CONCIL IO . 

Divino Corazón de Jesús, os ofrezco, por el Corazón Inma
culado de María, todas las oraciones, obras y sufrimientos de 

este dia y de todo el año, en unión con todas las i n t e n c i o 

nes por las cuales Vos os inmoláis sin cesar sobre el altar. 

Os las ofrezco, en par t icu lar , además de las intenciones 

de este dia, por el Santo Concilio y por la pacífica cont inua

ción de sus Salvadores trabajos. Dignaos, amantísimo Salva-
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dor, alejar déla ciudad santa todas las influencias hostiles que 

podrían impedir á vuestros ministros el feliz cumpl imiento 

de la misión que les habéis confiado. Así sea. 

a nirvcios. 

E L SEMANARIO CATOLICO. 
Se publica en Alicante todos los sábados 

BAJO LA DIRECCION 

D E 

D. A N T O N I O CAMPOS Y CARRERAS , 

j con l a censura j aprobación de la Autoridad eclesiástica. 

Cada número consta de diez y seis páginas de impresión 

en 4.°, á dos columnas, con letra muy compacta, pero muy 

clara. 

Está dedicado esclusivamente á la Virgen Maria Madre 
de Dios y Madre de los hombres, y esta es su mejor recomen

dación. 

Hemos visto algunos de sus números y encontramos con 

satisfacción, que corresponde perfectamente á su nombre por 

la pureza de su doctrina y por las materias de que se ocupa. 

No siendo esta publicación objeto de l u c r o , su director 

ofrece que, si después de cubiertos todos los gastos resultasen 

beneficios, se inviertan estos en mejorar la Revista y en obras 

de caridad. 

Felicitamos cordialmente al Sr. Campos por sus buenos 

y laudables pensamientos, deseándole toda la prosperidad ne

cesaria para llevarlos á efecto. 

Precios de suscrieion: Tres meses, 3 rs . —Seis meses, 

6 r s . — U n año, 42 rs. 

Los suscritores de fuera pueden dir igirse á D. A. Cam

pos y Carreras, calle del Tr iun fo , núm. 2, Alicante, enviando 

para pago sellos de franqueo ó libranzas de fácil cobro. 

Valcocia: Imprenta de José Rius.-—1870. 
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Apertura de matricidas y exámenes extraordinarios en et 
Seminario Conciliar Central. 

S E M I N A R I O CONC IL IAR CENTRAL D E L ARZOB ISPADO . - En 

cumpl imiento de lo prevenido en el Plan de Estudios y Re 

glamentos vigentes, y conforme á lo acordado por el Exce

lentísimo Sr. Arzobispo de la Diócesis, se hace saber: 

SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A . 

La matrícula para los alumnos de segunda enseñanza del 

próximo curso de 4870 á 1871 , estará abierta en la Secreta

ría de este Seminario Conciliar Centra l , desde el dia 15 al 

30 del presente mes de Setiembre. 

Tono IX. 36 
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Desde el espresado dia 15 se comenzarán los exámenes de 

los que hayan quedado suspensos y de los que no se presen

taron á su debido tiempo en los ordinarios. Serán igualmen

te admitidos á exámen de ingreso, en el tiempo que se i n d i 

ca, todos los que lo solicitaren, como también los que desea

ren incorporar. 

Para ingresar en los estudios de segunda enseñanza se 

necesita presentar en Secretaría la partida de bautismo y una 

solicitud pidiendo el correspondiente exámen de instrucción 

pr imar ia , y los que hubieren de continuar estudios acompa

ñarán además certificación del último curso ganado y p ro 

bado en Seminarios ó Institutos del re ino . 

TEOLOGIA Y CÁNONES. 

La matrícula para las facultades de Teología y Derecho 

Canónico estará abierta desde el mencionado dia 15 hasta el 

30 , ambos inclusive. Para matricularse en pr imero de Teolo

gía se acreditará tener aprobadas todas las asignaturas de 

segunda enseñanza conforme á Reglamento. 

En los dias 29 y 30 serán los exámenes extraordinarios 

de los alumnos de dichas facultades que quedaron suspensos 

en los ordinarios ó que no se presentaron oportunamente á 

los mismos. 

Lo que se avisa al público para que llegue á noticia de 

los interesados, esperando que los Sres. Curas ó Coadjutores 

de las Parroquias á quienes vá d i r i j ido este Boletín, tendrán 

la bondad de participarlo á los escolares que residan en sus 

respectivas feligresías para su puntual cumpl imiento . 

Valencia 1.° de Setiembre 1870 ,—E l Rector , Manuel 
Gómez Salazar. 

NOTA. El dia designado por e l Excmo. Prelado para la 

apertura del curso é ingreso de los alumnos Seminaristas, se 

anunciará oportunamente en el Boletín Eclesiástico del Arzo

bispado. 
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ADVERTENCIA. 

Por disposición de nuestro Excmo. é l i m o . Pre lado , e l 

M. I . Sr. Dr . D. Francisco García y López, Canónigo de esta 
F 

Metropolitana y mayordomo de S. E. I . , se ha encargado de 

la Vice-Secretaría de este Gobierno Eclesiástico , que venia 

desempeñando el M. I . Sr. D r . D. Francisco de Paula T a r i n , 

igualmente Canónigo, encargándose éste á su vez de la ma

yordomea que aquel tenia á su cargo. 

NECROLOGIA. 

El dia 27 de Agosto último falleció D. Vicente Mon te , 

Cura Párroco de Puebla de Arenoso, á la edad de 55 años. 

R. I . P. 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO-

Continuación (1) . 

^ 

XL IX . Se celebró el 4 de Mayo para o i r las observacio

nes de la Comisión de Discip l ina , deliberar y votar sobre las 

enmiendas y el conjunto del Schema del Catecismo. 

Después de la Misa, que dijo el Arzobispo de T i r o , y de 

4 
• " k 

(4 ) Véase nuestro número anterior, pág. 279, 
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la oración de costumbre, el Subsecretario del Concilio p u 

blicó los nombres de diez Obispos que, por el mal estado de su 

salud, pedían licencia para ausentarse. Prévio el dictámen 

favorable de la Comisión, el Concilio dió la licencia so l ic i ta 

da, salva la sanción del Papa. 

El Obispo de Seckan subió luego á la t r ibuna y habló en 

nombre de la Comisión sobre las enmiendas presentadas al 

Schema del Catecismo. Votadas éstas, se procedió á la vota

ción del con jun to . 

Quinientos cincuenta Padres d i jeron placel; cincuenta y 

cinco non placel. Este voto no es def in i t ivo . En seguida se le

vantó la sesión. 

L . Conforme al Monitum del Secretario del Concil io, los 

Padres se reunieron en la Basílica de S. Pedro el viernes 13 , 

antes de las nueve de la mañana, para celebrar la 5 0 . a Con¬
gregacion general y empezar la discusión sobre las impor tan 

tísimas cuestiones del Primado é Infa l ib i l idad del Romano 

Pontífice. 

Dijo la Misa el Sr. Arzobispo de Bar i , y el Cardenal de An

gelis rezó la oración prescrita. 

La Asamblea concedió licencia á nueve Obispos para que 

vuelvan á sus diócesis, según su petición fundada en mal es

tado de salud, conforme al dictámen de la Comisión compe

tente. 

E l señor Obispo de Lausana y Ginebra subió luego á la 

t r ibuna , y en nombre de la Comisión De Disciplina, habló 

sobre los votos juxta-modum del Schema de Catecismo. 

Después el señor Obispo de Poit iers , en nombre de la Co

misión de Fé, abrió la gran discusión sobre e l Schema de 

Ecclesia Christi, con un largo y sólido i n f o rme , que duró 

una hora, y por el cual conoció la augusta Asamblea el re 

sultado de las deliberaciones de la Comisión De Fide. 
Cuando terminó de hablar el señor Obispo de Poi t iers , se 

levantó la sesión, anunciándose la siguiente para el dia i n 

mediato. 

L I . Se celebró el 14 de Mayo, empezando á las nueve 
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de la mañana, con el santo sacrificio de la Misa y la oración 

de costumbre. 

Después se leyeron los nombres de los Padres que ya se 

han inscrito para hablar sobre el Schema del Primado y de 

la Infalibilidad, y empezó la discusión sobre este trascen

dental asunto. 

Habló pr imero el Erarao. Sr. Constantino Patr izz i , Carde

nal Vicar io , Obispo de Porto y Santa Ruf ina. 

Después del discurso de este sábio é insigne Príncipe de 

la Iglesia Romana, hablaron los Reverendísimos señores: 

Sant-Alemani, Obispo de San Francisco de Cal i fornia (Esta

dos-Unidos); Nato l i , Arzobispo de Mes ina ; Dusmet, Arzo

bispo Catana; Rivet, Obispo de D i jon ; Ranolder, Obispo de 

Vespr im; Conde y Corra l , Obispo de Zamora, y Cebesia, 

Obispo de Pa t t i . 

La sesión se levantó á la una y media, anunciándose la 

siguiente para el martes 17 . 

L I I . Se celebró el 17 de Mayo á las nueve de la mañana. 

Después de la Misa, que dijo Mons. Furstenberg, Arzobispo 

de Olmutz, y de la oración de costumbre, el R. S. Decharaps, 

Arzobispo de Malinas, subió á la t r i buna y en nombre de la 

Comisión De Fide, respondió á ciertas objeciones y explicó, 

para evitar ta l vez algunos discursos, lo que entiende la Teo 

logía por infa l ib i l idad del Papa. 

Hablaron luego los Reverendísimos Señores David* Obispo 

de Saínt-Brienc; Gre i th , Obispo de Saint-Gall, y Héfelé, Obispo 

de Rottenburgo. La sesión terminó á la una. 

Se asegura que estos tres últimos Prelados hablaron con

tra la definición propuesta. 

Los Emmos. Sres. Cardenales Dounet, Arzobispo de B u r 

deos; Rauscher, Arzobispo de Víena; Moreno, Arzobispo de 

Val ladol id, y Schwartzenberg, Arzobispo de Praga, se han 

inscrito para hablar sobre este asunto. Los dos Prelados de 

Austr ia hablarán, según parece, en contra; el Cardenal f r a n 

cés y el español en pró. 

En esta Congregación se distribuyó á la Asamblea un 



nuevo catálogo de los Padres que tienen derecho de asistir 

al Concil io; en total novecientos setenta y c i n co . 

E l mismo dia se anunció á los Padres la muerte de un 

Obispo del Bras i l . R. I . P . 

L U I . Reuniéronse los Padres el 18 de Mayo á las nueve 

de la mañana en la Basílica del Vaticano, y di jo la Misa el 

Señor Arzobispo de Manila, Mons. Meliton Martínez. 

Rezada la oración prescr i ta , el Señor Arzobispo de Zara

goza subió á la t r ibuna , y en nombre de la Comisión De Fide 
respondió, según se asegura, victoriosamente en un largo y 

magnífico discurso á las objeciones y argumentos presentados 

en la Congregación anter ior . 

Después de nuestro i lustre compatriota hablaron los E m i 

nentísimos Sres. Sclrwartzenberg, Cardenal Arzobispo de Pra 

ga; Dounet, Cardenal Arzobispo de Burdeos; Rauscher , Car

denal Arzobispo de Viena. Este último fue representado por 

el Señor Obispo de Rottenburgo, que leyó su t raba jo . 

Los discursos fueron muy largos, y sin que pudieran ha 

blar mas oradores, la sesión se levantó á la una y media . 

Se dice que el trabajo del Cardenal Rauscher no era mas 

que el análisis de un folleto contra la definición de la i n f a l i 

b i l i dad . 

Cuarenta y seis Padres t ienen ahora pedida la palabra. Se 

c ree , sin embargo , que la cuestión quedará resuelta en e l 

mes de Junio . 

L IV . Se celebró, como estaba anunciado, el 19 de Mayo 

á las nueve de la mañana. 

Después de la Misa y de la oración de costumbre, c o n 

tinuó la discusión sobre la in fa l ib i l idad, y hablaron los E m i 

nentísimos Señores: Gul len , Cardenal Arzobispo de D u b l i n ; 

Moreno , Cardenal Arzobispo de Va l l ado l id , y R. S. Jusef, 
w 

Patriarca de Antoqu ia , del r i to melchita . 

La sesión terminó á la una. 

—Los discursos de los tres Prelados fueron largos. E l 

Cardenal Gullen habló por espacio de dos horas, p r o n u n 

ciando, según se dice, un admirable y contundente discurso 
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en pro de la definición: en el mismo sentido habló nues

tro insigne compatriota. El Patriarca de Antioquia parece 

que habló en contra. 

LV . Según se habia anunciado en el dia an ter io r , los 

Padres se reunieron el 20 de Mayo, á las nueve de la ma

ñana, en la Basílica del Vaticano para celebrar la 5 5 . a Con
gregación general. 

Después de la Misa y de la oración de costumbre, c o n t i 

nuó la discusión sobre la in fa l ib i l idad , y hablaron los Reve

rendísimos Señores: Simor, Arzobispo de Estrigonia ó Gran 

Primado de Hungría; Magdalena, Arzobispo de Corfú (Gre

cia); Mac-Hale, Arzobispo de Tuan , y Darboy, Arzobispo de 

Paris. 

La sesión terminó á la una. 

—Como siempre corrían en Roma rumores acerca de la 

sesión y de los discursos. Dícese que los RR. SS. Simor y 

Darboy hablaron contra la definición, pronunciando el p r i 

mero un largo y vigoroso discurso, y que el Arzobispo de 

Corfú impresionó vivamente á la augusta Asamblea, refutando 

victoriosamente la objeción de que la infa l ib i l idad definida 

será un obstáculo para la conversión de los griegos cismáti

cos. 

L V I . Se celebró el 21 de Mayo á las nueve de la mañana. 

Después de la Misa y de la oración de costumbre, c o n t i 

nuó la discusión sobre el Schema de Romano Pontífice, y el 

Reverendo Sr. Leahy, Arzobispo de Cashel (Irlanda) subió á 

la t r i buna , y en nombre de la comisión de Fide dió nuevas 

explicaciones y respondió á varios argumentos presentados 

por algunos Padres. 

Luego hablaron los RR. SS. Baes, Obispo de Strasburgo; 

Trucch i , Obispo de Yor l i , y Petagua, Obispo de Castellamare. 

La sesión se levantó á la una y med ia , anunciándose la 

siguiente para el dia 23 . 

— E l número de oradores aumenta diariamente. La lista 

de los inscritos se eleva á 70, y todavía pedirán la palabra 

otros Padres. 
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Esto hace pensar que los debates serán mas largos de lo 

que se había creído. Después de la discusión del conjunto 

del Schema, se discutirán separadamente los capítulos, en 

todo lo cual se emplea mucho t iempo . 

El Papa y los Obispos, sin embargo, están decididos á que 

no se suspendan las Congregaciones hasta que quede resuelta 

la gran cuestión que tan agitados trae los ánimos. 

Los calores son excesivos en Roma, y los Obispos sufren 

mucho, sobre todo los misioneros, los italianos y españoles 

que tienen que i r á pié á las Congregaciones y volver á su 

casa á las horas en que el sol abrasa. Dícese quelos patr ic ios 

romanos, conmovidos de esta penuria, pondrán sus coches á 

disposición de los Obispos pobres, cuya piadosa resolución se 

generalizará pronto en el noble pueblo romano, que de esta 

manera merecerá la grat i tud de todos los católicos. 

L V I I . Se celebró el lunes 23 de Mayo, á la hora de cos 

tumbre , y en ella continuó la discusión sobre el Schema de 

Romano Pontífice, después de la Misa y de la oración pres

crita . 

El Reverendo señor Hassoun, Patriarca de Ci l tc ia , subió 

á la tr ibuna y en nombre de la Comisión De Fide, respondió 

á varios oradores de las Congregaciones precedentes, espe

cialmente al Reverendo Señor Jussef, Patriarca de Ant ioqu ia , 

del r i to melchita. 

Después se concedió la palabra á los RR. SS. Ketteler, 

Obispo de Maguncia; Coussean, Obispo de Angulema cuyo 

discurso leyó el señor Obispo de Mans, y Ginoulhiac, Obispo 

de Grenoble. 

La sesión terminó á la una y cuarto. 

(Se continuará.) 

Vale ocia; Imprenta de José Rius.—-1870. 
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V A L E N C I A . 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación (1 ) , 

L V I I Í . Conforme el aviso recibido el dia anterior, se re

unieron el dia 24- los Padres del Concilio para celebrar la 5 8 . a 

Congregación general del Conci l io. 

Después de la Misa, que celebró el Sr. Arzobispo de Bu r 

gos, y de la plegaria Adsumus, Domine, recitada por el Car¬

denal De Angelis, continuó la discusión del Schema de Ro
mano Pontífice, hablando sucesivamente Mons. Creux, Obispo 

de Sion; Mons. Caixal y Entrada, Obispo de Urge l ; Mon-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 288, 

TOMO IX . 37 



- 290 -

señor Salas, Obispo de la Concepción (Chile), y Mons. Rota, 

Obispo de Guastalla. 

La sesión terminó á la una. 
m 

Parece que estos cuatro Prelados hablaron en pró de la 

definición de la in fa l ib i l idad . 

En esta Congregación se dió licencia á siete Obispos para 

ausentarse por causa de su salud. 

La sesión se levantó á la una menos cuarto , convocándo

se la otra para el dia siguiente 25. 

L IX . Los Padres del Concilio se reunieron el 25 de Ma

yo en la Basílica de San Pedro, para celebrar la 5 9 . a Congre
gación general. 

Los cinco Cardenales Presidentes, esto es, los Emmos. Se

ñores de Angel is , Luca , B i z a r r i , Bilio y Capa l t i , ocupaban 

su banco de honor. El pr imero de ellos rezó la oración Ad-
sumus, Domine, luego que dijo la Misa el Arzobispo de Ore-

gon bity (Estados-Unidos). 

Continuando la discusión sobre el Schema de Ecclesia 
Christi, el Reverendo Sr. Mannig, Arzobispo de Westminster, 

respondió, en nombre de la Comisión De Fide, en un dis

curso de cerca de dos horas , á las teorías y argumentos de 

las oradores de las Congregaciones precedentes. 

Hablaron después los Rdos. Sres. Mac-Evi l ly , Obispo de 

Galway (Ir landa), y Cl i f ford , Obispo de CliíTton ( Inglaterra) . 

Estos tres oradores de la Gran-Bretaña ocuparon toda la 

sesión, que duró hasta la una y media. 

LX . Después de una suspensión de dos dias en los traba

jos del Conci l io , motivada por la fiesta de la Ascensión de 

Nuestro Señor y la de San Felipe Ner i , los PP. del Concilio 

se reunieron el sábado 28 de Mayo á las nueve de la mañana 

para celebrar la 60 . a Congregación general. 
Celebró la Misa del Espíritu Santo el Arzobispo de Tours , 

Mons. José Hipólito Guibert, continuando luego la discusión 

del Schema del Romano Pontífice. 

Mons. Ignacio de Sernestrez, Obispo de Ral isbona, ind i-
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viduo de la comisión De Fide, presentó algunas observacio

nes en nombre de dicha comisión. 

Hablaron en seguida: Mons. Agustín Verat , Obispo de San 

Agustín de la F l o r i d a ; Mons. Alejandro Bonnaz, Obispo de 

Cazanad y Tremesvaz (Hungría); Mons. Juan Pedro Bravard; 

Obispo de Contances, y Mons. José Papp-Szilaggi de I l lesfalva, 

Obispo de Gran Varadino, por el r i to rumano . 

Después de hablar estos oradores, se levantó la sesión á 

la una . 

L X I . Los Padres se reunieron en 30 de Mayo á las ocho 

de la mañana en la Basílica de San Pedro , y asistieron á la 

Misa del Espíritu Santo, que empezó á las ocho y media. 

Después de la oración prescrita, continuó la discusión pen

diente y hablaron los RR. SS. Spald ing , Arzobispo de Ba l t i-

more (Estados-Unidos); Le B r e t o u , Obispo de Puy ; Lachat, 

Obispo de Basilea; L e u t i , Obispo de Sutri y Nip í ; Gastaldi , 

Obispo de Saluces; Las Gases, Obispo de Constantina, y Gar-

re lou , Obispo, in partibus, de Némesis, V icar io apostólico de 

Qu i l o u . 

La sesión se levantó á la una. 

L X H . Se celebró el 31 de Mayo en la Basílica de San Pe

d r o , empezando la Misa á las ocho y media. 

Después que los Padres rezaron la oración de costumbre 

y dieron licencia para ausentarse á tres Obispos, continuó la 

discusión sobre el Schema De Romano Pontífice. 
El Señor Arzobispo de Utrecht (Holanda) subió á la t r i 

buna y habló en nombre de la Comisión De Fide, de la cua l 

es ind iv iduo . 

Luego hablaron los Reverendos Señores Valergá, Patriar

ca de Jerusalen; Claret, Arzobispo de Trajanópolis, in parti-
6ws;Purcell , Obispo de Cincinnati (Estados-Unidos), y Conno-

l l y , Obispo d e l l a l i f a x . 

Terminados estos discursos, el Cardenal De Angelis anun

ció la muerte del Reverendo Señor Odin, Arzobispo de Nueva-

Orleans, y levantó la sesión. Era la una. 

La sesión siguiente fue convocada para el 2 de Junio, por-



qué el dia 1.° debían asistir los Padres á la Capilla Papal, con 

ocasión del aniversario de la muerte de Gregorio XV I . 

L X I I I . Se celebró el 2 de Junio, empezando á las ocho y 

media de la mañana con la Misa de Espíritu Santo y la ora

ción Adsumus, Domine. 
Hablaron sucesivamente sobre el Schema De Romano Pon

tífice los Reverendos Señores Vanesa, Arzobispo de Jogarach 

y Alba-Juiia, del r i to armenio; Dreux-Brezé, Obispo de Mou-

lins; Strossmayer, Obispo de Bosnia y S i rm io ; Regnault, 

Obispo de Chartres, y Salzano, Obispo in partibus de Tañes. 

La sesión se levantó á la una, convocándose la siguiente 

para el 3 de Jun io . 

Dos Padres pidieron la palabra para hablar en la cuestión 

pendiente: el Señor Arzobispo de Besanzon y el Señor Obispo 

de Orleans. 

LXIV. Como estaba anunciado, se celebró el viernes 3 de 

Junio, á la hora de costumbre. 

En esta Congregación, después de la Misa y déla ora

ción prescrita, hablaron los Reverendos Señores Gilooly, 

Obispo de Elphin: Domenec, Obispo de Pitssburgo, y Maret , 

Obispo in partibus de Sura, decano de la Sorbona de París. 

La sesión terminó á las doce y media. 

Después del discurso del Reverendo Señor Maret, el Car

denal Presidente anunció que mu l t i t ud de Padres pedían que 

se cerrara la discusión general sobre el Schema De Summo 
Pontífice, y puso á votación esta demanda. El Concilio acce

dió á ella por una gran mayoría. 

En consecuencia , empezó en la siguiente Congregación la 

discusión por capítulos. 

LXV. El lunes 6 de Jun io , en medio de una copiosa l l u 

v ia , fueron los Padres á la Basílica de San Pedro á las ocho 

y media de la mañana para celebrar la 6 5 . a Congregación 
general. 

Después de la Misa y de la oración prescrita, el Cardenal 

Presidente declaró abierta la discusión sobre el Prcemium d e l 

Schema De Romano Pontífice, y hablaron sucesivamente los 
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Reverendos Señores Ama t , Obispo de Monterey de los Ange

les (Estados-Unidos); Vevot, Obispo de San Agustín de la 

Florida (Estados-Unidos); W i e r y , Obispo de Gurk (Car int ia) ; 

Benot, Obispo de la Rochela; Martínez, Obispo de la Habana; 

Wbe l an , Obispo de Weeling (V i r g i n i a ) , y Magnasco, Obispo 

in partibus de Bol ina . 

No habiendo oradores inscr i tos , y no pidiendo ninguno la 

palabra, el Cardenal Presidente declaró cerrada la discusión 

sobre el Prcemium del Schema, y levantó la sesión á las doce. 

LXVI . Se celebró el 7 de Junio . Después de la Misa, que 

dijo el Señor Arzobispo de Salmas (Persia), y de la oración 

de costumbre, empezó la discusión sobre el capítulo I del 

Schema De Romano Pontífice, y hablaron los Reverendos 

Señores Schwarzemberg, Cardenal Arzobispo de Praga; Mo-

rec io , Obispo de Forea; Dechamps, Arzobispo de Malinas, en 

nombre de la Comisión de Fe; Fer ré , Obispo de Cásale, y 

Magnasco, Obispo de Bol ina. 

No habiendo quien pidiera la pa labra , el Cardenal Presi

dente declaró cerrada la discusión sobre el capítulo I , reser

vando á la Comisión el derecho de hacer observaciones antes 

de la votación. 

Abierta la discusión sobre el capítulo I I , hablaron los Re

verendos Señores Monzón y Ma r t i n , Arzobispo de Granada; 

F i l i p i , Obispo de Aqui la , y Amat, Obispo de Monterey. 

El Cardenal Presidente preguntó si algún Padre queria ha 

blar, y no respondiendo ninguno, declaró cerrada la discusión 

sobre el capítulo I I . 

No habiendo mas asuntos puestos á la orden del d i a , el 

Cardenal De Angelis levantó la sesión á las once y media, 

anunciando para la siguiente la deliberación sobre los capí

tulos I I I y IV. 

(Se continuará.) 



- 2 9 4 -

NECROLOGIA. 
•t 

Han fallecido : 

El dia 6 de Agosto ú l t imo , en Valencia, el P. Antonio 

Ferreró y Campos, capuchino exclaustrado, á la edad de 

55 años. 

El dia 6 del presente mes, Sor Rosa de Santa Teresa 

Marzal , Religiosa de coro en el convento de Agustinas des

calzas de Denia, á los 26 años de edad y cuatro de hábito 

religioso. 

El dia 8 del mismo, D. Manuel Miralles y Payás, Coad

j u t o r de Losa de Ranes, á las 26 años de edad. 
M 

El dia 11 de i d . , en Valencia, el P. Lorenzo Dolz é 

Ibañez, carmelita descalzo exclaustrado, á la edad de 63 años. 

R. I . P. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

LA HERMANA DE LA CARIDAD. 

(Episodios de la guerra). 

Se ha dicho que una Hermana de la Car idad, en el mo 

mento de estar prestando sus auxilios á un h e r i d o , lo fue 

ella por una bala de cañón que la llevó las dos piernas. 

La acción de este horr ib le drama tuvo lugar en Reis-

choffen. Una joven religiosa seguía al ejército francés en su 

ret irada. De improviso se detiene. Ha visto caer á un so l 

dado, y ha oido un gr i to . Un instante después está á su 

l ado , le cura y le consuela. 
y 

Terminada su admirable ob ra , se levanta, se lléva la 
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mano á la frente para persignarse; pero hé aquí que una 

bala de cañón la lleva las dos p iernas , y cae moribunda so

bre el her ido . 

¿Quién sabe su nombre? ¿Quién puede decirle? No le 

tiene. Es una Hermana de la Caridad. Las valerosas Herma

nas de la Caridad son generalmente hijas del pueb lo , jóvenes 

desvalidas que se consagran al cuidado y al consuelo de los 

pobres; h ay , no obstante , entre ellas mujeres de alto rango, 

que cambian sus ricos trajes y bril lantes joyas por el rosario 

negro y el Cristo de cobre. 

La heroica abnegación de la religiosa de ReischoíFen trae 

á la memor ia de un colaborador de Le Gaulois la siguiente 

anécdota. 

«Dirigíame, después de la guerra de Cr imea, de Basilea 

á Strasburgo; en Colmar entraron en el coche que ocupaba, 

varias religiosas. Entre ellas habia una joven y hermosa. 

—Será probablemente una novic ia , me d i j e ; á fe á fe 

que la guardan bien. 

En el mismo momento la joven novicia se volvió hácia 

m í , y v i en su pecho, al lado del Cristo de cobre , la Cruz 

de la Legión de Honor. También advertí que no tenia mas 

que un brazo. 

Haciéndome superior á la emoción que se apoderó de mí¿ 

iba á d i r i g i r l e la pa labra , cnando uno de mis compañeros 

de v i a j e , hombre de edad , se me adelantó, y le d i j o : 
w 

—¿Habéis estado en C r imea , hermana? 

— S i , señor; contestó la joven bajando humildemente los 

ojos.» 

M i compañero de viaje continuó interrogándola, y ella 

contestándole con tanta bondad, que no tardó en general i

zarse la conversación. 

La joven novicia, es decir , la joven religiosa; nos refirió 

el siguiente episodio: 

«Hallábame en Alma después del combate. Oí á corta dis

tancia un gemido, luego otro , y por fin distinguí entre la 

maleza una mano que me l lamaba. 
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Era un oficial ruso que estaba agonizando. Me arrodillé 

á su lado para restañar las heridas por donde se le iba la 

v i da ; pero é l , con una sonrisa indef in ib le , me d i j o : «Es 

tarde.t> Entonces quise acercar este Crucif i jo á sus labios; 

pero le rechazó, sonriéndose siempre, y abrazó. . . . 

—¿Qué abrazó? preguntó m i compañero de viaje. 

—¡Mi mano ! exclamó la re l ig iosa , enseñando su brazo 

muti lado por una bala.» 

L 

CASA D E HUÉSPEDES 
PARA SEMINARISTAS E S T E R N O S 

Y ECLESIÁSTICOS TRANSEUNTES. 

En el huerto de Cameta, frente al asilo de párvulos ó sea 

calle de la Beneficencia, núm. 14 , continúa la casa de hués

pedes que se estableció hace cuatro años en la que solo se 

admiten estudiantes de la carrera eclesiástica, á precios s u 

mamente módicos; debiendo observar los estudiantes que se 

dignen honrar esta casa, cierto reglamento que se les n o t i f i 

cará á su entrada. 

Estará al frente del establecimiento un Sacerdote compe

tentemente autorizado. 

En vista , pues, del buen éxito que ha producido en los 

años anteriores, suplicamos á los señores Curas párrocos, se 

sirvan hacerlo presente á los estudiantes residentes en sus fe

ligresías, á lo que quedarán agradecidos los dueños de dicho 

establecimiento, advirtiendo que no se recibirá ninguno que 

no tenga persona que le abone. 

También se admiten eclesiásticos transeúntes: estos esta

rán exentos de dicho reglamento. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 
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Se declaran Dobles de segunda clase varias fiestas de la 
Iglesia española. 

Por rescripto de 21 de Julio ú l t imo , y á petición de 

varios Prelados españoles, Su Santidad se ha dignado con

ceder : 

1 . ° Que en los dominios de España se eleve á r i to Doble 

de segunda clase la fiesta del Patrocinio de nuestra Señora. 
2. ° Que se eleven al mismo r i to las fiestas de los Santos 

Españoles y Fundadores de Ordenes, Ignacio de Loyola, 

José de Calasanz, Domingo de Guzman , Confesores, y Santa 

Teresa, Virgen. 

3. ° Que del mencionado r i t o Doble de segunda clase 

Tono IX. 38 
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gocen asimismo en lo sucesivo las fiestas de los Santos Doc

tores Españoles Fulgenc io , Leandro y Brau l i o , Obispos 

Goníesores. 

4.° Que en las fiestas de los santos Obispos Confesores 

Fulgencio y Leandro se pueda respectivamente rezar y cele

brar el oficio y la Misa como en festividad de Doctores, 

observándose las rúbricas. 

Para mas aumentar la devoción de los fieles á la Virgen 

Santísima , devoción que acostumbra á manifestarse mas y 

mas durante el mes de Mayo, concede Nt ro . Smo. Padre, 

previo siempre el consentimiento del respectivo Ordinar io , 

se fije el 31 del indicado mes para celebrar la fiesta de la 

Bienaventurada Virgen María bajo el título de Reina de todos 
los Santos y Madre del amor hermoso. 

Tenemos entendido que nuestro Excmo. Pre lado, entu

siasta siempre por las glorias de la Madre de Dios , ha pres

tado gustoso su consentimiento para que en este Arzobispado 

tenga cumplido efecto la gracia anter ior . 

Por el rescr ip to , que se insertará íntegro en la Gallofa, 

podrán enterarse los Sres. Sacerdotes de cuanto gusten y 

crean necesario para e l puntual cumpl imiento de estas nue

vas concesiones. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
i» 

El dia 13 del presente mes , D. Miguel Beneyto y Sanz, 

Coadjutor de la parroquia de Santa María de Jáliva, á la edad 

de 54 años: peitenecia á la Hermandad parroquia l . 

En el mismo d i a , en Valencia, el P. Pascual Pastor y 

Mar t i n , Tr in i t a r io exclaustrado, á los 75 años de edad. 

El dia 17 de i d . , D. José Naneti y Terrades, Beneficiado 

de la parroquia de San Mart in de Valencia , á la edad de 

81 años. 
R. I . P. 



ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) . 

LXVH. Se celebró el 9 de Junio. Después de la Misa y de 

la oración de costumbre, se abrió la discusión sobre el capí

tulo I I I del Schema De Romano Pontífice y hablaron los Re

verendos Señores Rauscher, Arzobispo de Viena; Dechamps, 

Arzobispo de Malinas; Deprez, Arzobispo deTo losa ; Behnam-

Benn i , Obispo de Mossoul, del r i to siriaco; L and ro i t , A r z o 

bispo de Reims, Fhaddée y Amat, Obispo de Monterey. 

La sesión duró hasta las doce y media. 

LXVHI . Se celebró el 10 de Jun io , empezando á las ocho 

y media con la Misa y la oración de costumbre. Luego h a 

blaron sobre el capítulo 111 los Reverendos Señores Dupan-

loup , Obispo de Orleans; Solas, Obispo de la Concepción 

(Chile); Sola, Obispo de Niza ; David , Obispo de Saint-Brieuc; 

Verot , Obispo de Savannah, y Monserrat y Navarro, Obispo 

de Barcelona. 

La sesión terminó á la una. 

Seis nuevos oradores pidieron la palabra , entre ellos el 

Reverendo Señor Maret . 

LX IX . Se celebró el sábado 11 de Junio , á la hora de 

costumbre , en la Basílica de San Pedro. 

Después de oir Misa y de rezar la oración prescrita, los 

Padres dieron licencia para ausentarse á dos Obispos y p r o 

siguieron la deliberación sobre el capítulo I I I del Schema de 

Romano Pontífice. 
Hablaron sucesivamente los Reverendos Señores Papp-

Szilagyi de Llesfalva, Obispo de Gran-Varadino, del r i to r u 

mano; Place, Obispo de Marsella; Gastaldi, Obispo de Salu-

ces; Callot, Obispo de Oran; Gui lbert , Obispo de Gap; Mag 

nasco, Obispo de Bolina; y Jacobusi, de la Orden de los Be

nedictinos, Abad nultins de San Pablo-Exlra-Muros. 

E l Cardenal De Angelis levantó la sesión á las doce y me

d i a , convocando la siguiente para el lunes 13 en que la 

Asamblea debía votar las enmiendas propuestas al Prcemium 
y á los dos capítulos pr imeros . 

Un solo Prelado pidió la palabra durante la sesión. Que-

(1) Véase nuestro número anterior, pág. 293. 
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daban, pues, ocho Padres inscritos para hablar sobre el ca

pi tu lo I I I . 

LXX. Se celebró el 43 de Jun io , empezando á las ocho 

y media con la Misa y la oración de costqmbre. 

El señor Arzobispo de Gashel (Irlanda) subió á la t r ibuna , 

y en nombre de la Comisión De Fide, habló sobre las en 

miendas presentadas en las Congregaciones precedentes al 

Prcemium del Schema de Primatu et de infalibilitate, exp l i 

cando los motivos que tenia la Comisión para aceptarlas ó 

rechazarlas. 

Después de esto, se votaron una por una las enmiendas 

que eran muchas. Un oficial del Concilio las proponía, d i 

ciendo: Qui admitunt surgant, y luego: Qui rejiciunl $ur-
gant. 

Votadas las enmiendas todas conforme al parecer de la 

Comisión, por inmensa mayoría, casi unan imidad , se votó 

el Prcemium, que fue aceptado de la misma manera. Hay 

que hacer una nueva redacción de él conforme a las enmien

das admit idas, y entonces dirán los Padres nominalmente: 

placet juxla modum ó non 'placel. 
Continuando luego la discusión sobre el capítulo I I I , h a 

blaron el Emmo. señor Cardenal P i t ra , de la Orden de Be

nedictinos , y los Reverendos señores, Collet, Obispo de Lu-

zon ; Dreux-Brézé, Obispo de Moul ins: Caixal y Estrada, 

Obispo de Urge l . 

La sesión terminó á la una. 

L X X I . Se celebró el 1 4 , y en e l l a , después de la Misa y 

oraciones de costumbre, hablaron sobre el tercer capítulo los 

Reverendos señores Haynald, Arzobispo de Caiocza y Balh ; 

Jussef, Patriarca deAnl ioqu ía , del r i to melquita ; Bravard, 

Obispo de Goutances; Mar t i n , Obispo de Castellinuovo (Cer-

deña); Kementz, Obispo de Warmie ó Ermeland (Prusia) ; 

Vancza, Arzobispo de Fogarach; Ramírez, Obispo de Badajoz, 

y Treppe l , Obispo de Angers. 

No habiendo mas oradores, el Cardenal De Angelis de

claró terminada la discusión sobre el capítulo I I I , y levantó 

la sesión, señalando para la siguiente el dia 15, y anuncian

do que se votarían en ella las enmiendas sobre los capítulos 

I y I I y que si el tiempo lo permitía se empezaría la discu

sión sobre el capítulo IV . 

L X X I I . Se celebró el 15 , empezando á las ocho y media 

con las oraciones de costumbre. 

E l señor Obispo de Calei y Teano subió á la t r ibuna , y 
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en nombre de la Comisión De Fide, pronunció un discurso 

sobre las enmiendas propuestas á los capítulos I y I I del 

Schema en discusión. La asamblea dió sus votos conforme á 

la Comisión, en todo casi por unanimidad. 

Terminado este acto , se abrió la discusión sobre el capi

tulo IVy último del Schema, y uno de los Cardenales Pres i 

dentes empezó por leer la lista de los Padres inscritos para 

hablar: eran 74: hablaron dos; los Eminentísimos señores 

Malhieu, Cardenal Arzobispo de Besanzon, y Rauscher, Car

denal Arzobispo de Viena. 

La sesión terminó cerca de la una, anunciándose la s i 

guiente para el sábado 18 . 

L X X I I I . Se celebró el sábado 18 de Jun i o , empezando á 

las ocho y media , con las prácticas de costumbre. 

El Cardenal De Angelis anunció que eontinnaba la d iscu

sión sobre el capítulo IV dei Schema de Ecclesia Christi, que 

tiene por título De Romani Ponlificis infalibilitate. 
Hablaron sucesivamente los Eminentísimos señores Carde

nal P i tra ; (Juidi, Cardenal Arzobispo de Bolonia; Bonnechose, 

Cardenal Arzobispo de Rouen; Cu l len , Cardenal Arzobispo 

de Dub l in . 

Terminados estos discursos, se anunció al Concilio que 

habían pedido la palabra otros 32 Padres, y se levantó la 

sesión convocándose la siguiente para el lunes 20 . 

— E l número de Padres inscritos para hablar pasa ya de 

100 . 

(Se continuará.) 

PERSECUCIONES Y TRIUNFOS DE LA IGLESIA. 

La existencia de la Ig lesia , á pesar de las grandes y te r 

ribles persecuciones de que es objeto en cada s ig lo , es uno 

de los mas estupendos prodigios que el hombre pensador 

descubre y admira en su tránsito por este valle de lágrimas. 

A exponer este prodigio han consagrado, y consagran hoy , 
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con marcada predilección, sus bien cortadas plumas los t a 

lentos mas sobresalientes, convencidos de que no hay mejor 

asunto para consolará los fervorosos cristianos, afligidos por 

lo que sufre la Iglesia, para animar y sostener á los de tibia 

fé, temerosos de que se hunda la barca que rige el Sucesor 

de Pedro, para confundir á los actuales enemigos de la Ig le 

sia, que en su odio infernal á esta esposa del Hijo de Dios, 

creen, como creyeron siempre cuantos les han precedido, 

que van á ser ellos sus sepultureros. 

Esta misma consideración nos mueve á coger algunos 

granitos de arena para echarlos al pié de esa pirámide i n 

mensa que ha levantado á la Iglesia la agradecida mano de 

todos los siglos. 

Por poco que fijemos nuestra mirada en la historia de l 

Cristianismo, veremos reproducirse á nuestra vista un hecho 

bri l lante y universal; es que la verdad lucha y sufre en el 

mundo; es que si por una parle Jesucristo t r iun fa , por otra 

es perseguido; si por unos es adorado, es maldecido por otros. 

La Iglesia es Jesucristo; y valiéndonos de una hermosa frase 

de Augusto Nicolás, en su bellísima obra titulada La Virgen 
Mario» es el Cristo continuado, atravesando las edades y der

ramando el bien. Su Divino fundador la ha legado unas es

pinas con que fué coronado en el dia de su desposorio, y una 

cruz, que es el noble emblema de su vida, y al mismo tiempo 

el glorioso símbolo de sus victorias. Ved sus destinos. 

El ha sufrido y ella sufre. El ha vencido y ella vencerá. 

Marcha, recorre el ámbito del universo, porque su Maestro 

le ha dicho: cMarcha y enseña á todas las naciones.» Y cada 

paso que dá es un combate, cada combate un tr iunfo para 

la Iglesia. Tan pronto como emprende su marcha, le sale al 

encuentro el paganismo con millones de soldados y verdugos. 

No pasarás, la g r i t a , y la pone un valladar de cadalsos, de 

tormentos y de hogueras. Empero la Iglesia no se detiene n i 

se in t imida , descubre su pecho, riega el camino con su san

gre, embota el h ierro homicida, atraviesa los caballetes, los 

cadalsos, las hogueras; cansa por su paciencia á Nerón, Do-

miciano, Maximino y Galerio. El combate fue perseverante y 

ter r ib le . Durante trescientos años la sangre cristiana inundó 

el Imperio romano, y hacia el fin del tercer siglo un Empe

rador , mas cruel que los otros, Diocleciano, contemplando 

su obra, exclamó: «lie vencido; la Iglesia está destruida: l e 

vantemos una columna para atestiguar la destrucción, el ano

nadamiento de la Iglesia.? Nomine christianorum delelo. 
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Pero no era verdad: la verdad es que á la mañana siguiente 

la Iglesia subió al Capitolio robusta y vigorosa, hería con su 

pié el ídolo de Júpiter Stator, y plantaba para siempre la 

Cruz de su Divino Esposo. 

No fue muy largo el reposo, n i la calma muy duradera. 

La Iglesia tuvo que entrar en nuevo combaWMeon la heregía: 

con la heregía, que recogía cada una de sus palabras para cor

romperlas; con la heregía, que entablada esa lucha del es

píritu, m i l veces mas terr ib le que la lucha de la espada, 

porque la idea es mas fuerte que la espada, la una mata el 

cuerpo, la otra mata el alma ó la dá vida. ¿Y qué sucedió? 

Las sociedades políticas cayeron con extruendo alrededor de 

la Iglesia durante este combale, empero la Iglesia permane

ció en pié. Los hereges sus enemigos mu r i e r on , y ella vive 

aun. Muchos príncipes, que los acojieron bajo su protección 

perdieron sus coronas y la Iglesia en cámbio ceñia sus sie

nes con nuevas coronas de victor ia . 

La ciencia audaz y ardiente, interrogando á la naturaleza 

pesando en su balanza lodos los dogmas de la Iglesia, y a r 

rojando la ironía y la negación sobre sus mas augustos mis

terios, y el filosofismo y la política, que han escrito hace 

dos siglos la servidumbre de la Iglesia, poniendo, en la p o r 

tada de su l ibro esta i r r isor ia palabra libertad, han llamado 

de nuevo á la Iglesia al combate. 

Este combate dura aun hoy. Al empezar se pronunciaron 

palabras de muerte; más de medio siglo ha t rascurr ido , y 

labios mal asegurados las repiten todavía. Los que lo inaugu

raron d i jeron: «la hora de la muerte ha sonado ya para la 

Iglesia;» y los que le continúan, aun se complacen en can

tar himnos á su muerte, y cada uno de ellos han encargado el 

íéretro para enterrar esta institución divina. ¡Insensatos! ¿No 

sabéis que si la Iglesia fuera una institución humana habría 

ya m i l y m i l veces desaparecido? ¿No comprendéis, ó no 

queréis comprender, que en el mero hecho de no haber de

saparecido ya, á pesar de las mi l persecuciones que ha su

f r i do , desarmada siempre y siempre sin ninguna defensa ma

te r i a l , prueba que no puede mor i r , que es i nmor ta l , que es 

invulnerable, porque es una institución divina? Retiraos, 

pues, á vuestras tiendas, soldados de la incredul idad, depo

ned vuestras armas. La Iglesia ha vencido á pesar de vues

tros padres, la Iglesia vencerá á pesar vuestro. El pasado 

nos responde del porvenir 

Los políticos del Imper io romano pensaron ahogar en 



sangre la Iglesia, y quien se ahogó fue el coloso en la san

gre de los mártires. Lutero decia que en dos años, con el 

soplo de Jesucristo, con su vanidad y su soberbia, seria para 

siempre aniquilada la Iglesia Católica. Y , sin embargo , no 

solo han trascurr ido dos años sino que han pasado cuatro 

siglos por encima del inmundo heresiarca, y sus sacrilegas 

profecías no se han cumpl ido, n i podrán cumplirse jamás. 

La Iglesia vive y vivirá eternamente. 

Poco después de Lu t e ro , el calvinista Jurieu declaró con 

acento de impía seguridad, que si la Iglesia no había muerto 

al cumplirse el plazo de dos años que le habia concedido L u 

tero , sucumbiría sin duda alguna cuando secumpliera el plazo 

de trescientos años, y esto no obstante, la Iglesia continúa y 

eternamente continuará llenando de consuelo al mundo. 

En los últimos años del siglo pasado, los terroristas de

clararon abolida la Religión católica, y con el último sup l i 

cio castigaron á todo el que creia en Dios. Ellos mur ie ron , 

sin embargo, y la Religión no ha muerto ni puede mor i r . 

Ilesa ha salido la Iglesia de la mano del t iempo, gran des

t ruc tor ; ilesa ha salido de las garras de los tigres imperiales 

y de los anfiteatros; ilesa de las invasiones de los bárbaros y 

de formidables tempestades y agitaciones; ilesa saldrá también 

de los profundos cámbios sociales que hoy se están ver i f ican

d o , y de la descomunal batalla que está riñendo contra la 

la soberbia incredulidad y el agonizante protestantismo. 

La existencia actual de la Ig les ia , después de diez y 

nueve siglos de luchas, persecuciones y combates, es la de

mostración mas evidente de su indefect ib i l idad, la eterna 

apología de su d iv in idad , el testimonio mas invencible de la 

impotencia de sus enemigos. La existencia de la Iglesia es el 

gran p rod i g i o , el estupendo prodigio en que todos debemos 

med i ta r , porque habla á todos los corazones. A los amigos 

fervorosos les d ice : crcon vosotros yo cuento los tr iunfos por 

el número de los combates.» A los de tibia fe 1es contesta: 

«no temáis; los que me persiguen son los instrumentos de 

mis triunfos.» Y á los enemigos les g r i t a : <ren vano esperáis 

des t ru i rme; la historia de m i pasado es la historia de m i 

porvenir . 

(B. E. de Vich.) 

Valencia: Imprenta de José Rius*—1370 
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A D V E R T E N C I A 

sobre la publicación del Boletín. 

SECRETARÍA D E CÁMARA Y GOB IERNO D E L A R Z O B I S P A D O . — 

Nuestro Excmo. é l imo . Prelado ha dispuesto que, en a ten

ción á que no se pagan á las parroquias aquellas cantidades 

destinadas á sufragar los gastos de sus respectivas obligacio

nes, y entre ellas la suscricion del Boletín Oficial Eclesiás
tico, cese éste de publicarse desde el presente número con la 

regular idad que hasta hoy se ha publicado. 

En adelante, y mientras S. E . I . no disponga otra cosa, 

solamente se publicará algún número cuando sea necesario 

TOMO IX , 39 
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comunicar á los señores Párrocos alguna circular ó d ocu 

mento of icial . Estos números se conservarán en el archivo 

con el mismo cuidado que los o t ros , con los que formarán 

t omo , que será encuadernado á su tiempo como los an te 

r i o res , y deberá presentarse en santa visita, según está pre

venido. 

Valencia 27 de Setiembre de 1870.—Bernardo Martin, 
Canónigo Dignidad Secretario. 

NECROLOGIA. 

El dia 24 del presente mes falleció en Burjasót, el Doc

tor D. Eduardo Giménez y Al iaga , Beneficiado de esta Santa 

Iglesia Metropolitana, á la edad de 63 años. 
F 

R. I . P. 

ACTOS DEL CONCILIO VATICANO. 

Continuación ( 1 ) . 

LXXIV. Se celebró el lunes 20 , empezando á las ocho y 

cuarto. Después de la Misa y oración de costumbre, habla

ron sobre la Infa l ib i l idad los Reverendos señores Ba l ler in i , 

Patriarca de Alejandría; Valerga, Patriarca de Jerusalen; 

Mac-Male, Arzobispo deTuam (Ir landa), y Alemany, Arzobis

po de San Francisco (Estados-Unidos). 

(ij Véase nuestro número anterior, pág; 301, 
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La sesión terminó á la una. Pidieron la palabra otros 

siete Padres. 

LXXV. La fiesta del aniversario de la coronación del 

Sumo Pontífice impidió á los Padres del Concilio reunirse el 

dia 21 en Congregación genera l , y lo hicieron el siguiente 

dia 22 . 

Después de la celebración de la Misa y de la oración Ad-
sumus, Domine, Sánete Spirilus, se reunieron bajo la pres i 

dencia del Cardenal De Angel is . 

El Cardenal pr imer Presidente propuso á la augusta 

Asamblea que la discusión no versara sobre la total idad, y sí 

únicamente sobre el capítulo IV del Schema, que era el asun

to de la discusión. En seguida tomaron la palabra los Reve

rendos señores Apuzzo, Arzobispo de Sorrento; Spaccapietra, 

Arzobispo de Smyrna; U r r i n g t o n , Arzobispo de Trebisonda, 

in partibus infidclium; Vitel leschi, Arzobispo-Obispo d'Osimo 

y Cingoli ; Connol ly, Arzobispo d'Alifax; Amable de La Tour 

d'Auvergne, Arzobispo de Bourges, y Monzón y Mart in , A r 

zobispo de Granada. 

La 76 . a Congregación general del Concilio se citó para 

el jueves 23 . 

Durante la sesión pidieron la palabra dos oradores. 

LXXVI . Se celebró, como estaba anunciado, el jueves 23 

de Junio, empezando á las ocho y media con la Misa y la 

oración de costumbre. 

Continuando la discusión sobre el capítulo I V , hablaron 

los Reverendos señores Maupas, Arzobispo de Zara (Dalma-

cia); Yusto, Arzobispo de Búrgos; L a n d r i o t , Arzobispo de 

Reims; Lynde , Obispo deLo ron t o , y Losanna, Obispo de 

Bieda. 

La sesión terminó á la una , convocándosela siguiente 

para el sábado 25. El viernes debia haber capil la, por ser la 

fiesta de San Juan Bautista. 

L X X V I L Se celebró el sábado 25, empezando á las ocho 

y media. Después de la Misa y de la oración de costumbre, 

continuó la discusión sobre el capítulo I V , que trata de la 



— 3 0 8 — 

Infal ibi l idad del Papa, y hablaron los Reverendos señores 

Welan , Obispo de We l i ng , de la Virginia (Estados-Unidos); 

Legat, Obispo de Trieste; Gant imorr i , Obispo de Parma; Kea-

ne , Obispo de Cloyne ( I r landa) ; Kette ler , Obispo de Magun

cia, y Lacarriere, antiguo Obispo de Guadalupe. 

Pidieron la palabra otros dos Padres. 

La sesión terminó á la una , convocándose la siguiente 

para el mártes 28. El lunes habia Consistorio. 

LXXVI I I . Después de una interrupción de dos dias en los 

trabajos del Concilio, se reunieron de nuevo los Padres en la 

Basílica de San Pedro para la 78 . a Congregación genera l , el 

martes 28 de Junio vigi l ia de la fiesta del Príncipe de los 

Apóstoles, para contiñuar la discusión comenzada el 12 de 

Mayo ú l t imo , sobre la Constitución pr imera dogmática De 
Ecclesia Christi. 

Dijo la Misa del Espíritu Santo Monseñor A r c i g a , A r z o 

bispo de Michoacan. 

El Cardenal De Angelis presidia al Concilio y rezó la ora

ción Adsumus. 
En seguida se pasó á la discusión del capítulo IV del Sche

ma pendiente, y hablaron sucesivamente los oradores s i 

guientes: Vitalí, Obispo de Ferent ino; Ginoulhiac, Arzobispo 

de León; Caixal y Estrada, Obispo de Urge l ; Amat , Obispo 

de Monterey de los Angeles; Mor iar ty , Obispo de Kerry y 

Aghadon ( I r landa) . 

Ningún nuevo orador se inscribió durante la sesión. 

Se distribuyó á los Padres el texto del prcemium r ec t i f i 

cado por la Comisión De Fide, como también el texto del I 

y I I capítulo del Schema que se discute. 

E l próximo sábado fue invitado el Concilio á emit i r su 

sufragio sobre estas primeras partes del Schema y á votar 

por el placel ó non placel, ó placel juxla modum. 
Se levantó la sesión á las doce y media por el Cardenal 

De Angel is , que advirtió á los Padres que se celebraría la 

79 . a Congregación general el jueves 30 de Junio. 

LXXIX. El jueves 30 de Junio celebraron los Padres del 
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Concilio su 7 9 . a Congregación genera l , bajo la presidencia 

del Cardenal de Angelis. 

Se celebró la Misa del Espíritu Santo, y dijo la oración 

Adsumus.... Su Eminencia el Cardenal pr imer Presidente. 

Seguidamente se entró en la discusión del capítulo IV 

del Schema De Ecclesia Christi, y hablaron sucesivamente 

los siguientes Padres: Sergent , Obispo de Cornouailles ó 

Quimper; Zelo , Obispo de Aversa ; Mart in , Obispo de Pa-

derborn, F e r r i , Obispo de Casal; Maupo in t , Obispo de la 

Reunión; Verat , Obispo de San Agustín de la F lor ida . 

Se levantó la sesión á la una y media , convocándose la 

siguiente para el 4.° de Jul io . 

LXXX. Se celebró el viernes 1.° de Ju l i o . La Misa se dijo 

por un Arzobispo maronita, según su propia L i t u rg i a . 

El Cardenal pr imer Presidente rezó la oración Adsumus... 
y en seguida concedió el uso de la palabra , según el *órden 

de su inscripción, á los siguientes seis oradores: 

Payá y Rico, Obispo de Cuenca; Golet,, Obispo de Luzon; 

Maret , Obispo de Sura ; Davit, Obispo de Saint-Brione; Ada

mes, Obispo de Luxemburgo, y Greth, Obispo de Saint-Gall. 

Era la una y cuarto cuando bajó el último orador de la 

cátedra. 

Se levantó la sesión por el Cardenal de Angelis , que 

anunció la primera reunión para el dia siguiente , sábado 2 

de Jul io . 

LXXXI . Reunióse el dia 2 de Julio en la Basílica del Va

ticano. Dijo la Misa del Espíritu Santo Monseñor Haynald, 

Arzobispo de Colesa y Bath , y el Adsumus e l Cardenal de 

Luca, que presidia la Congregación. 

Púsose en seguida á votación el prcemium y el I y I I ca

pítulo del Schema De Ecclesia Christi, que fueron aprobados 

casi por unanimidad. 

Continuando la discusión del capítulo IV se concedió el 

uso de la palabra á los Padres siguientes: 

Mons.. Multy , Obispo de MeaU(Irlanda); Mons. Mermi-

l l od , Obispo de Hebrod, in partibus; Mons. Meignand, Obis-
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po de Chalons; Mons. Ramadie, Obispo de Perpiñan; Monse

ñor Martínez, Obispo de la Habana; Mons. Moreyra, Obispo de 

Guamenga ó Ayacucho (Perú); Mons. Aggarbati , Obispo de 

Sinigaglia; Mons. Gastaldi, Obispo de Saluces, y Mons, Trep-

pel , Obispo de Angers. 

Diez oradores renunciaron el uso de la paíahra , por lo 

cual les felicitó el Cardenal Presidente á nombre de la 

Asamblea. 

LXXXI I . Celebróse el 4- de Jul io . 

Después de la Misa, que dijo Mons. Herr ingo , Arzobispo 

de Br ind is , y después de las oraciones de costumbre, cont i 

nuó la discusión del capítulo IV del Schema de Ecclesia 
Christi. Imitando el hermoso ejemplo de abnegación dado 

por cierto número de Padres que en la Congregación ante

r io r habían renunciado voluntariamente el uso de la palabra, 

la mayor parte de los Obispos renunciaron á su vez el dere

cho de hablar en la actual discusión. Solo Mons. Gandolfi , 

Obispo de Civita-Vecchia, y Mons. Cal lot , Obispo de Orán, 

ocuparon la sagrada Cátedra, el primero para presentar a l 

gunas observaciones sobre el Schema, y el segundo sobre un 

hecho personal. 

Agotada completamente la lista de los oradores inscritos 

por desistimiento voluntario de algunos de ellos, el Cardenal 

de Luca declaró cerrada la discusión sobre el capítulo IV de 

la Constitución dogmática De Ecclesia Christi, y la remitió 

á la Comisión De Fide. 

(Se continuará.) 
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A N U N C I O S . 

CATECISMO 
F I L O S Ó F I C O - M O R A L - P R Á C T I C O D E L A D O C T R I N A C R I S T I A N A , 

ESCRITO POR EL 1LM0. SEÑOR 

DR. D. FR . PEDRO NUÑEZ PERNÍA, 

OBISPO DE CORIA. 

Se nos ha remit ido para su inserción, y nosotros p ub l i 

camos con el mayor gusto, el siguiente 

«PROSPECTO. 

La importancia de esta publicación y el gran servicio que 

está llamada á prestar á la santa causa por la que deben 

combatir todos los buenos no es menester encarecerla, cuando 

al frente de ella aparece un nombre ventajosamente conocido 

en la Iglesia de España. Por otra parte, rota la unidad r e l i 

giosa i joya de inestimable valor, que siempre contituyó el 

carácter de nuestra nacionalidad, los enemigos del catolicis

mo, ya casi desesperanzados de poder implantar en nuestro 

suelo la impiedad, cobraron con este t r iunfo nuevos bríos, y 

testigos somos todos de la cruda guerra que diariamente ha

cen en sus periódicos, folletos y gacetillas á la religión del 

Crucif icado: en casinos y teatros, clubs y talleres, ciudades 

y aldeas, y hasta en el seno mismo del hogar deméstico, se 

oyen los discursos del ateo, protestante y racionalista. 

No es buen católico el que amedrentado á la vista de 

tantos males se ret ira á l lorar las desventuras de la época 
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presente en el mas apartado rincón de su casa; en esta lucha 

para todos hay un puesto que debemos ocupar si de veras 

queremos que la fe ardiente de nuestros padres renazca en 

el corazón de sus hi jos, y se estinga el escepticismo que cor

roe las entrañas de la sociedad moderna: el sacerdote en el 

templo, el l i terato en sus obras, el padre de famil ia entre 

sus hijos y dependientes, el industr ia l en su ta l ler y el joven 

entre sus amigos, pueden prestar servicios inmensos á la 

Religión. Pero es necesario para no comprometer causa tan 

santa, y poder luchar con ventaja, un conocimiento regular 

siquiera de la doctrina católica, de las objeciones p r i n 

cipales que suelen oponerse y de los argumentos mas á p r o 

pósito para su refutación: á este fin se encamina la obra 

que anunciamos, y no dudamos conseguirán su objeto los 

que de ella se valgan; así lo han comprendido distinguidas 

personas en v i r tud y ciencia que se apresuran á fel ic i tar á 

su autor por su tan oportuno como notable t r aba jo ; asi lo 

sienten también numerosos fieles, que apenas terminada la 

impresión, desean adqu ir i r esta obra, y en estas mismas 

ideas no dudamos abundará el que lea cualesquiera de sus 

páginas. 

La obra consta de un tomo de 39-4 páginas en 4.° mayor 

de esmerada impresión. Cuesta 10 rs . en Madrid en la I m 

prenta y librería de Aguado, Pontejos, 8. Librería de D. M i 

guel Olamendi, Paz, 6; y 12 rs. en la Secretaría de Cámara 

de este Obispado (Coria) y en provincias franco de porte.» 

Valcocia: Imprenta de José Rius.—1870. 11 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T I T Í sc publica sin período fijo, y únicamente cuando la necesidad del servi

cio lo exija. 

Carta Pastoral de-nuestro Excmo. é limo. Prelado mandando hacer 

rogativas. 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Prelado doméstico de S. S., Asistente al Sacro Solio 

Pontificio, Noble Romano,. Caballero Gran Cruz déla Real y Dis

tinguida Orden Española de Caríos I I I y de la Americana de Isabel 

la Católica, etc. etc. 

Al Venerable Dean y Cabildo, á los Arciprestes , Párrocos, 
Sacerdotes, Religiosas y fieles todos de este Arzobispado, 

saludamos afectuosamente en Jesucristo. 

Amadísimos Hermanos é H i j os : Los últimos sucesos que 

viene presenciando la Europa son de tanta gravedad y tras

cendencia, tan imponentes y aterradores, que llevando el 

espanto al corazón y el llanto á los o jos , hacen que ins t in t i 

vamente se pregunte cada uno á sí mismo. ¿Qué , ya no 

existe la justicia sobre la t ierra? ¿Qué, la fuerza consoladora 

del derecho de los pueblos y naciones ha sido sustituida por 

el bruta l derecho de la fuerza? 

Así pregunta el hombre pensador; pero nadie se encarga 

de darle una respuesta de consuelo. Los hechos son los 

únicos que hablan y su lenguaje es desgarrador. De estos 

tristes hechos, dos principalmente ponen la pluma en nues

tra mano para desahogar nuestro espíritu afligido en el fondo 

TOMO IX . 4 0 
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de vuestro corazón. Una guerra la mas sangrienta que quizá 

han presenciado los siglos, cuya justificación no nos es co

nocida; un despojo el mas in icuo , el mas impío, el mas 

cobarde y vergonzoso, cual es el que acaba de cometer el 

ejército ital iano ocupando violentamente á Roma capital del 

Orbe católico y los pequeñísimos Estados pertenecientes al 

Pontífice, son los dos hechos mas culminantes que necesa

riamente absorben la atención universal. Hechos terribles, 

cuya trascendencia y consecuencias exceden todo cálculo h u 

mano: hechos que consumados simultáneamente en la época 

misma apellidada de la civilización, del progreso y de las 

luces, nos hacen conceptuar que , ó estas son incompatibles 

con la justicia y el derecho, ó que son una quimera. 

La guerra entre Francia y Prusia . . . . ¿quién puede obser

varla y contemplarla sin aflicción n i dolor? No intentarnos 

escribir sus fundamentos n i hacer su justificación ó conde

nación: la historia imparcial cumplirá en su dia este deber 

para instrucción de todos. Solo consignaremos muy l igera

mente lo que en el orden moral y religioso nos parece digno 

de consideración. Por de pronto el ju ic io crítico y presenti

mientos de los hombres todos respecto de esta guerra han 

salido fa l l idos; pero de una manera tan sorprendente, que 

apenas se encontrará persona de buena fe que no tenga ne

cesidad de hacer esta confesión:—Me he equivocado grande

mente.—Dos meses há existia un Emperador y un imperio 

que se creia invencib le , y la val iente, guerrera y hospita

laria nación francesa contaba con un cúmulo fabuloso de 

recursos; tantos, que hasta fomentaban su excesivo orgul lo y 

la concitaban emulaciones. ¡Triste condición humana l 

Estalló esa lamentable guer ra , terror del siglo X IX , 

las batallas se sucedieron, y las victorias y las derrotas 

continuadas sin interrupción han conquistado los laureles 

á favor de los ejércitos alemanes; pero laureles cuyo precio 

es fabulosamente triste y desconsolador. La sangre ha corrido 

á torrentes; centenares de millares de hombres , todos her* 

manos nuestros, todos hijos de Dios , han sido las víctimas; 

las campiñas mas productivas de Francia han quedado tala

das; las ciudades y sus plazas, los campos y los val les, los 

caminos como las vias férreas, todos han sido regados de 

sangre humana y poblados de heridos ó de cadáveres* ¡Qué 

desolación! Todos los llamados adelantos del siglo se han 

explotado y utilizado á porfía, disputándose si las ametral la

doras de esta ó de la otra nación alcanzaban mas y hacían 

en un minuto mayor número de víctimas. Invenciones p ro 

curadas con esmero, y quizá premiadas por la moderna civi-
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lizacion para acabar mas momentáneamente con las vidas de 

miles de hombres y derramar inhumanamente su sangre. 

¡Qué adelantos tan lamentables y perniciosos! 

El l u t o , el l l anto , el dolor, la orfandad es hoy el p a t r i 

monio de millones de fami l ias ; á tan caro precio se compra 

el laurel de las victorias. El Emperador y el opulento i m p e 

r io de Francia ya no existe, cayó, ha sido derrocado en su 

propia casa. La nación mas opulenta y orgullosa ha sido h u 

millada hasta el exceso: los designios de la Providencia de 

Dios no pueden considerarse ágenos á estos sucesos. Vene

rémoslos humildemente, y al propio tiempo compadezcamos 

y acompañemos el dolor , lágrimas y luto de nuestros her

manos. No es nuestro ánimo acriminar á nadie; pero séanos 

permit ido terminar la precedente consideración con estos 

apostrofes: «¡Pueblos, mirad á dónde conduce el capricho y 

la ambición mal aconsejada,..! ¡Reyes y naciones, no fiéis 

en vuestros recursos por grandes y numerosos que sean, si 

vuestras ciudades y vuestros ejércitos han sido enervados por 

la afeminación..! ¡Hombres pensadores, mirad como los ade

lantos materiales si no van hermanados y presididos por los 

morales, se convierten en elementos para la mas fácil des

trucción de los hombres y de las naciones!» 

La guerra siempre ha sido mirada por el hombre cató

lico como un azote de la Divina Justicia, que de ordinario va 

acompañada de la miseria y de la peste sobre las naciones 

que son teatro de aquella. La experiencia desgraciadamente 

así lo viene testificando en la historia. Es por lo mismo do

blemente sensible que la Europa toda no haya interpuesto 

vigorosa y enérgica su inf lu jo para impedir la que lamenta

mos entre dos tan poderosas naciones. Solo un monarca sin 

ejércitos, pero respetabilísimo por su divina misión , por su 

ancianidad y por sus virtudes, solo el magnánimo Pió IX fue 

el que suplicó fervorosamente, en nombre de Dios y de la 

humanidad , á los dos poderosos monarcas que no se r o m 

piesen las hostilidades, que no se hiciese la guerra ; pero su 

voz paternal no fue escuchada , y hubo de contentarse con 

orar y pedir por ellos al Dios de los ejércitos desde la al tura 

del Vaticano. 

¿Habrá sido la oración del Sumo Pontífice y su conducta 

conciliadora para con los monarcas beligerantes, habrá sido, 

repetimos, un crimen á los ojos de los gobernantes de Ital ia 

para lanzarles á esa ocupación sacrilega y abominable de la 

ciudad de Roma y Estados Pontificios? M hacer esta pregun

ta no creáis que lo verificamos sin fundamento. Recordamos 

en este instante que en el pasado año cincuenta y nueve, antes 
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de estallar la guerra entre Austria y el Piamonte , auxiliado 

por Napoleón I I I , el gran Pió IX , cuyo Pontificado es la h i s 

toria de las virtudes y bondades derramadas á manos llenas 

en beneficio de la Iglesia y de las naciones, trabajaba con 

toda su energía paternal para impedir la ; suplicaba y roga

ba, y al mismo tiempo que dirigía á este efecto fervientes 

oraciones al cielo, mandaba con toda ternura en su carta 

Encíclica, 27 de Abr i l de 4859, á todos los Prelados y fieles 

de la Iglesia universal, que orasen también pública y pr iva 

damente para que la paz no fuese in ter rump ida . 

La guerra estalló; pero muy pronto y de una manera sor

prendente se hizo la paz de Villafranca. ¿Y quién no habia 

de creer que esta paz fuese una prenda de grat i tud y de j u s 

ticia? Pues desgraciadamente no lo fue. Áluy luego fueron 

invadidos los Estados del Pontífice, y sucedió lo que todos sa

béis y que es inútil repetir . Entonces como ahora el magná

nimo Pió IX ejerció los oficios de buen Padre: y ahora 

como entonces vemos tristemente que la ingrat i tud y la u s u r 

pación mas escandalosa son la retribución con que se le cor

responde. Parece haber llegado la hora en que no solamente 

no presida á las naciones el sentimiento de just icia y de ca

r i d a d , sino que se quiere también sofocar y aniqui lar la m i 

sión y la voz de Aquel que en la t ierra está encargado de 

recordar á los Reyes y á las naciones esos hermosos sent i 

mientos de salvación social. S i ; al parecer esto se quiere, 

puesto que con el mayor c in i smo , después que el Vicar io de 

Jesucristo acaba de recordar la caridad y la just icia para ev i 

tar una guerra desastrosa, un rey que se llama católico en

vía su ejército á ocupar á Roma y hacer sentir los efectos de 

la usurpación y de la injusticia en la propia persona del Pon

tífice bondadoso que para bien de la humanidad recomienda 

á todos la caridad y la just ic ia . 

jOh amadísimos Hijos, qué contraste tan lastimoso! ¡ y qué 

estado tan desgarrador el en que se hallan las naciones de Eu

ropa! La invasión de Roma y la usurpación de los derechos 

temporales del Papa son una herida gravísima causada á t o 

das las sociedades y naciones; pero muy especialmente á m i 

llones de católicos esparcidos por toda la t i e r r a , que en la 

conservación de esos Estados llamados de la Iglesia , recono

cen la garantía de su independencia para el ejercicio de su 

jurisdicción y del Papado mismo, para su magisterio doctr inal . 

Esos Estados Pontificios son una propiedad del catolicismo; 

son una necesidad de su independiente misión; la usurpación 

que de ellos se hace, afecta á los católicosde todos los países. 

Esta causa es causa de todos, es causa universal. 
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A parte esta necesidad reconocida por todo hombre de 

buena fe, tiene á su favor el Pontificado los títulos mas legí

timos de propiedad y posesión. No hay ningún monarca 

sobre la t ierra que pueda presentarlos ni mejores, n i mas 

antiguos, n i mas respetables. E l cetro temporal del P on t i f i 

cado es lo mas suave, es lo mas benigno que puede encon

trarse; es un gobierno propiamente patriarcal que, á la suavi

dad de sus leyes, junta el celo y protección mas constantes y 

discretos en beneficio de las artes que tan en su apogeo se 

hallan en Roma. Tal es el cetro de los Pontífices, digan lo 

que quieran sus sistemáticos detractores. Lo hemos visto de 

cerca y lo hemos contemplado en algunos meses que hemos 

vivido en aquella Ciudad Santa, convenciéndonos de que no 

hay subditos en ninguna nación culta que sean gobernados 

mas suave y paternalmente. 

Así lo conoce el sensato pueblo romano, y está de ello 

perfectamente persuadido. Esos motines, esas rebeliones é 

insurrecciones contra el cetro temporal de Pió IX , que tan 

gratuitamente se suponen, no existen en Roma, porque no los 

produce el suelo romano, son frutos aportados de otros pun 

tos , y esta verdad no puede ser desconocida del monarca i n 

vasor, aunque otra cosa suponga, signifique y se empeñe 

en demostrar su hipócrita carta al Pontífice. Si como fiel 

h i j o , como católico y como Rey es guiado del interés hácia 

la causa de Pió IX y del Pont i f icado; si sinceramente le guia 

ese interés, como lo indica el lenguaje estudiado de su carta, 

¿podrá jamás exceder ni aun igualar al interés natural que 

necesariamente existe en la persona del Pontífice? ¿Por qué, 

pues, para purif icar su intención no consulta á Pió IX? ¿Por 

qué para purgar su sinceridad de la nota de ambición, no 

espera la aprobación de Pió IX para ocupar á Roma? ¿Por qué 

su ejército penetra en la Ciudad Santa, contra Ir voluntad de 

Pío IX , su legítimo monarca? Ay amadísimos Hijos; hay cier

tas frases muy estudiadas de sumisión, interés y amor que 

no son otra cosa que una hipocresía la mas refinada y un c i 

nismo el mas escandaloso. 

Pero es un hecho que el ejército italiano ha penetrado 

en Roma por el derecho brutal de la fuerza,contra la voluntad 

del Papa, su legítimo Rey. Todas las naciones lo están viendo 

y al parecer guardan un silencio sepulcral. ¿Qué significa 

esto? O para los monarcas y naciones es ya una letra muerta 

la justicia y el derecho, ó están dominados de un vergonzoso 

pánico, ó de un egoísmo indiferente. ¡Cuán lamentables son 

todas y cada una de estas consideraciones, y las que de ellas 

se desprenden! ¿Qué hay ya seguro sobre la tierra? Medí-



tenlo los grandes monarcas y las naciones grandes y peque

ñas, sea la que fuere su forma de gobierno. ¿Por qué habrán 

de extrañar mañana los monarcas que se les arroje de sus 

tronos? ¿Por qué habrán de extrañar los pueblos que en su 

seno mismo sea atacada la propiedad individual? Os confe

samos, amadísimos Hijos, que la pluma cae de nuestras ma

nos al contemplar lo terr ib le y espantoso que es el porvenir 

que presenta la lógica inexorable de los hechos, 

La usurpación cometida contra los derechos legítimos de 

Pió IX entraña consecuencias las mas funestas. La h i s 

tor ia la presentará cual merece; la ley de la expiación no se 

hará esperar mucho; y los pueblos y las nociones sentirán 

sus desaciertos. No está en nuestra mano la aplicación del 

remedio; pero por de pronto y sin perjuicio de ut i l izar c u a l 

quier otro derrotero que adopten los católicos, no podemos 

dispensarnos del deber de un i r , y unimos en su consecuencia 

nuestra voz á la protesta del despojado Rey Pontífice. P ro 

testarnos solemnemente como católico, como sacerdote y Pre

lado, en nuestro nombre, de nuestro Cabildo y respetable 

Clero, y de nuestro pueblo fiel. 

Nos afectan y afíijen los padecimientos del magnánimo 

Pió IX y los de la Iglesia, así en Italia como en Francia y en 

nuestra propia patr ia . Nos afectan y aílijen íntimamente; 

pero no creáis por esto que temamos nada, n i respecto á la 

duración de la Ig les ia , n i á la continuación del Papado in fa

l ible en el magisterio de la fe y de la mora l . Nada t eme 

mos ; y si la barca de San Pedro es combatida como lo ha 

sido cien veces, no podrá ser nunca anegada, porque media 

la palabra indefectible de Jesucristo que con su dedo omn i 

potente la sostendrá como la ha sostenido contra todos sus 

enemigos. Nada tememos, volvemos á repetir , y si algunos 

espíritus superficiales, ó irreligiosamente fanáticos, ó decidi

dos enemigos del catol ic ismo, piensan que la causa de éste 

está perdida, porque Roma ha sido ocupada y porque el Papa 

no puede tener la independencia de su minister io; si así p ien

san, se equivocan grandemente. La independencia del Papado 

llevó al mart i r io á muchos Papas, y su heroísmo y su san

gro fue la garantía y la demostración de su independencia 

misma. Los calabozos no son capaces de destruirla , n i la 

muerte de un Pontífice es la muerte del Papado. Este es 

imperecedero, aunque las personas desaparezcan. La h istor ia 

de los Papas desde San Pedro hasta Pió IX es la demostra

ción mas elocuente de esta verdad. 

Pero la Iglesia padece, porque es iglesia m i l i t an te , y 

la lucha es nuestro patr imonio, Los padecimientos han ve-
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nido arreciando, y esta es una verdad que á todos os es co

nocida. Dios Nuestro Señor quiere en estos padecimientos 

purif icar y probar á los justos y castigar á los pecadores. Dé

monos, pues, por entendidos, amadísimos Hi jos , pidamos al 

Señor perdón y misericordia, y oremos con tanto fervor como 

constancia. Purifiquémonos de nuestras miserias en el Santo 

Sacramento de la Penitencia ; y acerquémonos con mucha 

humildad y fervor á la Sagrada Eucaristía á pedir perdón al 

Señor por nuestros pecados y los de nuestros hermanos. 

Pió IX el magnánimo, el jus to , el grande, el Vicario de 

Jesucristo y Padre común nuestro está padeciendo, y sus pa

decimientos son también nuestros; padece la Iglesia en I ta l ia , 

en Francia , en España y otros puntos; humillémonos pro fun

damente y supliquemos al cielo que envié sus misericordias 

hácia la t ierra . 

Sobre estos comunes padecimientos hay también el espe

cial de la fiebre amarilla que está haciendo víctimas en la 

industriosa capital de Cataluña, y llevando el luto , el llanto 

y la orfandad á muchas familias. ¿Estará resuelto en los de

cretos de la Providencia de Dios, venga también á esta c i u 

dad á tomar venganza de nuestros pecados? Quisiéramos res

ponder á esta pregunta de una manera favorable y consola

dora; pero no conocemos el l ibro del porvenir. Con la fe en 

nuestro entendimiento y la confianza en nuestro corazón, os 

exhortamos á todos á que oréis, y que si hemos provocado 

la Justicia Divina, busquemos sin tregua y atraigamos su d i 

vina misericordia. Las rogativas que ya de nuestra orden 

se están verificando en la Iglesia Metropolitana , y en cada 

una de las Parroquias y templos de esta capi ta l , continuarán 

todos los dias de fiesta, y la collecta pro qúactimque necessi-
tate se dirá en todas las misas en que la rúbrica lo permita 

en todo el Arzobispado, y para que en todas las iglesias de 

éste se verif ique lo que ya ha tenido lugar en las de esta 

cap i ta l , prevenimos á los señores Arciprestes, Curas , Coad

jutores y demás Sacerdotes encargados de iglesias, que 

en el momento de recibir esta nuestra Carta , dispongan lo 

conveniente para que en tres dias consecutivos se haga en 

su iglesia respectiva, después de la misa parroquia l , una fer

vorosa rogativa , semitonando la Letanía de los Santos con 

las Preces correspondientes , cuya rogativa se repetirá todos 

los dias de fiesta hasta que otra cosa dispongamos. 

Todos tenemos siempre necesidad de o r a r , porque todos 

hemos pecado; si pues todos hemos ofendido á Dios Nuestro 

Señor, aplaquémosle todos: redima el rico sus pecados con 

la l imosna , que el campo de las necesidades es muy dilata-
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do; ofrezca también el pobre sus privaciones en las aras de 

la cristiana resignación, y todos con humi lde voz digamos al 

Señor: a Perdonad , perdonad , Señor , á vuestro pueblo.» 

Utilicemos la intercesión omnipotente de María Santísima de 

los Desamparados , que al propio tiempo que es Madre de 

Dios es también nuestra Madre, y nuestras súplicas fervoro

sas no podrán menos de interesarla para que mueva á nues

tro favor las entrañas de su H i jo . 

Vosotras, amadas rel ig iosas, vírgenes y esposas fieles del 

Cordero d iv ino, que en la soledad del Claustro estáis dia y 

noche enviando al cielo el incienso de vuestras oraciones y 

el aroma precioso de vuestros votos, redoblad vuestras sú

pl icas, no ceséis de pedir misericordia por nuestros pe

cados. Vuestro divino Esposo se halla justamente i rr i tado 

contra nosotros, á vosotras toca aplacar su cólera divina. 

Alzad vuestros brazos virtuosos, y decidle con el lenguaje 

del corazón como el profeta: «Hasta cuándo, Señor, hasta 

cuándo no os compadeceréis de la aílijida Sion y de las c i u 

dades de Judá? ¿Dónde están vuestras antiguas miser icor

dias? Venid Señor, venid en aspecto de clemencia; perdonad, 

perdonad á vuestro pueblo.» Vosotros, Sacerdotes, ministros 

del Altísimo, celosos colaboradores nuestros, corona nuestra 

y gloria nuestra , sois los mediadores entre el cielo y la 

t i e r r a , y es preciso que entre el vestíbulo y el altar con la 

frente pegada al suelo, l loremos nuestros pecados y los de 

nuestro pueblo, y que lloremos y pidamos sin cesar, con 

mucha fe , con mucha humi ldad , con mucho fervor , porque 

las necesidades son tan apremiantes como grandes. Al que 

ora con perseverancia el Señor le ha prometido que alcan

zará: esperemos también nosotros que seremos escuchados 

y bendecidos desde el c ie lo ; y mientras , recibid lodos en 

prenda de nuestro amor nuestra paternal bendición en el 

nombre del Padre y del Hi jo y del Espíritu Santo. Amen. 

Dada en Valencia á 4.° de Octubre de 1870. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

fot mandado do S. K. i . el Arzobispo, mi Señor 

Bernardo Martin, 
Can. Dig. Sr io . 

Esta Carta Pastoral será leida en el primer dia festivo desde el púlpito, 
en todas las iglesias. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1870. 
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R E S O L U C I O N 
SOBRE VARIAS DUDAS REFERENTES A LA LEY DEL REGISTRO CIVIL. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOB IERNO D E L A R Z O B I S P A D O . — 

A una consulta elevada á S. E. I . el Arzobispo, m i Señor, 

en 49 de los corr ientes, por los Sres. Coadjutores de esta 

capital sobre diferentes extremos que hacen relación á la ley 

de registro c i v i l , ha recaído el decreto siguiente: 

«Eslimada la reverente exposición que nos han presen

tado los Coadjutores de las parroquias de esta Capital com

prensiva de tres extremos relativos á la marcha de su Min is 

ter io en las actuales delicadas circunstancias , creemos con 

respecto al pr imero , ó sea espedicion de íees de vida, que por 

ahora, y sin perder de vista el dia de mañana, conviene, aun

que seaá costa de algún especial t raba jo , conviene, repel imos, 

continuar dando las fees de vida que les pidieren sus feli¬

greses, verificándolo al efecto de la manera que aleje todo 

compromiso y concretándose á lo que es puramente de he

cho, y les consta, v. g . : Certifico: Que N. N. es mi feligrés, 

vive en...., existe en este dia de la fecha y conserva su estado 
TOMO IX . 4 1 
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de soltera (ó de viuda), pues no consta en esta parroquia que 
haya celebrado el Santo Sacramento del Matrimonio, ni haya 
fallecido. 

»Por lo que hace al segundo extremo, ó sean c i rcunstan

cias para poder contraer matr imonio , ya en nuestra carta 

pastoral dada con nuestros Sufragáneos desde Roma , decía

mos á todos nuestros amados Guras y Sacerdotes que se 
i 

atengan á los impedimentos dir imentes é impedienles del ma

t r imon io , establecidos por la Ig les ia , para sus operaciones 

parroquiales, y también añadíamos que procedan con mu 

chísimo cuidado, y no sin consejo , cuando se hubiere de 

casar alguno que, si bien no tenga impedimento d ir imente 

canónico, lo tuviese c i v i l ; pues no debe ocultarse que en la 

práctica podrían resultar gravísimas consecuencias, no pre 

cisamente respecto á los Sacerdotes que asisten al Sacramen

to , sino respecto á la dignidad del mismo matr imonio Sa

cramento. 

»Al tercer extremo , ó sean informes de pobreza, que 

continúen prestándose con caridad á la petición de las c e r t i 

ficaciones á que aquel se re f ie re . 

»En una palabra; todos los documentos que se han ve

nido l ibrando hasta el presente, líbrense , si los p i d en , con 

la mayor puntual idad, y no cuidemos de si nuestras firmas 

tienen ó no consideraciones c iv i l es : 4.° Porque cuando las 

piden nuestros fel igreses, para algún efecto las p iden , y 

nosotros debemos prestarnos con paternal caridad y sol ici tud: 

2.° Ya que nos el iminan y excluyen , nosotros no cooperemos 

á esa exclusión; por el con t rar io , aunque sea á costa de 

algún traba jo , sostengamos con discreto celo y tesón todas 

las afecciones é influencias de nuestro Ministerio hacia la 

f am i l i a , hacia el pueblo y hacia la sociedad en todos los 

terrenos, mirando siempre la importancia de nuestro M in i s 

t e r i o , no nuestro menor trabajo. 



»Aprovechamos esta ocasión para recomendar la exac

t i tud é integridad de los l ibros parroquiales , aunque sea 

con mayores sacrif ic ios. Lo que hoy parece dificultad , ma

ñana nos será muy útil y conveniente, mediante la protección 

de Dios. 

^Entiéndase también toda esta doctr ina con los Raciona

les de las parroquias en lo que les sea respectivo. 

»Lo acordó y firmó S. E . I . el Arzobispo, m i Señor, 

de que cert i f ico. — M A R I A N O / Arzobispo de Valencia.—Por 

mandado de S. E. I . el Arzobispo, m i Señor, Bernardo Mar¬
tin, Secretario.* 

Lo que de orden de S. E. I . se publica y circula po r 

medio del Boletin eclesiástico para conocimiento de los seño

res Párrocos, y en contestación á las dudas que algunos de 

ellos han expuesto sobre la misma materia. 

Valencia 23 de Enero de 1871.—Bernardo Martin, Ca

nónigo Dignidad Secretario. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 1.° de Noviembre de 1870 , en Villajoyosa , el Padre 

Juan Zaragoza , agustino exclaustrado, á la edad de 60 años. 

El dia 9 de i d . D. Felipe Rug y Apa r i c i , Cura párroco 

de Rarcheta , á la edad de 34 años. 

El dia 10 de i d . D. Salvador Esteve, Cura párroco de 

L i r i a , á los 38 años de edad. 

El dia 20 de i d . , en Valencia, el P. Carlos Estela y Juste, 

monge Rernardo exclaustrado, á la edad de 60 años. 
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El dia 25 de i d . , en A ldaya , D. Ramón Rel loch , Cura de 

Tous , á los 54 años de edad. 

El dia 29 de i d . , en V i l l a r del Arzobispo, el Padre Manuel 

A r con , franciscano exclaustrado, á la edad de 57 años. 

El dia 7 de Diciembre de i d . D . Francisco Castelló, Be 

neficiado de Canals, á los 76 años de edad. 

El dia 23 de i d . D. Gaspar Amel la , Reneficiado de San 

Rartolomé de Valencia, á la edad de 83 años. 

El dia 25 de de i d . , en Játiva, D. Santiago Pérez y Val ls , 

Presbítero, á la edad de 58 años, perteneció á la Hermandad 

sacerdotal. 

E l dia 29 de i d . , en I b i , D. Vicente Verdú, patrimonista, 

á los 27 años de edad. 

El dia 1.° del presente mes, Sor María de la Concepción 

Guil lot y Suay , Religiosa de Obediencia en el convento de 

Santa Catalina de Valencia, á los 40 años de edad y 18 de 

profesión rel igiosa. 

R. I . P. 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscrilores particulares á este Bolelin que 

estaban en descubierto de sus pagos cuando en fin de Se

tiembre último se suspendió la publicación semanal, se ser

virán abonar sus respectivos atrasos en la Secretaría de 

Cámara y Gobierno de este Arzobispado. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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D E L 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N sc publica ¿in período fijo, y únicamente cuando la necesidad del servi

cio lo exija. 

Materias que contiene este n ú m e r o : Carta Pastoral de nuestro 
Excmo. Prelado.—Circular de S. E . I . recordando la enseñanza del Catecis-

p 

mo y renovando l*s facultades extraordinarias.—Otra sobre sepultura ecle
siástica.-Necrologia.-Anuncío de la testamentaría de D. José Ramón Bonell. 

NOS D. ü. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Prelado doméstico de S. S., Asistente al Sacro Solio 
h 

Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz déla Real y Dis

tinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Americana de Isabel 

la Católica, etc. etc. 

Al Clero y fieles de este Arzobispado saludamos cariñosamente 
en Jesucristo. 

Amadísimos Hermanos é Hi jos : nuestra Carta Pastoral de 

1.° de Octubre, próximo anter ior , era un testimonio de las 

amarguras y aflicciones que trabajaban nuestro corazón á la 

vista de los tristísimos sucesos que presenciaba la Europa 

y el mundo entero; la guerra horrorosa entre dos grandes 

naciones de nuestro cont inente, y la usurpación sacrilega, 

TOMO IX. 42 
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escandalosa y abominable que de los Estados Pontificios y 

de la misma Roma acababa de hacer un soberano ingrato, 

desleal y ambicioso, sin mas títulos que éstos, llevada á 

cabo por la fuerza inmora l de un ejército, precedida de la 

hipocresía, de la inconsecuencia y del cinismo mas degra

dante, hasta el punto de haberse tenido que concretar el 

Vicario de Jesucristo, legítimo soberano de los Estados Pon

tificios y Gefe Augusto de mas de doscientos millones de ca

tólicos, á v iv ir dentro del recinto del Vat icano, encarcelado 

por la opresión. 

Tan grande como justa era nuestra aflicción y nuestro 

h o r r o r , y no pudimos menos de levantar nuestra voz en 

medio de vosotros, y buscar un desahogo á nuestro dolor, 

en el seno mismo de vuestro corazón, protestando solemne

mente contra una usurpación que no puede calificarse ade

cuadamente con palabras. Protestó, como no podia menos, 

y mas de una vez, el Gran Pió I X , encarcelado, y su voz 

augusta, desde el encierro del Vat icano, hizo eco en todo 

el mundo , y los Prelados de la Ig les ia , y muchos hombres 

grandes por su ciencia, ó por sus virtudes, ó por sus intere

ses, algunos de ellos no católicos, protestaron también contra 

esa usurpación que á un mismo tiempo heria gravemente los 

derechos de la Iglesia, y la justicia y la propiedad de las 

Naciones, de los pueblos y de las famil ias. 

No ha habido nación, n i en el continente europeo, n i en 

las demás partes del mundo, en que no hayan sido acogidas 

esas protestas con tanto respeto como decisión. Enternecen 

las escenas representadas con tan religioso motivo en varios 

puntos de Alemania, Bélgica, Inglaterra y otros, en que los 

fieles han podido reunirse por el camino de la l ibertad ra¬

cional, bien entendida, para testificar solemnemente sus sen

t imientos, y enviar mensajes de consuelo y de socorro á 

nuestro Augusto común Padre Pió I X , al magnánimo Mo 

narca, al Vicario de Jesucristo encarcelado y opr imido . 

¡Bendito sea el Dios de las misericordias 1 . 

¿Y vosotros, amadísimos Hijos? ¡Ah ! vosotros nacidos 
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en este suelo del reino de Valencia, fecundísimo hasta la en 

vidia, en tantos Santos y en tantos sábios; vosotros, herede

ros fieles de su fe y de sus convicciones católicas; vosotros, 

en cuyas familias todavía corre por sus venas la sangre de 

los Vicentes, Luises y de tantos otros , cuyo catálogo nos 

seria d i fuso; vosotros habéis también acogido nuestra p ro 

testa de la manera mas filial, y que testificará vuestro cato

licismo ante vuestros hijos y vuestros nietos. La prudencia y 

otras consideraciones, nos impid ieron invitaros para im i tar 

las reuniones entusiastas de los católicos de otros países; 

mas vosotros después de enterados de la protesta de nuestra 

Carta Pastoral, os apresurasteis con fe ardiente á protestar 

con las mismas palabras de vuestro Arzobispo: de casi todos 

los pueblos, sin distinción de clases ni opiniones políticas, 

han venido espontáneamente las protestas firmadas i nd i v i 

dualmente á nuestra Secretaría de Cámara, hasta el número 

de mas de ochenta m i l , no de niños y mujeres, sino de 

adultos y Padres de fami l ia . 

¡Ahí ¡amadísimos H i j os ! os confesamos sinceramente 

que hemos derramado lágrimas de consuelo al ver esta prueba 

de vuestro catolicismo; esta prueba de vuestro amor y adhe

sión á nuestro Padre común el Romano Pontífice, cabeza 

visible de la Iglesia, centro de la unidad católica, maestro 

infalible de la fe, de la verdad, y de la mora l , al magnánimo 

Pió IX, cuyo largo Pontificado ha sabido interesar á todos 

hasta los no católicos, porque es la historia de los beneficios, 

de las grandes empresas, á la par que de los trabajos, de los 

sufrimientos y de las generosidades. Os enviamos á todos y 

á vuestras familias un voto anticipado y tiernísimo de gra 

cias, hasta que os las demos en nombre del Pontífice, para 

cuyo consuelo paternal hemos procurado enviar un modesto 

mensaje que testifique vuestras adhesiones, vuestro catol i 

c ismo, vuestro amor. 

Dada esta esplicacion sincera de vuestra conducta y de la 

nuestra, quisiéramos, al continuar esta breve Carta, poderos 

trasmit i r algún anuncio consolador relativo á Roma y á la 
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cosa pública de Europa, que á todos naturalmente absorbe la 

atención, á todos tiene solícitos, sin poderlo remediar, y en 

todo viene á ejercer su influencia de una manera sombría, 

triste y perjudic ia l . Pero desgraciadamente no podemos 

daros ese consuelo, porque no le vemos, porque no existe 

hoy. Nuestra esperanza está exclusivamente colocada en la 

mano poderosa de Dios. Su providencia divina viene gober

nando los negocios de los pueblos y naciones de una manera 

tan admirable y desconocida que bien pudiéramos l lamarla 

en nuestros tiempos, especial, muy especial, y como si q u i 

siese desmentir prácticamente á ciertos espíritus que se t i t u 

lan ilustrados y fuertes, y, ó niegan la intervención de Dios 

en las cosas de acá abajo, ó niegan al mismo Dios , ó q u i 

sieran alejarle de nosotros. Pero es lo cierto que aunque su 

inmensidad, su aproximación, su providencia, siempre es la 

misma, con todo no puede dudarse que los últimos sucesos 

que hemos presenciado, son demostrativos de que los cál

culos, juicios y cr i ter io de los hombres, siquiera sean sábios 

y de estado, se equivocan , fallan y carecen de importancia 

cuando el dedo de la Providencia señala otro camino. Lo 

que viene aconteciendo en Europa ¿no es ciertamente me r i 

torio de que nos arrodi l lemos ante la Providencia de Dios, 

la veneremos con humi ldad , y volviendo al propio tiempo la 

vista á los hombres encopetados con sus juic ios les digamos: 

«no veis que os equivocáis por completo»? Ved aquí por qué 

os decíamos antes que nuestra esperanza está colocada ex

clusivamente en Dios. 

Pero qué , ¿humanamente no tienen remedio los terribles 

males que trabajan y aniquilan á la moderna Europa? Os 

diremos paternal y sencillamente nuestro humi lde j u i c i o . 

Creemos que el remedio radical n i es impract icable , n i muy 

difícil; pero estamos persuadidos de que el orgul lo de m u 

chos hombres le hace imposible. Hagamos por un momento 

plaza á la imparcial idad, á la reflexión filosófica, religiosa y 

mora l . 

Decidnos, amadísimos Hi jos , ¿podéis persuadiros acaso 



que los hombres todos, de tan diferentes matices y colores 

políticos, que con diversos planes y sistemas han venido d i 

rigiendo la cosa pública respectivamente por tantos años en 

la moderna Europa, y que la han colocado en el lamentable 

estado en que sc encuentra, creéis repelimos, ó que han ca¬

recido de talento, ó que no han tenido buena intención, ó 

que no han deseado efectuar sus dorados sueños? Esta 

creencia seria una in jus t ic ia ; estamos muy lejos de ella, y 

vosotros debéis alejarla también. 

Abrigamos por el contrario la convicción de que esos 

hombres habrían podido dar paz , tranqui l idad y felicidad á 

los pueblos si no se hubiesen colocado en un punto negativo 

de partida para sus operaciones legislativas, directivas y gu 

bernamentales. S í , amadísimos H i jos , en un punto negativo 

de part ida, que inut i l i za , enerva y hasta imposibi l i ta sus ta 

lentos, sus planes y sus operaciones que mas tarde ó mas 

temprano van á terminar en la confusión y en el caos. ¿Sa

béis cuál es ese punto de partida negativo4? Os lo diremos 

aunque sea á riesgo de escitar ó la compasión, ó la bur la , ó 

el sarcasmo de los que quizá hacen estudio en no meditar 

los negocios sino por la corteza. 

Han emancipado de Dios las sociedades, las leyes, los Go

b iernos, los pueblos y los hombres. Este es el punto negat i 

vo de partida. De él no esperéis jamás fecundidad para 

lo bueno; pero tiene una fecundidad necesaria para todo 

lo malo. Esta emancipación funestísima es la que explica al 

hombre pensador y concienzudo el por qué del triste estado 

de las modernas sociedades. La sociedad como el hombre, 

separado de Dios, de su Evangelio, de su justicia constante 

é invariable, va necesariamente á afiliarse en la bandera de

gradante de las pasiones que le esclavizan, llamándole l i b re . 

¿Qué puede sustituir á Dios y su divina palabra en el go

bierno de una nación y en el seno de un pueblo y de una 

familia? ¿Podrá ser la conveniencia? Pero esta es tan d i feren

te y variada, como son las naciones, los pueblos y los h om 

bres, y necesariamente viene á resolverse por el derecho de 
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la fuerza. ¿Puede ser la libertad? Mas esta ha menester una 

razón de ser; pero fija, constante, indestructible; si no la t ie 

ne, nada habrá mas frecuente y temible que el ejercicio de 

la tiranía á nombre de la l ibertad. ¿Podrá ser la razón? Mas 

¿dónde están sus credenciales? La i nd i v i dua l , no es posible; 

es la lucha continuada. ¿La de la multitud? Contemplad voso

tros el absurdo de esta suposición y sus consecuencias. ¿La 

de los que mandan? Pero ¿dónde está la garantía para los que 

obedecen. ¿En la ley escrita? Mas sobre que ésta ha de ser 

entendida, explicada y aplicada por los mismos gobernantes, 

disponen también de las bayonetas y de los cañones. ¿Podrá, 

en fin, ser la razón del hombre de estado, ó del l i t e ra to , ó 

del filósofo? Estudiad con detenimiento la histor ia de la r a 

zón autónoma , y veréis que es la historia de las aberracio

nes humanas. No hay absurdo que no haya tenido origen ó 

patrocinio en algún filósofo. 

Por otra parte nos parece que todas y cada una de estas 

supuestas sustituciones degradan al hombre , al propio t i e m 

po que piensan enaltecerle. ¿Con qué títulos de justicia pue

de la inteligencia y razón de aquellos ó de esos otros eri j irse en 

razón de ser dé nuestra inteligencia y de nuestra razón? Esa 

pretensión tan arrogante como soberbia es una humillación 

para los pueblos y para las sociedades; ¿pero puede haber h u 

millación la mas pequeña en que las naciones como los pue

blos y los hombres, individual y colectivamente, reconozcan 

en Dios la verdadera y suprema razón de ser, y que tomen 

y respeten su Divina palabra, como único punto de partida 

salvador y vivificante? Ninguna. No puede haberla en pract i-

ticar lo que es j u s to , lo que es racional , lo que es lógico. 

Dios es la única y verdadera suprema razón de todas las co

sas, así en el orden físico como en el mora l : no hay , no 

puede haber otra . 

La soberbia personificada en el ju ic io privado de la des

graciada reíorma ha hecho su última aplicación satánica, y 

con voces de sirena ha conseguido seducir para perder. E l 

juicio privado ha venido á vestirse en el orden religioso con 



el aparato de supremacía de la razón, y en el orden social 

con el de soberanía de los pueblos. Aqui tenéis, amadísimos 

Hijos nuestros, dos errores de tamaña importancia que des

truyen el principio de fe y aniquilan el principio de a u t o r i 

dad. Sin estos principios salvadores que son á un mismo t i em 

po bases fundamentales de la sociedad como lo, es la famil ia 

y la propiedad, es imposible la estabilidad de ningún gobier

no, de ningún orden social. 

No os fijéis en la cuestión de nombres, ni lormas de go 

bierno; tratamos de la vitalidad de estos; sea cual fuere su 

forma, solo Dios es su razón suprema: la palabra de sus d i 

vinos labios es su vida, su dirección, el camino de su acier

to . ¿Por ventura creéis que solo al hombre y no á las socie

dades ha dicho el Hi jo de Dios: «Yo soy el camino, la verdad 

y la vida»? ¿Pensáis que á solo al hombre y no á las nacio

nes ha dicho ese mismo Hi jo de Dios, contestando las lenta-

ciones satánicas: «El hombre no vive de solo pan»? 
• 

¡Ah! convenceos, amadísimos de nuestro corazón, y con

fesad que el estado desconsolador que presentan las moder

nas sociedades está perfectamente explicado y conocido en su 

injustificable emancipación de la única suprema razón , del 

único seguro camino: Dios y su divina palabra. España cuan

do siguió esa marcha noble, certera y venturosa, fue, como 

todos sabéis, señora del mumlo. Dios bendecía su f i l ia l y re 

ligiosa conducta ; hoy la república del Ecuador, en los cont i 

nentes americanos, también dir ige sus pasos por ese camino 

exclusivo de católica rel igiosidad. Sus leyes la enaltecen; sus 
h 

adelantos y su progreso la estimulan ; su paz y tranquil idad 

son objetos de envidia; sus presidios apenas encierran c r i 

minales. ¡Guán grande es la significación de estos hechos y 

verdades de la historia! 

Si los hombres que gobiernan la cosa pública en las mo

dernas sociedades quisiesen penetrarse de su importancia 

para modificar su r u m b o , entonces podríamos humanamen

te hablando anunciaros la verdad consoladora del remedio 

de los males con mayor ó menor proximidad. Pero descon-
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fiamos; y por eso repetimos lo que al pr incipio de esta carta, 

que nuestra esperanza está exclusivamente en Dios. 

No escribimos para Jos gobiernos ni gobernantes que p r o 

bablemente no nos escucharían, lo hacemos á vosotros, ama

dísimos Hijos, cumpliendo nuestra deuda sagrada, que es la 

verdad. Padres de famil ia , vosotros sois gefes y gobierno de 

la sociedad doméstica, de la fami l ia . ¿Habéis contemplado 

alguna vez la dignidad de esta y su noble misión? pues sa

bed que esa famil ia que gobernáis, aunque humana, tiene 

origen divino; es divina la autoridad que ejercéis sobre e l la , 

y ese nombre Padre con que os l laman vuestros hijos no ha 

sido invención de los hombres; es comunicación que Dios os 

ha hecho de su propio nombre porque El se l lama Padre 

de su Divino Hi jo Jesucristo Nuestro Redentor y Maestro, y 

por medio de El santificó mas vuestra famil ia elevando á sa

cramento la unión conyugal , y á vosotros os comunicó su 

mismo nombre y parte de sus divinas facultades sobre vues

tros hi jos, sobre vuestra famil ia . Sois superiores á vuestros 

hijos por derecho natural y d iv ino ; y esta superioridad, co 

mo la dependencia en vuestros h i j o s , n i la podéis abdicar, 

n i desvirtuar, n i abusar de e l la . 

También el racionalismo se ha in f i l t rado , sacrilego, en el 

seno de vuestra famil ia y ha debilitado á nombre de la so

beranía los vínculos salvadores de dependencia y de unión. 

Muchos de vosotros estáis experimentando los perniciosos 

efectos. Apercibios, pues, y escarmentad. La familia domés

tica dir igida por la autoridad de Dios , estrechada con sus 

dulces vínculos, y fortalecida con la nobleza de su autoridad 

y de su origen, es un espectáculo grandioso de respeto y ve

neración á los ojos del cielo y de la t i e r ra . Esta respetable 

famil ia es una fuente cristalina que envia sus aguas saluda

bles al rio caudaloso de la famil ia grande, que es la socie

dad. S í ; el hombre trae á esta lo que saca de aquella. Si 

la experiencia os demuestra el estado tristísimo de la f am i 

lia doméstica emancipada de Dios, también podréis i n fe r i r 

aproximadamente que debe ser por necesidad una desgracia-
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(la Babel la sociedad que no tiene por punto de partida á 

Dios, suprema razón de las cosas , de los hombres y de los 

gobiernos. 

Juventud bizarra, jóvenes de la sociedad católica, no po

demos en estos momentos dejar de l lamar vuestra reflexiva 

atención hacia las precedentes consideraciones. Dignaos, 

queridísimos de nuestro corazón, meditarlas con alguna pau

sa, y abrigamos la confianza de que robustecerán vuestras 

nobles convicciones. Vosotros sois la generación privi legiada, 

que tiene la gran misión de salvar la sociedad en el ú lümo 

tercio de este siglo. Se tituló asimismo de progreso y de 

adelantos, y nos ha proporcionado miseria y ruinas. Se llamó 

de la ilustración y de las luces, y se separó de Dios para i r 

á rendir degradante culto á los placeres y al d inero; y al es

tudio profundo de las ciencias sustituyó la superficialidad y 

altisonancia de las voces. 

Pues b i e n , reconoced vuestra dignidad, y la grande i m 

portancia de vuestros deberes en beneficio de la familia y de 

la sociedad. Enteramente irresponsables del pasado triste y 

presente desconsolador, vuestra será por entero la gloria y la 

grandeza de haber reconstituido el edificio social sobre los 

sólidos y únicos cimientos de que les separaron el fanatismo 

y el atolondramiento. Tened ánimo, jóvenes católicos; la em

presa es grande y difícil; pero es mas grande y fuerte la de

cisión de vuestra voluntad que protcjerá el cielo y todo hom

bre pensador. No perdáis de vista que la cosa pública ha de 

parar naturalmente, andando el t iempo, en vuestras manos. 

La sociedad será lo que vosotros queráis que sea; lo que 

vosotros seáis. Sabed vencer con vuestra conducta franca

mente católica, así en el hogar doméstico como en las ca

lles y en las reuniones, la irrel igiosa prevención de los que 

miran al hombre católico como incapacitado para los e m 

pleos y la cosa pública, y también animad á los espíritus 

apocados que solo se atreven á parecer católicos vergonzan-

temente. ¡Cuán magnífica es vuestra misión , amados jóve

nes! Nada omitáis para cumpl ir la y l lenarla. Sois los instru-
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mentos elegidos de Dios; es grandísima la corona de gloria 

que os espera aquí en la t ierra , y después en medio de los 

ángeles del cielor 

Procuremos todos, amadísimos H i j os , el remedio de los 

males presentes, que son muy grandes, en la manera que 

nos sea posible. Ya os hemos indicado que la soberbia de los 

hombres imposibi l i ta la facilidad del remedio; que nuestra 

esperanza la colocamos esclusivamente en la mano poderosa 

de Dios, en la cual están también los corazones de los h o m 

bres hasta los mas soberbios. Otro de los medios poderosos 

para que nuestra esperanza sea una realidad es la oración 

humilde y la cristiana resignación. Imitemos también en esto 

al gran Pió IX , nuestro queridísimo Padre , á esa víctima 

encarcelada por la injusticia y la usurpación. Pió IX , nos 

dicen de Roma, que en medio de sus años, de sus trabajos, 

de sus sufrimientos y humil laciones, en la cárcel del recinto 

del Vaticano, es un modelo de conformidad, como de resig

nación y de amabil idad, que tiene el don de comunicar á 

cuantos se le acercan. Levanta los ojos al cielo , y les dice: 

«En Dios está m i esperanza; oremos y esperemos, el reme

dio vendrá.» 

Estas frases enternecen y a l ientan; hacen asomar las lá

grimas á los ojos y espansionan el corazón. Esperemos, pues, 

y oremos, amadísimos Hijos, imitando la conducta del Vica

r io de Jesucristo. La necesidad nos lo int ima y el tiempo lo 

aconseja. Vamos á entrar en la época santa de la Cuaresma, 

tiempo aceptable y de salud. Es el tiempo del recogimiento 

y de la meditación del gran misterio de nuestra redención y 

de las verdades eternas. Lo es también para que lodos nos 

purif iquemos mas y mas, mediante la recepción digna y 

contrita de los Santos. Sacramentos, canales divinos de las 

misericordias celestiales, y también de las temporales. U t i l i 

cemos todos el Santo tiempo de Cuaresma para que con 

nuestras oraciones, con nuestros sacrificios y con toda clase 

de obras de salud hagamos á Dios nuestro Señor una v io len

cia dulce, obligándole á que desvie de la Iglesia, de la Eu-
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ropa y de todo el mundo el terr ib le látigo de su just ic ia , y 

alzando su diestra de misericordia nos bendiga á todos y 

realice las esperanzas de Pió IX y nuestras esperanzas. 

Recibid la nuestra que os enviamos de lo íntimo de 

nuestro corazón en el nombre del Padre y del H i jo y del Es

píritu Santo. Amen. 

De nuestro Palacio Arzobispal de Valencia á 6 de Febre

ro de 1 8 7 1 . 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Por mandado do S. E. I. el Arzobispo, mi Señor: 

Bernardo Martin, 
Can. Dig. Srio. 

Esta Carta Pastoral será leida por los Sres. Párrocos, Ecónomos ó Coad
jutores en todas las parroquias el primer dia festivo en las misas de mayor 
concurrencia. 

CIRCULAR recordando la enseñanza del Catecismo, y re
novando las facultades extraordinarias. 

Señores Arciprestes, Curas, Ecónomos, Coadjutores 
y Sacerdotes todos de este nuestro Arzobispado. 

Muy amados m ios : No puedo prescindir en estos inslan-

tantes de recomendaros muy eficazmente la necesidad impe

riosísima de la enseñanza de la Doctrina Cristiana. Varias 

veces os la he recomendado; pero cada dia que trascurre, 

crece m i convicción de que es muy grande la ignorancia del 

Catecismo doctr inal . Personas que parecen estar dotadas de 

alguna instrucción, he tenido la desgracia de encontrarlas 

poseídas de una ignorancia lamentable de la Doctrina Cris

tiana. 

Si fuese posible la creación de escuelas de la Doctrina 

Cristiana por ministerio de algunos jóvenes celosos, d i r i g i 

dos por algún Sacerdote, como está verificándose en Alcoy 

y otros puntos del Arzobispado, podríamos conseguir muy 

ventajosos resultados. Mientras esto no pueda verificarse es 

indispensable que cumpláis con la mayor puntualidad y pre

ferencia lo que tengo ordenado respecto á la recitación de la 
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Doctrina Cristiana, en voz alta, por los niños, en los templos 

cuando acuden los fieles con motivo de la celebración de 

algún acto religioso matutino ó vespertino. 

El negocio es muy grave, queridísimos de mi alma, es 

gravemente obl igator io , porque es muy grave la necesidad y 

no puede declinarse n i por ningún mot ivo , n i con ningún 

pretexto. Lo esperamos todo de vuestro conocido celo. 

También nos prometemos la mayor puntualidad en la 

asistencia al confesionario, especialmente en el santo tiempo 

de Cuaresma que va á pr inc ip iar , hasta la terminación del 

cumplimiento parroqu ia l , procurando vosotros esperar á los 

fieles en el confesionario , evitándoles la molestia de que os 

esperen, para quitarles todo motivo de retraerse. La cele

bración de las misas, debéis procurar muy estudiadamen

te que se haga á las horas mas cómodas para el pueblo, 

debiendo con antelación el párroco señalar los tu rnos , con

sultando la sa lud , la edad y demás circunstancias pruden

ciales. 

Ayudaos mutuamente, asi en la enseñanza de la Doctrina 

Crist iana, como en la predicación de la divina palabra, y 

aunque siempre me habéis dado pruebas de vuestro celo y 

laboriosidad, vosotros mismos conocéis que en estos momen

tos necesitamos acreditarlo mas y mas por muchos motivos 

que no pueden ocultarse á vuestro c r i t e r i o , de los cuales 

solo aquí apuntaremos u no , á saber: que ya que el Clero 

todo, con poquísimas escepciones, está dando pruebas de 

abnegación al mundo entero en las privaciones tan cont i 

nuadas que le hacen sufr i r , las dé también de su asidua 

aplicación, constancia, y firmeza en cumpl i r su deber, y 

salvar las almas para Jesucristo á toda costa, como fiel i m i 

tador y heredero del celo ardiente de aquel Clero virtuoso de 

los primeros siglos. 

No se me oculta la miseria degradante en que se encuen

tra el Culto en todas las iglesias, que me tiene atravesado de 

amargura el corazón, sin embargo no puedo prescindir de 

encargaros que si es posible celebréis esposicion de Su Divina 

Majestad en los dias de Carnaval para neutralizar los desma

nes é inmoralidades que en esos dias acostumbran cometerse. 

Podéis al electo escitar la piedad de los fieles, que no podrá 

ser indiferente cuando se trata del Culto de Dios en su Par

roquia . 

Concedemos ochenta dias de Indulgencia á todos los 

fieles que asistan á cada uno de los actos de los ejercicios 



que se celebren en los templos respectivos, en los dias de 

Carnaval, y otros ochenta á todos los fieles que oyeren la 

recitación en voz alta de cada capítulo de la Doctrina Cris

t iana, hecha por los niños en todos los templos, cuantas 

veces se verif icare. 

También os concedo, como en años anteriores , las facul

tades extraordinarias, según veréis á continuación. 

Recib id , amados mios, m i sincero afecto, y m i paternal 

bendición. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Valencia 6 de Febrero de 1 8 7 1 . 

NOTA. Los señores Curas reunirán en sus respectivas parroquias á los 
Sacerdotes que habitan en ellas, y les leerán esta nuestra carta y las facul
tades extraordinarias que á continuación se espresan, para que lleguen á 
conocimiento de todos. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO. 

Nuestro Excmo. é l i m o . Prelado se ha servido renovar 

las siguientes 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

Todos los Sacerdotes Confesores de este Arzobispado que

dan facultados: 

1 . ° Para absolverá los penitentes bien dispuestos de l o 

dos los reservados sinodales, y de los otros reservados que se 

hacen sinodales, cuando concurren las circunstancias señala

das por los autores: esta facultad durará desde el inme

diato domingo de Septuagésima inclusive, hasta que termine 

en cada Parroquia el cumpl imiento Pascual del presente año, 

y sus resultancias. 

2. ° Para habi l i tar ad pelendum debilum á sus penitentes, 

suponiendo que no estén en ocasión próxima y que se hallen 

Lien dispuestos; sóbrela penitencia que merecieren sus cu l 

pas les impondrán lo de confesarse una vez en cada uno de 

los dos siguientes meses á la. habilitación; si fueren r e i n c i 

dentes, pero bien dispuestos, será la confesión en los cuatro 

inmediatos meses, una vez en cada uno. Esta facultad durará 

por el mismo tiempo que la anter ior . Las palabras con que 

ha de hacerse la habilitación ad pelendum, son las siguien-
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tes, que S. E. L recomienda se adopten para que haya com

pleta uni formidad en este Arzobispado. Concluida la forma 

ordinaria de la absolución, añadirá el Confesor: Et facúltate 
apostólica mihi subdelégala , habilito le, et reslituo Ubi jus 
amissum ad petendum debilum conjúgate. In nomine Patris, 
et Filii, et Spirilus Sancti. Amen. 

3. ° Los Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos y Coadjutores 

usarán de las facultades contenidas en los números 1,° y 2.° 

desde el indicado domingo de Septuagésima hasta el propio 

dia del año setenta y dos, para cuya época piensa S. E. I . pro-

rogaiias oportunamente, si Dios nuestro Señor le concede 

vida. 

4. ° Los mismos Sres. Arciprestes, Curas, Ecónomos, Co

adjutores de iglesias f i l ia les, y capellanes de Monjas podrán 

también de Septuagésima á Septuagésima inmediatas bende

cir Crucifijos é Imágenes de María Santísima y de los Santos 

en sus respectivos Arciprestazgos, Parroquias y Conventos, 

y también bendecir los ornamentos que se ofrecieren para 

sus iglesias, cuyas bendiciones no han menester unción sa

grada. 

5. ° En la misma forma quedan facultados para aplicar 

Indulgencia plenaria en la hora de la muer te , usando de la 

fórmula prescrita por el Santo Padre Benedicto X I V , los d i 

chos Sres. Arciprestes, Guras, Ecónomos, Coadjutores y Ca

pellanes de Monjas, así como cualquier Sacerdote que en 

sustitución de los nombrados administrase en algún caso el 

Santo Sacramento de la Extremaunción. 

Valencia 4 de Febrero de 4871 . — Bernardo Martin, Ca

nónigo Dignidad Secretario. 

Circular sobre sepultura eclesiástica. 

SECRETARÍA D E CÁMARA Y GOBIERNO D E L A R Z O B I S P A D O . — 

Con motivo de la nueva ley de registro c i v i l , se ha dir ig ido 

por nuestro Excmo. Prelado á los Sres. Párrocos de esta 

capital, con fecha 28 de Enero ú l t imo , la siguiente comun i 

cación: 

<ÍW Capellán del Cementerio de esta ciudad digo con esta 

fecha lo siguiente:—«Puesta en ejecución la ley del registro 

ícivi l , los Sres. Jueces municipales l i b ran la competente l i * 
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»cencia de enterramiento mediante una papeleta, y en v i r tud 

»de ésta, ya puede darse sepultura al cadáver.—Pero como 

»la designación del local de sepultura en lugar sagrado per

tenece exclusivamente á la autoridad de la Iglesia, es abso

l u t amen t e indispensable que se presente otra papeleta del 

»Cura Párroco ó Racional de la respectiva parroquia para 

sque el cadáver pueda ser sepultado en lugar sagrado, si es 

»que el fallecido murió en la Comunión de la Iglesia.—Para 

»evitar todo conf l ic to , que deseamos prevenir, encargo á V. 

»muy estrechamente que no mande dar sepultura en ese 

^Cementerio católico sin que con la papeleta del Sr. Juez 

»municipal se le entregue otra del Sr. Cura Párroco ó Ra

c i o n a l de la respectiva parroquia. Es este negocio muy 

agrave y de consecuencias, y necesita de la mayor exactitud. 

3 — D e l recibo de esta comunicación, y de quedar enterado 

apara su cumpl im ien to , se servirá V. darme recibo á los 

^efectos oportunos.»—Al trasmit i r lo á VV. me prometo que, 

conocedores de la trascendencia que pudiera tener un exceso 

ó delecto en esta materia, procurarán que por sí ó por los 

Racionales se l ib ren las papeletas respectivas con toda pun

tual idad, evitando toda queja. Esto se entiende en el caso 

de que el fallecido haya muerto en la Comunión católica, 

como es de creer en la religiosa Valencia.» 

Lo que de orden de S. E. I . se traslada á todos los seño

res Curas, Ecónomos, Regentes y Coadjutores de la Diócesis 

para su inteligencia y cumpl imiento . 

Valencia 7 de Febrero de 4871 . — Bernardo Martin, Ca

nónigo Dignidad Secretario. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El dia 29 de Noviembre de 1870, D. Juan Vilana y Soler , Beneficiado 

de Santa María de Onteniente , á la edad de 76 años. 
E l dia 24 de Diciembre de id., en Játiva, el P. Lorenzo Zorraquin, agus

tino exclaustrado, á la edad de 76 años. 
El dia 22 de Enero dul presente año , en Alcoy , el P. Mariano Julia y 

Piquer, alcantarino exclaustrado, á los 71 años de edad. 
E l dia 27 de id., ea Valencia, el P. Juan Saz y Cebriá, agustino exclaus

trado, á la edad de 61 años. 
El dia 28 de id., D. Meliton Gómez de la Tia, Canónigo de esta Metro

politana, á los 61 años de edad.—R. L P. 



A N U N C I O S . 

INTERESANTE 

LOS SEÑORES ECLESIÁSTICOS 

Para su pronta realización, y dar exacto cnmplimiento 

á la última voluntad testamentaria de D. Josó Ramón Bo-

nell (q . e. p. d.) fabricante de tejidos de seda, oro y plata, 

sigue la venta de todos los géneros existentes de su acredi-

se ha consignado una tado establecimiento; en sus precios 

rebaja proporcional en lodas las telas, que se podrá apreciar 

debidamente visitando el despacho de la espresada fábrica, 

calle de las Rejas, núm. 5 ; y para que se pueda formar a l 

guna idea de la clase y variedad de los tejidos, van anotados 

al pié; advir t iendo, que los hay en todos los colores que 

usa la Iglesia en la celebración de los Oficios Divinos. 

TELAS DE PLATA T ORO FINO, TELAS DE SOLO SEDA, TELAS LISAS, 

Tisúes superiores y de relieve 
Medios tisúes. 
Lamas labradas y lisas. 
Medias lamas labradas. 
Hermosillas. 
Espolines en fondo raso. 
Dichos en canutillo. 

Espolines de fondo raso. 
Dichos en canutillo. 
Dichos en gró. 
Brocatos de raso. 
Dichos de gró. 
Canutillos labrados. 
Damascos. 

Terciopelos. 
Alepines. 
Paños de sed;i 
Piqués. 
Sargas. 
Tafetanes y no 

blezas. 
Rasos. 

También hay , tanto en solo seda como en plata y oro 

fino, ornamentos formados en el telar y son: Casullas, Dal

máticas, Capas pluviales, Paños de hombros , Capas de Viáti-

t ico , Paños para Cáliz de Jueves Santo, Hijuelas, Palias y un 

gran surtido de Estolas. 

ValcDcIa: ImprcDta de José Rius.—1871. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Materias que contiene este n ú m e r o : Decreto Pontificio decla
rando á San José Patrono de la Iglesia Católica.—Variaciones hechas en la 
Gallofa para el Oficio divino del dia 19, dia del Santo Patriarca.-* Necrología. 

¡GLORIA AL PATRIARCA SAN JOSÉ! 

GOBIERNO ECLESIÁSTICO D E L ARZOBISPADO .—Nues t ro San

tísimo Padre Pío IX , accediendo gustoso á las súplicas de 

todos los católicos, presentadas á S. S. por los Padres del 

Santo Concilio Vat icano, se ha dignado declarar al escelso 

Patriarca SAN JOSÉ , PATRONO DE LA IGLESIA CATÓLICA, 

según se vé por la Carta c ircular y el Decreto Pontificio que 

<iicen así: 

« E P I S T O L A C I R C U L A R I S . 

RME. DOMINE:—Sanctissimus Dominus Noster PIUS Papa I X satis-

facere volens postulationibus omnium ferme Sacrorum Antisíítum, ia 

(Ecuménica etiam Vaticana Synodo manifestatis, Sanctum Patriarcham 

Josephum Deiparse Yirginís Sponsum declaravit Ecclesias Catholicse 

Patronum, ut ipsa, in misérrima hac temporum angustia plurimis exagi-

tata caiamitatibus, illius patrocinio destructis tándem adver.sitatibus ac 

erroribus universis secura Deo serviat libértate. Etsi autem Sanctissimus 

idem Dominus praefati Sancti Josephi natale Festum die X I X Martii 

oceurrens sub ritu duplicí prima) classis in posterum celebrari manda-

veri t , tamen á redintegrando in eodem Festo duplicí praecepto sese 

abstinuit, voluitque ut per presentes Sacrorum Rituum Congregationis 
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Litteras significaretur Locorum Ordinariis Se libenter eorum votis esse 
satisfacturum si Ordinarii ipsi inspectis Locorum ac Temporum nec non 
respectivi Gubernii volúntate ita in Domino expediré judicantes supplicia 
vota sua huic sanctas Sedi Apostólicas porrexerint ad redintegrationem in 
hujusmodi Festo utriusque prascepti. 

Interim ut Amplitudo Tua diu felix et incolumis evadat ex animo 
adprecor. 

Ex Secretaria Sacrorum Rituum Congregationis hac die 8 Decem-
bris 1 870 .—Ut i F r a t e r .— C. Ep. Ostien. et Yeliternen. Card. Patrizi 
S. R. G. Prasf.—Dominicus Bartolini S. R. C. Secretarius. — Rmo. Do
mino Ordinario Valentino.» 

«DECRETUM ÜRBIS E T ORB IS . 

Quemadmodum Deus Josephum illutn á Jacob Patriarcha progenitum 
praspositum constituerat universas térras ^Egypti ut populo frumenta 
servaret, ¡ta temporum plenitudine adventante cum Filium suum Uni-
genitum mundi Salvatorem in terram missurus esset alium selegit Jose
phum, cujus ille primus typum gesserat, quemque fecit Dominum et 
Principem domus ac possessionis suas, principaliumque thesaurorum 
suorum custodem elegit. Siquidem desponsatam sibi habuit Immaculatam 
Virginera Mariam, ex qua de Spiritu Sancto natus est Dominus Noster 
Jesús Christus , qui apud homines putari dignatus est filius Joseph, 
illique subditus fuit. Et quem tot reges ac prophetas videre exoptaverant 
iste Joseph non tantum v id i t , sed cum eo conversatus, eumque paterno 
affüctu complexus, deosculatusque est; necnon solertissime enutrivit 
quem populus fidelis uti panem de cosió descensum sumeret ad vitam 
asternam consequendam. Ob sublimen) hanc dignitatem quam Deus fide-
lissimo huic servo suo contul i t , semper Bealissimum Josephum post 
Deiparam Virginem ejus Sponsam Ecclesia summo honore ac Iaudibus 
prosequuta est , ejusdemque interventum in rebus anxiis imploravit. 
Yerum cum trislissimis hisce temporibus Ecclesia ipsa ab hostibus undi-
que insectata adeo gravioribus opprimatur calamitatibus, ut impii ho
mines portas inferí adversus eam tándem prasvalere autumarent, ideo 
Venerabiles universi Orbis Catholici Sacrorum Antistites suas ac Christi-
fideliura eorum curas concreditorum preces Summo Pontifici porrexerunt, 
quibus petebant ut Sanctum Josephum Catholicas Ecclesias Patronura 
constituere dignaretur. Deinde cura in Sacra (Ecuménica Synodo Vaticana 
easdem postulationes et vota enixius renovassent, Sanctissimus Dominus 
Noster PJUS Papa IX , nuperrima ac luctuosa rerum conditione commotus, 
ut potentissimo Sancti Patriarchas Josephi patrocinio Se ac Fideles omnes 
committeret, Sacrorum Antistilum votis satisfacere voluit , eumque 
CATHOLICiE ECCLESLE PATRONUM solemniter declaravit; illiusque 
festum, die decimanona Martii occurrens, in posterum sub ritu duplicí 
primas classis, attamen sine octava ratione Quadragesimas, celebrari 
mandayit. Disposuit insuper ut hac die Deiparas Virgini Immaculatas ac 
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castissimi Josephi Sponsae sacra hujusmodi declaratio per praesens Sa
crorum Rituum Congregationis Decretum publici juris fieret. Contrariis 
non obstantibus quibuscumque. 

Die VIH. Decembris anni MDCCCLXX.—C. Episcopus Ostien. et 
Veliternen. Card. Patrizi S. R. C. Praef.—Loco © Signi,—D. Barto-
lini S. R. C. Secretarius.» 

En v i r tud del anterior Decreto , hay necesidad de hacer 

algunas variaciones en el Oficio divino del dia 19 del presen

te raes, dia de SAN JOSÉ, y para ello es indispensable rec

t i f icar el contenido de la Gallofa del modo siguiente: 

M A R T I U S . 

18 Sab. S. Gabrielis Archang. dup. maj . ut in Directorio. 
Vesp. S. Joseph. G. Spons. B. M. V . cora. Dom. sequent. 

tant . alb. I . P . 

19 Dom. gg rv\ Quadrag. S. JOSEPH . G. SPONS. B. M . V . 

P A T R Ó N . E C C L E S . - U N I V E R S A L , dup. 1 . c. (ex Decreto SS . 

D. N . P n PAP^E IX . 8. Decembr. 1870. ) Offic. u t i n prop . 

9. lect. Hom . et com. Dom. i n Laúd, et Mis. Credo, Praef. 

de Temp. u l t . Ev . Dom. I n 2. Vesp. com. S. Brau l i i Ep. 

et G. ac Dom. I . P. et i n Matr ic . alia ex 7. A l t a r i b . Anima. 
21 Fer . 3. S. Benedicl i Ab . et C. dup. ut in Director. I n 2. 

Vesp. Cap. S. Gregor i i P. G. et D. ( in Hymn . m. s. Aña . 

O Doctor.) com. S. Benedict i , et fer. alb. K . L P. 

22 Fer . 4 . S. Gregori i P. C. et D. dup . Lect. 1 . N . Sapien-
tiam, r e l i q . u t i n prop. 12 . h u j . 8. In medio, 9. lect. 

Hom . et com. fer . i n Laúd, et Mis. Credo, u l t . Ev. íer. I n 

2. Vesp. com. fer . I . P. 

23 Fer . 5. De ea, s impl . viol. Off ic. ut i n Psalter. et prop. 

de Temp. Quadrag. et h u j . fer. I n Laúd. Suíírag. cum 

com. de Cruce, et Prec. fer ia l , ad omnes Hor . I n Mis. 2 . 

OraL A cunctis, 3. Omnipolens. Vesp. de fér. 5. (Sufírag. 

et Prec. ,ut supra notat.) I . P. 

Los Sres. Párrocos cuidarán de que todos los Eclesiásti

cos residentes en sus respectivas feligresías se enteren del 



—344— 
contenido de la preinserta rectificación de la Gallofa , para 

que les sirva de gobierno en la Misa y Oficio divino de los 

dias que se c i t an ; á cuyo efecto se remiten á cada pa r ro 

qu ia , donde hay mas de un Sacerdote , dos ejemplares del 

Boletin: uno para fijarlo en la sacristía , y otro para con

servarlo en el archivo como de costumbre. 

Valencia 7 de Marzo de 1871.—Lorenzo Carcavilla, P r o 

visor y V . G. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 3 de Febrero último , en Jijona , el P. Sebastian 

Brotons, cartujo exclaustrado, á la edad de 69 años: perte

necía á la Hermandad Sacerdotal. 

El dia 15 de i d . , en Masamagrel l , el P. Juan Garibo y 

Garibo, alcantarino exclaustrado, á los 65 años de edad. 

El dia 16 de i d . el P. Mariano Martí, franciscano ex

claustrado y Vicario de las Religiosas de Murviedro , á la 

edad de 59 años. 

E l dia 17 de i d . , en Fuente Encarróz , D. Juan Heredia 

y Miñana, Capellán pr imero del Real Colegio de Corpus 
Christi de Valencia, á los 74 anos de edad. 

El dia 27 de i d . D. Rosendo Ots, Coadjutor de Ventas de 

Val lbona, á la edad de 38 años. 

E l dia 1.° del presente mes, D. José Francisco García y 

Moreno, Cura Párroco de Jijona , á los 66 años de edad: 

pertenecía á la Hermandad Parroqu ia l . 

R. I . P. 

ADVERTENCIA. El P. Mariano Julia y Picher, francisca

no exclaustrado, cuyo fallecimiento anunciamos en nuestro 

número anterior , pertenecía á la Hermandad Sacerdotal. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

ARZOBISPADO DE VALENCIA 

Este B O L E T Í N SC publica sin período fijo, y únicamente ruando la necesidad del servi

cio lo exijan. 

Mater ia» que contiene este n ú m e r o : Carta Pastoral de nuestro 
Excmo. é limo. Prelado , con motivo dé la celebración del vigésimo quinto 
aniversario en el Pontificado de Su Santidad Pió IX.—Necrología. 

V A L E N C I A . 

NOS D. D. MARIANO BARRIO FERNANDEZ, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo de 

Valencia, Prelado doméstico de S. S., Asistente al Sacro Solio 

Pontificio, Noble Romano, Caballero Gran Cruz déla Real y Dis

tinguida Orden Española de Carlos I I I y de la Americana de Isabel 

la Católica, etc. etc. 

Al venerable Clero y fieles de este Arzobispado saludamos 
cariñosamente en Jesucristo. 

Amadísimos Hi jos : A los católicos esparcidos por todas 

las regiones del mundo ocupa en estos momentos un pensa

miento idéntico; la contemplación y celebración de un su

ceso especial, admirable y eminentemente consolador. Este 

suceso es el próximo cumpl imiento del vigésimo quinto an i 

versario en el Pontificado del magnánimo, del grande, del 
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imperturbable, del Mártir Pió IX . ¡Qué suceso!... ¡Qué P o n 

tífice!... ¡Qué Providencia divina tan esquisita hácia la Santa 

Iglesia! 

Cerca de diez y nueve siglos van trascurridos , y es la 

primera vez que , desde San Pedro , la Iglesia va á ver sen

tado veinticinco años completos á un Pontífice sobre la Cá

tedra Apostólica. Ocupóla, sin anterior ejemplar, veinticuatro 

años y cinco meses el inquebrantable Pío V I . Mas el i nmor 

ta l Pió IX completará en ella muy pronto los veinticinco 

años, gozando de una salud muy robusta , á pesar de su 

edad avanzada. ¡Qué suceso, amadísimos Hi jos ! De tantos y 

tantos Pontífices, grandes, sabios y santos como han enno

blecido la cátedra de San Pedro , ninguno hasta Pió IX ha 

sido favorecido con tan largo Pontificado. ¿Qué hay en este 

Pontífice que ha merecido del cielo tan desconocido favor? 

¿Cuáles son las miras de la Providencia d iv ina , en la pro

longación de la vida del augusto Pontífice Pío? 

No es fáci l , amadísimos de nuestro corazón, penetrar 

los secretos insondables de la Providencia y sabiduría de 

Dios; pero es lo cierto que la historia de la Iglesia nos viene 

demostrando que la prolongación de la vida de algunos Pon

tífices ha sido otra de las señales de la protección especial 

de Jesucristo hácia su amada esposa la Iglesia , cuando las 

persecuciones de sus enemigos se ensañaban más contra 

ella. Sabido es de todos vosotros que los Papas Pió VI y 

Pió V I I , en fines del pasado y principios del presente siglo, 

tuvieron sucesivamente cerca de cuarenta y nueve años de 

Pontif icado. Las persecuciones de la Iglesia en todos ellos, 

los sufr imientos , las amarguras y enfermedades de esos dos 

héroes os son también conocidas. Ved aquí el dedo de Dios 

á favor de su Iglesia y de su cabeza visible. Partiendo de 

este punto histórico, providencial , bien podemos decir que 

s i lo calamitoso de las circunstancias demandaba ante la sa

biduría de Dios una vida de veinticinco años en su pr imer 

Pontífice Romano, San Pedro, para plantear la Iglesia y l u 

char denodadamente con la superstición, con el error , con el 

imper io de los Césares, con los vicios y las pasiones , soste

nidas por el mas ciego fanatismo, sin otras armas n i ayuda, 

n i protección que su f e , la verdad , la divinidad de su m i 

s ión, su sufr imiento y su magnanimidad. . . , también el som

brío cuadro de las que está atravesando la sociedad, la Eu 

r o p a , el mundo entero es tan a terrador , repetimos , d i s o l 

vente y espantoso que ha inclinado la misericordia de Dios 



á dar á su Iglesia un Pontífice, y á las sociedades todas un 

Maestro como Pió IX cuya vida prolonga como la del mismo 

San Pedro. 

No es nuestro ánimo renovar en este instante á vuestra 

consideración las amarguras y opresión que viene sufriendo 

la Iglesia hace muchos meses, privada de su independencia, 

usurpado su t e r r i t o r i o , garantía necesaria de aquella, y en

carcelado el gran Pontífice dentro de los muros del Vaticano. 

Tampoco queremos representaros el triste aspecto de las so

ciedades amenazadas de disolución y salpicadas de sangre f r a 

tr ic ida, porque, separadas de su Dios, se han dejado llevar 

del capricho de su orgullosa y delirante razón y ceguedad de 

sus pasiones, que las han conducido hasta la aplicación prác

tica de las últimas y mas repugnantes consecuencias, hacien

do así imposible la sociedad misma, la fami l ia , la t r anqu i l i 

dad y sosiego del hombre . 

Nada queremos decir de tan desgraciadas verdades; de 

hechos tan disolventes: los conocéis muy bien, y como hijos 

sumisos de la Iglesia habéis acudido constantemente á un i r 

con ella, ante los altares, vuestros ruegos y súplicas, imp l o 

rando de Dios piedad y misericordia á favor de los pueblos. 

La Iglesia no interrumpirá sus humildes plegarias hasta que 

por completo haya obtenido la clemencia divina. La obten

drá, no hay que dudarlo, y otra de las pruebas de que Jesu

cristo está á toda hora con su divina esposa, aunque perse

guida y abandonada enteramente de los poderes de la t i e r r a , 

es el vigésimo quinto aniversario del Pontificado de Pío IX , 

de esa gran figura del siglo diez y nueve; de ese Papa p r o 

videncial , cuyo nombre recuerda las grandes empresas que 

ha llevado á cabo, y que son la admiración de los propios y 

de los estraños. 

Ningún Pontífice se vió rodeado tan repetidas veces de la 

gran corona de los Obispos de todo el orbe católico, y esto 

en los momentos en que la prudencia humana estaba lejos 

de aprobar, y quizá maliciosamente quería impedir tan au 

gustas reuniones. Pero el magnánimo Pió IX las llevó á feliz 

término, porque la prudencia y política que le gobierna no 

es n i de la carne n i del mundo. Es el espíritu de Dios. 

A l augusto nombre de Pió IX va unida la definición dog

mática de la Concepción Inmaculada de la Madre de Dios, 

que era la especlacion de diez y nueve siglos; va unida la 

canonización de tantos v tan ilustres héroes de la Religión: 

va unido también ese acto de magisterio sublime, y de con-



secuencias salvadoras para las obcecadas sociedades, el de la 

condenación, decimos, de los errores todos contenidos en el 

Sylabus; va unida la celebración del centenario de San Pedro; 

la convocación y presidencia del Concilio Vaticano, el mas 

numeroso que han conocido los siglos, va unida en fin esa 

intrepidéz y magestuosa grandeza con que sin mas apoyo qne 

la firmeza de su fe, ha respondido tantas veces á las injustas 

exigencias de los poderes de la tierra aquel «Non possumms>, 
que á la vez que testifica la rectitud y entereza de su ánimo 

que no se doblega á las inicuas imposiciones de aquellos, 

les enseña también la imperiosa necesidad en que se hallan 

de caminar esclusivamente por el sendero de la just ic ia . 

¡Ay amados Hi jos ! van enlazadas tantas grandezas con el 

nombre del inmortal Pió I X , que parecen ser á los ojos de 

todo hombre pensador la credencial demostrativa de que este 

Augusto Pontífice es objeto privilegiado de la providencia 

de Dios á favor de la Santa Iglesia. Pues qué , ahora mismo, 

en estos momentos en que se halla encarcelado dentro de los 

muros del Vat icano, ¿no es Pió IX el objeto casi esclusivo 

de las miradas y el interés de todos los hombres que valen 

y significan en todas y cada una de las naciones de la t ierra , 

por mas que no profesen el catolicismo? Aunque encerrado 

junto á los sepulcros de San Pedro y de San Pablo por la 

injusticia y sacrilega usurpación ¿no es por ventura con su 

impavidez, con su sufr imiento , con su dulzura y amabilidad 

la roca inquebrantable en que se estrella la impotencia de 

sus opresores? ¿No es E l , el bri l lante sol que no se atreven 

á mirar cara á cara porque los deslumhra y llena de ver

güenza? ¿No es Pío IX el maestro y defensor verdadero de 

la l ibertad racional é independencia de los pueblos y nacio

nes; el que con su conducta está poniendo de relieve la i n 

consecuencia del liberalismo y de los llamados defensores de 

una libertad que invocan para opr im i r? ¡Ah! Pió IX es el 

héroe del siglo diez y nueve. ¿Quién, ya sea de lejos ó de 

cerca, puede fijar sus ojos en su augusta persona encarce

lada , sin que , enternecido su corazón y arrasados en lá

grimas sus ojos, no levante al cielo las palmas y con fer 

viente súplica d iga: Señor, reconocemos y confesamos en 
Pió IX, vuestro Vicario, al gran Pontífice» que por especial 
providencia nos habéis dado en este desventurado siglo; al 
gran Maestro, que no ha cesado de enseñar á las naciones y 
advertir á las sociedades el peligro de sus aberraciones; al 
grande Apóstol de la Reina de los cielos; al anciano venera-
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ble que con una fe tan acendrada como la del mismo Abrahan, 
con una caridad tan encendida como la del mismo Pablo y 
con una firmeza y esperanza tan dulce y consoladora como 
la de San Pedro, es el gran muro que vuestra misericordia 
levanta contra el descreído, sensualista y orgulloso siglo diez 
y nueve. Bendecido seáis, Señor, por todas las generaciones. 
Dignaos continuar vuestra providencia especial sobre vuestro 
augusto Vicario Pió. Dilatad su vida. No creemos sea abso
luta é irrevocable sentencia el Non videbis dies P e t r i , si lo 
fuese, suplicaríamos también á vuestra divina misericordia 
que no se entendiese con el augusto Pío IX. Las amarguras 
de la Iglesia y el triste estado de las sociedades persuaden, á 
la pequenez de nuestro criterio, la necesidad de la prolonga-
don de la vida de £ste venerando Pontífice. Concededle tam
bién, Señor, la libertad é independencia que necesitamos 
lodos los católicos; no desestiméis nuestras humildes plegarias 
que no podremos interrumpir hasta que obréis el nuevo pro
digio de que sus cadenas sean, como las de otro San Pedro, 
rotas por la mano invisible de vuestro infinito poder. 

Ved aquí , amados Hijos nuestros, el unánime sentimiento 

de todos los católicos en todas partes, en los presentes dias. 

La religiosa celebración del vigésimo quinto aniversario del 

Pontificado de Pió IX y la multiplicación de fervorosas sú

plicas para que Dios Nuestro Señor se digne otorgarle su 

l i be r t ad , dar la paz á su Santa Ig les ia , y la tranqui l idad á 

los pueblos y á las naciones. 

Publicaciones de todos los países vienen dando testimonio 

de la unidad de ese sentimiento en todos los fieles que se 

preparan á festejar religiosamente ese d ia . La católica España 

lo celebrará con entusiasmo, y no será la piadosa Valencia 

la que menos haga conocer la grandeza de su f e , su adhe

sión al Soberano Pontífice y su proverbial rel igiosidad, here

dada de sus mayores. 

El dia 1 6 del corriente se cumple el vigésimo quinto 

aniversario del Pontificado de Pió IX ; el 17 se hizo su so

lemne publicación , y el 21 su augusta coronación. Desde 

el 16 al 21 nos parece la mejor oportunidad para llevar á 

cabo la celebración de esas religiosas solemnidades. Es de 

todo punto justo y procedente que el Prelado con su Cabildo 

Metropolitano den principio y marquen el camino á los fieles 

del Arzobispado. En representación, pues, del Clero y A r z o 

bispado de Valencia celebraremos con nuestro amado Cabi l 

d o , en el mismo dia 1 6 , una religiosa función con todo el 



esplendor que nos sea posible, y que tendrá el carácter de 

acción de gracias y al propio tiempo de rogativa. Grandes 

son los deseos de nuestro amado Cabildo y los nuestros , y 

util izaremos todos los medios que quepan dentro de nuestra 

penosa situación. La Misa, Dios mediante , será Pontif ical , 

con sermón que predicará un señor Capitular. Estará patente 

el Santísimo Sacramento todo el d i a , y harán la vela los 

señores Capitulares; por la tarde después de las solemnes 

vísperas y preces de rogativa se hará procesión claustral con 

su Divina Magestad, y se terminará con la solemne bendi

ción y reserva, según se anunciará oportunamente. 

Os invitamos paternalmente á que procuréis uniros en 

espíritu á vuestro Prelado y Cabildo Metropol i tano, y con

curráis á la celebración, de la indicada festividad que , en 

nombre de toda la Diócesis, intentamos verif icar. Las plega

rias unidas hacen "una violencia dulce en la presencia del 

Señor; podéis también obligarle por los medios poderosos 

de la confesión y comunión, y de algunas limosnas. 

Sabemos que muchas Corporaciones se preparan también 

á celebrar iguales festividades. Les damos de antemano las 

gracias mas cordiales, y no temernos asegurarles que Dios 

Nuestro Señor bendecirá sus sacrificios. Aunque estamos 

penetrados de que cada parroquia y su feligresía procurará 

tomar parte en estas demostraciones rel igiosas, cumple, sin 

embargo, á nuestro deber recomendarlo así á los señores 

Arciprestes, Curas, Ecónomos, Coadjutores en filiales y Co

munidades de Religiosas; esperando que por lo menos en 

cada una de sus iglesias se c-elebre una Misa , y autorizamos 

que se esponga á su Divina Magestad, si la falta de medios 

no fuese un obstáculo insuperable. 

Concedemos 80 dias de indulgencia á todos y cada uno 

de los fieles que concurrieren á dichos actos religiosos , ó 

confesaren y comulgaren en alguno de los mencionados dias, 

ó contribuyeren con alguna limosna para los gastos de las 

propias festividades. 

Esmerémonos todos, amados Hijos nuestros, en demos

t rar con nuestras obras, en la presente ocasión, que somos 

de corazón católicos, apostólicos romanos. Creemos que en 

esta Capital en los dias 16 , 18 y 21 tendrá lugar en varias 

iglesias la celebración de estos religiosos cultos, y que estará 

su Divina Magestad patente todo el dia. Pues bien, amadí

simos Hi jos, ¿no podríais en esos tres dias t r ibu tar un acto 

de respeto á Jesas Sacramentado desde vuestras mismas 
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casas, adornando con colgaduras vuestros balcones y venta

nas? Nos atrevemos á haceros esta súplica paternal, porque 

creemos que ese hecho seria una demostración de vues

tro catolicismo acendrado ; y como hoy, además de serlo, 

conviene mucho demostrar lo , ved aqui la razón y funda

mento de nuestra súplica. ¿Nos la otorgareis? Asi lo espe

ramos. 

En el entretanto, aprovechamos esta ocasión para cum

p l i r el dulcísimo encargo que nuestro Santísimo Padre Pió IX , 

contestando al mensage que tuvimos la honra de enviarle y 

del que os dimos conocimiento en nuestra pastoral de 6 de 

Febrero del corriente año, nos ha hecho en carta que hemos 

recibido con mucho atraso. En ella os trasmitia por nuestro 

medio á todos su apostólica bendición, y con tanta grat i tud 

como ternura cumplimos su Augusto mandato y os bendeci

mos, en el nombre del Padre y del Hi jo y del Esoíritu San

to . Amen. 

Dada en Valencia á 8 de Junio de 1 8 7 1 , festividad del 

Santísimo -Corpus Christi. 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Por maodado de S. E. I. el Arzobispo, mi Señor: 

Bernardo Martin, 
Can. Dig. Srio. 

Esta Carta Pastoral será leida desde el pulpito , por los Señores Párrocos 

ó Coadjutores, en las Misas de mayor concurrencia. 



NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

E l dia 16 de Febrero último, en Valencia, el P. Salvador Giner y Soria, 
capuchino exclaustrado , á los 62 años de edad. 

El dia 8 de Marzo, Sor Francisca Bernat y Baldoví, Religiosa de coro 
en el convento de la Santísima Trinidad de Valencia, á los 61 años de edad 
y 43 de hábito religioso. 

E l mismo dia, en Muría, D. Vicente Guerrí, Cura de Teulada, á los 69 
años de edad. 

E l dia 11 de id., en Sueca, el P. Julián Matoses y Ferrer, cisterciense 
exclaustrado, á la edad de 58 años. 

E l dia 16 de id. Sor Genara Ollra y Mortes, Religiosa de coro en el con
vento de Jerusalen de Valencia , á los 65 años de edad y 43 de hábito re
ligioso. 

E l dia 19 de id., en Valencia, el P. Antonio Pallares y Blasco, carmelita 
calzado exclaustrado, á los 72 años de edad. 

E l dia 20 de id., en Valencia, D. Antonio Jover y Lafuente, Diácono pa-
trimonista, á la edad de 40 años. 

E l dia 24 de id. Sor Lucía Campins y Alberola , Religiosa de coro en el 
convento de Alcira, á los 62 años de edad y 40 de hábito. 

E l dia 4 de Abril, en Valencia, el P. Joaquín Ivars é Ivars, franciscano 
exclaustrado , á los 82 años de edad. 

E l dia 11 de id., en Alcoy, el P. Antonio González, franciscano ex-
claustado , á la edad de 59 años : pertenecia á la Hermandad Sacerdotal. 

E l dia 16 de id. D. José Tena y Aimiñana , Beneficiado de la Parroquia 
dé AJgemesí, á los 69 años de edad. 

E l dia 21 de id., en Carlet, el P. Antonio Maiques y Tomás , dominico 
exclaustrado, á los 72 años de edad: pertenecia á la Hermandad Sacerdotal. 

E l dia 25 de id. D. José Martinez y Navarro, Beneficiado y Ecónomo de 
la Parroquia de Santa María de Játíva, á la edad de 49 años : pertenecia á 
la Hermandad Sacerdotal, 

E l mismo dia D. Juan Soriano y Linares, Beneficiado de la Parroquia de 
Puzol, á los 56 años de edad. 

E l dia 27 de id. D. Pedro Bolafer y Sanchis, Beneficiado de la Parroquia 
de Pego, á los 81 años de edad. 

El dia 3 de Mayo Sor María Concepción Borbuñ y Baquero, Religiosa de 
coro en ei convento de Santa Ana de Sagunto , á los 38 años de edad y 19 
de hábito. 

Eí dia 7 de id., en Valencia , el P. Ramón Rodríguez y Llores, francis
cano exclaustrado, á los 68 años de edad". 

El dia 12 de id. el P. Antonio Mulet y Roselló, franciscano exclaustrado 
y Vicario de las Religiosas de Gandía t á los 55 años de edad. 

R. I. P. 

Valencia: Imprenta de José R i u s .—1871 . 
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ARZOBISPADO DE VALENCIA. 

Este B O L E T Í N se publica una v e z a la semana.— Se suscribe en la oficina sita en 

el Palacio Arzobispal, á 6 rs. por trimestre, adelantados.—Los números sueltos se ven
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Platerías que contiene este n ú m e r o : Advertencias importantes 
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publicando la Encíclica del Santo Padre, sobre el vigésimoquinto aniversa
rio de su Pontificado.—Encíclica en latín y castellano.—Necrología. 

ADVERTENCIAS IMPORTANTES 
SOBRE L A PUBLICACION DEL B O L E T I N . 

1 . a Desde este dia vuelve á publicarse semanalmente el 

Boletín oficial eclesiástico, en ocho páginas y al precio de 6 

reales el tr imestre de suscricion, según la modificación que 

se hizo á principios del año anterior 4870 , sin perjuicio de 

aumentar su lectura, cuando la necesidad lo exija, como su

cede en el presente número. 

2. a Todos los números que se han publicado desde aque

lla fecha, y los que se publicaren hasta f in del presente año, 

se unirán para formar el lomo 9.° 

3. a Los señores Párrocos y demás suscritores se servirán, 

tan luego como reciban el presente Boletin , revisar los n ú 

meros que han recibido del tomo 9.° y reclamar los que le 

falten para completar Ja colección. Si la reclamación la ha

cen dentro del presente mes, se les servirá gratis; pero, pa

sado ese término, deberán los interesados abonar los núme

ros que reclamen, en la forma que se hacia anter iormente. 

TOMO IX . 45 
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4 . a Los suscritores particulares de fuera de Valencia.que 

aun están en descubierto por el pago de sus antiguas sus-

criciones, se servirán abonar sus atrasos; y tanto estos como 

los demás suscritores que , pasados quince dias, á contar 

desde hoy, no renueven sus suscriciones, se entiende que no 

quieren continuar, y dejará de remitírseles el Boletín. 

CARTA CIRCULAR DE NUESTRO EXCMO. PRELADO. 

Sres. Arciprestes, Caras, Ecónomos, Regentes y Coadjutores-
de este Arzobispado. 

Muy amados mios en Jesucristo: Aunque á consecuencia 

de mi última Carla Pastoral, 8 del próximo pasado Junio, t o 

das las parroquias y fieles se han apresurado á llenar con el 

mas religioso interés y acendrado catolicismo los votos y 

sentimientos, significados por Nuestro Santísimo Padre Pió 

Papa IX, eri su paternal , tiernísima y mngnííica Encíclica 

dirigida á todos los Prelados del orbe católico , con motivo 

de la celebración del vigésimo quinto aniversario de su Pon

tif icado, y para pedir al mismo tiempo al Señor se digne 

abreviar los dias de prueba y amargura que está atravesando 

la Santa Iglesia; aunque estos sentimientos, rep i to , y votos 

han sido secundados y cumplidos en este Arzobispado de la 

manera mas edificante, admirable, y propia de su característi

ca religiosidad y adhesión á la Santa Sede, sin embargo, como 

al publicar mi pastoral no fue posible acompañar la men

cionada Encíclica Apostólica, me ha parecido de todo punto 

necesario aprovechar el pr imer número del Boletin para 

trasmitiros ese documento tan interesante, ya para que pue

da constar en el archivo de cada parroquia, ya para que os 

edifiquéis con la lectura de un escrito tan pa te rna l , tan 

tierno y tan instructivo. 

Al propio tiempo cumplo un deber muy grato á m i co

razón testificándoos , y testificando á todos los fieles , m i 

grande y justa grat i tud por la manera tan consoladora y 

magnífica con que todos se han apresurado á demostrar la 

grandeza de sus sentimientos religiosos. 

Valencia 4.° de Julio de 1871 . 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia» 
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Carta Encíclica de Nuestro Santísimo Padre Pió, 
por la divina misericordia Papa IX. 

A todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos , Obispos y demás Ordinarios 

de los lugares , que están en gracia y comunión con la Sede Apostó

lica. 

P I O I X P A P A . 
Venerables Hermanos, salud y bendición Apostólica. 

Los beneficios de Dios Nos escitan á celebrar su benigni 

dad, al mostrar nuevamente la gracia con que Nos pro-

teje y la gloria de su Magestad. Porque ya termina el v i 

gésimo quinto año desde que, por disposición d i v i na , toma

mos el Ministerio de este Nuestro Apostolado, cuya época 

calamitosa os es tan perfectamente conocida, que no necesita 

ser por Nos recordada con mas difusión. Verdaderamente se 

ha manifestado, Venerables Hermanos, en la serie de tantos 

acontecimientos, que la Iglesia mil i tante prosigue su camino 

en medio de frecuentes batallas y victorias; verdaderamente 

Dios modera y gobierna las vicisitudes de las cosas en e l 

P I T J S P A P A IX . . 

Venerabiles Fratres, Salutem et apostolicam benedietionem. 

Beneficia Dei ad celebrandam ejus benignitatem Nos vocant, dum 

novam.in Nobis protectionis suae gratiam et Majestatis su& gloriam os-

tendunt. Quintas enim et vicesimus jam elabitur annus ex quo Aposto-

latas hujus Nos t r i , Deo disponente, ministerium suscepimus, cujus 

aerumnosa témpora perspecta ita sunt vobis, ut longiori Nostra comme-

raoratione non egeant. Veré patet, Venerabiles Fratres , ex serie tot 

eventuum militantem Ecclesiarn inter crebra certamina et victorias cur-

sum tenere; veré Deus rerum vices tetnperat ac regit in Orbe, qui est 

scabellum pedum suorurn.; veré infirmis et contemptibilibus sgepe ins-

trumentis ut i tur, ut inde consilia expleat sapientiae suae. 

Jesús Christus Dominas Noster, auctor et supremus moderator 
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mundo, que es el escabel de sus pies ; verdaderamente se 

sirve de instrumentos á menudo débiles y despreciables, para 

cumpl i r así los designios de su sabiduría. 

Jesucristo, Señor nuestro, autor y supremo moderador de 

la Ig lesia , que adquirió con su sangre , mediante los méri

tos del beatísimo Pedro, Príncipe de los Apóstoles, que siem

pre vive y preside en esta Sede Romana, se ha dignado regir 

y sostener con su gracia y v i r t ud , y para mayor gloria de su 

nombre y bien de su pueblo , Nuestra flaqueza y pequeñéz 

por el largo tiempo de Nuestra Apostólica servidumbre. Por 

esto Nos, fortalecido por su divino auxilio y valiéndonos 

constantemente de los consejos de Nuestros venerables He r 

manos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana , y mas de 

una vez de los vuestros, Venerables Hermanos, que reunidos 

en gran número aquí en Roma estuvisteis á Nuestro lado, 

i lustrando con el esplendor de vuestra v i r tud y unánime 

piedad esta Cátedra de la Verdad, hemos podido, en el curso 

de este Ponti f icado, según Nuestros deseos y los del Orbe 

Católico, declarar con definición dogmática la Concepción 

inmaculada de la Virgen, Madre de Dios, y decretar los hono-

Ecclesiae, quam acquisivit sanguine suo, suffragantibus meritis Beatissimi 

Petri Apostolorum Principis, qui in hac Romana Sede semper vivit et 

prsesidet, diuturno hoc Apostólicas Nostrse servitutis tempore infirmitatem 

ac tenuitatero Nostram sua gratia ac virtute ad majorem sui nominis 

gloriam et populi sui utilitatem dignatus est regere et sustentare. Hinc 

Nos divino ejus auxilio suífulti, constanterque usi consiliis Ven. Fratrum 

i 
Nostrorum Sanctge Romanae Ecclesias Cardinalium et non semel vestris 

etiam, Ven. Fratres, qui simul hic Romae magna frequentia Nobiscum 

adfuistis, hanc veritatis cathedram vestrae virtutis et unanimis pietatis 

splendore decorantes, potuimus in hujus Pontificatus cursu ex Nostris 

et catholici Orbis votis Conceptionem Deiparae Virginis Immaculatam 

dogmática definitione declarare, ac pluribus Religionis Nostrae Heroibus 

Coelestes honores decernere, quorum , et praesertim divinae Matris prae-

sidia, Catholicae Ecclesiae tam adversis ejus temporibus praesto esse 

futura non dubitamus. Divinae pariter opis fuit et gloriae, ut verae fidei 



res celestiales á muchos Héroes de nuestra religión ; cuyos 

auxilios y especialmente los de la divina Madre , estamos 

seguros que no faltarán á la Iglesia Católica en unos tiempos 

tan contrarios para ella. Igualmente ha sido efecto de la ayu 

da de Dios y para gloria suya, que hayamos podido l levar la 

luz de la verdadera fe, enviando evangélicos obreros á apar

tadas é inhospitalarias regiones: establecer en muchas partes 

el orden de la gerarquía eclesiástica, y her i r de muerte con 

solemne condenación los errores predominantes, con espe

cialidad en este t iempo, y que son contrarios á la razón h u 

mana y á las buenas costumbres, no menos que al cr i s t i a 

nismo y al estado c iv i l . Así también, con la ayuda de Dios, 

hemos procurado, en cuanto hemos podido, un i r con vínculo 

de concordia, firme y estable, la potestad eclesiástica y la 

c i v i l , así en los países de Europa como en los de América, 

y proveer á muchas necesidades de la Iglesia Oriental , á la 

que, desde el principio de Nuestro Apostólico minister io , he

mos mirado siempre con paternal afecto ; y no ha mucho 

tiempo Nos fue dado emprender y promover la obra del 

Concilio Ecuménico del Vaticano, cuya suspensión tuvimos 

lumen in disitas et inhóspitas etiam regiones evangelicis operariis missis 

proferre possemus, in pluribus locis ecclesiasticas Hierarchias Ordinem 

constituere, et errores humanas rationi bonisque moribus et rei tum 

christianas tum civili adversos hac prassertim setate invalescentes solemni 

condemnatione coníigere. Deo pariter auxiliante, firmo ac solido, quan

tum poteramus, concordias vinculo ecclesiasticam et civilem potestatem 

sive in Europas sive in Americas partibus inter se consociare pluribusque 

Orientalis Ecclesias, quam ab initio Apostolici Nostri ministerii paterno 

semper cum affectu respeximus, necessitatibus considere curavimus; ac 

non ita pridem CEcumenici Vaticani Concilii opus aggredi et promoveré 

Nobis datum est, cujus tamen dum maxirnis fructus partira suscepti 

erant, partim expectabantur ab Ecclesia, ob notissiraas rerum yices 

suspensionem decernere debuimus. 

Nec vero, Venerabiles Fratres, quas civilis Nostri imperii jus et 

officium poscebant, ea unquam , Deo donante , exequi prastermisimus. 
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al fin que decretar por conocidísimas causas, cuando ya se 

habían recogido en parte grandísimos frutos, y en parte eran 

esperados por la Iglesia. 

Y nunca, por la gracia de Dios, hemos dejado, Venera

bles Hermanos, de hacer aquello que han exigido los dere

chos y deberes de Nuestro principado c iv i l . Las felicitaciones 

y aplausos con que , según recordareis, fue acogido el p r i n 

cipio de Nuestro Pontificado, pronto se cambiaron en i n j u 

rias y ataques, de tal modo, que nos obligaron á salir dester

rado de esta Nuestra amadísima ciudad. Mas luego que , por 

el común deseo y por los esfuerzos aunados de todos los 

pueblos y príncipes católicos, fuimos restituido á esta Sede 

Pontificia , constantemente dedicamos Nuestra atención y 

Nuestras fuerzas, á promover y procurar en Nuestros fieles 

subditos aquella sólida y no falaz prosperidad que siempre 

tuvimos por el mas grave cargo de nuestro Principado c iv i l . 

Pero la ambición de un vecino poderoso ansió poseer los 

países de nuestro temporal dominio , antepuso obstinadamen

te los consejos de las sectas de perdición á Nuestras pa te r 

nales y reiteradas advertencias y l lamamientos; y últimamen^ 

Gratulationes et plausus, ut raeministis, qui initia Nostri Pontiñcatus 

exceperunt, brevi in injurias et oppugnationes adeo conversi fuerunt , ut 

Nos é dilectissima hac Urbe Nostra exulare coegerint. At vero ubi com-

munibus eatholicorum populorum et Principum studiis et viribus adni-

tentibus, Pontificias huic Sedi restituti fuimus, continuo omnes Nostras 

vires et studia contulimus ad promovendam et conciliandam fidelibus 

Nostris subditis solidara illam et non fallacem prosperitatem, quam uti 

gravissimum civilis Nostri Principatus munus semper agnovimus. At vero 

vicini Potentis cupiditas temporalis Nostras dominationis regionibus inhia-

v i t , consilia sectarum perditionis paternis Nostris atque iteratis admo-

nitionibus et vocibus obstínate prasposuit, et novissime , ut vobis com-

pertum est, Fili i illius Prodigi de quo in Evangelio legimus, impuden-

tiam longe supergressus, hanc quoque urbem Nostram , quam sibi 

postulabat, vi et armis expugnavit, eamque nunc in sua potestate contra 

omne fas ret inet , veluti substantiam, quas ipsum contingat. Fieri non 



te, como sabéis, excediendo con mucho á la impudencia de 

aquel hi jo pródigo de que nos habla el Evangelio, aun tomó 

con la fuerza y con las armas esta JNuestra propia ciudad, 

que pedia para sí, y que ahora, contra todo derecho, retiene 

en su poder, como herencia que le correspondiera. No po

demos menos, Venerables Hermanos, de conmovernos fuer

temente por tan impía usurpación que sufrimos. Angustíanos 

extremadamente tan inicuo propósito que tiende nada menos 

que, una vez destruido Nuestro principado tempora l , á des

t r u i r por un mismo y solo golpe, si fuera posible , Nuestra 

potestad espiritual y el reino de Cristo en la t ierra ; angus

tíanos la vista de tan graves males, principalmente de aquellos 

que ponen en peligro la eterna salvación de Nuestro pueblo; 

en cuya amargura, nada Nos es tan triste como no poder 

aplicar los remedios necesarios á tantos males , por estar 

oprimida Nuestra l ibertad. A estas causas de nuestra tristeza 

agrégase también, Venerables Hermanos, esa larga y deplo

rable série de calamidades y de males que por tanto tiempo 

han abatido y afligido á la nobilísima nación francesa , au

mentados inmensamente en estos dias con tan inauditos ex-

potest, Venerabiles Fratres, quin vehementer ob hanc tara nefariam 

usurpationem quam patimur, moveamur. Angimur omnino tanta iniqui-

tate consilii quo eo spectat, ut civili Nostro Principatu deleto, una 

eademque opera, si ita evenire posset, spiritualis Nostra potestas et 

Christi Regnura in terris deleátur. Angimur tot gravissimorum malorum 

adspectu , eorum prassertim quibus astenia populi Nostri salus in discri

men vocatur; qua in acerbitate nihil Nobis est luctuosius quam oppressas 

Nostras libertatis conditioni impedir! quorninus tot malis necessaria re 

media adhibearaus. Hisce moeroris Nostri causis, Venerabiles Fratres, 

accedit etiam longa illa et miseranda series calamitatum et malorum quas 

Nobilissimam Gallicam Nationem tamdiu perculerunt et affixerunt; quas 

in imnoensum his diebus aucta tot prorsus inauditis excessibus ab efferata 

ac perdita hominum colluvie patratis, atque atrox nominatim impii par-

ricidii scelus in casde Venerabilis Fralris Parisiensis Antistitis consumrna -

tum probé intelligitis quos sensus in Nobis commovere debuerint, cum 
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cesos, cometidos por una turba de hombres feroces y perd i 

dos, y principalmente el atroz crimen de impío parr ic id io , 

perpetrado en la muerte de Nuestro venerable hermano el 

Arzobispo de París, bien comprendéis los sentimientos que 

han debido escitar en Nos, cuando han llenado de hor 

ro r y de miedo á todo el Orbe. Tenemos finalmente , Vene

rables Hermanos, otra amargura aun mayor que las demás, 

cuando vemos á tantos hijos rebeldes, ligados por tantos vín

culos de censuras, continuar despreciando el tiempo de pe

nitencia que Dios les ofrece, sin hacer cuenta de nuestros 

llamamientos paternales, sin hacer ningún aprecio de su 

salvación, y empeñarse tenazmente en experimentar mas 

bien la i ra de la divina venganza que recoger en tiempo el 

fruto de la misericordia. 

Ahora bien, protegiéndonos Dios clementísimo por entre 

tantas vicisitudes, vemos ya llegar el dia natalicio de Nuestra 

exaltación, en el cual, así como sucedimos en la Sede del 

Bienaventurado Pedro, así, aunque muy desigual á él en los 

méritos, Nos hallamos igual en los años de la duración de 

su apostólica servidumbre. Este es sin duda un nuevo , sin-

totum Orbem metu atque horrore compleverint. Est demum et alia Nobis, 

Venerabiles Fratres, coeteris etiam major amaritudo, cura videamus tot 

rebelles filios tot tantisque censurarum laqueis obstrictos nulla paternas 

Nostras vocis, nulla salutis suas ratione habita pergere adhuc oblatum á 

Deo posnitentias tempus contemnere, et divinas ultionis irarn contuma-

citer, quam misericordias fructum in tempore malle experiri. 

Jam vero per tot rerum vicissitudines, Deo clementissimo Nos prote-

gente, natalitium illura Nostras provectionis diem jam adesse videmus, in 

quo sicuti in Beati Petri Sede successimus, sic licet ejus meritis quam 

longissime impares annorum ejus in Apostólicas servitutis diuturnitate 

reperimur esse consortes. Novum hoc profecto, singulare ac ingerís est 

divinas dignationis munus ac in tanta sanctissimorum Nostrorum prasde-

cessorum serie in longo undeviginti sasculorum cursu Nobis unice, Deo 

disponente, collatum. In quo eo etiam admirabiliorem Nobiscum divinam 

benignitatem agnoscimus, cum videamus hoc tempore dignos Nos haberi 
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guiar y grande don de la dignación de D ios , que á Nos ún i 

camente ha querido otorgarle entre tantos santísimos prede

cesores Nuestros en el largo período de diez y nueve siglos. 

En lo cual reconocemos también mas admirable para con 

Nos la divina benignidad, viendo que somos tenidos por 

dignos de padecer en este tiempo persecución por la just ic ia , 

y cuando consideramos el maravilloso afecto de devoción y 

de amor de que tan profundamente está animado el pueblo 

cristiano en todo el mundo, y que con afán tan unánime 

viene impulsado hácia esta Santa Sede. Cuyos dones cuando 

tan inmerecidamente se Nos confieren , sentimos que Nues

tras fuerzas son enteramente desproporcionadas para cumpl i r 

con el deber de dar las debidas gracias. Por lo cual , mien

tras pedimos á la Inmaculada Virgen Madre de Dios que Nos 

enseñe á rendir glor ia al Altísimo con aquel mismo espíritu 

con que ella le rindió con las sublimes palabras: fecit mihi 
magna qui potens est, una y otra vez os rogamos , Venera -

bles Hermanos, que en unión con los fieles á vosotros con

fiados, dirijáis á Dios juntamente con Nos himnos de alaban

zas y de gracias. «Engrandeced vosotros conmigo al Señors 

qui pro justitia persecutionem patiamur , et cum aspiciamus mirum illum 

devotionis et amoris affectum , quo Christianus populus veheraenter 

agitur ubique terrarum et ad hanc Sanctam Sedem unanimi studio com-

pellitur. Quae sane muñera cnm in Nos adeo immerentes collata fuerint, 

vires Nostras prorsus impares experimur, ut gratiae reddendae officio pro 

debita ratione respondeamus. Quamobrem dum ab Immaculata Deipara 

Virgine petimus ut Nos doceat eodem ac Ipsa spiritu reddere gloriam 

Altissimo sublimibus illis verbis «fecit mihi magna qui potens est», Vos 

etiam atque etiam rogamus , Venerabiles Fratres , ut una cura gregibus 

Vobis commissis cántica atque hymnos laudis et gratiarum Nobiscum Deo 

persolvatis. Magnifícate Vos Dominum Mecum , dicimus Leonis Magni 

vocibus, et exaltemus nomen ejus in invicem , ut tota ratio gratiarum 

et miserationum, quas accepimus, ad laudem sui referatur auctoris. 

Populis autem vestris- signifícate incensara Charitatem Nostram gratissi-

raosque anirai sensus ob pcaeclara ipsorum erga Nos filialis pietatis testi-



decimos con las palabras de León Magno , y exaltemos á coro 

su nombre, para que toda la série de gracias y misericordias 

que hemos recibido, ceda en alabanza de su autor. Haced 

saber á vuestros pueblos Nuestro ardiente amor y nuestros 

sentimientos de agradecimiento profundísimo por los i lustres 

testimonios de su piedad filial hácia Nos y por los obsequios 

por tanto tiempo y con tanta perseverancia prestados. Nos 

pues, por lo que á Nos pertenece, pudiendo repet ir con r a 

zón las palabras del Real Profeta: Incolatus meus prolonga-
tus est, tenemos ya necesidad del auxi l io de vuestras ora 

ciones para conseguir el valor y la confianza de devolver 

Nuestra alma al Príncipe de los Pastores, en cuyo seno está 

el refr igerio de los males de esta turbulenta y fatigosa vida, 

y el bienaventurado puerto de la tranqui l idad y paz eterna, 

Mas á f in de que sirvan á mayor gloria de Dios tantos 

beneficios como por su largueza han rodeado nuestro Pont i 

ficado, abriendo en esta ocasión el tesoro de las gracias es

pirituales, os facultamos, Venerables Hermanos , para que, 

en vuestras respectivas diócesis, el dia diez y seis ó el veinte 

y uno de este mes, ú otro á vuestro arb i t r io , podáis con 

monia et oíficia tamdiu et tara perseveranter edita. Nos enim, quod ad 

Nos attinet, cura usurpare jure possimus Regii Vatis verba «incolatus 

meus prolongatus est», vestrarum deprecationum ope jam ad hoc indige-

mus , ut virtutera , fidnciamque assequamur reddendi animam Nostram 

Pastorura Principi , in cujus sinu est refrigeriurn malorum turbulentas 

hujus et asrumnosas vitas et beatus portus asternas tranquilitatis ac pacis. 

Ut autem ad majorem Dei gloriam proficiat quod Pontificatus Nostri 

beneficiis de Ejus largitate accessit spiritualíum gratiarum thesaurum hac 

occasione reserantes, Vobis, Venerabiles Fratres , potestatem facimus 

ut in vestra quisque Dioscesi, die decimosexto aut vigésimo primo hujus 

raensis aut alio ad vestrum arbitrium eligendo, Benedictionem Papalem 

cum applicatione plenarias indulgentias in forma Ecclesias consueta aucto-

ritate Nostra Apostólica impertiré possitis et valeatis. Spirituali autem 

Fideliura utilitati consulere cupientes, tenore prassentium in Domino 

concedimus, ut omnes Christifideles tam sasculares quam regulares 
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nuestra autoridad Apostólica dar la bendición Papal con ap l i 

cación de la indulgencia plenaria en la forma acostumbrada 

por la Iglesia. Deseando además proveer á la ut i l idad espi

r i tua l de los fieles, por el tenor de las presentes, concede

mos en el Señor, que todos los fieles de Cristo, así seculares 

como regulares de uno y otro sexo, existentes en cualquier 

punto de vuestras diócesis, que confesados y comulgados r o 

garen devotamente á Dios por la concordia de los Príncipes 

Cristianos, extirpación de las heregías y exaltación de la 

Santa Madre Iglesia, en el mismo dia que vos, por autoridad 

Nuestra, hayáis escogido y designado para dar la susodicha 

bendición, ó haya sido escogido y designado por los Vicarios 

Capitulares existentes pro tempore, en las diócesis en que la 

Sede catedral esté vacante, puedan ganar indulgencia plena

ria de todos sus pecados. No dudamos que , en esta ocasión, 

el pueblo cristiano se escitará mas eficazmente á o r a r , y 

que, multiplicados así los ruegos , mereceremos alcanzar 

aquella misericordia, que á la vista de tantos males presentes 

no Nos es dado implorar con fr ia ldad. 

Entretanto , á Dios omnipotente pedimos para vosotros* 

Venerables Hermanos, la constancia, la esperanza celestial y 

todo consuelo; de cuyos dones queremos que sea anuncio, y 

1 • | _ _ - _ _- • • i i _ _ - - L _ J _r _ _ - - i |, _ _l r _tf 

utriusque sexus, quocumqué in loco cujusque vestrum Dicecesis existant, 

qui sacramentan' confessione expiati et sacra communione refecti pías ad 

Deum preces pro Christianorum Principum concordia, haeresum extirpa-

tione et sanctse Matris Ecclesias exaltatione eñuderint, eo d ie , quem 

Vos ad prasdictam Benedictionem largiendam ex auctoritate Nostra desig-

naveritis aut elegeritis , v e l , in Dicecesibus ubi Sedes Catbedralis vacet, 

Vicarii Capitulares pro tempore existentes elegerint et designaverint, 

omnium peccatorum suorum plenariam indulgentiam consequi possint ac 

valeant. Minime dubitamus quin hac occasione populus Christianus effica-

tius excitetur ad orandum, atque ita multiplicatis precibus eam miseri-

cordiam suscipere mereamur, quam tot prassentium malorum adspectus 

Nos segniter implorare non sinit. 

Vobis interea* Venerabiles Fratres, constantiam , coelestem spem, 

et solamen omne á Deo omnipotenti adprecamur, quorum auspicem et 



testimonio de Nuestra especial benevolencia , la bendición 

apostólica, que á Vosotros, al Clero y al pueblo á cada uno 

de vosotros encomendado , damos con toda la efusión de 

nuestro corazón. 

Dado en Roma jun to á San Pedro, dia 4 de Jun io , fiesta 

de la Santísima Tr in idad , año de 1 8 7 1 . 

De Nuestro Pontificado año vigésimo qu in to . 

PIO PAPA IX. 

prascipuas Nostras benevolentias testém esse volumus Apostolícam Bene-

dictionem , quam Vobis, Cleroque et populo unicuique Vestrum concre-

dito plena cordis Nostri exuberantia impertimus. 

Datum Romas apud S. Petrum die quarto Junii Sanctissimas Tríni-

tatis sacro, Anno M.DCCC.LXXI. 

Pontificatus Nostri anno vicesimoquinto. 

PIUS PP. IX . 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 4 de Junio próximo pasado, Sor María Vicenta Es

pinosa, Supriora del convento de Religiosas Carmelitas de 

Onteniente, á los 74 años de edad y 45 de hábito rel igioso. 

El dia 21 de i d . D. José Tormo y Boscá , Capellán, d i 

rector y administrador del Hospital c iv i l de Alcoy , á los 45 

años de edad. 

E l dia 22 de i d . , en Penáguila , el P. Vicente Agulló, 

Presbítero, Hospitalario de San Juan de Dios , exclaustrado, 

á la edad de 64 años: pertenecia á la Hermandad Sacerdotal. 

E l mismo dia D. José Vic iano, Cura Párroco de Jávea, á 

los 56 años de edad: 

E l dia 29 de i d . el P. Bartolomé Planells y Aleixandre, 

franciscano exclaustrado y Beneficiado de San Andrés de Va

lencia, á la edad de 69 años. 

R. I. P. 

Válesela: Imprenta de José Rius,—1871. 
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Este B O L E T Í N se publica una vez a la semana,— Se suscribe en la oficina sita en 

el Palacio Arzobispal, á 6 rs, por trimestre, adelantados»—Los números sueltos se ven

den á cuatro cuartos. 

Materins que contiene este números Despedida de nuestro Ex* 
celentísimo Prelado para ir á tomar aguas medicinales. —Encíclica de S. S. 
Pió IX, protestando contra la ocupación de Roma.—Suscricion por las inun
daciones de Tudela.—Aviso interesante para los jóvenes eclesiásticos-

DESPEDIDA DE NUESTRO EXCMO. PRELADO 

PARA I R A TOMAR AGUAS MED IC INALES . 

Señores Arciprestes , Curas , Ecónomos y Regentes del Arzo
bispado. 

Mis amados en Jesucristo: La imperiosa necesidad de 

consultar á la mejoría de m i sa lud , me pone en el caso de 

i r á beber, según la prescripción facultat iva, las aguas m i 

nerales de Grávalos, que tan beneficiosas me han sido en los 

años anteriores. 

En su v i r t ud , pues, partiré lo antes que me sea posible, 

quedando encargado del gobierno del Arzobispado el señor 

Dean, m i Provisor y Vicario gene r a l , Dr . D. Lorenzo Car

cavina. 

Espero que m i ausencia sea, Dios mediante , muy corta; 

y para que mis deseos sean efectivos y consiga la mejoría 

TOMO IX. 4 6 
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que me propongo, os ruego encarecidamente, amados mios, 

que tengáis la dignación de d i r ig i r al Señor con vuestros 

feligreses fervorosas súplicas. 

Os lo agradecerá en el alma vuestro Prelado que os ama 

y bendice paternalmente 

M A R I A N O , Arzobispo de Valencia. 

Valencia 42 de Julio de 1871 . 

ENCÍCLICA DE S. S. PIO IX , 

protestando contra la ocupación de Roma. 

Siendo de tanto interés este documento , y no habiéndo

nos sido posible publicarlo en su dia, lo hacemos ahora para 

que conste siempre en nuestra colección y en los archivos 

parroquiales. 

Epístola Encyclica Sanctissimi Domini nostri Pii Divina 
Providentia Papae IX. 

Ad omnes Patriarchas, Primates, Archiepiscopos, Episcopos, aliosque locorum 

ordinarios gratiam et communioiiem cum Apostólica Sede habientes.* 

P I U S P P . I X . 
Venerabiles Fratres salutem et Apostolicam benedictionem. 

Ubi Nos arcano Dei consilio sub hostilem potestatera redacti tristem 

atque acerbara vicem hujus Urbis Nostrae et oppressum armorum in-

vasioue civilem Apostolicae Sedis Principatura vidimus, jam tum datis 

ad Vos litteris die prima Novembris anno proxime superiori, Vobis ac 

per Vos toti orbi catholico declaravimus qui esset rerum Nostrarum et 

Urbis hujus status, quibüs obnoxii essemus impiae et effrenis licentiae ex-

cessibu.s; et ex supremi ofíicii Nostri rationem coram Deo et hominibus 

salva ac integra esse velle jura ApostolicaB Sedis testati sumus, Vósque 



et omnes dilectos filios curis vestris créditos fideles ad divinam Majes-

tatem fervidis precibus placandam excitavimus. Ex eo tempore mala et 

calamitates quas prima illa luctuosa experimenta Nobis et huic Urbi 

praenuntiabant, nimium veré in apostoIÍGam dignitatem et auctorítatera, 

in Religionis morumque sanctitatem, iñ dilectissimos subditos Nostros 

reipsa redundarunt. Quin etiam, Venerabiles Fratres , conditionibus r e 

rum quotidie ingravescentibus, dicere ccgimur Saricti Bernardi verbis: 

initia malorum sunthaec; graviora timeraus ( 1 ) . Iniquitas enim viam 

suam tenere pergit et consilia promovet, ñeque jam valde laboral ut 

velum obducat operibus suis pessimis quae latere non possunt, atque u l 

timas ex concúlcala just i t ia , honéstate, religione exuvias referre studet. 

Has inter angustias, quae dies Nostros amaritudine complent, praesertim 

dura cogitamus quibus in dies periculis et insidiis fides et virtus populi 

Nostri subjicitur, eximia merita vestra , Venerabiles Fratres , et dilecto-

rum Nobis íidelium quos cura vestra complectitnr , sine gratissimo ani-

mi sensu recolare aut commemorare non possumus. .In omni enim terra-

rum plaga exhortationibus Nostris admirabili studio respondentes Chris-

tifideles Vosque duces et exempla sequuti, ex infausto i 1 Lo die expugnatae 

hujus Urbis assiduis ac ferventibus precibus institerunt, et seu publicis 

atque iteratis supplicationibus, seu sacris peregrinationibus susceptis, 

seu non intermisso ad Ecclesias concursu, et ad sacramentorum parti-

cipationem accessu, sive prsecipuis aliis christianae virtutis operibus , ad 

thronum divinae clementiae perseveranter adire, sui muneris esse puta-

runt. Ñeque vero hsec flagrantia deprecationum studia amplissimo apud 

Deum fructu carere possunt. Multa immo ex iis jam profecía bona etiam 

alia , quae in spe et fiducia expectamus , pollicenlur. Videmus enim fir-

mitatem fidei , ardorem caritatis sese in dies latius explicantem , cerní-

mus eam sollicitudinem iu Christiñdelium animis pro hujus Sedis et su-

premi Pastoris laboribus et oppugnationibus excitatam quam Deus solus 

ingerere potuit, ac tantam perspicimus unitatem mentium et voluntatum, 

ut á primis Ecclesiae temporibus usque ad hanc aetatem numquam splen-

didius ac verius dici potuerit quam his diebus nostr is , multitudinis cre-

dentium esse cor unum et animam unam (2) . Quo in spectaculo virtutis 

silere non possumus de amantissimis filiis Nostris hujus almae Urbis ci-

vibus, quorum ex omni fastigio atque ordine amor erga Nos et píelas 

itemque par certamini firmitas luculenter eminuit atque eminet > ñeque 

solum majoribus suis digna sed aemula animi magnitudo, Deo igitur mi-

sericordi immortalem gloriam et gratiam habemus pro vobis ^ómnibus, 

Venerabiles Fratres, et pro dileclis filiis Nostris Christifidelibus, qui tanta 

in vobis, tanta in Ecclesia sua operatus est et operatur , effecitque u t , 

superabundante malitia, superabundará gratia fidei, caritatis et confes-

sionis. «Qua3 est ergo spes Nostra et gaudium Nostrum et corona glo-

riae? ¿Nonne vos ante Deum? Filius sapiens gloria est Patris. Benefaciat 

(1) Epist. 243. 
(2) Act. k. 32. 

i 



itaque vobis Deus et merainerit fidelis servitii et piae compassionis et con-

solationis et honoris, quae sponsae Fil i i ejus in tempore malo et in diebus 

aftlictionis suae exhibuistis et exhibetis (1).» 

Interea vero subalpinum Gubernium dum ex una parte Urbem pro-

perat Orbi faceré fabulam ( 2 ) , ex altera ad fucum catholicis faciendum 

et ad eorum anxietates sedandas, in conflandis ac struendis futilibus qui-

busdara immunitatibus et privilegiis quae vulgo guarenñgie dicuntur, ela-

boravít eo consilio ut haee Nobis sint in locum civilis principatus, quo 

Nos longa machinationum serie et armis parricidialibus exuit. De hisce 

immunitatibus et cautionibus, Venerabiles Fratres , jam Nos judicium 

Nostrum protulirnus, earum absurditatem, versutiam ac ludibriura no

tantes in Litteris die 2 Martii pr. pr. datis ad Venerabilem Fratrem 

Nostrum Constantinum Patrizi Sanctae Romanas Ecclesise Cardinalem, 

sacri Gollegii decanum ac Vicaria Nostra potestate in Urbe fungentem, 

quae typis impressae protinus in lucem prodierunt. 

Sed quoniam subalpini Gubernii est perpetuam turpemque simulatio-

nem cum impudenti contemptu adversus Pontificiam Nostram dignita

tem et auctoritatem conjungere , factisque ostendit Nostras protestatio-

nes, expostulationes, censuras pro nihilo habere; hinc minime obstante 

judicio de praedictís cautionibus á Nobis expresso, illarum discussionem 

et examen apud supremos Regni Ordines urgere et promoveré non des-

tit i t , veluti de re seria ageretur. Qua indiscussione cum veritas judicii 

Nostri super illarum cautionum natura et Índole, tum irritus hostium in 

velanda earumdem malitia et fraude conatus luculenter apparuit. Certe, 

Venerabiles Fratres, incredibile est, tot errores catholicae fidei ipsisque 

adeo juris naturalis fundamentis palam repugnantes, et tot blasphemias, 

qüod ea occasione prolatae sunt, proferri potnisse in media hac Italia, 

quae semper catholicae Religionis cultu et Apostólica Romani Pontificis 

Sede potissimum gloriata est et gloriatur; et revera , Deo Ecclesiarn 

suam protegente, omnino alii sunt senstis, quos reipsa fovet longe máxi

ma Italorum pars, quae novam hanc et inauditam sacrilegii formam No-

biscum ingemit ac deplorat et insignibus ac in dies majoribus sua pieta

tis argumentis officiique Nos docuit uno se esse spiritu et sensu cum 

ceteris Orbis Fidelibus consociatarn. 

Quapropter Nos iterum hodie ad Vos voces Nostras convertimus, 

Venerabiles Fratres, et quamquara Fidelis vobis comissi sive litteris suis 

sive gravissimis protestationum documentis aperte significaverint quam 

acerbe ferant eam qua premimur conditionem et quam longe absint ut 

iis eludanlur fallaciis quae cautionum nomine teguntur; tamen Apostolici 

Nostri Oftlcii munus esse ducimus ut per Vos toti Orbi solemniter de-

claremus, non modo eas quae cauliones appellantur qnaeque Gubernii 

Subalpini curis perperam cusae sunt, sed, quicumque tándem s in t , títu

los, honores, immunitates et privilegia et quidquid cautionum seu gua-

(í) S. Bern. ep. 238. et 130 
(2) S. Bern. ep. 243. 
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rentigie nomiue veniat, nullo modo valere posse ad adserendum expedí -

tum liberumque usum divinitus Nobis traditae potestatis et ad tuendam 

necessariam Ecclesiae libertatem. 

His ita se habentibus, queraadmodum pluries declaravimus et pro-

fessisumus, Nos absque culpa violatae fidei juramento obstrictae nulli 

adhaerere conciliationi posse quae quolibet modo jura Nostra destruat aut 

imminuat quae sunt Dei et Apostolicae Sedis j u r a ; sic nunc ex debito 

ofíicii Nostri declaramus nunquam Nos admissuros aut accepturos esse 

nec ullo modo posse, excogitatas illas á Gubernio Subalpino cautiones 

seu gaarentigie quaecumque sit earum rat io, ñeque alia quaecumque sint 

ejus generis et quocumque modo sancita, quae specie muniendae Nostrae 

sacrae potestatis et libertatis Nobis oblata fuerint in locum et subrogatio-

nem civilis ejus Principatus, quo divina Providentia Sanctam Sedem 

Apostolicam raunitam et auctam volui t , queraque Nobis confirmant tum 

legitimi inconcussique t i t u l i , tum undecim et amplius saeculorum posses-

sio. Plañe enim cuique manifestó pateat necesse est quod, ubi Romanus 

Pontifex alterius Principis ditioni subjectus foret, ñeque ipse revera am

plius in político ordine suprema potestate praeditus esset, ñeque posset, 

sive persona ejus sive actus Apostolici ministerii spectentur , sese exi-

mere ab arbitrio i l l ius, cui subesset, iraperantis, qui etiam vel haereticus 

vel Ecclesiae persecutor evadere posset aut in bello adversus alios Pr in

cipes vel in belli statu versari. Et sane , ipsa haec concessio cautionum, 

de quibus loquimur, nonne per se ipsa luculentissimo documento est, 

Nobis quibus data divinitus auctoritas est leges ferendi ordinem moraíem 

et religiosum spectantes, Nobis, qui naturaíis ac divini juris interpretes 

in toto orbe constituti sumus, leges imponi, easque leges, quae ad régi

men universae Ecclesiae referentur, et quarum conservationis ac exequu-

tionis non aliud est jus quam quod voluntas laicarum potestatum praescri-

bat ac statuat? Quod autem ad habitudinem pertinet inter Ecclesiarn et 

Societatem civilem, optime nostis, Venerabiles Fratres , praerogalivas 

omnes et omnia auctoritatis jura ad regendam universam Ecclesiarn ne-

cessaria Nos in persona Beatissimi Petri ab ipso Deo directe accepisse, 

inimo praerogativas illas ac j u r a , aeque ac ipsam Ecclesiae libertatem, 

sanguine Jesu Christi parta fuísse et quaesita, atque hoc infinito divini 

sanguinis ejus pretio esse aestimanda. Nos itaque male admodum, quod 

absit, de divino Redemptoris Nostri sangnine mereremur , si haec jura 

Nostra, qualia praesertim nunc tradi vellent adeo deminuta ac turpata, 

mutuaremur á Principibus terrae. Fi l i i enim, non domini Ecclesiae sunt 

Christiani Principes; quibus apposite inquiebat ingens illud sanctitatis et 

doctrinae lumen Anselmus Gantuariensis Archiepiscopus: «ne putetis vobis 

Ecclesiarn Dei quasi domino ad serviendum esse datam, sed sicut advo-

cato et defensori esse commendatam; nih.il magis diligit Deus in hoc mundo 

quam libertatem Ecclesiae suae (1).» Atque incitamenta eis addens alio 

loco scribebat: «nunquam aestimetis vestrae celsitudines minui dignita-

(i) Ep. 8. 1. 4. 
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tem, si Sponsae Dei et Matris vestrae Ecclesias amatis et defenditis liber

tatem, ne putetis vos humiliari si eam exaltaos, ne credatis vos debilitan 

si eam roboratis. Videte, circamspicite; exempla sunt in promptu , con

sidérate Principes qui illam impugnan! et conculcant, ad quid proficiunt, 

ad quid deveniunt satis patet, non eget dictu. Certe qui illam glorificant, 

cum iila et in illa glorificabuntur (1) .» 

Jamvero ex iis quae alias ad vos, Venerabiles Fratres, et modo á No

bis expósita sunt, nemini profecto obscurum esse potest, injuriara huic 

S. Sedi hisce acerbis temporibus inlatam in omnem Christianam Rempu-

blicam redundare. Ad omnem enim, uti ajebat S. Bernardus , spectat 

Christianum injuria Apostolorum , gloriosorum scilicet Principum terrae; 

et cum pro Ecclesiis ómnibus, uti inquiebat praedictus S. Anselmus, Ro

mana laboret Ecclesia, quisquís ei sua aufert, non ipsi soli sed Ecclesiis 

ómnibus sacrilegii reus esse dignoscitur (2) . Nec profecto ulli dubium 

esse potest quin conservalio jurium hujus Apostolicae Sedis cum supre-

mis rationibus et utilitatibus Ecclesiae universae et cum libértate Episco-

paiis rainisterii vestri arctissime conjuncta sit et illigata. 

Haec omnia Nos, ut deberaus, reputantes et cogitantes, iterum con

firmare constanterque profiteri cogimur, quod pluries Vobis Nobiscum 

unanimiter consentientibus declaravimus, scilicet civilem S. Sedis Prin-

cipatum Romano Pontifici fuisse singulari divina?, Providentiae consilio 

datum illumque necessarium esse ut idem Romanus Pontifex nulli un-

qu,arn Principi aut civili Potestati subjectus supremam universi Dominici 

gregis pascendi regendique potestatem auctoritatemque ab ipso Christo 

Domino divinitus acceptam per universam Ecclesiarn plenissima libértate 

exercere ac majori ejusdem EcclesiaB bono, utilitati et indigentiis consu-

lere possífc. Id vos v Venerabiles Fratres, ac vobiscum Fideles vobis cre-

diti probé intelligentes, mérito om-nes ob causjim Religionis, justitiae et 

tranquilitatis, quae fundamenta sunt bonorum omniuni, commoti estis, 

et digno spectaculo fidei, caritatis, constantiae, virtutis ¡Ilustrantes Eccle

siarn Dei ac in ejus defensionem tideliter intenti, novum et admirandura 

in annalibus ejus exemplum in futurarum generationum memoriam pro-

pagatis. Quoniara vero miserícordiarurn Deus istorum bonorum est auctor, 

ad ipsum elevantes oculos, corda et spem Nostram Eum sine intermissio-

ne obsecramus, ut praecl?ros vestros et fidelium sensus, et communem 

pietatera , dilectionem , zf.lum confirmet, reboret, augeat; Vosque item et 

commissos vigilantiae ves'-rae populos enixe hortamur ut in dies firmius et 

uberius quo gravius dim'iCatio fervet, Nobiscum clametis ad Domínum, 

quo ipse propitiationis suae dies maturare dignefcur. Efficiat Deus ut 

Principes terrae quorum máxime interest, ne tale usurpationis quam Nos 

patimur exemplum in perniciem omnis potestatis et ordinis statuatur et 

vigeat, una omnes animorum et voluntatum consentione jungantur , ac 

sublatis discordiis, seiatis rebellionum perturbationibus, disjectis exitia-

(1) Ep. 12. 1. 4. 

(2) Ep. 42. 1. 3. 
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libus sectarum consilüs, conjuctam operam navent ut restituantur huic 

S. Sedi sua jura et cum iis visibili Ecclesias Capiti sua plena l ibertas, et 

civiii societati optata tranquilinas. Nec minus, Venerabiles Fratres , de-

precatione Yestra et Fidelium apud divinam clementiam exposcite, ut cor

da impiorum, cascitate mentium depulsa, ad poenitentiam convertat an-

tequam veniat dies Domini magnus et horr ib i l is , aut reprimendo eorum 

nefanda consilia ostendat quam insipientes et stulti sunt qui petram á 

Ghristo fundatam evertere et divina privilegia violare conantur (1). In 

his precibus spes Nostras íirmius in Deo consistant. «Putatisne avertere 

poterit Deus aurem á carissima Sponsa sua, cum clamaverit stans adver-

sus eos qui se angustiaverunt? Quomodo non recognoscet os de ossibus 

suis et carnem de carne sua, imo vero jara quodammodo spiritum de 

spiritu suo? Est quidem nunc hora malitias et potestas tenebrarum. Ce-

terum hora novissima est et potestas cito transit. Dei virtus et Dei sa-

pientia Christus Nobiscum est qui et in causa est. Confidite , ipse vicit 

mundum (2).» Interim vocem astenias veritatis magno animo et certa fide 
sequamur quas d ic i t : pro justitia agonizare pro anima tua , et usque ad 

mortem certa pro justitia, et Deus expugnabit pro te inimicos tuos (3). 

Ubérrima demum coslestium gratiarum muñera Vobis, Venerabiles 

Fratres, cunctisque Clericis Laicisque ñdelibus cujusque Vestrura curas 

concreditis á Deo ex animo adprecantes, prascipuas Nostras erga Vos at

que Ipsos intimasque caritatis pignus Apostolicam Benedictionem Vobis 

íisdemque dilectis Filiis peramanter impertimus. 

Datum Romas apud S. Petrum die decimaquinta Maji anno Domini 
M.DCCC.LXXI. 

Pontificatus Nostri Anno vicésimo quinto. 

Pius PP. IX . 

Suscricion por las inundaciones de Tudela. 

En la Secretaría de Cámara y Gobierno de este Arzobis

pado está abierta la suscricion para socorrer las desgracias 

ocurridas por las inundaciones de Tudela. E n el Boletin i r e 

mos dando noticia de su resultado. 

(1) S. Greg. VII. Ep. 6. 1. 3. 
(2) S. Bern. Ep; 126. n. 6. et H . 

(3) Eccli. 4. 33. 
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AVISO I N T E R E S A N T E P A R A L O S JÓVENES ECLESIÁSTICOS. 

El M. I . Sr. Gobernador eclesiástico del Arzobispado de 

Santiago de Cuba , Sede vacante , ha remit ido á nuestro 

Excmo. é l imo . Prelado para su inserción en el Boletin el 

siguiente anuncio, y S. E . I . nos manda insertarlo , r eco 

mendándolo muy part icularmente: 

«GOBIERNO ECLES IÁSTICO D E L ARZOBISPADO D E SANTIAGO 

D E CUBA—Secretaría.—Necesitándose para el Colegio Semi

nario Conciliar de San Basilio el Magno de este Arzobispado, 

seis profesores que sean Presbíteros ó que estén en d ispos i 

ción de serlo dentro de seis meses á contar desde esta fecha; 

que estén graduados por lo menos de Bachilleres en la Fa 

cuitad de Filosofía, tres de ellos en la sección de Ciencias y 

los otros tres en la de Letras , y que tengan además el Exeat 
y Comendaticias de su Ordinar io; se ruega á los que se en

cuentren con las referidas condiciones, y deseen enterarse de 

las ventajas que se ofrecen á los que intenten obtener dichas 

plazas, que se dir i jan á D. Salvador Alonso , Cura Párroco 

de término de Santa Catalina de Valencia, quien está comisio

nado para gestionar sobre este asunto, y tiene las instruc

ciones convenientes para obviar los obstáculos que pudieran 

presentarse respecto del pasage.—El mismo Párroco se halla 

también competentemente autorizado para facil i tar el em

barque de los jóvenes qus hubieren cursado y probado en 

algún Seminario Conciliar por lo menos cuatro años de Sa

grada Teología, y quisieren venir á este Arzobispado , t r a 

yendo la documentación necesaria y licencia in scriptis de su 

Prelado, á ordenarse, con el título canónico que se les pro

porcionará, prévio exámen ad curam animarum.— Lo qne se 

hace saber de orden del Sr. Gobernador eclesiástico Vicario 

Capitular Sede vacante, para los fines oportunos.—Santiago 

de Cuba 6 de Junio de 1 8 7 1 . — E l Secretario Canónigo Peni

tenciario, hiedo. Ciriaco Sancha.» 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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SALIDA DE NUESTRO EXCMO. PRELADO 

PARA IR A TOMAR AGUAS MED IC INALES . 

Antes de ayer , martes, salió de esta ciudad nuestro Ex

celentísimo é l imo . Sr. Arzobispo en el tren correo de 

Madrid , donde solo se habrá detenido el tiempo suficiente 

para mudar de trenes, siguiendo directamente su viaje hasta 

Grávalos, cuyas aguas, como ya saben nuestros lectores, le 

han sido siempre tan beneficiosas. 

Roguemos á Dios y á su Santísima Madre para que 

S. E. I . , después de un viaje íelíz, vuelva á su casa comple

tamente restablecido en su importante salud. 

TOMO IX . 47 
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EDICTO PARA ÓRDENES. 

DON BERNARDO MARTIN Y APARICI , Presbítero, Dignidad 
de Maestres meta de esta Santa Iglesia Metropolitana, y 
Secretario de Cámara y Gobierno del Excmo. é limo. Señor 
Dr. D. Mariano Barrio Fernandez , Arzobispo de Valen
cia , ele. 

Hago saber á los aspirantes á Ordenes en esta Archidió-

cesis, que S. E . I . el Arzobispo , mi señor, ha acordado , si 

Dios le diere salud, celebrar Ordenes generales mayores y 

menores en las próximas Témporas de San Mateo Apóstol, y 

al efecto se previene á los que á ellos deseen ser promovi 

dos, que hasta el dia veintiséis del próximo mes de Agosto 

improrogbblemente , pasado el cual no se recibirá ninguna 

sol icitud, presenten en esta Secretaría todos los que se hallen 

adornados de los requisitos necesarios, sus solicitudes espre-

sivas del nombre, apellidos, naturaleza, edad, carrera li
teraria , Orden en que estén constituidos y su titulo ; á que 

acompañarán la partida de bautismo, cartilla de ordenación 
que tuvieren y certificación de haberlo egercitado: Los de 

Menores y Subdiaconado añadirán , la que acredite la pose
sión del titulo á que los pretenden, ó la de la aprobación del 
patrimonio legítimamente constituido; con la del Consejo 
Provincial, que demuestre estar exento de responsabilidad al 
servicio militar, y otra de la Comandancia de marina que 
les acredite también libres de este servicio. Los que hayan de 

recibir la Prima clerical Tonsura traerán , la partida de 
Confirmación ; y todos indistintamente , certificación de los 
Párrocos que acredite su intachable conducta moral y r e l i 

giosa , que podrá dar en lugar del Párroco , respecto á los 

residentes en Seminarios, el Superior de los mismos ; cer t i 

ficando además el respectivo Confesor, de su puño y letra, 

la frecuencia con que por mas de un año reciben los Santos 



Sacramentos de Penitencia y Eucaristiat espresando ser por 
lo menos de quince en quince dias los que aspiren á la Ton
sura, Menores y Subdiaconado, y semanalmente los que ha
yan de recibir el Diaconado ó Presbiterado. l i an de hacer 

constar además haber ganado tres años de Sagrada Teología 
siendo el segundo y el tercero con la calificación de Bene-
mcritus, y también todo lo demás que está prevenido. En 

esta forma y no en otra, deberán presentarse á exámen en 

los dias seis y siete del mes de Setiembre. Y para que llegue 

á noticia de todos, dispone S. E. I se publique el presente 

Edicto sellado con el de su dignidad. 

Valencia 17 de Julio de 1871.—Bernardo Martin, Canó

nigo Dignidad Secretario. 

Carta Encíclica de S. S. Pío IX, protestando contra la 
ocupación de Roma y contra las decisiones del Gobierno 

subalpino (i). 

A todos los Patriarcas, Primados, Arzobispos , Obispos y otros Ordinarios 

en gracia y comunión con la Sede Apostólica. 

P I O I X P A P A . 

Venerables Hermanos, salud y bendición Apostólica. 

Tan luego como por un inescrutable designio de Dios hemos que

dado en poder de nuestros enemigos , y hemos visto la triste y deplo

rable suerte de nuestra ciudad, y la soberanía temporal de la Sede 

apostólica abrumada por una invasión armada, Nos os expusimos en 

nuestras letras de fecha de 1.° de Noviembre del año que acaba de finir 

el estado de nuestros asuntos y el de esta ciudad, y los excesos de la 

impía y desenfrenada licencia de que éramos objeto, y conforme con los 

i 

(1) El texto latino puede yerse en nuestro número anterior, 
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deberes de nuestro supremo cargo, protestamos ante Dios y ante los 

hombres que Nos queríamos conservar salvos é intactos los derechos de 

esta Sede apostólica , y os invitamos á vosotros y á todos nuestros ama

dos hijos los fieles confiados á vuestros cuidados á apaciguar con fer

vientes preces á la Magestad divina. 

Desde entonces los males y las calamidades que nos auguraba á Nos 

y á esta ciudad esa primera y lamentable prueba, han afectado en efec

to por desgracia á la dignidad y á la autoridad apostólicas, á la santidad 

de la Religión y de las costumbres y á nuestros muy amados subditos. 

Aun mas , venerables hermanos , viendo que de dia en dia iba agraván¬

dose el estado de las cosas, nos vernos precisados á exclamar con San 

Bernardo: «Esto no es mas que el principio de nuestros males; tende

amos que sobrevengan otros mas grandes aun,» pues que la iniquidad 

persiste en el camino que ha emprendido , persevera en sus designios, 

no encubre ya sus detestables empresas que nada puede ya ocultar, y se 

esfuerza en recoger los últimos despojos de la just ic ia , de la honradéz 

y de la Religión conculcada. 

Entre estas angustias que llenan de amargura nuestros dias, sobre 

todo cuando pensamos en los peligros, en las asechanzas á que cada dia 

se hallan mas expuestas la fidelidad y la virtud de nuestro pueblo , Nos 

no podemos menos, venerables hermanos, de recordar con profundo sen

timiento'de gratitud vuestros excelentes méritos y los de los fieles que 

están bajo vuestros solícitos cuidados y á los cuales tanto amarnos, pues 

que en todas las regiones del mundo, correspondiendo con admirable celo 

á nuestras invitaciones y siguiéndoos á vosotros como á sus guias y á 

sus modelos, los fieles de Jesucristo, desde el funesto dia de la toma de 

esta ciudad, han perseverado en asiduas y fervientes preces, y con 

reiteradas rogativas públicas, con piadosas peregrinaciones, con su conti

nua asistencia á las iglesias, con la recepción de los Sacramentos y con 

otras obras principales de piedad cristiana, han creído que debían presen

tarse con frecuencia ante el trono de la clemencia divina. 

Pues bien; este fervor y este celo en orar no pueden ser inútiles ante 

Dios. Aun mas, los bienes que de ellos han resultado ya, son para Nos 

prenda de otros que Nos esperamos con confianza, pues que vemos ex

tenderse y fomentarse mas y mas cada dia la fuerza de la fe y el ardor 

de la caridad a presenciamos el interés que en el corazón de los fieles ex

citan las angustias y los combates que sufre esta Sede del Pastor supre

mo , interés que solo Dios ha podido dispertar, y observamos tal unión 

en los espíritus y en las voluntades, que nunca, desde los primeros dias 
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de la Iglesia hasta nuestros tiempos, ha podido decirse con mas verdad 

que en nuestra época: La multitud de los fieles no tiene mas que un solo 

corazón y una sola alma. 

Ante este espectáculo de virtud , Nos no podemos prescindir de ha

blar, amados hijos nuestros, de los habitantes de nuestro querida ciudad 

de Roma, entre los cuales y en todas las clases, así las mas elevadas 

como en las demás, se han manifestado y se manifiestan de un modo 

extraordinario el amor y la piedad hácia Nos , así como un firme valor 

igual á la violencia del combate, y una grandeza de alma que, no solo es 

digna de sus antepasados, sino que compite con ella. 

Así, pues, venerables hermanos, tributamos al Dios de misericordia 

una gloria y una gratitud eterna por nosotros y por los fieles, nuestros 

amados hijos , porque ha obrado y obra tan grandes cosas en vosotros y 

en su Iglesia , y porque ha hecho que donde rebosaba la perversidad, 

rebosase también aun mas la gracia de la f e , de la caridad y del valor 

para confesar la verdad. «¿Cuáles, pues, nuestra esperanza, nuestro 

«gozo, nuestra corona de gloria? ¿No sois acaso vosotros ante Dios? El 

«hijo virtuoso es la gloria de su padre. Que Dios, pues, os colme de 

«sus bienes, y tenga presentes la fidelidad con que les servís, y vuestra 

«piadosa compasión, y el consuelo y el honor que en estos malos tiempos 

«y en dias de aflicción habéis prestado á la esposa de su hijo.» 

Entre tanto, el Gobierno subalpino, mientras que por una parte se 

afana en hacer que esta ciudad sea la irrisión del mundo, por otra, para 

alucinar á los católicos y calmar sus inquietudes , se ha tomado el trabajo 

de componer y fabricar ciertas fútiles inmunidades y ciertos privilegios 

apellidados vulgarmente garantías, con el objeto de sustituirlos á nuestro 

poder temporal, del cual por medio de una larga sésie de pérfidas tramas 

y de otras armas parricidas nos ha despojado. 

Tocante á esas inmunidades y garantías, ya hemos dado á conocer, 

venerables hermanos , nuestra opinión , manifestando cuán absurdas é 

irrisorias son y cuánta y cuánta astucia revelan , en nuestras letras del 

2 de Marzo último dirigidas á nuestro venerable hermano Constantino 

Patrizi, Cardenal de la santa Iglesia Romana y nuestro Vicario en Roma, 

Jeteas que fueron impresas y publicadas en seguida. 

Mas , como es propio del Gobierno subalpino emplear á la vez un 

continuo é indigno disimulo y un impudente desprecio por nuestra dig

nidad pontificia y por nuestra autoridad , y como con sus actos demues

tra que no hace caso de nuestras protestas y de nuestras reclamaciones y 

censuras, ha proseguido , no obstante el juicio emitido por Nos sobre 



dichas garantías, en instar y promover la discusión y el exámen de estas 

en las altas Asambleas del reino , como si se tratase de una cosa formal 

En esa discusión han aparecido á la Inz del dia la verdad del juicio 

que Nos emitimos sobre el carácter y la naturaleza de esas garantías, y 

la inutilidad de los esfuerzos de nuestros enemigos en disimular su ma

licia y su perfidia. Es por cierto increíble, venerables hermanos, que 

tantos errores abiertamente contrarios á la fe católica y aun á los funda

mentos del derecho natural , que tantas blasfemias proferidas en esa 

ocasión , hayan podido oírse en el seno de esa Italia que siempre ha c i 

frado y cifra aun su principal gloria en honrar á la religión católica y en 

poseer la Sede apostólica del Pontífice romano. Y en verdad, merced á 

la protección que Dios dispensa á su Iglesia, son muy distintos los 

sentimientos que abriga la inmensa mayoría de los italianos, la cual 

quiere ir unida con Nos y deplora esa nueva é inaudita forma de sacri

legio, y nos demuestra con pruebas insignes y cada vez mayores de su 

piedad, y con sus servicios, que se halla asociada y unida de espíritu y 

de sentimientos con Los fieles de todo el mundo. 

Por Los expresados motivos, venerables hermanos , os dirigimos hoy 

de nuevo nuestra YOZ, y aunque los fieles confiados á vuestro cuidado 

nos han dado á conocer claramente, ya por medio de exposiciones , ya 

con actos solemnes de protesta, la amargura con que ven la triste s i 

tuación á que Nos estamos reducido , y lo muy distantes que se hallan 

de dejarse alucinar por el engaño que se decora con el nombre de ga

rantía , con todo , Nos hemos creído propio del deber de nuestro cargo 

apostólico declarar solemnemente por vosotros al universo entero que no 

soio esas supuestas garantías en vano confeccionadas por la solicitud del 

Gobierno subalpino , si que también todos cuantos títulos, honores, exen

ciones y privilegios se presentan con el nombre de inmunidades ó garantías 

no puede tener valor alguno para asegurar el libre é independiente egerci-

cio del poder que de un modo divino se nos ha conferido para proteger la 

libertad necesaria á la Iglesia. 

En este estado de cosas, así como en diferentes ocasiones Nos he

mos declarado y profesado que no podíamos sin violar nuestra fe confir

mada conjuramento adherirnos á ningún arreglo que, de cualquier ma

nera que sea, destruya ó amengüe nuestros derechos que son los dere

chos de Dios y de la Sede Apostólica , de igual suerte declaramos hoy, 

cumpliendo eon el deber de nuestro cargo, que no admitiremos ni acep

taremos jamás, por sernos absolutamente imposible , las inmunidades ó 

garantías imaginadas por el Gobierno subalpino , sean de la clase que 
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fueren, y de cualquier modo que hayan sido sancionadas, que so pre

texto de proteger nuestro sagrado poder y nuestra libertad nos sean 

ofrecidas en lugar y en cambio de este principado civil con que la divina 

Providencia ha querido que la Santa Sede estuviese dotada y fortalecida, 

y el cual nos aseguran títulos legítimos é incontestables y once siglos de 

posesión. Pues que es de lodo punto imposible que todo el mundo no 

vea con evidencia que si el Pontífice romano estuviese sometido al domi

nio de otro principe, y no disfrutase en el órden político de una verda

dera autoridad soberana, no podría en cuanto concierne á su persona, 6 

sea respecto de los actos de su ministerio apostólico, sustraerse á la vo

luntad del soberano de quien dependiese , el cual podría convertirse en 

hereje ó perseguidor de la Iglesia y estar en guerra ó en estado de 

guerra con los demás príncipes. 

Y en verdad , la concesión misma de las garantías de que nos ocu

pamos, ¿no es acaso una gran prueba de que á Nos, á quien Dios ha dado 

el poder de hacer leyes en el órden moral y religioso, á Nos que hemos 

sido constituido en intérprete del derecho natural y divino en todo el 

ámbito del universo, se nos imponen leyes, y leyes que afectan al Go

bierno de la Iglesia universal y cuya observancia y ejecución no tiene 

otra base que el derecho prescrito y establecido por la autoridad de los 

poderes seculares? 

Se continuará. 

Suscricion en favor de las desgracias oourridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Rs. vn. 
• 

El Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo 320 

El M. I . Sr. Provisor 40 

El Sr. Secretario de Cámara 30 

El Sr. Vice-Secretario de i d . . . . . . . . . 20 

El Sr . Mayordomo de S. E. I 20 

E l l i m o . Cabildo Metropolitano. . . . . . . . 500 

Los Oficiales de la Secretaría Arzobispal 20 

E l Portero de id 4 

Los Nuncios del Tr ibuna l eclesiástico. . . . . . 10 
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D. Luis Guerola 4 

Doña Isabel Guerola 4 

D. Manuel Saavedra 20 

Sr. Marqués de Bel let . . . . . . . . . . . 30 

J. S. . . . 4 

J. S. 4 

D Cosme Obrador, Beneficiado de la Catedral. . . 20 

R. A 10 

Sr. Vicario de San Anton io . 10 

Un Bienhechor, Presbítero. 6 

Cura, Vicario y feligreses de Alginet 60 

V. B . . . . . . 6 

Un Bienhechor 10 

D. Valeriano Beser, Presbítero de Olba , Diócesis de 

Terue l . 4 

D. José Iñigo 4 

Total 1160 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

A N U N C I O S . 

AÍISO A L O S SEÑORES C D R A S Y F A B R I Q U E R O S . 

Se vende un cancel grande, propio para puerta principal 

de iglesia, de madera vieja, bien construido y casi nuevo; se 

dará con equidad, y dará razón el sacristán de San Nicolás 

de esta ciudad de Valencia. 

Valencias Imprenta de José Riu*.— 
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Materias qne contiene este n ú m e r o : Noticias de nuestro Exce
lentísimo Prelado,—Encíclica de S. S. Pío IX, protestando contra las dis
posiciones del Gobierno subalpino: traducción castellana: conclusión.—Ne
crología.—Los españoles católicos recibidos por el Sumo Pontífice.—Amro-
cios. 

NOTICIAS DE NUESTRO EXCMO. PRELADO. 

Según las últimas recibidas, nuestro Excmo. Sr. Arzobis

po llegó á Madrid el miércoles 1 9 , saliendo de al l i en el 

mismo dia por el tren de Aragón y llegando á Grávalos, tér

mino de su viage, al dia siguiente, jueves 2 0 , con toda f e 

l ic idad, gracias á Dios. 

TOMO IX . 48 
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Carta Encíclica de S. S. Pió IX, protestando contra la 
ocupación de Roma y contra las decisiones del Gobierno 

subalpino. 

Conclusión (1 ) . 

Y en lo que se refiere á las relaciones entre la Iglesia y la sociedad 
c i v i l , sabéis perfectamente, venerables hermanos, que todas las prero-
gativas y todos los derechos de la autoridad necesaria para el Gobierno 
de la Iglesia universal los hemos recibido directamente de Dios en la 
persona del bienaventurado Pedro, y que así esas prerogalivas y esos 
derechos como la libertad de la Iglesia son el fruto de la sangre de Je
sucristo y deben ser graduados al infinito precio de esa aivina sangre. 

Inferiríamos, pues, no lo permita Dios, una grave ofensa á la divina 
sangre de nuestro Redentor si permitiésemos en recibir de los príncipes 
de la lierra nuestros derechos, sobre todo los que ellos quisieran en es
tos momentos entregarnos menguados y envilecidos. Pues que los prín
cipes cristianos son los hijos y no los soberanos de la Iglesia, y á ellos 
es á quien San Anselmo, Arzobispo de Canlorbery, esa gran lumbrera de 
santidad y de ciencia, decía muy oportunamente: «Guardaos muy bien 
»de creer que la Iglesia os ha bido dada como una criada á su señor, y 
»no mas bien recomendada como á un abogado ó defensor. Nada ama 
»tanto Dios en el mundo como la libertad de su Iglesia.» 

Y para alentarlos añadía en otra parte: «No creáis que la dignidad de 
«vuestra grandeza quede amenguada cuando amáis y defendéis la liber-
stad de la esposa de Dios , la Iglesia vuestra madrt': no os consideréis 
«humillados cuando la exaltáis, ni débiles cuando !a fortalecéis. Mirad en 
»torno de vosotros y veréis ejemplos de lo que os digo; considerad los 
«prinripes que la atacan y la ojuimen ; ¿qué provecho sacan de ello? 
«¿Qué es lo que consiguen? Bastante claro es para que sea necesario ex-
»plicarlo. En verdad, quien la glorifica será glorificado con ella y en 

ella.» 
Y sin embargo, venerables hermanos, en vista de lo que en estas y 

otras ocasiones Nos hemos expueslo, no puede de seguro ocultarse á 

nadie que la ofensa inferida en estos calamitosos tiempos á la Santa Sede 

afecta á toda la república cristiana Pues que, según dice San Bernardo, 

las ofensas inferidas á los Apóstoles, á esos gloriosos príncipes de la 

tierra, son ofensas que hieren á todos los cristianos, y como es para todas 

las iglesias lo que trabaja la Iglesia romana, corno decia S. Anselmo ci

tado mas arriba, quienquiera que le arrebata lo que es suyo incurre en 

sacrilegio no solo respecto de ella sino de todas las iglesias... Y nadie, 

fecto, puede dudar de que la conseivacion de los derechos de esta 

lólica está íntimamente ligada y encadenada con los altos inte-

e nuestro número anterior, pág. 383. 
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reses y con los beneficios de la Iglesia entera y con la independencia de 

nuestro ministerio episcopal. 

Teniendo esto presente en el espíritu y en el pensamiento, como es 

nuestro deber, nos vemos precisados á confirmar de nuevo y á profesar 

con constancia loque con vuestro unánime asentimiento hemos declara

do varias veces, á saber: que el principado civil de la Santa Sede ha sido 

otorgado al Pontífice romano por un especial designio de^la Divina Pro

videncia, y que es necesario para que este mismo Pontífice, no estando 

nunca sometido á ningún príncipe ó poder c i v i l , pueda ejercer con liber

tad absoluta en toda* la Iglesia el supremo poder de apacentar y gober

nar á toda la grey del Señor y la autoridad que ha recibido de Nuestro 

Señor Jesucristo y proveer al mayor bien de la Iglesia, á su utilidad y á 

sus necesidades. 

Penetrados como os halláis de todo esto, venerables hermanos, y lo 

mismo que vosotros los fieles que os están confiados, habéis temido y con 

motivo por la causa de la Religión, de la justicia y de la paz , que son 

el manantial de todos los bienes, y dando nuevo lustre á la Iglesia con el 

digno espectáculo de vuestra fe, de vuestra caridad, de vuestra constan

cia y de vuestro valor, legareis á la posteridad un nuevo ejemplo de ad

miración que registrarán sus anales. 

Mas, pues que el Dios de misericordia es el autor de todo bien , l e 

vantando hácia El los ojos y los corazones, y cifrando en El nuestra es

peranza, Nos le suplicamos "sin descanso que se digne confirmar, fortale

cer y aumentar vuestros admirables sentimientos y los de los fieles, la 

piedad de todos, y vuestra caridad y vuestro celo. 

Y os exhortamos con todas nuestras fuerzas á vosotros y á los pueblos 

confiados á vuestra vigilancia para que á medida que la lucha arrecia y 

es mas encarnizada , elevéis al propio tiempo que Nos y redobléis con 

un fervor cada vez mayor vuestras preces al Señor á fin de que se digne 

hacer que venga pronto el dia de la misericordia. 

Quiera Dios que los príncipes de la tierra, que son los que están mas 

interesados en ello, movidos del temor de que el ejemplo de la usurpa

ción de que somos víctima no cunda y se fortifique para cansar la ruina 

de todo poder temporal y de todo órden, se unan en unánime acuerdo 

de corazones y de voluntades, y dejando á un lado las discordias, apaci

guando los disturbios y las rebeliones, y desbaratando los perniciosos pro

yectos de las sectas, se ocupen de mancomún en restituir á la Santa Sede 

sus derechos, al Gefe visible de la Iglesia su libertad y á la sociedad civil 

la tan apetecida tranquilidad. 

No dejéis tampoco, venerables hermanos, de implorar con vuestras 

súplicas y las de los fieles la divina clemencia para que dispierte el ar

repentimiento en el corazón de los impíos, y disipe la ceguedad de sus 

espíritus antes que llegue el grande y terrible dia del Señor, ó para que 

frustre sus criminales propósitos, y les haga ver cuán ciegos é insensatos 

son los hombres que sc esfuerzan en derribar la piedra asentada por Je

sucristo y en violar sus divinos privilegios. 

¡Ojalá que mediante esas súplicas, nuestras esperanzas se cifren mas 

y mas en Dios! «¿Creéis acaso posible que Dios desatienda á su muy 
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•rnnada Esposa cuando ella clama contra los que la oprimen? ¿Cómo es 

•posible que no conozca los huesos de sus huesos, la carne de su carne, 

•ó por mejor decir , el espíritu de su espíritu en cierto modo? Es cierto; 

•dominan ahora la perversidad y el poder de las tinieblas. Pero esta 

•es la hora suprema, y este poder es de poca duración. Jesucristo, po-

»der y sabiduría de^ Dios, está con nosotros y á Él es á quien se ataca. 

•Tened confianza: Él ha vencido al mundo.» Entre tamo obedezcamos 

con gran valor y con fe inquebrantable la voz déla eterna Verdad que nos 

dice: «Combatid por la justicia y por vuestra alma, luchad hasta morir 

•por la justicia, y Dios vencerá por vosotros á nuestros enemigos. >* 

Por ultimo, venerables hermanos, pidiendo á Dios desde el fondo de 

nuestro corazón para vosotros y para los fieles, así clérigos como segla

res , confiados al cuidado de cada uno de vosotros , los mas abundantes 

dones de la gracia celestial os damos con el mas grande amor á vos

otros y á los mismos amados hijos, como prenda del particular é intimo 

afecto que á vosotros y á ellos profesamos, nuestra bendición apostólica. 

Dado en San Pedro de Roma el 15 de Mayo del año del Señor 1871 , 

de nuestro pontificado el vigésimoquinto. 

PIO I X , PAPA. 

NECROLOGIA. 

E l dia 45 del presente mes falleció Sor Esperanza de San 

Francisco de Paula, Religiosa de coro en el convento de 

aguslinas descalzas de Jávea, á los 67 años de edad y 38 de 

hábito religioso. 
R. I . P. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

LOS ESPAÑOLES CATÓLICOS RECIBIDOS POR E L SANTO PADRE . 
^ 

De una carta de Roma, fecha 21 de Junio ú l t imo, pub l i 

cada por El Pensamiento Español, tomamos lo siguiente: 

cOírecí ayer á VV. darles noticias detalladas de la buena 

acogida que las comisiones españolas habían tenido en el Va

ticano, y voy á cumplirles mi palabra. A las muchas perso

nas que, como VV. saben, han venido de España sin mas ob

jeto que el de felicitar al Sumo Ponlífice- y presentarle las 

ofrendas de los fieles, uniéronse en esta gran número de es

pañoles, ávidos de contemplar una vez mas el angelical sem-
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blanfe de Pió IX y de darle una nueva prueba de sumisión y 

respecto. Formóse de consiguiente una diputación lucida no 

solo por el número, sino también por las cualidades y c i r 

cunstancias de muchos de sus individuos, y sobre todo, por 

el príncipe de la Iglesia que la presidia, el señor Obispo 

de Av i la , capaz por su vasta ilustración, por su acrisolada 

rectitud y su entrañable afecto al Sumo Pontífice de dar pres

tigio é importancia bastante á personas mas necesitadas de 

estas cualidades, que algunos de los individuos que tuvieron 

la envidiable honra de representar ayer la España católica en 

el Vaticano.» 

Aquí hace el autor de la carta una tijera alusión al a ten

tado cometido contra el señor conde de Maceda, á quien una 

turba soéz de los llamados italianísimos quiso arrancar la 

banda de Isabel la Católica por ostentarse en ella los colores 

amari l lo y blanco, que son los de la bandera pont i f ic ia , y 

prosigue: 

«Ocupado ayer Su Santidad, como todos estos dias, en 

recib ir innumerables diputaciones, fue preciso á la española 

esperar en el magnífico salón del Consistorio por algún t i em 

po á que le llegara el turno de ser recibida por el Padre 

Santo. 

Por fin apareció en la puerta la venerable figura de Nues

tro Santísimo Padre, precedido de su corte y de algunos Car

denales, de los cuales recuerdo al Cardenal Borromeo, al Car

denal Berardi y al Cardenal Vicario. Mucho han oido ustedes 

hablar del angelical semblante de Pió IX; pero tengan uste

des entendido que todo cuanto se diga acerca de ello es poco. 

Lleva impresa en su rostro nuestro gran Pontífice la santi

dad ; pero no una santidad austera, sino suave, dulce y her

mosísima. Su resignación oculta por completo sus continuos 

y enormes padecimientos, y su confianza en Dios le hace 

aparecer radiante de Santa alegría en medio de sus inmensos 

in for tun ios . Estas extraordinarias cualidades del actual Piloto 

de la nave de Pedro bril laban ayer mas que otras veces, por

que para consuelo y alegría de los españoles debo decir que 

Pió IX los ama con predilección, tiene £>ran confianza en nos

otros y goza en tenernos á su lado. ¡Tan alta idea merece 

al Padre Santo la España católica! Solo el respeto pudo con

tener el entusiasmo de nuestros compatriotas al ver á Pió IX . 

Sin esta traba, desde el último rincón del Vaticano se hubie-
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sen oido los vítores que el fervor de la fe habría arrancado 

del pecho de nuestros paisanos. Con gran trabajo hubiéronse 

de l imi tar á hincarse de rodillas en prueba de veneración, has

ta que el Papa les obligó á que se levantaran. Entonces el Su

mo Pontífice conoció al señor Obispo de Avi la , y después de 

nombrar le , añadió: 

— ¡Santa Teresa de Jesús! 

Y es que Pió IX es muy devoto de nuestra segunda pa-

trona, y nunca oye nombrar á Avila que no recuerde á Santa 

Teresa, y aun haga mención de esta gran gloria de nuestra 

patr ia . 

Con la venia del Padre Santo el señor Obispo de Avila 

pronunció el discurso que por separado tengo el gusto de 

rem i t i r á VV. (1). El devotísimo presidente efe la diputación 

española lloraba como un niño al d i r ig i r su voz al Sumo Pon

tífice, y mas de una vez se vió apurado para proseguir su 

bellísima arenga. Y es que el señor Blanco ama entrañable

mente á Pió IX, conoce á fondo sus grandes amarguras, 

desea con ansia suavizárselas, importuna al cielo por conse

gu i r lo , y ve , resignado s i , pero con gran pena, que las horas 

de la tribulación se prolongan, que el Pontífice, á pesar de 

ser el justo de la época, y acaso por serlo, parece la sola víc

t ima aceptable á los ojos de Dios, y la sola capaz de l ibrar 

á Ja envilecida Europa del tremendo castigo á que la han he

cho acreedora sus enormes crímenes. 

Mientras el señor Obispo de Avila pronunciaba su magní

fico discurso era de ver cómo el Santo Pontífice hacia 

signos negativos con su venerable cabezo, cuando el Prelado 

rendía culto á las altas prendas y rarísimas virtudes de Pió IX . 

Por el contrar io, el Papa asentía á cuanto el señor Obispo 

manifestaba sobre los males presentes de la Iglesia, y muy 

especialmente sobre la esperanza del próximo tr iunfo . Esta 

esperanza es ya antigua en el Santo Pontífice, y debe de con

fortarnos á los que sin sus virtudes carecemos de fuerzas 

para sobrellevar con santa resignación los presentes i n f o r t u 

nios. A l concluir el venerable Prelado su discurso, no pudo 

contenerse y dió un entusiasta viva á Pió IX. Lo que enton

ces pasó en la gran sala del Consistorio es difícil de contarse. 

Los españoles, que anhelaban por la ocasión de dar rienda 

suelta á su entusiasmo, prorumpieron en vítores al Pontífice 

(l) Lo insertaremos, Dios mediante , en otro número. 
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y costó trabajo hacerles callar, porque embriagados de amor, 

se olvidaron de t odo , y solo querían desahogar sus corazo

nes, que henchidos de íilial respeto y santa ira apenas cabían 

en sus pechos. Todos se mostraron dispuestos á sacrificarse 

por su Padre, repitiendo el ofrecimiento de sus vidas, como 

lo habia hecho el fervoroso Obispo de Av i l a , si esas vidas 

eran bastantes á l ibertar al Sumo Pontífice y devolver á la 

Iglesia de Jesucristo la independencia que la iniquidad , au 

xil iada por el egoísmo, acaba de arrebatarle. 

Por fin, fue preciso callar para que hablase Pió IX . E l 

santo Pontífice empezó narrando en lengua de Cervantes las 

glorias de nuestra patria, y recordó con gozo los tiempos en 

que Espnña llevaba el Catolicismo á todas las parles del 

mundo, haciendo arraigar la religión de Jesucristo allá d o n 

de clavaba su bandera , la antigua bandera , no la tricolor 
añadió 

Inmediatamente el Sumo Pontífice reconoció la gravedad 

de los males que afligen á la Iglesia, y como custodio de la 

misma encareció la necesidad de que los católicos trabajen 

unidos contra el enemigo común, olvidando para ello di fe

rencias accidentales y solo á propósito para d isminuir nues

tras fuerzas y dar la victoria á los adversarios. 

El Papa dirigió en seguida á la comisión palabras dulcí

simas de grat i tud para los españoles que habían venido á 

visitarle, así como á los que, imposibilitados de hacerlo, le 

habian enviado una limosna con que llenar en parle sus ne

cesidades; y extendiendo los brazos al c ielo, y derramando 

lágrimas de gral i tud y de amor , dió con toda la efusión de 

su alma la bendición apostólica á los españoles presentes, á 

sus fami l ias , á sus amigos y á España entera. Escuso decir 

á VV. que al oir las dulces palabras de Pió IX, y sobre todo 

al verle l lorar en el momento de la bendición, todos los c i r 

cunstantes , sin dejar uno, l loraron también con el Sumo 

Pontífice. Allí hobia Sacerdotes y seglaies, jóvenes y viejos, 

ricos y pobres, lodos, repito, l loraron con Pió IX, lodos, si 

el respeto al augusto Vicario de Jesucristo no lo hubiese i m 

pedido, haluian otra vez aclamado con frenesí al Sanio de la 

época, al mejor de los padres, al padre peor recompensado 

por muchos de sus hijos. 

Su Santidad se dignó en seguida conceder á la diputación 

el alto honor de besarle el pié, operación que hacían los es

pañoles coníorme los iba presentando al Padre Sanio el se-

fior Obispo de Avi la. Por supuesto que no hubo nadie que se 



contentase con un solo beso, á pesar de que el bondadoso 

Pontífice oírecia también su mano para que se la besaran. 

El mismo repartió á los españoles una hermosísima medalla 

alusiva al aniversario, y hecha con todo el pr imor con que 

aqui se ejecuta este género de trabajos. Por un lado tiene el 

busto de Su Santidad, y por el otro la siguiente inscripción: 

PIO I X . PONT. MAX. 

U N I . * POST. PETRUM. 

ANNOS XXV. P0NT1F1CATU 

E X P L E N T I . 

ORDO QUJRITIUM 

QUOS FIDES INMOTA SOCI 

FAUSTA OMNIA 

A DEO PRECATUR. 

X V I . K A L E N D . QU INT . 

A . MDCCCLXXI . 

Por últ imo, el Padre Santo se dignó d i r i g i r la palabra 

particularmente á gran número de españoles, y por cierto 

que al dignísimo Presidente de la Juventud Católica , señor 

Marqués de Monesterio, y á su hermano D. Gabino Martorel l , 

secretario del Consejo superior, les habló con cariño de es

tas academias, bendiciendo sus trabajos y á los socios.» 

Al» SOC IOS , 

FÁBRICA DE TELAS 
PARA 

ORNAMENTOS DE IGLESIA 

D E M A T I A S S E V E R Y T E N A , 
calle de las Danzas, n.° 11, junto á la Iglesia de la Compañía. 

En dicha fábrica hay un gran surtido de telas desde las 

mas sencillas hasta las mas ricas que se conocen para los 

espresados ornamentos, siendo linos todos los metales délas 

telas, y éstas de seda fina sin mezcla de ninguna otra ma

te r i a , y sus precios están arreglados con toda equidad. 

También, con arreglo á precios muy económicos, se hal la

rá un abundante surtido de capas pluviales, casullas en forma 

y de tela galoneadas, forradas y cosidas á punto de usarse, 

de varias clases y colores. 

Valencia: Imprepta de José Riu$.—1871, 
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Mater ias que contiene este n ú m e r o : Aviso á las Religiosas.— 
Suscricion por las inundaciones de Tudela.—Carta del Santo Padre al Car
denal Vicario sobre la educación religiosa de la juventud,—Discurso pro
nunciado por el señor Obispo de Avila al felicitar al Sumo Pontífice.—Anun
cios. 

AVISO Á LAS RELIGIOSAS. 

SECRETAR IA D E CÁMARA Y GOBIERNO D E L A R Z O B I S P A D O . — 

Para evitar las consecuencias que pueden seguirse á las Co

munidades de no dar parte á las oficinas del Registro c iv i l 

cuando fallece alguna Religiosa, cuidarán los señores Vica

rios de verif icarlo en el mismo dia de la defunción. 

Valencia 1.° de Agosto de 1871.—Bernardo Martin, Ca

nónigo D iga . Secretario. 
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)or de las desgracias 
inundaciones de Tudela. 

CoDtinuacioD ( ) ) . 

Rs. vn. 

Suma anterior. . . 1160 
D. Vicente Mol la , Beneficiado de la Catedral. . . . 10 

Cura y feligreses de Aliara del Patriarca. . . . . 24 

C. S 3 

Clero de los Santos Juanes de Valencia 150 

Vicario y feligreses del Pueblo Nuevo del Mar. . . 50 

Cura de San Lorenzo de Valencia. . . . . . . 16 

Cura de Salém. . * 20 

Bautista Jordá, de i d . . . . . , 4 

Bautista Alonso, de id 4 

Gracia A lbo rch , de id 4 

María F i l l o l , de id . . . . . . 4 

Teresa Chafer, de id 4 

Petra Tormo, de id 4 

Francisco Cister, de id 8 

Ambrosio Sanchis, de id 4 
José Cister, de i d . . . . . . . . . . . . 4 

P. Ramón Torres, Vicario de las Monjas de la Tr in idad . 20 

Cura de Montonejos 20 

Ecónomo y Clero de Gandía. . . . . . . . . 200 

Cura y feligreses de Montroy 24 

Cura de Simat de Valldigna 30 

Cura de Carlet 20 

D. Francisco Lacal , D. Francisco Vives y D. Antonio 

Mateu, Coadjutores de id 20 

Feligreses de i d . 24 

Cura de Benisivá y Coadjutor de Benialí. . . . . 60 

Vicario y feligreses de Sedaví 38 

Cura y feligreses de Palma 62 

Total 1991 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

( l j Véase nuestro número 480, pág. 384. 
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Carta de Nuestro Santísimo Padre al Cardenal Patrizzi, 
previniendo se aparte la juventud estudiosa del contagio 

de profesores impíos. 

A nuestro Venerable Hermano Constantino Patrizzi, Cardenal de la S. I. R., 

Obispo de Ostia y Velletri, Decano del Sacro Colegio de Cardenales, 

Nuestro Vicario general para los asuntos espirituales de Roma y su 

distrito. 

Venerable Hermano, salud y bendición Apostólica. 

Un asunto, en verdad de gran importancia, reclama que 

nos diri jamos á t i , para rogarte y excitarte, á fin de que con 

tu celo y trabajo procures apartar á nuestra juventud estu

diosa del peligro y la ruina que le está preparada. Mas de 

una vez hemos avisado con Nuestras cartas á los que r igen 

los pueblos, para que haciendo uso de la autoridad que les 

ha sido conferida de lo alto, y acordándose del deber que 

les incumbe de guardar á la sociedad civ i l de la peste de la 

incredul idad, la mas perniciosa de todas, removieran de las 

cátedras de enseñanza, á hombres que, no solo despreciaran 

los deberes de la Religión, sino que movidos por el odio á 

ella y por el espíritu satánico, la injuriasen , maltratasen ó 

combatiesen. 

Inútiles, sin embargo, fueron nuestros avisos ; se tuvo 

miedo ó no se quiso oponer un muro de bronce á un p ro 

greso monstruoso, y se consideró lícito corromper las almas 

juveniles con perversas doctrinas, y por medio de ca lumnio

sas, imprudentísimas y astutas explicaciones, excitarlos con

tra la f e , la Religión, la Iglesia, los Sacramentos y sus m i 

nistros y todas las cosas mas santas. 

Algunos de éstos, ciegos y perdidos, guiados por ciegos, 

para, exacerbar Nuestros males penetraron aquí por las rotas 

murallas, á los cuales se unieron algunos escasísimos , de 

los antiguos profesores de las diversas ciencias de índole 

abyecta, astutos y privados de todo sentimiento de gra t i t ud , 

y éstos, sofocados los remordimientos de la conciencia, y de-
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puesto todo deber religioso, se constituyeron en signo de la 

i ra de Dios, á quien deberán dar estrechísima cuenta de los 

males que han hecho en Jerusalen. Tenemos una señal i n 

dudable de la impía intención y de la detestable doctrina de 

todos ellos, en las cartas que han dir igido á Doellinger , l l e 

nas de errores , de blasfemias y de incredul idad. 

Es verdad, venerable hermano, que la zizaña no se podrá 

separar perfectamente del grano antes de aquel gran dia en 

el cual el Señor, en la plenitud de los t iempos, juzgará las 

cosas justas; pero es oportuno que cuanto antes se haga sa

ber que aquellos que han puesto su nombre al pié de dañi

nos documentos, han dejado de ser católicos, y, por lo tanto, 

los católicos deben alejarse de ellos. Nos rogamos por ellos 

para que, vueltos en s í , rechacen las tenebrosas doctrinas 

del inf ierno, y, condenando las que hayan profesado , traba

jen por reparar, con la palabra y con el ejemplo , el escán

dalo dado á sus prógimos. 

Tú, en tanto, venerable hermano, haz que sean avisados 

todos los Párrocos de esta metrópoli del orbe católico , para 

que no dejen pasar ocasión alguna de inculcar á los jóvenes 

confiados á su sol ic i tud, que no es lícito i r á escuchar las 

lecciones y recibir explicaciones de los que suscribieron 

aquellos nefandos mensages, y cuyos nombres no creemos 

necesario reproducir por haber sido ya publicados. 

Plegué á Dios que Nuestra sol ic i tud, ayudada de tu celo 

y del de los Párrocos de esta ciudad, ponga un dique á la 

incredulidad y saque del abismo y de la impiedad á muchos 

jóvenes que están en él. Esto pedimos fervientemente á 

Dios, y en auspicio de su favor y prenda de Nuestra bene

volencia especial hácia t i , te damos, venerable hermano , la 

bendición apostólica. 

Dada en Roma, en San Pedro, á 15 de Mayo del año 4871 , 

vigésimo quinto de Nuestro Pontif icado. 

Pío IX, PP. 



NOTICIAS RELIGIOSAS. 

DISCURSO que el Reverendo Obispo de Avila, corno Presidente 
de la Comisión Católica de España, dirigió al Sumo 
Pontífice en el acto de felicitar á S. S. con motivo del 
25*° aniversario de su Pontificado, 

w 

cBeatísimo Padre: En esa gran conmoción religiosa con 

que los católicos de todo el orbe demuestran una vez más 

en estos dias la vigorosa y potente vitalidad de la Iglesia y 

el amor que arde en sus pechos hácia el inmorta l Pontífice 

que tan dignamente la gobierna hace 25 años, no habia de 

permanecer inmóvil una nación que más quizá que otra a l 

guna de la t ierra debe sus mas esplendentes glorias y hasta 

su vida social al catol ic ismo, y muy señaladamente á las 

bendiciones siempre fecundas del supremo Pontif icado. 

La España, Beatísimo Padre, en medio de los quebrantos 

y humillaciones á que la sábia y amorosa Providencia del 

árbitro eterno de los destinos ha querido someterla con fines 

adorables, conserva, gracias á Dios , como una joya precio

sísima la fe católica, principio generador y conservador de 

sus grandezas, y con ella el amor ferviente á la Iglesia y al 

Soberano Pontífice su cabeza. Este amor , Beatísimo Padre, 

lejos de ent ibiarse, se acrecienta y aquilata en medio de 

rudas pruebas y dolorosos combates, como suele siempre 

suceder á los guerreros de la Cruz. 

Y este acrecentamiento de amor de los católicos espa

ñoles, esta mayor intensidad de afectuosa y reverencial de

voción á la Santa Sede Apostólica es debida en gran parte al 

maravilloso cúmulo de favores y mercedes con que á Dios 

plugo enriquecer y rodear de esplendor y gloria el pont i f i 

cado de Vuestra Santidad. El periodo histórico que este com

prende es tan gloriosamente fecundo, que aun olvidada ó 

suprimida la historia de diez y ocho siglos, él solo bastaría 

para demostrar la vida divina de la Ig lesia , la acción con

t inua de Dios en medio de ella. 

Y ahora , continuando el Señor la obra de sus maravil las, 

está prolongando los dias de vuestro pontificado mas allá de 
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los términos de todos los anteriores después de San Pedro. 

Este fausto acontecimiento, Beatísimo Padre, atendidas todas 

sus circunstancias, tomadas en cuenta las fatigosas tareas 

del altísimo min is ter io , las tenaces luchas en él sostenidas 

contra el poder creciente del error y del m a l , los desdenes 

y horribles ingratitudes sufridas, los ataques y sacrilegas 

violencias contra él empleadas ; atendido esto y sobre todo 

la delicada y esquisita sensibilidad de vuestro corazón dulcí

s imo , dan al suceso de la prolongación de vuestros dias un 

cierto carácter de prod ig io , que levanta hácia Dios los cora

zones de los católicos haciéndoles exclamar: «Hoc opus dex-
terce Excelsi.h Obra es esta de la diestra del Excelso. 

De este dulce sentimiento se hallan muy especialmente 

penetrados los españoles pertenecientes á las Asociaciones 

activas, últimamente formadas con el fin de agitar y mante

ner en su vivacidad y acción salvadora las ideas y los senti

mientos católicos. 

Entre estas Asociaciones se distinguen por su ilustrada y 

constante laboriosidad la que lleva el nombre de Asociación 

de Católicos y la Academia de la juventud Católica, cuyas co

misiones, compuestas de ilustres y distinguidas personas, ten 

go la honra de presentar á Vuestra Santidad. 

Estas comisiones, Beatísimo Padre, representan en p r i 

mer término á las dos Asociaciones mencionadas; mas como 

el espíritu que á esas anima, es el mismo de que vive la 

mayoría inmensa del pueblo español, bien puedo yo asegu

rar para consuelo de Vuestra Santidad, que ellas son verda

deramente representantes de la España , y que , en cierto 

sentido, la España está hoy aquí ante la augusta presencia 

de Vuestra Santidad, dando nuevo testimonio de su fe, y de 

una prueba insigne de su íntima y cordial adhesión al gefe 

de la Iglesia, al Maestro infal ible, al Pastor amoroso, al t i e r 

no y muy querido Padre de toda la cristiandad. 

S/, Beatísimo Padre: la España de hoy, que gracias á la 

misericordia del Señor vive todavía del jugo de la España 

antigua, de la España de Recaredo y San Fernando , de la 

España que dió vida y luz á un nuevo mundo al felicitaros 

por el feliz advenimiento al vigésimo quinto año de vuestro 

Pontificado, participa de la universal alegría qne tan glorioso 

acontecimiento inspira á toda la Iglesia Católica , protesta 

que está y quiere permanecer unida á Vos en los combates 

como en los tr iunfos, en los dolores como en los gozos , en 

las amarguras y tribulaciones, como en las dulzuras y con-
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suelos: ama lo que Vos amáis, desea lo que Vos deseáis, 

reprueba, condena y anatematiza lo que Vos reprobáis, con

denáis y anatemalizais. 

Espera también confiadamente, puestos los ojos en el 

cielo, lo que Vos esperáis, la paz de las naciones, el tr iunfo 

de la Iglesia y de la Sania Sede apostólica , vuestra l ibertad 

y la l ibertad del espíritu de doscientos millones de hombres 

que os llaman Padre, y cuyos corazones forman un trono de 

amor que no os arrebatará la impiedad. 

Para el logro de estos justos deseos y realización de estas 

santas esperanzas, las comisiones de las Asociaciones re l i g i o 

sas que me han honrado con su especial confianza en nom

bre suyo y de sus dignos comitentes ofrecen á Vuestra San

tidad sus oraciones, la constante actividad de su celo en la 

propagación de la verdad y del bien, los sentimientos de la 

veneración mas profunda, y finalmente, los donativos que la 

piedad española ha puesto en sus manos para que los pre

senten á los pies de Vuestra Santidad, como tr ibuto de amor 

y homenaje de ardiente devoción. 

Tales son, Beatísimo Padre, las garantías que los católi

cos españoles pueden ofreceros. Cree fácilmente que ellas á 

diferencia de otras, sean aceptas á Dios y á Vuestra Santi

dad. Dignaos pues, Santísimo Padre, recibirlas con la pater

nal benignidad que os caracteriza; y para que puedan c o n 

tinuarse en cuanto la necesidad lo exija, dignaos ¡oh Vicario 

de Dios! eslender vuestra mano paternal y benéfica sobre la 

España á quien tanto amáis y que tanto os ama, para que 

con vuestra bendición desciendan sobre ella en gruesos r au 

dales las bendiciones del cielo , que apaguen el fuego de 

nuestras discordias. Dignaos bendecir muy señaladamente 

las Asociaciones antes mencionadas, y á estos ardientes y 

animosos católicos que me acompañan y me edifican con sus 

virtudes. 

Dignaos también estender el beneficio de vuestra bendi

ción Apostólica á todos los que han concurrido con sus pia

dosas ofrendas al alivio de las angustias de Vuestra Santidad 

y á las familias y amigos de unos y otros. Quiera el dueño 

4e la vida conservar incólume la muy preciosa de Vuestra 

Santidad , hacer que Vuestro Pontificado , engrandecido ya 

por tantos títulos, tenga la gloria de traspasar los días aePe
dro , y que los que ahora tenemos la honra y el consuelo 

mezclado de cierta amargura de visitar á Pedro in vintulis, 
tengamos un dia de placer y la dicha de saludarle ensalzado 
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en trono de gloria en medio de la Iglesia santa , dirigiendo 

con plena libertad su voz apostólica desde la cátedra i n fa l i 

ble á todos los pueblos y naciones de la tierra , para atraer 

á todos los hombres á los caminos de la verdad y conduc i r 

los al cielo. 

Si para llegar á tan venturoso término fuese necesario, 

Beatísimo Padre, dar nuestra sangre , nuestra v ida . . . . ¡Oh! 

felices nosotros, concediéndonos el Señor su gracia Nuestra 

vida. .. nuestra sangre.. . . ¿Qué importa nuestra vida? ¿Qué 

vale nuestra sangre? Muramos nosotros en la paz del Señor: 

muramos nosotros y ¡V IVA PÍO IX! ¡VIVA PÍO IX PAPA REY ! 

A N U N C I O S . 

B R E V E C O L E C C I O N D E U S C E N S U R A S E C L E S I A S T I C A S ; 
CON L A N U E V A L I M I T A C I O N DE LAS DE L A T . E S E N T E N T L E , 

SEGUN L l CONSTITUCION APOSTOLICAS SEDIS, 

de Nuestro Santísimo Padre el Romano Pontífice Pió IX. 

Dispuesta en tres tratados, por el Pbro. D. José Raimundo de la Fuente, 

Párroco del Arzobispado de Toledo. 

Con licencia del Ordinario. 

Se vende en Madr id , librerías de la Viuda de Aguado é 

H i j o , Pontejos, 8; de Olamendi, Paz, 6, y de Tejado , A re 

nal , 20. 

Se remite á provincias por dos reales y medio, franco de 

porte . 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Este B O L E T Í N se publ ica una vez á la sci iana.— Se suscribe cu la oficina sita en 

el Palacio Arzobispal, á 6 rs . por tr imestre , adelantados.—Los números sueltos se ven

den á cuatro cuartos. 

V a l e r i a s que cont iene este K t i n t e r o : Noticias de] Prelado. —Ha 

bilitación de Culto , Clero y Religiosas de esta Provincia.—Necrología.— 

Suscricion por las inundaciones de Tudela.—Carla del Sumo Pontífice al 

Cardenal Vicario prohibiendo la lectura de algunos periódicos.—Real Aca

demia de Ciencias sociales y políticas. 

N O T I C I A S D E N U E S T R O EXCMO. P R E L A D O . 

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestos lectores 

que nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo, después de ha

ber descansado en Grávalos de las incomodidades propios del 

viaje, principió á tomar aquellas aguas medicinales, y cont i 

núa, á Dios gracias, sin novedad part icular . 

TOMO ¡X. 5 0 
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Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 
Provincia . 

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ 

Habiendo acordado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

en 13 de Enero del año actual, satisfacer al Clero que no te

nia prestado el juramento de fidelidad á la Constitución, una 

mensualidad de sus haberes devengados, con cargo al presu

puesto entonces vigente, esta Habilitación lo percibió de la 

Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, distribuyén

dola entre los partícipes con aplicación al mes de Julio de 

aquel presupuesto. Posteriormente por el mismo Ministerio 

se dispuso, que aquella mensualidad se aplicara á la pr imera 

en descubierto que tuviera el Clero, aun cuando lüese de 

otro presupuesto, por lo que debia tener aplicación al mes 

de Setiembre de 18G9, previniendo que se congearan los r e 

cibos y se devolviera el descuento que se habia sufrido del 

10 por 100 , por el del 5 por 100 que pertenecía al año an

t e r i o r . 

Esta operación originó dificultades, por cuanto algunos 

señores que percibieron la mensualidad de Jul io, deben re in 

tegra r l a , para satisfacer con ella á los que tienen derecho 

por el mes de Setiembre. 

Habiendo llegado el caso de llevará efecto aquella dispo

sición superior, desde el dia de la fecha queda abierto en esta 

Habilitación el cange de los recibos y la entrega en metálico 

de la diferencia del descuento, ó sea el 5 por 100 sobre h a 

beres , debiendo hacer presente á los interesados que esta 

operación se ha de verificar con la urgencia posible. 

Valencia 10 de Agosto de 1871 .—El Habi l i tado, Lic. Juan 
Bautista Bellveser. 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 
El día 31 de Julio último, Sor Teresa Marqués y Taver-

ner, Religiosa de Obediencia en el convento de la Santísima 

Tr in idad , de Valencia, á los 47 años de edad y 22 de hábito 

religioso. 

El dia 7 del presente mes, ü . Juan Bautista Boluda, Bene

ficiado de la parroquia de San Mart in en Valencia, á la edad 

de G9 años. 

R. I . P. 

Suscricion en favor de bis desgracias ocurridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Continuación (1), 

Rs. vn. 

Sama anterior. . . 1991 
Cura, Coadjutor y feligreses de Foyos. . . . . . 65 

Cura y feligreses de San Bartolomé de Valencia y 

Coadjutor de su fi l ial Benicalaf 116 

Cura y feligreses de San Carlos de Onleniente. . . 475 

Coadjutor y feligreses de Jesús 14 

El P. Bruno Branchadell y feligreses de San Pedro de 

Valencia 72 

Un bienhechor feligrés de id . 100 

Cura, Clero y feligreses de San Miguel de Valencia. . 62 

De una Comunidad de Religiosas 100 

Del Sr. Fiscal Eclesiástico 20 

Cura y feligreses de Godella. 74 

Coadjutor de San Sebastian 20 

Cura y feligreses de Zucaina 8 

(1 ) Véase nuestro anterior, pág, 394, 
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Cura de Alfafar 20 

Sra. Condesa de Ripalda 100 

Cura y feligreses de Ludiente 31 

Una bienhechora 6 

Cura y feligreses de Real de Montroy 40 

Coadjutor y feligreses de Ventas de la Pobla. . . . 49 

D. Bernardino Segura, Beneficiado de la Catedral. . 8 

Vicar io y Clero del Santo Hospital provincia l . . . 44 

Cura y Coadjutor de Ghulil la 30 

Feligresas de Pedralva 46 

Cura de San Mauro de Alcoy. # 20 

D. Eduardo Cantó, Coadjutor de id 6 

Tres señores Presbíteros de id 12 

D. Camilo Sempere de id 6 

Feligreses de id 53 

Una bienhechora de Castellonet 20 

Ecónomo y Coadjutor de Teulada 18 

Doña Teresa Oliver de id 20 

Ecónomo y Clero de Santa Cruz de Valencia. . . . 88 

Total 3434 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

CARTA DE SU SANTIDAD A SU VICARIO GENERAL 

E L CARDENAL PATR IZZ I , PROHIBIENDO L A L E C T U R A D E C IERTOS 

PERIÓDICOS. 

Señor Cardenal: Cuando Dios, en sus altísimos designios, 

permitió que Roma fuese injustamente ocupada, los usurpa

dores di jeron que Roma era necesaria á la integridad de 

Italia y á la perfecta unión de todas sus partes, como si no 

hubiera en Italia otras dos pequeñas porciones que faltan 

todavía á la antigua dominación, y espero que fallarán siem

pre. Pero el propósito de los dos grandes fautores de In re

volución no era solo el de usurpar una ciudad corno Roma, 

sino que era y es el de destruir el centro del Catolicismo y 

el Catolicismo mismo. A la destrucción de esta obra indes

truct ib le de Dios, concurren todos los impíos, todos los 
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libre-pensadores, todos los sectarios del mundo , todos los 

cuales han enviado su pequeño contingente á esta metrópoli. 

Estos pequeños contingentes se juntan en un solo cuerpo, 

con el fin de insultar y romper imágenes de María Santísima 

y de los Santos; vil ipendiar y combatir los Ministros del San

t u a r i o ; profanar las Iglesias y los dias festivos; mult ip l icar 

las casas de prostitución; ensordecer los oidos con voces sa

cri legas, y llevar á las inteligencias y corazones, especial

mente juveni les , el veneno de la impiedad con la lectura de 

ciertos periódicos eminentemente desvergonzados, hipócritas, 

mentirosos é irrel igiosos. 

Esta falange infernal se ha propuesto arrancar de Roma 

lo que ella llama fanatismo rel ig ioso, como lo llamaba un 

filósofo italiano de infeliz memor ia , muerto de repente no 

há muchos años. 

Después de haberse apoderado de Roma desea hacerla 

incrédula ó maestra de una religión llamada tolerante como 

la quieren aquellos que no ven otra vida que la presento y 

que tienen la idea de Dios, como de un Dios que todo lo 

deja correr y que no se ocupa gran cosa de nuestros actos. 

El Gobierno que tolera todos estos desórdenes, ¿perte

nece á la misma falange? Lisonjero es esperar que n o , ya 

que la afirmativa seria una triste declaración de la caída del 

t rono . 

Entretanto, para oponer algún reparo á tantos males, 

Sr. Cardenal, dirigirá una circular á los Párrocos, para que 

adviertan á sus feligreses que les está prohibida la lectura 

de ciertos periódicos que se impr imen especialmente en 

Roma y que esta prohibición se haga de manera que puedan 

conocer los que la i n f r i n j a n , que tal infracción es culpa no 

venial sino grave. En cuanto á aquello que toca á la v io la

ción de las leyes de Dios y de la Iglesia, es preciso decir á 

cada Párroco: argüe, obsecra, increpa. Por lo demás levan

tamos bs manos á Dios y esperamos que tantos alentados 

contra É l , contra su religión y contra la sociedad misma, 

tendrán su término, y podremos salir un dia de este labe

r in to de males para respirar tranquilamente á la sombra de 

la f e , de la moral y del orden. 

Dia 30 de Junio de 1 8 7 1 , en la conmemoración de San 

Pablo. 

Omnes convrrtantnr et vívant, ut possint clamare ad 
Dominum Jesum Chrislum: Domine, quid me vis faceré*! 

Pío I X , PP. 
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R E A L ACADEMIA 
DE 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS. 

PROGRAMA 

DE UN CONCURSO EXTRAORDINARIO QUE ABRE ESTA. R E A L 

ACADEMIA PARA PREMIAR UNA MEMORIA DE EXTENS ION 

ILIMITADA SOBRE E L TEMA S I G U I E N T E : 

Examen de los fundamentos filosóficos y jurídicos que jus
tifican el derecho de propiedad. — Legitimidad del arrenda
miento, de la renta y del interés de la propiedad considerada 
como capital.—Relaciones del capital con el trabajo y demos
tración de que los derechos y los intereses de capitalistas y 
trabajadores son por su naturaleza armónicos. 

En este concurso se observarán las reglas especiales s i 

guientes: 

1. a El autor de la Memoria que resulte premiada obten
drá una medalla de bronce, dos mi l pesetas en dinero y dos
cientos ejemplares de la edición académica de la obra. 

2. a La Academia podrá también conceder al autor el t í 

tulo de Académico correspondiente si hallare en esta Memo

ria mérito extraordinario. 

3. a La Academia, adjudique ó no el premio, se reserva 

declarar el accésit á las obras que considere dignas, el cual 

consistirá en un diploma, la impresión de la Memoria y la 

entrega al autor de doscientos ejemplares de ella. 

4. a Las obras que hayan de optar á este premio se seña

larán con un lema y se remitirán al Secretario de la Acade

mia antes del 16 de Marzo de 1872. 

PROGRAMA 

D E OTRO CONCURSO EXTRAORDINARIO PARA PREMIAR SE IS 

COMPOSICIONES L ITERAR IAS DE EXTENSION LIMITADA 

SOBRE LOS TEMAS S IGU IENTES : 

1.° Imposibilidad práctica é injusticia necesaria del CO 
MUNISMO ó universalización de la propiedad. 
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2. ° Imposibilidad práctica del llamado DERECHO AL TRA

BAJO . 

3. ° Necesidad y ventajas de la libertad del trabajo. 
4 . ° Resultados funestos de las huelgas de trabajadores se

gún demuestra la ciencia y resulla de la historia. 
5. ° Demostración de que no son las huelgas violentas ni 

el llamado derecho al trabajo los medios de formar el capi
tal, sino la aplicación constante al trabajo, la sobriedad y el 
ahorro, 

6. ° Injusticia y graves inconvenientes de las asociaciones 
de obreros formadas con propósito ó tendencias subversivos» 

En este concurso se observarán los reglas siguientes: 

4 . a Se adjudicarán tres premios de setecientas cincuenta 

pesetas, una medalla de bronce y doscientos ejemplares de 

las obras premiadas, si lo merecieren las que se presenten 

al concurso. 

2. a Recibirá uno de estos premios el autor de las tres 

mejores composiciones en prosa sobre los temas que quedan 

señalados con los números 1.°, 2.° y 3.° 

3. a Recibirá otro premio el autor de las tres mejores 

composiciones en prosa sobre los temas señalados con los 

números 4 °, 5.° y 6.° 

4. a Recibirá otro premio el autor de dos ó mas composi

ciones en verso sobre dos ó mas de los seis temas numera

dos que merezcan la prelerencia, á ju ic io de la Academia. 

5. a Cada composición en prosa ó verso de las tres, ó dos 

en su caso que cada autor presente pora aspirar á alguno de 

los premios, deberá ocupar aproximadamente de dkz y seis 

á treinta y dos páginas de impresión en octavo español y letra 

de nueve puntos tipográficos. 

6. a Las composiciones en prosa, podrán consistir en con

ferencias, cartas, diálogos, cartillas ó cualquier género de l i 

teratura, y deberán estar redactadas en estilo l lano, sencillo, 

y hasta vulgar, al oleonce de toda clase de personas. 

7. a Las composiciones en verso podrán consistir en sáti

ras, cuentos, fábulas, apólogos ó cualquier otro género de 

l i teratura lijera ó popular. 

8. a En igualdad de circunstancias serán preferidas aque

llas obras que contengan la impugnación directa y expresa 

de los manuales, carti l las, catecismos y cualesquier ol ios es

critos socialistas, dirigidos principalmente á las clases obre

ras ó proletarias y dilundidos entre ellas. 

9. a La Academia podrá conceder accésit á cualquiera de 
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las tres composiciones en prosa ó de las dos en verso que lo 

merezca, y su autor présenle para optará alguno de los tres 

premios. Esle accésit consistirá en un diploma, la impresión 

¿te la obra y la entrega al autor de doscientos ejemplares de 

ella. 

10 . Las tres obras en prosa ó las dos en verso que cada 

autor presente, estarán señaladas con un solo lema. 

1 1 . Las obras que hayan de optar á estos premios se re 

mitirán al Secretario de la Academia antes del 16 de Enero 

de 1872. 

REGLAS COMUNES A AMBOS CONCURSOS. 

1 . a Los autores de las Memorias ú obras á que la Acade

mia adjudique el premio ó accésit conservarán la propiedad 

l i terar ia de ellas. 

2. a Cada autor remitirá con su Memoria ú obras un p l ie 

go cerrado señalado en la cubierta con el mismo lema que 

las obras ó Memoria respectivas, y que en la parte in ter ior 

contenga su firma y expresión de su residencia. 

3. a Adjudicado el premio ó accésit á cualquiera Memo

ria ú obra se abrirá solemnemente el pliego cerrado á que 

corresponda, inutilizándose los demás en la Junta pública 

general en que se haga la solemne adjudicación. 

4. a A los autores que no llenen las condiciones expresa

das, ó que en el pliego cerrado pongan nombre distinto del 

suyo ó contraseña que no lo contenga, no se les dará premio 

y la Academia acordará publicar ó no las obras presentadas 

sin esta formal idad, como propiedad del Cuerpo. 

5. a Los Académicos de número no pueden aspirar á n i n 

guno de los premios. 

Madrid 10 de Julio de 1871 .—Por acuerdo de la Acade

mia, Francisco de Cárdenas, Secretario in ter ino . 

La Academia se halla establecida en la Plaza de la V i l l a , 

núm. 2, pr incipal , casa de los Lujanes. 

Valencia: Imprenta de José Riu».—~1871» 
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Mater i as que cont iene este r e m e r o s Decreto Pontificio decla

rando á San Alfonso María de Lieorio Doctor de la lelesia—Necrologia.— 

Pió IX el Grande. —Firmeza del Papa.—Discurso de S. S. á la Diputación 

francesa.—Rectificación del Sr. Obispo de Cajazzo.—Anuncios. 

Decreto Pontificio declarando á San Alfonso María de Ligorio 
Doctor de la Iglesia. 

DEGRETUM URBIS ET ORBIS. 

Inter eos qui fecerunt et docuerunt , quosque Dominus 

Noster Jesús Christus magnos lore vocavit in regno ccelorum, 

mérito recensendus est Sanctus Alphonsus Moria de Ligor io 

Congregalionis á Sanctissimo Redemptore Inst i tutor , et San-

clae Agathse Gothorum Episcopus. I l i c v i r tu tum Omnium 

exempla faciens, velut i lucerna supra candelabrum posita 

ómnibus Chrisl if idel ibus, qu i in domo Dei sunt, adeo i l l ux i t , 

u l j am inter cives Sanclorum et domésticos Dei íuerit reía-

tus. Quod autem sancta operalipne complevit , verbis eliom 

et scriptis docuít. Siquidem ipse errorum tenebras ab incre-

dulis et jansenianis late diffusas, doctis operibus, maximeque 

Theologiae Moralis tractotionibus , dispulit atque dimovit . 

Obscura insuper d i luc idavi l , dubioque declarav i t , cum inter 

implexas Theologorum sive laxiores sive rigidiores sentenlias 

tutam straverit v iara, per quam Chrisliüdelium animarum 

TOMO JX. 51 
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moderatores inoffenso pede incedere possent. Simulque Im-

maculataa Deiparae Conceptionis et Summi Pontificis ex Ca-

thedra docentis infa l l ib i l i tat is doctrinas acárrate i l lustravit 

ac strenue asseruit, quse postea aavo hoc nostro dogmáticas 

declaratae sunt. Scripturarum denique aenigmata reseravit, 

tum in asceticis lucubrat ion ibus, ccelesti quadam suavitate 

refert is, t um in salubérrimo quodum Commentario , quo 

psalmos et cántica in divino oíficio á Glericis recitanda , ad 

eorum pietatem fovendam et mentem erudiendam , explana-

vi t . Summam Alphonsi sapientiam jam demiratus fuerat Pius 

Septimus sac. mera., eumque commendaverant, quia cvoce 

et sciiptis i n media saaculi noctae errantíbus viam justitiae 

ostendit, per quam possent de potestate tenebrarum transiré 

i n Dei lumen et regnum.» Ñeque m inor i «laude inusitatam 

v im , copiam varietatemque doctrinas» i n l ibr is ab ipso cons-

criptis prosequutus est alter Summus Pontifex Gregorius XV I . 

sac. mem. in Lit ter is decretalibus, quibus Alphonso majores 

coelitum honores tr ibuebantur . 

Verum temporibus hisce nostris adeo sapientiam ejus 

enarrant gentes, et laudem ejus enunciat Ecclesia , ut p lur i-

m i Sanctae Romanas Ecclesias Gardinales, fere omnes totius 

orbis Ant is t i tes , Supremi Religiosorum Ordinum Moderato

res, insignium Academiarum Theologi , i l lustr ia Canonicorum 

Coüegia, et docti ex omni caetu V i r i supplices l ibellus San-

ctissimo Domino Nostro Pió IX . Pontifice Máximo porrexe-

r i n t , quibus communia exposuere vota , ut Sanctus Alphon-

sus María de Ligor io Doctoris Ecclesiaa t i tu lo honoribusque 

cohonestaretur. Sanctitas Sua preces benigne excipiens, gra-

vissimum hujusmodi negotium de more Sacrorum R i tuum 

Congregationi expendendum commissit. Itaque i n Ordinariis 

Comitiis ad Vaticanas ^Edes infrascripta die collectis, Em i . et 

Rm i . Patres Gardinales sacris tuendis Ritibus praapositi , au-

dita relatione Em i . et Rm i . Gardinalis Gonstantini Patrizzi , 

Episcopi Ostiensis et Veliternensis , Sacri Gollegii Decani, 

eidem S. Congregationi Prsefecti, Gausaeque Ponentis, consi-

deratis animadversionibus R. P. D. Petri Minett i , Sanclse 

Fidei Promotoris, Patroni Causae responsis , nec non Theo

logorum pro veritate sententiis; ómnibus denique severissime 

h inc inde l ibratis unanimi consensu rescribendum censueruht: 

«Consulendum Sanctissimo pro concessione seu declaratione 

et extensione ad universam Ecclesiam t i t u l i Doctoris in ho-

norem S. Alphonsi Maria de Ligor io , cum oíficio et Missa 

j am concessis, addito Credo, Ant iphona ad Magníficat in 
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utrisque vesperis O Doctor, ad lectionibus 1 . nocturni Sa
pientiam, et 8. ¿$. In medio Ecclesice. Die 1 1 . Mart i i 1871.5 

Postmodum facta horum omnium et s ingulorum eidem 

SS. D. N . Pió Papas IX, per infrascriptum ¡psius S. G. Secre-

taríum fidelí relal ione, Sanctitas Sua S. Gongregationis Res-

criptum approbavit et confirraavit ; ac desuper Genérale 

Decretum Urbis et Orbis expedid mandav i t , die 25 iisdem 

mense et anno.—C. E. Ostien. et Vel i tern . Gard. Patr izz i , 

S. R. C. Prasf.—D. Barto l in i , S. R. G. Srius. 

NECROLOGIA. 

Han fal lecido: El dia 26 de Abr i l último , en L i r i a , e l 

P. Antonio Albarracin y Enguídanos, alcantarino exclaustra

do, á los 65 años de edad. 

El dia 11 del presente mes, en Bocairente, D José Ramón 

López y Alcaráz, Coadjutor de Navalon, á la edad de 27 años. 

R. I . P. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

TIO IX E L GRANDE. 

E l 13 de Junio último cumplió Pió IX setenta y nueve 

años. Con este motivo el periódico romano La Frusta, des

pués de recordar todos los actos de su glorioso pontificado, 

dice así: 

*La firmeza de Pió IX en su cautiverio, su salud flore

ciente, su ac t i tud , su mirada pura y serena y la lozanía de 

su intel igencia, en medio de una edad tan avanzada y de 

tantas angustias; su carrera tocando ya á los dias de Pedro, 

y el movimiento general de los colólicos que le quieren l i b re , 

independieute y soberano, aun á precio de sus vidas, todo 

esto patentiza un milagro que puede compendiarse diciendo 

que Pió IX es el hombre verdaderamente enviado de Dios, 
el ángel de las grandes empresas, el héroe fuerte y valeroso, 

á quien nada puede seducir, vencer ó abatir. Sí, Pió IX, re 

ducido á prisión, tomado como objeto de burla en inmundas 

caricaturas, vilipendiado por los impíos ó deshonrado por 

una prensa iníernal, aparece á la vista de todo el mundo 
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como un sublime ejemplo de heroísmo, caridad, abnegación, 

sacrificio y humi ldad . Sí, Pió IX es la personificación del h o 

nor de Ital ia , y de la gloria de la Iglesia; y todos nosotros 

unidos y fieles, le saludamos hoy, prosternados á sus piés, 

con el gr i to de ¡Viva Pió IX ! 

A algunas de las muchas personas notables de todos los 

países que en aquel dia pasaron á saludar á Pió IX , dijo éste: 

«Es necesario esperar, porque la Iglesia tiene promesas divi-

anas que no pueden faltar y las violencias de los hombres 

^perversos son siempre transitorias.» 

El Pontífice demuestra en todos sus actos y palabras una 

inquebrantable confianza en su destino, y creo que no m o r i 

rá antes de haber visto restablecido su poder.» 

FIRMEZA. D E L PAPA. 

El periódico Voce delta Venta, en su número de 25 de 

Julio último, dice lo s iguiente: 

«Ayer 24 tuvo lugar en el Vaticano un acto de la mayor 

importancia: Los Directores de la Sociedad para los intereses 
católicos, presentaron á Su Santidad, en la Sala Consistor ia l , 

un mensaje firmado por 27.161 ciudadanos romanos , todos 

mayores de edad. Cada uno ha firmado en su Parroqu ia , de 

ta l manera, que ningún error , ninguna firma doble ha sido 

posible. El Papa, seguido de varios Cardenales y Prelados, 

entró en la Sala á eso de medio dia. El Presidente de 

la Sociedad, D. Mario Ghigi, Príncipe de Gampagnano, leyó 

el mensaje. Levantándose en seguida, el Papa respondió con 

una de sus mas felices improvisaciones. La viveza de su p a 

labra, la emoción de que todos estábamos poseídos, no nos 

permiten dar de ella mas que el siguiente incompleto r e 

sumen: 

«Si, es verdad, y doy gracias á Dios y á todos vosotros; 

es verdad indudable que Roma permanece fiel á sí misma. 

Jamás se dirá de Roma lo que fue dicho de Gorozain y Beth-

saida: q Vce Ubi Corozain, vce Ubi Bethsaida! Si los prodigios 

»y beneficios que habéis presenciado los hubieran visto otras 

«ciudades se habrían convertido. Por eso en el dia del ju ic io 

»serán tratadas con menos r igor que vosotras.)» No , estas pa

labras jamás podrán ser dirigidas á Roma. La fidelidad y el 

honor que os tienen unidos á m i , que en este diluvio de ca

lamidades os hacen seguir valerosamente la senda de la j u s 

t ic ia , hacen de vosotros ciudadanos dignos de esta ciudad re-



gada con la sangre de tantos mártires, i lustrada con las v i r 

tudes de tantos confesores. Las buenas obras á que os consa

gráis con tanto celo, la solicitud con que procuráis conservar 

y esparcir la piedad, os hacen acreedores á la bendición de 

Dios y á la alabanza de todos los hombres religiosos, de t o 

dos los hombres probos y honrados. 

»¡0jalá Dios os conserve fieles á estas santas resoluciones 

y os l ibre de los males que han caído sobre esta ciudad. Con 

todo el afecto de mi corazón os bendigo y á vuestras familias 

y bendigo á estos 27.000 que afirman tan noblemente su 

fidelidad á los derechos de la Santa Sede, y bendigo á los 

que ausentes de Roma, no han podido tomar parte en esta 

bella demostración, quede corazón.... 

»Dicen que estoy cansado. S i , lo estoy de ver tantas i n i 

quidades, injusticias y desórdenes; lo estoy de ver todos los 

dias la Religión ultrajada en una ciudad que daba al mundo 

ejemplo de respeto á la fe y la moral : lo estoy de ver o p r i m i 

dos los inocentes, insultados los Ministros del Santuario, p ro 

fanados los mas caros objetos de nuestra veneración y amor. 

»Si, estoy fatigado; pero todavía no estoy dispuesto á 

rendir las armas. . . . 

(A estas palabras una explosión de aplausos y aclamacio

nes estalla en toda la Sala.) 

»No estoy dispuesto á pactar con la injusticia , n i á cesar 

de cumpl ir mis deberes. No, gracias á Dios para eso no estoy 

cansado, y espero no lo estaré jamás. 

»Ahora, recibid de nuevo m i mas cordial bendición. La 

invoco sobre vosotros , vuestras familias y vuestros bienes; 

que os acompañe en la vida y os abra las puertas de la eter

na felicidad. 

Benedictio Dei, etc.» 

DISCURSO PRONUNCIADO POR E L PADRE SANTO Á LA 

DIPUTACION FRANCESA. 

Al felicitar los católicos franceses al Santo Padre, S. S. les 

contestó en estos términos: 

«No puedo espresaros la diversidad de sensaciones que 

experimenta m i corazón. 

»Tengo presentes los grandes beneficios que Francia ha 

hecho por mí . Tengo ahora presente que Francia sufre y 

esta idea me hace sufr i r á m í , . . . [Pobre F r anc i a ! 
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>Amo á Francia y ella está siempre en m i corazón. Ruego 

por ella todos los dias; jamás la olvido en el S into Sacrificio 

de la Misa; m i pensamiento no se aparta un solo instante de 

Francia, ¡Gomo la he amado la amaré s iempre! 

J5>Sé que ha ofrecido los mas grandes ejemplos de abne

gación; sé que su caridad ha sido grande para con los pobres 

y para con la Iglesia ; sé el número considerable de i ns t i 

tutos de caridad que ha fundado y el grande impulso que ha 

dado á todas aquellas obras que tuvieron por objeto mora 

lizar á los hombres y principalmente á las mujeres. Pero sin 

embargo de esto debo decir la verdad á Francia. Tengo muy 

presente á un francés de elevada posición á quien yo he co 

nocido mucho en Roma y que me ha hecho grandes cump l i 

mientos. Era un hombre d ist inguido, un hombre honrado y 

que practicaba bien su religión ; sé que se confesaba, pero 

mezclaba con su catolicismo ciertos principios que no com

prendo cómo pueden aliarse con los que debe profesar un 

católico convencido. 

^Decíame, por e jemplo, que la ley debía ser atea y p ro 

teger del mismo modo á los protestanles qne á los que no 

lo eran . . . . Con frecuencia logramos entendernos en diversos 

puntos, pero acerca de este nunca pudimos estar conformes. 

Practicando semejantes ideas es necesario hacer un dia una 

cosa y otro dia la contrar ia . Un amigo suyo, protestante, 

murió aquí y él acompañó su cadáver al cementer io , asis

tiendo al servicio protestante. Seguramenle hace muy bien 

quien asiste á los protestantes en sus enfermedades y en sus 

necesidades; se obra bien haciéndoles l imosna, sobretodo 

la limosna de la verdad para facil itar su conversión; pero 

participar de ciertas funciones eclesiásticas declaro que es 

malo. 

»Queridos hijos mios , es necesario que mis palabras os 

digan todo lo que mi corazón siente. Lo que á vuestro pais 

afl ige, lo que le impide merecer las bendiciones de Dios, es 

esa extraña mezcla de principios. Quiero deciros la verda

dera palabra: los que me dan temor no son esos miserables 

de la Commune de París, verdaderos demonios del inf ierno 

que se pasean por la t ierra . N o , no son el los: lo que me da 

temor es esa política que se llama liberalismo católico y que 

constituye el verdadero azote de la Francia. 

»Mas de cuarenta veces lo he d i cho , hoy os lo repito de 

nuevo. Este juego . . . . no sé cómo se llama en francés. En 

italiano lo llamamos altalena. Este juego de báscula tiende a 
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destruir la religión. Es necesario practicar la car idad , es 

necesario hacer cuanto sea posible por volver al redi l al des

carr iado; pero para hacer esto no hay necesidad de par t i c i 

par de sus opiniones. No quiero prolongar m i discurso: n i 

la edad n i las fuerzas me lo permiten. 

»Os agradezco y os encargo agradezcáis en m i nombre 

á todos los buenos franceses cuanto hacen para mit igar mis 

sufrimientos. ¡Francia me ha dado sus hijos que han vertido 

su sangre por el Pontífice, me ha dado su dinero y ha hecho 

además infinitas obras de caridad I Que todos los que en 

estas obras han participado sean benditos; también bendigo 

á todos los demás, bendigo á todo el mundo incluso á los 

malos para que la luz necesaria para emprender el camino 

de la verdad sea con ellos. 

»Recibid, pues, m i bendición Apostólica. Os bendigo á 

vosotros, vuestra patria , vuestras fami l ias , vuestros parien

tes, vuestros amigos; bendigo á todo el mundo > bendigo á 

las diócesis de Franc ia , y principalmen/e á la de Nevers; á 

todos los Guras, sus Parroquias, á los padres de famiÜ3, sus 

mujeres , sus h i j o s , y á todos aquellos que tengan deseo de 

recibir la bendición del Papa. 

»Que esta bendición sirva de sostén y como arma para 

combatir en las batallas que riñan la fe contra la incredu

l i d ad ; que ella os acompañe en las luchas de la v ida ; que 

ella os sirva de garantía de salud en los últimos momentos, 

y os asegure la eterna felicidad.)) 

RECTIFICACIÓN D E L SEÑOR OBISPO DE CAJAZZO. 

El Sr. Obispo de Cajazzo, ha escrito á L'Unüá Católica, 
periódico de T u r i n , lo siguiente: 

«Roma 24 de Jul io. — l i m o , señor: En el número 167 de 

vuestro periódico habéis dado los nombres de dos Obispos que 

han contestado Non placel á la Constitución dogmática pro

mulgada en la cuarta sesión del Concilio Ecuménico Va t i ca 

no. Yo soy uno de ellos, y deseando que mi voto no pueda 

dar lugar á gravísimas interpretaciones, me apresuro á de

clarar, con el mismo espíritu de sinceridad y sumisión con el 

cual, interrogado por la Iglesia, he contestado Non placel, 
que en seguida después que el inmorta l Pontífice Pió IX hubo 

confirmado dicha Constitución,, me arrodillé á sus piés, r e 

zando con toda mi alma el Credo. En seguida me un i de todo 
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corazón á Su Santidad y á los Padres del Conci l io, dando 

gracias á Dios, cantando un Te Dcum, y prometí defender 

con la ayuda de Dios, dicha Constitución , y en particular la 

infal ibi l idad de los sucesores de San Pedro, aun con riesgo de 
m i vida. 

Espero que me haréis el obsequio de insertar esta carta 

en vuestro periódico, para mayor honra y gloria de Dios y de 

la fe que profeso, y estad persuadido que os lo agradecerá 

inf in i tamente—Luis R ICC IO , Obispo de Cajazzo.» 

¿ nunc i o s . 

NOV IS IMA A P A R I C I O N 
DE LA 

SANTÍSIMA VÍRGEN EN FRANCIA. 
F • 

RELACION DETALLADA 

de este maravilloso acontecimiento, publicada con la autorización del 
Prelado de la Diócesis, el Sr. Obispo de Laval, y acompañada de una 
pastoral del mismo, referente al suceso , y de un estudio comparativo 

de las tres últimas apariciones de la Saleta, Lourdes y Ponímain. 
DOCUMENTOS TRADUCIDOS Y PUBLICADOS 

POR D. JOSÉ M. L E O N Y DOMINGUEZ, 
Presbítero, Catedrático del Seminario de Cádiz. 

Este folleto de diez y seis páginas en cuar to , se halla de 

venta en Cádiz, en las principales librerías, al precio de 

medio real . Se remite franco de por te , enviando un sello 

de medio real á D, José María León y Domínguez, presbítero,, 

calle de San Juan , núm. 40 , Cádiz.—En los pedidos hechos 

al por mayor, por libreros ó personas piadosas que quieran 

propagar ó repart ir gratis este opúsculo, se hará la s igu ien

te rebaja: 25 ejemplares, 10 r s .—50 ejemplares, 19 r s . — 

400 ejemplares, 35 rs, — 200 ejemplares, 64 rs .—300 ejem

plares, 92 rs.—Para obtener esta rebaja hay que dirigirse al 

mismo Sr. León, en Cádiz. Al pedido debe acompañar su 

importe en libranzas ó sellos. No se concede descuento por 

comisiones n i g iros. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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BREVE de nuestro Santísimo Padre Pió IX acerca del oficio 
de San Alfonso Maña de Ligorio, y concediendo una in
dulgencia plenaria á los fieles que confesados y comulga
dos visiten devotamente cualquiera de las iglesias de la 
Congregación del Santísimo Redentor/ 

PIUS PAPA IX . 

Ad perpetuam reí memoriam. 

Qui Ecclesiaa su» numquam se defuturum spopondit 

Christus Dominus, quum máxime in rem suse immaculatae 

Sponsse esse perspexerit , insignes excitat pietate et doctrina 

viros, qu i repleti spiritu intelligentice, tamquam imbres mit-
tant eloquia sapientice suce. Ñeque enim sine providentísimo 

Omnipotentis Dei consilio factum est, u t , quum jansenista-

r u m doctr ina novatorum ocnlos in se converteret, errorisque 

specie multos al l iceret , ageretque transversos, tune potissi-

mum extaret ALPHONSOS MARÍA DE L IGORIO , Congregationis á 

Sanctissimo Redemptore Inst i tutor , et Sanctse Agathae Gotho-

r u m Episcopus, qu i bonum cerlans certamen, os aperiret 
suum in medio Ecclesice; scriptisque doctis et laboriosis, 

istam ab inferís excitatam pestem radici lus evellendam, et 

ab agro Dominico exterminandam curaret. Néqtie vero has 

TOMO IX . 5 2 
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solum sibi partes depoposcit Alphonsus: sed in Dei gloriam, 
spiritualemque hominum salutem unice intendens an imum, 

plur imos libros conscripsit, sacra erudil ione et pietate refer

ios , sive, inter implexas theologorum tum laxiores, tum 

rigidiores sententias, ad tutam muniendam v i am , per quam 

Christif idelium animarum moderatores innoíTenso pede ince-

dere possent; sive ad Glerum in formandum, inst i tuendum; 

sive ad catholicae fidei veritatem coníirrnandam, et contra 

cujuscumque generis aut nominis haareticos deiendendam; 

sive ad asserenda hujus apostólicas Sedis j u r a ; sive ad fide-

l i u m ánimos ad pietatem excitandos. Iloc porro praadicari 

verissime potest, nu l lum esse vel nostrorum tempotum erro-

r e m , q u i , máxima saltem ex parte , non sit ab Alphonso 

reíutatus. Quid quod ea, quse, tum de immaculata Sanctae 

Dei Genitricis Gonceptione, tum de Romani Pontiíicis ex 

cathedra docentis iníallibililate, plaudente chrisliano populo, 

et frequentissimo universi calholici orbis Anl is t i tum consessu 

approbante, á Nobis sancita sunt, in Alphonsi operibus re-

per iuntur et nitidissime expósita , et validissimis argumentis 

demonslrata? 

Quamobrem in hunc perbelle cadit nobi l issimum i l l ud 

divinae sapientise prseconium : Non recedet memoria ejus, et 
nomen ejus requiretur a generatione in g ener ationem. Sa
pientiam ejus enarrabunt gentes, et latides ejus enunliabit 
Ecclesia. Ac Pius V I I , Praedecessor Noster, recolendae me-

morise, summam Alphonsi sapientiam demiratus , gravissi-

m u m hoc de eo protu l i t test imonium: Vbcen im i r um , ac 
scriptis in media soeculi nocte errantibus viam justitice osten-
disse, per quam possent de potestate tenebrarum in Dei lumen 
ac regnum transiré. I tem fe l . rec. Decessor Noster Grego-

r ius XVI incredibilem Alphonsi dicendi vim, copiam, varié-
tatemque doctrinan maximis laudibus prosequutus, eum Sanc-

to rum Coelitum fastis adscripsit. Tándem nostris hisce tem-

por ibus , p l u r im i sanctae romanee Ecclesi9e Gardinales, fere 

omnes totius orbis sacrorum antistites, supremi rel igiosorum 

Ord inum moderatores, insignia sodalium theologorum cor-

pora , i l lustr ia canonicorum Gollegia, et docti ex omni ccetu 

v i r i supplices Nobis preces porrexerunt , ut Sanctum Alphon-

sum Mariam de Ligor io Doctoris Ecclesim t i tu lo honoribus-

que augeamus. Nos itaque piis hisce precibus obsecundare 

lubent i animo volentes, gravissimum hoc negotium, ut moris 

est, Congregationi W . FF . NN. S, R. E. Gardinalium tuendis 

Ecclesias ritibus praapositorum expendendum commisimus. 



Jam vero , cum dicta VV. FF . NN. Congregatio i n ordinari is 

Comitiis ad Vaticanas aedes die X I mar l i i hujus vertentis 

anni hab i t is , audita relatione Venerabilis Fratr is Nostri Cons-

tant in i S. R. E. Gardinalis Patrizi nuncupat i , Episcopi Ostien, 

et Vel i ternen. , ejusdem Gongregationis praefecti, causaeque 

ponentis; considératis animadversionibus dilecti F i l i i Petri 

Minett i presbyteri , fidei p romotor i s ; i tem patroni causae res-

ponsis, nec non theologorum pro veritate sententi is; ómni 

bus denique rat ionum momentis sedulo attenteque perpensis, 

unanimí consensu rescribendum censuerit: Consulendum 
Sanctissimo pro concessione, seu declaratione et Pensione ad 
universam Ecclesiam tituli Doctoris in honorem Sancti Al-
phonsi Matice de Ligorio, cum officio et missa jam concessis; 
addito Credo, anliphona ad Magníficat in utrisque vesperis: 
O Doctor , ac lectionibus I noctumi: Sapientiam, et VIH res* 
ponsorio: I n medio Ecclesiae; — Nos rescriptum istud, edito 

die XX I I I ejusdem mensis et ann i , generali urbis et orbis 

decreto, approbandum, confirmandumque existimavimus. 

At enim dilectus filius Nicolaüs Mauron , superior gene-

ralis et rector major Congregationis Sanctissimi Rederaptoris, 

ad j am memoratam Cardinalium Gongregationem tuendis 

Ecclesiae r i t ibus supplex ad i i t , ut i n íesto ejusdem Sancti 

Alphonsi per decretum de quo habita ante mentio est, inter 

Ecclesiae doctores adsciti, i n martyrologio romano post verba: 

Sanctorum fastis adscripsit, sequentia adderentur: et Pius IX, 
Pontifex Maximus, ex Sacrorum Rituum Congregationis 
consulto, universalis Ecclesim Doctorem declaravit; i tem i n 

sexta lect ione, post ve rbum , accensuit, haec alia: tándem 
Pius IXj Pontifex Maximus, ex Sacrorum Rituum Congre
gationis consulto, universalis Ecclesice Doctorem declaravit; 
utque concessiones omnes hac super re factse, apostolicis 

Nostris Li t ter is conf irmarentur. Quse quidem Cardinalium 

Congregatio cum in conventu, die XX I I mensis Apri l is hujus 

anni de more hab i to , rescripserit: Pro gralia; Nos die 

XXVI I mensis ejusdem, rescriptum i l l ud ratum habuimus, 

atque apostólicas Litteras i n forma Brevis expediri mandavi-

mus. Qu33 cum ita s in t , memorati dilecti f i l i i Nicolai Mauron 

obsequuti vot is , deque consilio VV. F F . NN. sanclae romanae 

Ecclesiae Cardinalium Congregationis legit imis r i t ibus cog-

noscendis, auctoritate Nostra apostólica, tenore praesentium, 

t i t u l um DOCTORIS i n honorem Sancti Alphonsi Mariae de L igo

r io , Congregationis á Sanctissimo Redemptore Instítutoris et 

Sanctee Agathaj Gothorum Episcopi, conf irmamus, seu, qua-
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tenus opus s i t , denuo Ei tr ibu irnus, imper t imus ; ita quidem 

ut ¡Q universali catholica Ecclesia seraper Is Doctor habeatur, 

atque i n die festo anniversario tura á r egu l a r i , tum á saecu-

lar i Clero celebrando, off icium et missa fiat juxta Sacraa 

R i tuum Congregationis decretum rescripturnque, quod me-

moraviraus. Praeterea hujus Doctoris l i b ros , commentar ia , 

opuscula opera denique omn ia , ut a l iorum Ecclesiae Docto-

r u m , non modo pr iva t i rn , sed publice i n Gymnasi is, Acade-

m i i s , scholis, col legi is , lect ionibus, disputat ionibus, in ter-

pretationibus, concionibus, sermonibus, omnibusque aliis 

ecclesiasticis studiis, christ ianisque exercitationibus, c i t a r i , 

p ro fer r i , atque, cum res postulaverit, adhiberi volumus et 

decernimus. 

Tándem ut Ghrist i f idel ium pietas ad hujus Doctoris díem 

festum r i te colendum , ejusque opem pie implorandam magis 

accendalur, de Omnipotentis Dei misericordia, ac BB. Petr i 

et Pauli Apostolorum ejus auctoritat i confisi , ómnibus et sin-

gulis utriusque sexus Christiíidelibus, qui die festo ejusdem 

Doctoris, aut uno ex septem diebus continuis inmediate 

subsequentibus , uniuscujusque Christifidelis arb i t r io sibi 

deligendo, veré poenitentes et sacramentali confessione prae-

missa. Sanctissimam Eucharistiam sumpserint et quamlibet 

ex Ecclesiis Congregationis Sanctissimi Redemptoris de-

vole visitaverint, ibique pro Christ ianorum Pr inc ipum con

cord ia , haeresum extirpatione, ac Sanctae Matris Ecclesiae 

exaltatione pias ad Deum preces effuderint, quo die predicto-

rum id egerint, plenariam omn ium peccatorum suorum I n -

dulgentiam et remissionem, quae etiam animabus Ghrist i f ide

l i u m , quae Deo in charitate conjunctae ab hac luce migrave-

r i n t , per modum su'ffragii apl ican poter i t , miser icord i ter in 

Domino in perpetuum concedimus. 

Quocirca universis VV. FF. Patriarchis, Pr imat ibus , Ar-

chiepiscopis, Episcopis et Dilectis Fi l i is a l iarum Ecclesiarum 

Praelatis per universum terrarurn orbem constitutis per praa-

sentes mandamus, ut quae superius sancita sunt, i n suis pro-

vinciis, civitatibus, Ecclesiis et Dioecesibus solemniter pu 

blican', et ab ómnibus personis ecclesiasticis saecularibus, et 

quorumvis Ordinuoi regularibus, ubique locoram et gent ium 

inviolabi l i ter et perpetuo observan procurent . Haec praacipi-

mus atque mandamus , non obstantibus apostolicis, ac i n 

universalibus, provincialibusque et synodalibus Conciliis edi-

t is , generalibus vel specialibus, Gonstitutionibus et Ordinatio-

nibus, cceterisque contrariis quibuscumque. Volumus autem, 
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ut praesentium L i t terarum transumptis seu exemplis etiam 

impressis, manu alicujus notari i publ ic i subscriptis, et sigil lo 

persona? i n ecclesiastica dignitate constitutaa munit is , eadem 

prorsus fides adhibeatur, quae adhiberetur ipsis preesentibus 

si forent exhibitae vel ostensse. 

Datum Romae, apud S. Petrum sub annulo Piscatoris, d ie 

V I I Ju l i i MDCCDLXXI. Pontíficatus Nostri anno vigésimosexto . 

Loco 88 Annul i Piscatoris. 

Pro Dño. Gard. PARAGCIANI C L A R E L L I , 

F É L I X P R O F I L I , substitutos. 

NECROLOGIA. 

El dia 6 del presente mes falleció en Onteniente el Padre 

Manuel Ferrí y Gandía, alcantarino exclaustrado, á la edad 

de 55 años: pertenecía á la Hermandad Sacerdotal. 

R. I . P. 
i 

Suscricion en favor de las desgracias ocurridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Continuación 

Rs . vn. 

Suma anterior. . . 3434 

Ecónomo, Clero y íeligresos de Sueca 114 

Cura de Aldaya 20 

Coadjutor de id 8 

D. José 011er, médico de id 16 

Cura, Coadjutor y feligreses de Mogente 55 

Ecónomo y feligreses de Almoynes 34 

Cura y feligreses de Piles 26 

Cura y Coadjutor de Beniopa 9 

Cura y feligreses de Malferit 30 

Cura y Coadjutores de Al tea . . . . . . . . . 18 

Rector y Clero de San Nicolás de Valencia. . . . 60 

Un feligrés de id 10 

Gura del Salvador de Valencia 10 

Coadjutor de id 6 

(1) Véase nuestro número 483 , pág. 404, 



Marqués de Cruilles 10 

D. Antonio Ayala . 10 

D. José Pallarés 10 

D. Antonio Laguia, Presbítero. . . . . . . . 4 

Cura de Siete-Aguas 20 

Una bienhechora de id 4 

Cura y feligreses de Manises . 50 

Cura de Picasent 26 

Cura de Parsent . . . . 10 

Cura de Casino 20 

Josefa Rocher. . 8 

Felisa Latorre . t 4 

Ignacia Muñoz 2 

Cura de Picaña 10 

Cura y Clero de Penáguila 24 

D. José Linares y López, Presbítero . 10 

D. Gaspar Linares y López, i d . 10 

Dos feligreses de San Mart in de Valencia. . . . . 8 

Regente de Masanasa 10 
Doña Luisa Suñer Martínez 2 

Cura, Clero y feligreses de Denia. • 50 

I d . de Ondara 10 
D. Luis Miralles, Presbítero 20 

Un feligrés de Ondara 4 

Cura y feligreses de Santa María de Alcoy. . . . 50 
Cura, Coadjutor y feligreses de Gata 30 

Cura y feligreses de Vi l lahermosa. . . . . . . 28 

Cura de Paterna 15 

El P. Francisco Vi l larroya de id 10 

Cura del Puig 30 

Cura, Coadjutor y feligreses de Polop. . . . . . 32 

Ecónomo y Coadjutores de Moneada 38 

Ecónomo de Santo Tomás de Valencia ... 20 

Ecónomo, Clero y feligreses de Torrente. . . . . 230 

Cura y feligreses de Benisanó 95 

Cura y feligreses del Grao 34 

Cura y dos feligreses de Cuart de les Val ls . . . . 9 

Coadjutor de Benipeixcar 20 

Regente y feligreses de Benimodo . 13 

Cura de Bolulla 20 

Regente y Coadjutor de Alacuás. . . . . . . . 8 
Cura del Vi l lar 12 

Josefa Estéban, de i d . 8 
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Cura y feligreses de Villanueva de Castellón. . . 

Cura, Beneficiado, Coadjutores y un feligrés de Be-

naguacil 

Cura, Beneficiado y feligreses deCastellon delDuque. 

Total. . . . 4986 72 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

NOTICIAS R E L I G I O S A S . 

PRONÓSTICOS ACERCA DE ROMA Y D E L SANTO PADRE . 

El Diario de Bruselas ha publicado una carta de Roma la 

que, entre otras cosas, dice lo siguiente: 

«Un Santo varón muerto hace poco, y que fue compañero 

de Ana María Taig i , me ha dicho muchas veces: ((Vendrá un 

adia en que el Papa encerrado en el Vaticano se encontrará 

»oprimido como por un círculo de h ierro . Se habrá perdido 

»toda esperanza humana y entonces será cuando Dios hará 

»repentinamente ruidosa ostentación de su misericordia.» 

«La idea de un inmenso desastre, seguido de un estrepi

toso t r iun fo , se halla como en la conciencia de todos los es

píritus cristianos, y dos síntomas la conf irman; los proyectos 

de las sectas y los terrores indecidibles de que esas mismas 

sectas son presa. Permítame V. que á título de cronista diga 

lo que sé sobre este particular, supuesto que los lectores del 

Diario no darán mas que la importancia debida á lo que l l a 

mamos predicciones, y juzgarán, seguro estoy de el lo, que no 

es cosa inútil el conocerlas. 

«Reside al presente aquí un Santo Sacerdote de Tu r i n , 

cuyo nombre es célebre por sus incomparables obras de ca

r idad , se llama üom Bosco. En el mes de Febrero de 1870 

remitió á S. S. un escrito, que habia recibido de no sé que 

persona religiosa. En este escrito se hallaban consignados to 

dos los sucesos que se han realizado, como también los que 

nosotros debemos aun presenciar. Entre estos últimos se 

mencionan un castigo espantoso que caerá sobre Roma, y la 

restauración del poder del Papa.a 



ANUNCIOS. 
INTERESANTE Á LOS SEÑORES ECLESIÁSTICOS. 

Los señores D. José Morellá, Bartolomé Igual y Antonio Martí Moren0 
han tomado á su cargo y dirección la acreditada y antigua fábrica de teji
dos de seda, plata y oro del difunto D. José R. Bonell (q. e. p. d.), situada 
en la calle de las Rejas, núm. 5 , que girará en lo sucesivo bajo la razón 

social de MORELLÁ , IGUAL Y MARTÍ. 

En este establecimiento se hallará un variado y rico surtido de toda 
clase de tejidos de pura seda , que por su buen gusto , esmerada solidez y 
verdadera economía nada dejarán que desear á todos los señores que les 
honren con sus pedidos, siendo servidos con la misma exactitud y probidad 
que lo hacia su respetable fundador; que como dependientes suyos de mu
chos años están en el deber de proseguir con toda eficacia y lealtad. 

Aunque la fábrica estará dedicada á ía elaboración de varios tejidos de 
seda, principalmente lo será de los destinados á ornamentos del culto Divi
no. Siendo tan grande la variedad de los géneros en esta clase de fabrica
ción , para que mas fácilmente se puedan encargar los pedidos, se indican 
los nombres de las telas á continuación: 

Damascos, Rasos, Piqués, Alepines, Noblezas, Paños 
de seda, Terciopelos, Groses, Tercianelas, Sargas, Ra-
sillos, Brocateles, Espolines en fondo gró, canutillo, ca-
nelé y raso, de solo seda y recamados en oro fino, Her-
mosillas de plata y oro y matizadas, en dibujos grandes 
y pequeños, Lanas lisas, adamascadas y labradas, dichas 
en fondo azul con plata fina; Medios tisúes, tisúes en
teros y de relieve. 

Un buen surtido de Estolas de roquete de todas cla
ses y colores, tanto de solo seda como en oro fino, Casu

llas, Dalmáticas, Capas pluviales, Casullas matizadas 
brocadas de oro fino, Paños de hombros, de atril y de 
púlpito, Planetas, Estolones y Paños de Cáliz para Monu
mento, Capas de Viático, Palias é Hijuelas, Frontales, 
Cortinas, Estandartes, Mantos y Pontificales completos. 

Todas estas piezas son formadas en el telar con sus correspondientes 

galones tejidos en las mismas , siendo diferentes los dibujos que se emplean 

en la mayor parte de ellas. 

En el establecimiento se encargarán de confeccionar toda clase de orna

mentos á satisfacción de cjuien los encargue; advirtiendo, que tanto en ga

lones cómo en pasamanería y todos los demás adornos necesarios serán de 

la mas superior y consistente duración. 

Yaleocift: Imprenta de José Rías.—1871. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Eate B O L E T Í N se publ ica usa vez a l a semana*—Se suscribo en la oficina sita en 

e l Palaéio Arzobispal , a 6 r s . po r t r imestre , adelantados.—Los números sueltos se ven

den á cuatro cuartos. 

Mater i as que cont iene este n ú m e r o : Suscricion por las inun
daciones de Tudela.—Nuevo prodigio de nuestra Señora de Lourdes.—Breve 
del Papa á Monseñor Segur.'—Partida de bautismo de Pió IX .—F in funesto 
de los que han gritado ¡noma ó muerte!—Asesinato de los Dominicos en 
París. —Anuncios. 

Suscricion en favor de las desgracias ocurridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Continuación (1). 

Rs. cént. 

Suma anterior, . . 4986 72 

Cara y feligreses de Benimamet. 84 

Cura de Gorga, . . . . . . . . . . . 20 

Cura, Vicar io y feligreses de Villalonga y Vicar io 

y feligreses de Forna. . . 90 

Cura,y feligreses de Pedreguer. . . . . . . . 68 

I d . i d . de Cotes 24 

Coadjutor de Fuente de Ayodar 8 

Cura de Cañáis. . 44 

D. Salvador Penades, Presbítero, de i d . . . . 4 

( 1 ) Véase tmestro número anterior, pág. 423 . 
TOMO IX . 5 3 
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Una pobre de Canals 2 

Gura y feligreses de Bufal i 46 

Cura y Coadjutor de Estivella 23 

Ecónomo de Montichelvo 8 

Cura, Coadjutores y Beneficiados de Bocairente. 84 40 

Ecónomo de Benavites. 8 

D. Francisco Gallart, de id 12 

Cura de Novelé . 40 

Cura y Clero de Carcagente . 38 

Dos feligreses de id 10 

Coadjutor y feligreses de Cogullada 30 

Coadjutor de Vallat 8 

Total. . . . 5578 12 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 
h 

NUEVO PRODIGIO OBRADO E N E L SANTUARIO D E NUESTRA 

SEÑORA D E LOURDES (FRANCIA. ) 

La Semaine Catholique de Tolosa publica la siguiente 

car ta , escrita por persona fidedigna y respetable: 

«Lourdes 27 de Junio de Í871*—Toda la ciudad está 

conmovida por un acontecimiento que acaba de suceder en 

la g ru ta . 

E l viernes ú l t imo , 23 de Junio , hacia las diez y media 

de la mañana, una joven de las cercanías de Tolosa, paralí

tica del lado derecho, ha sido milagrosamente curada por 

las aguas de la fuente. Hé aquí cómo: 

Los médicos la habian enviado á Cauterets: al pasar por 

Lourdes tuvo la inspiración de detenerse en la gruta para 

pedir su curación á la V i rgen . Su padre, que nunca habia 

tenido confianza en la intervención divina y que se burlaba 

de los milagros, no quería detener el coche, y decia á su 

h i ja que continuara sin permi t i r la acercarse á la fuente m i 

lagrosa. Por fin, á fuerza de ruegos , la joven obtuvo lo que 
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solicitaba. Su padre la tomó en sus brazos y la condujo á la 

gruta . No pudiendo bañarse, logró que la mojara l igeramen

te con el agua. En el mismo instante, antes que la joven 

hubiese terminado su corta oración, exclamó: «Estoy curada; 
suélteme usted; quiero andar.» Su padre , que no le daba 

crédito, no queria de jar la ; pero ella se desprendió de sus 

brazos, dió algunos pasos, y corrió á dar gracias á la Virgen. 

Estaba efectivamente curada, y todas las personas que 

habían presenciado el prodigio, se arrodil laban y l loraban. 

Su padre lloraba también; loco de emoción y de alegría no 

podía dar crédito á sus ojos. 

¿Es m i hija? decia, ¿pero es m i hija? Y la tocaba, y la 

miraba, y pedia perdón á la Virgen por haber dudado de su 

poder. 

Otro caballero que se encontraba allí accidentalmente, 

viajero incrédulo que visitaba por curiosidad la gruta m i l a 

grosa, mas por burlarse de la fe de los asistentes que por 

rezar, recibió tal emoción con el mi lagro, que casi perdió el 

conocimiento. Pálido de espanto y temblando todo, se apoyó 

para no caer en la pared del Santuario. Cuando salió de allí, 

tenia f e , y otras varias personas se convirt ieron también. 

Un Sacerdote del Sagrado Corazón de la casa de Tolosa 

ha sido testigo de estos hechos.» 

B R E V E D E L PAPA A MONSEÑOR SEGUR . 

Monseñor Segur acaba de publicar un precioso opús

culo t itulado ¡Viva el Rey! con el objeto de demostrar que 

Francia no tiene mas camino de salvación que la vuelta á la 

monarquía cristiana. Habiendo ofrecido á Pió IX un ejemplar 

de esta obra, el Papa le ha dir igido el siguiente Breve , que 

tiene gran importancia doct r ina l , como verán nuestros lec

tores: 

«Amado h i j o , salud y bendición apostólica: 

Hemos recibido con satisfacción t u nuevo opúsculo , y 

deseamos de todo corazón que disipe en los demás los er ro 

res que tú m ismo, aleccionado por las desdichas de tu pa

t r i a , has tenido la fortuna de desechar. 

No son , en efecto, las sectas impías las únicas que cons-



piran contra la sociedad: son también todos estos hombres 

que , aunque se suponga en ellos las mas rectas intenciones 

y la mejor buena f e , acarician las doctrinas liberales , f r e 

cuentemente reprobadas por la Santa Sede. aDoclrinis libe-
ralibus blandinüus scepe ab hac Sancta Sede improbatis.* 
Estas doctrinas que favorecen los principios de donde nacen 

todas las revoluciones, son tanto mas perniciosas cuanto que, 

acaso á primera vista , aparecen mas generosas. Los p r i n c i 

pios evidentemente impíos no pueden entrar , en efecto, mas 

que en las almas ya corrompidas; pero principios que se 

visten el velo del patriotismo y del celo por la Religión, 

principios que ponen, por delante las aspiraciones de los 

hombres honrados, seducen fácilmente á los buenos y los 

apartan insensiblemente de las verdaderas doctrinas , para 

inclinarlos hácia errores q u e , tomando bien pronto mas 

ámplio desarrollo y traduciendo en actos sus últimas conse

cuencias, trastornan todo el orden social y pierden los 

pueblos. 

Si con t u opúsculo, amado h i j o , tienes la dicha de volver 

al buen camino á muchos de los que hasta hoy han vivido 

en el e r r o r , t u recompensa será magnífica. 

De todo corazón te deseamos esta grac ia , y como prenda 

del favor divino y testimonio de Nuestra paternal benevolen

c ia , te damos amorosamente la bendición apostólica. 

Dado en Roma en San Pedro á 31 de Jul io de 1 8 7 1 , 

año 26.° de Nuestro Pont i f icado .-PIO IX , PAPA. 

DOCUMENTO CURIOSO. 

Partida de bautismo de Pió IX. 
Varios periódicos la han publicado en estos términos: 

«En el nombre de Dios. Así sea. 

Certifico yo el iníraescrito vicario perpétuo de la insigne 

catedral é iglesia parroquial de San Pedro apóstol de Sini-

gaglia cuanto sigue: 

Dia 13 de Mayo, m i l setecientos noventa y dos. - 1 7 9 2 . — 

Domingo: 

El l imo . Sr. Juan Mar ia , Juan Bautista, Pedro, Peregrin, 

Isidoro, h i jo del noble Sr. Conde Jerónimo Mastai Ferrett i 
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y de la señora Condesa Catarina Sollazzi, cónyuges, fue 

bautizado por el reverendísimo señor canónigo D. Andrés 

Mastai. Fue madrina Jerónima Moron i , matrona. Nació 

dicho dia á la una y tres cuartos de la madrugada.—Pedro 
Venturini, vicario perpetuo párroco, de mano propia.» 

«El arriba descrito, acta de nacimiento y Bautismo ha sido 

sacado del propio original y fielmente trascrito por mí el 

abajo firmado, como resulta del l ibro de bautizados que se 

conserva en este archivo parroqu ia l , señalado con la letra 

duplicada P. P., página 1 4 5 . 

En fe de todo lo cual no he dudado en l ibrar la présente 

certificación autorizada con el acostumbrado sello parroquia l . 

Sinigaglia 1 2 Agosto 1871.—Rafael Angelelli, vicario perpé-

tuo párroco, de mano propia .—Hay un sello.» 

«Fr. José Aggarbita, de la orden Ecenietana de San Agus

t ín , por la gracia de Dios y de la Sede Apostólica, obispo y 

Conde de Sinigaglia, y asistente al Solio Pontif ic io: 

Atestamos á cuantos vieren la anterior certificación que 

son auténticas la firma y rúbrica del reverendo señor Rafael 

Angelel l i , vicario perpétuo párroco de esta nuestra catedral. 

En fe de lo cual damos el presentes en nuestra residencia 

episcopal de Sinigagl ia, dia 1 2 Agosto, año de la redención 

1871 ,—Fray JOSÉ, obispo.—Livio Barschettini, canciller ge

nera l .—Hay un sello.» 

F I N FUNESTO D E LOS QUE HAN GRITADO ¡ROMA Ó M U E R T E ! 

José Fer re r i , aunque hombre incrédulo y despreocupado, 

sabe, porque lo ha leido en la historia , que cuantos g r i t a 

r on ¡Roma ó muertel han perecido. Pero no solo sabe esto 

el Sr. Fe r r e r i , sino que lo ha confesado en la Cámara de 

Diputados el 27 de Mayo de 1861 . «He visto, d i jo , que cuan

tos combaten el pontificado acaban mal.» Y esto mismo r e 

pit ió, pues, aquel Diputado el 26 de Marzo de 1861 al decir: 

«Roma es fatal para los Reyes; el último que tuvimos no 

pudo tocar á ella, y el deseo que tuvo de adquir i r la le fue 

muy funesto; vosotros debéis hacer que este deseo sea menos 

funesto para la actual famil ia reinante.» Vosotros , los que 

gritáis ¡Roma ó muerte! meditad estas palabras. 

¡Roma ó muerte! gritó Teodorico el gran Rey de los os

trogodos, que atormentó al Papa Juan; pero Roma papal si-



— 4 3 0 — 

guió viviendo, y aquel Rey pagó su gri to con atroces remor

dimientos y un fin desastroso. ¡Roma ó muerte! gritó Cons

tante, Emperador gr iego , y maltrató al Santo Papa Mar t i n ; 

pero Roma papal vivió y vive, y Constante fue asesinado en 

el baño. ¡Roma ó muerte! gritó As to l f o , el violento lombar 

do , y murió despedazado por su caballo. ¡Roma ó muerte! 
gritó Desiderio, y perdió el re inado, y se vió obligado á de

cir á su h i jo : «Por elevar un trono mas grande, cavé t u se 

pultura.» 

¡Roma ó muerte! gritó Othon I I , y murió asesinado t ra i-

doramente. ¡Roma ó muerte! gritó Enrique IV, el Cruel, ene

migo de Gregorio V I I , y atormentado con m i l desgracias y 

contrariado por sus mismos amigos, murió de pesar. ¡Guer
ra ó muerte! gritó Federico I I , y murió ahogado por su 

mismo h i jo Manfredo, y en manos de Benevento dejó el r e i 

no y la vida. ¡Roma ó muerte! repitió el joven Coradino , y , 

vencido en Taglicozzo, subió al patíbulo. 

Y no se nos diga que estas son casualidades, porque las 

casualidades, son muchas y perpetuamente repetidas. No fue 

casualidad la muerte de Felipe el Hermoso, perseguidor del 

magnánimo Bonifacio V I I I . Vi l lani vió en su muerte desas

trosa un castigo por haber oprimido al Papa Bonifacio. N i 

fue casualidad la muerte de Luis el Bávaro, quien después 

de haber gritado [Roma ó muertel murió repentinamente y 
sin sucesión. La lista seria muy grande si fuésemos á enu

merar todos los que han muerto por la misma causa, hasta 

llegar á Napoleón I y á Joaquín Mura t , el cual tres meses 

después de haber invadido el patr imonio de San Pedro murió 

fusilado en Pizzo. 

Pió V I I , apenas elegido por el cónclave de Venecia , ha

blando con el marqués Ghis l ier i , embajador de la corte de 

Viena , acerca de las tres legaciones de Ferrara, Bolonia y 

Rávena , que Austria no quería cederle, dijo de esta manera: 

«Piénselo bien el Emperador, y advierta que poniendo en su 

guarda-ropa vestidos que no son suyos, sino de la Iglesia, 

no solo no podrá servirse de el los, sino que además comu

nicarán la pol i l la á los suyos.» Estas profecías se cumplieron 

en la batalla de Marengo; y quizás las fortalezas de Ferrara 

y Comarchin han sido las polillas que han producido el ac

tua l perjuicio en el guarda-ropa. Esto no puede ser casua

l idad . 



ASESINATO D E LOS DOMINICOS E N PARIS . 

El siguiente relato de tan infame hecho está escrito por 

un Religioso que se libró milagrosamente: 

«El viernes, 49 de Mayo, á las cuatro de la t a r d e , un 

individuo de la Commune, seguido del Gobernador de Bice-

tre y del Sr. Ceris ier , al frente de 401.° batallón federal, se 

presentó en la Escuela de Alberto el Grande y nos llevó á 

todos consigo: las Religiosas fueron conducidas á la prefec

tura de policía y después á San Lázaro: los Padres dom in i 

cos, los Profesores y criados del Colegio, al fuerte de Bícetre, 

donde fuimos arrojados á una casamata y despojados de 

cuanto llevábamos, incluso el Breviario. 

E l jueves últ imo, 25 de Mayo, hacia las ocho de la ma^ 

ñaña , en el momento en que la guarnición abandonaba el 

f u e r t e , u n oficial vino á decirnos: «¡Sois l ibresf pero no po

demos dejaros en mano de los versalleses: es preciso que nos 

sigáis á los Gobelinos y después iréis á París ó donde que

ráis.* E l trayecto fue largo y penoso , y el populacho pro-

rumpia sin cesar en amenazas de muerte contra nosotros. 

Llegados á la alcaldía de los Gobelinos no se nos quiso dejar 

l i b res : «las calles no están seguras, nos d i j e ron ; seriáis 

muertos por el pueblo.» Entonces se nos hizo sentar en el 

patio in ter ior de la alcaldía, donde llovían bombas; después 

otro oficial nos llevó á la prisión correcc iona l , avenida de 

I ta l ia , 38 . En la avenida vimos al 101.° con su gefe el señor 

Cerisier; éramos sus prisioneros. 

Hácia las dos y media un hombre de blusa roja abre la 

puerta del cuarto en que estábamos, y dice: «Sotanas, a r r i 

ba; vais á ser conducidos á las barricadas.» Salimos: en la 

barricada caian las balas con ta l fur ia que los insurrectos la 

abandonaron. 

Se nos volvió á conducir á la prisión por orden del c o 

rone l Cerisier. Nos confesamos una última vez , y el Padre 

Pr ior nos exhortó á todos á bien m o r i r . 

A las cuatro y media vino nueva orden de Cerisier. Esta 

vez salimos todos, Padres, Profesores y criados , rodeados 

por guardias del 101 s>, que cargan sus fusiles delante de 

nosotros. En la puerta de la cárcel el gefe del destacamento 
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nos dice:—Salid uno á uno á la calle. Entonces empezó la 

matanza. Yo oigo al Padre Pr ior decir.—Vamos, amigos, por 

Dios. Y esto fue todo. Yo he sobrevivido con algunos Profe

sores y cr iados, á estos espantosos fusilamientos. Una bala 

atravesó m i capa sin tocarme. Gracias á ella pude meterme 

en una casa abierta sin ser visto. Allí una mujer me dió el 

trage de su mar ido, y allí permanecí hasta el momento en 

que l legaron Los soldados del 1 1 2 de línea, que me recib ie

ron en sus filas con el mayor afecto. 

Un gefe, cuyo nombre siento ignorar , me dió un sargen

to y varios soldados que me acompañaron á reconocer á 

nuestros queridos víctimas. No encontramos el cadáver del 

Padre Captier, Pr ior de la Escuela de Alberto el Grande , y 

yo conservaba la esperanza de que hubiese v iv ido. ¡Ay! él, 

una de las mas privilegiadas y nobles inteligencias de su 

t iempo, había sido también asesinado. 

Yo no podia mas. Ayer, uno de los que sobrevivían , el 

Sr. Resi l l iot , acompañado de un joven, Sr. Baral ly , fue á los 

Gobelinos para reclamar los cadáveres recogidos la víspera 

por los buenos hermanos de las Escuelas: allí encontraron 

al Alcalde y al señor Cura d 'Arcue i l , que habían sido avisa

dos, y el abate Delane, Capellán del Hospicio Cochin. 

Los cadáveres (doce) fueron trasladados por la noche al 
Colegio de Alberto el Grande, por orden expresa del Maris
cal Mac-Mahon.— E l abate Grandcolas.» 

ANUNCIOS* 

LÁMPARA DE IGLESIA. 

En casa del escultor Pérez, plaza de las Barcas, hay de 

venta una lámpara de iglesia, de un metro veinte centímetros 

de alto con cuatro arandelas y ocho candeleros, todo de 

bronce, propia para un altar mayor ó capil la. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Mate r i a s que cont iene este nitmerox Circular del Gobierno ecle
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exámenes en el Seminario Conciliar.—Necrología.— Advertencias importantes 
de Pío I X .—Anuncios. 

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL ARZOBISPADO. 

Circular. 
A continuación se inserta la interesante Encíclica del Pa

dre Santo de 5 Agosto del corriente año, á cuyo elevado l e n 

gua je y tiernísimo contenido nada puede añadirse que no 

parezca y sea pálido y pobre al lado de tan interesante y 

r ico documento Los señores Curas, Ecónomos y Regentes lo 

leerán á los fieles en la misa de l p r imer dia festivo para que 

se enteren y conf irmen de los paternales sentimientos de Su 

Sant idad, y para que por su parte los imi ten , no cesando 

de pedir y orar por la l ibertad de la Santa Iglesia , á cuyo 

propósito se continuarán sin interrupción las Colectas, Salves 
después de la misa y demás rogativas que están ordenadas 

por el Prelado. 

Valencia 5 de Setiembre de 1871.—Lorenzo Carcavilla. 

TOMO IX . 5 4 



CARTA ENCÍCLICA 

D E NUESTRO SANTÍSIMO PADRE PIO POR L A DIVINA PROVIDENCIA 

PAPA IX . 

A todos los Patriarcas, Primados , Arzobispos , Obispos y demás Ordinarios 

en gracia y comunión con la Sede Apostólica. 

P I O I X , P A P A . 

Venerables Hermanos, salud y bendición apostólica. 
Varías veces, Venerables Hermanos, en este d iu turno 

Pontificado dirigiéndonos á vosotros os hemos manifestado 

con cuánta grat i tud acogíamos el testimonio de aquella devo

ción y afecto que en vosotros y en los fieles confiados 

á vuestra solicitud ha suscitado el Dios de las misericordias 

hácia Nos y esta Sede Apostólica. Y en verdad , cuando los 

enemigos de Dios comenzaron á invadir el Principado c iv i l 

de esta Santa Sede, para prevalecer f ina lmente , si fuera po

s ib le , contra Jesucristo y la Iglesia, que es su cuerpo y su 
plenitud, vosotros, Venerables Hermanos, y el pueblo cr is 

t i a n o , no cesásteis nunca de pedir á Dios , á quien obedecen 
los vientos y el mar, que tuviese á bien calmar la tormenta , 

n i dejasteis jamás de repetir las manifestaciones de vuestro 

amor , n i de adoptar todos los medios con los cuáles podíais 

consolarnos en Nuestra tribulación. Mas, después que lu imos 

despojado de esta misma c iudad , cabeza de todo el orbe ca

tólico , y dejado á merced de los que Nos habían opr imido , 

vosotros, á una con la mayor parte de los fieles de vuestras 

diócesis, redoblasteis las oraciones, confirmando con f r e 

cuentes mensajes los sacrosantos derechos de la Religión y 

de la j u s t i c i a , con increíble cr imen conculcados. 

Posteriormente, con motivo del suceso nuevo después de 

San Pedro, y realmente inaudito en la serie de los Romanos 

Pontífices, de haber alcanzado Nos el vigésimo sexto año de 

Nuestro Apostólico ministerio de la Cátedra romana , habéis 

dado tan espléndidas pruebas de vuestro júbilo por este i n 

signe beneficio á nuestra poquedad otorgado, demostrando 

así claramente el vigor floridísimo de que disfruta en todas 

partes la familia cristiana , que Nos conmovimos profunda

mente ; añadiendo nuestros votos á los vuestros, conseguimos 
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nuevas fuerzas para esperar con mayor confianza el pleno y 

absoluto tr iunfo de la Iglesia. Fuénos además gratísimo que 

de todas partes afluyeran numerosísimas muchedumbres de 

suplicantes á los templos mas venerados, y que en estos fuese 

grandísima en lodo el mundo la concurrencia de los fieles, 

los cuales juntamente con sus Pastores, con públicas plegarias 

y acercándose á los Sacramentos rendían gracias á Dios por 

el beneficio á Nos otorgado, demandándole con grandes ins

tancias la victoria de la Iglesia. 

Sentíamos, además, no solamente aliviarse Nuestras af l ic

ciones y Nuestros trabajos, sino también que se cambiaban 

en alegría por las congratulaciones, los obsequios y los votos 

expresados en vuestras cartas, y con la presencia de numero

sísimos fieles que llegados de todas partes, entre los que 

muchísimos resplandecían por la nobleza de su nacimiento y 

estaban adornados de dignidades eclesiásticas y civiles, siendo 

mucho mas nobles por su f e , los cuales, unidos todos en el 

afecto y en la empresa á la mayor parte de los ciudadanos 

de esta ciudad y de las provincias ocupadas, l legaron aquí 

de lejanas regiones y quisieron afrontar los mismos peligros 

y contumelias á que Nos estamos expuesto, para dar público 

testimonio de sus sentimientos y de los de sus conciudadanos 

hácia Nos , y traernos volúmenes donde muchos centenares 

de miles de fieles de cada nación, con su propia firma, con

denaban" enérgicamente la invasión de Nuestro Pontificado y 

pedían vivamente su restitución, reclamada é impuesta por 

la Religión, por la justicia y por la propia civilización. 

En esta ocasión la l imosna, con la cual ricos y pobres se 

esfuerzan á porfía en proveer á las necesidades de la i n d i 

gencia á que nos vemos reducido, ha sido todavía mas abun

dante, y hemos visto unidos á ella mul t i tud de dones, de d i 

versa naturaleza y de gran mérito, tr ibuto expléndido de las 

artes cristianas, honrando sobre todo la doble potestad que 

hemos recibido de Dios, la espiritual y la régia, y una ám-

plia y rica provisión de ornamentos y vasos sagrados , para 

que podamos subvenir á las necesidades de tantas iglesias 

sumidas en la mas triste desnudéz. Maravilloso espectáculo, 

en verdad, de la unidad católica , que demuestra evidente

mente que la Iglesia universal, aunque esparcida por toda la 

t ierra y formada de pueblos de diversas costumbres , carác

ter y educación, está animada de uno solo y mismo espíritu, 

del espíritu de Dios, que la fortif ica de un modo tanto mas 

prodigioso, cuanto la impiedad la persigue y la asedia con mas 
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f u ror y procura con mas perfidia arrebatarle todo auxil io h u 

mano. Broten de nuestro corazón acciones de gracias y suban 

hacia El que, glorif icando su nombre, consuela nuestros a f l i 

gidos corazones con esta manifestación de su v i r tud y de su 

poder, y los sostiene con la esperanza de un indudable t r i u n f o . 

Pero si reconocemos que del autor de todo bien hemos 

recibido estos beneficios, no dejamos de sentirnos llenos de 

grat i tud para con los que, instrumentos dóciles de la Divina 

Providencia, Nos han prodigado los testimonios de socorro, 

consuelo, obediencia, piedad y amor. Elevando nuestros ojos 

y nuestras manos al cielo , todo lo que nos han ofrecido 

nuestros hijos en nombre del Señor, se lo ofrecemos, pidién

dole con todas nuestras fuerzas que se digne escuchar p r o n 

to sus comunes ruegos por la l ibertad de esta Santa Sede, 

por el t r iunfo de la Iglesia, por la paz del mundo, y d e r r a 

mar l iberalmente sobre todos y cada uno en el orden esp i 

r i t ua l y en el t empora l , las gracias que Nos no podemos dar. 

Nos hubiéramos querido enviar á todos y á cada uno en 

part icular una prenda de nuestra gra t i tud y de nuestro afec

tuoso cariño; pero la inmensa cantidad de los testimonios 

recibidos verbalmente ó por escrito , ó en ofrendas , no lo 

permite . Por eso, á f in de cumpl i r en algún modo Nuestro 

deseo, Nos dir igimos á vosotros, Venerables Hermanos, para 

quienes es la pr imera parte de éstos sentimientos de nuestra 

alma, y os rogamos que los hagáis conocer y los manifestéis 

á vuestro Clero y pueblo. Exhortadles también á perseverar 

constantemente con vosotros, y á confiar en la oración, por 

que si la oración asidua del justo penetra en el cielo y no 

se aparta hasta que la mira el Todopoderoso, si Cristo ha 

prometido estar presente allí donde se reúnan dos en su 

nombre, y que el Padre celestial hará todo lo que p idan , 

¿cómo no ha de obtener la Iglesia universal con su plegaria 

continua y unánime, que aplacada la justicia d i v i na , sean 

rotas las fuerzas infernales, rechazados los esfnerzos de la 

malicia humana, y vuelvan á la tierra la paz y la justicia? 

Por lo que á vosotros se refiere, Venerables Hermanos, 

aplicad, sobre todo, vuestro celo y vuestras fuerzas á mante

neros cada vez mas estrechamente unidos, para oponer una 

falange impenetrable á los enemigos de Dios, que emplean 

diariamente nuevos artificios en sus ataques contra la I g l e 

sia, que jamás podrá ser destruida por fuerza alguna. Así 

resistiréis sus ataques y los derrotareis mas fácil y eficaz

mente. 
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Esto deseamos vivamente y lo pedimos sin cesar, y lo so

licitamos con toda nuestra alma para vosotros y para toda la 

famil ia católica. 

Entre tanto, como prenda del deseadísimo suceso y del 

favor d iv ino, como testimonio de nuestra benevolencia y g ra 

t i t ud , damos amorosamente, con todo corazón , á cada uno 

de vosotros, Venerables Hermanos, al Clero y á todo el pue

blo confiado á vuestro cuidado, la bendición apostólica. 

Dada en Roma, en San Pedro, el 5 de Agosto, fiesta de 

Nuestra Señora de las Nieves, el año del Señor 1 8 7 1 , vigé

simo sexto de Nuestro Pontif icado.—PIO IX , PAPA. 

Apertura de matrículas y exámenes extraordinarios en el 
Seminario Conciliar Central. 

SEMINARIO CONCILIAR CENTRAL D E L ARZOBISPADO.— S e c r e 
taria.—En cumplimiento de lo prevenido en el Plan de Es

tudios y Reglamentos vigentes , y conforme á lo acordado 

por el Excmo. Sr. Arzobispo de la Diócesis, se hace saber: 

Segunda enseñanza. 
La matrícula para los alumnos de segunda enseñanza 

del próximo curso de 1871 á 1 8 7 2 , estará abierta en la Se

cretaría de este Seminario Conciliar Central , desde el dia 16 

al 30 del presente mes de Setiembre. 

Desde el expresado dia 16 se comenzarán los exámenes 

de los que hayan quedado suspensos y de los que no se pre

sentaron á su debido tiempo en los ordinarios. Serán igua l 

mente admitidos á exámen de ingreso, en el tiempo que se 

indica, todos los que lo so l ic i taren, como también los que 

desearen incorporar. 

Para ingresar en los estudios de segunda enseñanza se 

necesita presentar en Secretaría la partida de bautismo y 

una solicitud pidiendo el correspondiente exámen de i ns 

trucción pr imaria , y los que hubieren de continuar estudios 

acompañarán además certificación del último curso ganado 

y probado en Seminarios ó Institutos dei re ino. 
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Teología y Cánones. 
La matrícula para las facultades de Teología y Derecho 

Canónico estará abierta desde el mencionado día 16 hasta el 

3 0 , ambos inclusive. Para matricularse en primero de Teo

logía se acreditará tener aprobadas todas las asignaturas de 

segunda enseñanza conlorme á Reglamento. 

En los dias 29 y 30 serán los exámenes extraordinarios 

de los alumnos de dichas facultades que quedaron suspensos 

en los ordinarios ó que no se presentaron oportunamente á 

los mismos. 

Lo que se avisa al público para que llegue á noticia de 

los interesados, esperando que los señores Curas ó Coadju

tores de las Parroquias á quienes va dir ig ido este Boletín, 
tendrán la bondad de participarlo á los escolares que residan 

en sus respectivas feligresías para su puntual cumpl imiento. 

Valencia 1.° de Setiembre de 1871 . - El Secretario, Baltasar 
Palmero. 

NOTA. El dia designado por el Excmo. Prelado para la 

apertura del curso é ingreso de los alumnos Seminaristas, 

se anunciará oportunamente en el Boletín Eclesiástico del 
Arzobispado. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 28 de Agosto anter ior , D. Pedro Aragonés y Picó, 

Beneficiado de la Parroquial de Gijona , á los 67 años de 

edad. 

El dia 29 de i d . , en I b i , el P. José García y Blanes , al-

cantarino exclaustrado, á la edad de 58 años. 

R. I . P. 
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N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

ADVERTENCIAS IMPORTANTES D E PIO IX . 

A l rec ib i r el Santo Padre á las comisiones que le han fe

licitado por el 95° aniversario de su Pontif icado, á todas ha 

contestado cariñosamente y á todos ha hecho advertencias de 

sumo interés; las siguientes son muy importantes: 

Sobre la cuestión de enseñanza. 
Dice así L'Univers: 
«Al recibir dias pasados el Santo Padre á los maestros 

y alumnos de las escuelas l ibres, fundadas recientemente en 

Roma para combatir las doctrinas de las nuevas escuelas i t a 

lianas y reemplazar en lo posible el suprimido Colegio R o 

mano, el Papa, después de haber alabado á los profesores 

por su abnegación y á los alumnos por su celo , esclareció 

con una palabra la tan debatida cuestión de los clásicos. Ha

ciendo ver S. S. cuan turbadas están hoy entre los hombres 

las fuentes de la inteligencia y de la voluntad, di jo que es 

preciso pur i f icar las , introduciendo abundantemente la ense

ñanza crist iana, é insistió en la necesidad de estudiar los au

tores eclesiásticos griegos y latinos de los buenos tiempos de 

la l i teratura cristiana.» 

Sobre la infalibilidad. 
Oigamos al periódico Voce della Veritá: 
«La Academia de la Religión católica fue recibida t am

bién por Pió IX . E l Papa no se limitó á elogiar el celo y bue

na doctrina de los individuos de esta Academia, sino que se 

dignó indicarles la dirección que deben dar á sus trabajos. 

Hé aquí en resumen el discurso de Pío IX: 

«Me parece muy importante que os esforcéis en vuestras 

¡•disertaciones en combatir las tentativas hechas para falsear 

»la idea de la infal ibi l idad pontif icia. Una de las mas ma l ig 

n a s interpretaciones de la infal ibi l idad es la que pretende 

J>incluir en esta prerogativa el derecho de deponer á los so-



- 4 4 0 -

aberanos y desatar á sus súbditos del deber de fidelidad,— 

* El origen de ese derecho, que han egercido algunas veces 

»los Papas en circunstancias supremas , no estaba en su i n f a 

l i b i l i d a d , sino simplemente en su autoridad. Según el dere-

»cho público vigente entonces, y en v i r tud de acuerdo de las 

^naciones cristianas que veian en el Papa al juez supre-

»mo de la cristiandad , este derecho se extendía hasta juz-

»gar civilmente á los príncipes y á los Estados. Pero solo la 

amala fe puede confundir tiempos y cosas diferentes, como 

»sí el poder de juzgar infaliblemente una cuestión de doctr i-

»na revelada tuviera la menor relación con un derecho que 

ílos Papas ejercieron por deferencia al deseo de los pueblos 

^cuando el bien común lo requería. Es evidente que al sus-

ícilar hoy esta cuestión en la cual nadie piensa ya, y el Papa 

»menos que nadie, se trata de indisponer á los soberanos 

»contra la Iglesia.» 

El Papa añadió: 

«Otros pretenden que explique y esclarezca la definición 

«conciliar de la in fa l ib i l idad . No lo haré, pues es clara por sí 

ay no necesita glosas ni interpretaciones ; su sentido verda

d e r o se presenta sin esfuerzo á cualquiera que lea el decreto 
acón sinceridad.» 

El sofisma que el Papa ha destrozado en este discurso, 

ha sido antes del Concilio y durante el Conc i l i o , y es hoy 

uno de los mayores argumentos de los católicos liberales con

tra la infa l ib i l idad, y Doellinger y sus partidarios, y Bismark 

y sus periódicos no cesan de reproducir le , ¿Reproducirán 

ahora las palabras de Pió IX?» 

LÁMPARA DE IGLESIA. 

En casa del escultor Pérez, plaza de las Barcas, hay de 

venta una lámpara de iglesia, de un metro veinte centímetros 

de alto con cuatro arandelas v ocho candeleros, todo de bron¬

ce, propia para un altar mayor ó capil la. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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Suscricion en favor de las desgracias ocurridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Continuación (1)« 

Rs . cent. 

Suma anterior. . . 5578 12 

Un feligrés de Tabernes de Valldigna 20 

Cura y Coadjutor de Ribarroja 20 

Cura y feligreses de Albalat de Segart. . . . 30 50 

Cura y Coadjutor de Finestrat 20 

Cura de Vi l lamalur 10 

D. Luis Badal , Presbítero 16 

Regente de Manuel 10 

D. Manuel Garrigues, de i d . . . . , . . . 4 

(1) Véase nuestro número 486, pág. 426, 

Touo IX. 5 5 
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Coadjutor y feligreses de Tosalnou 14 

Cura de Poliñá 

N 

14 

Cura, Clero y feligreses de Puzol 48 

D. José To r res , Presbítero 10 

D. Manuel Encinas, Presbítero 10 

Religiosas del Pié de la Cruz 40 

Un feligrés de Carca gente . . 4 

Coadjutor y feligreses de Puebla de Farnals. . 40 

Cura de Santa María de Cocentaina 20 

Cura y feligreses de Alcudia de Cocentaina. . . 14 

Cura y feligreses de Masamagrell. . . . . . 48 

Cura, Clero y feligreses de Sagunto 150 

Regente y Coadjutor de Algar • 12 

8 

Cura y feligreses de la Puebla de Vallbona. . . 30 

Cura y Coadjutor de Calpe 15 

Cura y feligreses de Santa Tecla de Játiva. . . 36 

Cura y feligreses de Santa María de i d . . . . 24 

Cura y Coadjutor de Benidorm 23 

Total. . . . 6268 62 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

E l dia 18 de Agosto anterior, en Pego, D. Remigio Gar

cía y Mestre , gerónimo exclaustrado, á la edad de 59 años. 

E l dia 7 del presente mes D. Fernando Rives, Coadjutor 

de Benifayó, á la edad de 32 años. Pertenecía á la Herman

dad Parroquia l . 

E l dia 11 de i d . en Losa del Arzobispo, D. Roque Sebas

t i an Apar ic io , Patr imonista, á la edad de 37 años.—R. I . P. 
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A consecuencia del Breve dir ig ido por el Santo Padre á 

Mons. Segur, é inserto en el número 486 de nuestro Boletín, 
ha publicado La Esperanza el artículo siguiente: 

«ROMA LOCÜTA EST.... 

»Si alguna esperanza les quedaba á los católicos liberales 

de poder seguir aparentando conformidad completa de doc

trinas con las que sostiene y define la Iglesia católica , esta 

debe haber desaparecido desde el momento en que, con mo 

tivo de la obra últimamente publicada por Mons. Segur , e l 

venerable Pontífice Pío IX ha declarado , en una carta que 

ha dir ig ido á tan insigne publicista por el folleto en cues

tión, que de todas las heregías y sectas que constantemente 

vienen combatiendo á la Iglesia, ninguna produce mayores 

estragos que las doctrinas sustentadas por los católicos l i 

berales. 

^Ciertamente que las doctrinas liberales no necesitaban de 

semejante declaración para hallarse ya condenadas por el 

Gefe de la Iglesia católica, único Juez infal ible en materias 

religiosas, pues que desde hace algunos años los verdaderos 

católicos tienen de ello íntima persuasión por las doctrinas 

condenadas en el Syllabus, que no son otras que las pred i 

cadas y sostenidas por la escuela católico-liberal. 

j>No en valde los católico-liberales de Europa intentaron 

r id icul izar lo que en el Syllabus se condenaba, ya dando 

torcidas interpretaciones á lo que en él se compendiaba , ya 

tratando de demostrar que las acusaciones fulminadas en 

contra del l iberalismo no eran sino hijas del oscurantismo 

mas execrable. 

aPero si entonces fueron inútiles todas las celadas y arte

ras armas de que echaron mano para contener algún tanto 

los progresos del catol icismo, pues que por medio de tan 

precioso documento demostró la Iglesia, á unos los peligros 

á que se hallaban expuestos continuando en el campo cató

l ico-l iberal , y á otros presentó en toda su desnudez los ab

surdos de que se componía su doctrina, no lo han sido me

nos los que con objeto de impedir la reunión del Concilio 

ecuménico y desunir á los Obispos asistentes á tan augusta 

Asamblea pusieron en juego , previendo , como en efecto ha 

sucedido, que las definiciones de ella emanadas habían de 
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ser la losa que cubriera para siempre su nauseabundo es

queleto. 

»Y si hasta el presente nada han podido conseguir contra 

la Iglesia católica, por hallarse ésta en completa posesión de 

la verdad, y el l iberalismo ser hi jo del protestantismo , d é 

bese únicamente á que el Geíe supremo del catolicismo no 

ha olvidado n i por un solo instante la alta misión que le 

confiara la divina Providencia, poniendo poderosos vallada* 

res que dejaran en salvo la doctrina católica de los hipócri

tas asaltos que la escuela católico-liberal no deja de d i r i g i r 

á la Cátedra de Pedro. 

»La razón es concluyente. E l l iberal ismo , prescindiendo 

de su parte política, es la mas hipócrita de las heregías que 

vienen combatiendo á la Iglesia católica ; el protestantismo, 

el doell ingerismo, todas cuantas heregías ha suscitado la so

berbia del hombre, desde la aparición del crist ianismo en la 

t ierra hasta el presente, han presentado sus batallas cara á 

cara combatiendo con mas ó menos encarnizamiento la doc

tr ina de Jesucristo; pero el l iberal ismo, lejos de ser así, lejos 

de enarbolar el estandarte de la rebelión de una manera 

franca, aparenta por un lado completa sumisión á la Iglesia 

católica, y por otro obra de una manera diametralmente 

opuesta á lo mandado por ella; por un lado parece acatar, 

como todo verdadero católico acata las decisiones emanadas 

de la Iglesia católica, y otro usurpa á ésta todos los poderes 

que ella únicamente tiene el derecho de poseer; derr iba sus 

iglesias, prende á los Prelados por no doblegarse ante sus i n i 

cuas exigencias y defender los derechos de la Iglesia; arroja 

á las comunidades de sus casas; niega al clero lo suyo por no 

prestar un juramento , y por último, procura r id icu l izar en 

sus periódicos la infal ibi l idad del Papa con artículos de bellas 

apariencias, pero desprovistos de toda noción teológica, y a l 

gunas veces hasta de lógica. 

»¿Es esto ser católicos? No, seguramente. Esto es ser unos 

verdaderos fariseos, y por eso el Gefe de la Iglesia católica no 

cesa de desenmascarar tan perniciosa doctrina cuantas veces 

halla ocasión de hacerlo, para que todo buen católico sepa á 

qué atenerse con respecto al l iberal ismo; por eso el Episco

pado, no precisamente de España, sino de Europa, no deja 

de prevenir á sus fieles las doctrinas á que deben estar única

mente sumisos, por ser ellos los únicos maestros después del 

Papa, á que deben obedecer, y de hacer frente á las exigen

cias de los gobiernos l iberales. 
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» Porque ¿cómo ser católicos continuando en el l ibera l is 

mo? Si la lógica demuestra , por medio de sus deducciones, 

que todo católico debe hallarse enteramente conforme con h 

Iglesia católica, acatar sus decisiones y obedecer á sus Prela

dos, y si no dejan de ser lo , ¿cómo hermanar el catolicismo 

con la escuela católico-liberal, precisamente cuando ésta es 

la antítesis del catolicismo? 

* Basta por hoy. Quizás no tarden muchos dias en dar nue

vos testimonios de la verdad que encierran las palabras d i 

chas por Pió IX en su Carta á Mons. Segur respecto al estrago 

que hace el l iberalismo en el orden re l ig ioso , y por consi

guiente en el social. Mientras t an to , los verdaderos católicos 

deben únicamente responder á su impertinente charla con 

aquella profunda máxima de San Agustín: Roma locuta est, 
causa finita e$t.~E. F . M . Í 

N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

MILAGRO D E MARIA SANTÍSIMA ACAECIDO E N L A CIUDAD 

D E IMOLA. 

Una persona dignísima nos escribe de dicha ciudad lo 

que sigue: 

<̂ En la última procesión hecha en Imola el miércoles 17 

de Mayo del corriente año, María Santísima hizo cerca de m i 

casa un portentoso mi lagro .—Una joven llamada Anneta G..., 

que hacia 10 meses se hallaba postrada en una cama con 

terribles convulsiones y hecha un esqueleto, se halló sana 

repentinamente mediante la intercesión de tan gran Señora. 

Por ver si se conseguía su curación, se l lamaron los mas afa

mados facultativos y se gastaron no ya cientos sino miles de 

escudos, pero todo en vano, los médicos declararon incurable 

su enfermedad, y los inmensos gastos hechos de nada sirvieron. 

El dia de la procesión, debiendo pasar la imagen de la Virgen 

del Piratello por delante de la casa de la enferma, fue llevada 

ésta al piso bajo y colocada en un sillón, á fin de que pudie

se ver la procesión: al pasar la Santísima Virgen empezó á 

rezar tres Ave-Marías, y aun no había concluido la tercera, 

cuando dando un salto se puso á gr i ta r : ¡Milagro, mi lagro ! 
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Estaba sana. Aunque queria seguir inmediatamente la p r o 

cesión, no la dejó su familia por precaución, pero pasados 

algunos minutos se dirigió á la iglesia á dar gracias, y desde 

aquel dia su salud es inmejorable.—Puedo asegurar la ver

dad del hecho, pues un cuarto de hora después de acaecido 

el suceso, hablé con el hermano y sobrino de la dicha Anne-

ta, los cuales conmovidos no se sabe si de alegría ó admira

ción á la vista del milagro verificado á sus. propios ojos , es

taban como fuera de sí.» 

(U ünitá.) 

ACLARACIONES SOBRE E L ASESINATO D E L SEÑOR ARZOBISPO D E 

PARÍS Y LOS SACERDOTES QUE L E ACOMPAÑABAN. 

El Abate G. Delmas, rectificando varias inexactitudes de 

la prensa, ha publicado en el Univers una relación detallada, 

exacta, de la prisión y muerte del Sr. Arzobispo y demás 

Sacerdotes de París. El Padre Delmas estuvo también preso, 

y de lo que él presenció y de los informes de testigos pre

senciales, especialmente del bibliotecario de la Roquette, fo r 

ma un interesante relato del cual tomamos lo siguiente: 

«El miércoles 24 de Mayo, dia de nefasta memoria , los 

individuos del Clero presos tuvieron el permiso de verse y 

hablarse á las dos de la tarde. Desde el 4 de Abr i l , dia de 

su prisión, era la primera vez que el Sr. Arzobispo tenia la 

facultad y alegría de ver á su lado á los Sacerdotes que com

partían su caut iver io . . . . 

Nos habló con la mayor afabilidad y benevolencia. Yo, 

que habia oido contar tantos hechos contradictorios sobre su 

prisión, no pude contenerme y le pregunté: 

«Desde hacia ocho dias me di jo , yo supe que se me iba 

á prender. No quise h u i r : no hubiera sido conveniente que 

el Pastor se salvara cuando el Clero y los fieles quedaban: 

Yo solicité de S. E . algunas explicaciones sobre su in ter

rogatorio: 

«No fue interrogator io , respondió. Cuando yo llegué, el 

ciudadano (Roaul Rigault) , medio vuelto hacia m í , d i jo: 

«Desde hace 18 siglos nos estáis oprimiendo y torturando.» 

Í Y O le respondí: ¿qué pensáis hijos míos?... porque h a 

blaban todos á la vez. Ellos rep l icaron: «No somos hijos, 

sino hombres; no somos tampoco jueces, como se supone.» 
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»En seguida me pidieron m i nombre y apel l ido, después* 

de lo cual escribieron ex-Arzobispo de Paris.—¿Queréis ha 

cerme firmar eso?—¿Y por qué no? —Porque no podéis des

hacer n i hacer ningún arzobispado; he sido, soy y seré hasta 

el fin de m i vida Arzobispo de París, y aunque estuviese en 

Pekin no lo seria menos.—Entonces ellos borraron lo que 

habían puesto, y escribieron: El Sr. Darboy, que se dice Ar
zobispo de Paris. 

Confieso que estaba asombrado al oir al Sr. Arzobispo 

decirnos que habia sido tratado como el último de los ma l 

hechores. En la Roquette dormia sobre un montón de paja, 

sin abrigo ninguno.—¡En el suelo y sin ropa! exclamé.— 

S. E. respondió con una sonrisa. 

Este dia el Abate de Marroy le hizo aceptar su cuarto* 

donde estaba menos mal . 

E l Sr. Arzobispo se habia dejado crecer la barba. La 

Commune les habia quitado sus navajas de afeitar, y cuando 

le envió un barbero él le d i j o : «la Commune no tiene c o n 

fianza en m í ; permita que le pague en la misma moneda: 

yo no tengo confianza en sus navajas.» 

El digno y venerable Gura de la Magdalena, Sr. Deguerry, 

hablaba con animación en otro grupo. Se me di jo que sos-

tenia la opinión de que da salvación de París no podia ob

tenerse sin la efusión de sangre inocente.» Y que se apoya

ba en este texto: Non fiet redemptio sine sanguinis effusione. 
Al volver á m i cuarto escribí inmediatamente estas pala

bras y estas impresiones, no sospechando sin embargo que 

este era el último adiós. 

A las siete de la tarde hubo inusitada agitación en el pa

t io de la prisión, idas y venidas del Subdirector , gritos t u 

multuosos afuera, gritos siniestros. El Director, Sr. Francois, 

se aviene al fin á los deseos del escribano. No v i mas que 

esto, pero me estremecí. Pronto noté al Abate Bayle , p ro 

motor y gran Vicario, cuya celda, frente á la mia, estaba en 

el mismo pasillo que la de Monseñor: v i , pues, al Abate 

Bayle hacer la señal de la cruz imitando la bendición epis

copal, y repetirme este signo todo el tiempo que él creyó 

que yo no lo habia advertido. 

Algunos momentos después, hacia las ocho , temblamos 

al o ir la súbita detonación de una descarga irregular que 

salia del patio. 

A l dia siguiente, jueves, nos encontramos en el pa t io , y 

viraos á los seis ausentes, á los seis mártires. ¡ No sentimos 
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tristeza! El Abate Bayle me refirió entonces la horr ib le esce

na que habia precedido á la salida de las víctimas. Un cen

tenar de guardias nacionales armados invadieron el pasil lo, 

chil lando y amenazando. Restablecióse el silencio, y se llamó 

uno por uno lenta y solemnemente: j Bonjeau! ¡ Deguerry! 

¡Ducoudray! ;Clerc! ¡Allard! ¡Darboy! 

Se les hizo bajar, y los cinco Sacerdotes y el Presidente 

pasaron entre dos filas de estos defensores de la república, 

de los cuales el mayor número, compuesto de muchachos de 

quince á diez y ocho años, no tenían ciertamente conciencia 

del cr imen horr ib le que se les obligaba á cometer. 

Monseñor y el Presidente Bonjeau marchaban los pr ime

ros del brazo. Su grandeza respondió varias veces á los u l 

trajes que le d i r ig ian : «He amado siempre al pueblo , y si 

hubiese sido condenado de una manera jurídica, se hubieran 

tenido pruebas de el lo. ;Que m i sangre traiga la paz! ; Per

dono á los que la van á derramar!» 

Un guard ia , conmovido, exclamó: «¡No se debe fusi lar 

á estas gentes!» Pero los gritos y los insultos comenzaron de 

nuevo, hasta el punto de que el desgraciado que hacia de 

capitán tuvo que intervenir d ic iendo: «Vosotros estáis aquí 

para hacer justicia y no para insultar á los prisioneros.» 

El guardián, con un farol en la mano, llamaba á las víc

timas: «¡por aquí! ¡por aquí!» 

Los Vengadores, á alguna distancia, no dispararon á la 

vez á la palabra: ¡Fuego! La descarga se prolongó, y el v e 

nerable Gura de la Magdalena, que veia caer á sus compa

ñeros sin ser her ido, se apoyó en la pared. Fue fusilado casi 

á boca de j a r r o . . . . 

Durante esta horr ib le ejecución, se saqueaba las celdas: 

los ejecutores robaban á las víctimas, de las cuales algunas 

fueron todavía acuchilladas. 

El Abate Al lard dió muestras de gran valor: «Tenéis sed 

de sangre, les d i jo: bebed la mia.» Y esto d ic iendo, se des

cubrió el pecho. 

Estas últimas noticias me las ha dado el bibliotecario de 

la prisión, Sr. Jacob, antiguo sargento que obtuvo la meda

lla de Italia y que nos ha prestado grandes servicios. Pudo 

seguir hasta el fin, de lo alto de una ventana, todas las pe

ripecias de esta horrorosa ejecución;» 

Valencia: Imprenta de José Riu*.—-1871* 
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HE (.BESO DE NUESTRO E X Ü O . PRELADO. 

El sábado de la semana última llegó á esta ciudad fel iz

mente nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo de vuelta de 

su viaje á tomar las aguas medicinales que tan necesarias 

le eran para restablecer su quebrantada salud. 

La que goza actualmente es buena, y rogamos al Señor, 

por intercesión de su Santísima Madre , la Virgen de los 

Desamparados, quiera conservársela hoy que tan necesaria 

se hace para el buen gobierno de esta su amada Diócesis. 

TOMO IX . 56 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

En el dia 45 de Agosto últ imo, en esta c iudad , el P. T i 

moteo Antonio Sala, capuchino exclaustrado , á la edad de 

66 años. 

En el dia ii del presente mes, en Jál iva, el P. Barto lo

mé Esplugues y Espí, franciscano observante exclaustrado, á 

la edad de 60 años. 

R. I . P. 

RECTIFICACION. En la Necrología de nuestro número 

anterior al dar cuenta del fallecimiento de D. Fernando 

Rives , se dijo que era Coadjutor de Benifayó, debiendo 

decirse Coadjutor de Benifato. 

INSTRUCCION NOVISIMA 

del Cardenal Vicario de Roma sobre el Sacramento del 
Matrimonio y sobre la unión profana ó civil. 

El matr imonio no es, como pretenden los falsos políticos 

y l ibertinos de nuestro tiempo, un mero contrato c i v i l , que 

reciba su fuerza y cuyas obligaciones procedan de las leyes 

del poder laical , sino que, por el contrar io , ha sido instituí-

do inmediatamente por Dios , que estableció y bendijo la 

unión conyugal como medio para lo propagación del género 

humano. En el Edén fue dónde el Señor, después de haber 

formado á la mujer de la costilla del pr imer hombre , se la 

presentó á éste como amada compañera , en cuyo acto, di vi-
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sando Adán un mister io , prorumpió en aquellas enfáticas 

palabras: Hoc nunc os ex ossibus meis et caro de carne mea... 
Quamobrem relinquel homo patrem suum , et matrem , et 
adhcerebit uxori suce (1) . De aquí tuvo principio aquella t r a 

dición constante y universal, en v ir tud de la cual , no solo el 

pueblo elegido de Israel, sino todas las naciones de la t i e r ra , 

hasta las idólatras, consideraron al matr imonio como una 

cosa sagrada, y como santo el vínculo que de él se deriva, y 

que no puede n i debe formarse sino bajo los auspicios de la 

religión y con las bendiciones del cielo. 

Cuando en la plenitud de los tiempos el Verbo encarnado, 

el Unigénito del Padre, se dignó habitar entre nosotros, 

para cumpl ir como autor de la Gracia lo que habia estable

cido en el orden de la naturaleza, no le bastó que el m a t r i 

monio fuera solamente un símbolo de su unión con la I g l e 

s ia : Sacramentum hoc magnum est; ego aulem dico in 
Christo et in Ecclesia (á), sino que quiso también que s ig

nificara y produjera la gracia entre los contrayentes, eleván

dolo á la dignidad de sacramento, después de haberle santi

ficado y hecho celebre con su divina presencia por medio 

del pr imer prodigio que obró en las bodas de Caná. De aquí 

se sigue que el matr imonio es uno por razón de su místico 

significado, santo por el amor que los cónyuges deben pro

fesarse mutuamente y con aquel amor con que Cristo ama á 

su Iglesia: Viri diligite uxores veslras sicut Ckristus Eccle-
siam (3); y, por último, es indisoluble por el vínculo que 

impone la mano de Dios, y que no puede romper la mano 

profana del hombre : Quod Deus conjunxit homo non se-
paret (4 ) . 

(1) Gén., cap. I I , vv. 23 y 24. 

(2) Eph. cap. V, v, 32. 

(3) Loe. cit., cap. V, v. 16. 

(í) Math., cap. XIX, v. 46. 



Habiendo, pues, Cristo Nuestro Señor elevado á Sacra

mento el mismo contrato ma t r imon ia l , y hasta tal punto 

que entre los cristianos no puede separarse el uno del o t ro ; 

solo á la Iglesia católica, á quien cometió la dispensación 

de sus divinos mister ios, solo á ella confirió todo el poder 

para arreglar este contrato sacramental, para prescribir su 

fo rma , para asignar sus condiciones, para poner los impedi 

mentos, y para constituirle juez de las causas que á todo 

esto se refieren. Investida la Iglesia de esta misión divina en 

todo tiempo y edad , desde la de los Apóstoles hasta nuestros 

dias, siempre ha arreglado, en conformidad á las leyes por 

ella sancionadas, el matr imonio cr is t i ano ; y lo ha hecho, 

no por indulgencia ó concesión de los príncipes, sino por 

derecho p rop io , o r i g i na r io , independiente, que la confirió 

Aquel que es Rey de reyes y Señor de las dominaciones. 

Pero como obligados están todos á dar á Dios lo que es de 

Dios y al César lo que es del César, tengan en buen hora 

los príncipes de la t ierra la potestad de disponer de los 

efectos civiles que se derivan de las bodas; pero dejen á la 

Iglesia la facultad de dictar reglas sobre su validéz entre los 

crist ianos, porque esto es de su exclusiva competencia. S i , 

como narra la h is tor ia , el poder civi l aspiró tal vez á inge

rirse para resolver sobre la validéz ó nulidad de los m a t r i 

monios entre los fieles, la Iglesia jamás consintió en estas 

invasiones, y cuando no pudo oponerse á la usurpación, 

protestó contra e l l a , considerando nulo todo cuanto se h i 

ciera . 

(Se continuará.) 



NOTICIAS R E L I G I O S A S . 

DOCUMENTOS CURIOSOS. 

Leemos en el Boletín oficial eclesiástico de Santiago: 

«Gomo todo lo que se refiere á los pastorcillos de la 

SALETA , y á los tristes acontecimientos que el mundo está 

presenciando con asombro, tiene tanto interés para los ca

tólicos; como este interés sube de punto cuando cualquiera 

de los dos deja entrever todo ó parte de lo que la Santísima 

Virgen tuvo á bien confiarles, publicamos las dos siguientes 

cartas, aunque de fecha algo atrasada, escritas por Melania 

á su querida madre Ellas revelan, no solo el origen de los 

males que afligen á las naciones y á los pueblos, sino el 

remedio que unos y otras tienen para librarse del terr ib le 

azote con que Dios las castiga, y de los mas terribles aun 

con que las castigará si no se corrigen n i se enmiendan. 

Hé aquí dichas cartas: 

«10 de Setiembre de 1 8 7 0 . — M i querida y amada madre. ;Jesus sea 
amado de todos los corazones! 

Esta carta es no solo para V . , sino también para todos los habitan
tes de Corps, mi ama<lo pais. 

Un padre de familia muy amante de sus hijos , viendo que estos se 
olvidaban de sus deberes, que se apartaban de la ley que les habia dado, 
que se hacían ingratos, resolvió castigarlos severamente La esposa del 
padre de familia pidió gracia, y al mismo tiempo se fue hacia los dos 
hijos menores, es decir, los dos mas débiles y mas ignorantes. La e s 
posa que no podía llorar en la casa de su esposo (que es el cielo), e n 
contró en los campos de estos desgraciados hijos abundantes lágrimas; 
les dió sus quejas y les intimó sus amenazas si no volvían en sí, y si 
no observaban la ley del Señor. 

Un corto, muy corto número abrazó la reforma del corazón y se 
determinó á observar la ley santa del padre de familia ; pero el mayor 
número se quedó en el crimen y se hizo aun peor. Entonces el padre 
de familia envió castigos para hacerles volver de su endurecimiento. E s 
tos desventurados hijos pensando sustraerse al castigo, cogen y rompen 
la vara que los azota en lugar de caer de rodillas é implorar gracia y 
misericordia, y de prometer sobre todo cambiar de vida. 

El padre de familia se irrita mas y toma una vara mas fuerte , y 
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castiga y castigará hasta que se reconozcan , se humillen é imploren 
misericordia de Aquel que reina en la tierra y en los c ie los . 

Vosotros lo habéis comprendido, mi querida madre y queridos habi
tantes de Gorps: este padre de familia es Dios. Nosotros todos somos 
sus hijos. Ni vosotros ni yo le hemos amado como debemos ; no h e m o s 
observado sus mandamientos como es necesario , y Dios nos castiga al 
presente. Tenemos un gran número de nuestros hermanos soldados que 
m u e r e n , y pueblos enteros reducidos á la miseria; y esto aun no ha 
concluido en tanto que no se vuelvan á Dios. París es culpable y muy 
culpable, puesto que ha recompensado á un hombre perverso que ha 
escrito un libro contra la divinidad de Jesucristo. Los hombres no tienen 
mas que un tiempo para entregarse al pecado ; pero Dios , que existe 
eternamente, castiga á los malvados. Dios está irritado por la multitud 
de pecados, porque es casi desconocido y olvidado. Ahora ¿quién podrá 
detener la guerra que va á comenzar bien pronto en Italia , etc. e t c . ? 
¿quién podrá contener el azote de la guerra? 

Es menester, pues: 
1.° Que la Francia reconozca que en esta guerra está puramente la 

mano de Dios 2.° Que se humille y que de corazón y de alma pida 
perdón de sus pecados. 3 o Que prometa sinceramente servir á Dios de 
corazón y de alma, y observar sus mandamientos sin respeto humano. 

Hay personas que ruegan y piden á Dios la victoria de nuestros 
franceses; pero no es esto lo que Dios quiere, sino la conversión de los 
franceses. La Santísima Virgen ha venido á Francia, y Francia no se ha 
convertido. Ella es mas culpable que las demás naciones. Si no se h u 
milla delante de Dios, será grandemente humillada, y París, ese foco de 
la vanidad y del orqnllo, ¿dónde irá á parar si oraciones fervorosas y con
tinuas no suben al corazón del Señor bondadoso? 

Yo recuerdo con g o z o , querida madre y amados habitantes de mi 
caro país; yo recuerdo las fervientes procesiones que hacíais en las mon
tañas de la Saleta para que el cólera no llegara á vosotros; y la Virgen 
Santa oyó vuestras ardientes súplicas, vuestras penitencias y todo cuanto 
hacíais por amor de Dios. Yo pienso y espero que al presente con mayor 
motivo debéis hacer tan hermosas procesiones por la salvación de la 
Francia, quiero dec ir , para que Francia se convierta á Dios , pues Él 
no espera mas que esto para levantar la vara de que se sirve para azotar 
á un pueblo rebelde. 

R o g u e m o s , p u e s , mucho; sí, r o g u e m o s ; haced vuestras procesio
nes como en 1 8 4 6 y 1847 , y creed que Dios os escuchará; que El 
siempre oye las súplicas sinceras de corazones humildes. Roguemos 
j u n t o s , roguemos y roguemos siempre. 

Yo no he querido jamás á Napoleón porque tengo en la memoria su 
historia entera. ¡ Quiera el Divino Salvador del mundo perdonarle todo 
el mal que ha hecho y hace todavía! 

Acordémonos de que hemos sido criados para amar y servir á Dios, 
y que sin esto no habrá dicha verdadera. Que las madres eduquen 
cristianamente á sus hijos porque el tiempo de las tribulaciones no ha 
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concluido. Si yo os revelara el número y las cualidades de estas , que
daríais aturdidos; pero no quiero asustaros. Tened confianza en Dios , 
que os ama. O r e m o s , o r e m o s , y la dulce , la buena y la tierna Virgen 
María estará siempre con nosotros. La oración desarma la cólera de 
D i o s ; la oración es la llave del paraíso. Roguemos por auestros so l 
dados; roguemos por tantas madres desoladas por la pérdida de sus 
hijos. Consagrémonos á nuestra buena Madre del cielo. P idamos , pida
mos por aquellos ciegos que no ven que es la mano de Dios la que per
sigue á la Francia en este momento. Oremos mucho y hagamos peni
tencia. Sed lodos muy afectos á la Santísima Virgen y al Padre Santo, 
que es el Vicario visible de Nuestro Señor Jesucristo en la tierra. En 
vuestras proces iones , en vuestras penitencias , rogad mucho por EL 
En fin, vivid todos en paz , amaos como hermanos prometiendo á Dios 
que guardareis sus mandamientos y guardarlos de veras , y por la mise 
ricordia divina seréis dichosos y tendréis una Jmena y santa muerte, 
como os lo deseo á todos poniéndoos bajo la protección de la augusta 
Virgen María.—Sor Maña de la Cruz.» 

«En una segunda carta dir igida también á su madre, 

Melania nos descubre el lugar en que habita. Después de 

veinte años, poco mas ó menos, se ignoraba, ó por lo menos 

no se sabia esto con seguridad. Ilabia corr ido el rumor de 

que estaba en Alemania ó en Inglaterra. Lo cierto es que 

está relugiada en un delicioso pueblecito del reino de Ná~ 

poles. 

«Castellamare 2 9 de Noviembre de 1 8 7 0 . — M i querida madre. ¡Que 
Jesús sea bendito de todos los corazones! 

He recibido vuestra bondadosa carta. Siento mucho que el marido de 
Julia parta para la guerra. ¿Qué hacer? Es preciso someterse á la v o 
luntad del divino Dueño y hacer todos los sacrificios que nos imponga 
con espíritu de expiación. Delante de Dios todos somos culpables , quién 
de una manera quién de otra. 

Usted me dice que yo soy dichosa por saber lo que ha de venir sobre 
nuestra pobre Francia. Alégrese V. de no saberlo. Hace veinte y cuatro 
años que sabia yo que esta guerra habia de l legar; y hace veinte y dos 
que yo decia que Napoleón era un fa l so , que él arruinaría nuestra pobre 
Franc ia; pero al decir de los grandes s a b i o s , yo era una ilusa : la 
Francia era una nación fuerte; Napoleón exis t ia . . . . 

I Quién es hoy la i lusa? ¿ Dónde está la fuerza de Francia? Cuando 
D i o s , para castigarla, se ha retirado de e l la , ella ha caido en la c e 
guedad , en el aturdimiento, en la división. Pero el mal ¿ha venido todo 
de un go lpe? N o , querida madre. Mas no es este el lugar de descubrir 
á los seglares cómo ha venido el mal. Diré á V. solamente que si un 
estianjero se entrometiese en una familia y diese á los hijos de ésta leyes 
contrarias á las del padre, su g e f e , y si los hijos aceptasen estas leyes 
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abandonando las dadas por el padre , estos hijos darián pruebas de poco 
amor á su padre y merecerían un castigo. Esto es lo que ha sucedido en 
Francia. Un italiano, un.... llamándose enteramente católico, anona
daba poco á poco la ley de D i o s , reformaba las escuelas á su modo dia
bólico, hacia introducir libros perversos y que los leyera la juventud . . . . 

Así se corrompía el mundo y se hacía malo , y los que tenían ojos 
no lo veían, es dec ir , los que debían oponerse á e s t o , dejaban obrar, 
i Desgraciadas de estas personas! Estas palabras no son m i a s , sino de 
la Virgen que lloraba al anunciar las calamidades al mundo Lo repito: 
¡desgraciados , desgraciados los gefes del pueblo de D i o s ! ¡ Desgraciados 
aquellos á quienes están confiadas las almas y dejan que se pierdan í 

Vosotros, pueblos de nuestras montañas , adherios fuertemente á la 
ley de D i o s ; observad sus mandamientos hasta la muerte. Vivid en 
la unión y caridad de Jesucristo. Amad á la Virgen María , que después 
de Dios , es todo para vosotros. Haced vuestras procesiones con espíritu 
de f e , rogad por la Francia culpable; rogad por nuestro Padre Santo 
el Papa Pió I X , nuestro g e f e , el Vicario de Jesucristo. Huid de las per
sonas que os hablen mal de él, pues hablar mal del Padre Santo es 
hablar mal de Jesucristo. 

Acaso hayáis oido hablar de Garibaldi. Sabed que es un hombre , ó 
mas bien un hombre de mal. El hace lo que haría el diablo si este t u 
viese un cuerpo. La Francia ha cometido otro crimen llamándolo en su 
ayuda. \ A y ' ayuda al demonio para hacer perder la fe á aquellos que 
aun conservan a l g u n a , y para atraer enteramente sobre el pobre pueblo 
las maldiciones de Dios. 

En fin, ¿ reconocerá la Francia la mano de Dios, ó bien querrá ser 
aniquilada ? R o g u e m o s , roguemos m u c h o ; no cesemos de orar y de 
implorar misericordia. 

Recibid el homenaje de respeto con que s o y , mi querida madre, 
vuestra afectísima hija.—María de la Cruz, victima de Jesús.» 

LÁMPARA DE IGLESIA. 

En casa del escultor Pérez, plaza de las Barcas, hay de 

venta una lámpara de iglesia, de un metro veinte centímetros 

de alto con cuatro arandelas y ocho candeleros, todo de bron 

ce, propia para un altar mayor ó capilla. 

Valencia: Imprenta de Jóse Riu».— 
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A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Este B O L E T Í N se pub l ica una vez á la semana.'—Se suscribe en la oficina sita t n 

el Palacio Arzobispal , á 6 rs . po r trimestre» adelantados.— Los números sueltos se Y C L -

den a cuatro cuartos. 

Mate r i a s que c o n t i e n e este m i n t c r c : Entrada de los Seminaris
tas.—Necrología.—Suscricion por las inundaciones de Tudela.—Instrucción 
sobre el el matrimonio civil,—Carta del Santo Padre al Marqués de Cá-
balletti.—Anuncios. 

E N T R A D A D E L O S S E M I N A R I S T A S . 

SEMINARIO CONCILIAR CENTRAL D E L ARZOBISPADO.—Según 

lo dispuesto por el Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo, la entrada 

de los Colegiales en este Seminario se verificará el dia 2 del 

próximo Octubre. 

Lo que se avisa á los interesados para su inteligencia y 

cump l im ien to , esperando que los señores Curas, Regentes y 

Coadjutores de las Parroquias á quienes vá dir ig ido el p re 

sente Boletín, tendrán la bondad de avisarlo á los alumnos 

residentes en sus respectivas feligresías. 

Valencia 25 de Setiembre de 1874 .— El Rector, Manuel 
Gómez -5alazar. 

TOMO IX . 5 7 
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NECROLOGIA. 

El dia 19 del presente mes falleció en Pego el P. Juan 

Ferrando , Gerónimo exclaustrado del monasterio de Gandía, 

á la edad de 61 años. 

R. I . P. 

Suscricion en favor de las desgracias ocurridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Continuación ( 1 ) . 

Rs. cent. 
Suma anterior. . . 6268 62 

Regente y Vicario de Anna 16 

Cura y feligreses de Bañeres. 40 

Cura y Clero de Pego. 25 

Vicario y feligreses de Guadasequias 44 

Cura de Santa María de Onteniente 20 

Gura y Vicario de Museros 20 

Cura , Clero y feligreses de L i r i a 35 

Coadjutor y feligreses de Fontanares 10 45 

Cura y Vicario de Meliana 18 

Cura de Gátova 20 

Cura de Alcudia de Crespins 10 

Cura y feligreses de Biar 50 

Vicario y feligreses de Naquera 30 

Cura y feligreses de Canet 40 

Cura de Benigánim 10 

Tres feligreses de id 40 

Cura de Monserrat 40 

Total. . . . 6677 7 

Sigue abierta la suscricion en la Secretaría Arzobispal. 

(1) Véase nuestro número 488, pág. 442. 
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INSTRUCCION NOVISIMA 

del Cardenal Vicario de Roma sobre el Sacramento del 
Matrimonio y sobre la unión profana ó civil. 

Conclusión (1). 

Esta usurpación del poder laical sobre el matr imonio 

cristiano, que se cometió en otros tiempos y en otros l uga 

res, se quiere realizar hoy en esta ciudad Eterna , Silla de 

la religión católica, y en presencia de su augusta cabeza, 

con la ley del llamado matrimonio civil. Debiendo Nos com

parecer ante el Tr ibuna l de Dios, para dar cuenta de las 

almas confiadas á nuestra solicitud esp ir i tua l , y teniendo 

presente también aquella tremenda amenaza lanzada por 

boca del Profeta Isaías: Vce mihi quia tacuil ( 2 ) , levantamos 

muy alta nuestra voz para enseñar á los fieles todo lo que el 

oráculo de la Sede Apostólica en semejantes circunstancias 

ha enseñado y dispuesto, á fin de sostener la pureza de las 

costumbres y la santidad del matr imonio crist iano. Declara

mos, por tanto: 

1. ° Siendo el ma t r imon io , como ya hemos declarado, 

uno de los siete sacramentos instituidos por Jesucristo, se 

sigue de aquí que entre los fieles no puede darse ma t r imo 

nio que al mismo tiempo no sea sacramento, y q u e , por lo 

mismo, cualquiera otra unión de hombre y mujer entre los 

cristianos, fuera del sacramento, aunque celebrada en fuerza 

de la ley c i v i l , no es mas que un torpe y pernicioso concu

binato. 

2. ° De aquí se deduce fácilmente que el acto civi l , ante 

los ojos de Dios y de su Iglesia, no puede ser considerado 

(1) Vésse nuestro número anterior, pág. 452. 

(2) Isaias, cap. V I , v. 5. 
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de modo alguno, n i como sacramento, n i como contrato ; y 

como la potestad c iv i l es incapáz para u n i r á los fieles en 

matr imonio como para d iso lver lo , por lo mismo toda sen

tencia de separación de los cónyuges unidos en matr imonio 

legítimo ante la Iglesia, pronunciada por la potestad laical , 

será de ningún valor, y el cónyuge que , abusando de tal 

sentencia, se atreviera á unirse con otra persona , será un 

verdadero adúltero, como seria un verdadero concubinario 

quien pretendiese haber celebrado matr imonio en fuerza 

solo de acto c i v i l ; y uno y otro serian indignos de absolu

ción hasta que no reparasen el escándalo é hiciesen pen i 

tencia. 

3. ° El verdadero matr imonio de los fieles únicamente se 

contrae cuando el varón y la mujer , l ibres de impedimento, 

declaran su mutuo consentimiento ante el Párroco y tes t i 

gos, según la forma del santo Concilio de Trento . E l ma t r i 

monio así contraído, recibe y produce todo su valor , y no 

hay necesidad de que sea reconocido ó confirmado por la 

potestad c iv i l . A pesar de todo esto, para evitar vejaciones y 

penas por bien de la prole, que de otro modo no seria r e 

conocida como legítima por la potestad lega , y para alejar 

el peligro de la pol igamia, oportuno y conveniente parece 

que los mismos fieles, después de haber contraído legítimo 

matr imonio ante la Iglesia, se presenten á cump l i r el acto 

impuesto por la ley, pero con la intención (como enseña Be

nedicto XIV en su Breve de 17 de Setiembre de 1746 , Red-
dita sunt nobis), de que presentándose al juez munic ipa l del 

gob ierno , no hacen otra cosa mas que una ceremonia mera

mente c i v i l . 

4 . ° Si es oportuno y conveniente que los fieles , presen

tándose al acto c i v i l , se den á conocer por cónyuges legít i 

mos ante la ley, no deben, sin embargo, real izar semejante 

acto sin haber celebrado pr imero su mat r imon io ante la 

Iglesia. Si alguna vez quizás fuese necesario inver t i r este 

o rden , lo que fácilmente no debe admit irse, en este caso 

debe procurarse con toda diligencia que el matr imonio sea 
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contraído cuanto antes in facie Ecclesice, quedando entre 

tanto separados los cónyuges. 

5.° De todo esto es fácil deducir que en nada se altera 

la práctica observada hasta aqui sobre el ma t r imon i o , l ibros 

parroqu ia les , esponsales , impedimentos matrimoniales de 

cualquier naturaleza que sean , establecidos ó reconocidos 

por la Ig les ia . 

Hé aquí la doctrina que deben retener los fieles y las 

prescripciones á que han de conformarse , si quieren cele

brar santamente el matr imon io . Ante todo sea el r i to de la 

Iglesia católica el que santifica las bodas; sea la bendición 

sacerdotal la que una las manos de los esposos; y la protec

ción de Dios, invocada para ellos por el min istro del altar 

después de ofrecida la hostia de propiciación, sea la que los 

acompañe, si desean vivir en el temor del Señor, procrear y 

educar la prole, dar á la Iglesia hi jos obedientes , gozando 

en la t ierra de aquella paz y alegría que es prenda de la 

eterna fel icidad. Si alguno hubiere que procediera en contra 

de estas instrucciones, atraerá sobre sí la maldición de Dios, 

así como sobre sus hi jos, que, fruto de un concubinato , no 

serán reconocidos como legítimos ante la Iglesia, 

Solo nos resta d ir ig irnos á los Párrocos de esta alma 

ciudad, que con tanto celo trabajan por la salvación de las 

almas, á fin de que en las pláticas y en la enseñanza dei 

Catecismo espliquen esta doctrina del matr imonio cr ist iano, 

de cuyos bienes depende, no solo la prosperidad temporal 

de las famil ias, sino la de la sociedad. 

Dado en nuestra residencia á 7 de Febrero de 1 8 7 1 . — 

Constantino, Cardenal Patrizzi, Vicario general de Su San

t idad. 
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N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

CARTA D E L SANTO PADRE AL PRES IDENTE D E LA COMISION 

ENCARGADA D E ER IG IR Á S. S . UN TRONO D E ORO. 

Es ya público, según la prensa religiosa nacional y es-

trangera, que los católicos romanos, queriendo dar á Pió IX 

el Grande una prueba mas de su adhesión y cariño, habían 

determinado er ig ir le un Trono de oro en conmemoración 

del 26.° año de su Ponti f icado, nombrando al efecto una 

Comisión presidida por el Marqués de Cabal let t i , Senador de 

Roma. Este señor lo puso en conocimiento del Sumo Pontí

fice, y S. S. le ha contestado en estos términos: 

«Carísimo Marqués, Senador é hijo en Jesucristo: 
Las múltiples pruebas de filial afecto que recibo sin cesar 

de todo el orbe católico, me conmueven profundamente y 

rae obligan á una sincera grat i tud que procuro satisfacer, 

rogando por tantos y tantos hijos de la Iglesia en favor de 

los cuales aplico todas las semanas el sacrificio de inf in i to 

va l o r , la Santa Misa, que para satisfacer el común deseo, 

aplicaré también, Dios mediante, el dia 23 de los corrientes, 

pidiendo á Dios que l ibre á esta nuestra Italia de ios muchos 

males que la opr imen cada vez mas. Recientemente he sido 

sorprendido, amadísimo hi jo de Jesucristo, que siempre t u 

viste gran afecto á esta Santa Sede, por la noticia que me 

comunicastes, de que los buenos católicos se disponían á 

manifestarme dos nuevos y verdaderamente inesperados tes

t imonios de amor filial, ó sea la oferta de una Sede Pont i 

ficia de oro y la unión del título de Grande al nombre de 

Pió IX . 

Con el corazón en los labios y con la sinceridad de un 

padre que ama afectuosamente á sus hijos en Jesucristo, res

ponderé sobre cada una de estas ofertas. En cuanto al pre 

cioso don de la áurea Cátedra, de pronto ha venido á m i 
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mente el pensamiento de emplear la suma que pueda recau

darse de las ofrendas en rescatar á los jóvenes clérigos del 

servicio m i l i t a r , á que les obliga una ley tenebrosa é i nau 

di ta . E l Clero es el áureo asiento que sostiene la Ig lesia , y 

por eso contra el Clero se dir igen principalmente los esfuer

zos de los actuales dominadores, con despojos, con perse

cuciones , y sobre todo con hacer dificilísima la vocación al 

Santuar io , para hacer así cada vez mas escasa la sustitución 

de la gerarquía Eclesiástica, la cual, diezmada diariamente 

por la muerte y las amarguras, deja continuos vacíos que no 

pueden llenarse, con gran detrimento de la Iglesia de Jesu

cristo. 

Parece que los actuales dominadores han concebido el 

empeño de destruir lo t odo , y especialmente aquello que se 

refiere á la Religión y á la Iglesia: y mientras prodigan ala

banzas y subvenciones para alentar a los Eclesiásticos des

obedientes á sus Prelados y apóstatas de la f e , prosiguen en 

el infernal sistema de combatir el gran número de los bue

nos , solo porque son contrarios á las doctrinas de los perse

guidores y á sus disposiciones anti-cristianas. Pero dejemos 

que estos ciegos poderosos, corran por el camino de pe rd i 

ción , ya que sordos á los primeros gritos de la conciencia y 

mofadores que se bur lan de las sanas doctrinas que se les 

ponen delante de los ojos, van por la pendiente que les lleva 

á lo profundo del abismo. 

Y hablando ahora del segundo propósito de un i r la pala

bra Grande á Nuestro nombre , me ocurre una sentencia del 

Div ino Salvador. Recorría las diversas comarcas de la Judea, 

habiendo tomado la humana naturaleza, y uno , admirando 

sus divinas v i r tudes , le llamó Maestro bueno; nuestro Jesús 

replicó al punto: ¿ Tú me llamas Maestro bueno ? Solo Dios 
es bueno. Sí, pues Jesucristo, considerándose como hombre, 

declaró que solo Dios es bueno, ¿cómo no deberá decir su 

indigno Vicario que solo Dios es Grande? Grande por los fa

vores que concede á este su V icar io , Grande por el auxil io 

que concede á su Iglesia, Grande por la inf in i ta paciencia 

con que sufre á sus enemigos, Grande por los premios que 

prepara á todos los que abandonan el camino del pecado 

para hacer penitencia, Grande por los rigores de la justicia 

con que castigará á los incrédulos y á todos los obstinados 

enemigos de su Iglesia. 

Esto d i cho , necesito conf irmar los deseos que he man i 

festado; esto es, que se aplique el dinero que se recaude, no 
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para la Cátedra, sino para el rescate de los Clérigos; y en 

segundo l u ga r , que seo pronunciado mi nombre como lo fué 

s iempre, queriendo que todos repitan para gloria de Dios: 

Magnus Dominus et laudabüis nimis. Este es el deseo que el 

Padre expone á sus carísimos h i j o s , y con él les reitera la 

segundad del amor y grat i tud que le inspiran. 

Es verdad que á tres Pontífices verdaderamente grandes 

fue dado este título, pero después de su muer te , siendo en

tonces mas claros y tranquilos los juicios de los hombres. 

Queden esos siendo grandes en la boca y en el corazón 

de todos, mientras y o , con efusión de m i alma, te doy á t í , 

á t u famil ia y á todos los buenos católicos la bendición 

apostólica. 

En el Vat icano, 8 de Agosto de 1871 . 

PIO IX , PAPA. 

FÁBRICA DE TELAS 
PARA 

ORNAMENTOS BE IGLESIA 

D E M A T Í A S S E V E R Y T E N A , 
calle de las Danzas, n.° 14, junto á la Iglesia de la Compañía. 

En dicha fábrica hay un gran surtido de telas desde las 

mas sencillas hasta las mas ricas que se conocen para los 

espresados ornamentos, siendo finos todos los metales de las 

telas, y éstas de seda fina sin mezcla de ninguna otra ma

te r i a , y sus precios están arreglados con toda equidad. 

También, con arreglo á precios muy económicos, se hal la

rá un abundante surtido de capas pluviales, casullas en forma 

y de tela galoneadas, forradas y cosidas á punto de usarse, 

de varias clases y colores. 

Valencia: lúprenta de José Rius.—1871. 
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EXPOSICION 
k. • dirigida por nuestro Exorno. Prelado al señor Ministro de 

Gracia y Justicia sobre el presupuesto eclesiástico. 

Excmo. Sr.: La lectura del Real decreto de 16 de Setiem

b r e , expedido por ese Ministerio á cargo de V. E. , relativo 

al presupuesto eclesiástico, ha afectado al Arzobispo de 

Valencia triste y dolorosamente. En la parte dispositiva son 

considerables los perjuicios que se i r rogan á las personas y 

cosas religiosas. L leva , sin embargo, esta par te , el sello del 

pr incip io de autor idad , y el Arzobispo lo acata profunda

mente j reconociendo en la persona del Rey su completa 

irresponsabi l idad. 

Pero V. E. no puede dejar de ser responsable, puesto 

que , muy conocedor de la jur isprudencia que ha venido 

presidiendo la dotación del culto y Clero y la moderna h is 

tor ia de la m i sma , V. E . , r ep i t o , muy conocedor de todo 
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esto, ha escrito la parte expositiva y propuesto á la aproba

ción del Rey las prescripciones de la parte dispositiva. 

La asignación del Clero y del culto no es mas que una 

compensación muy módica de los bienes de todas clases que, 

con los mejores títulos, poseía la Iglesia en España y fueron 

ocupados por el Estado. Este hecho, tan al alcance de todos 

y tan de nuestros dias, no necesita demostración, n i t am 

poco, en su consecuencia, há menester prueba alguna el de

recho y justicia en que se afianza la asignación compensativa 

que ha venido percibiendo el Clero y el culto hasta las ú l 

timas novedades. Asignación compensativa * Excmo. señor, 

de que nadie ha podido n i puede privarle en el terreno de 

lo j u s t o , mientras no se pruebe, ó que poseía con malos 

títulos y sea vencido en ju ic io contradictorio , ó , por sen

tencia de t r ibuna l competente, le hiciese indigno de sus per

cepciones la perpetración de algún cr imen. Mas gubernativa

mente, nunca , Excmo. señor, sin un exceso de poder , há 

lugar á privar n i rebajar en todo ó en parte al culto y Clero 

sus asignaciones compensativas. 

Pero éstas entrañan además otro título de just ic ia , que 

es el puntual desempeño del ministerio religioso en beneficio 

de los fieles y de los pueblos en toda la nación, y el que 
sirve al altar, del altar debe comer. Los pueblos todos, 

grandes y pequeños, contribuyen puntualmente con la cuota 

respectiva para cubr i r íntegro el presupuesto del culto y 

Clero, y los anteriores Gobiernos la han recibido y satisfecho 

este justo deber. 

Sobre estos irreprochables títulos que asisten á la Iglesia 

en España á percibir íntegras sus asignaciones compensat i 

vas, hay un solemne Concordato, una ley internacional que 

lleva el sello de las dos supremas potestades, que se hizo 

para consignar explícitamente los respectivos derechos y res

pectivas obligaciones. Se hizo para llevar el bálsamo de la 

tranqui l idad á las conciencias de los compradores de los 

bienes de la Iglesia, responsables de muchísimas obligacio

nes y cuya adquisición era injustificable y llevaba consigo las 

censuras fulminadas por la Iglesia. 

En ese solemne Concordato el Padre Santo obró de la 

manera mas paternal y concil iadora, y el trono español, au

torizado por las Cortes, al recib ir iavores y derechos, se 

obligó también á favor de la Iglesia y sus ministros de la 

manera mas terminante, según puede verse en los artículos 

del Concordato, Estos vienen recibiendo cada dia heridas 



mortales, de manera que el Gobierno obra respecto de per 

sonas y cosas religiosas cual si no existiese el Concordato, 

aunque no tiene dif icultad en invocarlo cuando le conviene. 

Pero es una verdad desgraciada que este solemne conve

n io , á pesar de las reclamaciones de los Prelados, se halla 

hecho trizas. ¿Pueden, pues, equitativamente considerarse 

no claudicadas las concesiones hechas por Su Santidad en el 

Concordato así respecto á personas como respecto á bienes? 

Sin que en este momento intente el Arzobispo de Valencia 

i r enumerando todos los artículos que han sido violados, sí 

puede af i rmar , sin temor de ser desmentido, que por parte 

de la Santa Sede n i del clero de España no se ha violado 

ninguno. E l decreto aconsejado por V . E. , que motiva esta 

reclamación, viene á conf irmar y continuar esas lamentables 

violaciones con las perjudicialísimas rebajas que introduce 

en la dotación harto mezquina del culto de las Iglesias, de 

la administración diocesana, de la reparación de templos, 

por desgracia tan abandonada, de la de palacios episcopales 

y seminarios, cuya indotacion sobre ser un menosprecio i n 

calificable de lo prevenido por el Concordato, parece conte

ner la idea anticatólica de imposibi l i tar la formación del 

Clero por parle de los Prelados. 

En la repulsión asimismo de los Coadjutores puestos á 

los Párrocos imposibil i tados. Desde la mas remota antigüe

dad han tenido lugar esta clase de Coadjutores, así en la 

categoría de los Prelados, como en la de los Párrocos, por

que nada hay mas justo que el que al afl igido no se añada 

aflicción. ¿Y cómo ha de satisfacer la renta de un curato á 

las necesidades de un Párroco imposibil itado y del Coadju

tor que levanta las cargas? Imposible, porque las asignacio

nes son muy mezquinas y los derechos parroquiales i ns ign i 

ficantes en la inmensa mayoría da las Parroquias. Si ha 

habido algún esceso en la concesión de estos Coadjutores, 

nunca el esceso de este ó aquel caso puede n i v ic iar , n i me

nos destruir semejante institución. 

También ea ia supresión de la dotación de las mitras va

cantes que tiene su muy sagrada aplicación en los semina

rios conci l iares, cuyas necesidades son de mucha monta , y 

en atender al sucesor en la mi t ra que naturalmente llega á 

esa posición cargado de deudas por los muchos gastos que 

lleva consigo. 

No es menos sensible que V. E. al finar su parte exposi

tiva asevere tan decisivamente que la administración rel igio-
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sa no se resentirá por los disminuciones y rebajas que V. E. 

introduce. E l Arzobispo de Valencia tiene el sentimiento y la 

convicción de todo lo contrario ; y la tiene porque conoce 

muy de cerca las necesidades del personal y del cu l to ; nece

sidades que no proceden solo de la insolvencia injustif icable 

en que se le t iene, sino de la habitual pequeñéz de sus asig

naciones. La Ig les ia , sí señor, está acostumbrada á hacer 

sacrificios en beneficio del Estado, la historia lo demuestra 

en todos los t iempos; pero no puede ver con gusto que se 

obre con ella fuera del círculo de la jus t ic ia . 

El cu l to , pues, y la administración diocesana tienen ne

cesariamente que resentirse por las rebajas que V . E. ha 

aconsejado. El Estado viene también obligado de just ic ia á 

la dotación del Nuncio de Su Santidad; á ciertas cuotas para 

las fábricas de San Pedro y San Juan de Letran ; al Inst i tuto 

de las Hijas de la Caridad y algunas o t ras , y al presupuesto 

de la Nación no puede descartársele de ellas , n i menos 

afectarlas á la Obra pia de los Santos Lugares de Jerusalen, 

que por cierto n i es propiedad del Estado, n i deja de tener 

sus marcadas obligaciones, emanadas de la voluntad de los 

que han hecho y constituido el fondo que llamamos «Obra 

pia de los Santos LugaresD 
Al reclamar y protestar respetuosa y francamente ante 

V. E. de todas y cada una de las violaciones del Goacordato, 

y perjuicios irrogados á la Iglesia en España, lo hago t a m 

bién respecto á la dotación del Nuncio de Su Santidad, quien 

á no hallarse ausente habría ya hecho esta reclamación y 

protesta. 

Como no pueden gloriarse los Prelados de la protección 

benévola de V. E . , el de Valencia abriga la persuasión de 

que no será afortunado en su reclamación. Mas como cree 

que le asiste la justicia y le estimula el deber, no ha t i t u 

beado en procurar cumpl ir le al propio t iempo que queda 

rogando al Señor conceda á V. E. sus divinas luces y le llene 

de bendiciones. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 1.° de O c t u 

bre de 4871 .—Excmo . Señor.—MARIANO, Arzobispo de Va
lencia.—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Just ic ia, 



Circular de nuestro Excmo. Prelado sobre cementerios 

Sres, Arciprestes, Curas, Regentes, Coadjutores y cuantos 
egerzan la cura de Almas en este Arzobispado. 

Con fecha 19 de los corrientes nos creímos en el deber 

de elevar al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia una 

atenta comunicación cuyo contexto l i te ra l es como sigue; 

«Excmo Señor: Con placer acabo de leer en los papeles 

públicos recientemente llegados de esa corte , la indicación 

próxima á realizarse de que V. E., estimando sin duda las 

razonadas exposiciones y reclamaciones de los Prelados, 

se hallaba resuelto á aconsejar á S. M. la derogación de 

la Real orden de 16 de Jun io , expedida por el minister io 

de la Gobernación, y relativa al señalamiento de una parte 

del cementerio de los católicos para el enterramiento de los 

que muriesen fuera de la comunión católica. 

El aconsejar á S. M. la derogación de esta medida , no 

puede menos de honrar á V. E. , y yo me hago un deber de 

anticiparme á consignarle un voto de gracias. 

A l propio tiempo no puedo ocultár á V. E. que como en 

los mismos periódicos se diga con relación á la próxima 

medida de V . E. que el nuevo cementerio que se construya 

para los no católicos, deberá tener una misma entrada con 

el de los católicos, me ha sorprendido tristemente esta idea 

que en m i ju ic io no puede conducir á ningún objeto lauda

b le ; que podrá ser motivo de conf l ictos; y es una serv idum

bre que razonadamente no debe imponerse á ninguno de los 

cementerios, porque no tiene razón de ser. 

A la discreta ilustración de V. E. no puede ocultarse 

ninguna de estas verdades, n i los conflictos y colisiones que 

con la mayor facilidad pueden ofrecerse al haber de pasar 

los cadáveres por un cementerio no propio para ser enter

rados en el suyo. 

E l ar t . 21 de la Constitución, al garantir el ejercicio pú

blico ó privado de todo culto, entraña en m i ju ic io la p r oh i 

bición de esta servidumbre en los cementerios. La garantía 

es absoluta: constituir , pues, esa servidumbre es enteramen

te contrario á la garantía. Ni puede desconocer V. E. que 
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nuestra religión católica apostólica romana no se concreta 

en sus maternales oficios, á la vida del hombre, sino que 

acompaña su cadáver con preces y r i t u especial hasta de ja r lo 

en el sepulcro. El que puedan encontrarse el Ministro católi

co, ó el ministro de una secta cualquiera en un mismo punto 

para el ejercicio de sus funciones, es un cuadro tan repug

nante, tan desconocido como inconveniente y hasta ridículo. 

E l católico pueblo español no puede contemplarlo con f r i a l 

dad. Son además los cementerios una propiedad sagrada de 

los católicos, y no solo no pueden ser privados de ella con 

arreglo al mismo código vigente, sino que n i aun pueden ser 

gravados con una servidumbre que á nada conduce y lleva 

consigo tantos inconvenientes. 

V . E. no puede desconocerlos n i en el terreno de la j u r i s 

prudencia canónica, n i tampoco en el de la c i v i l . Consagrados 

los cementerios por las santas ceremonias de la Iglesia , y por 

la santidad de su objeto, n i pueden dejar de pertenecer á los 

católicos, á no mediar un injustif icable despojo, n i á los 

ojos de nuestra fe pueden dejar de ser lugares sagrados; y 

por consiguiente, sujetos á su jurisdicción natural que es la 

rel igiosa. 

El mencionado artículo 21 de la Constitución creo que 

garantiza expresamente cuanto acabo de i nd i ca r , y por otra 

parle esta era también la jur isprudencia establecida, no digo 

solo en las disposiciones de la Iglesia, sino en la ley de las 

Cortes de 29 de Abr i l de 1855 y en la Real orden de 18 de 

Marzo de 1861 . Yo agraviaría á V. E. si las reseñase, porque 

le son muy conocidas. Concluyo, pues, rogando encarecida

mente á V. E. que incl ine el augusto ánimo de S. M . para 

que derogando por completo la Real orden que ha motivado 

las reclamaciones de los Prelados, no se haga innovación 

alguna en la naturaleza, condiciones y modo de ser de los 

cementerios católicos.—Dios etc.» 

Esperábamos, y aun abrigamos la confianza de ver alguna 

disposición que modificase el decreto de 16 de Junio , sobre 

enterramiento de los que mueren fuera de la comunión ca

tólica, en el sentido que los periódicos han anunc iado , y 

Nos rogamos en la expresada comunicación; pero como el 

negocio sea de tanta trascendencia, y hayamos de satisfacer 

á las consultas que con tan grave motivo nos dir igen algunos 
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de nuestros amados Párrocos, mientras que llegan las me

didas que sin duda adoptará el Gobierno en la forma t r a n 

qui l izadora que los fieles desean, no podemos declinar la 

obligación en que estamos de dar instrucción á los que están 

al frente de las parroquias para que su conducta sea u n i 

f o rme , y al t iempo mismo que faci l i ten el cumpl imiento de 

lo que las Autoridades superiores tengan á bien ordenar , se 

salven las prescripciones canónicas que no puede menos de 

acatar todo el que se precie de verdadero católico. 

En su consecuencia: 1.° Si alguno de los señores Alcaldes 

de los pueblos enclavados en este Arzobispado, solicitare del 

Párroco la llave del cementerio para destinar una parte del 

terreno que en el mismo se contiene, y que por lo tanto es 

sagrado, para destinarlo á cementerio de los que mueren 

fuera del gremio de la Santa Iglesia católica, expondrán con 

todo el respeto y urbanidad que se merece la Autor idad local 

y que deseamos se conserve siémpre para edificación del 

pueb lo , que á ta l exigencia no es posible acceder, porque 

aquel lugar está santificado por la Iglesia, y sería una abo

minable profanación el consentir que se mezclen las cenizas 

de nuestros padres, que con tanta glor ia profesaron la religión 

católica, con las de los que desgraciadamente han vivido y 

muerto tan distantes de las respetables creencias de aquellos. 

2.° Que el fin que el Gobierno se propone en el decreto á 

que hacemos referencia, de 46 de Junio , quedará, sin duda, 

cumpl ido , y según la mente del mismo, haciéndose por los 

ayuntamientos un cementerio independiente á la parte exte

r i o r del católico, en donde con toda la decencia y respeto 

que se merecen los restos humanos, sean depositados los 

cadáveres de los que no pertenecen al gremio de la Iglesia. 

Estamos en la convicción de que todos los señores A l 

caldes, á quienes consideramos tan católicos como lo son la 

casi total idad de nuestros diocesanos, encontrarán aceptable 

este medio conci l iatorio muy conforme con lo que se viene 

practicando en esta Capital y en otras del Reino , y se ev i 

tarán los disgustos y conflictos que en otro caso son impres-



cindibles, y que mirarían con la mayor repugnancia todos 

los fieles. 

Pero si desgraciadamente las prudentes insinuaciones de 

los Párrocos fueran desoídas en asunto tan importante , ten 

gan éstos entendido que el hecho solo de dar sepultura al 

cadáver de un in f ie l ó protestante en el cementerio católico 

deja á este profanado, y desde aquel momento no podrán 

los de los católicos ser enterrados en él, n i aproximarse la 

Cruz parroquia l , lo que sin culpa de nuestra parte, y con 

intenso do lor de nuestro corazón, no podría menos de pro

ducir gravísima perturbación en las conciencias, y haría i n 

evitable la necesidad de enterrar los católicos en otro local 

que, aunque fuere provisional , habria de bendecirse previa

mente. 

Tales son las prescripciones de nuestra Santa Madre 

Iglesia Católica, Apostólica, Romana, de las cuales n i pode

mos separarnos, n i Dios permita que nos separemos por 

ninguna humana consideración. 

A vosotros y á vuestros feligreses bendice paternalmente 

vuestro amantísimo 

Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 
Provincia , 

Desde mañana 29 de los corrientes queda abierto en esta 

Habilitación el pago de las mensualidades de Mayo y Junio 

del presente año , á las Religiosas en clausura de esta Pro

vincia y material de sus conventos. 

Valencia 28 de Setiembre de 1 8 7 1 . — E l Habi l i tado, Li
cenciado Juan Bautista Bellveser, Pbro. 

MARIANO, Arzobispo de Valencia. 

Valencia 2 de Octubre de 1 8 7 1 . 
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Mate r i a s que eont iene este n ú m e r o : Decreto sobre el presu

puesto eclesiástico.—Orden sobre cementerios.—Necrología.— Contestación 
del Padre Santo á la Academia de Teología.—Anuncios. 

ORDENES DEL GOBIERNO á que se refieren las exposiciones 
dirigidas por nuestro Excmo. Prelado al Ministerio de 
Gracia y Justicia é insertas en nuestro número anterior. 

Sobre el presupuesto eclesiástico. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—Exposición.—Señor: 
En cumpl imiento del deber impuesto al Gobierno de V. M . 

por el artículo 1.° adicional de la ley de 27 de Julio últ imo, 

el ministro que suscribe tiene el honor de proponer á V. M . 

la reducción de los gastos de su departamento á 46.090,760 

pesetas, suprimiendo varias partidas de gastos por la cant i 

dad 2.951,970. 

El presupuesto de administración de justicia no puede ser 

hoy objeto de grandes economías, á no correrse el peligro 

de desorganizar ó quizás paralizar la marcha de tan necesario 

como delicado servicio. Sin embargo de esto, se reducen los 

gastos de material de los Tribunales superiores en un 10 por 

100 , y se suprimen otras partidas menos importantes, sin 

perjuic io de las demás economías qne se están preparando 

para hacerlas oportunamente sin peligro para el servicio p ú 

bl ico . 

En el presupuesto eclesiástico cabe hacer mas importan-^ 
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tes reducciones. Se suprime el sueldo de los administradores 
diocesanos, los cuales percibirán en lo fu turo , como re t r i bu 

ción solamente, el 5 por 100 de las cantidades que recaudan 

por Cruzada e Indulto cuadragesimal, retribución muy supe

r i o r ciertamente á la señalada á los recaudadores de los im-
m 

puestos del Estado. 

Se suprime también la partida de las asignaciones corres

pondientes á los Coadjutores amovibles nutum, ó sean 

los personales de los Párrocos que fueron nombrados con 

mano pródiga en tiempos anteriores, quedando subsistente 

la relativa á los perpétuos nombrados para las parroquias 

muy extensas. 

Se suprime la partida de la dotación de las Sillas episco

pales vacantes, puesto que ya en el presupuesto de 1869 á 

1870 se acordó la supresión del fondo de reserva. 

Las Provincias Vascongadas que satisfacen la asignación 

del Culto y Clero catedral y parroquial de la diócesis de V i 

to r i a , habrán de satisfacer también la de esta Silla episcopal. 

La misma razón de justicia que existe para que el Tesoro no 

se grave con el gasto de la una, hay también para que no cu

bra la otra con sus fondos. 
m 

Los artículos l . ° y 2.°, capítulo 12 del presupuesto, com

prenden partidas para la reparación ordinaria de los templos 

y palacios episcopales. Por esto se reducen á la mitad las se

ñaladas para reparaciones extraordinarias. 

El presupuesto del material eclesiástico y del culto no 

puede menos de ser rebajado en proporción á lo que por r e 

gla general se hizo con el material de otros servicios púb l i 

cos. Mas teniendo presente la gran distancia que hay entre la 

dotación del culto de las iglesias parroquiales la del de las 

colegiatas y catedrales, se distribuye de un modo equitativo 

entre las unas y las otras la cantidad total de la reducción. 

Aunque se suprimen del presupuesto de gastos del Esta

do las partidas relativas á las fábricas de San Pedro y San 

Juan de Letran y la dotación del Nuncio de Su Santidad, que 

son cargas de j us t i c i a , y las del instituto de las Hijas de la 

Caridad del Santuario de Monserrat , y de la casa de Santa 

Teresa de Jesús en Av i l a , no por eso dejarán de satis

facerse de un modo seguro y estable; porque las cubrirá, sin 

desatender sus propias obligaciones, la Obra pia de los San

tos Lugares de Jerusalen, que tiene cuantiosos fondos proce

dentes de limosnas religiosas, que no figuran entre las rentas 

6 pertenencias del Estado. Por cuenta de estos mismos fon-
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dos habrá de pagarse asimismo el Culto y Clero de la colegia

ta de Govadonga, digna de preferente atención, por que ade

más de su importancia religiosa, constituye uno de los mas 

gloriosos recuerdos de nuestra h is tor ia . 

Las economías en el presupuesto eclesiástico que el min is

t ro que suscribe tiene el honor de proponer á V. M. obedecen á 

la inexorable ley de Ianecesidad, ante la cual la Iglesia se pres

tó siempre resignada y aun gustosa á someterse á las exigen

cias del Estado. Pero n i por ellas, n i por las demás com

prendidas en este decreto, queda desatendido ningún servicio 

importante en lo c iv i l ó en lo eclesiástico; pudiendo por lo 

tanto llevarse á cabo sin peligro de perturbaciones en la ad 

ministración de justicia y en la administración eclesiástica 

del pais. 

Por lo expuesto, el ministro que suscribe, de acuerdo 

con sus colegas y señaladamente con el ministro de Estado, 

de quien depende la Obra pia de los Santos Lugares de Je-

rusa ien , tiene el honor de someten á la aprobación de vues

tra majestad el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 45 de Setiembre de 4871 .—E l ministro de Gracia 

y Justicia , Eugenio Montero R ios . 

DECRETO. 

Tomando en consideración las razones expuestas por el 

ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de 

min is t ros , y señaladamente con el de Estado, y usando de 

la facultad concedida á m i gobierno por el art . l . o adicional 

de la ley de 27 de Julio del corriente año , vengo en de-

cret a r : 

Artículo pr imero . Desde 1.° de Octubre próximo el p re 

supuesto vigente de gastos del ministerio de Gracia y Justicia 

quedará reducido (salvas mayores economías que en él pue

dan introducirse) para lo c iv i l á la cantidad de 7.370.554 pe

setas, y para lo eclesiástico á la de 38.720.206 pesetas 12 

céntimos, haciéndose en él las siguientes economías: 

Suprimidas las partidas de los 

Capitulo VIL—Artículo único.—Para reparación extraor
dinaria de los edificios civiles, 15.000 pesetas. 

Capítulo I X . — A r t . 2.°—Exceso de dotación á capitulares, 
4.325 pesetas. 

Capítulo X I I . — Ar t . 5.° — Gastos de administración dioce
sana , 54.250 pesetas. 
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I d em .—Ar t . 6.9—Culto y conservación del santuario de 
Monserrat y templo casa natal de Santa Teresa de Jesús en 
Avila , 22.500 pesetas. 

I dem .—Ar t . 7.°—Gastos imprevistos, 50.000 pesetas. 

Capítulo XVI.—Artículos 1.° y 2.°—Tribunal de Cruza¬
da: ma te r i a l , 4.955 pesetas. 

Capítulo XVII.—Artículos 1.° y 2.°.—Cargas de justicia 
para las reales fábricas de San Pedro y San Juan de Letrañ 
en Roma y para el muy reverendo Nuncio de Su Santidad, 
118.922 pesetas 50 céntimos. 

Capítulo XIX.—Artículo único.—Instituto de las Hijas de 
la Caridad, 19.100 pesetas. 

Cuyas partidas suman la cantidad de 289.052 pesetas 50 

céntimos. 

Se suprimirán también las siguientes partidas en los ca

pítulos y artículos que á continuación se expresan: 

En el capítulo I I I , artículo ún ico , la partida de 7 .500, 

importe de la asignación de un secretario relator de las O r 

denes y de un escribano de Cámara de las mismas. 

En el capítulo V I , art . 2.°, la partida de 8.844, importe 

de la suscricion de los juzgados de pr imera instancia á los 

Boletines oficiales de las provincias. 

En el capítulo V I I I , art . 1.°, la partida de 5.000 pesetas, 

que después de la correspondiente á la dotación de los mé 

dicos forenses de Madrid aparece señalada para gastos de 

administración de justicia cr imina l en todo el re i no . 

En el capítulo X I , ar t . l . ° , la partida de 297.500 pesetas, 

importe de la dotación de las Mitras episcopales vacantes y dé 

la de Vi tor ia . 

En el capítulo X I , art . 4.°, la partida de 200.628 pesetas 

83 céntimos, importe dé la dotación de Coadjutores par ro 

quiales amovibles ad nulum. 
En los capítulos X I y X I I , art . 3.° la partida de 37.200 

pesetas, importe de la dotación de Culto y Clero de la cole

giata de Govadonga. 

En el capítulo XV, artículo único, la cantidad de 5.000 

pesetas por la supresión de las plazas de interventor y escri 

biente de la imprenta de Bulas, y rebaja de 1.000 pesetas en 

cada una de las de director y regente de la misma. 

En el capítulo XX, art . l . ° , la cantidad de 125.000 pese

tas, mitad déla presupuestada para reparación extraordinaria 

de templos. 

En el mismo capítulo, art . 2.°, la partida de 50.000 pe-
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setas, también la mitad de la presupuestada para reparación 

de conventos de religiosas. 

En el mismo capítulo, ar t . 3 . ° , la cantidad de 42.500 

pesetas, asimismo mitad de la presupuestada para reparación 

extraordinaria de Palacios episcopales y Seminarios. 

Cuyas partidas suman la cantidad de 74-9.172 pesetas 83 

céntimos. 

Artículo segundo. Las partidas del capítulo X I I , ar t . 6.°; 

capítulo X V I I , artículos 1.° y 2.°; capítulo XIX , artículo ún i 

co, y la correspondiente en los X I y X I I , artículo 3.°, á la 

dotación del Culto y Clero de la colegiata de Covadonga, con

tinuarán abonándose por cuenta de la Obra pia de los Santos 

Lugares de Jerusalen, que depende del ministerio de Estado. 

La partida correspondiente en el capítulo X I , artículo 1.°, 

á la dotación del reverendo Obispo de Vi tor ia , se satisfará 

por las Provincias Vascongadas que constituyen la diócesis, 

y las cuales satisfacen ya ios gastos del Culto y Clero cate

dral y parroquia l de las mismas. 

Artículo tercero. Se rebajará también la cantidad de 

24.159 pesetas, importe del 10 por 100 de las partidas asig

nadas por material del Tr ibunal Supremo y de las Audien

cias, y del ministerio fiscal de aquel y de estas en el capí

tulo ÍV, artículo único, en el capítulo V I , artículo 1.°, y en 

la ley de crédito extraordinario promulgada en 11 de Junio 

de 1870 . 

Se rebajará asimismo la cantidad de 1.889.586 pesetas 

55 céntimos en las partidas comprendidas en el capítulo X I I , 

artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.°, y capítulo XIV, artículo único, 

en la proporción siguiente: el 5 por 100 en las asignaciones 

para material ó culto que no excedan de 125 pesetas cada 

una; el 17 por 100 en las que excediendo de esta cifra a l 

cancen á la de 1.250 pesetas; el 55 por 100 en las de 1.251 

á 12.500, y el 30 por 100 en las que excedan de 12 .501 . 

Dado en Barcelona á diez y siete de Setiembre de m i l 

ochocientos setenta y uno .—Amadeo.—El ministro de Gracia 

y Justicia, Eugenio Montero Rios. 

(Gaceta del 22 de Setiembre.) 
La Gaceta del dia 23 publica las siguientes rectif icacio

nes al decreto del ministerio de Gracia y Justicia, que an

tecede: 

«En el párrafo 1.°, en donde f iguran 46.090.760 pese

tas, deben ser 45.805.323. 
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En el m i smo , á donde se ponen 2.951,970 pesetas , ha 

de ser 3.133.408. 

En el decreto, capítulo 12 , Gastos de administración dio
cesana, se estampan 54.250, en vez de 235,687 pesetas 50 

céntimos. 

En el mismo artículo, á donde se dice: cuyas partidas s u 

man la cantidad de 289.032 pesetas 50 céntimos, debe p o 

nerse la de 470.490.» 

Sobre cementerios. 

E l Boletin Oficial de esta provincia en su número del 

dia 8 de Agosto último, publica lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 16 de 

Junio del an ter ior , me dice lo s iguiente: «Siendo frecuentes 

las consultas dirigidas á este Ministerio y ocasionadas á c o n 

flictos gravísimos entre las autoridades civi l y re l ig iosa , con 

motivo de las inhumaciones de personas que fallecen fuera 

del gremio de la Iglesia católica , consignado como se halla 

en nuestro Código fundamental , artículo 2 1 , el l ibre e jerc i 

cio de cualquier religión que no se oponga á las máximas 

de la mora l y del derecho; se hace necesario, desde luego, 

llevando la práctica el principio consignado, que al tratarse 

de dar sepultura á cualquier individuo no católico, y en 

tanto las Cortes resuelvan de un modo definit ivo la cuestión, 

secularizando los cementerios, exista una regla que si bien 

de carácter provisional, sirva de norma para todos los casos 

de este género que en lo sucesivo ocurran. Abundando en 

estos deseos, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que por ahora, y hasta que otra cosa se de terminemos 

Ayuntamientos de los pueblos destinen dentro de los cemen

terios un lugar separado del resto, donde con el mayor de

coro, y al abrigo de toda profanación, se dé sepultura á los 

cadáveres de aquellos que pertenezcan á religión distinta de 

la católica.—De Real orden lo participo á V . S. para su co

nocimiento, y á fin de que tenga el mas exacto cumpl im ien

to en todas ocasiones lo dispuesto en esta Real orden.»— 

Lo que he dispuesto se publ ique en el Boletin Oficial dé 

esta provincia, encargando á los señores Alcaldes de la mis

ma el mas exacto cumplimiento de cuanto se previene.— 

Valencia 2 de Agosto de 1871 . — E l Gobernador, Joaquín 
Fiol.v 



NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 4 del presente mes, D. Rafael Linares y Solsona, 
Beneficiado de la parroquia de Vi l lahermosa, á la edad de 
59 años. 

E l d i a ' 8 de i d . , en Valencia, D . Juan Beltran y Juan, 
Beneficiado de la parroquia mayor de Játiva, á los 62 años 
de edad. 

R. I . P. 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

CONTESTACION DEL PADRE SANTO A LA ACADEMIA DÉ TEOLOGIA. 

A la felicitación que hizo al Sumo Pontífice la Academia 

de Teología, Pió IX contestó en estos términos: 

«Con placer escucho la manifestación de los sentimientos 

de una reunión tan distinguida como esta y consagrada al es

tudio de la Teología. Yo convengo en que el Señor se ha d ig

nado hacer en mí grandes cosas; pero yo no he sido mas que 

un débil instrumento en manos de Dios, y conozco la escaséz 

de m i mérito personal, m i pequeñéz y debi l idad. . . . Pero es 

necesario comprender en su verdadero sentido lo que Dios 

se ha dignado hacer en favor de su Iglesia y de la Santa Sede 

y no imi tar á los que por no comprender bien m i pequeñéz, 

quieren hacer de mí un gigante. 

Ministros de poderosas potencias han osado decir que, 

después del decreto del Concilio del Vaticano, m i personalidad 

ha cambiado, y que, por tan to , los convenios y tratados he

chos por mí antes de esa época, no tienen valor, porque, se

gún dicen, el Pió IX de hoy no es el mismo que el de antes 

del decreto. A esto responde muy bien lo que decia el buen 

Obispo de Ermelaud (que menciono honrosamente) á uno 

que quería discutir con él sobre la infa l ib i l idad. Decia al M i 

n is t ro , porque era este su impugnador: «Señor, yo os diré una 

cosa mucho menos fuerte que lo que vos decís del Gefe de 

nuestra religión. Vuestro Soberano, de Rey que era , se ha 

hecho Emperador; luego no le reconozco. ¿Admitiríais este 

argumento? Si no lo admitís, hablad lógicamente.* 
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Vemos, sin embargo, que el demonio no es el mas fuerte, 

porque, á pesar de sus esfuerzos, vemos persistir la piedad y 

la lirmeza en muchos buenos católicos, sobre todo en los 

Obispos. 

Esperamos, pues, llegar al t r iunfo en medio de todas es

tas dificultades, porque estamos con Dios. ¿S¿ Deus prono-
bis, quis contra nos? La Iglesia ha enseñado siempre que 

Dios elige las personas y las escoge por sí mismo. Dios ha 

querido que yo fuese su Vicario aquí abajo, en esta t ierra , y, 

con su auxi l io , he hecho lo que he sabido. Sin Él no hubiera 

cometido mas que faltas: con Él todo vá bien. 

Sea el.Señor siempre vuestro apoyo, vuestro socorro en 

las tribulaciones en que nos encontramos. Sea siempre vues

t ro consuelo, y prosternados ante É l , pidámosle cada dia 

nuevas luces para poder combatir siempre á sus enemigos 

que son los de su Iglesia. 

Yo os bendigo, etc.» 

ANUNCIOS. 
FÁBRICA DE TEJIDOS DE SEDA 

DE 

J O S É G U E R R E R O Y T O R R E S , 

calle del Pilar, núm. i3> Valencia. 

Dedicada esta fábrica hace ya algunos años á la elabora

ción de los tejidos de seda, amplió después sus operaciones 

con la fabricación y confección de ornamentos para el culto 

divino. En ella encontrarán las personas que gusten favore

cerla un completo y variado surt ido, en el que, á la novedad 

y buen gusto, se procuran un i r la bondad de los tejidos y la 

economía en los precios. 

En la misma fábrica se darán cuantas noticias y porme

nores se deseen. A los de fuera de Valencia que pregunten 

por escr i to , se les contestará, Dios mediante, é vuelta de 

correo. 

Valenc ia : Impren ta de José Rius.—1871. 
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E C L E S I A S T I C O 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Este B O L E T Í N fie publ ica una T C Z a la semana . — Se suscribe en la oficina sil a en 

el Palacio Arzobispal , á 6 r s . po r t r imestre , adelantados.—Los números sueltos se ven

den á cuatro cuartos. 

Mater i as que cont iene este n u m e r o : Breve Pontificio determi
nando el rito de las festividades del Palriarca San José.—Declaración de la 
S. G. de R. á varias dudas propuestas por el Maestro de ceremonias de Ge
rona.—Necrología.—Idea general de los Cementerios-

BREVE APOSTÓLICO 

determinando el rito de las festividades del Patriarca S. José, 
como Patrono de la Iglesia universal. 

PIUS PAPA IX. 

AD P E R P E T U A M R E I MEMORlAM. 

l nc ly tum Patríarcham Beatum Josephum , quem Deus 

Omnipotens praa ómnibus Sanctis suis purissimum verumque 

sponsum esse volu i t i n terr is immaculatae Virginis Mariae, ac 

pütativum unigeni t i F i l i i sui patrem, quemque ad tam subli-

mia muñera fidelissime implenda gratiis prorsus singulari-

bus auxit et abunde cumu l av i t , mérito Catholica Ecclesia 

glor ia et honore i n ccelis coronatum amplissimo prosequitur 

cul tu atque in t imo veneratur pietatis aíFectu. Quamobrem 

Romani Pontífices Prsedecessores Nostr i , ut aúgerent i n dies, 

ac ardentius excitarent i n Christiíidelium cordibus devotio-

TOMO I X . 6 0 
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nem et reverentiam erga sanctura Patriarcham, eosque 
cohortarentur ad I l l ius apud Deum intercessionem summa 

cum fiducia implorandam, haud omisserunt quoties opportu-

na esset occasio novas semper ac majores publ ic i cultus sig-

nificationes eidem decernere. Inter eos memoria repetere 

sufficiat Praedecessores Nostros felicis recordat ionisXistum IV . 

qu i festum S. Josephi inseri volu i t i n Breviario et Missali Ro

mano; Gregor ium XV. qu i decreto diei V IH . Maii An . MDCXXI . 

festum ipsum sub dupl ic i praecepto i n universo orbe recol i 

mandavit; Clementem X. qu i die V I . Decembris An . MDGLXX. 

eidem festo r i t u m duplicis secundae classis concessit; Clemen-

tem X I . qu i decreto diei IV. Februar i i An . MDCCXIV. festum 

praedictum Missa ac Officio integre propri is condecoravit, ac 

tándem Benedictum X I I I . qu i nomen Sancti Patria rchae decreto 

edito die XIX . Decembris An . MDCGXXVI. Sanctorum Jitaniis 

addi jussi t . Ac nos i p s i , postquam investigabil i Dei j ud i t i o 

ad supremam Petr i Gathedram evecti fu imus, mot i t um il lus-

t r i u m Praedecessorum Nostrorum exemplis , t um singular i 

devotione, qua usque ab adolescentia erga eumdem san-

ctum Patriarcham aífecti f u i m u s , decreto diei X. Septembris 

A n . MDCCCXLVII. magno an imi Nostri gaudio ad universam 

Ecclesiam sub r i t u duplicis secundas classis extendimus fes

t u m Patrocini i ejus, quod j am pluríbcs in locis speciali hujus 

Sanctae Sedis indulto celebrabatur. Verum postremis hisce 

temporibus, i n quibus immane ac te ter r imum bel lum contra 

Chr is t i Ecclesiam fu i t ind ic tum, fidelium devotio erga San-

ctum Josephum adeo increvit et prbgressa est , ut omni ex 

parte ad Nos innumerae ac fervidissimae pervenerint postula-

t iones, quae nuper dum Sacrum (Ecumenicum Concil ium Va-

t icanum haberetur , ab omni f idel ium castu et quod máxime 

interest á p lur imis ex Venerabil ibus Fratr ibus Nostris S. R. 

Ecclesiae Gardinalibus et Episcopis renovatae fuere , quibus 

flagitabant, ut luctuosis hisce temporibus ad mala omnia 

propulsanda, quae Nos undique conturbant , efficacius Dei mi-

serationem per merita et intercessionem Sancti Josephi exo-

raremus , I l l um Catholicae Ecclesiae Patronum declarantes. 

Nos itaque hisce postulationibus mot i , Divino lumine invoca-

to , tot ac tam piis votis annuendum censuimus, ac pecul iar i 

Decreto Noslrae Sacrorum Ri tuum Congregationis, quod inter 

Missarum solemnia in Nostris Patriarchalibus Basilicis Late-

ranensi , Vaticana ac Liberiana , die V I I I . Decembris elapsi 

A n . MDGGGLXX. immaculatae Conceptioni Ipsius Sponsae sa

cro pub l ican jussiraus, eumdem Beatum Patriarcham José-
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phura Ecclesiae Gatholicae Patronum soleraniter declaravimus, 

I l l iusque festum die decimanona Mart i i occurrens , deinceps 

sub r i t u dupl ic i primae classis, attamen sine octava rat ione 

quadragésimae, i n Orbe universo celebran mandavimus. E t 

quoniara aequum reputamus , post Nostram declarationem 

Sancti Patriarchae i n Catholicae Ecclesiae Patronum , Ipsi i n 

publico ecclesiastico cul tu omnes et singulas honoris praero-

gativas tribuendas esse, quae juxta generales Breviar i i et Mis-

salis Roraani rubricas Sanctis Patronis praecipuis competunt , 

ideo Nos ex consultu Venerab i l ium F ra t r um Nost rorum 

S. R. E. Cardinal ium sacris tuendis r i t ibus praepositorum 

renovantes, conf irmantes, atque etiam ampliantes praesenti-

bus Nostris Li t ter is praefatam dispositionem i l l ius Decreti , 

mandamus insuper, ac in jungimus, quae sequuntur. Volumus 

scil icet, quod tam i n festo Natali Sancti Josephi , quam i n 

alio Ipsius Pa t roc in i i , etiamsi occurrant extra Dominicam 

d iem, addatur semper i n Missa Symbolum seu «Credo.» V o 

lumus insuper quod i n oratione «A cunctis» quandocumque 

recitanda er i t , adj iciatur semper post invocationem Beatas 

Mariae Vi rg in is , et ante quoscumque alios sanctos Patronos, 

exceptis Angelis, et Sancto Joanne Baptista, commemoratio 

S. Josephi per haec verba «cum Beato Joseph». Volumus de

nique ut hoc ipso ordine servato inter Suffragia Sanctorum, 

quandocumque i l la á rubr ic is praescribuntur, apponatur se-

quens commemoratio i n honorem ejusdem Sancti Josephi. 

(Ad Vesperas Antiphona.) «Ecce fidelis servus et prudens, 

»quem constituit Dominus super íamiliam suam. f . Gloria 

»et divitiae i n domo ejus. Et just icia ejus manet i n saecu-

»lum saeculi. (Ad Laudes Antiphona.) Ipse Jesús erat i n c i -

apiens quasi annorum tr ig in ta ut putabatur filius Joseph. 

y>Jr. Os jus t i meditabitur sapientiam. iij. E t l ingua ejus l o -

i>quetur j u d i t i um . (Oratio.) Deus, qu i ineffabi l i providentia 

i>Beatum Joseph Sanctissimae Genitricis tuaa sponsum eligere 

»dignatus es, praesta quaesumus, ut quem protectorem vene-

»ramur i n t e r r i s , intercessorem habere mereamur i n ccelis.» 

Haec volumus et mandamus, decernentes has l i l teras Nostras 

firmas validas et eíficaces existere et fore, suosque plenarios 

et íntegros eífectus sor t i r i et obtinere, non obstantibus Cons-

t i tut ionibus et Ordinationibus Apostolicis ceterisque contrari is 

quibuscumque. Volumus autem ut praesentium transumptis 

L i t t e ra rum , seu exempl is , etiam impressis manu alicujus 

Notar i i publ ic i subscriptis, et.sigillo personas i n ecclesiastica 

dignitate constituía? munit is eadem prorsus fides adhibeatur, 



quas adhiberetur ipsis prassentibus si forent exhibitas vel os-

tensae. Datum Romae apud S. Petrum sub annulo Piscatoris 

die V I L Ju l i i MDGCGLXXL Pontificatus Nostri Anno Vigésimo-

sexto.—Loco Q8 Signi .—Pro Dño. Gard. Paracciani Glarell i 

F . P ro f i l i , Substitutos. 

RESOLUCION de la Sagrada Congregación de Ritos á varias 
dudas propuestas por el Maestro de Ceremonias de la Ca
tedral de Gerona. 

GEÍt lWDEN, 

R. D. Gregorius Moratinus Magister Coeremoniarum 

Ecclesiae. Gerunden. á Sacra R i tuum Gongregatione insequen-

t i um Dub iorum solutionem humi l l ime exquisivit , n i m i r u m : 

Dubium I. Ex Decreto Sacrorum Ri tuum Congregationis 

diei 21 Ju l i i 1870 evecta sunt ad r i t um duplicis secundas 

Classis Festa Sanctorum Doctorum Hispanorum Fulgent i i et 

Leandr i , cum facúltate Oííicium recitandi et Missam cele-

brand i de Doctoribus i n ómnibus Ditionibus Hispaniae. Quam-

quam vero ex verbis concessionis deducitur off icium assu-

mendum esse ex Communi Doctorum praeter propria tamen 

ad ambiguitatem tollendam quasritur. 1.° U t r um Lectiones 

p r i m i Nocturn i debeant esse ut i n Communi Doctorum, 

nempe Sapientiam. 2.° U t r um in I I . et I I I . Nocturno re t i -

nendas sint Lectiones Proprias i n utroque Festo j am asignatae. 

3.° U t r um idem dicendum sit de Oratíonibus? 

'Dubium II. Sanctissimus Dominus Noster Pius Papa IX , 

per Decretum Sacrorum Ri tuum Congregationis diei 8 De

cembris elapsi anni 1870 declaravit Sanctum Josephum 

Sponsum Beatas Marias Virginis Patronum Ecclesiae Catho-

licas. Justa Rubricas et j am iterata Decreta Sanctorum R i 

t uum Congregationis Patronus in Missa habere debet Credo 
et Gommemorationem i n suffragiis Sanctorum : quasritur 

ergo 1.° Est ne dicendum Credo i n Festo Sancti Josephi i n 

posterum tam i n Missis privatis quam in Gantatis? 2.° Fa-

dienda est Commemoratio ejusdem Sancti i n sufragiis San

ctorum? Et qualenus aífirmative: quasritur 3.° quem locum 

habere debeat ante vel post Patronos Regni et Diosceseos. 
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Dubium III. Festum Patrocini i Sancti Josephi , utpote 

secundarium i n ocurrentia cum Festis Apostolorum et Evan-

gelistarum transfertur, et fit off icium de Apostolis et Evan-

gelistis, juxta Decretum i n una Ordinis Carmeli tarum Excal-

ceatorura diei 16 Februar i i 1871 ad 17 et 18 . Ex elevatione 

r i tus et dignitatis prasdicti Sancti Patriarchas or iun tur se-

quentes quaestiones n im i r um : 1.° Festum Patrocini i Sancti 

Josephi er i t i n posterum Festum Duplicis secundas vel p r i 

mas Classis? 2.° I n pr imo casü consideran tenetur sicut 

Festum p r imar i um , adeo ut i n ocurrentia cum Festis Apos

to lo rum et Evangelistarum prascedentiam habeat? 3.° Quando 

juxta regulas ocurrentias transíerri debet ad pr imam diem 

l iberam extra Dominicam, dicendum est Credo i n Misscrt 
Ad primum.—Affír motive in ómnibus. 
Ad secundum.—Provisum per Apostólicas Lüteras in 

forma Brevis diei 7 Julii vertenlis anni quce incipiunt Incly-
tum Patriarcham. 

A d t e r t i um .— A d primam et secundam qucestionem: 
Nulla ímmutatio facta est quod ritum et dignitatem Festi 
Patrocinii Sancti Josephi. Ad tertiam.—Provisum in Litteris 
Apostolicis superius memoratis. 

Atque ita rescripsit die 7 Augusti 1871 .—C. Episcopus 

Ostien. et Ve l i te rn . Gard. Patrizzi S. R. C. Prasf.—Loco j¡g 

S ign i .—D. Barto l in i S. R. G. Secretarius. 

NECROLOGIA. 

Han tallecido: 

E l dia 4 del presente mes, en I b i , el P. Fernando Serafín 

Jover y Crespo, capuchino exclaustrado, á la edad de 61 

años. 

E l dia 11 de i d . , en Valencia, D. José Amorós, Presbíte

ro patrimonista de Agu l len t , á los 55 años de edad. 

El dia 13 de i d . Sor María Filomena For t , y Romero, 

Religiosa de coro en el convento del Pie de la Cruz de Va 

lencia, á los 29 años de edad y 15 de hábito rel igioso. 

E l dia 15 de i d . Sor Dolores de San Anton io , Religiosa 

del convento de San Gregorio de Valencia, á los 39 años de 

edad y 18 de profesión. 



N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

IDEA GENERAL DE LOS CEMENTERIOS. 

El nombre Cementerio viene del griego Koimeterion, en 

la t in ccemeteriurn., lugar en que se duerme ó dormi tor io , 

porque en el lenguaje alegórico de los antiguos la muerte 

era considerada como la hermana del sueño; y por esto no 

es extraño que la voz Cementerio se haya aplicado á los l u 

gares destinados á la sepultura pública. En un pr inc ip io las 

tumbas de los antiguos no estaban reunidas en un Cemente

r i o , se hallaban diseminadas por los bosques, caminos, etc. , 

como se evidencia por estas palabras que se hal lan graba

das muy á menudo sobre los sepulcros antiguos: Sta viator, 
párate viajero: Abi viator, viajero aléjate. 

V i rg i l io en la Egloga 9 . a , v. 5 9 , dice: aHinc adeo est 
nobis vía—namque sepulchrum—incipit apparere Bianoris. 
—Hemos hecho ya La mitad del camino, pues se empieza a 

descubrir el sepulcro de Bianor.» Se encuentran todavía 

muchos sepulcros antiguos á las inmediaciones de los cam i 

nos ó vias de Roma, algunas de las cuales tomaron el n o m 

bre de aquellos. 

El Cementerio mas antiguo y el mas vasto que se ha 

conocido es el de Memfis, que se ve cerca de las ruinas de 

esta ciudad en una l lanura circular de cerca de cuatro l e 

guas de diámetro, y que se l lama todavía la l lanura ó campo 

de los muertos. 

Las muchas diligencias y el gran cuidado que ponían los 

egipcios en las sepulturas de los muertos hacen ver que te

nían mas interés en conservar los cadáveres que la memoria 

de los hombres, siendo su principal objeto el evitar la des

trucción de aquellos. Esta práctica estaba fundada en la 

idea supersticiosa de que el alma seria inmor ta l mientras el 

cuerpo permaneciese incorrupto . 

El Cementerio de Jerusalen se cree que se hallaba en el 

valle de Cedrón, cerca del cual los fariseos compraron el 

campo de Haceldama para enterrar en él á los extranjeros. 



Los griegos y romanos no eran tan celosos de la conserva* 

cion de los cuerpos, contentándose con sepultarles ó que

marlos para guardar sus cenizas. 

Las persecuciones que sufrieron los cristianos al p r i nc i 

pio del establecimiento de nuestra religión aumentaron con

siderablemente el número de los mártires; y los fieles, con 

el objeto de no dejar expuestos sus cadáveres á los insultos 

de los paganos, procuraban recojerlos y esconderlos momen

táneamente en las casas particulares para llevarlos de noche 

á las catacumbas, que algunos han malamente confundido 

con los puticuli, pozos destinados por los romanos para 

echar en ellos los cuerpos de los esclavos y criminales. 

Mas adelante, habiéndose aumentado el número de los 

fieles y no siendo menor el de los mártires, viendo que las 

sepulturas antiguas no eran ya suficientes para los entierros, 

íue cuando algunos romanos piadosos cedieron ciertas pose

siones para que sirvieran de Cementerio á los primeros cr is 

tianos. Tal fue el origen de los que habia en los alrededores 

de Roma, los que pasaban de cuarenta, y cuyos nombres 

nos han conservado las historias eclesiásticas. En el Calen

dario que publicó Bruquero se hace memoria de catorce, 

á saber; el Cementerio de Calixto, el de Prisci la , el de Bal-

b ina , el de Pretextato, el de Gordiano, ei de Trason y de 

Basila, los que estaban junto á los caminos ó vías Ostiense, 

Aure l i a , Labicana, T ibur t ina , Nomentana, Portuente y Sala

r ia vieja, y últimamente el de San Sebastian, mas conocido 

ó propiamente llamado Catacumbas. 

A principios del siglo I I I , aprovechando San Calixto un 

intérvalo en el cual no se vió agitada la Iglesia de ninguna 

persecución general, fabricó ó amplió en la via Apia el Ce

menterio que tiene su nombre. Cuando el Emperador Cons

tant ino, habiendo abrazado la religión católica, dió la paz á 

la Iglesia, los Cementerios fueron adornados con el mayor 

esmero y convertidos muchos de ellos en templos part icula

res ya santificados por las sepulturas de los mártires, y de 

aqui tuvo origen el poner reliquias de santos á la consagra

ción de los altares. 

A nadie se enterraba en las Iglesias desde los tiempos 

pr imi t ivos , sino en los Cementerios situados fuera de las po

blaciones, por evitar los funestos perjuicios que ocasiona la 

práctica contraria frecuentada en tiempo del Papa S, Gregorio 

el Magno. Asi es que en el l ibro 1.°, tít. 3, ley 1 . a de la 

Novísima Recopilación de las leyes de España se mandó que 
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los Prelados eclesiásticos y los Corregidores se pusiesen de 

acuerdo para la erección de Cementerios fuera de las pobla

ciones. 

Entre los Cementerios célebres merece una mención par

t icular el de Pisa, conocido con el nombre de Campo Santo. 

Este nombre, que lo tomó seguramente porque está cubierto 

de una gran capa de t ierra que las galeras pisanas tra jeron 

de los lugares santos de Jerusalen, ha dado el que tienen á 

los otros sitios ó campos santos que hay en las poblaciones. 

E l de Pisa, quizá el mas magnífico de Europa , de una figura 

rectangular, adornado de suntuosos pórticos, de soberbios 

panteones, y con las estátuas y pinturas de los profesores 

mas eminentes, fue proyectado en 1200 por Ubaldo, Arzo

bispo de aquella ciudad; pero no empezó á construirse hasta 

el año 1218 , concluyéndose en el de 1283. La construcción 

de esta grande obra se encargó á Juan de Pisa, el mas céle

bre arquitecto de su t iempo, quien explayó en ella todos sus 

grandes conocimientos en el arte. 

E l modo mas antiguo y propio de embellecer los Cemen

terios es plantando en ellos algunos árboles. Entre los an t i 

guos el ciprés era el árbol destinado para las tumbas. Los 

turcos, que tienen también sus Cementerios fuera de las po

blaciones, procuran hacerlos agradables por medio de las 

plantas odoríferas que cult ivan en ellos. Por todas partes se 

ha l lan , pero principalmente en los Cementerios de los a lre

dedores de Smyrna, una série de cipreses elevados y una 

mu l t i t ud de romeros que despiden un olor delicioso. El uso 

de plantar árboles en los Cementerios se ha adoptado en 

varios otros reinos y provincias. Fonster le halló en la isla 

de Middelbourg, y en las de la Sociedad. Los chinos siguen 

también esta costumbre. En nuestra España tenemos también 

muchos ejemplares; y esto es muy conveniente para la salud 

pública, y todo contribuye al respeto de los lugares denomi

nados Cementerios. 
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Valenci»:1mprenta de José Riui.—1871 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

DEL 

A R Z O B I S P A D O D E Y A L E N C I A . 
Mater i a s «|tie con f i en^ este uúmcrtu Apertura del segundo año 

académico de la Juventud Católica.—Compendio de los 25 años del glorioso 

Pontificado de nuestro Santo Padre Pió IX, 

APERTURA D E L SEGUNDO ASO ACADÉMICO DE LA JMEPiTUD CATÓLICA. 

El dia 19 de los corrientes asistió la Juventud Católica 

valenciana á la misa de Comunión general, que se celebró en 

la iglesia parroquia l de Santo Tomás, y por la noebe , á las 

siete, se reunió en sesión pública para inaugurar solemne

mente su segundo año académico. 

Ocupando la presidencia nuestro Excmo. é l imo . Sr . A r 

zobispo , y con asistencia de varios individuos del Cabildo 

Metropolitano, de los representantes de diferentes corpora

ciones científicas, de la Junta directiva de la misma Acade

mia y de una inmensa concurrencia que llenaba completa

mente el espacioso salón y las piezas inmediatas , se dió 

pr incip io leyendo el secretario Sr. Roca fu l l , el acta de la 

última sesión, celebrada en el Colegio del Patriarca. 

El Sr, Brugada leyó en seguida una linda poesía dedicada 

á Roma: composición de un joven granadino , que mereció 

nutr idos aplausos. 

Después el secretario Sr. Encinas leyó una estensa y bien 

escrita memoria de los trabajos hechos por la Juventud Ca

tólica en el año anterior* y á continuación fue leida por el 

Sr. Pastor y Marqués otra bellísima composición poética, que 

también fue muy aplaudida. 

E l Sr. vice-presidente de la Academia, D. Vicente Gadea 

y Orozco, encargado del discurso inaugura l , ocupó luego la 

TOMO I X . 61 
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t r ibuna y, después de un magnífico exordio, hizo la historia 

de los progresos y adelantos obtenidos hasta el dia por la 

Juventud Católica, y señaló el único camino que ésta debe 

seguir en lo sucesivo para llenar cumplidamente los deberes 

de su elevada misión. También encareció á los jóvenes cató

licos la necesidad que t ienen, si quieren trabajar con f r u t o , 

de edificar á todos con sus palabras y buenos ejemplos, f o r 

taleciéndose para ello con la práctica de las v i r tudes , en es

pecial de las teologales; pues con la fé se acometen las mas 

difíciles empresas; con la esperanza se adquiere valor en las 

mas penosas tribulaciones, y con la caridad se fomenta el 

amor al prógimo, tan necesario á la Juventud Católica, si ha 

de cumpl i r religiosamente los altos fines de su benéfica i n s t i 

tución. 

E l Sr. Gadea fue in terrumpido repetidas veces por entu

siastas aplausos, bien merecidos, por cierto, pues que con 

su notable discurso se colocó á la altura de ese buen nom-

Lre que tan justamente le han merecido su laboriosidad y su 

aprovechamiento. 

E l joven académico Sr. Aparici y Puig leyó después una 

oda alusiva á la presente festividad que , como las anteriores 

poesías, recibió generales aplausos. 

Por ú l t imo , nuestro dignísimo Prelado declaró abierto el 

curso académico de 4874 á 4872, y dirigió á los jóvenes ca

tólicos su autorizada voz, t ierna y cariñosa como siempre) 

exhortándoles á seguir constantes en sus buenos propósitos, y 

asegurándoles, que nunca podia estar entre ellos sin entusias

mo , n i retirarse de ellos sin esperanza, porque en esa esco

gida reunión veia claramente el dedo de Dios. S. E. I . , agra

dablemente conmovido, concluyó dando á todos su paternal 

bendición. 

COMPENDIO 

de los 25 años del glorioso Pontificado de Nuestro 
Santo Padre Pió IX. 

Laudent tum opera ejus. 
4846.—Año de la exaltación . — E l 46 de Junio de 4846 

fue el dia de la exaltación al Pontificado de Juan María Mas-

tai Fe r r e l i , nacido en Sinigaglia el 43 de Mayo de 4 7 9 2 , y 

257.° Papa después de San Pedro. El mismo Pió IX recono

ce haber sido electo por la Divina Providencia, non sine ar-
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cano Divince Providentice instinctu, en tiempos de tanta l u 

cha para la sociedad cristiana. Su elección se hizo con s i n 

gular pront i tud , comitiis vix biduumpro tractis, y la p r imera 

palabra de este gran Pontífice comprendía la historia de su 

largo Pontificado. Prometió defender la dignidad de la Sede 

Apostólica con ánimo fuerte y constante, y sí lo hace. ¡Viva 

Pió IX! (Véase la alocución Amplissimum consesum del 27 

de Julio de 1846. Acta Pii IX , tomo 1.° página 4. a ) 

484/7.— Año de la fiesta.—El pr imer acto de Pió IX fue 

un general perdón concedido el 46 de Julio de 4 8 4 6 ; el 47 

se pasó en fiestas y aplausos, y hé aquí lo que acerca de esto 

escribe BrofFerio en el Mensajero de Turin: «En toda I t a l i a , 

desde el faro de Messina hasta la cumbre de Genis, no hay 

aldea, c iudad , n i caserío donde no se oiga cantar por todos 

el himno de Pió IX.» Tiene Víctor Manuel una hi ja y la pone 

por nombre Pia. Manda el Papa á María Adelaida la rosa de 

oro , y Víctor Manuel ofrece á Pió IX su espada para defen

der sus sacrosantos derechos. Pero el Pontífice ve cómo 

acabarán las fiestas y dice á ios Cardenales: «Sepan nuestros 

enemigos que pasará el cielo y la t ierra , pero no será muda

do un ápice de la doctrina que Jesucristo ha dado á su Ig le 

sia para guardar , defender y predicar.» ¡Viva Pió I X ! (A lo 

cución Ubi primum del 17 de Diciembre de 1847. Acta Pi i IX , 

tomo 4.°, pág. 70. ) 

1848. —Año de la traición.—Los favorecidos de Pió IX se 

sublevan. ¡ Quieren hacerlo rey de Italia ! Un diario de Milán, 

t i tulado La Italia regenerada, escribía el 4 de Abr i l de 1848; 

«El gr i to de todo buen ciudadano debe ser ¡Viva Pió IX , rey 

de Italia!» El Santo Padre no acogió semejante ofer ta , no 

quiere destronar á ningún rey , y menos al de Gerdeña. En 

la Alocución de 29 de Abr i l de 1848 desechó á los que Ro-
manum Pontificem prcesidere vellint novee cuidam Reipublicce 
ex universis Italice populis constituendoe. Al contrario, exhortó 

á los piamonteses á que permaneciesen fieles á su r e y , á los 

de Módena y Parma á su duque, á los de Toscana á su gran 

duque, y á los napolitanos y sicilianos al soberano de las 

Dos Sicilias. Suis principibus firmüer adheereant. ¡Viva Pió IXÍ 

(Alocución Non semel de 29 de Abr i l de 1848. Acta Pi i I X , 

tomo 1.°, pág. 92.) 

1849. —Año del destierro.—Vor no haber querido despo

j a r á los príncipes italianos y ser rey de I t a l i a , tuvo que 

abandonar Pió IX á Roma y permanecer desterrado hasta el 

11 de Abr i l de 1850. En Gaeta pensaba en glorif icar á María 

Inmaculada de una manera especial, y salvar á Ital ia de los 
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impíos. Escribió desde allí á los obispos italianos revelán

doles los muchísimos engaños de los revoltosos, y dicién-

doles que la sa lud , la gloria y la felicidad estaban en el 

catolicismo Italice salus, felicitas et gloria. ¡Ah ! Nuestro 

Santísimo Padre no se ha equivocado. ¡Viva Pío I X ! (Véase 

la Encíclica Nostris et Nobiscum á los obispos italianos e l 

8 de Diciembre de 1849. Acta Pü I X , tomo 1.°, pág. 198. ) 

1850. —Año del triunfo.—ü\ 12 de Abr i l de 1850 Pió IX 

volvia á Roma y con él la v i r tud y la bendición. Entonces se 

manifestó de nuevo la mano omnipotente de Dios que no 

abandona nunca á su Iglesia. El Santo Padre decia á los 

Cardenales el 20 de Mayo del mismo año , que la habia visto 

resplandecer de una manera maravi l losa: Mirandum in mo-
dum fulgere perspeximus. (Alocución Si semper. Acta Pi i I X , 

vo l . l . ° , pág. 224.) Poco tiempo después, el 29 de Setiem^ 

b re , elevando los ojos al cielo unde veníet auxilium Nobis, 
restablecía en Inglaterra la gerarquía católica ¡ Viva Pió IX ! 

(Letras apostólicas Universalis Ecclesice. Acta P i i IX , vo l . 1.°, 

pág. 235.) 

1 8 5 1 . —Año del Jubileo.—En este año, previendo e l Santo 

Padre la nueva lucha que amenazaba á la Ig lesia , publicó 

un solemne jubi leo exhortando á la oración á los fieles, para 

que el reino de Dios se ensanchase siempre mas sobre la 

t ierra y todos los hombres se uniesen en el amor á la j u s 

t icia y á la verdad. Ut in ómnibus hominibus una eademque 
sit fides mentium, una eademque aclionum piolas. Este es 

verdadero progreso y verdadera l ibertad. Exultavit, 21 de 

Noviembre de 1851 . (Acta Pi i IX , vo l . 1.°, pág. 342.) 

1852. —Año de la exhortación.—Después de la oración, 

el mejor medio para combatir en las batallas de Dios es la 

un ión ; y Pió IX la recomendaba de una manera especial al 

clero como se vé en su carta de 25 de Marzo á los Obispos 

de Irlanda y en la del 17 de Mayo á los de España. Y la 

Iglesia ha visto y vé gran concordia en el Episcopado, ¡Viva 

Pió I X ! (Acta Pi i IX , vo l . l . o , págs. 353 y 361.) 

1853. —Año de la Conciliación,—Deseando ardientemente 

Pió IX la conciliación con el reino subalp ino, concedió 

cuanto podia conceder, lleno de afecto hácia los piaraonteses 

y su rey. Y si bien sus esfuerzos paternales fueron inútiles, 

no se le puede achacar á él la culpa. ¡ Viva Pió I X ! (Acta 

P i i I X , vo l . 1.°, pág. 560. ) 

1854. —Año de la Inmaculada. —Bastaría solamente este 

año para hacer eternamente glorioso el gloriosísimo Pon t i 

ficado de Pió IX. El 8 de Diciembre en la bula Ineffabilis 



Deus, definía la Inmaculada Qoncepcion de María Santísima, 
y al día siguiente en su alocución á los Cardenales y á los 

Obispos, manifestaba su gran esperanza en la Madre de Dios: 

A ierit Ecclesice suce Deus prcesertim si oratrix accedat Virgo 
SS. Dei pareas María. Y la Virgen Santísima obtiene á él y 

á nosotros la gloria y las ventajas de tan largo Pontif icado. 

¡Viva Pió I X ! 

1855. —Año del primer despojo.—Se principió en el Pia-

monte despojando algunos frailes y monjas, y se concluye 

por despojar al mismo Pontífice Pío IX . En 22 de Enero 

de 1856 espuso á ios liberales cuanto habia hecho por la 

Iglesia piamontesa, y es admirable su energía en la A locu 

ción Pauper memineritis, acompañada de 68 documentos 

publicados por el Cardenal Antonel l i que prueban la g r an 

deza del Papa y la bajeza y deslealtad de sus enemigos. 

¡Viva Pió I X ! 

1856. —Año del Congreso de París.—Napoleón I I I y Ca-

vour conspiraron entonces contra el Papa rey y j u r a ron su 

ru ina . Pió I X , maldecido, no maldice, y para vencer el mal 

con el bien acepta ser padrino del hi jo de Bonaparte. Ha

blando el 17 de Mayo de 1856 á los Obispos del imperio 

austríaco, recuerda al rey y al emperador que el mayor 

delito es combatir á Jesucristo y su Iglesia. Adversus Chris-
tum stetkse et Ecclesiam divino ejus sangume partam et acqui-
sitam dissipasse.... ¡Viva Pió I X ! 

1857. —Año del viaje triunfal.—Para cump l i r un voto en 

el santuario de Lore to , abandona Pió IX á Roma , y de ter 

mina visitar el mencionado santuario (viaje desde el 4 de 

Mayo hasta el 5 de Setiembre por la Italia central). Por todas 

partes es acogido con las mas vivas muestras de afecto y ve

neración, tanto que aquel viaje pudo llamarse por ét, el 

25 de Sel iembre, día en que hablaba á los Cardenales, un 

continuo y solemne tr iunfo de nuestra Santa religión. ¡Aque

l lo si que fue un gran plebiscito! ¡Viva Pió I X ! 

1858. —Año de la caridad.—Todos los años del Pon t i f i 

cado de Pió IX merecen este U l u l o , pero se lo damos con 

preferencia al de 1858 que comenzó con las letras apostó

licas Insignia inter del 11 de Enero, concediendo generosa

mente al hospital de San Juan de Letran las casas para los 

pobres que el Papa con su peculio particular habia comprado 

en el Trastevere. El Santo Padre se compadecía en especial 

de los pobres enfermos, y se desprendía voluntariamente de 

su propio dinero para proveer á sus necesidades. ¡Viva 
Pió I X ! 



1859. —Año de la insurrección.—En pr incipio y en contra 

de tan buen Pontífice y Rey se levantaron los rebeldes y 

sustrajeron á su dominio en 1859 las Roraanías. El Santo 

Padre se lamentó de ello en la alocución Máximo animi 
nostri dolore> del 26 de Setiembre, mostrando también en 

ella la parte en que dicho acto había tomado el gobierno 

Subalpino y prometiendo sostener siempre valerosamente y 

contra todos, los derechos de la Iglesia y del Papa-Rey» ¡Viva 

Pió I X ! 

1860. —Año de la guerra.—Después de la Romanía se 

despojó al Papa de la Umbría y las Marcas, pasando antes 

en Castelfidardo por sobre los cadáveres de sus defensores. 

¡Qué dolor experimentó el Santo Padre! Lo manifestó p r i n 

cipalmente en la alocución Novos et ante, del 28 de Setiembre, 

y á los príncipes de Europa decia, que á su tiempo exper i 

mentarían las consecuencias de la guerra contra el Vicario 

de Jesucristo; y Napoleón I I I que entonces se re ia , no se r ie 

ciertamente hoy. ¡ Viva Pió I X ! 

1861 . —Año del reino ele Italia.—La revolución p ros i 

guiendo su camino de constituirse en Reino de I ta l i a , y no 

contenta con despojar á Pió IX de sus provincias , empleaba 

todos los medios para apoderarse de Roma su cap i ta l : y el 

gran Pontífice siempre protestando y siempre resistiendo no 

cedió n i á súplicas n i á amenazas. Los actos de tan noble 

resistencia se cuentan en gran número, pero nos contentamos 

con citar la alocución Meminil unusquisque de 30 de Setiem

b r e , que todo hombre de corazón no puede leer sin excla

mar: ¡Viva Pió I X ! 

1862. — Año de los mártires del Japón. —A fin de mostrar 

á todos como se deben defender los derechos y la fe de la 

Iglesia, convocaba Pió IX en Roma al episcopado católico, 

para asistir á la canonización de los 26 mártires del Japón. 

Magníficas fueron las fiestas que tuvieron lugar entonces en 

la ciudad E terna , y sublimes las palabras del Santo Padre 

el 22 de Mayo de 1862: Et áspera quceque constanter toleranda 
pro ipsis fidei confessione. ¡Viva Pío IX! 

1863. —Año de resistencia al Czar.—Viendo Pió IX como 

el Czar oprimía á la Polonia, le escribió en 22 de Abr i l una 

carta llamándolo al deber. Al leer esta carta el mismo Bro-

ffiero en la Cámara de diputados se inclinó y aplaudió: ¿y nó 

exclamaremos también nosotros: ¡Viva Pió IX! 

1864. —Año del Syllabus.—Viendo Pió IX como i o s ma

les de la Iglesia y de la Sociedad son una consecuencia p r i n 

cipal de las pésimas doctr inas, todas las reunió y condenó 
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¡n su Encíclica del 8 de Diciembre de 4864 y en el Sgllabus. 
Ji no hubiese en los 25 años de Pontificado mas beneficios 

|ue este, solo dicha Encíclica y dicho Syllabus nos harían 

j r i tar con todo el ardor del afecto: ¡Viva Pió IX ! 

4865.—Año de la condenación masónica.—En todos los 

mos de su Pontificado se encontrará un gran hecho que ad

mirar en este Santísimo Padre. En 1865 con la alocución 

Multiplicis inter de 25 de Setiembre, descubre el origen del 

desorden que reina en los gobiernos y en los pueblos, y 

que no proviene sino de la secta masónica, que ha declarado 

la guerra al trono y al altar. Y mientras que príncipes c o 

bardes y mal aconsejados forman alianza con la masonería, 

el inmorta l Pontífice la condena y quita la máscara con que 

se cubría, arrostrando así valerosamente las in jur ias y ven

ganzas de la misma. ¡Viva Pió IX! 

4866. —Año de los Santos.— Pocos pontífices elevaron á 

los altares tantos santos como Pió IX . Cada año de su pon t i 

ficado se señaló con memorables canonizaciones, y p a r t i c u 

larmente en 4866 preparaba var ias , entre ellas las de Pedro 

de Arbués-Josaiat Kunce-wicio, las de los mártires de Corcos-

mio , la de la beata María Francisca de las Llagas de Jesucris

to , etc., etc. ¡Oh! qué ejército de protectores en el cielo dió el 

Santo Padre á su Iglesia mi l i tante en esta t i e r ra . ¡Viva Pío IX ! 

4867. —Año del centenar de Son Pedro.— Hermoso p re 

mio de tantos trabajos y excelsa v i r tud obtuvo Pió IX pudien-

do celebrar con el episcopado católico el décimo octavo cen 

tenar del mar t i r i o de San Pedro y San Pablo , y glor i f icar al 

príncipe de los apóstoles, de quien por una série no i n t e r 

rumpida de diez y nueve siglos era él el 257 sucesor. En su 

alocución Singularem quidem del 16 de Junio , manifestó la 

alegría que inundaba su corazón, y en ella invocaba de Dios 

omnipotente el dia de la v ictor ia , que puede ta rdar , pero 

que ciertamente vendrá. ¡Viva Pió IX ! 

1868.—Año de la convocación del Concilio.—En medio de 
la sorpresa de los impíos y el júbilo de los buenos, coronaba 

Pió IX sus beneficios á la Iglesia y al mundo con las cartas 

apostólicas Mtemi Patris del 29 de Enero de 1868 , en las 

que convocaba el Concilio Ecuménico que debia reunirse en 

Roma el dia de la fiesta de la Inmaculada Concepción del 69 . 

Habia entonces un Napoleón Pepoli que en la Cámara de d i 

putados del reino de I ta l ia , vaticinaba desgracias al Conci l io; 

¿pero dónde está ahora Pepol i , dónde Napoleón? El Conci

l i o , por el contrar io , ha cumplido en gran parte su ob ra , y 

la Iglesia y el mundo exclaman siempre ¡Viva, Pió IX ! 
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1869. —Año del jubileo sacerdotal.—Dios concedió á nues

tro Santo Padre lleno de años y de méritos, la gracia de po

der celebrar el 50 aniversario de su ordenación de sacerdote, 

y el 11 de Abr i l llegaban á Roma mul t i tud de fieles de todos 

los puntos del globo para felicitar á el cabeza de la Iglesia, 

y j o s romanos no cesaban de aclamar al Papa-rey, que le 

vantando las manos sobre la I ta l ia , bendecía á la península 

«que volverá á ser un centro de salud y de vida al mundo.» 

Italianos y forasteros conmovidos repiten á porfía el gr i to 

de i Viva Pió IX ! 

1870. —Año de la infalibilidad. — Los padres del Conci

l i o , inspirados por el Espíritu Santo y maravillosamente un i 

dos, aprobaron la proposición dogmática de la infal ib i l idad 

del Sumo Pontífice. Entonces el inf ierno mas temible qné 

nunca, procuró in t imidar al Santo Padre, suscitando heregias, 

engaños, embustes, blasfemias, hurtos, sacrilegios y bombas; 

Pió IX con indomable valor y heroica paciencia, no se i n t i m i 

dó; lleva adelante su obra y abandonado y despojado, per

manece f irme en su puesto esperando á sus enemigos que se 

espantan de su paciencia y de su fácil v ictor ia . Entre tanto, 

el pueblo continúa clamando: ¡ Viva Pió I X ! 

1871 . —Año del Jubileo Pontificio. - Pió IX es el pr imero 

de los pontífices después de.San Pedro, que cuenta en Roma 

los mismos años de pontificado que el Príncipe de los Após

toles, y vé al pueblo cristiano, contrastando con la i nd i f e ren 

cia de tantos poderosos, conmoverse y festejar tan fausto 

acontecimiento, protejer el derecho, socorrer la pobreza, y 

gr i tar hosanna á su amado Pontífice Pió IX que, prisionero, 

es inmensamente mas grande que sus carceleros del Capitolio, 

que ven confusos y humil lados representado el mundo por 

inf in idad de diputaciones que vienen á Roma á felicitar y fes

tejar á la verdadera grandeza, al poder mas grande que exis

te en la t i e r r a , el poder que domina las almas y encadena 

los corazones. Y si nosotros no tuviésemos mas razón que 

esta para permanecer fieles á la fe católica, bastaría solo la 

historia del Pontificado de Pió IX, para concluir que no pue

de dejar de ser divina una religión que produce tantas v i r t u * 

des y hace tantas maravillas. ¡Viva, pues, et catolicismo! 

¡Viva Roma papal! ¡ Viva San Pedro! ¡Viva Pió IX y el mun 

do que los festeja! 

P. E. 

Valencia:Traprtiftta de Joié Rhia.—1871. 
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S A N T A PASTORAL V I S I T A . 

E l viernes de la semana anterior salió de esta ciudad 

nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo con el objeto de ad

min is trar el Santo Sacramento de la Confirmación y hacer 

su visita pastoral en el Arciprestazgo de Alc ira . S. E. I . se 

dirigió desde luego á Carcagente, donde tuvo una entusiasta 

recepción y donde aun continúa sin novedad alguna en su 

importante salud, á pesar del mucho trabajo que allí ofrecen 

las confirmaciones. 

TOMO IX. 62 
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NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

E l dia 23 de Octubre próximo pasado, en Valencia, el 

P. Eugenio Cabanes é Ibañez, carmelita calzado exclaustrado, 

á la edad de 62 años. 

El dia 25 de i d . , en Albaida , el P. José Monzó y Ots, 

capuchino exclaustrado, á los 62 años de edad. 

E l dia 26 de i d . Sor María Magdalena Abad y Pérez, Re

ligiosa organista en el convento de Carmelitas de Onteniente, 

á los 30 años de edad y 15 de hábito religioso. 

E l dia 29 de i d . Sor Maria del Pilar Escolano, Religiosa 

de Coro en el convento de San Julián de Valencia, á los 40 

años de edad y 13 de profesión religiosa. 

R. I. P. 

EL PURGATORIO Y LOS SUFRAGIOS. 

I . 

—¿Purgatorio á mi? ¿á mí sufragios? ¿Si me habrán toma

do tal vez por neo, sacristán ó cosa tal? Hablemos claro. 

Católico soy, y en esto no cedo al mas pintado. Y oigo misa 

todos los dias de guardar, y aun suelo rezarle á la Virgen 

ta l cual Ave Maria cuando me dá el humor para eso. Empe

r o , que se me quiera dar á entender que hay purgatorios, y 

fuego allí, y ánimas benditas, ó sin bendecir , y pensar que 

sean los sufragios otra cosa que ingenioso ardid para que les 

hierva á los Curas el cotidiano puchero , cuéntenselo á m i 
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abuela, no á mí , ciudadano español del 69 , l iberal hasta 

donde se pued3, y católico; pero despreocupado.— 

¿No es verdad que de esta suerte habrás hablado ó te 

habrán hablado mi l veces, pueblo mió, al tratar de las pa

labras que encabezan las presentes líneas? Y tales cosas te 

habrán dicho los protestantes descubiertos ó enmascarados, 

que puesto que no hayan dado al traste con tus antiguas 

creencias en este punto, todavía habrán hecho vacilar t u fe, 

ó enfriar al menos el calor y la viveza de ella. Pues bien: 

sépaslo, pueblo mió, no es el Purgatorio cuento ó preocu

pación de viejas, n i son las ánimas puro espantajo de ch i 

qui l los, n i los sufragios arbi tr io ó invención económica de 

los Guras. La existencia del Purgatorio, los sufrimientos de 

las almas benditas, y la uti l idad y eficacia de nuestras ora

ciones para aliviárselos son tres dogmas de nuestra religión 

sacrosanta, dogmas que no puedes negar sin renegar de la 

fe, de cuya honrosa profesión, pueblo mió, tan á boca llena 

blasonas. Y querer ser católico, y dudar del Purgatorio, es 

querer ser católico y decirle mientes al catolicismo, porque 

si alguna verdad hay clara y explícitamente proclamada por 

la Iglesia, es indudablemente la de que tratamos. Y como 

eres dueño y muy dueño de pedirme las concluyentes razo

nes en que funda la Iglesia esta verdad, y como por otra 

parte jamás le dol ieron prendas al buen pagador, vamos á 

ellas. 

Sentemos antes algunos pr inc ip ios , y discurramos sobre 

ellos tranqui lamente. ¿Crees tú que el destino final del alma 

buena es, despues r de esta vida, el goce de Dios por medio 

de la unión con Él? La misma humana filosofía ha llegado 

á convenir en que, si algún ul ter ior estado había de existir 

que fuese digna recompensa del alma racional , debe ser esté. 

Ningún protestante lo ha puesto tampoco en duda, y locura 

seria intentarlo cuando cada frase de la Biblia es una af ir 

mación en este sentido. 

Demos un pasó mas. ¿Crees tú que Dios es suma pureza, 

suma bondad y suma j us t i c i a ; no solo exento de toda man

cha ó imperfección, si que necesariamente, invenciblemente 

enemigo de ella? También es verdad innegable, no solo 

para un católico, sino aun para u n protestante y aun para 

un gent i l . Esta es la idea que nos dá de Dios la misma filo

sofía pagana. 

Otro paso. ¿Crees tú que pueden exist i r , y realmente 

existen/ hombres adornados de heroicas virtudes, y merece-
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dores de consiguiente de la unión con Dios , afeados no obs

tante con alguna ó algunas faltas, funesto resultado de la 

fragi l idad humana? También esto es evidente. Es una verdad 

que podríamos colocar en la categoría de las de experiencia. 

Pues bien: alemos estos cabos. El alma justa ha de un i r 

se con Dios: Dios es suma pureza: ó el a lma , pues, ha de 

ser previamente pura, ó ha préviamente de purif icarse. Y 

como no sucede muy á menudo lo pr imero ; es decir, como 

es muy raro que el alma salga de este cuerpo perfectamen

te pura, de ahí que por necesidad deba suceder lo segundo, 

es dec i r , que debe haber para el alma un medio de purifi
cación. Ahora bien: la palabra Purgatorio no expresa otra 

idea que esta. E l raciocinio no puede ser mas concluyente. 

Así se concibe como el Purgatorio ó la purificación es 

una exigencia, digámoslo así, de la inf in i ta just icia de Dios, 

que ninguna falla puede dejar sin su correspondiente sa t is 

facción: empero es juntamente beneficio suavísimo de su i n 

finita misericordia. Por ella nos proporciona medio con que 

apartar del camino de nuestra felicidad lo que eternamente 

se interpondría como un obstáculo entre nosotros y ella. Su

pongamos por un momento suprimido el Purga tor io : unos 

poquísimos justos podrán alcanzar la posesión de Dios; la 

muchedumbre de ellos, sin merecer, y de consiguiente sin 

sufr i r la eterna condenación del inf ierno, permanecerá no 

obstante eternamente alejada de Dios. De Él le separa un 

obstáculo que no puede salvar, porque por muy ins igni f ican

te que nos parezca, le mantiene todavía en cierta contradic

ción ó enemistad con su Dios: este obstáculo es la culpa. 

Reasumamos: Dios es purísimo; el alma es frecuentemen

te impura : luego ha de purificarse ó purgarse; luego existe 

Purgator io . 

A la luz de esta clarísima y sencillísima teología, ¿qué 

valen, dime, las chocarrerías y necedades con que pretenden 

r id icul izar los protestantes nuestra creencia del Purgatorio? 

¿A qué viene ponderarnos la inf ini ta misericordia de nuestro 

Dios, cuando precisamente la existencia del Purgatorio se 

funda en esta su inf in i ta misericordia? ¿Quién se salvaría si 

no hubiese Purgatorio? 

No nos distraigamos, empero, de nuestro objeto pr incipal 

n i rompamos el hi lo de nuestro sencillo rac ioc in io /Ade lan

temos, pueblo mió, si te place un pasito mas. 

Quedamos en que es necesaria y misericordiosa para mu

chas almas no del todo puras una purificación, un Púrgalo-
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r i o . ¿De qué suerte, empero, debe obrarse esta purificación? 

Por medio de una satisfacción ofrecida á la divina jus t ic ia . 

Y esta satisfacción, ¿de qué modo podrá ofrecerse que sea ta l 

y al alcance de la criatura humana? Por medio de una pena, 

por medio de un sufr imiento. Y quiero preguntar más toda

vía: ¿Por qué razón solo puede obrarse esta satisfacción por 

medio de un sufrimiento? Oye, y pesa en todo su valor una 

razón muy natural , que voy á trasladarte aquí: 

«Satisfacer, no es otra cosa que deshacer en cuanto sea 

posible lo que no debió haberse hecho. Satisface el ladrón 

cuando devuelve lo que hurló, porque con la devolución des
hace el robo. Satisface el que pide perdón de una i n j u r i a , 

porque con su humillación devuelve el honor que arrebató, 

ó deshace el deshonor que causó, etc. Ahora bien: ¿qué es la 

culpa? ¿No es la fruición, el goce ilegítimo, culpable contra 

la voluntad de Dios? ¿Q'ié ha de ser el acto de satisfacer á 

Dios? Sencillísimo. Deshacer en cuanto se pueda aquel goce, 

aquella fruición ilegítima. Pero aquel goce , aquella acción 

ilegítima, están ya consumadas, son irrevocables. Solo, pues, 

resta un med io : privarse de un goce legítimo en compensa

ción de aquel otro ilegítimo, como el ladrón se priva de la 

moneda propia para rest i tu ir la agena que hurtó, y que ha 

ya gastado. El caso es idéntico. Pues bien. Privarse de un 

goce legítimo en compensación del ilegítimo es mortificarse, 
es castigarse, es lo que se llama en frase vu lga r , pero su

mamente expresiva, hacer penitencia. En esto se funda la 

necesidad de la penitencia, que un moderno escritor católico 

ha definido muy b ien : la privación de un placer permitido 
para reparar la violación de la justicia, consumada con la 
fruición de un placer prohibido, h 

Así que la Iglesia y con ella el sentido común de todos 

los pueblos idólatras y cristianos ha dicho al culpable: ¿Quie

res expiar tu falta? sufre, pues. Y si la ley no te impone cas

t i g o , impóntelo tú m ismo: ayuna, viste c i l i c io ; es decir, 

prívate de lo lícito, ya que estendiste tu mano á lo ilícito. 

¿Adivinas ahora, pueblo m i ó , á dónde voy con los pre l i 

minares que he sentado? No voy, pues, sino á decirte que 

el Purgatorio no es otra cosa que una extensión ó prolonga

ción de la penitencia aun mas allá de la v ida : es prorogarle 

al justo el plazo para satisfacer, que una muerte imprevista 

le acortó: es, pues, juntamente obra de suma misericordia 

de Dios y de suma justicia. ¿Quieres tenerlo compendiado 

todo en una expresión vulgar, que parecerá paradoja con ser 



rigurosamente teológica? Es el permiso de hacer penitencia 
después de la muerte. 

Hay , pues, Purgatorio , y el Purgatorio consiste en que 

sufran las almas justas, después de su muerte, para p u r i f i 

carse, satisfaciendo por sus pecados. ¿En qué consiste , e m 

pero, aquel sufrimiento? ¿En qué lugar se verifica? ¿Cuál es 

su duración? Cuestiones son estas que la fe no resuelve, an

tes deja íntegras á la discusión de las escuelas, como cosa 

muy secundaria. Pertenecen al número de aquellas menos 

útiles que curiosas, y la revelación divina se nos ha dado 

para nuestro provecho, no para satisfacer vanas curiosidades. 

Dirémoste, no obstante, que la creencia general de que ia 

pena del Purgatorio es pena de fuego (material é i nmater ia l ) , 

goza de gran favor entre los doctores, y no carece de nota

ble fundamento. Esta es la verdad. 

¿Nos ofrece la Bibl ia pruebas de la existencia del Purga

torio? Nos las ofrece, y ciertas, irrecusables. Tan contun

dentes que, para evadirse de ellas, no ha hallado otro ca

mino el ingenioso talento de los protestantes, que arrancar de 

los l ibros los textos en que se hallan , sin reparar que pre

cisamente con esto robustecían su autoridad. 

Nos lo dice claramente el l ibro I I de los Macabeos , capí

tulo X I I , versículo 43. Refiérese en él y se elogia la piedad 

del valeroso capitán de judíos, el cual , después de una seña

ladísima acción de guerra , envió al templo de Jerusalem 

doce mi l dracmas de p lata , á fin de que se ofreciese al Se

ñor un sacrificio por los pecados de los que habían caído en 

el combate Porque consideraba que los que habian muerto en 
la piedad tenían reservada una gran misericordia. Así se 
expresa el sagrado texto. De suerte que el religioso caudil lo 

creia segura la salvación de sus soldados por su piedad , y 

ofrecía no obstante sacrificios por sus culpas. Luego creia 

que tales culpas debían aun ser perdonadas; luego creia que 

las almas culpables de ellas estaban aun expiándolas; luego 

creia en el Purgator io . 

En el mismo l ibro y capítulo hallamos que les fue en

contrado á los muerfos en la batalla algo de alhajas de los 

enemigos, contra la disposición de la ley , que les prohibía 

retener para sí estos despojos. Habian muer to , pues , aque

llos soldados con su pecado, y tal vez, como insinúa el mis 

mo l i b ro , en castigo de él. Por eso, dice, poniéndose los de
más en oración royaron, que fuese puesto en olvido el pecado 
que habían cometido. Si pudieron, pues, rogar por e l l o s , no 
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se creería que estuviesen sus almas en el In f ierno , en donde 

no pueden serles de provecho las oraciones, n i en el Cielo, en 

donde sin duda no fueran necesarias. Debían, pues, conside

rarse en un estado intermedio de purificación, esto es, en el 

Purgator io. 

Jesucristo en el Evangelio, según San Mateo, supone del 

modo mas evidente la existencia del Purgator io . (Capitu
lo X I I , 32.) Al que hablare, dice, contra el Espíritu Santo, 
no le será perdonado su pecado ni en este siglo ni en el otro. 
Luego hay pecados que pueden ser perdonados en el otro 

mundo. Luego existe un estado en que pueden ser perdona

dos. Este no puede ser n i el Inf ierno n i el Cielo, por las r a 

zones indicadas. Solo resta, pues, que sea el Purgatorio. Así 

lo interpreta San Bernardo en una exposición curiosísima, 

que continuaría aquí si no anduviera tan escaso de espacio 

como sobrado de materiales. Por la misma razón , omito 

consignar ahora con datos incontrovertibles la creencia u n i 

versal del género humano acerca de este punto. Presentaré 

este argumento en toda su extensión al t ratar directamente 

de los sufragios. 

(Se continuará.) 

N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

NUEVA ADHESION AL DOGMA DE LA INFALIBILIDAD. 

Mons. Maret , Obispo de Su ra , que hace tiempo habia 

enviado al Papa su adhesión á la Constitución dogmática so

bre la Infa l ib i l idad, acaba de reprobar y ret i rar de la venta 

el l ibro que escribió antes del Conci l io, y que tanto ru ido 

produ jo , t i tulado El Concilio general y la paz religiosa: El 
Papa y los Obispos, renovando al efecto su adhesión pura y 

simple á la Constitución dogmática, y condenando lo que en 

dicho l ibro haya contrario á ella. 

Véanse las palabras con que el Prelado se muestra digno 

imi tador del gran Fenelon. 

eAdhaesionem puram ac simplicem , quam Constitutioni 

j>dogmaticae, i n sessione publica Concil i i Vaticani die 18 Ju l i i 

»pra3cedentis anni habita , prolatse et á Summo Pontífice con-



>firmataa, antea praebui, renovans, qu idquid i n opere meo* 

pDu Cmcile general et de la paix religieuse.—Le Pape et les 
»evéques, hu ic consti tut ioni et anteactarum synodorum Ro-

»mauarumque Pontificuro definit ionibus et decretis adversa* 

»tur, prorsus re j ic io , insuperque declaro quod opus meura 

»venale esse desinet.» 

«Renovando la adhesión pura y simple que antes ofrecí á 

»la Constitución dogmática promulgada y confirmada por el 

»Sumo Pontífice en la sesión pública del Concilio Vaticano, 

^celebrada el dia diez y ocho de Julio del año an ter io r , re¬

» chazo absolutamente todo lo que en mí obra: Du Concite 
^general et de la paix religieuse.—Le Pape et les evéques, 
»es contrario á esta Constitución y á los decretos y definí-

íciones de los Concilios antes celebrados y de los Romanos 

»Pontífices, y además declaro que m i obra dejará de ven-

»derse.» 

Este acto, dice UUnivers, por medio de) cual el sábio 

Prelado ha cumplido noblemente su deber , ha sido muy 

agradable al Papa, y sabemos que, por medio del Cardenal 

Patr izz i , Su Santidad ha manifestado su satisfacción á Mon

señor Maret. 

ADVERTENCIA A LOS SEÑORAS CUBAS. 

Los señores Curas de los pueblos que á continuación se 

expresan se servirán advertir á los señores Alcaldes de sus 

respectivas localidades, que hallándose indispuesto el Recep

tor de Cruzada, no podrá éste llegar el dia que se les desig

nó por of ic io; y que, tan luego como se encuentre en dispo

sición de ponerse en camino, se les avisará de nuevo. 

Pueblos que se citan.—Catarroja, S i l l a , Almusafes, Beni-

fayó , Albalat , Algemesí, Guadasuar , Alcira , Carcagente, 

Puebla Larga, Énova, Játiva y Llosa de Ranes. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1671 
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SANTA PASTORAL V I S I T A . 

La salud de nuestro Excmo. Prelado se conserva , gracias 

á Dios, sin alteración, á pesar del poco descanso que le dejan 

sus tareas pastorales. 

Desde Carcagente se dirigió S. E. I . el lunes á Puebla Lar 

ga, donde administró el Santo Sacramento de la Confirmación, 

regresando el martes al anochecer á Carcagente, donde por 

ahora tiene su residencia. 

Ayer, miércoles, probablemente habrá salido de la misma 

manera y con igual objeto para Tabernes de Valldigna. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

El dia 1 .o del presente raes, D. Vicente Calatrava , Cura 

de la parroquia de Santa Maria de Onteniente, á la edad de 

51 años. 

E l dia 2 de i d . Sor Francisca Maria An ton i y Esteve, 

Pr iora de la Comunidad de Santa Tecla de Valencia, á los 62 

años de edad y 4-0 de profesión. Ha fallecido en el convento 

TOMO IX . 6 3 
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de Santa Catalina de Sena de la misma ciudad, donde reside 

aquella Comunidad desde el derribo de su propia casa. 

E l dia 6 de i d . D . Salvador Alcocer y Carbonell, Coadjutor 

de la parroquia de L i r i a , á los 63 años de edad. 

E l dia 7 de i d . en el Colegio de las Escuelas Pias de esta 

ciudad, el P. Vicente Pons de la Asunción, á la edad de 44 

años. 

R. I . P. 

EL PURGATORIO Y LOS SUFRAGIOS. 

Continuación (1). 

Quiero ahora terminar la presente, oh pueblo de m i co

razón, dejando únicamente á la autoridad de t u buen sentido 

la decisión del punto importantísimo que juntos acabamos 

de discutir . El catolicismo señala para el hombre , después 

de su muerte, doble paradero final: E l Cie lo , ó el Inf ierno. 

Empero admite también un estado intermedio de transición 

ó de prueba: el Purgatorio. Es lo más natura l . En este mun 

do n i todos somos santos, n i todos diablos. El protestantismo 

no admite mas alternativa que esta: ó inmediatamente des

pués de la muerte el Cielo, ó Inmediatamente el In f ierno ; 

lo cual supone en la vida práctica ese otro absurdo: ó todos 

al mor i r son absolutamente buenos ó todos al mor i r son ab

solutamente malos. No le queda aquí punto de salida al pro

testante que quiera discutir de buena fe. 

Dime por t u v ida , pueblo imparcia l y despreocupado: 

¿admites tú también esta horr ib le doctrina? ¿Te satisface, te 

deja siquiera tranqui lo tan desconsoladora solución? Dílo, dí-

lo , pueblo de m i a lma, aquí en esa triste alcoba, al pie de 

esa cama, j un to al cadáver aun caliente de esta que fue tu 

madre ó tu esposa; responde pronto; resuélvete, infeliz, no 

pierdas el t iempo rezando por ella, que al fin, según la doc

tr ina protestante, ó no lo necesita ó no le aprovecha. Díme, 

esta mujer á quien amas aun, ¿está salvada ó está condena

da? ¡Terrible pregunta! Empero, ¡respuesta más terr ib le aun! 

Atrévete á decir que está salvada. Pues qué, ¿tan pura de to 

da mancha fue su vida? ¿Ni un olvido de sus más estrictos 

(1) , Véase nuestro número anterior, pág. 503. 
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deberes religiosos ó domésticos? ¿Ni un movimiento de o r g u 

l lo ó de ira? ¿Ni una impaciencia en su postrera enfermedad? 

¿Y encontrarás, pueblo mió, muchas almas que puedan aun 

contentarse con tan l i jero exámen de conciencia? ¿Es decir, 

pues, que t u madre es una santa? ¿Estás muy seguro de esto? 

;Dime que sí, aunque tu corazón te diga que n o , porque de 

lo contrar io , has de confesarme que está condenada!!! 

A ver qué guapo protestante se atreve en tan apremiante 

situación á cortar ese nudo. ¡Imposible! La Iglesia católica, 

hermano mió af l igido, es quien no lo corta, pero sí lo desata, 

que es mucho mejor. La Iglesia católica, sobre el cadáver de 

tu madre ó de t u amigo deposita sus últimas oraciones, y 

con ellas te dice á tí, corazón herido y desgarrado por el do

lor : «¡El alma que animó este cuerpo puede ser condenada, 

es verdad , si tal lo merecieron sus culpas mortales y su i r a-

penitencia; empero, si medió el arrepentimiento de el las, sea 

cual fuere el descuido de su vida ó la imperfección de sus 

obras, aunque de ellas sepas más faltas veniales que tiene 

arenas el ma r , no está perdida! Sufre y expía y en este s u 

fr imiento y expiación que tú puedes al igerar, no con t u d ine

ro (que es mentira y calumnia protestante), sino con tus bue

nas obras, sean las que fueren, satisface á Dios y aguarda que 

espire el plazo de su purificación ó Purgatorio para ser eter

namente dichosa.» 

¡Consoladora verdad! ¡Cuántos y cuán horribles dolores 

has mi t igado! ¡En cuántos corazones sumidos en la deses

peración de las mas crueles dudas ha introducido un rayo 

de esperanza! ¡Ora y espera! Esta es la palabra de consuelo, 

esta la gota de eficacísimo bálsamo, único para tan crueles 

heridas. ¡Ora y espera! Apelo en favor de esta verdad al t r i 

bunal de todos los corazones doloridos por la pérdida de sus 

mas dulces objetos! ¡Respondan todas las madres sin hijos 

y todos los hijos sin madre ! 

Después de esto asoma á los labios la r i s a , no sé si de la 

indignación ó del desprecio, al leer un opúsculo publicado 

en Madrid hace poco tiempo por los pastores de la secta 

protestante. Ridiculamente escrito y néciamente pensado, es 

á la vez un insulto á la noble lengua española, y una blas

femia contra nuestra augusta Religión. Titúlase La muerte 
feliz, y tiene por objeto atacar la creencia católica del Pur 

gatorio. Píntase allí una joven María angustiada en sus ú l 

timos instantes por la idea del Purgatorio , del c u a l , dice, 

no la puede l ibrar su anciana madre , porque no tiene cuar-
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tos. Un sacerdote católico la ha dicho que con un cierto 

número de misas se comprometía á sacarla de allí. Mas la 

madre no puede pagar la limosna de ellas, y l lora la niña 

miedosa porque tendrá que penar en el Purgatorio in scecula 
sceculorum. ¡Cuento ridículo! A ningún en fermo , por t i m o 

rato que sea, hemos oido jamás manifestar temores del 

Purgator io , sino mas bien esperanzas de él. Temiera el I n 

fierno, se concibe. La novela empieza por ser inverosímil. 

Primera necedad. Segunda: Nunca ha dicho la iglesia n i 

sacerdote a lguno, que con tantas ó cuantas misas pudiese 

sacarse tal ó cual alma del Purgatorio. N i aun enseña que 

sean necesarias tales misas. Se puede rogar por los difuntos, 

rezar por ellos el rosar io , ayunar , comulgar , dar limosnas, 

hacer, en suma , cualquier obra piadosa. El autor de tal 

l i b r i to ha formado , pues, un dogma nuevo por puro gusto 

de combat ir lo . 

Sigue el cuento. En tal situación preséntase á Maria un 

amigo de la f ami l i a , Patr ic io , protestante con ribetes de t on 

to . Según trazas, él es quien en la ficción representa la per

sona y las ideas del autor. El tal Patricio saca del bolsi l lo una 

Bibl ia que para tales casos debe traer siempre prevenida, y 

dispara sobre la enferma una porción de textos , (dos ó tres 

docenas por lo menos) sobre la eficacia de los méritos de 

Cristo y valor de su sangre, asegurando saber de buena t i n 

ta que nunca hubo tal Purgator io , y que si lo dijo el sacer

dote , fue para cargar con el dinero de las misas , del cual 

en esos picaros tiempos andaria algo escasillo. Resultado 

final; Maria fallece tranqui la en brazos de Patr ic io , sobre la 

palabra de este de que sus culpas no han de ser obstáculo 

para su inmediata glorificación*. 

Pu ra , purísima majadería, pueblo mió. Los textos que c i 

ta Patr ic io , entendidos como él los entiende, probarían, no 

solo que no hay Purga tor io , pero aun que no hay Inf ierno , 

¿Qué importan los merecimientos de Cristo , si y o , pecador, 

los desprecio, los pisoteo, en lenguaje de el Apóstol? ¿Qué 

vale que Cristo haya satisfecho por mí , si yo no asocio á la 

suya m i satisfacción? Tanto valdría decir que nada debo yo ha

cer en el negocio de mi salvación, y echarme á dormi r t r an 

quilamente fiado en la seguridad insensata de que Cristo lo ha 

hecho todo por mí . Hemos hablado del Purgator io . ¿Y los su

fragios? 

(Se continuará.) 



N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

DE ROMA Y DEL SANTO PADRE. 

Una carta de Roma dice que al recib ir nuestro Santísimo 

Padre á los comisionados del círculo de San Pedro, p r o n u n 

ció las siguientes palabras; 

«Consummalum est. Todo ha concluido. Mi atribulado 

corazón no espera en manera alguna el auxil io de los h o m 

bres; me veo oprimido por un círculo de h ierro que las 

fuerzas humanas no quieren quebrantar, y que los decididos 

defensores no pueden hacer trizas. Cual Jesucristo , ha de 

verse su Vicario completamente desamparado. Deus meus, 
Deus meus, ut quid dereliquisti me? Dios mió , por qué me 

has desamparado?» 

Una lágrima tiernísima del gran Pió IX vino á hacer 

derramar á raudales las de los circunstantes , y prosiguió: 

«En verdad os digo que esta es la hora del poder de las t i 

nieblas. Solo Dios puede salvar, como salvará , la nave de 

San Pedro. Rogad y velad para que no entréis en tentación.» 

De varias correspondencias: 

«El v iernes, 6 de Octubre, una comisión de 500 perso

nas de todas las parroquias de Rione Mont i , fue recibida por 

Su Santidad en la sala ducal. Los comisionados leyeron un 

mensaje y varias poesías en dialecto popular y entregaron al 

Papa una respetable cantidad recaudada en las mismas par 

roquias como ofrenda del dinero de San Pedro. 

El dia 7 mul t i tud de personajes italianos y estrangeros, 
clérigos y legos, visitaron á Su Santidad.» 

«El dia 6 de Octubre, según decreto del gobierno floren

t i no , los profesores de la Universidad romana fueron l lama

dos á prestar juramento á la constitución y al rey. La gran 

mayoría de aquellos no se presentó, jurando solo 17 pia-
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monteses, que fueron á ocupar las cátedras después de la 

invasión de Roma, y la mayor parte de la facultad de med i 

cina. En las demás facultades la abstención fue casi unánime. 

La Universidad romana no existe ya.» 

«Según dice el Osservatore han rehusado el juramento en 

la facultad de teología todos los profesores, ó sean los reve

rendos Sres. Tizzani , Mart ine l l i , Spada , Savini , Aman t i n i , 

Sepiacci; en la facultad de jur isprudencia los Sres. De An-

gelis, Bugger i , Dionisi,. Natalucci; en la de medicina el se

ñor Tanconi; en la de veterinaria el Sr. Pe l eg r i n i ; en cien

cias físico-matémáticas los Sres. Azzare l l i , Pecci, Respighi y 

Chelini; en filología los Sres. Vicenci, Masi y Viscont i . 

Se condena pues á los catedráticos que en rigurosa opo

sición ganaron sus cátedras á ser expulsados de e l las ; pero 

consultado el caso, se les ha dicho que es preferible toda 

suerte de calamidades antes que transigir con los despojado

res de la Iglesia, y están dispuestos á perecer de hambre , á 

contemplar cómo se pervierte la instrucción antes de hacer 

traición á sus convicciones y á su conciencia.» 

«El Papa, que continúa disfrutando de escelente salud, 

recibió el dia 14 de Octubre una comisión de Grottaferrata 

que le fue presentada por el marqués de Gaballetti. A las 

expresiones de fidelidad y adhesión del mensaje leido por el 

noble marqués, Pió IX respondió en términos llenos de bon

dad y dulzura que impresionaron vivamente á los concur

rentes. Sin ocultar n i disimular la gravedad de las circuns

tancias, Pió IX no pierde la esperanza , y habla de manera 

que conforta á quien le escucha. La suerte de la monarquía 

pontif ic ia, dice, está en gran parte en manos de los fieles 

que con sus oraciones y sus obras pueden apresurar y mere

cer la intervención de la Providencia.» 

LAS SOCIEDADES OBRERAS CATOLICAS EN BÉLGICA. 

Escriben de Bruselas con fecha 11 de Octubre: 

«Dentro de un par de dias tendrá lugar en el Palacio 

D'Oultramont de Preste, la gran reunión anual de las socie

dades «obreras católicas» del lago de Gharleroy. 
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Gomo de costumbre, la ceremonia de la mañana tendrá 

un carácter esencialmente rel igioso. Todas las Parroquias ve

cinas irán en procesión á la Santa Iglesia de Presle. 

A las once y media habrá Misa al aire l ibre y en el Santo 

patio del Palacio. 

A las dos de la tarde, las sociedades obreras católicas de 

la Federación se reunirán para celebrar sesión solemne , en 

la cual estarán representadas también la Francia y la A l e 

mania. 

Se pronunciarán discursos acerca de las cuestiones mas 

trascendentales de la economía social é industr ia l . 

Esta reunión será mas bien una manifestación solemne 

en pró de las ideas vertidas en el programa adoptado por la 

Asociación de obreros católicos , programa que puede con

densarse en estas sencillas palabras que son su l ema : <E1 

órden para el trabajo y el catolicismo.» 

Anunciase también una gran peregrinación para el do

mingo dia 27 del actual. En ella tomarán parte todas las 

asociaciones católicas del pais. 

La peregrinación se dirigirá á Malinas f partiendo de 

Bourges, su objeto es celebrar el cumpl imiento de los dias 

de San Pedro por nuestro excelso Pontífice el bondadoso é 

i nmor ta l Pió IX . 

Anticipadamente se publicará el programa de esta fiesta 

católica nacional. Digo nacional, porque no hay que dudarlo, 

Bélgica es esencialmente católica, y Bélgica no puede menos 

de alegrarse por los triunfos alcanzados por el Papa sobre 

sus enemigos. 

Las fiestas prometen ser expléndidas, tanto m á s , cuanto 

en esta pequeña nación, el espíritu de asociación está muy 

desarrollado, y los católicos todos, en especial los obreros, 

desean ardientemente dar una nueva prueba de su catol i 

cismo. 

;Dios bendiga sus santos proyectos, y con ello envié á la 

Bélgica toda clase de prosperidades!» 

LA INTERNACIONAL CATÓLICA. 

El mal es con frecuencia causa del bien. A l lado de la 

Internacional «diabólica», que ha fijado su principal residen

cia en Suiza, se acaba de establecer en Fr iburgo la grande 
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Asociación de la Internacional católica que cuenta ya con 

mil lares de asociados , que tiene sus puntos de reunión, 

celebra sus asambleas, tiene su caja, sus órganos de pub l i 

cidad, y abre en este momento sus brazos á todos los cató

licos del universo, á fin de acojerlos bajo su estandarte , en 

el cual está escrito: «Alabado sea Jesucristo». Su gloriosa 

divisa es esta palabra de San Pablo: «Hora es ya de desper

tar de nuestro sueño.» 

Podemos desde hoy citar dos revistas que se ocupan con 

preferencia de este asunto: «La revista de la Suiza católica» 

que se publica todos los meses, y el «Boletin de la Asocia

ción Suiza de Pió IX^>, revista también mensual. 

LA JUSTICIA DE DIOS. 

Dice UUnivers de Paris: 

«El 6 de Setiembre, el ingeniero More l l i , encargado de 
la dirección de los trabajos en el palacio Beleani (en Roma) 

trasformado en t r ibuna l de cuentas^ subió sobre la andamia

da exterior para inspeccionar allí mejor los trabajos y apre

miar á los obreros que no trabajaban tan aprisa como él 

deseaba. Se le hizo observar que el 8, dia de la Natividad de 

la Santísima V i rgen , muchos obreros faltarían al trabajo, 

porque este dia era fiesta solemne en el calendario romano. 

No hay santa Virgen que valga, respondió el ingeniero; los 
que se dispensarán del trabajo, bajo ese pretexto, serán despedí-
dos para siempre. Apenas habia acabado de dec i r l o , se le 

desliza un pié, y cae de un tercer piso. Bajaron corriendo á 

socorrerle; pero habia muerto en el acto.» 

Valencia: Imprenta de José Riua.—1871. 
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SANTA PASTORAL V I S I T A . 

Nuestro Excmo. é l imo . Prelado después de Tabernes de 

Val ld igna, donde le dejamos en nuestro número anterior , 

pasó á Benifairó de Valldigna y á Simat de Val ld igna, cuyas 

parroquias visitó igua lmente , administrando en todas el 

Santo Sacramento de la Confirmación; ascendiendo á cerca 

de diez m i l el número de confirmados en esta salida. 

S. E. I . , algún tanto fatigado de sus penosas tareas, r e 

gresó antes de ayer á Valencia, con el único objeto de des

cansar algunos dias en su casa, para continuar después su 

visita pastoral. 

TOMO IX . 



NECROLOGIA. 

El día 8 del presente mes falleció D. José Gómez y Cros, 

Gura Párroco de Terrate ig , á la edad de 65 años: pertenecía 

á la Hermandad Parroquia l . 

El dia 11 de i d . , Sor María de la Consolación M i l l a , Re 

ligiosa de coro en el convento de Dominicas de Játiva, á los 

31 años de edad y 10 de profesión religiosa. 

R. I . P. 

NOTA. El P. Bartolomé Espíugues , franciscano exclaus

trado, de cuya defunción dimos cuenta en nuestro núme

ro 489, correspondiente al dia 21 de Setiembre últ imo, per

tenecía á la Hermandad Sacerdotal de sufragios. 

Sanctíssimi Domini nostri Pii divina Providentia Papae IX 
allocutio habita die XXVII Octobris A. MDCCCLXXI. 

AD S. n . E . CARDINALES IN ¿5DIBUS VATICANIS . 

Ordinem Vestrum amplissimum, usi lat i r i tus solemnitate 

intermíssa, huc convocavimus, ut i l l ud Vobiscum pro re i 

gravitate communicemus , quod ad consulendum spir i tual i-

bus christíani popul i i n Italia necessitatibus períicere decre-

vimus. Non opus est, Venerabiles Fratres , u t hic Vobis ea 

recenseamus quae pluries i n Nostris Allocutionibus aut i n 

Nostris ad universos Episcopos datis eneyelicis l i l ter is deplo-

ravimus. Compertse ením sunt ómnibus atque adeo exploratae 

ut summa sine impudentia denegari, aut ad invidiam levan-

dam excusatione tegi non valeant, hostiles et ingentes i n j u 

rias, quse j am pridem et conlinenler in hac afflicta Ital ia ca-

tholicse Ecclesiae et Apostólica? Sedi i n f e r un t u r , quasque 



occupata per vi in hac Urbe Nos ipsi Vobiscum pati et videre 

cogimur, ita ut Regii Prophetae verbis dicere j u re possimus: 

Vidi iniquüaiem et contradiclionem in civitate , die ac nocte 
circumdabit eam super muros ejus iniquitas, et labor in me
dio ejus et injustilia (1) . Equidem, Venerabiles Fratres , his 

lantis exundantium malorum fluctibus j am fere obru imur : ad 

duriora el iam perpeti pro jus t i t i a , Deo in f i rmi ta tem Nostram 

confortante, haudquaquam refug imus: immo mortem ipsam 

libentissime oppetere parati sumus, si Deo misericordi pla-

cuerit pro Ecclesiae pace et libértate hujus hostiae humil i ta-

lem excipere. 

Jamvero acerbissima semper, inter tam multas alias, do-

loris causa Nobis exti t i t viduitas longe p lu r imarum sedium, 

quae i n misera Italia j amd iu suorum Episcoporum praesidio 

carent; ac illa porro exinde profecta spiritual is auxi l i i ne-

cessitas, qua fideles popul i i n tam calamitosa rerum ac lem-

porum condil ione quotidie magis p remun tur . Cum autem ea 

necessitas talis evaserit , ut ei j am non possimus chántate 

Christi Nos urgente non occurrere , inspecto nempe ingenti 

numero viduarum Sedium et amplis frequentissimisque Ita-

liae provinci is , quae vix dúos aut tres Sacrorum Antis l i les 

numeran! , inspecto diuturnae persecutionis i n Ecclesiam Ím 

petu et conatibus imp io rum ad fidem catholicam ex animis 

I l a lorum evellendam, inspectis maximarum perturbat ionum 

pericul is , quoe civil i ipsi societati impcndenl , cunctandum 

amplius non esse indicavimus, quin opera dileclis íilils Italiae 

f idel ibus, quorum etiam clamores de sua orbilate queren-

t ium ad Nos saepe pervenerunt, quantum in Nobis est, aíFe-

remus Antistites qu i Dei gloria et negotio animarum salutis 

sibi unice proposi to , in haec omnes suas curas et zelum 

adjiciant. 

Suos itaque Episcopos viduatis Italiae Ecclesiis i n nomine 

Jesu Christi F i l i i Dei part im hodierna die adsignamus, par-

t im quampr imum in posterum constituemus, confisi fore, ut 

(i) Psalm. L1V. 
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Ipse, qui Nobis auctoritatem contul i t et ofíicium demanclavit, 

propter inf in i tam misericordiam suam , ómnibus d i f f icu l ta t i-

bus, si quse huic Nostri ministeri i opori opponi ve l l en t , re-

mot is , curis hisce Nostris pro spir i tua l i an imarum salute 

unice susceptis, benedicat atque obsecundet. Simul autem 

coram universa Ecclesia pr'otesiarnur, Nos cautiones eas, quae 

guarenligicB appe l lan tur , quemadmodum in l i t ter is Nostris 

encyclicis die XV Maji hoc anno datis luculenter ediximus, 

omnino respuere, et aperle declaramus, Nos, in hac gravis-

sima parte Apostolatus Nostr i exercenda , polestate u l i ab 

Ipso collata, qui est Paslorum Princeps et Episcopus anima

r u m nostrarurn, scilicet polestate á Jesu Ghristo Domino 

Nostro Nobis tradita i n persona Bealissimi Pe t r i , aguo ut ait 

S. lnnocentius Praedecessor Noster, ipse Episcopatus et tota 
auclorüas nominis hujus emersü (1 ) . 

Hac vero occasione silentio praeterire non possumus im-

piam quorumdam hominum in alia Europae regione temer i-

tatem et perversilatem, qui á regula et communione Calf io-

licse Ecclesioe misere devianles-, tum libell is omni e r rorum 

et mendaciorem genere refer l is , tum sacrilcgis i n t e r se con-

ventibus celebratis , palam impugnant auctoritatem sacro-

sancli cecumenici Vídicani Concil i i , veritatesque fidei ab 

eodem solemniter decláralas et definitas; ac praesertim su-

premam ac plenam jur isd ic l ion is polestatem, quam Romanas 

Ponlifex Bealissimi Petri successor in universam Ecclesiam 

divina ordinatione obtinet , nec non infa l l ib i l is magíslerii 

praerogativam qua idem pollet, cum supremi F ide l ium Pasto-

ris et Doctoris muñere fungi tur in fidei morumque doctr inis 

definiendis. 

Quo autem hi perdil ionis filii contra catholicam Eccle

siam perseculionem ssecularium polcstalum excitent, persua-

dere istis fraudulcnter conantur , Concil i i Vaticaní decretis 

vetcrem Ecclesiae doctrinam esse imtnu ta tam, ac ipsi reipu-

blicae ct socielaU civi l i grave inde per iculum esse conf latum. 

(I) Epist ad Con:?. Gnrthugin. 



— 5 1 7 — 

Quibus calumniis, Venerabiles Fratres , quidnam in iquius , 

aut eodem tempore absurdius fingi vel excogitari polesl? 

Nih i lominus dolendum est alicubi accidisse, ut ipsi re ipubl i-

coa odministr i hujusmodi improbis insinuationibus cap l i , et 

nul lam rotionem habentes offensionis popul i fidelis , palam 

seo patrocinio tegere et favore con i i rmare in eorum rebellio-

ne novos sectarios non dub i tar in t . liase dum presse ac bre-

viter bodie cum mcerore Nostro apud vos conqiyerimur, me-

r i tam omnino laudem Nos tr ibucre deberé in te l l ig imus, 

spectatis regionis ejus Episcopis , quos inter Venerabilem 

Fra l r cm Archiepiscopum Monacensem honoris causa u l t ro 

nominamus, qui singulari an imorum conjunct ione, pastorali 

zelo, ádmirabili fort i tudine et eximiis script is, vcri lat is cau-

sam contra hujusmodi conatus praeclarissime defendunt; 

hujusque commendationis partcm universi eliam Cler i Popu-

lique iidelis egregioe pietati et re l ig ion i t r ibu i rnus , qu i , Deo 

protégeme, Paslorum suorum sol l ic i lud in i cumúlate res-

pondent. 

At Nobis interea, Venerabiles Fra t res , i l luc convcrtendi 

sunt oculi et cordis vota, unde potest aecessarium ac prae-

sens nuxi l ium adesse. Ne cessemus ig i tur noctes ac dies cla

mare ad Deum clemenl issimum, u l per mcrita Jesu Christi 

F i l i i sui lucem imrni l ta t errant ium mentibus , qua viae suae 

abyssum respicienles sempiternas saluli consulere non mo-

rentur , Ecclesiae autem suae in tanto certamine sp ir i tum for-

tilüdinis et zeli uberríme praestare pergat ; eique naturare 

dignetur per oblationem sanctorum operum, per dignos fidei 

fructus, et sacriíicia justitice optatos propi l iat ionis dies , q u i 

bus erroribus et adversitatibus destr i ict is , ac regno justitiae 

et pacis restituto, laudis et grat iarum majestati Ejus debita 

sacriíicia persolvat. 



N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

DOCUMENTOS CURIOSOS. 

Mas sobre la paslorcüa de la Saleta. 

La Semana religiosa de Tournay ha publicado lo s i 

guiente: 

«Todo el mundo sabe de las predicciones hechas por la 

Santísima Virgen el dia 49 de Setiembre de 1846 á dos ino 

centes criaturas de la montaña de la Saleta. Y lo cierto es que 

todas ellas se han realizado hasta el presente en lo que mira 

á los actuales tiempos; pero queda todavía alguna cosa, que 

es lo que mira al porvenir. Vamos, pues, á dar noticia de 

otras predicciones que Melania, una de las dos felices c r i a tu 

ras que vieron la aparición en 1846, ha consignado poste

r iormente por escrito. 

»Durante el tiempo- que Melania residió en Coresse , esto 

es, desde 1850 á 1854, se observó que tenia el prur i to de 

borrar la palabra Paris siempre que la encontraba en los 

l ibros ó en los mapas; y si alguien le preguntaba: ¿Por qué 
haces estol contestaba: Porque vendrá un dia que Paris no 
existirá. 

»Tenia asimismo una frecuente costumbre de escribir fe

chas y nombres en las paredes de su casa, en el papel y en 

otros sitios, y de diversos modos. En 1852 escribió en el 

frontal de una ventana: 1870, Prusianos; y en una hoja de 

papel: 1872 f d m. Una de sus amigas t r ado jo : fin del 
mundo; pero Melania le d i jo : No me has comprendido. 

»Melania, que ahora se llama Sor Maria de la Cruz vic
tima de Jesús, ha escrito algunas cartas muy parecidas entre 
sí, que los periódicos han reproducido; pero tres existen 
muy recientes, de las cuales tomaremos algunos párrafos. 

»La pr imera, de fecha 23 de Julio de 1871 , va dirigida á 

una religiosa, y dice entre otras cosas: 

«....Me decís que nuestra pobre Francia ha sido bastante 

»humillada. ¡Oh! mucho mejor le hubiera sido humil larse 
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»sin aguardar los golpes de la justa cólera del Altísimo: y 

»muy bien haría ahora en golpearse el pecho, en despertar 

»su fe do rm ida . . ^ si no quiere scv ENTERAMENTE (1) ani-
i> quitada. 

«jTenemos que l lorar mucho de dia y de noche, contem

p l a n d o el triste estado á que la sociedad está reducida! . . . 

»¡Se quiere hacer la guerra á Dios! . . . Yo no he dicho nunca 

»que el Delfinado será protegido. Si no se reconcilia pronto 

}>y sinceramente con Dios, esto que ha sucedido , aun no es 
tnada, NADA, NADA. 

»Segun el parecer de algunos, yo no soy otra cosa que 

auna visionaria. Pues bien: me abstengo de hablarles, por 

»no exponer al desprecio las palabras de verdad , de las 

»cuales soy un órgano muy débil é indigno. ¡Pobre Francia! 

i>¡Tiene una venda sobre los ojos, y está corno paralizada 

»para la verdad! ¡Pobre Francia! ¡Francia infeliz! 

»La estatua de Vol tu ire está todavía de pié en París. 

»Greo que la primera cosa que Thicrs debía hacer, es man-

j&dar romper aquella monstruosa estatua; pero ya lo entien

d o ; Voltaire es el Dios de la Francia. líe escrito á Thíers. 

»Peor para él y para la Francia, si no hace obras de buen 

¿cristiano. Yo he cumplido mi deber ...» 

«La segunda es una carta de Melania á su madre, escrita 

el dia 15 de Julio de este mismo año 1873 , en la cual le 

dice: 

«Roguemos por nuestra Francia para que abra sus ojos 

i>á la fe, y vea claramente que la causa de sus desgracias es 

»el haberse apartado de Dios. . . . ¡Pobre Francia ! . . . Y á la 

j>verdad, será muy pobre Franc ia , si no se arrepiente de las 

«aberraciones de veintitrés años. No ha visto nada mas 

»que el pr incip io de sus tormentos , si no vuelve sincera

m e n t e á Dios. ¡Oh parisienses! ¡cuan duros sois de cerviz! 

»¡cuán débil es vuestra fe! ¡Estáis sufriendo la estatua de un 

»Voltaire, en el seno de vuestra ciudad!..../) 

«Luego pasa la carta á tratar de I ta l ia , y dice: 

»¡Pobre I ta l ia ! ¡eres también muy culpable! Y vendrá 

apara t i un dia en que los perros con t u sangre saciarán su 

»sed—» 

«La tercera es una carta del 15 de Agosto de 1871 al 

( i ) Esta palabra está subrayada dos veces en el original. 
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Sr. C. R. G i rard , procurador general de las Iglesias or ien
tales-unidas. En esta se lee: 

«Cumplen ahora veinticinco anos que la buena , la dulce 

»Virgcn María, la Madre de Dios, vino á l lorar en nuestra 

»montaña. Lloraba, ¿y por qué? ¿y para quién? Lo cierto es 

»que su pueblo se habia desviado del camino de la verdad, 
>yy se precipitaba á grandes pasos por la senda de la perdi-
vcion. ¡Pobre pueblo! ¡Pobre Francia! ¡No sabes que puedes 

i>ser t r i turada , como el grano, por la muela de la venganza 

»divina!... 

»Desea V. conocer la carta que escribí á Thiers . Yo es-

»cribo siempre mis cartas una sola vez.. . . No obstante, r e 

c u e r d o haberle dicho que quitase de París la estatua de 

iVo l ta i re y todo lo que no es cosa de Dios ó por Dios ; y 

»me parece también que le dije : Que si el Gobierno no se 

»reconcilia con Dios, y no hace observar sus mandamientos, 

J9los castigos que han venido son un nada. . . . 

a En estos momentos la Francia no es digna de . . . . Rogue-

»mos, roguemos mucho por nuestro Santo Padre....» 

Habilitación de t u l l o , Clero y Religiosas en clausura 
de esta Provincia . 

Desde mañana 16 de los corrientes queda abierto en esta 

Habilitación el pago de una mensualidad del Culto de las 

Parroquias de esta Provincia, correspondiente á Mayo úl t i 

m o , y la de personal y material de Religiosas en clausura 

perteneciente al mes de Jul io . 

Valencia 15 de Noviembre de 1871 .—E l Hab i l i t ado , Li
cenciado Juan Bautista Bellveser, Pbro. 

Valencia: ImpreDta de José Rius.—-1871. 
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D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
Mater i a s que cojntiene este n ú m e r o ; Advertencias á los señores 

Párrocos.—Necrología.—Aviso á los tenedores de títulos de la Deuda Pon
tificia.—Alocución dirigida por el Papa á los Cardenales de la S. I. R.: ver
sión castellana.—Otra id. dirigida á los nuevos Ohispos preconizados el 27 
de Octubre.—Anuncios. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO. 

ADVERTENCIA 

á los señores Párrocos y demás encargados de las iglesias. 
Habiendo acudido á S . E. I . el Arzobispo mi Señor , a l 

gunas Señoras de esta Capital esponiendo su piadoso deseo 

de formar una Asociación que, á semejanza de la Congrega

ción de la Guardia y Oración, se encargue de velar ante el 

SANTÍSIMO SACRAMENTO durante la esposicion de las Cuarenta 

Horas, S. E. I . , informado detenidamente de la manera y 

modo con que lo han de llevar á efecto, según el contenido 

de la carta invitación impresa que han acompañado , se ha 

servido autorizar por decreto de este dia, la inauguración de 

dicha Corporación en el dia 21 de los corr ientes, propio de 

la Presentación de nuestra Señora , dando principio en el 

convento de Religiosas de este título , y continuando cons

tantemente en las iglesias en que estuviese dicho Jubileo. 

Al propio t iempo ha concedido á las Señoras nuestro 

Excmo. Prelado 80 dias de indulgencia por cada media hora 

de vela. 

Espera S . E. í . que los Señores Curas y demás encarga-

TOMO IX. 6 5 
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dos de las mismas iglesias dispensarán á las Señoras Congre

gabas las debidas consideraciones, designando de antemáno 

el punto donde se hayan de colocar los dos modestos recl ina

torios que les han de servir para la vela, cuidando que no 

se pongan en el Presbiterio n i dentro del Coro. 

Valencia 18 de Noviembre de 187'1.—Bernardo Martin, 
Canónigo Dignidad Secretario. 

Otra advertencia á los señores Párrocos. 
i» 

Nuestro Santísimo Padre Pió I X , accediendo á las sú

plicas de nuestro Excmo. Prelado, se dignó conceder con 

fecha l.o- de Julio de 1870 para esta Diócesis, y después 

hizo S. S. extensivo para todas las demás en 9 de Noviem

bre del mismo año , que siempre que ocurriese en viernes 

ó sábado la fiesta de la Inmaculada Concepción de Nuestra 
Señora, cuyos dias son de ayuno en todo el adviento, desde 

que se hizo la reducción de los dias festivos, se trasladase 

el ayuno de aquel dia al jueves de la misma semana. Y 

como en el presente año caiga en viernes dicha festividad, 

los Sres. Párrocos se servirán advertir con tiempo á los 

fieles la traslación del ayuno. 

Valencia 20 de Noviembre de 1871.—Bernardo Martin, 
Canónigo Dignidad Secretario. 

NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

E l dia 17 de Octubre último, en Carcagente, el P. Vicen

te Albiñana, franciscano descalzo exclaustrado , á la edad de 

87 años. 

El dia 11 del presente mes, Sor Catalina Vivó y Sabater, 

Religiosa capuchina del convento de Santa Clara de Valencia, 

á los 34 años de edad y 15 de hábito religioso. 

E l dia 14 de i d . D. Francisco Torrosel la , Beneficiado de 

la parroquia de Penáguila, á los 79 años de edad: pertenecía 

á la Hermandad Sacerdotal. 

R. I . P. 



AVISO 

á los tenedores de títulos de los Empréstitos Pontificios. 

E l Gobierno de I t a l i a , por ley de 29 de Junio del cor

riente año, ha concedido un plazo de seis meses para la con

versión en renta italiana del 5 por 100 de los títulos de los 

Empréstitos Pontificios correspondientes á los años 1860 y 

1864 : en su consecuencia, debiendo presentarse los títulos 

en Florencia para su cange antes del último dia del c o r r i e n 

te año, D. Jaime Gatalá, que vive en Madr i d , calle de Lope 

de Vega, núm. 33 , pr incipal , se ha puesto de acuerdo con 

los señores representantes de la casa de Roschild, quienes se 

encargan de las operaciones de remisión, presentación y re¬

cogida de los títulos en F lorenc ia , sin riesgo alguno para 

los interesados: éstos, pues, podrán remi t i r en carta c e r t i f i 

cada los suyos al expresado señor Gatalá, si es posible, antes 

que concluya el presente mes de Noviembre. 

ALOCUCION DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE E L PAPA PIO IX , 

dirigida en 27 de Octubre de i87i á los Cardenales de la 
Santa Iglesia romana en el Palacio Vaticano (1). 

Obligados á omi t i r la solemnidad de los acostumbrados 

r i tos , hemos convocado vuestra exclarecida orden, Venerables 

Hermanos, para comunicaros lo que, en atención á la grave

dad de las circunstancias, hemos resuelto hacer, á fin de 

proveer á las necesidades espirituales del pueblo cristiano 

en I ta l ia . No es necesario, Venerables Hermanos, enumerar 

ante vosotros los atentados que varias veces hemos deplorado 
i 

(1) E l texto latino está en nuestro número anterior. 
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en Nuestras Alocuciones y en Nuestras Cartas Encíclicas d i r i 

gidas á los Obispos del universo. Las graves injusticias y los 

actos odiosos de hostilidad cometidos sin tregua hace largo 

t iempo en esta desgraciada I ta l ia , contra la Iglesia Católica y 

contra la Sede Apostólica, son conocidos de todos; y tan evi 

dentes, que es imposible negarlos sin impudencia, ó presen

tar una sola excusa para atenuar su odiosidad. Desde que 

esta ciudad fue ocupada por la fuerza, las persecuciones que, 

con vosotros, hemos tenido que presenciar y que sufr i r , han 

llegado á tal punto, que Nos podemos con razón repetir estas 

palabras del real Profeta: (Salmo 54.) «He visto la iniquidad 
y la contradicción en la ciudad; de dia y de noche la rodeará 
la iniquidad hasta por encima de sus muros; el sufrimiento y 
la injusticia habitan en ella.» En verdad , casi nos abruma la 

creciente oleada de esos males; y sin embargo, con la ayuda 

de Dios, que fort i f ica nuestra debi l idad, no esquivamos su

f r i r aun mas crudamente por la just ic ia . Mas a u n : estamos 

dispuestos de todo corazón á sufr ir la misma muerte, si p la 

ce al Dios de las Misericordias aceptar, por la paz y la l i ber 

tad de la Iglesia, esta humi lde hostia. 

Pero entre tantos motivos de dolor , el que mas profunda

mente nos entristece es la viudez de numerosas Iglesias que 

en esta desdichada Italia se ven há largo tiempo privadas del 

socorro de sus Pastores, de cuya situación ha nacido una 

apremiante necesidad de auxilios espirituales, que cada dia 

se hace mas sensible en los pueblos fieles, en el estado ca

lamitoso de las cosas y de los tiempos. Y ha llegado á tal 

punto esta necesidad, que la caridad de Jesucristo Nos es

trecha á atender á ella. Por tanto, considerando el gran nú 

mero de Sedes vacantes; considerando que provincias de 

I ta l ia , muy extensas y muy pobladas, apenas cuentan con 

dos Obispos; considerando la violencia de una larga perse

cución contra la Iglesia, y los esfuerzos de los impíos para 

arrebatar de los corazones la fe católica en I ta l ia ; y consi

derando, en fin, el peligro de mayores persecuciones que 

amenazan á la misma sociedad c iv i l , Nos hemos juzgado que 

no debíamos tardar mas tiempo en socorrer, en cuanto está 

en Nuestras manos, á Nuestros queridos h i j os , los fieles de 

I ta l ia , que frecuentemente nos han hecho oir sus quejas con 

motivo del abandono en que viven. 

Por consiguiente, en rombre de Jesucristo Hi jo de Dios, 

Nos asignamos en este dia Obispos á una parte de las Iglesias 

viudas de I ta l ia , y nombraremos los restantes lo mas pronto 
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que Nos sea posible, confiando en que, en su inf in i ta mise

r icord ia , Aquel que Nos ha conferido la autoridad y Nos ha 

dado Nuestro cargo, bendecirá y favorecerá Nuestras resolu

ciones, dictadas solo para la salvación délas almas, alejando 

todos los obstáculos que se querían oponer á esta función de 

Nuestro ministerio. A l mismo t iempo, ante la Iglesia u n i 

versal protestamos y declaramos terminantemente, como lo 

lo hemos hecho expresamente en Nuestra Carta Encíclica 

de 45 de Mayo de este año , que Nos rechazamos completa

mente esas concesiones que se l laman garantías, y que al 

cumpl i r ahora este gran deber de nuestro Apostolado, Nos 

nos servirnos únicamente del poder que Nos ha sido dado 

por Aquel que es Príncipe de los Pastores y Obispo de nues

tras almas, á saber de la postestad que Nos dió Jesucristo 

Nuestro Señor en la persona de San Pedro, del cual, según 

dice San Inocencio, Nuestro predecesor, ha derivado el mis
mo episcopado y toda la autoridad de este titulo (1 ) . 

Con este motivo no podemos guardar silencio sobre la 

impía temeridad y perversidad de algunos hombres, que en 

otra región de Europa se alejan miserablemente de la disci

plina y de la comunión de la Iglesia católica, y que, sea por 

medio de libelos impíos, llenos de toda clase de errores y 

mentiras, sea en reuniones sacrilegas celebradas entre ellos, 

atacan abiertamente la autoridad del Santo Concilio del Vat i 

cano, las verdades de fe solemnemente declaradas y definidas 

por él, y ahora, sobre todo, la suprema y plena potestad de j u 

risdicción que el romano Pontífice, sucesor del bienaventura

do Pedro, obtiene por ordenación divina sobre la Iglesia un i 

versal, y la prerogativa del magisterio infal ible de que goza 

cuando ejerce su cargo de supremo Pastor y Doctor de los 

fieles, definiendo las doctrinas que tienen por objeto la fe y 

las costumbres. 

Además estos hijos de perdición, con el fin de excitar 

contra la Iglesia católica la persecución de los poderes del 

siglo, procuran cautelosamente persuadirles que los decretos 

del Concilio Vaticano han cambiado la antigua doctrina de la 

Iglesia, y que de aquí ha resultado grave peligro para los 

gobiernos y la sociedad c iv i l . ¿Qué calumnias, Venerables 

Hermanos , pueden imaginarse ó esparcirse mas inicuas y a l 

mismo tiempo mas absurdas que estas? No obstante tenemos 

(1) Epist. ad Conc. Carthagin. 



que lamentarnos de que en algunos puntos los gobernantes 

se han dejado convencer por estas pérfidas insinuaciones, y 

que sin tener en cuenta el escándalo del pueblo fiel, no han 

dudado patrocinar abiertamente á estos sectarios y conf i r 

marlos con sus favores en la rebelión. A l mismo tiempo que 

exponemos así brevemente ante vosotros Nuestro do lor , que

remos tr ibutar todo el elogio que merecen á los Obispos de 

este pais, y entre ellos honramos con mención especial á 

nuestro venerable hermano el Arzobispo de Mun i ch , que 

por su estrecha un ión , su celo pastoral , su admirable valor 

y sus sábios escritos, defienden con br i l lo contra estos ata

ques la causa de la verdad; también dir igimos una parte de 

estas felicitaciones á la piedad y fidelidad del clero y del pue

blo que por la protección de Dios, responde valerosamente á 

la solicitud de sus pastores. 

En cuanto á Nosotros , Venerables Hermanos , volvamos 

nuestros ojos y nuestros corazones á la fuente de donde nos 

puede venir el socorro que necesitamos. No cesemos, por lo 

tanto, de pedir dia y noche á Dios clementísimo, que por los 

méritos de Jesucristo, su Hi jo , envié su luz , para que viendo 

los espíritus que se pierden, el abismo en que están, se apre

suren á procurar la salvación de su a lma, para que en tan 

grande combate continúe dando abundantemente á la Iglesia 

el espíritu de fortaleza y de celo, y se digne apresurar por 

la oblación de las santas obras, por los dignos frutos de la 

fe y por los sacrificios de la j us t i c i a , los dias deseados de 

propiciación en que , destruidos los errores y adversidades, 

y restablecido el reino de la justicia y de la paz, logre ofre

cer á la Magestad Divina la alabanza y las acciones de gracia 

que se le deben. 

A seguida proveyó Su Santidad 17 Arzobispados y 34 Obis

pados, dos de ellos in partibus infidelium. 

EXHORTACION DEL SANTO PADRE 
Á LOS NUEVOS OBISPOS PRECONIZADOS . 

Siento gran consuelo, amadísimos Hermanos , al verme 

rodeado de vosotros en este dia, si bien m i gozo está mez

clado de tristeza. Gomo el Divino Salvador envió á los Após-
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toles, así os envío yo á las infelices Diócesis de I ta l ia , hace 

tanto t iempo viudas de sus Pastores. Acaso—quisiera no de

cirlo—m i t o vos sicut agnos in medio luporum. No sé si po

dréis i r á vuestras residencias; no sé si tendréis para v iv i r ; 

pero no temáis. Aunque estoy en las privaciones á que me 

han reduc ido , todavía la caridad de los fieles no me ha de

jado carecer de lo necesario: así os sucederá á vosotros. I d , 

pues, á combatir los vicios dominantes en nuestro siglo, este 

siglo corrompido y sujeto especialmente á dos pasiones; el 

amor de la materia y el orgul lo , 

Dios dispuso que hace bastantes años fuese descubierto 

el cuerpo de San Francisco de Asís; de aquel Santo que nos 

dejó luminosos ejemplos de absoluto desprecio de los bienes 

de la t ierra . Los modernos descubrimientos, excelentes por 

otra parte, del f e r ro-car r i l , del telégrafo, etc., sirven á m u 

chos de estímulo para atesorar riquezas; no se piensa mas 

que en los bienes temporales, y se olvidan los eternos: vos

otros, con la memoria y los ejemplos de aquel gran Santo, 

los podréis atraer á mas sanos consejos. 

No hace aun muchos dias cfue el cuerpo de San A m b r o 

sio fue descubierto en Milán. É l , poderoso á humi l l a r el o r 

gullo de la inteligencia á la divina autoridad de la fe , supo 

oponerse á un poderoso del siglo é int imar le la penitencia. 

Es verdad que San Ambrosio dió con un Príncipe dócil y t e 

meroso de Dios, y vosotros vais á luchar con hombres impe

nitentes; pero con la paciencia, la prudencia, la caridad y la 

fortaleza podréis vencerles.. . . 

La sociedad está muy enferma; vosotros con la oración, 

el ejemplo, el celo en la palabra y en las obras, trabajando 

incesantemente, la podréis curar . Para obtener bien tan 

grande imploro las divinas bendiciones; bendiciones que os 

acompañen en vuestro viaje, que os sostengan en las d i f i cu l 

tades de vuestro minister io , os conforten en la hora de la 

muerte; para que coronados por millares de almas, salvadas 

por vosotros, os presentéis llenos de confianza al Supremo 

Pastor de las almas, nuestro Divino Redentor Jesucristo, 

Benedictio Dei, etc. 
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ANUNCIOS. 

BOLETIN 

D E L A 

ASOCIACION DE CATÓLICOS DE VALENCIA. 

Recomendamos muy part icularmente á nuestros lectores 

esta interesante publicación, como una de las mas útiles en 

la difícil época que atravesamos. 

Su amena y provechosa lectura es de las que merecen 

preferencia entre todas las personas re l ig iosas/y de las que 

los padres y maestros pueden dejar correr con toda seguri

dad entre la juventud . 

Para formar una idea de lo que es la Asociación de Ca

tólicos y de los altos fines que se propone, convendrá tomar 

los siete números del Boletín, que se han publicado hasta el 

d ia , puesto que á ello convida, no solamente el precio tan 

módico de la suscricion, sí que también el considerar que, 

con tan pequeño sacri f ic io , se contribuye á la prosperidad 

de la misma Asociación, cuyo sostenimiento es un deber y 

una obligación de todo buen católico. 

Se suscribe á 4 rs . semestre en la litografía de D. Pedro 

Martí, San Fernando, 3 9 ; en la librería de D. Juan Martí, 

Bolsería, 22 , y en la imprenta de D. José María A y o l d i , Ca

buleros, 7. 

Valencia: Imprenta de José Rius.—1871. 
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BOLETIN OFICIAL 
E C L E S I A S T I C O 

D E L 

A R Z O B I S P A D O D E V A L E N C I A . 
mate r i a s que cont iene este B i m i o r o : Indulgencia plenaría para 

el dia de la Inmaculada Concepción.—Necrología.—Suscricion por las inun

daciones de Tudela.—Decreto sobre Capellanías y memorias piadosas.—Breve 

del Santo Padre al Dr. Perin.—Progresos del catolicismo en los Estados Uni

dos.—Anuncios. 

INDULGENCIA PLENARIA. 

En v i r tud de las facultades que nuestro Santísimo Padre 

Pió Papa IX ha concedido al Excmo. é l imo . Sr. Dr. D. Ma

riano Barr io Fernandez, Arzobispo de esta Diócesis, m i Señor, 

ha destinado el dia de la PURÍSIMA CONCEPCIÓN DE MARÍA 
SANTÍSIMA, 8 dé Diciembre, para bendecir solemnemente al 

Pueblo, en nombre de Su Santidad, con Indulgencia Plenaria 

y remisión de todos los pecados á todos los Fiele3 que ver

daderamente arrepentidos, confesados y comulgados se hal len 

presentes á este acto que, con el auxil io de D ios , verificara 

S . E . I . el expresado dia en la Santa Iglesia Metropolitana de 

esta ciudad, inmediatamente después de la Misa solemne. Y 

para que llegue á noticia de todos ha mandado se publique 

el presente edicto. Palacio Arzobispal de Valencia 29 de No

viembre de 1871 .—Por mandado de S. E . L , Bernardo 
Martin, Can. Dign. Secretario. 

TOMO IX. 6 6 



NECROLOGIA. 

Han fal lecido: 

E l dia 24 del presente mes, en Valencia, el P. Francisco 

Esteller y Caballer, agustino calzado exclaustrado, á la edad 

de 72 años. 

^ E l dia 28 de i d . , en Valencia, el P. Ramón Sala y Soler, 

mínimo exclaustrado, á los 66 años de edad. 

R. I . P. 

Suscricion en favor de las desgracias ocurridas por las 
inundaciones de Tudela. 

Conclusión (1). 

Rs. céñt. 

Suma anterior. . . 6677 7 

Vicario de Torralva 8 

Cura de San Andrés de Valencia 20 
D. Andrés Pastor 20 

D. Salvador Senabre , Presbítero, de Lorcha . . 20 

Capellán y feligreses de la partida de Alba. . . 42 
Gura de Cheste . 30 

Cura y feligreses de Tárbena 80 
Cura de Muría. . 6 

D. Miguel Sirera, residente en Muría. . . . . 4 

Cura de Relleu. 15 

Cura y feligreses de Ruzafa 25 

Ecónomo y feligreses de Adsubia 60 

Cura y Coadjutor de Adzaneta 15 

Cura de Santa Catalina de Valencia 4 0 

Total. . . . 7082 7 

Queda cerrada la suscricion. 

(1) Véase nuestro número 490, pág. 458. 



Decreto sobre Capellanías y memorias piadosas. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Exposición. — Señor: La r e 

sistencia pasiva de varios Prelados á faci l i tar relación de los 

bienes de capellanías vacantes, que administran conforme á 

lo dispuesto en el art . 40 de la instrucción aprobada para 

ejecutar el convenio celebrado con la Santa Sede en 24 de 

Junio de 1867, embaraza notoriamente la gestión admin is

trativa y aplaza el término de la desamortización eclesiásti

ca, Como si la ley de 1.° de Mayo de 1855 y sus concordan

tes fuesen antitéticos al mencionado convenio, y en la creencia 

de que la excepción del a r t . 3.° de la de 11 de Julio de 1856 

puede declararse por autoridad propia de los interesados, se 

viene observando que las Delegaciones diocesanas admiten 

las solicitudes de conmutación de bienes de las capellanías y 

memorias piadosas y la redención de cargas espirituales, sin 

que la alta administración c iv i l decida préviamente lo legal 

y justo acerca de la naturaleza fami l iar y cláusulas de las 

fundaciones, invadiendo , al proceder en semejante fo rma , 

atribuciones que no son de su competencia. Así acontece 

que , conmutados bienes en el supuesto de famil iares, la ad 

ministración activa los ha declarado después permutables 

como meramente eclesiásticos: que estando destinadas m u 

chas fundaciones á cumpl i r cargas espirituales y benéficas, se 

declaran libres los bienes bajo el supuesto de corresponder 

á la capellanía ó beneficio, haciendo caso omiso de lo piado

so, contra la letra y espíritu de la ley y la voluntad del i ns 

t i t u i dor ; y por últ imo, que se ofrezcan dudas á los Registra

dores de la Propiedad sobre la inscripción de esos mismos 

bienes conmutados sin la intervención de la potestad c i v i l . 

Es un axioma de derecho que las exenciones contenidas 

en las leyes deben ser aplicadas por la autoridad suprema 

que las promulgue; y siendo imposible desconocer este p r i n 

cipio, se deduce con inf lexibi l idad lógica que mientras no se 

declara la excepción no puede sur t i r efecto la conmutación. 

Aparece, por lo tanto, de necesidad imperiosa fijar de una 

vez el procedimiento breve y sencillo de los expedientes de 

excepción para que sin embarazo de la jurisdicción respec

tiva y con economía de t iempo puede llegarse al término 

ansiado de la desamortización eclesiástica y á la constitución 
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de las capellanías, según la nueva forma establecida en el 

último Concordato, mientras tenga fuerza legal . A este fin el 

Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro

bación de V. M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 12 de Agosto de 1871 . — E l Ministro de Hacienda, 

Servando Ruiz Gómez. 

D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Correspondiendo á la potestad civi l declarar 

las excepciones qué se contienen en las leyes de 1.° de Mayo 

de 1851 y 11 de Julio de 1856 , los que se crean con dere

cho á los bienes de capellanías íamiliares ó de sangre y me

morias piadosas presentarán sus solicitudes documentadas 

ante las Administraciones económicas de las provincias en 

que aquellos radiquen dentro del término improrogable de 

seis meses, contados desde la publicación de este decreto en 

el Boletin oficial. 
A r t . 2.° A la sol ic i tud, que deberá extenderse en papel 

del sello 9.°, se acompañará la cédula de vecindad y copia 

de poder baslanteada si se gestionare á nombre de tercera 

persona, escrituras de fundación, título de colación ó de 

presentación, partidas sacramentales que just i f iquen el en

tronque del recurrente con el fundador , y ln descendencia 

de las líneas llamadas al goce de los patronatos activo ó pa

sivo, y una relación de los bienes dótales de la capellanía, 

beneficio ó fundación piadosa, expresando si se hallan en la 

Administración de la Hacienda ó los ha enajenado, ó si se 

poseen por el patronato, capellán cumpl idor ú otras per

sonas. 

A r t . 3.° Los administradores económicos darán recibo 

en que se anote la fecha de la presentación y la calidad de 

los documentos que se acompañan, devolvienJo al interesado 

la cédula de vecindad después de hacer la conveniente ano

tación al margen de la misma instancia. 

A r t . 4.° Examinada la titulación por el Oficial Letrado, 

y no encontrando en ella vicio reparable, propondrá al Gefe 

de la Administración económica el cotejo con sus originales, 

pudiendo delegar en los Promotores fiscales ó Fiscales mu* 

nicipales su intervención cuando hubiere de practicarse la 

diligencia fuera de la capital de la provincia. 
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A r t . 5.° La no existencia de las primeras copias de escri 

tura ó la de los protocolos se suplirá por los medios de 

prueba establecidos en el derecho común para estos casos. 

A r t . 6.° La Sección de Propiedades y Comisionado p r i n 

cipal de Ventas informarán, con presencia de los datos r e 

sultantes en sus respectivas dependencias, sobre las subastas, 

adjudicaciones, incautación y demás vicisitudes que hub ie 

ren sufrido los bienes de cuya excepción se trata, cert i f ican

do en su caso negativamente. 

A r t . 7.° Siendo el título de colación indispensable para 

determinar si la capellanía ó beneficio está subsistente por 

conservarse el patronato pasivo en las líneas llamadas á su 

obtención, los Oficiales Letrados le examinarán escrupulosa

mente: y si fuesen necesarios nuevos datos ó comprobantes, 

solicitarán del Gefe económico requiera á los interesados los 

presenten en un plazo improrogable que no podrá exceder 

de .30 d ias , y con apercibimiento de declarar injustif icada la 

sol ic i tud, según lo prevenido en la Real orden de 20 de 

Agosto de 1866. La concesión de nuevos plazos por causa 

justif icada corresponde únicamente á la Dirección de Prop ie

dades y derechos del Estado. 

A r t . 8.° Cuando el patronato fuera meramente activo, 

deberá acreditarse su subsistencia en las familias llamadas á 

ejercerlo por medio de los títulos de presentación de los dos 

últimos Capellanes. 

A r t . 9,° Si en las cláusulas fundacionales se destinase 

alguna parte de la renta al levantamiento de cargas benéfi

cas ó meramente espir i tuales, se eliminarán de la masa ge

neral de bienes los que basten á cumplir las para darles el 

destino que determina la legislación vigente. 

Ar t . 10. Complementado el expediente con las d i l igen

cias expresadas en los artículos anteriores, se pasará de nue

vo al Oficial Letrado para que emita dictámen, bajo su res

ponsabil idad, acerca de la validéz y fuerza legal de los do

cumentos presentados en apoyo del carácter fami l iar de la 

fundación y de la personalidad de los recurrentes ; y si no 

encontrare defectos subsanabies, propondrá su remesa sin 

mas trámite á la Dirección general de Propiedades y Dere

chos del Estado. 

Ar t . 44 . Recibido que sea en este centro, se formará el 

correspondiente extracto, proponiendo al Ministerio de Ha

cienda la resolución legal que merezca la excepción: y cuan

do se hubiere dictado, la comunicará al Gefe de la Adminis-



tracion económica para su cumpl imiento , dando copia feha 

ciente á los interesados, de quienes exigirá recibo , que se 

unirá al expediente. Igual conocimiento en relación se pasa

rá al Diocesano para que obre sus efectos al realizarse la 

conmutación de bienes. 

A r t . 12 . Guando la resolución fuere favorable á la excep

ción, se acompañarán con el traslado de la orden min is ter ia l 

los documentos presentados para que el Gefe económico los 

entregue bajo recibo á los recurrentes, 

A r t . 13 . Los Comisionados principales de Ventas se abs

tendrán de sacar á subasta los bienes de capellanías ú otras 

fundaciones cuya excepción se haya solicitado ó pueda pe

dirse dentro del plazo fijado en el art 1.° 

A r t . 14?. Los Registradores de la propiedad suspenderán 

la inscripción por defecto subsanable de los bienes conmuta

dos por los Diocesanos mientras no se presente el traslado 

de la orden ministerial declarativa de haber sido exceptuados 

en conformidad al ar t . 3.° de la ley de 11 de Julio de 1856. 

A r t . 15 . Los expedientes en curso que radiquen en las 

provincias se sujetarán á las reglas establecidas en este de

creto. 

A r t . 16 . Las soliqitudes de suspensión de remate ó ad

judicación que se presentaren á la Dirección general de Pro 

piedades y Derechos4 del Estado ó a los Getes económicos de 

las provincias se devolverán á los interesados con nota mar 

g ina l , siempre que no vengan documentadas según lo d i s 

puesto en el art . 2.° 

A r t . 17 . Trascurrido el plazo marcado para la presenta

ción de las solicitudes de excepción, se procederá á eg^rcer 

la acción investigadora, imponiendo á los ocultadores ó de 

tentadores las penas marcadas en la instrucción vigente ó las 

que de nuevo se dictaren. 

A r t . 18 . Quedan derogados los artículos de la instrucción 

de 11 de Julio de 1856 y demás disposiciones sobre t rami ta 

ción en cuanto se oponga á las establecidas en el presente 

decreto. 

Dado en Palacio á doce de Agosto de mi l ochocientos se

tenta y uno .—Amadeo .—El ministro de Hacienda, Servando 

Ruiz Gómez. 
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N O T I C I A S R E L I G I O S A S , 

1 I - I 

B R E V E D E L PAPA AL DOCTOR P E R l N . 

A nuestro amado hijo Carlos Perin, profesor de derecho pú
blico y de economía política en la Universidad de Lo vaina. 
Amado h i jo , salud y bendición apostólica: Las cosas que 

nos has manifestado cuando has estado en nuestra presencia 

respecto á los principios que te guian, y las doctrinas que 

has expuesto en varios escritos, demuestran claramente que 

siempre has creído y enseñado que la felicidad de los pue

blos descansa en la j u s t i c i a , cuya regla nos ha sido dada 

por la ley divina; que esta ley divina es la salvaguardia de 

los derechos de los soberanos y de la verdadera l ibertad del 

pueblo, y que es inviolablemente guardada por la Iglesia y 

por esta Sede Apostólica; que, por consiguiente, deben ser 

considerados como pérfidos enemigos de los Príncipes y de 

los pueblos, los que intentan sustraer al soberano dominio 

de Dios las leyes y los imperios , aquellos que quisieran 

romper los lazos que unen á la potestad espiritual con el 

poder c iv i l y los que procuran poner trabas al Pontífice en 

el ejercicio de su supremo minister io . 

Tales son las verdades que te has esforzado en demostrar 

de nuevo en un reciente escrito t i tu lado: Las libertades po* 
putares. En este escrito explicas con tu acostumbrada c l a r i 

dad, el verdadero carácter de la l ibertad; haces ver que tiene 

procedimientos y desarrollos diversos, según la diversidad de 

las edades y de las formas de la sociedad en los diferentes 

pueblos; muestras que la práctica de la l ibertad puede ser 

viciada por la licencia de las pasiones y por las falsas doc

tr inas , y, por últ imo, apoyándole en la razón y la experien

cia , procuras atraer á la verdad á los que se apartan de 

ella, y remontándote a la causa de los males presentes, t r a 

bajas por mostrar el verdadero remedio. Solo Dios puede 

disipar las tinieblas del error que anublan las almas: díg

nese favorecer tus propósitos. 

En cuanto á Nos, hemos recibido con gran satisfacción 

este nuevo t raba jo , en el cual vemos una prueba mas de la 

firmeza de tu fe. Recibe, pues, en testimonio de Nuestra pa

ternal benevolencia !a bendición apostólica. 

Dada en Roma en 16 de Octubre de 4871.—Año 26 de 

Nuestro Pontificado.—Pió IX , Papa. 
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PR0GRES0 DEL CATOLICISMO EN LOS ESTADOS UNIDOS. 

En los Estados Unidos cada dia aumentan las fundaciones 

religiosas y se mul t ip l ican las iglesias, conventos y escuelas 

católicas. 

En Filadelfia se inauguró el 16 de Setiembre un nuevo 

Seminario dedicado á San Carlos, y al dia siguiente se con 

sagró la nueva iglesia de nuestra Señora de Newcastle D u 

rante muy corto tiempo se han inaugurado ó fundado ig le

sias en Astoria, Roudout , Jasper, Hous ton , Osage, Nueva 

Orleans, Des Moines, Annepec y O'Fallon, abriendo además 

dos co leg ios , uno en Marión y otro de franciscanos en 

Geuniey. 

El señor Arzobispo de Balt imore, que estaba enfermo de 

pel igro, está tan aliviado que ya se espera su pronta curación. 

El 24 fue consagrada con gran solemnidad una nueva ca

pi l la de la catedral de Búfalo (Estados Unidos). En la proce

sión, que fue brillantísima, tomaron parte mas de veinte m i l 

personas. 

Búfalo es una rica, y floreciente ciudad que cuenta 

120,000 habitantes, de los cuales 70,000 son católicos, tiene 

una hermosa catedral, 15 iglesias, conventos, casas de ca r i 

dad é institutos benéficos. 

ANUNCIOS. 

A LOS SEÑORES CURAS 1 H K U G A D O S B F U S IGLES IAS . 

Se venden, á precios arreglados, una preciosa custodia 

de madera labrada, y un magnífico altar de lienzo y madera, 

propio para Monumento: darán razón en el taller de dorador 

de Gaspar Herrero , calle de Cuarte, 22 , Valencia. (1-6) 

Valencia: Imprenta de José Riut.—1871 
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BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO 
DEL ARZOBISPADO DE VALENCIA, 

Á MARÍA ¡MACULADA. 

CORO. 
En tu pura Concepción 

Te miró asombrado e] cielo; 
Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 

TOMO IX . 67 



¡Oh! de la boca, ¡qué pura! 

Saliste del Padre Eterno: 

Bramó furioso el averno 

Al mirar tan bella hechura. 

Ante toda criatura 

Fuiste de Dios posesión. 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dénos tu protección. 

Quiso su amor filial 

E l Verbo Eterno mostrarte, 

Y antes que fueses librarte 

De la culpa original: 

Así adelantó el caudal 

De su muerte y su pasión. 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y danos tu protección. 

Nada temas, cara Esposa, 

E l Espíritu te dijo, 

Amor del Padre y del Hijo: 

«Tú eres bella, toda hermosa, 

»Y de la ley ominosa 

»Eres única escepdion.» 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y danos tu protección. 

Cual la azucena entre espinas 

Bella se ostenta y gentil; 

Tú descuellas entre mil 

Hermosuras peregrinas: 

¡Ay! ¡Cuán graciosa caminas! 

¡Tus pasos, cuán helios son! 

Mira; Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 
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Cuando lloraba cautivo 

De la serpiente infernal 

En su origen el mortal 

Por el crimen primitivo: 

Tú quebrantaste el altivo 

Cuello del fiero dragón. 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 

Los Ángeles te miraron 

Concebida sin mancilla 

Y doblando su rodilla 

Por felice te aclamaron: 

Desde entonces resonaron 

Tus loores en Sion, 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 

Siempre España agradecida 

A tus inmensos favores, 

De gracia entre resplandores 

Te celebra concebida: 

Por ti espera defendida 

Conservar su Religión, 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 

¡Oh! Pise tu limpia planta 

Los libros pestilenciales 

Con que plumas infernales 

Infestan la Iglesia Santa: 

Yá entonces el triunfo canta 

Tu predilecta nación. 

Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 

En tu pura Concepción 
Te miró asombrado el cielo; 
Mira, Madre, á nuestro suelo 
Y dános tu protección. 

J. P. A. 
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LA PROPAGACION DE LA FELICITACION SABATINA 

DIGNO OBJETO D E L CELO SACERDOTAL. 

Según se lee en el l ibro del Levítico ordenó el Señor á 

Moisés que el fuego en que debían consumirse cada dia los 

holocaustos estuviese ardiendo de continuo, y que el Sacer

dote con este objeto se encargase de poner todos los dias por 

la mañana la leña necesaria á f in de que este fuego nunca 

faltara en el altar: Ignis autem in allari semper ardebü. Sa

bemos muy bien que las cosas escritas en las páginas santas 

de los libros inspirados se escribieron para nuestra enseñan

za, y que con nosotros habla en un sentido mas sublime y 

espir i tual , lo que para los Israelitas contenia un sentido 

mas grosero y l i tera l . 

No nos es fácil disimular que cuando llegamos á meditar 

en el pasage indicado, nos senlímos penetrados de pavor, 

considerando cuán sagrado es nuestro deber corno sacerdo

tes, y cuán perseverante la obligación que se nos impone: 

poner leña, atizar el fuego y quemar la víctima: y eso con 

tanta insistencia y con tanto cuidado qüe nunca falte, sino 

que permanezca siempre ardiendo en viva llama delante del 

santuario. ¡ Oh cuán peligroso es descuidarnos y hacernos 

por lo tanto reos de la divina indignación! Debemos atizar 

el fuego de la caridad: suministrar el combustible en que 

se ha de cebar la devoción de los fieles, y ofrecer también 

la víctima; lo cual se verifica en el sacrificio incruento , no 

solo con la inmolación del cordero inmaculado, sino tam

bién, aunque en otro sentido, cuando oramos en nombre de 

todo el pueblo presentando ante el divino acatamiento sus 

fervientes súplicas y sus humildes oraciones. 

Y si tan estrecha es nuestra obligación, ¿qnién no se 

aprovechará de ia bella ocasión que se nos ofrece, para cum-
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pl i r con una misión tan sagrada, fomentando la devoción á 

Maria por medio de la Felicitación Sabatina? ¿Quién no vé 

aquí la leña, el fuego y la víctima? El recuerdo de las gran

dezas de Mar ia , y la mul t i tud de reflexiones á que se presta 

el misterio de su PUREZA INMACULADA, serán el proporcionado 

combustible que se ha de depositar sobre los corazones. La 

devoción de los fieles tomando incremento, y las gracias ob

tenidas por la intercesión de Maria , constituirán la llama 

pu r a , que es la que consume la víctima ; y esta leña y este 

fuego son los que han de acompañar á todas nuestras obras, 

y las que han de consumar el sacrificio mas completo de 

nosotros mismos, siendo ellos además los que han de hacer 

que sean eficaces para nosotros los méritos infinitos del Cor

dero inmaculado. ¿Quién, volvemos á repetir , en vista del 

deber y de la necesidad no se afana en fomentar la devoción 

á Maria, aprovechándose de la oportunidad ventajosa y me

dio seguro que le ofrece la Felicitación Sabatina? La oración 

y plegaria de los fieles sube como el incienso oloroso hasta 

el trono de Dios; y pongo por testigo á aquel que , por d is

pensación divina, pudo sorprender á los ancianos que r o 

deaban el trono en el acto mismo de quemar en sus incen

sarios los aromas: aromas qué según el mismo advierte eran 

las oraciones de los Santos. Por eso nos atrevemos á decir á 

nuestros venerables hermanos en el sagrado min is ter io : si 

queréis ofrecer á Dios un grato perfume y un aroma de l i 

cioso, haced que resuenen de continuo las alabanzas de Ma

ría en los templos que os están confiados: haced que todos 

se penetren dei mismo deseo, y que los ancianos y los niños, 

los jóvenes y las doncellas, entren en competencia piadosa y 

mútuamente pretendan aventajarse en las manifestaciones de 

su devoción á la VIRGEN INMACULADA. Y sobre todo nosotros 

mismos procuremos ser los primeros en dar á todo el mun 

do el ejemplo, haciendo que sea en nosotros una verdad con 

relación á MARÍA INMACULADA, aquello del Salmo: Repleatur 
os meum laude ut canlem gloriam iuam. Esta abundancia 

será completa en la boca y en los lábios, si la plenitud nace 
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del corazón. En el mismo l ibro sagrado donde se impone al 

Sacerdote la obligación de preparar el fuego y ofrecer el sa

cr i f ic io , se le manda aderezar de continuo las lámparas, de

biendo disponerse desde la tarde hasta la mañana para que 

ardiesen toda la noche. Donde me parece ver simbolizada la 

oración perseverante del Sacerdote , principalmente durante 

la noche de estos tiempos calamitosos, para que mientras el 

nombre de Dios cae en olvido y queda desierto el santuario, 

cuando el sueño del vicio y el letargo de las pasiones se 

apoderan de todo el mundo, al menos la lámpara del Sacer

dote arda de continuo en el temp lo , sin extinguirse jamás. 

Cifremos, pues, todos nuestra confianza en la excelsa Señora, 

y trabajemos incesantemente para su glor ia , porque, cuando 

la gravedad de nuestras obligaciones se aumenta por las 

dificultades de los tiempos, y tenemos tantos motivos para 

vivir en incert idumbre acerca de nuestros deslinos eternos, 

será sobremanera consolador para un Sacerdote en el u l t imo 

trance el haber trabajado algo en obsequio de María. Con

tribuyamos, pues, cuanto nos sea posible á la propagación 

de esta devoción para gloria de Dios y de la INMACULADA 
MARÍA, que es el constante objeto de nuestra piadosa Fe l i 

citación. ¿Quién duda que con esto agradaremos mucho al 

Señor, que tanto se complace en ver glorificada a su Santí

sima Madre? El es quien inspiró á la misma aquellas profé-

ticas palabras de su hérmoso cántico: Hé aqui que todas las 
generaciones me llamarán bienaventurada. Nosotros, pues, 

cumplimos esa profecía siempre que honramos á Mar ia , y 

por consiguiente cooperamos á los designios del soberano 

Autor de sus grandezas. Y ¿qué podrá negarnos el Dios de 

las bondades cuando asi procuremos complacerle al mismo 

tiempo que con nuestros fervorosos obsequios tendremos á 

Maria obligada para con nosotros? ¡Ah! empleemos con afán 

este inmenso recurso que nos queda en época de tanta ne

cesidad ; porque si en el siglo en que se ha realizado la De

claración Dogmática no llegamos á conseguir que la piedad 

y el t ierno amor de los cristianos á MARÍA INMACULADA abata 
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y aniquile a la impiedad, y arranque del cielo el ' t r iunfo de 

la Iglesia y la paz del mundo, los venideros nos han de acu

sar de cr iminal indolencia, y no han de poder comprender 

cómo la malicia de unos y la indiferencia de otros pudo ha¬

cer tan desgraciado un siglo tan favorecido del cielo. 

El artículo anterior y lo demás que vamos á insertar á 

continuación de estas líneas, lo hemos tomado de los Anales 
de la Felicitación Sabatina á MARÍA INMACULADA, como muy 

propio para solemnizar por nuestra parle el gran Misterio 

que mañana celebra la Iglesia. 

CURACION PRODIGIOSA. 

Sr. Director de los Anales de la Felicitación. 
i 

Lir ia 2 de Octubre de 187Í. 

Adjunta envió la relación de la curación obtenida por una 

asociada de la Felicitación en esta vil la , debida indudable

mente á la intercesión omnipotente de MARÍA INMACULADA, 

que por medio de su Felicitación y del agua de la Saleta, 

que á V. pedí con este objeto y que V. nos proporcionó , ha 

querido manifestar una vez mas su maternal amor para ccín 

sus devotos. 

No quiero comentar la sencilla narración que la misma 

favorecida hace, porque ella es el mejor comentario de sí 

misma, solo sí diré, que le aconsejé la novena á la INMACU¬

LADA CONCEPCIÓN por medio de nuestra Felicitación, y el uso 

de la expresada agua; y parece que la V i rgen no ha querido 

hacerse esperar, pues ya el dia quinto, que es el número dis-
E 

t int ivo de los coros de esta Asociación , concedió la gracia 

que se la pedia y de una manera verdaderamente admirable, 

y mas aun para los que, como yo, estamos enterados de to

das las circunstancias que se oponían á la curación. 
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Ruego, pues, á todos los lectores de los Anales, á todos 

los asociados, á todos los devotos de la Felicitación , como 

Sania Teresa respecto de San José, que lo prueben por amor 

de Dios y de Maria Santísima , y verán por experiencia el 

gran bien que es encomendarse por medio de la Felicitación 

á MARÍA. INMACULADA, y usar con fe el agua de tan prodigiosa 

fuente, 

Antonio Lizándara, Gura Ecónomo. 

He aquí la relación redactada y escrita de propia mano 

por la Señora que ha sido curada: 

GLORIA A M A R I A CONCEBIDA S I N PECADO. 

En honor de esta cariñosa Madre, y para que sus devo

tos se esfuercen en amarla sin cesar , como también para 

que todos sus hijos la invoquen con una viva fe , y con la 

mas completa confianza le n ieguen, voy a* hacer una veráz 

y sencilla relación del grande y apreciable beneficio que el 

Señor, misericordioso como siempre, se ha dignado conce

der á esta su indigna criatura por la poderosa intercesión, 

como piadosamente creo, de su Purísima Madre y Madre 

también mia . 

Cuento sobre ocho años que venia padeciendo crueles 

dolores en los ojos; pero especialmente de dos meses á esta 

parte han sido tan agudos que ya no podia sufr ir el reflejo 

del sol n i de la luz art i f ic ia l , sino era auxiliada por los an 

teojos, de modo que fue preciso me reconocieran algunos 

oculistas. En tal estado estaba, que llegué á creer perdía la 

vista por completo. Mucho más cuando algunos distinguidos 

facultativos después de reconocerme bien la vista d i jeron, 

«que en el ojo derecho habia congestión, y el izquierdo no 

se podia curar sino por medio de una operación.» Conti

nuaba en dicho estado , cuando trascurrido como un mes, 
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reconocida por otro célebre y experimentado oculista me 

d i jo , «que no se conseguiría dicho alivio si el estado gene

ra l de mi naturaleza no cambiaba, haciéndose la sangre mas 

vigorosa y encarnada; y que seria larga la curación.» Esto 

fue el 2 4 de Setiembre del presente año 1871 . 

A l oir este dictamen desconfié de todo humano remedio, 

porque doce años que tomaba medicamentos para entonar 

m i naturaleza y no se habia conseguido. Mas esto no obs

tante, recordé que unos dos ó tres dias hacia, que compa

decida de mi situación una piadosa persona, y enterada de 

cuanto necesitaba yo la vista, me habia dicho: «yo trataré de 

adquir ir agua de la Virgen de Lourdes, y si tiene confianza, 
r 

esta Señora le concederá la vista si le conviene.» ¡Unica es

peranza que me quedaba en mi aflicción! 

El dia 26 del citado mes, acompañada de otra persona, 

principié una novena á la INMACULADA CONCEPCIÓN, haciendo 

en obsequio de esta Señora la Felicitación. Algunos de los 

dias de dicha novena hice que me dejaran caer en cada ojo 

una gota de agua de la Saleta, por no haberse podido ad

qu i r i r la de Lourdes , y al quinto dia experimenté tal mejo

ría, que ya veia sin auxilio de cristales, de tal manera , que 

no tan solo no los he usado mas, sino que desde dicho dia 

vengo desempeñando mi profesión, para la que por cierto 

necesito tener buena vista, y no me he resentido ni aun le

vemente. Inútil será decir que los dolores han desaparecido 

por completo. Y después de lo reíerido, ¿podremos dudar de 

la protección de la Santísima Virgen en favor de esta su i n 

digna hija? No, pues yo no vacilaré un momento en asegu

rar que debo á su favor mi curación. 

¡¡¡Gloria, pues, á MARÍA INMACULADA!!! Amemos de lo 

int imo de nuestra alma á esta clementísima Reina , ya que 

tan abundantemente derrama sus gracias en favor de sus de

votos que con confianza la invocan en sus tribulaciones. 

F. R. 
Valencia: Imprenta de Jos¿ B i u s . — 1 8 7 1 . 
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LA SANTA BULA. 

SECRETARIA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO.— 
El Emmo. y Rmo. Sr . Cardenal Arzobispo de Toledo ha d i 

r ig ido á nuestro Excmo. Prelado la comunicación siguiente: 

«FRAY CIRILO POR LA MISERICORDIA DIVINA CARDENAL 

de Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, Can

ciller mayor de Castilla, Capellán mayor de la Real Iglesia de San Isidro 

de la villa y corte de Madrid, Senador del Reino, Consejero de Estado, 

Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden Española de Carlos I I I , 

y de la imperial de la Legión de Honor de Francia, Comisario Apostólico 

general de la Santa Cruzada y demás gracias pontificias en todos los do

minios de S. M., etc. etc. 

A vos, nuestro Venerable hermano en Cristo Padre , A r 

zobispo de Va lenc ia , salud y gracia. La Santidad de Pió IX , 

que actualmente gobierna la Ig lesia , considerando que las 

sumas que se recauden de tales gracias pontificias han de 

invert irse en los gastos del culto y decoro de los templos ha 

prorogado la Bula de la Santa Cruzada de V i vos , Difuntos, 

TOMO IX. 6 8 



Composición y Lacticinios por t iempo de doce a ños , de los 

cuales la undécima predicación es la que ha de verificarse 

para el próximo venidero de m i l ochocientos setenta y dos. 

Y pues veis lo mucho que esto importa al servicio de Dios 

Nuestro Señor y bien de la cr ist iandad, os encargo deis or 

den para que en vuestra iglesia sea recibida dicha Santa Bula 

con la solemnidad que corresponde, y que los Curas Párro

cos de las demás de vuestra Diócesis ejecuten la predicación 

según Ies prescribáis, y en los dias que por mas cómodos 

juzgaren pueden asistir sus feligreses sin riesgo n i perjuicio 

de sus labores y frutos, á fin de que se instruyan del tesoro 

de indulgencias y privilegios que por la misma se les conce

de. Por tanto, y para que los mencionados Párrocos desem

peñen este cometido con el celo conveniente, os encargo 

concurráis por parte vuestra á tan importante fin, haciéndo

les las prevenciones que estimareis en vuestro celo Apostóli

co, para que cumplan con la mayor exactitud euanto les or-

denáreis tocante á la predicación y espendícion de la Santa 

Bula . 

La limosna que hemos señalado, y deberá darse por los 

respectivos sumarios de la grac ia , según en los mismos se 

expresa, es la siguiente: por la Bula de I lustres, diez y ocho 

reales; por la de Vivos, tres reales; por la de Difuntos, tres 

reales por la de Composición, cuatro reales y diez y ocho 

maravedises; por la de Lacticinios de pr imera clase, veinte 

y siete reales; por la de segunda, nueve reales; por la de 

tercera, cuatro reales y diez y ocho maravedises, y por la de 

cuarta dos reales de vellón, 

Las personas que entendieren en su espendícion y colec

tación de la l imosna, se reglarán y procederán conforme á 

la instrucción que llevaren sin excederse de e l l a , y preven

dréis á los Guras y Clérigos de vuestra Diócesis, la guarden 

y cumplan. Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Madrid á 

veinte y ocho de Octubre de m i l ochocientos setenta y uno . 

—Fr. Cvrilo, Cardenal de Alameda y Brea, Arzobispo de T o 

ledo .—Por mandado de S. Emma. el Cardenal Arzobispo m i 

Señor, Dr. D. Antonio Ruiz y Ruiz, Secretario.—Excelentí

simo Sr. Arzobispo de Valencia.» 

Y deseando nuestro Excmo. é l imo . Sr. Arzobispo que 

sus amados diocesanos part icipen de todas las gracias conce* 

didas por la Santa Bula, de su órden se encarga á los seño* 
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res Párrocos y Coadjutores, que exhorten á sus respectivos 

feligreses sobre la necesidad de tomar los correspondientes 

sumarios, para ganar las muchas indulgencias y disfrutar de 

los privilegios que se conceden por los mismos; explicándo

les, al propio t iempo, cuáles y cuántas son esas gracias, y lo 

que deben hacer para conseguirlas. 

Valencia 11 de Diciembre de 1871.—Bernardo Martin, 
Can. D ign . Secretario. 

NECROLOGIA. 
^ 

Han fallecido: 

E l dia 30 de Noviembre próximo pasado , en Valencia, 

D. José Puchades y Col te l l , Cura párroco jubi lado de Ges-

talgar, á la edad de 65 años. 

El dia I . 0 del presente mes , en Valencia , el P. Ramón 

Huélamo y Gallego, franciscano exclaustrado, á los 86 años 

de edad. 

E l dia 11 de i d . D. Joaquín V ig i l de Quiñones , Oficial 

de esta Administración Diocesana, á la edad de 68 años. 

R. I . P. 

N O T I C I A S R E L I G I O S A S . 

E L J U B I L E O PONTIF IC IO E N P A L E S T I N A . 

De una carta de Ja fía tomamos lo siguiente: 

«Grande y universal será hoy el gozo y contento en toda 

la cristiandad, esto es, entre los verdaderos católicos apos

tólicos romanos que tenemos la singular dicha de celebrar 

un vigésimo quinto aniversario de un solo Papa de los dos 

cientos cincuenta y seis sucesores de San Pedro. 



En Turquía, aunque alejados del centro de la cristiandad^ 

no hemos dejado de participar del regocijo general por tan 

extraordinario acontecimiento, y acaso con mas satisfacción 

que en el centro de naciones que se dicen católicas. 

Los religiosos franciscanos establecidos en esta ciudad, 

puerto de la Palestina , celebraban un solemne tr iduo con 

exposición y bendición del SANTÍSIMO SACRAMENTO en acción 

de gracias por los singulares favores y grandes beneficios 

dispensados á la Santa Iglesia en estos tristísimos t iempos, y 

principalmente por habernos conservado incólume á nuestro 

amadísimo Padre el Sumo Pontífice Pió IX, quien , por un 

prodig io absolutamente nuevo, ha cumpl ido el vigésimo qu i n 

to año de su glorioso Pontificado. ¡Quiera el Señor conser

varlo hasta ver gozar á la Santa Iglesia de una era de paz y 

de sa lud , como difirió la muerte del viejo Simeón hasta la 

redención de I s rae l ! 

Sobre la puerta de la iglesia estaba colocado un gran 

cuadro de Pió IX , elegantemente adornado; todo el convento, 

desde la pr incipal fachada hasta el asta-bandera, estaba her 

mosamente i luminado, y la última noche se h ic ieron br i l lan

tes y variados fuegos art if iciales. La población que advirtió 

nuestra fiesta, se puso toda en movimiento , y concurr ieron 

miles de personas, turcos en su mayor número, á gozar de 

tan deliciosa perspectiva. 

Los terrados, las calles y hasta la marina , estaban cua

jados de gente, y saludando y victoreando á Pió IX desde los 

terrados del convento, toda aquella muchedumbre repetía á 

m i l voces: \ Viva Pió IXl \V¿va Pió IX\ Parecía ser mov i 

da á estas aclamaciones como las turbas de Jerusalen en otro 

t iempo íueron impelidas á aclamar: Hosanna filio David. 
¡Qué paralelo! ¡Los turcos aquí entonando vivas á Pió IX , y 

en Europa tantos malos cristianos llenando de amarguras el 

t ierno corazón del mejor Padre, el gran Pió IX ! 

Durante tan alegre y justa ovación los turcos improvisa

ron dos músicas, una de la ciudad y otra de la m a r i n a , qué 



al rededor del convento animaban la fiesta; y una guardia de 

la guarnición turca rondaba para el buen orden. Todo se 

terminó con tranqui l idad y satisfacción general » 

E L VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA EXALTACION DE PIO IX 
EN LAS MISIONES DEL JAPON. 

La comunidad católica de Yokohama se unió también al 

unánime y filial concierto de amor del mundo católico al 

festejar el vigésimo quinto aniversario del pontificado de 

Pió IX. La iglesia no era bastante capáz para la mu l t i t ud de 

fieles que de todas lenguas y naciones habian acudido á cele

brar la fiesta del Santo Padre. El vicario apostólico, monseñor 

pet i t jan , ofició de pontif ical , depositando á los piés de JESÚS 
SACRAMENTADO los votos de todos los asistentes por el vene

rado Pontífice. Hízose eco de todas las almas cristianas y h o n 

radas , vituperando, cual merecen, los atentados sacrilegos 

de la Italia revolucionaria contra el augusto Vicario de Je

sucr i s to , y reanimó las esperanzas de los fieles haciéndoles 

entrever próximo el dia en que el divino Maestro se dignará 

apaciguar la nueva tempestad suscitada contra la nave de 

Pedro. 

LOS CATOLICOS DE INGLATERRA. 

Escriben de Londres: 

«En esta, algunas señoras católicas se han propuesto 

formar una asociación con el fin de promover la modestia y 

economía en el vestir, desterrando las extravagancias , r i d i 

culeces, superfluidades y lu jo inmoderado , conservando el 

aseo, elegancia y sencilléz convenientes á las cristianas. Mis 

Harrison de Swanage está organizando esta asociación.... 

El honorable Edward Noel ha recibido una carta del 

Sumo Pontífice, dando las gracias á él y á la Juventud Ga-
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tólica de Inglaterra , por la carta de felicitación que se le 

envió el 23 de Agosto. Congratula á él y á los jóvenes cató

licos por su afecto á la Iglesia y á la Santa Sede, concluyen

do con darles su cordial bendición. 

Nuestras misiones van siguiendo todas las parroquias, r e 

cogiendo mucho f r u t o ; el domingo pasado en la iglesia de 

Richmond no cabia la gente; en los demás dias de la sema

na la concurrencia fue muy satisfactoria, acudiendo muchos 

protestantes á o i r al Ministro católico.» 

DECLARACION D E LOS OBISPOS PRUSIANOS E N FAVOR . 

D E L A COMPAÑÍA D E J E S U S . 

a t 

Las inicuas ofensas y graves in jur ias inferidas á los jesuí

tas en la reunión de los católicos viejos de M u n i c h , en la 

Asamblea de los protestantes de Darmstadt, y además en los 

periódicos hostiles á la Iglesia, obligan á los infrascritos 

Obispos á atestiguar solemnemente, para honor de la verdad 

y de la just ic ia , que conocedores de las obras de los jesuítas 

en sus diócesis, estas injur ias y ofensas no tienen el menor 

fundamento. 

Declaran, además, que los Padres de la Compañía de Je

sús son altamente recomendables por su conducta , perfecto 

modelo de moral crist iana, por su saber profundo y por los 

excelentes principios que traen á la enseñanza de las cien

cias teológicas, y por el celo con que procuran e l bien y 

provecho de las almas confiadas á su cuidado, bajo la direc

ción de los Obispos. 

Pero, sobre todo, los Obispos infrascritos t r ibutan mere

cidas alabanzas á la generosidad con que los Padres de la 

Compañía trabajan por conseguir el bien espir i tual de los 

obreros de las fábricas y manufacturas, procurando en todos 

los centros industriales preservarlos del grave peligro de los 

errores democráticos sociales y del comunismo. 

Los infrascritos af irman igualmente que los jesuítas, por 
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su admirable sumisión á la autoridad de la Iglesia y á la del 

Estado, por su loable y excelente conducta, como ciudadanos, 

dan á los fieles el mejor ejemplo, merecen los elogios de una 

y de otra autor idad , y desmienten con sus actos todas las 

acusaciones contrarias. 

Por último, los infrascritos declar n que en las últimas 

guerras (la de Austr ia y la de Francia) los Padres de la 

Compañía de Jesús, lo mismo que los hermanos legos, han 

socorrido con ejemplar solicitud á los soldados heridos y en

fermos en sus necesidades espirituales y corporales; que han 

contraído por esto grandes méritos ante la Iglesia y ante el 

Estado, y se han grangeado la admiración y la grat i tud de 

todo el mundo. 

Por eso nosotros, Obispos, tr ibutamos gustosos este tes

t imonio á una sociedad alabada por la Iglesia, y odiada y 

perseguida injustamente por sus enemigos. 

Octubre, 1 8 7 1 . 

Mieeeslao, Arzobispo de Gnesen Posen.—P a b l o , Arzobis

po de Colonia.—E n r i q u e , Príncipe-Obispo de Breslau.—P e 
dro José, Obispo de L i cumburgo .— Conrado, Obispo de Pa-

derborn. — Matías, Obispo de Tréveris. —• Juan-Bernardo, 
Obispo de Munster. 

ANUNCIOS. 

A LOS SEÑORES CURAS X ENCARGADOS DE LAS IGLES IAS . 

Se venden, á precios arreglados, una preciosa custodia 

de madera labrada, y un magnííico altar de lienzo y madera, 

propio para Monumento: darán razón en el tal ler de dorador 

de Gaspar Herrero , calle de Cuarte, 22 , Valencia. (2-6) 
^ 
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A T I S O Á L O S R E L I G I O S O S F R A N C I S C A N O S 

de la Provincia de Valencia. 

Los Directorios ó Gallofas de 4872 para uso de los Reli
giosos y Religiosas Franciscanos se hallan de venta en la 
sacristía del convento de la Encarnación de esta ciudad. 

CALENDARIO PIADOSO PARA 1872. 

Acaba de ponerse á la venta esta acreditada y útilísima 

publicación, que cuenta nueve años de existencia, y se dá á 

luz con licencia de la autoridad eclesiástica. Este año han 

tomado parte en su redacción plumas tan distinguidas como 

la del Excmo. é l imo . Sr. Obispo de Jaén y de los Sres. Don 

Juan González, D. León Carbonero y Sol, D. Miguel Martínez 

y Sanz, D, Vicente de la Fuente, D. Justo Barbagero, D. Do

mingo He vía, etc. Escusado es, pues, elogiar este l i b r o , que 

se halla eficazmente recomendado por el Episcopado español 

y por toda la prensa católica. 

Se halla de venta á CUATRO REALES cada ejemplar en 

Madrid y á CUATRO Y MEDIO en provincias, en las pr inc i 

pales librerías de España, en la imprenta de La Esperanza, 
y en casa del Editor , D. Antonio Pérez Dub r u l l , Barco , 9 

pr imero , tercero , á donde pueden dir igirse los pedidos de 

fuera, acompañando el impor te . 

De doce ejemplares en adelante se darán á cuatro reales, 

tanto en Madrid como en provincias, y además se regalará 

una preciosa estampa litografiada de Nuestra Señora del 

Cármen ó de la Purísima Concepción, en tamaño de medio 

pl iego. 

Hay ejemplares de todos los años anteriores, escepto del 

p r imero . 

YfrleBciftalmprenta de José Ríua.—1871* 
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Habilitación de Culto, Clero y Religiosas de esta 
Provincia. 

Desde el lunes 18 de los corrientes, queda abierto en esta 

Habilitación el pago de las mensualidades de Junio y Julio 

últimos al culto de las parroquias de esta provincia , y las 

dé personal y material de Religiosas en clausura, correspon

dientes á Agosto y Setiembre pasados. Se advierte á los per

ceptores, que su distribución se verificará la mayor parte en 

ca lder i l la , por haberse recibido así el importe de estas men

sualidades de la tesorería de Hacienda. 

Valencia 15 de Diciembre de 1871 .—E l habi l i tado, L icen

ciado Juan Bautista Bellveser, presbítero. 

TOMO IX, 6 9 



LA SANTA MISION EN LIRIA. 

El domingo 49 del pasado Noviembre , después de una 

semana de ejercicios espirituales dados respectivamente al 

Rdo. Clero y á las señoras del beaterío de San Miguel por 

dos celosos é ilustrados Sacerdotes, empezó en la vil la de 

L i r i a la Santa Misión, que con notable celo han dado dos 

PP. Misioneros de la Compañía de Jesús y un Sr. Cura Pár

roco de esta Diócesis, previa la autorización y beneplácito 

de nuestro dignísimo Prelado. 

La entrada de los PP. Misioneros no pudo ser solemne 

pero la hizo el pueblo recibiendo con marcada satisfacción y 

respeto á los dignos Sacerdotes, agolpándose á su paso para 

saludarles. Llegados los PP. Misioneros á la iglesia Parro

qu i a l , se ordenó una devota procesión claustral con la imá-

gen de JESÚS Crucificado cantando el salmo Miserere y pro

nunciando uno de los Misioneros algunas breves invitaciones 

á la santa Misión. Luego se dijo el sermón de entrada ó pre

paración al que acudió ya una gran mu l t i t ud . Desde el 

lunes 2 0 , hasta el viernes 24- inclusive, hubo á primera hora 

Misa rezada con la explicación de los misterios y ceremonias 

de la m isma , siguiéndole una breve plática mora l . 

Todos los dias hasta el martes 2 8 , ios ejercicios de la 

Misión por la noche f ue ron : el rezo del Santo Rosario, canto 

del Santo Dios, plática doc t r ina l , canto del ¡Oh María! ser

món moral y canto del Perdón. La concurrencia fue siempre 

muy numerosa en las espaciosas naves de aquella magnífica 

ig les ia ; y el fruto muy p ron t o , gracias á la divina Miseri 

cordia , se dió á conocer. 

En los tres primeros d ias , á las diez de la mañana se dió 

la pequeña Misión á los niños y n iñas , á la que acudían 
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cinco escuelas de aquellos y cuatro de éstas, y tuvieron su 

Comunión general el dia cuarto de la Misión, jueves 23 . 

La primera Comunión general de la Misión fue el do

mingo 2 6 , en la que tres Sacerdotes á la vez distr ibuyeron 

unas m i l f o rmas , siendo no menor el número de hombres 

que el de mujeres. La segunda y última Comunión general , 

el dia 2 9 , fue tan numerosa como la anterior con poca 

d i ferencia . 

Veinte y ocho PP. Confesores, á saber: los tres PP. M i 

sioneros, 13 del clero de la población, 3 del Colegio de 

Misioneros de Santo-Espíritu, 6 de los pueblos vecinos y 

3 de Valencia, se han ocupado en o ir á toda clase de pen i 

tentes; empezando muchos á las cuatro y media ó cinco de 

la mañana hasta después de mediodía, siguiendo á las dos ó 

tres de la tarde hasta las diez , once y alguna vez mas de 

media noche. ¡Loado sea Dios! Hombres hubo que espera

r on en la iglesia desde la noche hasta la mañana y personas 

que aguardaron desde el amanecer hasta la tarde. No es po

sible saber el número de confesiones habidas. Dios Nuestro 

Señor sabe los abundantísimos frutos que las conciencias 

han reportado y por consiguiente las familias y el pueblo 

entero. Las Comuniones de todo el t iempo de la Misión se 

calculan por las formas consumidas, en 4500. 

E l citado domingo 26 por la tarde , se hizo la solemne 

función del perdón de los enemigos , estando completamente 

llena de gente aquella gran iglesia hasta el mismo presbi

ter io . E l acto de sacar al SANTÍSIMO SACRAMENTO y pedir 

perdón el P. Misionero que predicaba y el Sr. Cura Ecó

nomo , que dirigió, según costumbre de estas Misiones, una 

breve exhortación al pueblo , fue sobremanera tierno y con

solador , arrancando lágrimas, sollozos y palabras de perdón 

de la mul t i tud de fieles que se hallaba presente. Luego se 

hizo la solemne reserva de S. D. M , con letanías y bendición. 

El dia 28 por la tarde se rezó el Santo Rosario por las 

calles cantando los misterios y haciéndose una breve exorta-

cion al empezar la procesión que salió de la iglesia de la San^ 
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gre, llevando el Sr. Gura Ecónomo la devota imagen del 

Santísimo Cristo: muchísimos hombres con luces acompa~ 

ñaban á la santa imagen. Llegada la procesión á la iglesia 

fue imposible penetrar en ella, pues á pesar de ser tan es

paciosa estaba toda llena de gente. F ue necesario pues pre

dicar en un pulpito á la puerta para que los de dentro y los 

de fuera pudiesen o ir la celosa voz de los PP. Misioneros» 

Habló uno de estos de la paz que debe ser el íruto de la 

santa Misión, y el otro habló sobre la perseverancia y sus 

medios, haciendo preciosos encargos á los fieles que á voz en 

gr i to contestaban fervorosamente a l P. Misionero promet ien

do cumpl i r sus obligaciones y apartarse del pecado. Uno de 

los PP. dió la Bendición Papal á los presentes y bendijo los 

rosar ios, medallas, etc. con aplicación de Indulgencias. 

E l dia siguiente, miércoles 29, fue la última Comunión 

general cuya Misa, como la anterior , fue acompañada de ór

gano y letr i l las , subiendo después al púlpito un P. Misionero 

á hacer la acción de gracias. 

En la tarde del mismo dia regresaron á Valencia dos de 

los PP. Misioneros, quedando todavía uno para las confesio

nes y otros asuntos que quedaban. La despedida fue conmo

vedora por el afecto y sentimiento que particularmente la 

gente sencilla del pueblo manifestaba á los Misioneros, be

sando su mano y el Santo Cruc i f i jo que llevaban pendiente 

del cuel lo , manifestándoles con sus ademanes ó palabras el 

agradecimiento y afecto de que estaban poseídos. 

Dios Nuestro Señor bendiga los trabajos de los PP. Misio

neros y demás Sacerdotes para que el f ruto producido per

manezca y se arraigue en las almas. 
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L i ASOCIACION DE CATÓLICOS EN VALENCIA. 

Entre las varias Corporaciones religiosas fundadas en 

nuestros dias, merece un lugar preferente la Asociación de 

Católicos, puesto que ella sola abraza todos los estremos y 

se dir ige á conseguir todos los fines por los que las demás 

trabajan particularmente. 

En pr imer lugar , y como su pr incipal objeto , procura 

con ardiente celo propagar la doctrina católica , defendiendo 

en todos los terrenos que están á su alcance los principios 

fundamentales de nuestras creencias religiosas, tan combat i 

dos desgraciadamente en este siglo. Para ello no omite me

dio n i trabajo a lguno; y, como es bien público y notor io en 

esta ciudad, se vale, unas veces de las misiones , otras de 

egercicios espirituales, ya estendiendo la lectura de obritas 

religiosas, ya circulando hojas sueltas en las que se rebaten 

clara y sencillamente los errores mas comunes de nuestros 

enemigos, y logrando siempre, con la ayuda de Dios, a dm i 

rables resultados. 

También los obtiene, y no pequeños, de las escuelas de 

adultos que costea la misma Asociación. Véase lo que dice 

su Boletin, en el número correspondiente al presente mes, 

al hablar de estas escuelas: 

«Cinco sostiene la Asociación, y las cuarenta plazas de 

cada una están llenas, teniendo el disgusto de manifestar á los 

muchos jóvenes que se presentan que no podemos admit i r les . 

Concurren á ellas de 2 0 , 30 y 45 años de edad, que no se 

desdeñan de alternar con los de 1 4 ; algunos les cuesta venir 

de la vega de esta c iudad , y retirarse en la oscuridad de la 

noche á sus casas; y todos, lo mejor dispuestos para recib ir 

la buena semilla católica. 

Entretanto las escuelas sin enseñanza rel ig iosa, aquellas 

que hacían temblar años pasados á los hombres pensadores 



de la Francia, abundan, y sin embargo niños y grandes 
vienen á llamar á las nuestras: ¡hombres de bien, si queréis 
que haya mas, decidlo!....* 

Además de lo dicho , la Asociación de Católicos se o cu 

pa igualmente en socorrer las necesidades corporales, ya sea 

como obra de caridad, ya como medio muy poderoso para 

lograr el objeto pr incipal de su institución. También se h a 

bla de esto en el mismo Boletin ; oigamos lo que dice: 

«COMISION DE SOCORROS. 

Durante el mes de Noviembre han sido atendidos d i fe 

rentes enfermos, vestidos algunos infelices que estaban casi 

desnudos, y ausiliada del mejor modo posible una pobre 

recien par ida , que carecía de lo mas necesario. Pero ningún 

cuadro de miseria tan grande como el socorrido por esta Co

misión en los últimos dias dei pasado mes. 

Una familia compuesta de marido sin t raba jo , apenas 

restablecido de unas tercianas, mujer enferma de una ca

lentura gástrica y tres h i j os , todos desnudos, durmiendo 

sobre el duro suelo , todos pidiendo pan y con que cubr i rse . 

Escusado es decir que tan luego como penetró en aquella 

mansión del dolor la caridad, todo fue trasformado. Médico, 

medicinas, ropa , pan, fueron llevados desde luego, y con el 

cariño y la dulzura se fue recobrando la paz y la t r anqu i l i 

dad de mejores dias. 

¡Cuántas y cuántas lágrimas hay que enjugar por esas 

buhardil las ¡oh r icos! y vosotros no pensáis en el lo! 

La caridad, decía un héroe de ella, no se la practica mas 

en el mundo porque no se ha principiado á ejercerla. Ver

dad. No , no es posible contemplar esos cuadros que nos 

ofrece m i l sótanos y buhardi l las, solo dignas de ser habitadas 

por irracionales, sin que el corazón se sienta inclinado á re

petir los actos mas generosos. Nos sentimos movidos como 

por instinto natural á volvernos hácia cualquier parte donde 

oímos un quejido ; nos dolemos hasta de los sufrimientos de 

un an ima l , de un p e r r o ; y las lágrimas y los suspiros que 
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hace exhalar el dolor á nuestros hermanos nos tiene i n d i f e 

rentes , porque no los presenciamos. Pues sabed los que no 

los vais á ve r , que existen y muy grandes; tan grandes, 

que si los presenciarais una sola vez, tardaríais en poder 

concil iar el sueño; pues no sabemos que pueda descansar 

tranqui lo en una noche de invierno entre mull idos colcho

nes, el que sabe que el único abrigo con que cuenta un po

bre anciano , sus hijos y algunos nietecillos habitantes en su 

buha rd i l l a , es el débil caior del tubo de su chimenea, g r a 

dualmente enfriado por el trascurso de las horas. 

Pero nosotros no exigimos el celo en visitarles y conso

larles , lo cual acabaría con todas las Internacionales del 

mundo ; solo solicitamos las migajas de la mesa del r i co , 

algo de lo supérfluo, que el Señor no nos ha dado c ierta

mente para malgastar: tan solo una bendita limosna por el 
amor de Dios » 

¿Quién podrá leer con indiferencia las anteriores líneas, 

sin acudir presuroso á un i r sus esfuerzos y ayudar en lo po

sible á tan benéfica Asociación? Unámonos todos los católi

cos, ya que los protestantes se unen y trabajan con tanto 

empeño contra nosotros; hagamos un esfuerzo supremo, se

guros de que todos podemos ser úti les, cada cual según su 

posición, y no dudemos que, trabajando con fé y constancia, 

Dios nos ayudará, y podremos acreditar una vez mas , de 

que los católicos no necesitan mas que querer para vencer. 
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ANUNCIOS. 

i LOS SEÑORES CURAS I ENCARGADOS DE LAS IGLESIAS. 

Se venden, á precios arreglados, una preciosa custodia 

de madera labrada, y un magnífico altar de lienzo y madera, 

propio para Monumento: darán razón en el tal ler de dorador 

de Gaspar Herrero , calle de Cuarte, 22 , Valencia. (3-6) 

AVISO Á L O S R E L I G I O S O S F R A N C I S C A N O S 
de la Provincia de Valencia. 

Los Directorios ó Gallofas de 1872 para uso de los Re l i 

giosos y Religiosas Franciscanos se hallan de venta en la 

sacristía del convento de la Encarnación de esta ciudad. 

FÁBRICA DE TEJIDOS DE SEDA 
DE 

J O S É G U E R R E R O Y T O R R E S , 
calle del Pilar, núm. i3, Valencia. 

Dedicada esta fábrica hace ya algunos años á la elabora

ción de los tejidos de seda, amplió después sus operaciones 

con la fabricación y confección de ornamentos para el culto 

divino. En ella encontrarán las personas que gusten favore

cerla un completo y variado surt ido, en el que, á la novedad 

y buen gusto, se procuran un ir la bondad de los tejidos y la 

economía en los precios. 

En la misma fábrica se darán cuantas noticias y porme

nores se deseen. A los de fuera de Valencia que pregunten 

por escr i to , se les contestará, Dios mediante , á vuelta de 

correo. 

Valencia tlaprenta de José Rías.—1871. 
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ras, Coadjutores y Racionales de las parroquias.—Necrología.—Anuncios.—* 

índice de las materias contenidas en este tomo. 

A los señores Curas, Coadjutores y Racionales 
de las Parroquias. 

SECRETARÍA DE CÁMARA Y GOBIERNO DEL ARZOBISPADO.— 
Siendo muy notables las faltas que se vienen cometiendo en 

los avisos que deben darse á esta Secretaría de Cámara del 

fallecimiento de los Eclesiásticos , pues , ó no se dan, ó se 

dan con mucho retraso , se encarga á los señores Curas, 

Coadjutores y Racionales de las parroquias que , tan luego 

como ocurra en sus respectivas feligresías la muerte de a l 

gún Eclesiástico, y antes que pasen las veint icuatro horas, 

den el correspondiente aviso, espresando en él , según está 

prevenido, además de la edad que tenia y el cargo que des

empeñaba el d i funto , si pertenecía ó no á la Hermandad 

Parroquia l ó Sacerdotal. 

Valencia 23 de Diciembre de 4 8 7 1 B e r n a r d o Martin, 
Canon. Dign. Secretario. 

Towo IX. 70 



NECROLOGIA. 

Han fallecido: 

E l dia 12 del presente mes, Sor Magdalena Ferrer y Tra-

ver, Religiosa de Coro en el convento de Santa Clara de Va 

lencia, á los 40 años de edad y 22 de hábito rel igioso. 

El dia 22 de i d . el P. Bartolomé Cano y Martínez, capu

chino exclaustrado y Coadjutor de la parroquia de San L o 

renzo de Valencia, á la edad de 57 años. 

R. I . P. 

ADVERTENCIA. D. Vicente Calatrava , Cura de Santa 

María de Onteniente, de cuyo fallecimiento dimos cuenta en 

nuestro Boletin , núm. 4 9 6 , correspondiente al dia 9 de 

Noviembre últ imo, pertenecía á la Hermandad Parroqu ia l . 

ANUNCIOS. 

A LOS SEÑORES COBAS ¥ ENCARGADOS DE LAS IGLES IAS . 

Se venden, á precios arreglados, una preciosa custodia 

de madera labrada, y un magnífico altar de lienzo y madera, 

propio para Monumento: darán razón en el tal ler de dorador 

de Gaspar Herrero , calle de Cuarte, 22 , Valencia. (4-6) 

FIN DEL TOMO NOVENO. 
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Exposición del Cabildo Metropolitano y Beneficiados de 

Santiago, sobre el mismo juramento id. 

Orden del Regente del Reino sobre la residencia de los 
Eclesiásticos en la Corte 183 

Consuelos del alma en la SAGRADA EUCARISTÍA 185 
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id. de los Beneficiados de id. á id. sobre id 188 
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Metropolitana. . . . , . . 193 

Exposición del Cabildo Catedral y Clero de Huesca al 
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ción . . . 195 
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Otra id. id. del Cabildo Catedral y Clero de Murcia, sobre 

id 201 
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Preces al Señor por el feliz regreso de nuestro Excelen
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L a infalibilidad del Papa 227 

Academia de ciencias morales y políticas 230 
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cante un Te Deum 266 
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Apertura de matrículas y exámenes estraordinarios en el 
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Persecuciones y triunfos de la Iglesia 301 
Advertencia sobre la suspensión del Boletin 305 
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335 
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Encíclica de S. S. Pió IX protestando contra la ocupa
ción de Roma y contra las decisiones del Gobierno su
balpino: Traducción castellana 379 y 386 
Suscricion en favor de las desgracias ocurridas por las 
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Decreto Pontificio declarando á San Alfonso Alaria de 

Ligorio Doctor de la Iglesia 409 

Breve del Santo Padre acerca del rezo de San Alfonso 
Maria de Ligorio y concediendo una indulgencia ple-
naria 417 
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civil 450 y 459 
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505 y 513 
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dia y Oración al SANTISIMO SACRAMENTO en las 
Cuarenta Horas 521 

Otra id. sobre la traslación del ayuno del dia de la Purí
sima Concepción 522 
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L a propagación de la Felicitación Sabatina digno objeto 

del Clero Sacerdotal 539 
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L a Asociación de católicos en Valencia. 557 
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E l P. Francisco Llorca y Zaragoza, alcantarino id. . 36 
Sor Maria Luisa Gregori y Abargues, del convento de 

San José y Santa Tecla de Valencia id. 
Él P. Miguel Martínez y Rostol l , franciscano exclaus

trado 44 
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E l limo. Sr. D. Mariano Puigllat, Obispo de Lérida. . 54 
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E l P. Pascual Valero, jesuíta exclaustrado id. 
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D. Vicente Monte, Cura de Puebla de Arenoso. . . . 283 
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Sor Rosa de Santa Teresa Marzal, del convento de Denia. id. 
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E l P. Lorenzo Dolz é Ibañez, Carmelita descalzo ex
claustrado 294 

D. Miguel Beneyto y Sanz , Coadjutor de Santa María de 
Játiva 298 

E l P. Pascual Pastor y Martin , Trinitario exclaustrado, id. 
D. José Naneti y Terrades , Beneficiado de San Martin 

de Valencia id. 

D. Eduardo Giménez A l i aga , Beneficiado de la Catedral. 306 
E l P. Juan Zaragoza , agustino exclaustrado 323 
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D. Salvador Esteve, id. de L i r i a . . . . . . . . . id. 
E l P. Carlos Estela y Juste, bernardo exclaustrado. . id. 
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E l P. Manuel Arcon , franciscano exclaustrado. . . . id. 
1). Francisco Castellá, Beneficiado de Canals. . . . id. 
D. Gaspar Amella, id. de San Bartolomé de Valencia. . id. 
D. Santiago Pérez y Valls , Presbítero id. 
D. Vicente Verdú, patrimonista id. 
Sor María de la Concepción Gui l lo t , del convento de 

Santa Catalina de Valencia id. 

D .Juan Vilana y Soler, Beneficiado de Onteniente. . 339 
E l P. Lorenzo Zorraquin, agustino exclaustrado. . . id. 
E l P. Mariano Julia y Piquer, alcantarino id. . . . id. 
E l P. Juan Saz y Cebriá , agustino id id. 
D. Meliton Gómez de la T ia , Canónigo de esta Metropo

litana id. 

E l P. Sebastian Brotons, cartujo exclaustrado. . . . 344 
E l P. Juan Garibo y Garibo , alcantarino id. . . . . id. 
E l P. Mariano Martí , franciscano id id. 
D. Juan Heredia y Miñana, Capellán 1.° del Colegio de 

Corpus Christi i d . 
D. Bosendo Ots, Coadjutor de Ventas de Vallbona. . . id. 
D. José Francisco García y Moreno, Cura de Jijona. . . id. 
E l P. Salvador Giner y Soria , capuchino exclaustrado. 352 
Sor Francisca Bernat y Baldoví, del convento de la San

tísima Trinidad id. 

D. Vicente Guerr í , Cura de Teulada id. 
E l P. Julián Matoses y Ferrer, cisterciense exclaustrado. id. 

Sor Genara Oltra y Moltes , del convento de Jerusalen. id. 
E l P. Antonio Pallarés, Carmelita exclaustrado. . . . 352 
D. Antonio Jover y Lafuente , Diácono id. 
Sor Lucía Gampins yAIbero la , del convento de Alcira. id. 
E l P. Joaquín lvars , franciscano exclaustrado. . . . id. 
E l P. Antonio González, id. id id. 
D. José Tena y Almiñana , Beneficiado de Algemesí. . . id. 

E l P. Antonio Maiquez y Tomás , dominico exclaustrado. id. 
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D. José Martínez y Navarro , Ecónomo de Santa Maria de 
Játiva 352 

D. Juan Soriano y Linares , Beneficiado de Puzol. . . id. 
D. Pedro Bolafer y Sanchis , id .de Pego id . 
Sor María Concepción Borbuñ , del convento de Sagunto. id. 
E l P. Uamon Rodríguez, franciscano exclaustrado. . . id. 
E l P. Antonio Mulet, id. id id . 

Sor María Vicenta Espinosa, del convento de Onteniente. 364 
D. José Tormo y Boscá, Capellán del Hospital de Alcoy. id. 
E l P. Vicente Agul ló , Hospitalario exclaustrado. . . id . 
D. José Viciano , Cura de Jávea id . 

E l P. Bartolomé Planells y Aleixandre , franciscano ex
claustrado . . . . id. 

Sor Esperanza de San Francisco de Paula , del convento 
de Jávea . 388 

Sor Teresa Marqués y Taverner , del convento de la 
Santísima Trinidad de Valencia. 403 

D. Juan Bautista Boluda , Beneficiado de San Martin de 
Valencia. id. 

E l P. Antonio Albarracin y Enguidanos, alcantarino 
exclaustrado 411 

D. José Ramón López y Alcaráz , Coadjutor de Navalon. id. 
E l P. Manuel Ferrí y Gandía, alcantarino exclaustrado. 421 
D. Pedro Aragonés y Picó, Beneficiado de Jijona. . . 438 
E l P. José García Blanes, alcantarino exclaustrado. . id . 
E l P. Timoteo Anton io S a l a , capuchino id 450 

E l P. Bartolomé Esplugues , franciscano id id. 
E l P. Juan Ferrando 3 gerónimo id . 458 
D. Rafael Linares y Solsona, Beneficiado de Villahermosa. 479 
I) . Juan Beltran y Juan , id. de Játiva id. 
E l P. Fernando Serafín Jover y Crespo, capuchino ex -

claustrado 485 

D. José Amorós , Presbítero de Agullent id. 
Sor María Filomena Fort y Romero, del convento del 

Pié de la Cruz de Valencia id. 

Sor Dolores de San Antonio, del convento de San Gre
gorio de id id. 

E l P. Eugenio Cabanes é Ibañez, carmelita exclaustrado. 498 
E l P. José Monzó y Ots , capuchino id id. 

Sor María Magdalena Atad y Pérez, del convento de On 
teniente . id. 

Sor Maria del Pilar Escolano, del convento de San Jul ián 
de Valencia. id. 

D. Vicente Calatrava, Cura de Santa Maria de Onte
niente 505 
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Tecla de Valencia . . . . 505 

D . Salvador Alcocer y Carbonell, Coadjutor de L i r i a . . 506 
E l P. Vicente Pons de la Asunción, de '.as Escuelas P ias 

de Valencia id. 

D. José Gómez y Crós, Cura de Terrateig 514 

Sor Maria de la Consolación M i l l a , dominica de Ját iva. id. 
E l P. Vicente Albiñana, franciscano exclaustrado. . . 522 
Sor Catalina Vivó y Sabater, capuchina de Valencia. . id. 
D . Francisco Torrosel la , Beneficiado de Penáguila. . id. 
É l P. Francisco Esteller y Caba l ler , agustino exclaus

trado 530 

E l P. Ramón Sala y Soler, mínimo id id. 
D . José Puchades y Coltell, cura de Gestalgar. . . . 547 
E l P. Ramón Huelamo y Gallego, franciscano exclaus

trado id. 

D . Joaquín Vigil de Quiñones, oficial de la Administra
ción Diocesana. id. 

Sor Magdalena Ferrer y T r a v e r , del convento de Santa 
Clara de Valencia. 562 

EL P. Bartolomé Cano y Martínez , capuchino exclaus
trado id. 

Noticias religiosas. 

Estadística de los Padres del Concilio 38 
Taquígrafos del Concilio 39 
Los mártires de Concordia . 61 

E l pauperismo en Roma 83 
Progresos del Catolicismo en los Estados-Unidos. . . 87 y 536 
Nueva capilla católica donde murió San Francisco Javier. 88 

E l Viernes Santo en Roma. 134 
Recepción hecha por el Santo Padre el Sábado Santo. . 142 
Aniversario de la vuelta del destierro del Papa. . . . 144 

Recuerdos de los pr meros años del sacerdocio de Pió IX . 148 

Excelente salud de Pío IX 152 
Supuestos progresos de los protestantes en Madrid. * . 173 
Españoles premiados en la exposición francesa. . . . 215 
Noticias de Roma y del Santo Padre 271 y 509 

L a Hermana de la Caridad: (episodios de la guerra) . . 294 
Los españoles católicos recibidos por el Santo Padre. . . 388 
Discurso del Sr. Obispo de Avila al felicitar ai Santo 

Padre por el 25° año de su Pontificado.. . . . . 397 
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Pío I X el Grande 411 

Firmeza del Papa 4 1 2 
Discurso pronunciado por el Padre Santo á la diputación 

fra 

Rectificación del Sr. Obispo de Cajazzo 4 1 5 
Pronósticos acerca de Roma y del Santo Padre. . . . 423 
Nuevo prodigio de Ntra. Sra . de Lourdes (Francia) . . . 426 
Breve del Papa á Monseñor Segur. . 427 
Part ida de bautismo de Pió I X 428 
F in funesto de los que han gritado ¡Roma ó muerteí . . 429 

Asesinato de los Dominicos en Par is . . . . . . . . 431 
Advertencias importantes de Pío I X sobre la enseñanza 

y la infalibilidad. • 439 
Milagro de la Santísima Virgen en la ciudad de Ymola. 445 
Aclaraciones sobre el asesinato del Sr. Arzobispo de Paris . 446 
Documentos curiosos: Cartas de Melania (pastorcilla de 

la Saleta) á su madre • 453 

Carta del Santo Padre al Marqués de Caballetti. . . . 462 

Contestación del Padre Santo á la Academia de Teología, 479 
Idea general de los Cementerios 486 
Nueva adhesión al dogma de la Infalibilidad 503 
L a s Sociedades obreras católicas en Bélgica 510 
L a Internacional católica . 5 1 1 

L a justicia de Dios 512 
Mas sobre la pastorcita de la Saleta 518 
Breve del Santo Padre al Dr. Perin 535 
E l Jubileo Pontificio en Palestina 547 
Funciones por Pió I X en el Japón 549 
Los Católicos en Inglaterra id. 
Declaración de los Obispos prusianos en favor de los Je

suítas 5 5 0 

Anuncios. 

Credo , ó refugio del cristiano 16 
L a Virgen Madre : folleto de actualidad id. 
Cuatro palabras de Religión i d . 
Creo en Dios con la santa Iglesia católica romana. . . i d . 

E l Dios de Suñer y Capdevila, por D. Nicolás María 

Serrano id . 

Vacante de la Misa matutinal en Vinalesa id. 
Varías obras de Sermones y Misiones (librería de Badal). 4 0 
E l pais Vasco-Navarro 48 
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Preservativo contra el protestantismo 56 
Vindicación de Maria Santísima id. 
Cédulas de desagravios á Jesús Sacramentado id. 

Los opúsculos del Dr. D. Francisco Mateo Gago. . . . 63 
Exposición de Devocionarios y Semanas Santas, casa de 

los sucesores de Badal 72 
L a Tradición: revista católica. 80 
L a Misa y rezo de San Pablo de la Cruz 88 
Cédulas para el cumplimiento de Iglesia id. 
Gran exposición de Devocionarios y Semanas Santas, 

casa de Mariana y Sanz 96 
Segunda edición de E l Testamento de un demócrata cr is 

tiano. . 112 
Nuevo mes de Maria por D. Fernando Sánchez Rivera. id. 
Pensamientos de un protestante sobre la invitación del 

Papa á la reconciliación con la Iglesia romana. . . 119 
Organo —Conrado 120 
Ensayos de Sermones para facilitar la predicación, por 

D. José Maria Escolá, Presbítero 126 
E l Propagador de la devoción á San José 128 
Lecciones para cada dia del mes de Mayo 136 

Breve exposición de la Doctrina cristiana, por D. Ma
nuel Enc inas , Presbítero id. 

Un Sacerdote que pretende una Misa Matutinal. . . , 176 
Lo que es el espiritismo, su naturaleza, su autoridad y 

su doctrina id. 
Biblioteca popular inaugurada en Barcelona 184 
Academia de ciencias morales y políticas 230 

Alivio de Párrocos 232 
Respuestas breves y familiares á las objeciones que mas 

comunmente se hacen contra la Religión.. . . . . id. 
Novena de Santo Tomás de Villanueva. . . . . . . 256 
E l Semanario Católico de Alicante 280 
Casa de huéspedes para Semenaristas externos. . . . 296 
Catecismo filosófico-moral-práctico de la Doctrina cr i s 

t iana, por el limo. Sr . Obispo de Coria 311 

Ornamentos de Iglesia de la Testamentaria de D. José 

Bonell 340 
Invitación á los Eclesiásticos jóvenes para ir á Santiago 

de Cuba . 376 
Venta de un cancél propio para iglesias 384 
Fábrica de ornamentos de iglesia de D. Matías Se ver. . 392 
Breve colección de censuras eclesiásticas 400 
Novísima aparición de la Santísima Virgen en Francia . 416 

Fábrica de ornamentos de iglesia de los Sres. Morellá, 
Igual y Martí 424 
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Lámpara de iglesia . 432 
Fábrica de ornamentos de iglesia de D. José Guerrero. . 480 
Boletin de la Asociación de Católicos de Valencia. . . 528 
Venta de una Custodia y de un altar de lienzo y madera. 536 
L a Gallofa de los Religiosos franciscanos 552 
Calendario piadoso para 1872. . , id. 
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